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Ayuntamiento de Guada/ajara, -

Acta número treinta y nueve de la sesión ordinaria celebrada el 
• AYUNTAMIENTO día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés a las once horas con

CONSTITUCIONAL - t t • t 1 5 1 ' d 5 " d p I " DE cuADALAJARA cuaren a y res mmu os, en e a on e es1ones e a ac10 

Municipal. 

Preside la sesión el licenciado en administración de empresas Jesús Pablo 
Lemus Navarro, Presidente Municipal y la Secretaría General está a cargo del 
licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí. 

S-e'-fnstruye al Secretario General del Ayuntamiento, pase lista de asistencia.

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Señor Secretario General: Ciudadano Jesús Pablo Lemus Navarro, presente; 
ciudadana Patricia Guadalupe Campos Alfara, presente; ciudadano Juan 
Francisco Ramírez Salcido, presente; ciudadana Kehila Abigaíl Kú Escalante, 
presente; ciudadana Karina Anaid Hermosillo Ramírez, presente; ciudadana 
Karla Andrea Leonardo Torres, presente; ciudadano Luis Cisneros Quirarte, 
presente; ciudadana Jeanette Velázquez Sedano, presente; ciudadano Rafael 
Barrios Dávila, presente; ciudadana Rosa Angélica Fregoso Franco, presente; 
ciudadana Ana Gabriela Velasco García, presente; ciudadano Aldo Alejandro de 
Anda García, presente; ciudadano Carlos Lomelí Bolaños, presente; ciudadana 
Mariana Fernández Ramírez, presente; ciudadano Salvador Hernández Navarro, 
presente; ciudadana María Candelaria Ochoa Ávalos, presente; ciudadana Sofía 
Berenice García Mosqueda, presente; ciudadano Fernando Garza Martf nez. 
presente; ciudadano ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, presente. 

En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 61, párrafo 11 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, existe quórum al estar presentes 
19 regidores con el objeto de que se declare instalada la presente sesión. 

El Señor Presidente Municipal: Existiendo quórum, se declara abierta esta 
sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, correspondiente al día 21 de 
agosto de 2023 y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

Para dar curso a esta sesión, se propone el siguiente orden del día, solicitando al 
Secretario General proceda a darle lectura. 

La pn:sente hoja corresponde ai acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayumamienlo 1ft, Guadalajarn. a las 11 :43 horas del dia vcinliuno de agosto de dos mil veimitrJs. 
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El Señor Secretario General: 
ORDEN DEL DÍA 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

11. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE JULIO DE 2023.

111. LECTURA Y TURNO DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS.

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS CON TURNO A COMISIÓN.

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTAMENES.

VI. ASUNTOS VARIOS.

Hago de su conocimiento que ha llegado a esta. Secretaría General, solicitud 
para: 

Retirar: 

- El dictamen con el número 32.

Agenciar: 

- . Iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen que tiene por objeto, se
gire atento exhorto a la Comisión Mixta de Capacitación y Escalafón, para
que emita convocatoria para aspirantes al concurso por oposición para
ocupar plazas vacantes de la Dirección de Servicios Médicos Municipales.

- Dictamen para presentar al Congreso del Estado, proyecto de Tablas de
Valores Unitarios de Terreno y Construcción para el Municipio de
Guadalajara, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024.

- Dictamen para presentar al Congreso del Estado, iniciativa de la Ley de
Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicios Fiscal
2024.

- Iniciativa de decreto con dispensa de trámite del Presidente Municipal para
. entregar en comodato a la Secretaría de Transporte de Jalisco, el local 2
. ubicado en el subterráneo de Plaza Guadalajara.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
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Es cuanto señor Presidente. 

El Señor Presidente Municipal: Está a su consideración el orden del día con la 
modificaciones propuestas. En votación económica les consulto si lo aprueban. 
Aprobado por unanimidad. 

IL LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE JULIO DE 2023. 

El Señor Presidente Municipal: 11. En desahogo del segundo punto, pongo a su 
consideración el contenido del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 20 de 
julio de 2023, en votación económica, les pregunto si.la aprueban. Aprobada. 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE JULIO DE 2023. 

Presidió la sesión el licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal y la 
Secretaría General estuvo a cargo del licenciado Eduardo Fabián Martínez Lome/í. 

l. En desahogo del primer punto del orden del día, habiéndose verificado la existencia de
quórum legal. el Presidente Municipal licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro, declaró abierta la 
sesión y válidos los acuerdos que en ella se tomaron, aprobándose con modificaciones el orden 
del día. 

/l. En desahogo del segundo punto del orden del día, se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria celebrada el día 26 de junio de 2023. 

111. En desahogo del tercer punto del orden del día, se les dio trámite a las siguientes
comunicaciones: de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para el comodato de vehículos 
propiedad municipal, a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Guadaiajara; y de un inmueble, a favor de Servicios de Salud Jalisco; de la Dirección de 
Patrimonio, para la baja de vehículos; y la desincorporación y baja de diversos bienes muebles 
propiedad municipal, turnándose a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal; de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para el inicio de revocación de derechos de 
concesión de un local en el Mercado Felipe Ángeles; de locales en el Mercado Alcalde; y de 
locales en mercados municipales; relativo a espacios en el Mercado Libertad; en el Mercado 
Alcalde; y en mercados municipales, turnándose a las Comisiones Edilicias de Mercados y 
Centrales de Abasto y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; del Consejo Municipal de 
Participación Ciudadana de Guadalajara, iniciativa ciudadana número IEPC-MPC-ICM-0112023, 
turnándose a las Comisiones Edilicias de Centro, Barrios Tradicionales y Monumentos, de 
Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad y de Desarrollo Social, 
Humano y Participación Ciudadana; de los ediles Rosa Angélica Fregoso Franco, iniciativas para 
realizar una campaña sobre socialización del arbolado urbano.turnándose a la Comisión Edilicia 
de Medio Ambiente; A/do Alejandro de Anda García, autorizar un concurso para un monumento 
en reconocimiento a Bomberos de Guada/ajara, turnándose a las Comisiones Edilicias de 
Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas, de Centro, Barrios 
Tradicionales y Monumentos, de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y de Protección Civil; 
Karina Anaid Hermosillo Ramírez, reformar el Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Municipio de Guadalajara; turnándose a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a
la Corrupción; y para reformar el Reglamento para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
La presente hoja �·orre:,ponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
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Hombres en el Municipio de Guadalajara, turnándose a la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Reglamentos y Vigilancia; y del Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro, para 
presentar ante el Congreso del Estado de Jalisco, iniciativa de Tablas de Valores Unitarios de 
Terreno y Construcción para el Municipio de Guadalajara, correspondientes al Ejercicio Fiscal 
2024; e iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Guada/ajara, Jalisco, para el Ejercicio 
Fiscal 2024, 

túrnándose a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; del regidor Carlos 
Lomelí Bolaños, solicitud para que la licencia aprobada el 26 de junio del presente, únicamente 
tenga efectos al 02 de julio de 2023, reincorporándose al Ayuntamiento a partir de día 3 de julio 
de 2023, teniéndose por reintegrado al regidor con fundamento en el artículo 42 bis de la Ley 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de las regidoras Karla 
Andrea Leonardo Torres y Rosa Angélica Fregoso Franco, para la justificación de sus ausencias 
a. esta sesión, aprobándose las inasistencias conforme al artículo 51 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

• IV. En desahogo del cuarto punto del orden del día, se dio trámite a las siguientes
iniciativas: 

De la regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, que reforma el Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio 
de Guadalajara, turnándose a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia; y 
para la creación de fideicomiso público de vivienda para mujeres, habiéndose turnado a las de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y de Derechos Humanos, Igualdad de Género y 
Respeto a la Diversidad, con la intervención de la regidora Sofía Berenice García Mosqueda. 

De la regidora Sofía Berenice García Mosqueda, para rehabilitar la Plaza 10 de Mayo, 
turnándose a las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos Municipales, de Centro, Barrios 
Tradicionales y Monumentos y de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad; 
y para instalar módulo médico para la atención a mujeres víctimas de agresiones sexuales, 
habiéndose turnado a las de Salud, Deportes y Atención a la Juventud y de Derechos Humanos, 
Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad. 

• De la regidora Jeanette Velázquez Sedano, sobre convocatoria para aspirantes a obtener
nombramiento de base en la Dirección de Servicios Médicos Municipales, turnándose a las 
Comisiones Edilicias de Salud, Deportes y Atención a la Juventud y de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal, con la intervención de la regidora Patricia Guadalupe Campos A/faro. 

De las regidoras Ana Gabriela Ve/asco García y Rosa Angélica Fregoso Franco, para 
incentivar la inclusión de personas con necesidad de apoyo de animales de asistencia, 
turnándose a las Comisiones Edilicias de Salud, Deportes y Atención a la Juventud y de Medio 
Ambiente. 

• De la regidora Ana Gabriela Ve/asco García, para la rehabilitación del Parque Atemajac,
turnándose a las Comisiones Edilicias de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y 
Movilidad y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. 

Del regidor Fernando Garza Martínez, para declarar Benemérito del Estado al Ingeniero 
Juan Palomar y Arias, turnándose a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. 

la presente· hoja corresponde al acta de la_ sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
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Y del regidor Luis Cisneros Quirarte, para entregar en comodato un espacio de propiedad 
muniéipal, a Banco de Alimentos Guadalajara, turnándose a las Comisiones Edilicias de 

AYUNTAMIENTO Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y de Desarrollo Social, Humano y Participación 
CONSTITUCIONAL Ciudadana y de Mercados y Centrales de Abasto. 
DE GUADALAJARA 

V. En desahogo del quinto punto del orden del día, se aprobaron los dictámenes que
resuelven las siguientes iniciativas y asuntos relativos a: la construcción de tótem en el camellón 
de la calle Antonio Plaza; la donación de diversos bienes muebles propiedad municipal; reformar 
el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; realizar. congreso municipal de mediación; 
otorgar el Reconocimiento Roberto Cuéllar 2023; la creación del Paseo de los Ahuehuetes; 
prevenir la trata de personas; la implementación de estrategia integral de intervención al arte 
público de propiedad municipal; implementar medidas y protocolos de seguridad y vigilancia en 
los juzgados cívicos; programa preventivo de seguridad en los mercados municipales; otorgar 
voto favorable a las Minutas Proyectos de Decretos Números 29218/LXlll/23, con la intervención 
de la regidora Sofía Berenice García Mosqueda; y 29229/LXlll/23, con la intervención de los 
regidores Mariana Fernández Ramírez, Fernando Garza Martínez e ltzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla; la donación de bienes muebles a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Guadalajara; la concesión de un espacio público, a favor de Chai Food, 
S.A. de C. V., con la intervención de la regidora María Candelaria Ochoa Avalas; la modificación 
de los decretos D 24130/22; D 54/18120; y D 56116/20; el juicio de amparo 1594/2022, promovido 
por Jorge Alejandro Ponce Iglesias; autorizar la adhesión del Municipio de Guadalajara al 
esquema de potenciación de recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de Entidades 
Federativas (FEIEF), con la intervención de los regidores Sofía Berenice García Mosqueda e 
ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla; reformar el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; el 
Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara; el Reglamento Sanitario de 
Control y Protección a los Animales para el Municipio de Guadalajara; y el Reglamento del 
Consejo para la Cultura y /as Artes en el Municipio de Guadalajara; expedir el Reglamento de 
Ciudades Hermanas y Acuerdos de Cooperación del Municipio de Guadalajara; y aprobar la lista 
de perfiles idóneos para consejeros del Consejo Municipal de Participación Ciudadana para la 
Gobernanza y la Paz; y se regresaron a comisiones los relativos a baja de vehículos municipales. 

VI. En desahogo del último punto del orden del día, relativo a Asuntos Varios, no se hizo
uso de la voz, y no habiendo más asuntos por tratar se dio por concluida la sesión. 

111. LECTURA Y TURNO DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS.

El Señor Presidente Municipal: 111. En desahogo del tercer punto del orden del 
día, se concede el uso de la voz al Secretario General, para que presente a su 
consideración las comunicaciones recibidas: 

El Señor Secretario General: 1.- Oficio DGJM/DJCS/RDl/1846/2023 de la 
Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual remite expediente de 
comodato de un bien inmueble propiedad municipal, a favor de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado de Jalisco. 

2.- Oficio DP/1025/2023 de la Dirección de Patrimonio, mediante el cual remite 
copia simple de expediente para la baja del Registro de Bienes Municipales de 
diversos vehículos. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve _ celebrada por el 
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El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarlas a la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; preguntando si desean hacer uso de la 

�6��-ii��c' i���� palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. 
DE cuADALAJARA Aprobado. 

El Señor Secretario General: 3.- Oficios DGJM/DJCS/CC/1839, 1928, 1969, 
2052 y 2104/2023 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, mediante los cuales 
remite expedientes de locales de mercados municipales. 

4.- Oficio DGJM/DJCS/CC/1841, 1929, 1989 2053 y 2054/2023 de la Dirección 
de lo Jurídico Consultivo, mediante los cuales remite expedientes de locales en 
mercados municipales. 

5.- Oficios DGJM/DJCS/CC/2050 y 2051/2023 de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo, mediante los cuales remite expedientes de locales en mercados 
municipales. 

6.- Oficios DGJM/DJCS/CC/1840 y 1990/2023 de. la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo, mediante los cuales remite expedientes de locales en mercados 
municipales. 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarlos a las Comisiones Edilicias 
de Mercados y Centrales de Abasto y de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal; preguntando si desean hacer uso de la palabra. No habiendo quien, 
en votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 7.- Oficio DPCY/0501/2023, de la Dirección de 
Participación Ciudadana y Gobernanza, correspondiente a la solicitud de reconocimiento 
de la asociación denominada 'Vecinos Country Club". 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarlo a la Comisión Edilicia de 
Desarrollo Social, Humano y Participación Ciudadana preguntando si desean 
hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto 
si lo aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 8.- Iniciativa del regidor Aldo Alejandro de Anda 
García, para la distribución digital de infografías de protección civil. 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarlo a las Comisiones Edilicias 
de Protección Civil, de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología, y de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; preguntando si desean hacer uso de la 
palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. 
Aprobado. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las 11 :43 ho,;os deí día veintiuno de agosto de dos mil .veintitrés. 
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El Señor Secretario General: 9.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por
VIHER INMOBILI. S.A. de C.V., en contra del Dictamen de Trazos, Usos y Destinos 

AYUNTAMIENTO Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

10.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Patricia Elena Vidrio Romo, en 
contra del Dictamen de Trazos, Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio. 

. . 

1 ·1.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Héctor Daniel Serur Villanueva y 
Ana Elva de la Torre González, en contra del Dictamen de Trazos, Usos y Destinos 
Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

12.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por SOTOTERRA S.A. DE C.V., en 
contra del Dictamen de Trazos, Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio. 

13.- Resolución del recurso de revIsIon interpuesto por Sofía Martínez García, 
apoderada legal de Grupo Vinos y Rolitas, S.A.P.I. S.A. de C.V. en contra del Dictamen 
de Usos y Destinos Específicos, emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

14.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por María de la Luz Angélica García 
González, en contra del Dictamen de Usos y Destinos Específicos, emitido por la 
Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

í 5.• Resolución del recurso de revisión interpuesto por Fernando Martínez Gallardo y 
Sofía Fuentes Petersen, en contra del Dictamen de Trazos, Usos y Destinos Específicos, 
emitido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

16.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Jesús Ramiro Montemayor 
Rodríguez, en contra del Dictamen de Trazos, Usos y Destinos Específicos, emitido por 
la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

El Señor Presidente Municipal: Conforme lo establece el párrafo 4 del artículo 
162 del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de 
Guadalajara, se pone a consideración la validación de las resoluciones de 
referencia; preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Vamos a votar diferenciado las 
resoluciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se pone a su consideración la resolución 
marcada con el número 9, en votación económica les pregunto si lo aprueban. A 
favor, en contra, abstenciones. Se valida. 

Resolución marcada con el número 1 O, en votación económica les pregunto si lo 
aprueban. A favor, en contra, abstenciones. Se valida. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
,1yuntamiento de Guadalajara, a las i I :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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Resolución marcada con el número 11, en votación económica les pregunto si lo 
AYUNTAMIENTO b A f t b t • s l'd 
coNsTiTucioNAL 

aprue an. avor, en con ra, a s encIones. e va I a. 
DE GUADALAJARA 

Resolución marcada con el número 12, en votación económica les pregunto si lo 
aprueban. A favor, en contra, abstenciones. Se valida. 

Resolución marcada con el número 13, en votación• económica les pregunto si lo 
aprueban. A favor, en contra, abstenciones. Se valida. 

Resolución marcada con el número 14, en votación económica les pregunto si lo 
aprueban. A favor, en contra, abstenciones. Se valida. 

Resolución marcada con el número 15, en votación económica les pregunto si lo 
aprueban. A favor, en contra, abstenciones. Se valida. 

Resolución marcada con el número 16, en votación económica les pregunto si lo 
aprueban. A favor, en contra, abstenciones. Se valida. 

El Señor Secretario General: 17. Iniciativa del regidor Juan Francisco Ramírez 
Salcido, para reformar el Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara y el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarla a la Comisión Edilicia de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia preguntando si desean hacer uso de la 
palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. 
Aprobado. 

El Señor Secretario General: 18. Oficio DGJM/DJCS/RDl/2227/023, de la 
Dirección de lo Jurídico Consultivo, para entregar en comodato al I.N.E., local 
ubicado en Plaza Guadalajara. 

19. Iniciativa para la celebración de convenio de colaboración con el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, respecto al pago del
impuesto predial.

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarlas a la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; preguntando si desean hacer uso de la 
palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. 
Aprobado. 

la presente hoja corresponde.· al acta de la sesión ordinaria núme,·o treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento.de Guadalajara, a las l 1:43 homs del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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El Señor Secretario General: ·20. Oficio CGGIC/039/2023, de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad, mediante·eI cual presenta informe de la 

�6��r���¿ 1���� licitación pública 004/2017/2GDL/lnmuebles Municipales.
DE GUADALAJARA 

El Señor Presidente Municipal: Se tiene por recibido el informe, preguntando si 
desean hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les 
pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: Son todas las comunicaciones recibidas, señor 
Presidente. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS CON TURNO A COMISIÓN.

El Señor Presidente Municipal: IV. En desahogo del cuarto punto del orden del 
día les consulto si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra para la 
presentación de iniciativas con turno a comisión, instruyendo al Secretario 
General elabore el registro correspondiente. Tiene el uso de la voz, la regidora 
Candelaria Ochoa. 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Gracias. Buenos días a las y los 
regidores. público que nos acompaña. A continuación voy a presentar dos 
iniciativas. 

La primera es para reconocer el trabajo de las mujeres empresarias de la 
construcción, es para que el Gobierno de Guadalajara pueda convertirse en un 
ente importante que impulse el avance real de las mujeres y disminuya con ello 
las brechas de desigualdad de género al incluir criterios, dispositivos y exigencias 
en los procesos de licitación del sector de la construcción y en la ejecución de 
obras públicas: para que cuando se tomen decisiones técnicas y económicas 
sobre las diferentes empresas que entren a concurso, se priorice a aquéllas 
dirigidas por mujeres, promoviendo con ello avances que promuevan la igualdad 
y la construcción de una sociedad más justa e inclusiva. 

Es por ello que propongo reformar y adicionar el Reglamento de Contratación y 
Ejecución de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma, de la que el 
Municipio.deberá hacerse cargo. 

Mediante la siguiente iniciativa de ordenamiento para reformar el artículo 9, 
quedando de la siguiente manera: 

La Dirección de Obras Públicas, tomando en cuenta los diagnósticos económicos 
y sociales del Municipio, debe garantizar y propiciar la contratación de al menos 
Un 10% de las obras públicas a empresas locales dirigidas por mujeres, además 

/,a presente. hoja corresponde a! acta de la sesión ordinari:1 número treinta y nueve celebrada por el 
Ay11r11amiento de Guc,dulajara, a las I 1:43 horas del dia veintiuno de·agosto de dos mil veintitrés. 
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de incentivar lr:i participación de ellas en las distintas· jerarquías del empleo en la 
obra pública, ya sea como operarias, jefas de obra, inspectoras, etc., así como 
promover la participación de las empresas locales en la realización de obra 
pública, especialmente de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

El objeto de esta iniciativa es garantizar que los recursos públicos sirvan para 
fomentar la participación e integración de las mujeres en la industria de la 
construcción, y con ello contribuir a reducir las brechas de discriminación y 
desigualdad que enfrentan las mujeres, en especial las mujeres de la industria de 
la construcción. 

Hacerlas partícipes de la obra pública tiene una doble ganancia: distribuye los 
recursos públicos en empresas dirigidas por mujeres y ellas con sus miradas 
diferenciadas debido a la división sexual del trabajo, pueden aportar en la 
construcción de las obras públicas con una visión de género. Lo anterior permitirá 
transformar la obra pública en un instrumento de redistribución social que 
contribuya a mejorar sus vidas y producirá cambios culturales dentro y fuera de 
las instituciones. 

"Ciudadanas y Ciudadanos integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Guadalajara. 
Presente 

La que suscribe Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, actuando con fundamento en Jo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 41 fracción JI, 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 33, 86, 87 fracción I, 92 93, 96 y demás relativos 
aplicables del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me pennito poner a consideración de ese 
Honorable Órgano Colegiado, la presente Iniciativa de ordenamiento que reforma y adiciona el artículo 
9 del Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la 
misma del Municipio de Guadalajara de confonnidad con los siguientes: 

Fundamentos jurídicos: 

l. Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Artículo 2. 
Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se 
hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio 
de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de 
soberanía. 

Articulo 23. 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo. a la libre elección de su trabajo, a condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.

JI. Declaración y Plataforma de Acción de Beijíng . 

la preseme hoja corresponde a! acta de la sesió;; ordinaria número ireinta y nueve r.elebrada • por el
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 11:43 horas del día-veillfiuno de agosto de dos mil veint11rés.
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15. La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los. recursos, la _distribución
equitativa entre hombres y • mujeres de las responsabilidades respecto de la familia y una
asociación armoniosa entre ellos son indispensables para su bienestar y el de su familia, así como
para la consolidación de la democracia;
16. La erradicación de la pobreza basada en el crecimiento económico sostenido, el desarrollo
social. la protección del medio ambiente y la justicia social exige la participación de la mujer en el 
desarrollo económico y social e igualdad de oportunidades, y la participación plena y en pie 
de igualdad de mujeres y hombres en calidad de agentes y de beneficiarios de un desarrollo
sostenible centrado en la persona;

19. Es indispensable diseñar, aplicar y vigilar, a todos los niveles, con la plena participación de la
mujer, políticas y programas. entre ellos políticas y programas de desarrollo efectivos, eficaces 
y sinérgicos, que tengan en cuenta el género, y contribuyan a promover la potenciación del
papel y el adelanto de la mujer;

24. Adoptar las medidas que sean necesarias para eliminar todas las formas de discriminación
contra las mujeres y las niñas, y suprimir todos los obstáculos a la igualdad de género y al
adelanto y potenciación del papel de la mujer;

35. Garantizar el acceso de las mujeres en condiciones de igualdad a los recursos
económicos, incluidos la tierra, el crédito, la ciencia y la tecnología, la capacitación profesional, la
información, las comunicaciones y los mercados, como medio de promover el adelanto de las
mujeres y las niñas y la potenciación de su papel, incluso mediante el aumento de su capacidad
para disfrutar de los beneficios de la igualdad de acceso a esos recursos para lo que se recurrirá
a, entre otras cosas, la cooperación internacional;

111. Convenio 111 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la
discriminación en materia de empleo y ocupación

.4rtículo 2. 
Todo miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular y llevar a cabo una 
política nacional que promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la práctica 
nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con 
objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto. 

Artículo 3. 
Todo miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se obliga, por métodos 
adaptados a las circunstancias y a las prácticas nacionales, a: 

a).- Tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores de trabajadores y de 
otros organismos apropiados en la tarea de fomentar la aceptación y cumplimiento de esa política; 

b).· Promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole puedan garantizar la 
aceptación y cumplimiento de esa política; 

c).- Derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones prácticas administrativas 
que sean incompatibles con dicha política; 

d).- Llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos sometidos al control directo de 
una autoridad nacional: 

e).- Asegurar la aplicación de esta política en las actividades de orientación profesional, de 
fonTJación profesional y de colocación que dependan de una autoridad nacional; 

IV. Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a la violencia y
e/acoso

Articulo 6 

La presente hoja c:orresponde aí uc/a de /e; sesi,'i;; ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Gu(ldalajara, a las I 1:43 horas de{ día veiniiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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Todo Miembro. deberá adoptar una legislación y políticas que garanticen el derecho a la 
igualdad y a la no discriminación en el empleo y la ocupación, incluyendo a las trabajadoras, 
así como a los trabajadores y otras personas pertenecientes a uno o a varios grupos vulnerables, o 
a grupos en situación de vulnerabilidad que están afectados de manera desproporcionada por la 
violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

V. Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDA W) 

Articulo 1. 
A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la mujer" denotará 
toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera. 

Artículo 3. 
Los Estados Pa,tes tomarán en todas las esferas. y en particular en las esferas política, social, 
económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el 
goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el 
hombre 

Artículo 4 
1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la fonna definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, 
como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán 
cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato. 

Artículo 11 
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación
contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de 
igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los
mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;

VI. Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

ODS 5 Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas 

5.5 Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades 
de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política,. económica y pública. 

5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos
económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de bienes, los
servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales.

VII. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 115. 
Los estados adoptarán. para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

la· presente hoja corresponde al• acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
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11. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme
a la ley.
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar. de acuerdo con las leyes en materia municipal
que deberán expedir /as legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobiemo, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus
respectivas jwisdicciones, que organicen la administración ptíblica municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios ptíblicos de su competencia y aseguren la participación
ciudadana y vecinal. El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

a) Las bases generales de la administración pLiblica municipal y del procedimiento administrativo.
incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha
administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y
legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los

ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para
celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del
Ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar /os convenios a que se refieren tanto las
fracciones 111 y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de
esta Constitución;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o serv1c10
nwnic1pal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el 
municioío de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será 
necesaria solicitud· previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integran/es: y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o
,eglamentos correspondi>Jntes.

Artículo 134. 
Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

{. . .j 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a 
través de licitaciones ptíblicas mediante convocatoria pLiblica para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto ptíblicamente, a fin de asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio. calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este articulo y 
a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las 
instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este 
articulo. 

La· presenle hoja curresponde al acta de la sesión o;·dinaria número lreinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamienlo dr-. ( iuada!ajara, a las 11 :43 horas deÍ dia ,1eintiuno de agosto de dos mil veintitrés .. 
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[. . .] 

La propaganda, bajo cualquier rnoda/idad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, tos órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y 
fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágen.es. voces o simbo/os que impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público. 

[..} 

VIII. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación

Articulo 2. 
Corresponde al Estado promover tas condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas 
sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar todos aquellos obstáculos 
que limiten en los hechos su ejercicio e impidan et pleno desarrollo de tas personas, así como su 
efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país y promoverán, 
garantizarán e impulsarán la participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y 
de las personas pa,ticutares en la eliminación de dichos obstáculos. 

Artículo 5. 
No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la 
igualdad real de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco será juzgada como 
discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya 
finalidad no sea el menoscabo de derechos. 

Artículo 15 Ter.-
Las medidas de nivelación son aquellas que buscan hacer efectivo ei acceso de todas las 
personas a la igualdad real de oportunidades eliminando las barreras físicas, comunicacionales. 
normativas o de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de derechos y libertades prioritariamente a 
las mujeres y a los grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad. 

Artículo 15 Quáter.-
Las medidas de nivelación incluyen, entre otras: 

ti/. Diseño y distribución de comunicaciones oficiales, convocatorias públicas. libros de texto, 
licitaciones, entre otros, en formato brail/e o en lenguas indígenas; 

- IX. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Articulo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad de oportunidades 
y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que 
orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y 
privado. promoviendo el empoderamiento de las mujeres. la paridad de género y la lucha contra 
toda discriminación basada en et sexo. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de 
observancia general en todo el Territorio Nacional. 

Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier 
sexo. 

X. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Articulo 3.- Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la prevención, la 
atención, la sanción y ta ermdicDción de iodos los tipos de violencia contra las mujeres durante su 

La presente hoja corresponde al acta de la si:!sión ordinaria número treinta y· nueve celehrada por· el 
-.,,,-= . ·.- •· . -� · • Ayunramiento de Guadal ajara, a las 11 :43 horas del dia veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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ciclo de vida y para promover-su desarrollo integral y su plena participación en todas las esferas
de la vida. 

XI. Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

XII. Constitución Política del Estado de Jalisco.

Articulo 77. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que expida el Congreso del Estado: 

{. . .] 

11. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de
sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de:

{. . .} 

b) Regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia;

XII!. Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 

Artículo 40. 

Los Ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal: 

[ .} 

i!. Los rnglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de 
• .sus respectivas jurisdicciones, que regulen. asuntos de su competencia.

XIV. Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco

Artículo 1. 
La presente ley es de 01den e interés público y tiene por objeto regular la obra pública que se 
,ea/ice con cargo total o parcial a fondos estatales, o a través de financiamiento privado a cargo de 
quienes estén facultados legalmente para realizarla. a fin ele asegurar las mejores condiciones de 
precio, tiempo, oportunidad, financiamiento y calidad al Estado. 

XV. Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios
relacionados con la misma del municipio de Guadalajara.

Exposición de Motivos: 

Según datos del primer trimestre 2023 de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). en México 
hay 99,747,474 personas mayores ele 15 arios, el 47% de ellas son hombres y el 53% mujeres. 

A nivel nacional, la Población Económicamente Activa (PEA) equivale a 60,089,308 personas, de 
ese total el 60% son hombres y sólo el 40% mujeres. Jalisco y Guadalajara presentan porcentajes muy 
similares a los nacionales; en Jalisco hay 4, 198, 136 personas como 

PEA, 58% son hombres y 42% mujeres. En la Ciudad de Guada/ajara hay 2,096,173 personas como PEA, 
57% son hombres y 43% son mujeres. 

La presente .hoja con:í!spunde· al ac/a de lrl ses;on. ordinaria número treinta y ·nueve celebrada· por el 
-Ayuriiamiento de Cruadalajnra. a las 11:43 huras del día veintiuno de agoszo de dos mil veimitrés. 
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Población Económicamente Activa en 

México 

■ Mujeres 40%

■ Hombres 60%

La Población No Económicamente Activa (PNEA), a nivel nacional, equivale a 39,658, 166 
personas, de las cuales 28% son hombres mientras 72% son mujeres. También respecto a la PNEA, Jalisco 
y Guadalajara· presentan porcentajes muy similares a los nacÍonales, en Jalisco la PNEA equivale a 
2,491,249 personas, de las cuales 29% son hombres mientras 71% son mujeres. En la Ciudad de 
Guadalajara la f:NEA equivale a 1,275,270 personas, de las cuales 31% son hombres mientras 69% son 
mujeres. 

Población No Económicamente Activa en 

México 

■ Mujeres 72%

■ Hombres 28%

En México hay 46,936,230 hombres mayores de 15 años, de ellos el 76.3% forman parte de la PEA 
y sólo el 23.6% de la PNEA. En cambio, hay 52,811,244 mujeres de las cuales sólo el 46% forma parte de la 
PEA mientras el 54% de la PNEA. En Jalisco y Guadalajara los datos son similares, en Jalisco hay 
3,170,276 hombres mayores de 15 años, de ellos el 77% forman parte de la PEA y sólo el 23% de la PNEA. 
Er, cambió, hay 3,519,109 mujeres de las cuales la mitad forma parte de la PEA mientras la otra mitad de la
PNEA. En la Ciudad de Guadalajara 

• • • • ' • • 

hay 1,592,706 hombres mayores de 15 años, de ellos el 75% forman parte de la PEA y sólo el 25% de la 
PNEA. En cambio, hay 1,778,737 mujeres mayores de 15 años, de las cuales el 51% forma parte de la PEA 
mientras el 49% forma parte de la PNEA 

La. presente_· hoja" .correJp<�nde al aCía_ de· io .sesión ordinaria· númern treinta y· 1111eve ·celebrada por el 
A-1;untamie1i'10 de Guadalajara, a las· i I :43 horas del día veintiuno de agósto de dos mil veinlilrés. 
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f-lOMBRES Y MU.JERES PEA y PNEA.

■ Mujeres

■ Hombres

PNEA 

Los datos anteriores nos muestran que aunque en el país hay mayor cantidad de mujeres, ellas 
están insertas en mucho menor medida en el mercado de trabajo. 

Además de la baja participación de las mujeres en el trabajo remunerado, recordemos que debido a
la división sexual del trabajo ha existido una tendencia histórica que ubica a las mujeres en ciertas 
profesiones y trabajos que suelen estar enfocados en el cuidado de otras personas: niñez, personas adultas 
mayores, personas con alguna enfermedad o padecimiento, personas con discapacidad, así como el trabajo 
doméstico, la educación, la enfermería, entre otros, lo cual sigue reforzando la desigualdad entre mujeres y 
hombres; ya que, por ur1 lado, al estar feminizadas estas labores los ingresos que se perciben por ellas son 
menorns y, por otro lado, que las mujeres estén concentradas laboralmente en estas áreas no les ha 
permitido insertarse en otras que han permanecido masculinizadas y que además son las que reportan 
mayores ingresos, por ejemplo: la tecnología, las ingenierías, la construcción, etc. A esto le sumamos 
también las brechas salariales, es decir, menores retribuciones para las mujeres aunque realicen el mismo 
tipo de trabajo que los hombres. 

Las brechas de género entre hombres y mujeres suelen acentuarse o permanecer intactas cuando 
el reparto del trabajo no remunerado es desigual, cuando los roles de género tradicionales no cambian ni se 
flexibilizan, cuando persisten los estereotipos culturales que encasillan a las mujeres como responsables del 
hogar, como cuidadoras primarias cuando hay infantes, adultos mayores, personas enfermas en las familias; 
las brechas también se agudizan 

cuando incrementa la violencia contra las mujeres, cuando hay crisis económicas, emergencias sanitatias, 
guerras, etc. La discriminación ha excluido a las mujeres de ciertas áreas de la educación, de los empleos, 
de mejores remuneraciones, seguridad social, ahorro, acceso a créditos, jubilaciones. En la cuestión 
económica, la brecha de género se detecta también revisando el número de mujeres con participación en el 
trabajo remunerado, cruzando datos de maternidad y trabajo remunerado, la diferencia salarial entre 
mujeres y hombres, la ausencia de mujeres en las profesiones mejor pagadas y en puestos directivos, 
gerencia/es o ejecutivos (segregación vertical, techos de cristal), la cantidad de horas que hombres y 
mujeres dedican al trabajo remunerado, cuando se detecta la falta de inclusión de las mujeres en oficios no 
tradicionales y se profundiza también cuando las mujeres están insertas en ambientes laborales hostiles que 
las hacen víctimas fáciles de acoso y hostigamiento sexual. 

La información presentada antotiormente nos permite constatar que la desigualdad entre mujeres y 
hombres es una problemática estructural en nuestrv país y nos toca trabajar para mejorar las condiciones 
laborales y de vida de las personas desde todos los ámbitos de gobierno. 

J .. ,r pres eme hoja co,respond,., al. lleta de .. {r, sesiim ordinaria número rreinla • _v n11eve ·celebrada por el 
• Ayumamienu,'de Guadalajára, a las 11 :+.3 horas del dfa veinfiuno de-agosto de dos mil v�intit rés. 
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Evitar discriminaciones para disminuir las hrect,as de género es también tarea de los gobiernos, las 
políticas públicas nunca son neutrales, por tanto es importante impulsarlas siempre con perspectiva de 
género, de manera que permitan acelerar la participación laboral de las mujeres, su ingreso y permanencia 
en mejores puestos laborales e .incentivar y garantizar su pr1rticipación en los beneficios económicos de los 
presupuestos públicos. Sin perspectiva de género, las políticas· públicas refuerzan y acentúan las 
desigualdades que enfrentan las mujeres. •

La obra püblica es de vital importancia por la cantidad de recursos que son asignados a ella en los 
presupuestos públicos. 

En la Colección Manuales La Perspectiva de género en la Obra Pública realizados en Argentina, se 
señala que la Obra Pública tiene una importancia estratégica en diversos planos pero el más importante es 
la mejora y transformación de la vida cotidiana. Por un lado, provee de servicios esenciales como el agua y 
el saneamiento, transforman los circuitos y la calidad de la movilidad y el transporte, crea nuevas 
instituciones públicas como hospitales, centros de atención o universidades; y, por el otro, genera empleo 
que redunda en un aporte a las economías familiares y regionales. Al mismo tiempo, al igual que la actividad 
de la const,ucción en general, se trata de un ámbito fuertemente masculinizado, donde menos del 5% de los 
puestos de trabajo son ocupados por mujeres y diversidades. Por eso, debemos redoblar los esfuerzos para 
que también sean parte del crecimiento y el desarrollo del sector, se beneficien de su dinamismo y a su vez 
éste se emiquezca con sus miradas y contribuciones. 

Tomando en cuenta lo expuesto anteriormente, proponemos que esta iniciativa sirva para fomentar 
la participación de las mujeres en la obra pública y en industria de la construcción. Veamos por qué es 
importante que las mujeres se inserten en este sector. 

La Encuesta Permanente de Hogares de Argentina y ·el Banco Interamericano de Desarrollo 
señalaron en 2021, la siguiente participación de las mujeres en sectores masculinizados en América Latina 

En América Latina: 

11 Transporte 

■ Construcc1on 

■ Otros 

Según el. Instituto de Información Estadistica y Geográfica de Jalisco (1/EG) el sector de la 
construcción tiene una participación de alrededor del 7% del PIB, tanto a nivel estatal como nacional. 

Población ocupad.i segUn sector de ,:,;cti..,idad económica 
Pnmer tnmestre de 2020 

Pore2ntafe 

Comercio 

fndusttia manufacturara 1
:;50 

Agropecuario 3 5 17 4 

Constn!IXIOn O 8 • 12.5 

Otroo �·.! 

NO:...i.. ��t.iJ&S res!)ecto a i:> �ór. oc:ur,ac.i de c.ldA �:i 
FL�;te. lNEG1. EnwMW Nadoni:J lle 0:-_.;r,;i'.lciáo y Empl�. 2020 

53 6 

La· present,' hoia. correspond,:; al· acta de !a ses1011 ordinaria míme,:o· treinta y nueve celebrada por el 
'Ayuntamiento de Guadalaja,:a. a las ! J-·43 horas del día veintiuno de agoito de dos-mil veintitrés. 
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A nivel nacionai son 4,602,223 las personas que trabajan en la industria eje la construcción, se trata 
del 7. 6% de la PEA, de ellas el 96% son hombres y sólo el 4% mujeres. 

Figura 67. 

S-'!iVlt')(°"'-
16 :-,:;.'h, 

Figura !i8. PorcontaJo de ptrticlpo:!:>n ::e trE:baJadores &sigurados pN r:lvls!ón 
M actividad or.onómlca en Jalisco, matzo 2023 
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Figura 68. Distribución porcentual de trabajadores asegurados en el IMSS por 
__ sector de actividad económica, _marzo 2023 (mujeres) 
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Condiciones similares a las nacionales hay en la industria de la construcción en Jalisco y en la 
Ciudad de Guadalajara, en Jalisco hay 339,331 personas trabajando en este sector, lo que representa el 8% 
de la PÉA, efe eilas el 95% son hombres mientras sólo el 5% mujeres. En Guadalajara hay 1 53,435 

personas, lo que representa el 7% de la PEA, de ellas el 94% son hombres y el 6% mujeres. 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 
Primer trimestre 2023 

Total 
--

Construcción (Nacional) 
4,602,223 

Construcción (Jalisco) 
339,331 

- ·-
·Hombres

4,411,127

··
·
-·-·¡----· •• 320, 718

Coñ:�trucción (Ciudad de Guadalajara) 
153, 435 -··-··--·--···.I ... 143,538 � 

Mujeres 

191,096 
-· 

l 18,613
-------

----------

1 9,897

Segun datos del primer trimestre ele 2023 de ía ENOE, de las 153,435 personas ocupadás en el 
suctorde la construcción en la ciudad de Guadalajara •í 43.538 son hombres y 9,897 son mujeres. El 65% de 
La. p,·esenle .hoja corresponde. ul acta de la. sesión ordinaria •míme,:o treinta y nueve • celebrada por. el 

• Ayanlamiento du_Ciuadálajara .. a las. l 1 :43 ho,;as del dia veintiuno ·d!! agoSJo de dos 1111! veintitrés.
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los hombres ocúpados en este secto,- son trabajadores . subordinados_ y remunerr1dos, et 12% son 
empleadores y el 22% trabajadores por cuenta propia. En el caso de las mujeres ocupadas en este sector el 
80% son trabajadoras subordinadas y remuneradas. el 17.5% son trabajadoras por cuenta propia y no 
aparecen mujeres registradas como empleadoras. 

Respecto al nivel de ingresos en el sector de la construcción, et 8% de los hombres reciben hasta 
un salario mínimo, el 51% de 1 y hasta 2 salarios mínimos, el 23% recibe de 2 y hasta 3 salarios mínimos, el 
6.3% recibe de 3 y hasta 5 salados mínimos, et 2.5% recibe más de 5 salarios mínimos y el .25% no recibe 
ingresos. En el caso de fas mujeres, el 7. 6% reciben hasta un salario mínimo, el 27% de 1 y hasta 2 salarios 
mínimos, no aparecen registros de mujeres que reciban más de 2 .. salarios mínimos y el 3% de ellas no 
reciben ingresos. 

Salarías mínimos Hombres Mujeres 

--

1 SM 8% 7.6% 
- · ····-··--

1-2 SM 51% 27% 
>---------------2-3 SM 23% -

--· 

3-5 SM 6.3% -

-·-···---·-··---

Más de 5 SM 2.5% -

··-··-

No recibe ingresos .25% 3% 
------- ---- ---···---

Los siguientes datos nos dan una idea de la importancia monetaria del sector de la construcción en 
Jalisco 

Figura 95. . Valor de la producción de la industria- de la construcción en Jalisco, 
cifras mensuales en millones de pesos constantes, febrero 2006-febrero 2023 
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Fuente: IIEG con información de IMEGI. 

La siguiente tabla permite ubicar los diversos sectores de actividad en que las y los empleadores 
en Jalisco aseguran a sus trabajadoras y trabajadores en el seguro socia/: 

La. prcseme hoja· cof'l'espondt? al. neta de. la . sesión ordinaria número treinta y nueve celehmda por el 
.•• Ay11nlamien!Ó d=- Guadalaja;·a, ·a las Ú:43 horas del día ·veintiuno de agosto de dos mil veinlitrés .. .
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Tabla 9. ·rrabajadores asegurados en el IMSS en Jalisco por sector de actividad 
económica y sexo, febrero y marzo 2023 

• Febrero Marzo Empleos nuevos 
Se1:l9r deJJéliYidad .2023 - . -, - - • 2023 
-- económic:a . . -- - · -

. •· -�-·� _ Hombre,.. Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 

Ag,icultura, Ganadería, 
Silvicultu,<1 y Pesca 

87,922 38,277 126,199 88,139 38,432 126,571 217 155 372 

Comercio 229,700 170,112 399 812 230,934 171,241 . 402,175 1,234 1,129 2,363 

Construcción 126,902 23,697 150,599 125,934 24,075 150,009 -968 378 -590 

lnd. Elec. y Captación 
7,505 2,466 9,971 7,533 2,485 10,018 28 19 47 de Agua Potable 

Industria de 
303,800 213,852 517,652 304,225 215,644 519,869 425 1,792 2,217 

T r�nsfo1 mación 

lr.dustrias Extractivas 2,248 385 2,633 2.109 367 2,476 -139 -18 -157 

Servicios 332.790 320,260 653,050 334.203 322,402 656,605 1,413 2,142 3,555 

Transporte y 
78,153 26,450 104,603 78,399 26,593 104,992 246 143 389 Comunícaciones 

hotal 1, 169,020 795,49! 1,964,519 1,171,476 801,239 1,972,715 2,456 5,740 8,196j 
Fuente: IIEG con información del IMSS. 

La siguiente tabla muestra datos apoltados por el 1/EG referentes al sector de la construcción en marzo de 
2023 

PIB 

r ao,214 

ln<f�:ltaOf tnme11f:JI. Jt 1.11 Xll,."1.d 
+,;t,116.;ic..,- .--%1111...i(fTA.f.f.J 

Empleo formal (IMSS) 

r 149,sa1 

Informalidad laboral 

75.16% 

% de empleados formales en la % de empleados en el sector 
rnduslna de la construcción (IMSS) construcción {ENOE} 

7.58% 7.72% 

Ingreso mensual (apm)(Jmado) Valor total de la con.c;truc.aón 

. $9,159 l 1,408,238

Valor de la con8trucclén por SeCtor contratante (mues de pesos) 

Sector P,iblico 

t 595,331 
Valor de la consbucclón por Upo de obra (miles de pesos) 

Agua. nego y saneamiento 

1rru 
Edificaoón 

� i 120,443 1629,747 

OlrdS c.onstrucCJOneS Petróleo y petroquímica 

� l 70,839 2,090 

Sector privado 

l 812,906

Electrici<fad y telecomunicaciones 

¡ 31,145 

Transporte y u1barnzaaón 

i 553,974 

La tabla anterior nos muestra varios datos interesantes; entre ellos nos impolta destacar la 
apo,tación que tanto el sector privado como el público hacen a la construcción, es decir, se trata de un 
sector muy impoltante porque tiene ambos tipos de aportaciones; según los datos anteriores, el sector 
privado es el que más recursos apolta, sin embargo, los recursos apo,tados por el sector público no son 
menores, de ahí la importancia de lo que desde el Estado se puede hacer para fomentar la palticipación de 
las mujeres en este sector. 

Los estados e/onde más producción tiene la industria de la construcción en México son Nuevo 
León, Ciudad de México, Sonora, Estado de México, Tabasco, Campeche y Jalisco. 

Planificar y gestionar la obra r>úblíca y la construcción con· perspectiva de género permite tener 
sociedades más justas y equitativas en e/onde se tomen en cuenta las necesidades de las niñas, 
adolescentes, jóvenes y mujerns en el desarrollo de la infraestructura de manera que .se planifique 
considerando el acceso a la seguridad y el ejercicio de los derechos de las mujeres: a su pa,ticipación en la 
vida pública, en su derecho a la ciudad, al ocio, al acceso al mercado.laboral, la iguale/ad de opo,tunidades, 
a la movilidad, en !a coiiésponsabilidacl de les. cuidados . 

. l.a pres�nte- hoj!.I corre.,;p,índe aí acia de la sesión .. ordinaria número treinlo v nueve celebrada po;•. d
• AyuntariÍienio de Guatialaiara: u las-1-1-::-43-horas del-día-1•e1t1liuno de. agosto de.. dos mil veintitrés.: . • - • • - •r 
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Como se señala en los manuales de La perspeclivr:! dEi género· en el ciclo de la Obra Pública en 
Argentina, este tipo de políticas públicas tienen como objetivo reducir la discriminación, las brechas y la 
desigualdad que enfrentan las mujeres; de manera especial, las políticas públicas en las que se etiqueta 
presupuesto público pueden tener un impacto real que contribuya a .cerrar brechas de género. Propuestas 
como • esta permiten hacer pa1tícipes a las mujeres de la obra pública obteniendo con ello una doble 
ganancia: distribuir los recursos públicos en empresas dirigiclas por mujeres de manera que se incorporen a
las dinámicas que el mercado de la obra pública impulsa y que ellas con sus miradas diferenciadas debidas 
a la división sexual del trabajo puedan aportar en la construcción de las obras públicas con una visión de 
género, esto permite transformar la obra pública en un instrumento de retribución social que contribuya a

mejorar la vida de las mujeres y produzca cambios culturales dentro y fuera de las instituciones. Es, 
además, importante hacerlo desde los gobiernos locales, por su cercanía- con el territorio, sus habitantes, la 
vida cotidiana y las condiciones de vulnerabilidad que se viven en un lugar determinado, ya que pueden 
incidir directamente en la inclusión e integración de las mujeres a los presupueslos y a la vida pública, en su

acceso a los bienes comunes y en la oportunidades de desarrollo y trabajo. 

Ampliar fas oportunidades de acceso, en los procesos de licitación, convenios, contratos y compras 
públicas para la ejecución de obras, a entidades dirigidas por mujeres se convierte en un gran movilizador 
de la economía y del mercado en general y, en particular, potencia de manera estratégica las oportunidades 
y desarrollo de estas empresas. 

El Gobierno de Guadalajara puede convertirse en un ente importante que impulse el avance real de 
las mujeres y disminuya con ello las brechas de género al incluir criterios, dispositivos y exigencias en los 
procesos de licitación del sector de la construcción y en la ejecución de obras públicas para que cuando se 
tomen decisiones técnicas y económicas sobre las diferentes empresas que entren a concurso se priorice a 
aquéllas ditigidas por mujeres, promoviendo con ello avances que promuevan la igualdad y la construcción 
cle una sociedad más justa e inclusiva. 

En síntesis, la reforma propuesta a manera de cuadro comparativo, es la siguiente: 

Le Vi ente 
Artículo 9. La Dirección de 
Obras Públicas, tomando en 
cuenta los diagnósticos 
económicos y sociales del 
Municipio, debe promover la 
participación de las 
empresas locales en la 
realización de obra pública, 
especialmente de las micro, 
pequeñas y medianas. 

··-·-··-----··-·--,---=-----------
Pro uesta de reforma
Artículo 9. La Dirección de Obras Públicas, 
tomando en cuenta los diagnósticos 
económicos y sociales del Municipio, debe 
garantizar y propiciar la contratación de al 
menos un 10% de las obras públicas a 
empresas locales dirigidas por mujeres, 
además de incentivar la participación de 
mujeres en las distintas jerarquías del 
empleo en la· obra pública, ya sea como 
operarias, jefas de obra, inspectoras, etc., 
así coma promover la participación de las 
empresas locales en la realización de obra 
pública, especialmente de las micro, 

equeñas y media_l}�_s_. _· ________ _, 

ti: Propuesta concreta de los puntos de acuerdo: 

• a) Objeto:

El objeto principal de esta iniciativa es garantizar que los recwsos públicos sirvan para fomentar la 
participación de las mujeres en la industria de la construcción y con ello contribuir a reducir la discriminación, 
las brechas y la desigualdad que enfrentan las mujeres. 

Hacer partícipes a las mujeres de la obra pública tiene una doble ganancia: distribuye los recursos públicos 
en empresas dirigidas por mujeres y ellas con sus miradas diferenciadas debidas a la división sexual del 
trabajo pueden aportar en la construcción áe las obras públicas con una visión de género. Lo anterior 
pennitirá transformar la obra pública en un instrumento de retribución social que contribuya a mejorar la vida 
de las mujeres y producirá cambios culturales dentro y fuera.de las instituciones. 

La pre:senLe hoja corresponde· a(.acta.tie !a .�esián ordinaria número .treinta y nueve celebrada por el 
�.:.-=-...:;.:;=-,a-..,.,.-';;...,:'-,,.:=..._="""''""·"'A-)'1tntainiento de-f..Áiadalc¡ja!'a, a-las rJ�·4-3-horascdel clir.icveintiune. de ago:i•to de dos mil i,eintitrés. 
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, b) . Materia que se pretende regular .

Materia de Obra Pública, fo,malmente administrativa, dado que incide en el ámbito de atribuciones 
�6��T���' i���� administrativas de áreas ejecutivas del Ayuntamiento de Guadalajarn. 
DE GUADALAJARA 

Repercusiones jurídicas, presupuesta/es, laborales y sociales 

Repercusiones iuridicas: 

Con la presente Iniciativa de Ordenamiento se busca reformar y adicionar el Reglamento de Contratación y 
Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara. 

Repercusiones presupuesta/es: 

No existen ya que se trata de destinar el 10% de la obra pública que el municipio contrata y ejecuta del 
presupuesto anual que ya tiene asignado, 

Repercusiones laborales: 

No existen. 

Repercusiones Sociales: 

Serán impo,tantes las repercusiones sociales que esta iniciativa puede traer, los gobiernos locales, por su 
cercanía con el territorio, sus habitantes, la vida cotidiana y las condiciones de vulnerabilidad que se viven 
en un lugar determinado, pueden incidir directamente en la inclusión e integración de las mujeres a los 
presupuestos y a la vida pública, en su acceso a los bienes comunes y en la oportunidades de desarrollo y 
trabajo. 

Ampliar las oportunidades de acceso, en los procesos de licitación,- convenios, contratos y compras públicas 
para la ejewción de obras, a entidades dirigidas por mujeres se convierte en un gran movilizador de la 
economía y del mercado en general y, en pa,ticular; potencia ríe manera estratégica las oportunidades y 
desarrollo de estas empresas. 

El Gobierno de Guada/ajara puede convertirse en un ente importante que impulse el avance real de 
las mujeres y disminuya con ello las brechas de género al incluir criterios, dispositivos y exigencias en los 
procesos de licitación del sector de la construcción y en la ejecución de obras públicas para que cuando se 
tomen decisiones técnicas y económicas sobre las diferentes empresas que entren a concurso se priorice a 

aquéllas dirigidas por mujeres, promoviendo con ello avances que promuevan la igualdad y la construcción 
de una sociedad más Justa e inclusiva. 

Es por ello que se propone reformar y adicionar el Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra 
Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara, mediante la siguiente Iniciativa 
de: 

ORDENAMIENTO 

Primero. Se reforma y adiciona el articulo 9 del Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública 
y Servicios relacionados con la misma del Munic:ipio de Guadalajara,. cambiando el texto actual para quedar 
como sigue: 

Artículo 9. La Dirección de Obras Públicas, tomando en cuenta los diagnósticos económicos y
sociales del Municipio, debe garantizar y propiciar la contratación de al menos un 10% de las obras
públicas a empresas locale!i dirigidas por mujeres, además de incentivar ta participación de mujeres 
en las distintas jerarquías del empleo en la obra pública, ya sea como operarias, jefas de obra, 
inspectoras, etc., así como promover la participación de /as empresas locales en la realización de
obra pública, especialmente de fas micro, pequeñas y medianas .. , 

l.a pres,mte lwju corresponde al acta. de la seswn ordinaria. número treinla. y nueve celebrada por el 
.- • •• __,,.· � --, -�== • Ayu-nlamient-o"-de G-uaq(J.lq¡a,;a, a !as l 1 :4-3 horas del día-veintiuno de-agosto de..dos mil wúntitré .. "-" .= ... �. """',e-...,... 
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Segundo. Sea turnada a las Comisiones .de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, 
Derechos Humanos e Igualdad de Género y Gobernación, Reglamentos y Vigilancia . 

TRANSITORIOS 

Primero. Una vez aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, sea promulgado y 
publicado en la Gaceta Municipal para que surta los efectos legales y administrativos correspondientes. 

Segundo. Una vez publicada la presente, remítase por oficio un tanto de ella al Congreso del Estado, para 
los efectos ordenados en la fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal." 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: La segunda iniciativa, es de 
decreto con turno a comisión, que tiene por objeto la celebración de un convenio 
de colaboración entre la Coordinación General de Construcción de Comunidad 
con el DIF Municipal, a fin de promover y gestionar vínculos interinstitucionales 
con "universidades públicas y privadas, para proveer asistencia social, artística y 
humanista a los centros de desarrollo comunitario, con enfoque en el adulto 
mayor. 

Según datos del INEGI, 2020, la población de personas con 65 años o más 
continuará incrementándose, lo que implica pensar en acciones colectivas que 
mejoren sus condiciones de vida, pero que además promuevan y fortalezcan los 
lazos entre los distintos miembros de la comunidad. 

Es importante no solo preocuparnos, sino ocuparnos en la atención oportuna de 
este sector poblacional, promoviendo y gestionando la posibilidad de proveer otro 
tipo ·de asistencia psicoemocional, con enfoque artístico y humanista, que 
contribuya desde un punto de vista holístico a mejorar la calidad de vida y las 
condiciones anímicas y socioemocionales de las personas de la tercera edad. 

Por lo que es prioritario incluir a los jóvenes en proceso de formación de distintas 
carreras universitarias que puedan aportar hacer de los espacios de convivencia 
social de los adultos mayores un lugar más • agradable, donde retomen y 
descubran talentos latentes, generando así procesos de interacción 
intergeneracional y transdisciplinaria. Es cuánto. 

"Regidoras y Regidores 
Ayuntamiento de Guadalajara 
Presente 

La que suscribe Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, con ·fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Constitución Política del 
Estado Ubre y Soberano de Jalisco; 41 fracción ll, 50 fracción I de la Ley de Gobierno y de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 33, 86, 87 fracción, I, 90, 91 fracción• 11, y demás 
relativos aplicables del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me permito poner a consideración de 
este Honorable Órgano Colegiado, la siguiente iniciativa de decreto con turno a comisión que tiene por 
objeto la celebración de un convenio de colaboración entre el Gobierno Municipal de Guadalajara vía 
la Coordinación General de Construcción de Comunidad cor; el DIF Municipal, a fin de promover y 
gestionar. vínculos interinstitucionales con Universidades públicas y privadas para proveer 

f.a presente. hoja corresponde al acta· de la sesión ordinaria • número· treinta y nueve celebrada por el
• Ayuntamiento de Guadalaj�ra. a las· i 1:43 horas del día veintitmo de agostó de· dos mil veintitrés ..
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asistencia socia(, artística y humanista a fos Centros de Desarrollo Comunitario, con enfoque en el 
adulto mayor. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
Fundamento jurídico 

DE GUADALAJARA 
De la Ley de Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco:. 

Art. 38 fracción II Los Ayuntamientos pueden celebrar convenios "con organismos públicos y privados 
tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponsa su realización al 
Estado, así como celebrar contratos de asociación público-privada para el desarrollo de proyectos de 
inversión o de prestación de servicios o funciones, en los términos establecidos en la legislación que 
regula la materia." 

Del Código de Gobierno Municipal: 

Art. 108 fracción /JI "analizar y en su caso proponer la suscripción de convenios de colaboración con 
las instancias involucradas en materia de su competencia." 

Art. 211 Las Coordinaciones Generales de Administración e Innovación Gubernamental, Análisis Estratégico 
y Comunicación, Construcción de Comunidad, Desarrollo Económico, Combate a la Desigualdad, Gestión 
Integral de la Ciudad, y la de Servicios Públicos Municipales, tienen las atribuciones comunes siguientes: 
Fracción X. Firmar convenios y acuerdos en materia de mejora regulatoria con los diferentes niveles de 
Gobierno, así como organismos o instituciones privadas. 

Art. 219. La Coordinación General de Construcción de Comunidad, es la instancia integradora de las 
áreas destinadas al diseño y ejecución de estrategias para la formación ciudadana, la construcción de 
comunidades y el fortalecimiento del tejido socia/,: encargada• de fomentar la participación de la 
población en el diseño y gestión de la ciudad. Mediante las atribuciones específicas conferidas a las 
dependencias a su cargo. 

Exposición de motivos 

En los últimos años se ha detectado a nivel nacional y estatal un aumento en la población de adultos 
mayores debido a la implementación de políticas públicas en materia de planificación familiar, mayores 
índices de escolaridad y avances científicos y tecnológicos en el sector salud para la prevención y detección 
de enfermedades en etapas tempranas a las que se les puede dar seguimiento y atención puntual. 

En este sentido, según datos del INEGI (2020), fa población de personas con 65 años o más continuará 
incrementándose, lo que implica pensar en acciones colectivas que mejoren sus condiciones de vida, pero 
que además promuevan y fortalezcan los lazos entre los distintos miembros de la comunidad, a través de la 
asisitencia y prestación de servicios profesionales de jóvenes estudiantes que aporten su tiempo, energía y 
valiosos conocimientos al cuidado de los demás, en particular, nuestros adultos mayores. 

Un cuidado que debe pensarse, tanto en términos físicos como psicoemocionales, pues de acuerdo con 
datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) este crecimiento exponencial de la población de 
personas de la tercera edad se duplicará pasando de 12% en 2015 a 22% en 2050; un incremento en 
números absolutos de 900 millones a 2,000 millones de personas, Jo que amplia las posibilidades de 
padecer enfe,medades físicas, mentales y emocionales que suponen alguna tipo de discapacidad. 

Por consiguiente, es importante no solo preocupamos, sino ocupamos en la atención oportuna de este 
sector poblacional, dado lo cual consideramos necesaria la prestación de asistencia profesional no solo 
sanitaria -como ya ocurre con especialidades básicas en los Centros de Desarrollo Comunitario que 
dependen del DIF, tales como:. medicina general o familiar, psicología y odontología,- sino promover y 
gestionar con Universidades públicas y privadas la posibilidad de proveer otro tipo de asistencia 
psicoemocional con enfoque artístico y humanista que contribuyan desde un punto de vista holístico 
a mejorar la calidad de vida y condiciones anímicas y socioemocionales de las personas de la tercera 
edad; pensando, particularmente en la realización ele activiclades de tipo lúdico - recreativas, como son: 

La presei1te hoja corresponde al ac/a de la sesión ordinaria -número· treinla y. nueve celebrada por· el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a" las ·11 :43 huras del día. veintiuno de agostd--de dos mil veintitrés. 
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clases o eventos de baile. musicoterapia, talleres y obras de teatro; concursos de fotografía o dibujo, talleres 
de lectura, creación literaria, huertos comunitarios, entre otros. 

Por lo que es importante y prioritario incluir a nuestros jovenes en proceso de fonnación de distintas carreras 
universitarias, no solo las del sector salud como se menciona con antelación, a las que sin duda se podrían 
sumar los servicios de oftalmología, cardiología o medicina interna; sino estudiantes de las artes y las 
humanidades y todas aquellas que puedan aportar con su granito de arena hacer de los espacios de 
conviviencia social de nuestros adultos mayores un lugar más agradable donde retomen o descubran 
talentos latentes, generando así procesos de interacción íntergeneracional y transdisciplinaria. 

En este orden de ideas, la celebración de un convenio de colaboración entre la Coordinación General de 
Construcción de Comunidad que tiene por objetivo central "El diseño y ejecución de estrategias para la 
fomwción ciudadana, la construcción de comunidades y el fortalecimiento del tejido social( .. .)" y el 
OIF Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, órgano público descentralizado de la Administración 
Pública Municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene como misión contribuir a la 
cohesión social, cerrando las brechas que generan inequidad y reducir la desigualdad de oportunidades, a 
través de programas sociales (. . .) y como visión ser una institución de asistencia social incluyente de 
atención especializada con espacios dignos y de calidad (. . .)" fortalecería el sentido primario de su 
existencia, saldando de alguna forma la deuda que tiene con esta comunidad; referida constantamente en el 
discurso, pero invisibilizada en la práctica. 

Consideramos que sumando esfuerzos entre ambas instancias gubernamentales se puede impulsa un 
vínculo intersinstitucional con Universidades públicas y privadas como la Universidad de Guadalajara, la 
Universidad del Valle de Atemajac, el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Occidente, la 
Universidad Panamericana, el Tecnológico de Monterrey y demás que quieran sumarse, para contribuir 
significativamente a mejorar no solo la calidad y condiciones de vida de las personas de la tercera edad, 
sino a fortalecer y consolidar el tejido social entre dos sectores generacionales distintos y distantes. 

La celebración de un convenio con estas características y enfoque estará dirigida particularmente a los 
Centros de Desarrollo Comunitario (CDC), espacios de reunión y acción en donde las personas de la tercera 
edad suelen encontrarse para realizar distintas actividades lúdicas o de aprendizaje de tipo manual o 
tecnológico y/o recibir algún tipo de atención médica. El convenio representará un apoyo significativo a las 
labores que ya realizan los centros comunitarios en pro de las comunidades vulnerables como en este caso 
son las personas de 60 años o más que así lo requieran, y aportará a los estudiantes no solo un documento 
oficial de tem1inación de su práctica o servicio social, sino una experiencia única de aprendizaje profesional 
y personal que perdurará durante toda su vida. 

La convivencia cotidiana entre jovenes y personas de la tercera edad puede contribuir de manera 
significativa a mejorar su salud y estado de ánimo, así lo demuestra un experimento social ha/andes que 
abrió las puerta de -en su caso un asilo- a estudiantes para que socializaran con los residentes durante un 
lapso de tiempo diario. Los resultados sorprendieron a ambas partes, "... pues la presencia de los 
estudiantes había impactado a los residentes del lugar. Las conversaciones de las personas adultas dejaron 
de ser de muerte o enfermedades para pasar a ser de reuniones, fiestas, amor y diversión. "

1 
La convivencia 

cambio positivamente a los personas de la tercera edad, en tanto, para los estudiantes, la experiencia fue 
enriquecedora y es que los adultos mayores son valiosos en nuestra sociedad y en nuestra vida, por Jo que 
siempre hay que considerarfos y tenerfos presentes. 

a) Objetivo

La celebración de un convenio de colaboración entre la Coordinación General de Construcción de 
Comunidad y el DIF Municipal para promover y gestionar vínculos interinstitucionales con Universidades 
públicas y privadas, a fin de proveer asistencia social, artística y humanista a los Centros de Desarrollo 
Comunitario con enfoque en el adulto mayor. 

b) Materia que se pretende regular

1 
_https :/ /www. vox.comL]QJ§.lª1-Ul122�5908/d utch-retirement -hDn:!l!.:.l'Ql!D!:,:�tudents 

{.a pre�et;te • hoj,1 corresponde al acta de la sesiún ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las Il:43 horas del dia veintiuno de agosto. de dos mil veintitrés .. • 
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La materia en la que se pretende incidir es en la de Desarrollo social, humano y participación ciudadana. 

AYUNTAMIENTO 
c) Repercusiones

CONSTITUCIONAL 
Jurídicas: Ninguna 

DE GUADALAJARA Presupuesta/es: Ninguna 

Laborales: Ninguna 

Sociales: Promover y fortalecer el tejido social para estrechar lazos entre la comunidad de jovenes 
estudiantes y la comunidad de adultos mayores, a través del intercambio de experiencias y conocimientos 
profesionales de distina índole, no exclusivamente relacionados con el sector salud, sino con otras áreas de 
conocimiento como las artes y las humanidades, de esta manera las Universidades públicas y privadas 
promoverían entre sus estudiantes la responsabilidad y el compromiso social con este sector de la 
población. 

Por lo ante,ior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y III de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 91, 90 fracción 11 , y del 92 del Código de 
Gobierno Municipal e Guadalajara, solicito se tume la presente iniciativa a la Comisión de Desarrollo 
Social, Humano y Participación Ciudadana. 

ACUERDOS 

Primero: Se aprueba y autoriza la celebración un convenio entre la Presidencia Municipal, a través de la 
Coordinación General de Construcción de Comunidad con el DIF Municipal. 

Segundo: El convenio de colaboración será válido a partir de la.firma de ambas partes y será vigente por 
tiempo indeterminado, en donde cualquiera de las partes podrá darlo por terminado, siempre y cuando lo 
notifique a la otra parte por escrito con una antelación mínima de 30 días naturales. 

Tercero: Se instruya a la Dirección de lo Jurídico Consultivo realizar el convenio, impulsando las acciones 
necesarias para la concreción del mismo con los fines y el enfoque propuesto. 

Cuarto: Se insta a la Coordinación General de Construcción de Comunidad y al DIF Municipal para que en 
conjunto gestionen e impulsen vínculos interinstitucionales de seNicios profesionales con Universidades 
públicas y privadas enfocadas en las disciplinas profesionales propuestas en la presente iniciativa. 

Quinto: Se faculta al Presidente Municipal y a la Síndica Municipal para solicitar toda la documentación 
inherente a este decreto. 

Sexta: Se instruye a la Secretaría General a realizar las gestiones administrativas necesarias para el 
cumplimiento a este decreto. 

Artículos Transitorios 

Primero: Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Segundo: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara." 

El Señor Presidente Municipal: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
94 del Código de Gobierno Municipal de .. Guadalajara, se pone a su 
consideración el turno de la primera iniciativa a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia así como de Obras Públicas y Derechos 
Humanos como coadyuvantes; sobre la segunda iniciativa, se propone su turno a 
las Comisiones Edilicias de Educación como convocante y Desarrollo Social 
como coadyuvante. Preguntando si alguno de Ustedes desea hacer uso de la 

La. presente· hoja corresponde al .neta de la sesión ordinaria• número Jreinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las 11:43 hom-1· del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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palabra. No observando quien desee hacer uso de la palabra, en votación 
económica les consulto si los aprueban. Aprobados. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE cuADALAJARA El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Rosa Angélica 
Fregoso. 

La Regidora Rosa Angélica Fregoso Franco: Buenos días compañeras y 
compañeros regidores y público que nos acompaña. 

Me permito presentar dos iniciativas, una de acuerdo y otra de ordenamiento, las 
cuales solicito sean plasmadas en su totalidad en el acta de la presente sesión. 

La primera de ellas, es una reformar al Reglamento Sanitario de Control y 
Protección de los· Animales para el Municipio de Guadalajara, así como el 
Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara, para establecer un 
orden al procedimiento de inspección y verificación que opera la Unidad de 
Protección Animal de nuestro municipio, lo anterior en virtud de que el mismo 
se encuentra desarticulado y disfuncional, utilizando figuras jurídicas 
inoperantes que dificultan la operación de la propia Dirección de Protección 
Animal, así también, se pretende fortalecer· el vínculo de la Dirección de 
Protección Animal con otras dependencias municipales, que permitan la mejor 
aplicación de sanciones administrativas en casos de flagrancia o no flagrancia 
en los casos de maltrato animal. 

Se solicita que la presente iniciativa sea turnada a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante, así como Medio 
Ambiente como coadyuvante. 

"H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA, JALISCO. 
PRESENTE: 

ROSA ANGÉLICA FREGOSO FRANCO, en mi carácter de Regidora del Ayuntamiento 
Constitucional de Guadalajara, con fundamento en los artículos 41 fracción 11, 50 fracción I de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 92, 93 y 108 fracción I del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, y demás relativos aplicables que en derecho corresponda; se somete a
la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en Pleno, la presente INICIA T/VA DE 
ORDENAMIENTO QUE TIENE POR OBJETO REFORMAR EL TÍTULO VII, CAPÍTULO I, ARTÍCULOS 
198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 206, 207, 208, 209; CAPÍTULO 11, ARTÍCULO 210; CAPÍTULO 111, 
ARTÍCULO 211, 212, 214, 217; CAPÍTULO VI, ARTÍCULO 223; Y DEROGAR EL CAPÍTULO IV, 
ARTÍCULO 221, CAPÍTULO V, ARTÍCULO 222 Y LOS ARTÍCULOS 226, 228 APARTADO SEGUNDO, 
TODOS DEL REGLAMENTO SANITARIO DE CONTROL Y PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA; ASÍ TAMBIEN, REFORMAR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
75 DEL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍ\IICA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, lo anterior en base a
fa siguiente: 

• E X P O S I C I Ó N D E M O TI V O S:

La presen1e huja corresponde. al -aela de la. sesión ordinaria· número. treinta y nueve celebrada por e!
Ayuntamiento de Guacíalajara, a las l l:43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés .. 



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

29 

Ayuntamiento de Guadalajara 

PRIMERO.- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del Estado de Jalisco, gozará de 
los derechos que establece esta Constitución, siendo obligación fundamental de las autoridades 
salvaguardar su cumplimiento. 

Se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren en el territorio del Estado de Jalisco, los 
que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los contenidos 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y en los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya 
firmado o de los que celebre o forme parte. 2 

SEGUNDO.- La Coordinación General de Construcción de Comunidad, es la instancia integradora de 
las áreas destinadas al diseño y ejecución de estrategias para la formación ciudadana, la construcción 
de comunidades y el fortalecimiento del tejido social; encargada de fomentar la participación de la 
población en el diseño y gestión de la ciudad. Mediante las atribuciones específicas conferidas a las 
dependencias a su cargo. 

Para la atención de los asuntos de su competencia, cuenta con las áreas de Cultura, Educación, 
Protección Animal, Centros Colmena, Capacitación y Oferta Educativa, de A_poyo a la Niñez, de 
Servicios Médicos Municipales y de Difusión Artística en Barrios de Guadalajara. 

TERCERO.- Son atribuciones de la Dirección de Protección Animal: 

l. Conducir y orientar la política que en mate,ia de control y protección a los animales
se lleve a cabo;

11. Planear, operar y supervisar el funcionamiento y la prestación de los servicios
públicos de protección animal;

111. Gestionar y promover en coordinación con las dependencias competentes, la
creación de espacios públicos para la convivencia con los animales;

IV. Implementar una amplia y permanente campaña para promover la cultura de la
protección y respeto a los derechos de los animales;

V. Gestionar la obtención de ,ecursos destinados a la protección animal;
VI. Solicitar a las diferentes dependencias del Ayuntamiento los informes sobre las

actividades y programas relacionadas con los animales;
VII. Hacer investigación, diagnóstico e implementación de programas, de las

dependencias municipales, de las y los médicos veterinarios colegiados, de las
instituciones educativas, las asociaciones protectoras, las entidades privadas y
personas que aporten sus conocimientos en materia de control y protección de los
animales;

VIII. Organizar cursos y conferencias con profesionales en materia de medicina
veterinaria y reglamentaria para las servidoras públicas y los servidores públicos y las
y los ciudadanos que colaboren en las tareas de protección a los animales;

IX. Llevar el registro de los diferentes establecimientos, de los profesionales de la
medicina veterinaria, de las instituciones científicas que tengan responsabilidades
con los animales, de las asociaciones y personas físicas o Jurídicas que se dediquen
a su adiestramiento, protección, a darles servicios, los eventos en que se promueva
la entrega responsable y en general de las actividades o de los animales previstos en
el reglamento de la materia;

X. Propiciar la celebración de convenios con las diferentes instancias educativas,
públicas y privadas, a efecto de promover la prestación de servicio social; y la
implementación de conferencias sobre control y protección a los animales; esto en
coordinación con las mismas;

XI. Recibir informes de las asociaciones protectoras, rescatistas, ciudadanos voluntarios,
albergues, casas puente y afines; así como de los eventos de entregas responsables
y aquellos procedentes de la Dirección de Padrón y Licencias, respecto de las licencias y
pem1isos que se otorgan;

2 Artículo 4, Constitución Política del Estado de Jalisco.
•' A.l'tículo 219. Código de Gobierno Mun.lcipal de Glli1dalajara. 

La presente hoja corresponde ai acta de la sesión ordinaria. número treinta y _nueve celebrada por· el 
. Ay1mta1niento de Guadalajam,. a las 11. 43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés . .. 
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Aplicar en el ejercicio de sus funciones /a norma para inspeccionar y supervisar todo 
giro, licencia o permiso relacionado con los animales; 
Ordenar y practicar visitas domiciliarias para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de las personas, de conformidad con lo previsto en la normatividad 
aplicable; 
Ordenar y practicar el aseguramiento precautorio do animales, atendiendo a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable; 
Revisar y supervisar el programa especial de adiestramiento y cuidados necesarios para 
el bienestar de los caballos del Escuadrón de Caballería de los Guardabosques del 
Municipio, del Escuadrón Canino de la Secretaria de Seguridad Ciudadana y del 
Escuadrón Canino de la Dirección do Bomberos y Protección Civil; 

XVI. 

XVII. 

Pronunciarse sobre la eficacia de los medios de identificación que se implementen, 
tomando en cuenta ante todo que no les cause daño a los animales; y 

Apoyar en la elaboración de los manuales de procedimientos necesarios para el mejor 
desempeño de las áreas que tengan relación con el tema de protección animal.4

De igual forma, el Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el Municipio de 
Guadalajara, establece en su artículo 150, que La Dirección de Protección Animal, tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

l. a la IV. ( .. .)
V. Conducir y orientar la política que en materia de control y protección a

los animales se lleve a cabo en el municipio;
VI. Estar a cargo de la UPA, el CCA, el CIA y Vinculación Ciudadana,

autorizar las estrategias que lleven a cabo para la obtención de recwsos,
. aprobar sus programas anuales y recibir los informes mensuales de cada
una de ellas;

VII . Hacer investigación, diagnóstico e implementación de programas, con el
apoyo de la Jefatura de Vinculación Ciudadana, de las dependencias
municipales, de los médicos veterinarios colegiados, de las instituciones
educativas, las asociaciones protectoras, las entidades privadas y
personas que apo,ten sus conocimientos en materia de control y
protección de los animales;

VIII. Realizar un programa permanente de mejoramiento para el bienestar de
los animales de trabajo, convocando a especialistas en la materia;

IX. Controlar la reproducción de las aves urbanas mediante procedimientos inofensivos que
no dañen a los animales;

X. Revisar el programa especial de adiestramiento y cuidados necesarios
para el bienestar de los caballos del Escuadrón de Caballería de los
Guardabosques del municipio, del Escuadrón Canino de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana y del Escuadrón Canino de la Dirección de
Bomberos y Protección Civil;

XI. Propiciar o celebrar los acuerdos y convenios con las dependencias
federales, estatales, municipales, centros docentes, personas físicas o
jurídicas y entidades privadas para lograr los objetivos del presente
reglamento;

XII. Propiciar la celebración de convenios con universidades públicas o
privadas, a efecto de promover la prestación de servicio social;

XIII. Llevar el registro de los diferentes establecimientos, de los profesionales
de la medicina veterinaria, de las instituciones científicas que tengan

responsabilidades con los animales, de las asociaciones y personas físicas
o jurídicas que se dediquen a su adiestramiento, protección, a darles
servicios, los eventos en que se promueva la entrega responsable y en
general do las actividades o de los animales previstos en el presente.
reglamento;

4 
Artículo 2.23, Código de- Gobiernü Municipal de Guact.ilajara. 

La presente h,:>ja corresponde al acta de lo .. sesión urdi11aria número. treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalqjara, r1 {as 11:43 ho1,as del dia veintiuno de .. agoslo de dos mil veintitrés.·• 
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. XIV,. Solicitar a las diferentes. dependencias del Ayuntamiento los informes sobre las actividades 
relacionadas con los animales; 

XV. Recibir informes de las asociaciones protectoras, rescatistas, ciudadanos
voluntarios, CIA, CCA. albergues, casas puente y afines; así como de los
eventos de entregas responsables y aquellos procedentes de la Dirección
de Padrón y Licencias, respecto de las licencias y permisos que se
otorgan y los demás que estén establecidos en el presente reglamento;

XVI. Pronunciarse sobre la eficacia de los medios de identificación que se
implementen, tomando en cuenta ante todo que no les cause daño a los
animales;

• XVII. Organizar cursos y conferencias con profesionales en materia de medicina veterinaria y
reglamentaria para los servidores públicos obligados a • cumplir y hacer cumplir el 
presente reglamento y los ciudadanos que 

colaboren en las tareas de protección a los animales, para su 
permanente capacitación; 

XVIII. • Implementar en coordinación con las diferentes instancias educativas,
conferencias sobre control y protección a los animales; 

XIX. Implementar una amplia y permanente campaña para promover la
cultura de la protección animal en la población;

XX. Apoyar en la elaboración de los manuales de procedimientos necesarios
para el mejor desempeño de las áreas que tengan relación con el tema
de protección animal;

XXI. Instruir al CCA en los casos que deba otorgar apoyo a otras
dependencias o instituciones;

XXII. Aplicar en el ejercicio de sus funciones la norma para inspeccionar y
supervisar todo giro, licencia o permiso relacionado con los animales;

XXIII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias para comprobar el
cumplimiento de las obligaciones administrativas a cargo de las
personas. de conformidad con lo previsto en la normatividad aplicable;

XXIV. Ordenar y practicar el aseguramiento precautorio de animales,
atendiendo a lo dispuesto por la normatividad aplicable; y

XXV.. Las demás que se desprendan del presente ordenamiento y las que sean
necesarias para lograr sus objetivos.5 

CUARTO.- La Unidad de Protección Animal, dependiente de la Dirección de Protección Animal, tiene las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. Integrar la UPA con médicos veterinarios o estudiantes que cursen el último año de la
carrera de veterinaria;
11. Llevar a cabo las visitas de inspección y verificación para el cumplimiento del presente
reglamento;
111. Elaborar las actas de infracción por incumplimiento a las disposiciones del presente
reglamento y en su caso remitirlas para su calificación a la dependencia competente;
IV. Orientar a los ciudadanos respecto del contenido de este reglamento para lograr el
control y evitar el maltrato animal;
V. Apercibir de las sanciones en que pueden incurrir en caso de su incumplimiento;
VI. Levantar las infracciones y clausuras cuando así proceda;
VII. Llevar un registro de los que sean infraccionados con el objeto de acreditar la 
reincidencia para el caso de la aplicación de las sanciones;
VIII. Intervenir en los casos de flagrancia y asegurar a los animales para su debida
protección;
IX. Asesorar y apoyar al personal de las dependencias municipales en la aplicación y
cumplimiento del presente reglamento y en cualquier actividad relacionada con la
protección de los animales;

---···-----------

5 Artículo 150, Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para. el Municipio de· Guadala1ara. 

La presenle hujn corresponde. al acla de la .sesión ordinaria _número treinta y nueve - celebrada por el 
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X. Emitir dictámenes. sobre cualquier asunto relacionado. con los anirr:,ales, rpismos que
tendrán carácter de obligatorio para el caso de que se trate, para ello podrá apoyarse en la
asesoría que proporcionen expertos en cada una de las materias;
XI. Acudir al llamado ciel ciudadano que denuncie cualquier maltrato o acto de crueldad
con los animales;
XII. Intervenir en los casos que sean encomendados por la Dirección de Protección
Animal;
XIII. Canalizar a los Centros de Mediación Municipal, los conflictos que se susciten entre
vecinos por algún asunto relacionado con los animales y que pueda solucionarse mediante
el avenimiento de las partes evitando así la aplicación de sanciones;·
XIV. Implementar las medidas preventivas y precautorias necesarias para lograr la 
seguridad de las personas y los animales;
XV. Establecer una relación de apoyo y coordinación con la Comisaría de Seguridad
Ciudadana de Guadalajara, la Coordinación Municipal de Protección Civil o cualquier otra
dependencia, en los casos que así lo ameriten;
XVI. Poner a disposición de los jueces municipales con apoyo de la Comisaría de
Seguridad Ciudadana de Guadalajara, a los infractores cuando se trate de una falta grave
a lo dispuesto en el presente ordenamiento;
XVII. Asegurar a los animales en caso de que exista la necesidad, poniéndolos a
disposición del CCA para su cuidado, en tanto se cumple con las disposiciones contenidas
en el reglamento;
XVIII. Realizar las denuncias correspondientes ante el ministerio público en los casos en
que se presuma la existencia de un delito;
XIX. Cumplir con lo establecido en el presente reglamento para el caso de los animales
considerados en las disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre;

. XX. Dar seguimiento a los casos en los que intervenga con el objeto de que se dé
. cumplimiento a lo establecido en el presente reglamento;

XXI. Emitir opinión si le es solicitada, sobre el desempeño de los integrantes de los
Comités de Protección a los Animales;
XXII. Coordinar y supervisar las labores de los servidores públicos que integran la UPA, a
efecto de que las desempeñen con estricto apego a las nonnas aplicables, con eficiencia y
honestidad en su trato con los particulares, recibiendo pennanentemente capacitación en
materia reglamentaria, así como en técnicas de comunicación y persuasión;
XXIII. Aplicar en el ejercicio de sus funciones la nonna para inspeccionar y supervisar todo
giro, licencia o penniso relacionado con los animales;
XXIV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias para comprobar el cumplimiento de las
obligaciones administrativas a cargo de las personas, de confonnidad con lo previsto en la
nom1atividad aplicable;
XXV. Ordenar y practicar el aseguramiento precautorio de animales, atendiendo a lo 
dispuesto por la nonnatividad aplicable; y
XXVI. Las demás que estén establecidas en la legislación vigente en la materia, en el
presente ordenamiento o que la autoridad municipal disponga para la protección de los
animales.6 . • 

QUINTO.- Del análisis de la nonnatividad antes citada, se desprende la necesidad de proponer ante el 
Pleno de este Ayuntamiento, una reforma al Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales 
para· el Municipio de Guadalajara, así como al Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de 
Guadalajara, para efecto de armonizar dichos cue,pos normativos;· así como establecer un orden al 
procedimiento de inspección y verificación, lo anterior en vi

r

tud de que el mismo se encuentra 
desarticulado y' disfuncional, utilizando figuras jurídicas inoperantes que dificultan la operación de la propia 
Unidad de Protección Animal, así también, se pretende fortalecer el vínculo de la Dirección de Protección 
Animal· con otras dependencias municipales, que permitan la mejor aplicación de sanciones 
administrativas en casos de flagrancia o no flagrancia en los casos de maltrato animal. 

Para efectos de claridad, a continuación se realiza un cuadro comparativo que muestra las propuestas de 
reforma planteadas en la presente iniciativa, tanto para Reglamento Sanitario de Control y Protección a los 

---·---------.. ··---··- .... 
• Art.,utlo 151, .l<eg!11111e11to S1111itario de Control y Prvleédó11,1 lo, A11i111a/es pnrr. el M1111icipio rle G11adn/nj11m.
Lo presente hoja corresponde al acta de· fa. sesión ordinaria número treinta y nueve • celebrada- por el

• Ayuniamiento de Guadalajara, a las 11 :43 horas de! día veintiuna.de agosto de dos mil veintilrés.
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Animales para el Municipio de Guadalajara, como para el Reglamento de Justicia Cívica del Muryicipio de 
Guadalajara: 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL r------------,----D _IC_E_: ----�----+-
DEBE DECIR: 

DE GUADALAJARA REGLAMENTO SANITARIO DE CONTROL Y REGLAMENTO SANITARIO DE CONTROL Y 
PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

Título Séptimo 
•·Del Procedimiento de Inspección y Vigilancia

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 198. 
1. Las funciones de inspección y vigilancia en 
materia de protección animal dentro del municipio,
serán ejercidas por la Dirección de Protección
Animal por conducto de la UPA y se llevarán a

cabo mediante visitas de verificación e inspección,
por queja, denuncia o de ofi

c

io, para garantizar el
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el
presente reglamento.

Artículo 199. 
1. Las diligencias de verificación consisten en la
comprobación e • investigación programada por
µarte de la autoridad, para cerciorarse de que el
ciudadano está cumpliendo con sus obligaciones
reglamentarias establecidas en el presente
ordenamiento.

Articulo 200. 
1. Las inspecciones proceden derivadas de una
verificación, en respuesta a una queja ciudadana o
reporte de la propia autoridad municipal, cuando se 
conoce o presume que en determinado lugar se 
está cometiendo una falta al presente reglamento.

Artículo 201. 
1. En las visitas, la autoridad de ser necesario, se
hará acompañar por persona física o jurídica
debidamente autorizada, cuando tenga por objeto
la constatación de hechos, situaciones o

circunstancias científicas o técnicas, que requieran
de opiniones emitidas por peritos en la materia
específica.

Artículo 202. 
1. En la práctica de las visitas, el personal
autorizado deberá de verificar que en los lugares
donde se encuentran animales, sea casa, predio,
giro comercial u otro, se cumplan con las
condiciones de salubridad, higiene, seguridad,
equipamiento, infraestructura y las demás
establecidas en el presente reglamento, haciendo
uso para ello de las normas, métodos e
instrumentos científicos necesarios para que se

Título Séptimo 
Del Procedimiento de Inspección y Verificación 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Articulo 198. 
1. Las funciones de inspección y verificación en
materia de protección animal dentro del municipio,
serán ejercidas por la Dirección de Protección

• Animal por conducto de la UPA y se llevarán a cabo
mediante visitas, por queja o denuncia y de oficio,
para garantizar el cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el presente reglamento.

Artículo 199. (antes 201 sin modificación) 
1. En las visitas, la autoridad de ser necesario, se 
hará acompañar por persona física o jurídica
debidamente autorizada, cuando tenga por objeto la 
constatación de hechos, situaciones o circunstancias
científicas o técnicas, que requieran de opiniones
emitidas por peritos en la materia específica.

Artículo 200. (antes 202 sin modificación) 
1. En la práctica de las visitas, el personal autorizado
deberá de verificar que en los lugares donde se
encuentran animales, sea casa, predio, giro
comercial u otro, se cumplan con las condiciones de 
salubridad, higiene, seguridad, equipamiento,
infraestructura y las demás establecidas en el 
presente reglamento, haciendo uso para ello de las 
normas, métodos e instrumentos científicos
necesarios para que se logre tal fin. Al efecto, el
visitado deberá atender la diligencia prestando la
debida colaboración a la autoridad, para el desarrollo
de sus funciones.

2. En lo que se refiere a giros comercia/es, será 
aplicable el Reglamento para el Funcionamiento de 
Giros Comercia/es, Industriales y de Prestación de 
Servicios para el Municipio de Guada/ajara, en lo 
que no se contraponga al presente.

Artículo 201. (antes 199) 
1. Las visitas de inspección consisten en la
constatación e • investigación por parte de la 
autoridad, para cerciorarse de que el ciudadano está
cumpliendo con sus obligaciones reglamentarias
establecidas en el presente ordenamiento.

�':!! tal. fin. Al efecto, el visitado debe,-á atender la ___ .. ·-··--~--···· ✓>----------------
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diligencia prestando la debida colaúoraóón a la Artículo 202. (antes 200) 
autoridad, para el desarrollo de sus funciones. 1. Las visitas de verificación proceden en

2. En lo que se refiere· a giros comerciales, será
aplicable el Reglamento. para· él Funcionamiento de.
Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de
Servicios para el Municipio de Guadalajara, en io
que no se contraponga al presente.

Artículo 203. 
1. El procedimiento de inspección y vigilancia
iniciará:

l. De oficio cuando la autoridad implemente
operativos de verificación o cuando derivado de
atenciones diversas por cualquier área del
municipio se conozca de una situación de
maltrato animal; y

11. Por queja ciudadana, mediante la emisión de
la orden de visita respectiva.

2. Dichas diligencias podrán ser practicadas en 
horarios de oficina previamente establecidos por la
dependencia, de lunes a domingo; salvo en los
casos en que las circunstancias lo exijan, se
practica,án fuera. de esos horarios. Una diligencia
iniciada en horas hábiles puede concluirse en
/Joras inhábiles sin afectar su validez, siempre y
cuando sea continua.

Articulo 204. 
1. l.as actuaciones de la inspección y vigilancia, se
documentaran en informes y actas.

2. Los hechos asentados en las actas de
verificación e inspección, se presumirán por ciertos,
salvo prueba en contrario.

3. A cada procedimiento de inspección se le
designa1á un número de identificación que será
proporcionado al ciudadano para efectos prácticos
en la consecución del mismo.

Artículo 206. 
1. En el procedimiento de inspección y vigilancia se 
podrán llevar a cabo medidas preventivas
debidamente fundadas y motivadas para impedir
que se siga maltratando animales, estas pod1án
consistir, desde una recomendación hasta el
aseguramiento del o los animales, objetos,
instrumentos o cualquier otro medio utilizado con
tal fin y serán limitadas al tiempo de la resolución
definitiva.

Artículo 207. 
1. Cuando no se localicen personas en el lugar que

....§2....'!J�j@_jl_no se,_�y��te con datos de localiz_�qó!L.

respuesta a una denuncia o queja ciudadana o

;eporte de la propia autoridad municipal, cuando se
conoce o p·resume que en determinado lugar se está
cometiendo una falta al presente reglamento.

Artículo 203. 
1. El procedimiento de inspección y verificación
iniciará:

l. De oficio derivado de atenciones diversas por
cualquier área del municipio, en donde se tenga
conocimiento de una presunta situación de
maltrato animal; y

11. Por denuncia o queja ciudadana, cuando
existe el señalamiento de una presunta
situación de maltrato animal.

2. Dichas diligencias podrán ser practicadas en días
y horas hábiles; salvo en los casos en que las
circunstancias lo exijan, se practicarán fuera de esos
horarios. Una diligencia iniciada en horas hábiles
puede concluirse en horas inhábiles sin afectar su
validez, siempre y cuando sea continua._

Artículo 204, -. 
1. Las visitas de inspección y verificación, se
documentaran en informes y actas
circunstanciadas. 

2. Los hechos asentados en las actas de
inspección y verificación, se presumirán por
ciertos, salvo prueba en contrario.

3. A cada procedimiento de inspecc,on o

verificación, se le designará un número de
identificación que será proporcionado al ciudadano
para efectos prácticos en la consecución del mismo.

Artículo 206. 
1. En las visitas de inspección o verificación se
podrán llevar a cabo medidas preventivas
debidamente fundadas y motivadas para impedir que
se siga maltratando animales, estas podrán consistir;
desde una recomendación hasta el aseguramiento
del o los animales, objetos, instrumentos o cualquier
otro medio utilizado con tal fin y serán limitadas al
tiempo de la resolución definitiva.

Artículo 207. 
1. Cuando no se localicen personas en el lugar que
se visita y no se cuente con datos de localización del
visitado y se constate que se trata de un domicilio
particular permanentemente deshabitado, la
Unidad de Protección Animal levantará el acta
correspondiente donde se establezca que en
dicho domlcilio • se encuentran uno o vatios

La. presente hu_¡a· currespoiide. pi • acta de !o. sesión ordinaria mímero treinta y. .nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las l J :4] horas dd día veintiuno de; agosto de dos.mii veintitrés. -�=- --.-
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del visitado y se constate que se trata de un Jugar 
deshabitado, la autoridad municipal levantará 
constancia del hecho y de que allí se encuentran 
uno o varios animales sin los cuidados necesarios, 
por • Jo que pedirá opinión a las autoridades 
sanitarias, respecto del peligro que pudiere existir 
para la vida de los animales y la salud y bienestar 
de los vecinos, con independencia del aviso que 
debe darse al ministerio público, quien determinará 
lo conducente para ponerlos a salvo. 

Artículo 208. 
1. Tratándose de una casa habitada, en la que se
han ausentado sus ocupantes durante varios días y
se encuentre uno o varios animales en situación de
maltrato que ponga en riesgo la vida del animal o la
salud y bienestar de los vecinos del lugar, la
autoridad municipal levantará constancia del hecho
y de que allí se encuentran uno o varios animales
sin los cuidados necesarios, por lo que pedirá
opinión a las autoridades sanitarias, respecto del
peligro que pudiere existir para la vida de los
animales y la salud y bienestar de los vecinos, con
independencia del aviso que debe darse al
ministerio público, quien detenninará Jo conducente
para ponerlos a salvo.

Artículo 209. 
1. Cuando la autoridad se encuentre ante un caso
de flagrancia o emergencia en fincas habitadas
donde se esté llevando a cabo alguna forma de
maltrato que ponga en riesgo la vida del animal o la
salud y bienestar de los vecinos del lugar los
inspectores podrán entrar en los términos de la
orden de visita, observando las disposiciones en la
materia contenidas en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, además de ponerse del conocimiento
del Ministerio Público, cuando se presuma la
existencia de un delito, de acuerdo a lo establecido
en la legislación estatal.

2. Cuando se trate de casos de animales·
agresores, en los cuales los dueños o poseedores
se niegan a hacer entrega de estos para que sean
observados en el CCA, se dará aviso a las
autoridades sanitarias por tratarse de un problema.
de salud pública, ya que existe la posibilidad de
que padezca alguna enfermedad infecto
contagiosa.

Capítulo 11 
De la Orden de Visita 

animales sin los cuidado.s_necesarios, por lo que se

solicitará el apoyo a las autoridades sanitarias, de 
protección civil y bomberos, respecto del peligro 
que pudiere existir para la vida de los animales y la 
salud y bienestar de los vecinos. 

En el supuesto del párrafo que antecede, si de 
los hechos ocurridos se desprenden 
infracciones administrativas relativas al• respeto 
y cuidado • animal, contempladas en el
Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de 
Guadalajara, la Unidad de Protección Animal 
procederá a presentar la queja correspondiente 
ante el Juzgado Cívico Municipal de turno, para 
que se proceda conforme al procedimiento 
establecido en casos de infracciones no 
flagrantes de dicho Reglamento, lo anterior con 
independencia del aviso que debe darse al ministerio 
público, quien determinará las acciones legales de 
su competencia y lo conducente para poner a los 
animales a salvo. 

Artículo 208. 
1. Tratándose de un domicilio particular, en el que 
se han ausentado temporalmente sus ocupantes y
se encuentre uno o varios animales sin los cuidados
necesarios o· en situación de maltrato que ponga en
riesgo la vida del animal o la salud y bienestar de los
vecinos del lugar, la autoridad municipal levantará el 
acta correspondiente y se solicitará el apoyo a las 
autoridades sanitarias, de protección civil y
bomberos, respecto del peligro que pudiere existir
para la vida de los animales y la salud y bienestar de
los vecinos.

En el supuesto del párrafo que antecede, si de 
los hechos ocurridos se desprenden 
infracciones administrativas relativas al respeto 
y cuidado animal, contempladas en el 
Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de 
Guadalajara, la Unidad de Protección Animal 
procederá a presentar la queja correspondiente 
ante el Juzgado Cívico Municipal de turno, para 
que se proceda conforme al procedimiento 
establecido en casos de infracciones no 
flagrantes de dicho Reglamento, lo anterior con 
independencia del aviso que debe darse al ministerio 
público, quien detem1inará las acciones legales de
su competencia y lo conducente para poner a los 
animales a salvo. 

Artículo 209. 
Artículo 210. 1. Cuando la autoridad se encuentre ante un caso de
1. La orden de visita se emite previo a la flagrancia o emergencia en fincas particulares
roaü,ac;ón de las v;s;/as de verificac;ón o

I 

haMadas donde se eslé llevando a cabo alguna 
inspección, según sea el caso y deberá contener forma de maltrato que ponga en riesgo la vida de 
cuando me.nos: . . algún animal o la salud y bienestar de los vecinos 

l. a la 11. . .. ·---········· ··'-·········:.-·--�----, . _ _stel lugar, los inspectores deberán mediar etición

La presente hoja corresponde al acta de la :¡es1on ordinaria mínu:.ro treinla y. nueve celebraáa por el 
. -�-='Ayunlamiento de Guadalcyara, a ias 11 :43 ho,.-as dei--día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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FiCP;-ecisar !os alcances y objetivos' cie.la visita, 
así como señalar los documentos u objetos, lugar 
o establecimiento que ha de inspeccionarse;
IV. (. . .)
V. Tratándose del ingreso a domicilios, deberá
estar úebidamente fundada y motivada en los
términos del presente reglamento; y
VI. Fundar y motivar la medida preventiva de
aseguramiento.

2. Tratándose de los casos de flag;ancia y
emergencia, no será necesalia la emisión de dicha
orden de visita, procediendo directamente a
realizar la inspección, con excepción de los casos
en que se deba ingresar a un domicilio particular.

Capítulo 1/f 
Reglas Comunes de las Visitas de Verificación e 

Inspección 
Artículo 211. 
1. ( .. .)

f. ( .. .)
11. Informar al visitado sobre la orden de visita
emitida por la autoridad competente,
debidamente fundada y motivada en la que se

• precise • ol lugar o zona que habrá de
inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el 
alcance de esta; en los casos de flagrancia o

emergencia, deberá estar debidamente
justificada, en cuyo caso la inspección se llevará
a cabo sin previo aviso en el domicilio en que se
encuentre el animal maltratado, con excepción de 
los casos en que se deba ingresar a un domicilio
particular;·

!il. Verificar que en los lugares donde se
encuentran animales, sea casa, predio, giro
comercial u otro, se cumplan con las
disposiciones establecidas en el presente
capítulo;

IV. ( .. .)

V. Al final de la visita se levantará acta
circunstanciada en la que se especifiquen las
iíregularidades encontradas y en todo caso las

. .  medidas preventivas de aseguramiento 
• ordenadas por la autoridad, dejando copia al

• visitado.

Artfculo 212. 
1. El personal autorizado, al iniciar la visita, se
identificeré debidamente con la pursona que
atienda la diligencia, con el documento oficial y la

--,------. _ . ...... -- .... 
expresa y permiso de fa o el ocupante del bíen 
para introducirse al mismo, para implementar fas 
medidas preventivas debidamente fundadas y 
motivadas para impedir que se sigan maltratando 
animales, observando salvaguardar las 
disposiciones en la materia contenidas en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En el supuesto del párrafo que antecede, si de 
los hechos ocurridos se desprenden 
infracciones administrativas relativas al respeto 
y cuidado • animal, contempladas en el 
Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de 
Guadalajara, la Unidad de Protección Animal 
solicitará el apoyo a fa Comisaría Ciudadana de 
Guadalajara, para que se proceda de 
conformidad a fa Flagrancia Administrativa 
contemplada en dicho reglamento, además de 
notificar al Ministerio Público, cuando se presuma la 
existencia de un delito, de acuerdo a lo establecido 
en la legislación estatal. 

2. Cuando se trate de casos de animales agresores,
en los cuales los dueños o poseedores se niegan a
hacer entrega de estos para que sean observados
en el Centro de Control Animal, además de fas
acciones y sanciones que se desprenden del
párrafo que antecede, se dará aviso a las
autoridades sanitarias por tratarse de un problema

· de salud pública, ya que existe la posibilidad de que
padezca alguna enfermedad zoonótica o que
afecte a la salud pública.

Artículo 210. 

Capítulo 11 
Acta de Visita 

1. Las actas de visita de inspección o verificación,
según sea el caso, deberán contener cuando menos
lo siguiente: 

l. a la 11. ( .. .)
lff. Precisar los alcances y objetivos de la visita,
así como señalar los documentos u objetos, lugar
o establecimiento que fueron inspeccionados;
IV. (. . .)
V. Tratándose del ingreso i:I domicilios 
particulares, deberá estar debidamente fundada 
y motivada en los términos del presente '

reglamento; y 
VI. Fundar y motivar; en caso de haber
implementado la medida preventiva de
ascg111amiento.

orden escrita, r-espectivos, requiriéndola· para que 2. • Tratándose de los casos de flagrancia y
1-m el acto designe dos testiqos, /os c:uales se emergendA, se dará cuenta de las autoridades 
identffica,-én. igu,;! que (//JÍP.n AfientiA ia inspección. que hayan· concurrido, así coma los datos del 

________ documento con el que se identifiqufm, • en ·e/ caso
.. /,o· ¡,,,,ser,ie hoja ,�ones¡;o;;de. a/ acta de la sesiún u,Ju,a, i¡; número treinta y 11uev,, celebrada por ,,l 
• Ayuntamiento de Guadaiqjaru, a las· i'l:43 horas del dia veinliuno de agosto de dos mil veintitrés.
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2. En caso de negativa o de que los desigÍ,ados no 
acepten, el personal éWiurizado podrá designarlos,
haciendo constar esta situación en el acta
administrativa que al efecto se íevante sin que esta
circunstancia invalide los efectos de la inspección.

3. ( .. .)

4. En los operativos o inspecciones que por su 
naturaleza así se requiera, el superior jerárquico
bajo su responsabilidad, puede autorizar que los
inspectores no porten el uniforme al que se refiere
el párrafo anterior.

Artículo 214. 
1. ( .. .) .

2. En el caso de domicilios particulares, se deberá
contar con la anuencia del visitado para ingresar en
el domicilio, en caso contrario se deberá observar
lo establecido en el presente capítulo.

3. a la 4. (. . .)

Artículo 217. 
1, En tas actas que se levanten con motivo de las 
visitas de inspección o verificación, debe constar: 

l. a la VIII. (. . .)
IX. En el r.aso de inspecciones, asentar en forma
clara y preciso que se le dio debido cumplimiento
a lo señalado en el articulo 215 de este
ordenamiento íegal; y

X. (. . .)

2. ( .. .)
Capítulo IV 

De la Visita de Verificación 

Artículo 221. 
1. En las visitas de verificación, además de las
formalidades que establece el presente
ordenamiento, se observará que:
l. i7n ningún caso se imponga sanción alguna en la
misma visita de velificación; y
ti. Si del resultado de la verificación se advierten
irregularidades, el resµonsable del acta
circunstanciada informará a su superior µara que
en su caso se ordené la inspección o se notifiquen
a las autoridades competentes.

Capítulo V 
De la Visita de Inspección 

Artículo 222. 
1. Toda visita de inspección debe ajustarse a los
prucedimientos y tonnalidades <;u� establece e!
presf!nte Q(lÍf!.ri-':iini&1;/o, r:urri¡;lienrin además con_

de oficiales de la Comisaría de Seguridad 
Ciudadana, también se asentará, er, su caso, el 
número del informe mediante el cual fue remitido 
la persona infractora al Juzgado Cívico en turno 
o del Ministerio Público y número de carpeta de
investigación correspondientes.

Capitulo 111 
Reglas Comunes de las Visitas de Inspección y 

Verificación 
Articulo 211. 
1. (. . .)

l. (. . .)
/l. Informar al visitado sobre el objeto de la
diligencia y el alcance de esta; en los casos de
flagrancia o emergencia, deberá estar
debidamente justificada, en cuyo caso la visita
se llevará a cabo sin previo aviso en el
domicilio en que se encuentre el animal
maltratado, con el apoyo de la Comisaría de
Seguridad Ciudadana y previo aviso al Agente
del Ministerio Público;

111. Verificar que en los lugares donde se
encuentran· animales, sea casa, predio, giro
comercial u otro, se cumplan con las disposiciones
establecidas en la norma aplicable;

IV. (. . .) 

V. Al final de la visita se levantará acta
correspondiente en la que se especifiquen las
irregularidades encontradas y en todo caso las
medidas preventivas de aseguramiento ordenadas
por la autoridad, dejando copia al visitado.

Artículo 212. 
1. El personal autorizado, al iniciar la visita, se
identificará debidamente con la persona que atienda
la diligencia, con el documento oficial, requiriéndola
para que en el acto designe dos testigos, los
cuales se identificarán, igual que quien atienda la
inspección . . 

2. En caso de negativa o de que los designados no
acepten, el personal autorizado podrá designar/os,
haciendo constar esta situación en el acta que al
efecto se levante sin que esta circunstancia invalide
los efectos de la visita.

3. (. . .)

4. En ius uµerativos de visita que por su naturaleza
así se requiera, el superior jerarquico bajo su 
responsabilidad, puede autorizar que los inspectores
no porten ei uniforme al que se refiere el párrafo
anterior:

. /,u -pnc:senie hrju �·arrespunde a! ü.:::ta d,, fo .,esió;; ,:ir,;/!;1cwin _míme;-o • lreinia y nue-.·e <:eleúrada por e! 
.·Ay1{::lt11nienln {Í:": :.Ju(1do/ajara. -:-t la� {J.:�t..3 hutas de! ,!ia�vt:itNÍ-tl-110 de agoscO de dos ,ni/-véintilrés:.-. -�-,=���--'-="-·F=-4 
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los siguientes requisitos: • • 
l. Ser notificada en fo1ma personal, mediante la
orden de visita respectiva, salvo los casos de

. flagrancia y emergencia, en ios que- se estará a lo 
dispuesto en el presente capitulo; y

· 11. Cumplido el requisito de la fracción primera, el 
inspector debe realizar la visita en los términos
establecidos en la orden que para ese efecto se

.• expida y bajo las disposiciones del presente
ordenamiento.

Capítulo VI 
De la Terminación del Procedimiento 

Artículo 223. 
1. F.I procedimiento de inspección y vigilancia
tennina cuando:

l. a la 111. (. .. )

2. La autoridad deberá emitir un acuerdo de 

Artículo 214. 
1. (. . .)

2. En el caso de domicilios particulares, se deberá
contar con la anuencia del visitado para ingresar en
el domicilio, en caso contrario se deberá observar lo 
establecido en el presente reglamento.

3. a la 4. ( .. .)

Artículn 217. 
1. En ías • actas que se levanten con motivo de las
visitas de inspección o verificación, además deberá
constar lo siguiente:

l. a fa VIII. (. . .)
IX. Asentar en forma clara y precisa que se le 
dió debido cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 215 de este ordenamiento legal; y

terminación del procedimiento, para que el mismo X. (. . .)
sea dado de baja. Si se presentare otra orden de 
verificación o inspección por la misma causa, se le 2. (. . .)
designará nuevo número de procedimiento y se Capítulo IV 

Se deroga registrara como reincidente al ciudadano o giro que 
incurra en dicha falta. 

Articulo 226. 
1. Si el rescate de cualquier animal, no fuere
posible por encontrarse abandonado en un lugar
deshabitado, en una casa habitada en la que se
han ausentado sus habitantes durante varios días o
en el caso de una casa habitación donde no se 
permite el acceso para el rescate del animal y
existiere peligro para la salud ele éste, de otros
animales o de las personas, se estará a lo
dispuesto en el título séptimo del presente
ordenamiento.

Artículo 228. 
1. ( . .)

2. Los animales que sean asegurados, estarán en
depósito en las instalaciones que designe la
Unidad de Protección Animal, y podrán ser
reclamados en los términos del capítulo siguiente.
(Esta reforma fue aprobada en sesión órdinaria
celebrada el 07 de abril de 2017 y publicada el 19
de abril de 2017 en el Suplemento de la Gaceta
Municipal.)

REGLAMENTO DE JUSTICIA C!VICA DEL 
� ___ MUN/CIPfO DE GUADALAJARA 

Artículo 221. Se deroga 

Capítulo V 
Se deroga 

Artículo 222. Se deroga 

Capítulo VI 
De la Terminación del Procedimiento 

Artículo 223. 
1. El procedimiento de inspección y verificación
termina cuando:

l. a la 111. (. .. )

2. La auto,idad deberá emitir un acuerdo de
terminación del procedimiento, para que el mismo
sea dado de baja. Si posteriormente incidiera
nuevamente. en el mismo tipo de conductas
víolatorias del presente reglamento, se ie 
designará nuevo número de procedimiento y se
registrara como reincidente al ciudadano o giro que
mcurra en dicha falta.

Articulo 226. Se deroga 

Atiirnlo 228. ·' 
1. ( .. .)

2. Se der<:>JJ?- -·· _
REGLAME-�N=T�O�D�E=--=J�U�S�r�,c�IA

-:----CC�-1���,c�A=-=o�E�L-----,,
MUNICIPIO DE GUADALAJARf!._ . . _ __ j 

La pre,se,,te. h1'.j11 n,rresponde ol ,_,eta de fa ses/J;, ordinaria míinero trei1;h1 y 111.11:ve celehrada por el 
• ·• A_vuntamiet/io de Guadal ajara, a las í I :43 hum:; dei dta w,intiu,w de-agosto de dos míl veintitrés . .
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Artículo 75, (. . .) 

La Jueza o el Juez, una v&z dictada la resoiución 
administrativa, y si ésta fuera de sanción 
administrativa, debe exhortar a la persona 
infractora para que dé cumplimiento voluntario 
dentro de los diez diez días hábiles siguientes, en 
caso de negativa y una vez transcurrido el plazo 
fijado, se eleva la sanción a crédito fiscal, 
remitiéndose la resolución para su ejecución a la 
Tesorería Municipal; en el supuesto del artículo 9 
fracción II de este Reglamento. 

(. . .) 

------- -------·-

Artículo 75. ( .. .) 

La Jueza o el Juez, una vez dictada la resolución 
administrativa, y si ésta fuera de sanción 
administrativa, debe exhortar a la persona infractora 
para que dé cumplimiento voluntario dentro de los 
diez días hábiles siguientes, en caso de negativa y 
una vez transcurrido el plazo fijado, se eleva la 
sanción a crédito fiscal, remitiéndose la resolución 
para su ejecución a la Tesorería Municipal; lo 
anterior en los supuestos de los artículos 9 
fracción II y 17 fracción XVIII de este Reglamento. 

(. .. ) 

SEXTO.- Necesidades y fines perseguidos por la iniciativa. 

Armonizar el Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el Municipio de Guadalajara, 
así como al Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Guada/ajara, para establecer un orden al 
procedimiento de inspección y verificación, lo anterior en virtud de que el mismo se encuentra desarticulado 
y disfuncional, utilizando figuras jurídicas inoperantes que dificultan la operación de la propia Unidad de 
Protección Animal, así también, se pretende fortalecer el vínculo de la Dirección de Protección Animal con 
otras dependencias municipales, que permitan la mejor aplicación de sanciones administrativas en casos de 
flagrancia o no flagrancia en los casos de maltrato animal. 

Materia que pretende regular: Protección Animal y Medio Ambiente. 

Fundamento Jurídico. 
l. Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el Municipio de Guadalajara.
11. Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara

Objeto de la iniciativa. REFORMAR EL TÍTULO VII, CAPÍTULO I, ARTfCUl.OS 198, 199, 200, 201, 202, 
203, 204, 206, 207, 208, 209; CAPÍTULO 11, ARTÍCULO 210; CAPÍTULO// /, ARTÍCULO 211, 212, 214, 217; 
CAPÍTULO VI, ARTÍCULO 223; Y DEROGAR EL CAPÍTULO IV, ARTÍCULO 221, CAPITULO V, ARTÍCULO 
222 Y LOS ARTÍCULOS 226, 228 APARTADO SEGUNDO, TODOS DEL REGLAMENTO SANITARIO DE 
CONTROL Y PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA; ASÍ TAMBIEN, 
REFORMAR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

Análisis de las repercusiones. En cuanto a las repercusiones.· que en caso de llegar a aprobarse la 
iniciativa podría tener: 

Repercusiones sociales: Se brinda certeza y claridad al ciudadano en cuanto a las atribuciones de la 
Unidad de Protección Animal dependiente de la Dirección de Protección Animal, así como su relación con 
otras· dependencias relativo a la aplicación de sanciones. 

Repercusiones jurídicas y laborales: La presente iniciativa otorgará certeza Jurídica al gobemado con 
respecto a las atribuciones de la Unidad de Protección Animal del gobierno Municipal de Guadalajara y así 
mismo es de manifestar que la propuesta no conlleva repercusiones laborales. 

Repercusionas presupuesta/es: /;¡ presente iniciativa no conlleva reiJercusiones presupuesta/es. 

Por lo anteriormente expuesto y en uso de las atribuciones que me confiere la fracción I del artículo 50 de la 
ley de Gobiernn y/;¡ Ar/ministración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 91 frac<:ión I!, 92 y 108 fracción 
I del Código de Gobierno MUfllfjpaj_ _rlf! Gu¡.¡r/alajl:lm, §9.licitQ_ ,'-11 turne la presente iniciativa a la c;oq1if;ión 
Ediiicia do Gohemaci!�D, _(?ef:@flJ?n{Q;,_y_J.�!gjlancia como Convocanto v a la de Medio Arróienie.,.,_ggrr¡9 
f..@rív11vante_, por lo que someto a con.sideraGión _!os siguientes puntos de:

La pr,'sr'11te: ho¡a correspui;de al qda _ de !a sesión ordinaria: 111)mero treinta ·y nueve celebrada por el 
AyuntamieNtú d:.; Guadalajm-a; a las l ! >u hnra.•u!ei dia vMntiv.no de.agosto de dos mil veintitrés. ' • 
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: · ORDENAMIEN TO.

PRIMERO.- SE REFORMA EL TÍTULO VII, CAPÍTULO I, ARTÍCULOS 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 
206, 207, 208, 209; CAPÍTULO 11, ARTÍCULO 210; CAPÍTULO 111, ARTÍCULO 211, 212, 214, 217; 
CAPÍTULO VI, ARTÍCULO 223; Y SE DEROGA EL CAPÍTULO IV, ARTÍCULO 221, CAPÍTULO V, 
ARTÍCULO 222 Y LOS ARTÍCULOS 226, 228 APARTADO SEGUNDO, DEL REGLAMENTO SANITARIO 
DE CONTROL Y PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 

Artículo 198. 

Título Séptimo 
Del Procedimiento de Inspección y Verificación 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

1. Las funciones de inspección y verificación en materia de protección animal dentro del municipio, serán
ejercidas por la Dirección de Protección Animal por conducto de la UPA y se llevarán a cabo mediante
visitas, po,- queja o denuncia y de oficio, para garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en
el presente reglamento.

Artículo 199. 
1. En las visitas, la autoridad de ser necesario, se hará acompañar por persona física o jurídica debidamente
autorizada, cuando tenga por objeto la constatación de hechos, situaciones o circunstancias científicas o

técnicas, que requieran de opiniones emitidas por peritos en la materia específica.

Artículo 200. 
1. En ia práctica de las visitas, el personal autorizado deberá de. verificar que en los lugares donde se
encuentran animales, sea casa, predio, giro comercial u otro, se cumplan con las condiciones de salubridad,
higiene, seguridad, equipamiento, infraestructura y las demás establecidas en el presente reglamento,
haciendo uso para ello de las normas, métodos e instrumentos científicos necesarios para que se logre tal
fin. Al efecto, el visitado deberá atender la diligencia prestando la debida colaboración a la autoridad, para el
desarrollo de sus funciones.

2. En lo que se refiere a giros comerciales, será aplicable el Reglamento para el Funcionamiento de Giros
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios para el Municipio de Guadalajara, en lo que no se
conlmponga al presente.

Artículo 201. 
1. Las visitas de inspección consisten en la constatación e investigación por parte de la autoridad, para
cerciorarse de que el ciudadano está cumpliendo con sus obligaciones reglamentarias establecidas en el
presente ordenamiento.

Artículo 202. 
1. Las visitas de verificación proceden en respuesta a una denuncia o queja ciudadana o reporte de la
propia autoridad municipal, cuando se conoce o presume que en determinado lugar se está cometiendo una
faltéJ al presente reglamento.

Artículo 203. 
1. El procedimiento de inspección y verificación iniciará:

l. De oficio derivado de atenciones diversas por cualquier área del municipio, en donde se tenga
conocimiento de una presunta situación de maltrato animal; y

.JI. Pnr denuncia o queja ciud:Jdana, cuando existe e! señalamiento de una presunta situación de 
maltrato animal. 

2. Dichas diligencias podrán ser practicadas en días y horas hábiles; salvo en los casos en que las
cin;unstancias lo exijan. se practicarán fuera de esos /Jorários. Una diligencia iniciada. en horas hábiles
puede concluirse ·eri íwras inhábi!es :Jfn af&clar su_ validez, siempre y cuando sea continua.

_ la presem'e ''hoja corres¡.,0;1r./,;_ nf acza de la sesfó;; ,,rdi;;aria nú1rie1'0 treinta· y nueve· r:P./r:.brodo por el 
. -Ayuntamie,úo de G11adafq,ia�·a, a las JI :4J hor,,s ·del dia·vei,,tiunó de agosto de dos mil veintitrés. 
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Artículo 204. 
1. 1 as visitas de inspección y verificación, se documentaran en informes y actas circunstanciadas.

AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL 2. Los hechos asentados en las actas de inspección y verificación, se presumirán por ciertos, salvo

DE GUADALAJARA prueba en contrario. 

3. A cada procedimiento de inspección o verificación, se le designará un número de identificación que será
proporcionado al ciudadano para efectos prácticos en la consecur.ión del mismo.

Articulo 206. 
1. En. las visitas de inspección o verificación se podrán llevar a cabo medidas preventivas debidamente
fundadas y motivadas para impedir que se siga maltratando animales, estas podrán consistir, desde una
recomendación hasta el aseguramiento del o los animales, objetos, instrumentos o cualquier otro medio
utilizado con tal fin y serán limitadas al tiempo de la resolución definitiva.

Artículo 207. 
1. Cuando no se localicen personas en el lugar que se visita y no se cuente con datos de localización del
visitado y se constate que se trata de un domicilio particular permanentemente deshabitado, la Unidad
de Protección Animal levantará el acta correspondiente donde se establezca que en dicho domicilio
se encuentran uno o varios animales sin los cuidados necesarios, por lo que se solicitará el apoyo a las
autoridades sanitarias, de protección civil y bomberos, respecto del peligro que pudiere existir para la vida
de los animales y la salud y bienestar de los vecinos.

En el supuesto del párrafo que antecede, si de los hechos ocurridos se desprenden infracciones 
administrativas relativas al respeto y cuidado animal, contempladas en el Reglamento de Justicia 
Cívica del Municipio de Guadalajara, la Unidad de Protección Animal procederá a presentar la queja 
correspondiente ante el Juzgado Cívico Municipal de turno, para que se proceda conforme al 
procedimiento establecido en casos de infracciones no flagrantes de dicho Reglamento, lo anterior 
con independencia del aviso que debe darse al ministerio público, quien determinará las acciones legales 
de su competencia y lo conducente para poner a los animales a salvo. 

Artículo 208. 
1. Tratándose de un domicilio particular, en el que se han ausentado temporalmente sus ocupantes y se
encuentre uno o varios animales sin los cuidados necesarios o en situación de maltrato que ponga en riesgo
la vida del animal o la salud y bienestar de los vecinos del lugar, la autoridad municipal levantará el acta
correspondiente y se solicitará el apoyo a las autoridades sanitarias, de protección civil y bomberos,
respecto del peligro que pudiere existir para la vida de los animales y la salud y bienestar de los vecinos.

En el supuesto del párrafo que antecede, si de los hechos ocurridos se desprenden infracciones 
administrativas relativas al respeto y cuidado animal, contempladas en el Reglamento de Justicia 
Cívica del Municipio de Guadalajara, la Unidad de Protección Animal procederá a presentar la queja 
correspondiente ante el Juzgado Cívico Municipal de turno, para que se proceda conforme al 
procedimiento establecido en casos de infracciones no flagrantes de dicho Reglamento, lo anterior 
con independencia del aviso que debe darse al ministerio público, quien determinará las acciones legales 
de su competencia y lo conducente para poner a los animales a salvo. 

Articulo 209. 
1. Cuando la 1:1utoridad se· encuentre ante un caso de flagrancia· o emergencia en fincas particulares
habitadas donde se esté llevando a cabo alguna forma de maltrato que ponga en riesgo la vida de algún
animal o la salud y bienestar de los vecinos del Jugar, los inspectores deberán mediar petición expresa y
p�rmiso de la o el ocupante del bien para introducirse al mismo, para implementar las medidas
preventivas debidamente fundadas y motivadas para impedir que se sigan maltratando animales,
observando salvaguardar !8s c!i.spo.siciones en !a materia conteniclas·en el artículo 16 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En el supuGsto del párrafo q(Je ;,,ntecede, si de !os hechos ocurridos se desprenden infracciones 
administrativas rr:!ativas a! resp.etci y cuidadó anima( contempladas en el Reglé:,mentc, de .Justicia 
Cívica del Municipio de Guadalajara, la Unidad de Protección Animal solicitará e/ apoyo a la 

La· p! esen!e . hoja . ,:orresprmde al ac/a de. fa scsiúti c:rdii1aria mí;ne;-o treinta y 11u1Jve ceÍP.brnda por ei 
-Ayuntmffter;to de-OmidÚú�ium. u h7:rf-J�3 ho!'m d,,tr/;r;° 1•,,irniunn 1.f! (lgo ,o aedos mí/ vr:-rntitrés.-



'12 

Ayuntamiento de Guadalajara 

Comisaria Ciudadana de Guadaiajara; para que sé proceda • de conformidad a ta Flagrancia 
Administrativa contemplada en dicho reglamento, además de notificar al Ministerio Público, cuando se 

A y u N TA MI EN TO 
presuma la existencia de un delito, de acuerdo a lo establecido en la legislación estatal.

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 2. Cuando se trate de casos de animales agresores, en los cuales los dueños o poseedores se niegan a

/Jacer entrega de estos para que sean observados en el Centro de Control Animal, además de tas 
acciones y sanciones que se desprenden del párrafo que antecede, se dará aviso a las autoridades 
sanitarias por trotarse de un problema de salud pública, ya que existe la posibilidad de que padezca alguna 
enfermedad zoonótica o que afecte a la salud pública. 

Capítulo 11 
Acta de Visita 

Artículo 210. 
1. Las actas de visita de inspección o verificación, según sea el caso, deberán contener cuando menos to
siguiente:

l. a fa /f. (. . .)
lff. Precisar los alcances y objetivos ele lél visita, así como señalar los documentos u objetos, lugar o
establecimiento que fueron inspeccionados;
IV. ( .. .)
V. "J ratándose del ingreso a domicilios particulares, deberá estar debidamente fundada y motivada en
los términos del presente reglamento; y
VI. Fundar y motivar, en caso de haber implementado la medida preventiva de aseguramiento.

2. Tratándose de los casos de flagrancia y emergencia, se dará cuenta de las autoridades que hayan
concurrido, así como tos datos del documento con el que se identifiquen, en el caso de oficiales de
la Comisaría de Seguridad Ciudadana, también se asentará, en su caso, et número del informe
mediante e! cual fue remitido la persona infractora al Juzgado Cívico en turno o del Ministerio
Público y número de carpeta de investigación correspondientes.

Articulo 211. 
1. ( .. .)

r ( . .)

Capitulo 111 
Reglas Comunes de las Visitas de Inspección y Verificación 

11. Informar al visitado sobre el objeto de la diligencia y et alcance de esta; en tos casos de
flagrancia o emergencia, deberá estar debidamente justificada, en cuyo caso la visita se llevará a
cabo sin previo aviso en el domicilio en que se encuentre el animal maltratado, con el apoyo de la
Comisaría de Seguridad Ciudadana y previo aviso al Agente del Ministerio Público;

1/f. Vetificar que en los lugares donde se encuentran animales, sea casa, predio, giro comercial u otro, se 
cumplan con las disposiciones establecidas en la norma aplicable; 

IV: ( . .) 

V. Al final de la visita se levantará acta correspondiente en la que se especifiquen las irregularidades
encontradas y en todo caso las medidas preventivas de aseguramiento ordenadas por la autoridad,
dejando copia al visitado.

Artículo 212. 
1. El personal autorizado, al iniciar la visita, se identificará debidamente con la persona que atienda la
diligencia, .con el dor.ume.ntc oficial, rnquiriéndol& para que en e: acto designe dos ter:tigos, los cua/e!'
se identificarán, igual que quien atienda la inspección.

2. En caso de ·n�gtdiva o de que lo:'i _designados no acepten; el personal outotizado podrá designarlos,
!lac:íP-ndo cónstnr e.•:f.,:¡ situación en el acta que al efecto s�1 levfmte _sin que esta circunstancia invalide los

. efec:ta.-.:; r:e la visita,

!{1 ¡;res,�Nil: "!,oja corr;:spomlt:: C(Í acta d;.; __ !a ,1,,.,-/ri,r or:iinar"io número ·treinta· y--'--nueve. c;e/eb1·ada por"'---el -.-,.e�--" 

Ayuni;mie:;;to rfp,..{J;�a;Iolaiara. a {as J j r43 horas dCii dfawii11it11ro de agosto· de dos mií veintitrés. 
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. i 3.'(. . .) 

4. En los operativos de visita que por su naturaleza así se requiera, el superior jerárquico bajo su
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

responsabilidad, puede. autorizar que los inspectores no porten el uniforme al que se refiere el párrafo
DE GUADALAJARA anterior.

Artículo 214. 
1. (. . .) 

2. En el caso de domicilios particulares, se deberá contar con la anuencia del visitado para ingresar en el 
domicilio, en caso éontrario se deberá observar Jo establecido en el presente reglamento.

3. a la 4. ( ... )

Articulo 217. 
1. En las actas que se levanten con motivo de las visitas de inspección o verificación, además deberá
constar lo siguiente:

l. a la VIII. (. . .) 
IX. Asentar en forma clara y precisa que se le dió debido cumplimiento a lo señalado en et artículo
215 de este ordenamiento legal; y
X. (. . .)

2. (. . .)

Artículo 221. Se deroga 

Artículo 222. Se deroga 
Capitulo VI 

Capitulo IV 
Se deroga 

Capitulo V 
Se deroga 

De la Terminación del Procedimiento 
Articulo 223. 
1, El procedimiento de inspección y verificación termina cuando: 

/. a la 111. ( ... ) 

2, La autoridad deberá emitir un acuerdo de terminación del procedimiento, para que el mismo sea dado de 
baja. Si posteriormente incidiera nuevamente en el mismo tipo de conductas violatorias del presente 
reglamento, se Je designará nuevo número de procedimiento y se registrara como reincidente al ciudadano 
o giro que incurra en dicha falta.

Articulo 226. Se deroga 

Artículo 228. 
1. (. . .)

. Se deroga

SEGUNDO. SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO DE
JUSTICIA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

Artículo 75. (. . .)

La-Jueza o el Juez, una vez dictada la resolución administrativa, y si ésta fuera de sanción administrativa,
.debe exhortar a la persona infractora para que dé cumplimiento voluntario dentro de los diez días hábiles
siguientes, en caso de negativa y una .vez transcurrido el plazo fijado, se eleva la sanción a crédito fiscal,
remitiéndose la resolución para sú ejecución a la Tesorería Municipal;. Jo anterior en· los supuestos de los
artículos 9 fracción II y 17 fracción XVII! de este Reglamento.

la presente hoja. corresponde __ al acta d� la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el
Ay1111tamie11To de Guadalajara; a las I 1:43 horas del dw veintiuno de agosto de dos mil veintitrés:
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(.:., . 
TRANSITORIOS 

�6����0'¿,���� PRIMERO.- Publíquese el presente Ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara.
DE GUADALAJARA 

SEGUNDO.- Las presentes reformas al Código de Gobiemo Municipal de Guadalajara y al Reglamento 
Sanitario de Control y Protección a los Animales para el Municipio de Guadalajara, entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación". 

La Regidora Rosa Angélica Fregoso Franco: La segunda iniciativa es con 
respecto a una solicitud que se recibió de los vecinos de la colonia Huentitán el 
Alto, consiste en la recuperación del espacio público de la Unidad Deportiva 
lnfonavit El Verde, ubicada en las calles Antonio Larrañaga entre Guillermo 
Aguirre y Javier Santa María, de esta municipalidad, en donde estamos 
solicitandO a las direcciones competentes realicen el proyecto y la gestión de 
recursos correspondientes para la rehabilitación de dicho espacio público. 

Se solicita que la presente iniciativa sea turnada a las Comisiones Edilicias de 
Medio Ambiente como convocante, así como Servicios Públicos como 
coadyuvante. Es cuánto. 

"Jj. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA, JALISCO. 
PRESENTE: 

F-<OSA ANGÉLICA FREGOSO FRANCO, en mi carácter de Regidora del Ayuntamiento Constitucional de 
Guadalajara, con fundamento en los artículos 41 fracción 11, 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 92, 93 y 108 fracción I del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, y demás relativos aplicables que en derecho corresponda; se somete a la elevada 
y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en Pleno, la presente Iniciativa de Acuerdo con 
turno a comisión, que tiene por objeto la recuperación del espacio público de la unidad deportiva 
lnfonavit en Verde, ubicada en las calles Antonio Larrañaga entre Guillermo Aguirre y Javier Santa 
Maria, en la colonia Huentitan el Alto, del Municipio de Guadalajara; lo anterior en base a la siguiente: 

E X P O S I C I Ó N D E M O T I V O S:

l .. • El artículo 115 fracción JI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece
que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 

- municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación
ciudadana y vecinal, en el mismo numeral en su fracción 111 re_fiere las funciones y servicios públicos
que el municipio tiene a su cargo.

/l. En nuestra Carta Magna refiere en su articulado 4 º que, ''Toda persona tiene derecho a un medio
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El 
daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para. quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley", así mismo "Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de 

. los bienes y seivicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos
culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a
la dive,sidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad

• creativa. La. ley establecerá los mecanismos para el acceso y • participación a cualquier
··manifestación cultural". • 

lcr presente hoja corresponde· _al acta de la sesi_ón ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
'·.•·. "· ... ---'---�-��-'---ilyuntamiento de Guadalajara, a las 11:43 horas del día·veintiuno de agosto de dos-mil veintitrés.· 
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111. . En el Estado efe Jalisco, la soberanía intelior de los:· derechos humamos y obligaciones 
fundamentales se manifiesta en que "Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el 
territorio del Estado de Jalisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo 
obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento. 

Se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren en el territorio del Estado de 
Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
los contenidos en la Declaración Universal de los Derechos l·lumanos, proclamada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y en los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el 
Gobierno Federal haya firmado o de los que celebre o forme parte. "

7 

IV. • Para el Gobierno de Guadalajara, es importante llevar a cabo acciones para el desarrollo de la 
propia ciudad, creando y recuperando espacios públicos que permitan brindar un amplio desarrollo 
social y creación de seguridad para ellos mismos; por lo que se reflexionó en varias estrategias del 
Plan Municipal de Desarrollo y Gobemanza 2021-2024, Visión 20421500, la recuperación de los 
espacios públicos en su objetivo 0.9 Proteger la vida y patrimonio de todas las personas que 
cohabitan en Guadalajara, garantizando el ejercicio de sus derechos en un ambiente favorable para 
su desarrollo integral; en su estrategia E.9.4 Prevenir la naturalización de conductas nocivas en 
niños y adolescentes y su línea de acción. L.9.4.4 Recuperación de espacios públicos. 
Contemplado también en el Eje 3 Guadalajara segura justa y en paz: 3. 1 Seguridad ciudadana, 
puede ser considerada como un bien público y se sitúa en un marco de gobernanza democrática, 
de cultura de paz y de respeto a los derechos humanos; que deberemos construir sobre los 
siguientes ejes, principios y valores: 3. Seguridad transversal, b. Recuperación de espacios 
públicos.

8 

V. Para lograr construir una ciudad que brinde los mejores servicios para los ciudadanos, es en base a
realizar análisis de los principales problemas que se presentan día con día, para desarrollar
acciones que permitan lograr los objetivos que se planteen. Sin duda, uno de los objetivos que se
plantea, es crear, desarrollar y renovar espacios públicos,· para estimular los encuentros de la

• ciudadanía permitiendo la interacción social, además de ser lugares de creación, producción y
alcanzando la difusión cultural.

VI. En concordancia con lo anteriormente expuesto, el tema que nos ocupa derivado de una solicitud
ciudadana, es el rescate de los espacios públicos, ya que contribuyen a la construcción de 
identidades sociales, además de ser un derecho del ciudadano.

Dicha solicitud de los vecinos de la colonia Huentitan el Alto, consiste en la recuperación del 
espacio público de la unidad deportiva lnfonavit en Verde, ubicada en las calles Antonio Larrañaga 
entre Guillermo Aguirre y Javier Santa María, de esta municipalidad. 

9,., .. �.--
9:c-·: ·-::·. 

7 Artículo 4, Constitución Política del Estado de Jalisco. 
8
-�ttp,://�vadal�jara.gob.mx/plan-municipal-de-desarrollo-2021-20 
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Asimismo dentro de su petición, realizan una propuesta de· rehabilitación, considerando entre otras 
una cancha de futbol rápido, un área para esparcimiento de las mascotas caninas y los muros. 
e/onde arlistas urbanos pudieran plasmar su creatividad. 

/,a ¡u:esente hoja corresponde al acta de fa ses,on m·dinaria número treinta y nueve celebrada por· e! 
Ayur1tamiento de Guada/ajara, a las 11:43 horas-del día wtintiuno de agosto de dos_ mil veintitrés
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\/!!. • En eE:to contexto, el objetivo de ia recuperación del espacio público también es para crear un mayor
sentido de seguridad en la zona, que sean reforestados y lograr mitigar hoy en día los efectos del
cambio climático, minimizar la temperatura del medio ambiente, reducir la contaminación del aire, el 
efecto de las islas de calor y las emisiones de gases de efecto invernadero. alcanzar que sea un 
lugar sensible y adaptable a la cultura, a ia salud pública, y economía del lugar. La recuperación del 
espacio público, deja grandes beneficios sociales, ambientales, de salud y económicos.

VIII: El objeto de la presente Iniciativa de Acuerdo con tumo a comisión, es la recuperación del espacio
público de la unidad deportiva lnfonavit en Verde, ubicada en las ca/les Antonio Larrañaga entre
Gui/lermo Aguirre y Javier Santa Maria, en la colonia Huentitan el Alto, del Municipio de 
Guadalajara.

°iX. En este orden y con fundamento en el articulo 92, numeral 1, inciso c) del Código de Gobierno
Municipal de Guadalajara, refiero las repercusiones que deriven en el momento de la asignación
presupuesta! para llevar a cabo la finalidad de la presente iniciativa.

Jurídicas: No tiene repercusiones jurídicas, al no contemplar la modificación o creación de
instrumentos jurídicos que establezcan derechos u obligaciones.

Laborales: No se tiene repercusiones laborales, ya que no se. tiene contemplada la contratación de
personal al que las dependencias ya cuentan para su labor operativa.

Presupuesta/es: se tendrían, más sin embargo se pueden ·considerar dentro del programa
"Enchulemos Guadalajara" o en su defecto de programará para el presupuesto ele/ ejercicio 2024.

Sociales: 1 .. as reperéusione1 sociales son positivas para la ciudadanía, ya que se genera espacios
de esparcimiento, socialización, economía, seguridad y protección en la zona.

La presetire •. hoja corresponde al ar.ta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
. Ayuntamiento de Guada!ajara, a las /(43 horas del día veintiuno de agosto de dos mir veintitrés. 
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Por lo anteriormente expuesto, tomf1ndo en ·consideración los argt(mentos previamente referidos y en uso 
de las atribuciones conferidas en el artículo 41 fracción JI y 50 fracción I de la Ley del Gobiemo y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco: 90, 91 fracción JI. 92 y 108 fracción I del Código de 
Gobierno Municipal, solicito se fume la presente iniciativa a /.�_Qrnisión Edilicia de Medio Ambiente como 
convocante y a la Comisión Edilicia de Servicios Públicos, los siguientes puntos de: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, para que a través de la 
Dirección de Obras Públicas realice un proyecto y la gestión de recurso para la rehabilitación del espacio 
público de la unidad deportiva lnfonavit en Verde, ubicada en las calles Antonio Larrañaga entre Guillermo 
Aguirre y Javier Santa María, en la colonia J-luentitan el Alto, del Municipio de Guadalajara, en un plazo de 
30 hábiles y lo presente ante la Comisión Edilicia de Medio Ambiente .. 

SEGUNDO.- Una vez revisado el proyecto de rehabilitación del espacio público de la unidad deportiva 
lnfonavit en Verde, ubicada en las calles Antonio Larrañaga entre Guillermo Aguirre y Javier Santa María, en 
la colonia 1-/uentitan el Alto, del Municipio de Guadalajara, se instruye ·a la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad, Coordinación General de Servicios Públicos Municipales y la Coordinación de 
Construcción a la Comunidad, para que a través de sus Direcciones de Obras Públicas, Parques y Jardines 
y Cultura, para que dentro de sus atribuciones realicen las acciones necesarias para la recuperación del 
espacio público en cita. 

TERCERO.• Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General del Ayuntamiento para 
que realicen las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento de la presente iniciativa". 

El Señor Presidente Municipal: Se pone a su· consideración el turno a las 
comisiones referidas. Preguntando si alguno de Ustedes desea hacer uso de la 
palabra. No observando quien desee hacer uso de la palabra, en votación 
económica les consulto si los aprueban. Aprobados. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de· la voz, la regidora Ana Gabriela 
Velasco. 

La Regrdora Ana Gabriela Velasco García: Gracias, buenas tardes tengan 
todas y todos ustedes. El día de hoy presentaré 3 iniciativas, las cuales buscan 
mejorar la participación ciudadana, fortalecer el tejido social, el espacio público y 
garantizar el orden en la comunidad. 

La primera iniciativa, tiene por objeto prevenir la caída de árboles en la ciudad y 
apoyar a la ciudadanía mediante la realización de un programa de poda de 
árboles con cargo o un porcentaje del presupuesto participativo, que puede ir del 
5% al 7% en donde. una mesa dictaminadora; integrada por diversas 
dependencias municipales, determine los árboles que se deben intervenir en las 
colonias de la ciudad, con base en el presupuesto participativo. El recurso se 
aplicaría por parte de la Dirección de Parques y Jardines. 

Por lo anterior, solicito que la presente iniciativa sea turnada a las Comisiones 
Edilicias de Desarrollo Social, Humano y • Participación • Ciudadana como 
convocante, : así corno Medio ' Ambiente y . Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal como coadyuvantes por ser materia de su competencia. 
La presenle: hoja corresponde al ac;ta de. la sesión or.dinaria mítíiÚo· treinla y nueve celeb..-ada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. á las / l ·43 horas del dla veintiuno de. agosto de dos mil vei11tiirés. 
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"INTEGRANTES DEL HONORABLE 
A YUNTAMIEN1"0 DE GUADALAJARA 
P R E S E NTE 

La que suscribe ANA GABRIELA \ÍELASCO GARCÍA, Regidora del Municipio de Guadalajara, en ejercicio 
de las· atribuciones que me confieren los artículos 41 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 92 y 96 primer párrafo del Código de Gobiemo Municipal de 
Guadalajara, me permito someter a la consideración de este Ayuntamiento, la presente INICIATIVA DE 
ACUERDO CON TURNO. A COMISIÓN PARA CREAR UN PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE 
ARBOLADO URBANO CON BASE EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, de confonnidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presupuesto participativo surgió como una respuesta :-a la necesidad de involucrar a la 
ciudadanía en la gestión de los recursos públicos, permitiéndoles decidir de manera directa sobre las 
prioridades y proyectos que afectan a su comunidad. 

Con este se busca promover una mayor involucración de los ciudadanos en fa toma de decisiones 
sobre el destino de los recursos públicos, fortaleciendo así la democracia local y fomentando la
transparencia y la rendición de cuentas. 9 

Este modelo de participación ciudadana se originó en Porto Alegre, Brasil, en 1989, y desde 
entonces se ha convertido en un referente a nivel mundial. Su éxito radica en el empoderamiento de los 
ciudadanos, quienes a través de asambleas y encuentros participativos, deliberan y deciden sobre la 
asignación de una parte del presupuesto municipal. 10 

. . . . . •

Este mecanismo se ha implementado en numerosas ciudades alrededor del mundo, con resultados 
positivos en términos de patticipación ciudadana, eficiencia en el uso de los recursos públicos y mejora de la 
calidad de vida de los habitantes. 

En el caso de México, diversas localidades han adoptado esta práctica como un mecanismo de 
gobemanza más inclusivo y transparente. A nivel municipal, ciudades como Puebla, Monterrey y Ciudad de 
México han implementado exitosamente el presupuesto participativo, brindando a los ciudadanos la 
oportunidad de decidir sobre la asignación de una parte del presupuesto municipal. 11 

En específico en 2016, el Gobierno de Guadalajara incorporó la figura del Presupuesto Participativo 
a. los mecanismos de participación ciudadana contemplados en su. Reglamento de Participación Ciudadana
para la Gobemanza.

A ocho años de su implementación, las y los tapatíos han encontrado en el Presupuesto 
Participativo una herramienta eficaz para incidir en las decisiones que impactan no sólo en sus colonias sino 
en toda la ciudad. 

Con información de la Dirección de Participación Ciudadana y Gobemanza, se informó que para el 
ejercicio de presupuesto participativo 2023, se realizó la instalación de mesas receptoras en todas las 
zonas de la ciudad, y se reunieron un total de 5 mil 111 propuestas por parte de la ciudadanía. 

Un • claro ejemplo de la aceptación que tienen las y los tapatíos con este mecanismo de 
participación es la alta pa,ticipación en este ejercicio, solamente en 2023 parliciparon 143,921 ciudadanas y 
ciudadanos. 

9 Smilh, J. (2022). "La importancia del presupuesto parlicipativo en la democracia local". Revista de Estudios Municipales,
45(2), 89-10.5 . . . . 

'°·González, A. (2019). "El origen y desarÍ-6/10 del presupuesio participativo". Cuadernos de Gestión Pública, 22(1), 57-73. 
r, Martíne:r., L. (2018). "Experien,�ias·exitosas de presupuesto participativo en México". Reviste de Adminfstmción· Pública. 
3oí2J, 123-138 

. La· presente -=l/oja- correspundf: al -acta- de -:lo sesión ordinaria·· número· treinfa -y- _nueve celebrada por el 
�,:;;;====.;¡;;;...=====·· 7lyumamiento de Guadalajara, a la� I I :713 horas de! día veinlh1J10 de ago.�ro de·dos mil veintitres. 
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En el contexto do Guadalajara, es ctVcial que el Gobierno Municipal pueda atender las necesidades 
más apremiantes de las y los tapatíos como lo es la poda de arbolado urbano, por lo que resulta necesario 
poder crear un programa que pueda solucionar esta problemática. 

Este programa de poda de arbolado urbano surgido del presupuesto participativo representará un 
paso significativo hacia la mejora del entorno y la calidad de vida en Guadalajara. Los árboles urbanos no 
solo contribuyen al embellecimiento de la ciudad, sino que desempeñan un papel fundamental en la 
purificación del aire, la mitigación del calor; la conservación de la biodiversidad y la creación de espacios 
más agradables para el esparcimiento de los ciudadanos. 

El pmceso para la imple,r,entación de este programa será "transparente y participativo desde el 
inicio has/a la ejecución. Primero, se llevará a cabo la selección de los árboles que requieren poda, con la 
pa,ticipación de expertos de la Dirección de Medio Ambiente y la colaboración de un comité dictaminador 
conformado por distintas dependencias, lo que garantizará que se tomen decisiones informadas y se 
atiendan las necesidades reales. 

• Una vez seleccionados los árboles, se asignarán los recursos del presupuesto participativo para
llevar a cabo las tareas de poda de manera eficiente y segura. La Dirección de Pa1ques y Jardines se 
encargará de ejecutar las labores, asegurándose de que se cumplan los estándares de cuidado y 
preservación del arbolado urbano. 

Es importante destacar que este programa no solo beneficiará a la ciudad en términos de estética y 
salud ambiental, sino que también fomentará la participación cívica y el sentido de comunidad entre los 
habitantes de Guadalajara. Los ciudadanos sentirán que tienen un papel activo en la toma de decisiones y 
en la mejora de su entorno, lo que fortalecerá el tejido social y la responsabilidad compartida por el bienestar 
ele fa ciudad. 

En resumen, el programa de poda de arbolado urbano financiado a través del presupuesto 
participativo representa una inversión inteligente en el futuro de Guadalajara. No solo aborda una necesidad 
wgente en términos de mantenimiento urbano, sino que también promueve la democracia participativa y la 
so.steniMiciad ambiental, demostrando una vez más cómo la colaboración entre el gobierno y los ciudadanos 
puede G-01Jduci1 a mejoras significativas en la calidad de vida de todos los tapatíos .. 

OBJETO DE LA INICIATIVA. 

La presente iniciativa tiene por diseñar e implementar un programa de mantenimiento al arbolado urbano 
con base en el presupuesto participativo, con una bolsa inicial que vaya desde el 5 al 7 por ciento de lo 
destinado al presupuesto participativo. 

MA TER/A QUE SE PRETENDE REGULAR. 

La materia que se pretende regular con la presente iniciativa es en materia de Participación Ciudadana y 
Medio Ambiente. 

REPERCUSIONES JURÍDICAS, PRESUPUESTALES, LABORALES Y SOCIALES. 
Con la aprobación de la presente iniciativa, se tienen repercusiones presupuestarias respecto del 
porcentaje del presupuesto participativo destinado para este fin, no conlleva repercusiones laborales, 
puesto que su aprobación no implica modificaciones al presupuesto de egresos ni la contratación de 
servidores públicos. 

En cuanto a las repercusiones jurídicas, de aprobarse la presente iniciativa, el impacto social que tendría se

considern positivo, puesto que se contribuiría al fortalecimiento do la participación ciudadana en .el municipio 
y al mantenimiento del arbolado urbano. 

FUNDAMENTO JURÍDICO .. 

la· presenle hoja con:esponde al ac(c· de fa sesinn .ordinaria número treinta y nueye celebrada por el 
• Ayuntnmiento de-Guadalajwa. -a !as· 1 l--c.43 hows de-1.-dia veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.
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El fundamento jurídico de la presente iniciativa lo constituyen los articulas 41. fracción .// de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 92 y 96 primer párrafo del Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

CONSTITUCIONAL PROPUESTA DE ORDENAMIENTO.DE GUADALAJARA 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a este H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalaiara 
los siguientes puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se instruye a fa Coordinación General de Servicios Públicos municipales para que disene un 
programa de poda y mantenimiento del arbolado urbano con base en un porcentaje del presupuesto 
participativo. Así mismo para que en términos del artículo 33 del reglamento de presupuesto y ejercicio del 
gasto público para el municipio de Guadalajara sea presupuestado para el ejercicio fiscal 2024. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de. Participación Ciudadana y Gobemanza para que una vez 
diseriado e_l proyecto, se realice un censo de los árboles en riesgo de derribo o poda necesaria por cada una 
de las zonas de Guadalajara. 

TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, a

la Dirección de Participación Ciudadana para la Gobernanza, para su conocimiento y cumplimiento. 

CUARTO. Se faculta al Presidente Municipal, al Secretario General y al Tesorero Municipal de este 
Ayuntamiento para que suscriban la documentación necesaria para dar cumplimiento al presente acuerdo. 

La Regidora Ana Gabriela Velasco García: La· segunda iniciativa, tiene por 
objeto la rehabilitación del Parque Cuadrado, el· cual se ubica en la Colonia 
Ayuntamiento. 

Con la rehabilitación que se propone se busca un mejoramiento de la imagen, 
poda de aclareo de los árboles y limpieza general de este parque. 

Por lo anterior, solicito que la presente iniciativa sea turnada a las Comisiones 
Edilicias de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad como 
convocante, así como Medio Ambiente como coadyuvante por ser materia de su 
competencia. 

"INTEGRANTES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
P R E S ENT E 

La suscrita,. Ana Gabrie/a Ve/asco García, en mi carácter de Regidora del Municipio de Guadalajara, en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los articulas 41 fracción II de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90 párrafo' segundo, 91, 92, 96 y demás relativos 
que la legislación vigente corresponda, me permito someter a la consideración de este Ayuntamiento, la 
presente INICIATIVA DE ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN, que tiene por objeto instruir a la 
Dirección de Obras Públicas para que integre dentro del Programa de Obra Pública del Ejercicio 
Fiscal 2024 o posteriores, la rehabilitación del Parque Cuadrado, del municipio de Guadalajara, de 

. confonnidad con la siguiente: 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS •• 

El artículo 115 de nuestra Constitución establece ífls !>ases· para la organización y funcionamiento de los 
municipios en México. En él, se consagra la autonomía municipal y se definen sus compeéencias y 
responsabilidades. Es crucial. resaltar que los municipios son _piezas fundamenta/es en el sistema· federal 

La. prese11te.;...lu,j11-corre.1ponde.,_a¡_:__a':IO--'--d1�l,1�_w:��ión • ordinaria núme-1'-o- tre-inla--:1'-'"--n11eve-'f:e!ebrada-pef'-e•f-'-........ ��
• ,'-Ayuntamiento de (;uadalajara, a.las l 1_;-4-3 _horas del riia Feintiunr, de_ agosto.de dos mil 11eintilrés. . •
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mexicano, y su papel es esencial en la construcción de una democracia pa,ticipativa y el bienestar de los 
ciudadanos. 

�b��Ji�0'Ji'�,�1� Dentro de ias atribuciones conferidas por el artículo 115 constitucional, se encuentra la responsabilidad de
DE GUADALAJARA 

los municipios en el ámbito del desarrollo urbano y ecológico. Esto incluye la planificación y conservación de 
á,eas ve1des, parques y espacios públicos. 

En ·un mundo cada vez más urbanizado, el papel de los municipios en la creación y mantenimiento de áreas 
verdes y parques se vuelve aún más crucial. La conservación de estos espacios no solo es una cuestión de 
bienestar presente, sino una inversión en el futuro de nuestra ciudad y del medio ambiente. Es un reflejo del 
compromiso con el desarrollo sostenible y la calidad de vida de nuestros ciudadanos. En consecuencia, 
instamos y como parte de las obligaciones municipales delineadas en el artículo 115 constitucional, 
especialmente en lo que respecta al mantenimiento de áreas ve,des y parques a incluir dentro del plan de 
obra anual del ejercicio 2024 o posteriores, la propuesta de rehabilitación integral del Parque Cuadrado 
ubicado en la colonia Ayuntamiento. 

Este parque, diseñado por el renombrado arquitecto Luis Barragán, es un tesoro arquitectónico y cultural 
que enriquece nuestra ciudad. Sin embargo, con el paso de los años y el desgaste natural, el Parque 
Cuadrado ha perdido parte de su esplendor original. La rehabilitación integral de este espacio sería una 
inversión valiosa en la calidad de vida de nuestros ciudadanos y en la preservación de nuestro patrimonio 
cultural. 

l.a importancia de mantener nuestros espacios públicos en óptimas condiciones no puede subestimarse. Los 
pa,ques y áreas ve,des no solo son lugares de esparcimiento, recreación y encuentro para las familias, sino 
que también desempeñan un papel crucial en la promoción de la salud física y mental de la comunidad. 
Además, contribuyen a la cohesión social y al fórta/ecimiento de la identidad local. 

La rehabilitación del Parque Cuadrado permitiría revitalizar este espacio como un punto de referencia en 
nuestra ciudad; ofreciendo áreas de juego seguras para los niños, zonas de descanso para los adultos, 
espacios para actividades culturales y deportivas, así como la preservación de la rica herencia 
arquitectónica de Luis Barragán. Esto no solo mejoraría la calidad de vida de nuestros ciudadanos, sino que 
también atraería a visitantes y promovería el turismo local. 

En resumen, la rehabilitación integral del Parque Cuadrado es una oportunidad que no debemos dejar 
pasar. Cumple con nuestras responsabilidades municipales, enriquece nuestra comunidad y preserva 
nuest,o pat,imonio cultural. 
Para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de 
Guada/ajara, la presente iniciativa conlleva: 

Repercusiones jurídicas: La presente iniciativa no tiene repercusiones jurídicas, ya que se alinea a la 
legislación nacional brindando certeza jurídica, además de que no contraviene ninguna normativa vigente. 
Repercusiones presupuestarias: La presente iniciativa contiene . repercusión presupuesta/, ya que se 
tendría que incluir la presupuestación de las obras dentro del plan. anual de obra pública por parte del 
municipio. 
Repercusiones laborales y sociales: Las repercusiones sociales que conlleva la presente iniciativa, se 
encuentrar, principalmente en el cumplimiento del municipio respecto de la dotación de espacios públicos así 
como el cumplimiento de lo marcado por los distintos ordenamientos en mate,ia de servicios públicos, las 
repercusiones sociaies por otro lado serían positivas ya que se dotaría a esta parte de la ciudad de espacios 
plÍblicos de calidad. 

Se propone que la presente iniciativa se turne a la Comisión Edilicia de Obra Pública, Planeación de 
Desarrollo Urbano y Movilidad como convocante y, Medio Ambiente como coadyuvante por ser materia de 
su competencia. 

En razón de lo anteriormente expuesto y fundado, y de conformidad con lo establecido en los articulas 1·15 
fracción ! de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 fracción /J de !a Constitución 
Política del Estaáo de ,Jalisc:o, 41 fracción III de la Ley de Gobiemo y Administración Publica Municipal de! 

·Estado de .Jalisco, así como los artículos 90 y 91, 92, 96 y demás relativos del Código de Gobi1.-:mo

-í.a presente hoja cvrresp,,.11de al "acto de la ,sesión .ordinaria número· treinta· y nueve celebrada por· el
.Ayzmtamier.to�de Guadafajara-:--a�f-as+Í--:4:3 !roras del ,tia veintiuno de agosto de dos mii veiniitrés. -." •
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Municipal de Guadalajara; la que suscritie me permito poner-a la consideración de este Ayuntamiento, la 
siguiente propuesta de: • 

ACUERDO MUNICIPAL:· 

Primero. Se instruye a la persona tituiar de la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, para 
que a través de la Dirección de Obras Públicas, valore la inclusión dentro del programa anual de obras 
públicas del ejercicio fiscal 2024, o en su defecto de los ejercicios fiscales posteriores, la realización de obra 
pública señalada, previo estudio y dictaminación de viabilidad de la misma. 

Segundo. Se instruye a la persona titular de la Coordinación General.de Gestión Integral de la Ciudad para 
que a través de la Dirección de Obras Públicas, realice Jos • estudios . y dictámenes necesarios para 
determinar la viabilidad de las obras descritas. 

Tercero. Suscríbase la documentación inherente para dar cumplimiento al presente acuerdo, por parte del 
Presidente Municipal, la Síndica Municipal y el Tesorero Municipal": . • 

La Regidora Ana Gabriela Velasco García: Por último, la tercera iniciativa tiene 
por objeto reforzar las labores de inspección y vigilancia, la adecuada prestación 
de servicios públicos así como fortalecer la seguridad en la Colonia Mezquitán, 
garantizando la participación ciudadana de las y los vecinos de dicha colonia, en 
el seguimiento de los trabajos que se realicen por parte de las diferentes 
depedencias municipales. 

Dicha iniciativa, solicito sea turnada a las Comisiones Edilicias de Gobernación, 
Reglamentos y Vigilancia como convocante así como Servicios Públicos 
Municipales y de Desarrollo Social, Humano y Participación Ciudadana como 
coadyuvantes, por ser materia de su competencia. Es cuánto. 

"INTEGRANTES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
P RES E N TE 

La suscrita, ANA GABRIELA VELASCO GARCÍA, en mi carácter de Regidora del Municipio de 
Guada/ajara, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 41 fracción JI de la Ley deí 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90 primer párrafo, 92 y demás 
relativos del Código de Gobierno Municipal de Guada/ajara, me permito someter a la consideración de este 
Ayuntamiento, la presente INICIATIVA DE ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN QUE TIENE POR 
OBJETO LA IMPLEMENTACIÓN DE UN OPERATIVO PERMANENTE IMPLEMENTADO POR DIVERSAS 
ÁREAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL PARA LA PRESERVACIÓN DEL ORDEN Y LA PAZ EN LA 
COLONIA MEZQUITÁN, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La construcción de la paz y el mantenimiento del orden es una de las tareas fundamentales del gobierno 
municipal, porque la realización de estas tareas contribuye a la reconstrucción del tejido social, a la 
generación y aprovechamiento de oportunidades y por ende también, a la reducción de la brecha de 
desigualdad. 

En el gobierno municipal, la visión que tenemos de ciudad para el año 2042, es de úna ciudad de avanzada 
en la construcción de una ciudad integrada, articulada, sostenible, digital, inclusiva, accesible, ordenada y 
segura 12

. Con respecto al orden, este ocupa un lugar fundamental en la agenda pública municipal, puesto
que el orden implica una cuestión básica en toda democracia: el· respeto al. sistema jurídico (leyes y 

'= Fuente: h t tps:11/@!.J.MJ.?!..�.ncia. qu adalaiara .g.9b .!lJJ.f§.iJ!t§.(Qi!f a ultlfile s/Plan Municipal Des a o olio 20 21-202 4 .pdf 

l.a presente hoja-cnrrt?sponde-:<,I w,;ta-de-la-sesiim--vrdinar-io número treinta y nueve celebrada por el
• , yuntamiertto-de Guadalajara, a las I l :13 horas del dia 11ein1ium:,·--de agosÍo de dos mil veintitrés. _' ..
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reglamentos), el desArrollo de una cultura ele legalidad y con ello, et fomento y creación de entamas seguros 
para todAs y todos. 

El orden no se alcanza solo con la creación de normas jurídicas, que en el ámbito municipal atañe a la 
expedición de ordenamientos municipales, es decir; bandos de. policía, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general, sino también con la acción pública del gobierno, ella a
través dei ejercicio de las atribuciones que tienen diversas dependencias y entidades de la administración 
pública municipal; el orden, es pues, una tarea esencialmente del gobiemo, tanto desde el ámbito normativo, 
como desde el ámbito operativo. Sín embargo, como se mencionó con anterioridad, el orden está vinculado 
con la democracia; es así como la participación y el compromiso de la ciudadanía en gobemanza, se toma 
fundamental. 

Ahora bien, la colonia Mezquitán, una colonia con gran arraigo histórico, constituyó un importante 
a.sentamiento indígena, previo a la cuarta y definitiva fundación de Guadalajara en el año 1542. La colonia 
Mezquitán -se caracteriza por conservar en diversas fachadas··de· inmuebles, rasgos tradicionales de 
arquitectura del siglo XIX, como los fustes centrales en las puertas de acceso y los jardines laterales; 
también conserva algunos giros tradicionales, como la venta de plantas y flores, actividad ejercida de 
generación en generación de tapatías y tapatíos, así como el panteón que divide una parte de la colonia, 
entre las avenidas Federalismo y Enrique Díaz de León. 

No obstante toda estél rica tradición social, histórica, cultural y arquitectónica que distingue a la colonia 
Mezquitán, en las diversas visitas que he realizado como Regidora a dicha colonia y en mis redes sociales, 
he recibido reportes de ciudadanos que son vecinos de dicha colonia, en donde se quejan que hace falta 
realizar más acciones de vigilancia del espacio público, de la recolección de residuos, de la supervisión de 
los acciones de construcción, de la seguridad, del libre acceso peatonal en las banquetas o de que hay 
personas que se estacionan en lugares en que no se deben estacionar, lo cual perjudica el orden y la paz de 
las y los vecinos, así como también, genera afectaciones al entamo y al patrimonio cultural y arquitectónico 
que poseti ía colonia. 

Motivo de lo anterior, es que pongo a consideración del este H. Pleno de Ayuntamiento la presente iniciativa 
de awerdo,. en donde es· imprescindible la aplicación del estado de Derecho para brindar la atención 
necesa,fo a las oecesidades de les y los vecinos de la colonia Mezquitán. 

1. OBJETO DE LA INICIATIVA

La presente iniciativa tiene por objeto la implementación de un operativo permanente, llevado a cabo por 
diversas dependencias del gobierno municipal para la preservación del orden y la paz en la colonia 
Mezquitán. 

2. MA TER/A QUE SE PRETENDE REGUl.AR

La materia que se pretende regular con la presente iniciativa es en materia de gobernación y vigilancia, 
seguridad, libre movilidad y cuidado ambiental. 

3. F?EPERCUSIONES JURÍDICAS, PRESUPUESTALES, LABORALES Y SOCIALES

En cuanto a las repercusiones jurídicas con la aprobación de Já presente iniciativa, por una parte, no se 
requiere la modificación .de normas jurídicas; por otra parte está la posibilidad de inhibir, reducir y en su caso 
eliminar las conductas que puedan constituir infracciones administrativas o violaciones a los diversos 
reglamentos municipales, lo cual es una repercusión social positiva, puesto que se estarán protegiendo los 
derechos de las pe,:sonas que habitan en la colonia Mezquitán. 

Cabe señalar que con· ía aprobación de la presente iniciativa, no hay· repercusiones· presupuesta/es ni 
laborales, es decir, no se requiere una modificación presupuesta/, ni la asignación adicional de recursos 
financieros o humanos para llevar .a cabo. las acciones propuestas . .. ·

4. FUNDAMENTO JUR{D!CO:

. - , li: pm.senle hoja corrt'spomle (J_Í ac;t(l de ·la. sesión, ordinarir1 r,úm�ro treinta y nueve· celebrad11 por el -·
• •· • • -..'�,, •• , --""""===':-·. '-.' ,'JJrttnlamiento de Gtuldaktjara, r� lmd fr43 horas�del día1Veinlim10 ·de-ago.1w de dos mil veintitrés .. :
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Et fwiclaml'n!o jurídico de fa presente iniciafiva lo constituyen !os_ a,tículos 41 fracción II do fa Ley del 
Gobiemo y la Administración Pública Municipal de! Estado de Jalisco;·9o, 92 y demás relativos del Código 

AYUNTAMI ENTO 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

1 ¡ 

5. PROPUESTA DE TURNO A COMISIONES

Se propone que la presente iniciativa se tume a la COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, 
. REGLAMENTOS Y VIGILANCIA como convocante y a las COMI SIONES EDI LICIAS DE SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES y DESARROLLO SOCIAL, HUMANO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, como

coadyuvantes, por ser materia de su competencia. 

6. • PROPUESTA DE ACUERDO

Por lo anteriormente expuesto, me pem1ito someter a este /-l. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara 
los siguientes puntos de: 

ACUERD O 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 Quater.def Código de Gobie1no Municipal de 
Guadalajara, se instruye a la Dirección de Inspección y Vigilancia para que realice las siguientes acciones: 

1) • Practique revisiones permanentes en las vías públicas y en los lotes baldíos de la colonia
Mezquitán, con el propósito de verificar el debido cumplimiento de la normativa en la materia;
Realice inspecciones permanentes en las vías públicas de la colonia Mezquitán, para verificar el 
debido cumplimiento de las normas ambienta/es y de recolección de residuos;

2) 

31 
I Acuda vcrificar las diversas obras de construcción que se realizan en la colonia Mezquitán, a efecto

··de verificnr que dichas obras cumplan con la normativa en /a.materia; y
4) SupeNise el debido cumplimiento de la nonnativa en matelia de giros comerciales, industriales y de

prestación de servicios en la colonia Mezquitán, a efecto de que verifique que los giros que se
encuentran funcionando, cumplan con la reglamentación correspondiente.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo. 243 del Código de Gobiemo Municipal de 
Guadalajara, se insiwye a la Coordinación General do Servicios Públicos Municipales, para que a través de 
las áreas competentes, realice las siguientes acciones: 

1) Verifique el adewado funcionamiento del alumbrado público en la colonia Mezquitán;
2) Verifique que los residuos que se generan en los giros de mercados y tianguis que se instalan en la

colonia Mezquitán, sean recolectados oportunamente; y
3) Lleve a cabo un operativo de balizamiento en ias vías públicas y pintura en postes y machuelos de 

la colonia Mezquitán;

TERCERO. Con fundamento en lo rlispuesto por el articulo 238 dél Código de Gobiemo Municipal de 
Guadalajara, se instruye a la Dirección de Movilidad y Transporte para que supervise que las banquotas y 
vías públicas de la colonia Mezquitán se encuentren libres de obstáculos, ello para garantizar la adecuada 
movilidad de personas y vehículos. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 ele/ Reglamento Interno y de Carrera Policial efe 
la Comisaria de Segwidad Ciudadana de Guada!ajara, se insl!uye i1 fa Comisaría de Seguridad Ciudadana 
de Guaclalajera para que incremente los operativos de vigilancia en la colonia Mezquitán y fortalezca las 
acciones de proximidad con locatarios de dicha colonia. 

QUINi'O. Con el objetivo de fortalecer la participación ciudadana ·y. fa transparencia en tas acciones 
realizadas en 11;1 colonia _Mezqunán, se estabiecerán las siguientes medidas: 

a) Instalación de Mesas de Trabajo con Ve<:inas y Vecinos:
. . 

Se instmye e iB Dirección de Participación Ciudadana la creación de. mesas drt trabajo conformadas por 
repre.ser,tentes de ía (:o/onia Meiqt.iftán. en conjtinlo con funcionarios ele /;; Dirección de Inspección y
Vigifa;;cia, la C()or(iinacíón General de Servicios. Públicos Municipales, léi Dirección de Movilidad y 

�----..::··:__• ...,_-�- ·c.c· --,._,fA-p1�-1lf:;-,hi;,_j,1,....40!'-"€!!ipo,1d,::.-a1-a,;Jo-d&-ü��e;,:i ú11-0l'di na¡:.i;¡ ...... nú1ne1;o..;.1r-ei-nt.r,¡...;...y-nue-w--6elehrada-per-e-'1-----'--f 
.•• -- • • -. - , ,4y,¡nlf,mie-nu.1:-de+r-uada/ajaF¼--f!�{a.r-í-i-43--ht'H<l!i-de-l-diri-:ve-i-ntiimo de agosto de dos mil veintiJrés. ·, • 
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Transporte y la Comisa,ría de Seguridad Ciudadana de Guadalajar;,f Estas mesas dé1 trabajo tendrán como

objetivo fomentar /:¿¡ colaboración y la comunicación directa entre la comunidad y las auto,idades, con el 
AYUNTAMIENTO 

·propósito.de identificar problemáticas específicas y buscar soluciones conjuntas.

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA b) Repo1te Ttimestral de Resuitados de Operativos Permanentes:

Se establecerá un infom1e trimestrn! que deberá ser presentado por cada una de las áreas involucradas. 
• Este informe contendrá {m msumen detallado de las acciones realizadas durante el ltimestre, los resultados
obtenidos, los avances logrados en la mejora de las cot,dicibnes en la colonia Mezquitán y los desafíos
identificados.

SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo a las personas titulares de la Dirección de Inspección y Vigilancia,
la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, la Dirección de Movilidad y Transporte y la
Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, para efectos de-cumplimiento".

El Señor Presidente Municipal: Se pone a su consideración el turno a las
comisiones referidas. Preguntando si alguno de Ustedes desea hacer uso de la
palabra. No observando quien desee hacer uso· de la palabra, en votación
econ_ómíca les consulto si los aprueban. Aprobados.

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Rafael Barrios.

El Regidor Rafael Barrios . Dávila: • Muchas • gracias. Con su venía señor
Presidente, compañeras y compañeros regidores, .. Síndica Municipal, Secretario
General, público que nos acompaña y amigos de los medios de comunicación.

En ·correspondencia ·-con las. facultas y atribuciones que la normatividad
.,·., ·.. • regíarnentaria me reconoce,· presento ante esta asamblea dos iniciativas, una de

acuerdo con turno a comisión y la otra de ordenamiento, las cuales tiene como
finalidad· establecer acciones concretas por· parte de este Ayuntamiento, para
supervisar la legalidad de procesos relacionad.os con la oferta de bienes
inmuebles a la venta en d�sarrollos inmobiliarios en el Municipio de Guadalajara.

La primera de ellas, con turno a comisión, propone el aprovechamiento del éxito
de una herramienta que ya tiene· el Ayuntamiento, como es Visor Urbano, con la
finalidad de· que se vincule toda la información que se genere sobre acciones
urbanísticas de determinados desarrollos inmobiliarios plurifamiliares, para que
cualquier persona en tiempo real pueda revisar que dicha edificación cuenta con
todos los permisos, Jicencias y certificados .. nec.esarios expedidos por .esta
autoridad, para garantizar con esto, que fue construida de manera legal y con
todos los requisitos, por lü que se contribuirá a dar certeza a los particulares en
caso de que se encuentren interesados por el estatus legal y administrativo de
dicho desarrollo ante el Gobierno Municipal.

• La· ·presente-.hoja j;orresp,onáe-al ucíu de la se,0i6n (Jtdinaria· ·mí1rifWD'-'--freink! -:,ir m1eve�cei0.brm!CF'=p?Jr=c!
--:Jlyunt!JJ?riinÚrde f.i11adalajar;fJ, a /asdJ A3 how.!i del día w1-i·ntiuno de·agosto de dos•inil veintitrés.
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"CIUDADANOS REGIDORES 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA 
PRESENTE: 

El que suscribe Regidor Rafael Barrios Dávila, haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 
41, fracciones I, 11 y 111, la fracción I del artículo 50 y la fracción 11 del artículo 53 de la Ley del Gobierno y la 

·, Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el artículo 91, fracción II y demás relativos
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente
iniciativa de acuerdo con turno a Comisión que propone la implementación de un sistema de 
consulta a través de la plataforma Visor Urbano sobre información y cumplimiento de requisitos de 
las acciones urbanísticas plurifamiliares. que se· desa"ollan .en el municipío de Guadalajara de 
confonnidad con la siguiente· 

Exposición de Motivos: • 

l. . Una de las legislaciones más importantes en materia de gestión integral del desarrollo urbano en el 
estado es la_ que se publicó en el 2008, con el Código U1banó del Estado de Jalisco, el cual surgió en 

• respuesta a la necesidad de renovar, actué/fizar e . incorporar nuevos procedimientos técnicos y
administrativos para las acciones urbanísticas que se realizaban en el estado y sus municipios, bajo
una perspectiva de orden y control que pennitiera, a su vez, hacer del sistema normativo encargado de
regular los esquemas de planeación y aprovechamiento del uso de suelo un modelo que garantizara
certeza jurídica tanto a las instancias gubernamentales responsables como a los propios particulares.

//. . Sobre este punto, uno de los aspectos novedosos que la citada legislación incorporó fue la regulación 
de procesos de traslación de dominio, bajo la modalidad de compra y venta en desarrollos urbanísticos 
de ·vivienda plurifamiliar y comercio que se realizaban ·en·· los. municipios, a razón de una incidencia 

. particular que ocurría, donde la falta de reglas y disposiciones específicas para garantizar un adecuado 
procedimiento para la tramitación de pe,misos y certificaciones necesarias, impedía que los 
particulares tuvieran los elementos jurídicos para exigir a los desarrolladores la documentación y el 
cumplimiento de estos requisitos que resultaban indispensables para asegurar la legalidad de la 
transac1�it1n de compra-venta. 

111. Un caso particular al que se refiere la presente iniciativa es que con la regulación de procesos de venta 
y preventa, en el actual Código Urbano se establece la obligatoriedad por parte de los desarrolladores
de asegurar y garantizar el cumplimiento de los procesos y requisitos establecidos para realizar la
acción urbanística correspondiente, por Jo que el establecimiento de tales disposiciones consigna que
no seria posible realizar un proceso de traslación de dominio de un predio, lote o unidad privativa si no 
se contó con las licencias, autorizaciones o certificaciones correspondientes, emitidos por la autoridad
responsable, como así lo refiere el propio Código:

"Artículo 296. El urbanizador está obligado, previamehte a permitir la ocupación de predios o 
fincas o escriturarlos a sus adquirentes, a wmplir estrictamente los siguientes requisitos: 

!. Ou& haya cumplido con el procedimiento previsto en los artículos 242 al 246 y, en el caso de 
urb1mizaciones de objetivo social, que el municipio haya recibido de confo11nidad las obras . 
mínimas, conforme las fracciones V y VI del artículo 327 de éste Código; 

11. Que se haya constituido la garantía a fin ríe reponer o corregir las obras que presenten
. defectos ocultos de construcción, por un plazo no menor de dos arios, respecto de la totalidad
del proyec;to o la etapa correspondiente;

/ll. Que se lwyan pagado o garantizado las obligaciones_ fiscales. a su cargo, .como se indica 
on la fracción fil del articulo 245 de este Código, y 

!V. Que el Ayuntamiento otorgue autorización expresa para realizar tales ehajenaciones.

• Se exceptúa de io anterior y únicamente pwa el caso de venta de predios o fincas lo dispuesto
por e! artículo 298 del preseníe.

_,-� =- •.•--'=" • • ·~ .. �. -· -·_t(1'--presenle0 hc,ja.,,,c,>rrespun¡te-ft!�ac_ta de Íti-c-sesióu 1,rdincwia número treinta y nuev.e--celebi·ada por el
--�e-,...--.....-.--'--,...._..,1lyunfnmtentvde @uadalajara; a fas f i:-43 homs dei-dia i1eintiuno de agosto de dos.11lil_ veintitrés.: • ' 
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Para obtener la aut01izacior1 para enajenar terrenos, ú predios y lineas-eh los casos de 
urbanización y edificación simu/téÍneas, se presentará solicitud acompañando la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos antes previstos. Recibida la 
solicitud se_ resolvor6 otorgando o negando la autorización, en un plazo de seis días. 

• Artículo 297. El urbanizador está obligado a incluir los :Siguientes rubros en todos los 
contratos que otorgue para enajenar prec/ios, lotes o fincas: 

l. El uso de cada predio o lote. ei tipo y densidad ele edificación que Je corresponda;

11. Las limitaciones de dominio consistentes en la imposibilidad jurídica de subdividir íos lotes
en fracciones con dimensiones menores a /as detem1inadas en el Título Sexto de éste Código;

fil. Las disposiciones que regulen y limiten su edificación; 

IV Los distintos usos del predio urbanizado; 

V. Las garantías a cargo del urbanizador, ·en su monto y vigencia, para realizar reparaciones y
• reponer elementos de la urbanización y edificación, al presentarse defectos ocultos y fallas por
calidad en materiales o mano de obra, y

VI. Las declaraciones del adquiriente de que, en su caso conoce:

a) El convenio de autorización de obras y acepta que la acción urbanística se autolizó bajo la
modalidad de acción urbanística de objetivo social, por/o cual los propietarios o adquirientes
de los lotes, están o/)ligados solidariamente en las responsabilidades derivadas de la
reali:::ación de las obras de urbanización progresiva, lo cual implica que el municipio podrá
exigir indistintamente a los propietarios del terreno, como a los adquirientes en su conjunto o
en forma individual la participación o colaboración que les corresponda, y

• b) Las condicione�- bajo las wales se autorizó la venta, conforme las disposiciones del 298 de
este Código.

Artículo 298. En todo tipo de publicidad comercial donde se oferten lotes, terrenos, predios o
fincas en venta, apartado, contratos preparatorios como promesa de venta u otros actos de
enajenación, se deberá hacer referencia a la licencia, permiso o autorización del Ayuntamiento
de las obras de urbanización y en su caso de edificación, citando su número y la fecha de

• expedición.

En los casos cuando el urbanizador pretenda realizar la venta de lotes o contratos
preparatorios como promesa de venta de predios o fincas u otros actos de enajenación, antes
de iniciar las obras de urbanización o durante su proceso de construcción:

l. Podrá soiicitar la autorización de la Dependencia Municipal, con los siguientes elementos:

a) !.a referencia· a la licencia, permiso o aut�rÍza1;iór1 dei municipio de las obms, citando su
. número y la fecha de expedición, 

·b) La fecha de inicio cíe las obras de urbani7.ación de la _totalidad del proyecto o de la etapa por
ejecutar,

e) El.valor de la tota!idacf de las obras de urbanización o.de la etapa autorizada, y

e!) En su csso, el grado de a11ance en el proceso de construcción de !as obras. de urbanización 
y el valor de las ol)ras pendientes ríe ejecul"ar, los cuales se acreditarán mediante el informe o
dictamen que _emita e! perito a cargo de la supervisión municipal de las mismas;

/! Derogado. 

: �. · - .• · La-pre;¡enfe . hoja corre-spa11ri.e al • tiC#!""'"f;Í¡_,: la _seswn·. ordinaria_· múnero t.lninta-y=nuev celebrada por -el 
--�...,, --:---.---.--. • .Ayüt1t�mi�11ta"de-(h:arla!aj�ra, o ,'L1.� ii":43 hora.-<: del día veintiuno de ágosto de dos mil veintitrés. • •• :. 
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111. Recibida la solicitud, fa Dependencia Municipal resólverá en un plazo no mayor de quince
días hábiles, señalando en su caso el monto de la garantía que deberá otorgar a favor del
municipio para asegurar fa ejecución de fas obras de urbanización y su correcta terminación,
mediante garantía hipotecaria, fideicomiso de garantía u otro medio eficaz y solvente;

IV. Constituida fa garantía, la Dependencia Municipal expedirá en un término de 24 horas la
autorización correspondiente;

V. Así mismo, la Dependencia Municipal procederá de inmediato a informar al Catastro y al
Registro Público de la Propiedad a efecto de que se asignen las cuentas prediales y se
realicen los actos registra/es correspondientes a la individualización de los lotes, terrenos,
predios o fincas, y

VI. La garantía se cancelará cuando se reciban las obras de urbanización por la Dependencia
Municipal.

• VII. Una vez autorizado un proyecto de vivienda de interés social, se deberá de enterar del
mis_mo, al Instituto Jalisciense de la Vivienda, quien lleva un control de la vivienda en el
estado."

IV. Lo anterior surgió como alternativa para combatir transacciones financieras que se realizaban sobre
• bienes inmuebles que no reunían requisitos formales, jurídicos, técnicos y administrativos para poder

ser comercializados, siendo que dichos actos propiciaban dejar en estado de indefensión a

compradores de buena fe, afectando no sólo sus finanzas sino la posibilidad de conformar un
patrimonio propio.

V. En correspondencia con lo anterio,;--et Ayuntamiento de Guadalajara hizo lo propio en el año 2016 y
publicó el Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, en el cual se estableció a
su vez la disposición en su artículo 155 por la cual se regulaba la emisión de autorizaciones para

• realizar procesos de preventa de acciones urbanísticas, vinculado su validación al cumplimiento de los
requisitos que establecía el artículo 298 del.Código Urbano, como·así se refiere:

"Artículo 155. Para estar en posibilidades de iniciar una preventa en cualquiera de tos tipos de 
Uso o Destino, deberá solicitarlo a la autoridad municipal correspondiente, cumpliendo con tos 
requisitos que establezca la misma autoridad, y con fundamento en lo que señala el artículo 
298 del Código." 

VI.· . En virtud de lo antes expuesto, esta autoridad municipal cuenta también con atribuciones formales para
contribuir en erradicar la incidencia que aún existe respecto a procesos que podrían considerarse como 
fraudulentos en trámites inmobiliarios que son realizados en contra de particulares cuando no se aporta 

• 
·o demuestra. el cabal cumplimiento de requisitos, trámites _y lineamientos para la realización de 
determinada acción urbanística. A partir de la responsabilidad implícita que los citados dispositivos
legales refieren, esta autoridad municipal tiene la capacidad jurídica, administrativa y operativa para 
supervisar específicamente que las ofertas de preven/a . de· los desarrollos inmobiliarios hayan 
satisfechos . los requisitos que establece la reglamentación . para la obtención de autorizaciones,
licencias y certificados correspondientes en sus distintas etapas . . 

VII. Sin embargo, pese a la existencia de estas reglas, aún prevalecen casos relacionados con esta
problemática y que ello puede ser muestra de que las herramientas y procesos administrativos para
garantizar su cumplimiento requieren de ajuste ·o reorientación con la finalidad de acabar con la 
incidencia de este fenómeno.

VIII. Un ejemplo de estas medidas es el que ha utilizado el Registro Público de la Propiedad, ante la
detección dé 80 casos de fraudes inmobiliarios en el año 2017 3

, desarrollo un sistema informático para

-;; P�;i�idico E;��;;·�;;�;--;-;;�-�1-��;��lm:: 2017. 
0

'Fiscalia investiga 
0

80 delitos p�r fraudes inmobiliarios en Jalisco". 
Recuperado· de: .. https:llwww.informa(jor.mx/Fj[¿_c;Ef_ía-ínvestiqa-80-delitos-por-fraudes-inmobiliarios-en-Jalisco-
l201711280003./Jtml 
La presente hoja•· c_orresponde. al _acta de la sesión• qrdinaria número treinta y nueve celebrada por el 
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. �Ayunlemientcnie:Guadalajara, a las I 1:43 hora�del día veinti1mo·dé agosto de dos mil veintitrés. 



60 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

. mgistrar en tiempo rea! procesos de traslación . de dominio, bloqueos, gravámenes y otros 
procedimientos relacionados con derechos reales, con la finalidad de inhibir el uso de documentación 
apócrifa en dichos procedimientos. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA IX. En el mismo sentido, el Gobierno Municipal de Guadalajara, igualmente en el año 2017, lanzó la 
plataforma Visor Urbano • la cual consisíe en un mapa virtual georreferenciado donde se cruza 
información catastral con ordenamiento del territorio, así como con el padrón de giros comerciales y de 

X. 

.. construcción, misma que ha resultado de suma utilidad para monitorear la actividad administrativa de 
todas y cada una de las fincas y lotes que se encuentran en el territorio del municipio, lo cual ha 
asistido a los particulares a conocer de primera mano y de forma práctica y sencilla el estatus 

• administrativo y potencial de aprovechamiento de dichas fincas.

En mérito de lo anterior; tomando en consideración la responsabilidad antes comentada con la que
cuenta el Gobierno Municipal para contribuir con la supervisión de procesos administrativos sobre
acciones urbanísticas. que se. realizan en el territorio municipal, la presente iniciativa tiene como
finalidad que toda aquella información que se relacione con acciones urbanísticas plurifamiliares ---ya
realizadas y en procesCr-pueda cargarse en los apartados que incluso ya existen de la plataforma

• digital Visor Urbano,. con el objeto que los particulares estén en condición de revisar si dicha edificación
• ha satisfecho todos y cae/a uno de los lineamientos y requisitos que exige la normatividad, para ser
puesto a la venta o preventa, según sea el caso.

XI. • . Lo que se pretende con la presente iniciativa es aprovechar los insumos tecnológicos ya existentes,
desarrollados y actualmente en uso que el Gobierno Municipal tiene a su disposición para contribuir
con el cumplimiento de disposiciones normativas que exigen mayor control, por parte de la autoridad 
rnunicipal, para garantizar certeza jurídica a los gobernados, en este caso específicos de procesos de 
·compra y venta que se realizan en el mercado inmobiliario, concretamente de la ciudad de
. Guadalajara.

De aprobarse la presente iniciativa, en cumplimiento a Jo dispuesto por el articulo 92 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, se contemplan las siguientes:: 

· ReJJerCli_�i/Q[les Jurídíca/j_
Únicamente aquellas relacionadas con la realización de las acciones administrativas para la

implementación del proyecto informático propuesto en la presente iniciativa. 

Repercusiones Laborales 
No existen repercusiones en este ámbito. 

Repercusiones Sociales 
Se prevé que el aprovechamiento de las ventajas y beneficios que una plataforma como Visor 

Urbano en el Gobierno Municipal contribuiría con fa generación de condiciones para garantizar certeza 
jurídica a la ciudadanía interesada en realizar algún proceso de compra-venta de bienes inmuebles que se 
ofertan en el mercado inmobiliario de la ciudad, con el fin de asegurar que la inversión que se realiza cuente 
con el sustento jurídico necesario y el Gumplimiento de trámites y requisitos que existe la legislación para 
dicho proceso. 

B§¿_e_rcusiones Presup4estª!!J.� 
No tiene repercusiones presupuesta/es, dado que se cuenta con la información indispensable sobre 

fas acciones urbanísticas pJurifamiliares que rnalizan en el municipio y el formato digital de la plataforma 
Visor Urbano ya cuenta cori· apartados y aplicaciones para habilitar la infonnación previamente referida. 

En mé.rito de lo anteriormente expuesto y de conformidad a lo establecido en los artículos 115 de la 
Constitucióá Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos,. 73 y 77.de·.Ja Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 41 fracdones I, 11 y l!I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

. Jalisco; 91 fracción II del Código de Gobierno Municipal de GuadalDj,Jra, se somete a la consideración del 

- ./_,a· presente. íroja corresponde. al ac)a. de ia sesión..:..ordina,-ia-mímero-'-treinra _)1-":nueve: celebrada por el • 

-�Ay1.;ntai1iiento de Guadata¡ara, a Ías J 1 :43 horardef-llía veít1tiw10.dn:tgo"sto ae ans mil veintitrés.-·
• 

�__.,.�-i 
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Pleno de! Ayuntamiento la presente iniciativa de acuerdo ·con tumo a comisión que contiene los siguientes 
puntos de: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se instruye a Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad a que, de manera conjunta 
con la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental realicen tos procedimientos 
administrativos, informáticos, técnicos, tecnológicos y operativos necesarios para adjuntar, cargar y 
actualizar información disponible y susceptible de ser publicitada respecto a las licencias de construcción, 
urbanización, certificados de· habitabilidad y demás trámites relacionados con et desarrollo de acciones 
urbanísticas de tipo plwifamiliar que se encuentran en proceso de edificación, así como las ya culminadas, 
para su identificación y cotejo virtual en la plataforma Visor Urbano de .este Gobierno municipal. 

SEGUNDO. - Una vez· que se cuente con ta información y actualización de dicho procedimiento informático, 
se instruye a las citad9s dependencias en el resolutivo que antecede. a que realicen las gestiones necesarias 
para habilitar un banner informativo virtual en la página web del. sitio oficial del Gobierno Municipal de 
Guadalajara, para t,acer del conocimiento de la ciudadanía sobre la disponibilidad de información en la 
plataforma Visor Urbano para validar la legalidad y cumplimiento de requisitos indispensables de /as

acciones lllbanísticas plurifamiliares que se ofertan para la venta en el municipio de Guadalajara. 

TERCERO.- Túrnese la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia 
como convocante y a la de Obras Públicas, Planeación para el Desarrollo Urbano y Movilidad como 
coadyuvante para su consecuente estudio y posterior dictaminación". 

El Regidor Rafael Barrios Dávila: La segunda iniciativa de ordenamiento, 
pi"opone clarificar en el Reglamento de Anunciqs, adicionar un artículo 1 O ter, 
para. que la publicidad relacionada con la oferta dé unidades privativas, lotes o 
departamentos que se coloquen en la ciudad, cumplan con una disposición que 
exprese en el Código Urbano del Estado de Jalisco que refiere que todo tipo de 
publicidad .áe esta naturaleza deberá de exhibir la referencia al número de 
licencia, aut:orizaciones y certificados para garantizar que dicha acción 
_urbanística cumple con los requisitos de ley. 

Ambas iniciatívas, se proponen sean turnadas a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante, así como Obras 
Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad como coadyuvante. Es 
cuánto. 

"CIUDADANOS REGIDORES 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA 
PRESENTE: 

El que suscribe Regidor Rafael Barrios Dávíla haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 
41, fracción 11, al igual que ta fracción t del artículo 50 de ta Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, así corno el artículo 90, 91, fracción II y demás relativos del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa de 
ordenamiento que propone la adición del artículo 10 ter al Reglamento de Anuncios para el Municipio
de Guadalajara de conformidad con la siguiente 

• • • • 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

XII. En el a110 2008, et Congreso del Estado de Jalisco ·aprobó el Código Urbano del Estado de Jalisco, el
cual surgió en respuesta a la necesidad de renovar, actualizar e incorporar nuevos procedimientos

· técnicos y administrativos para las acciones urbanísticas que se realizaban en el estado y sus

La· presente hoja co_rreJponde. al .ac/a dr?- la _sesión. ordinaria número t_r�inta y nueve celebrada por el 
������-.� .. --rlyrm,amidnto--rle tJuadalajara, u-las I i-:-43 ho;·as del�día7•óntiunv-de-agosto-de. dos mil veintitrés. •· • .
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• ·-e mumc1p1os, bajo una perspectiva de orden y control que pe,mitiera, 'a su vez, hacer del sistema
normativo encargado de regular los esquemas de planeación y aprovechamiento del uso de suelo un 
modelo que garantizara certeza jurídica tanto a las instancias gubernamentales responsables como a
los propios particulares. 

XIII. Dicha normatividad estableció, eritre diversos aspectos de • relevancia, la implementación de
mecanismos y disposiciones enfocadas en garantizar la certeza legal de los procesos de compra y

• .  enajenación de bienes inmuebles, con la finalidad de evitar procesos y acciones que podrían
presuponer un perjuicio hacia particulares en posibles actos fraudulentos, donde se ofertaran lotes,
fincas y unidades ptivativas cuyo desarrollo no se· haya ajustado a los lineamientos y requisitos que
exige la norma, como así lo refiere el artículo 298 del Código Urbano:

"Artículo 298. En todo tipo de publicidad comercial donde se oferten lotes, tenenos, predios o 
fincas en venta, apartado, contratos preparatorios comopromesa de venta u otros actos de 
enajenación, se deberá hacer referencia a la licencia,-, permiso o autorización del Ayuntamiento 
de las obras de urbanización y en su caso de edificación, citando su número y la fecha de 

. expedición. 

En los casos cuando el urbanizador pretenda realizar la venta de lotes o contratos 
preparatorios como promesa de venta de predios o fincas u otros actos de enajenación, antes 
de iniciar las obras de urbanización o durante su proceso de construcción: 

• l. Podrá solicitar la autorización de la Dependencia Municipal, con los siguientes elementos:

a) La referencia a la licencia, permiso o autorización del municipio de las obras, citando su
número y la fecha de expedición,

b) / .. a fecha de inicio de las obras de urbanización de la totalidad del p,vyecto o de la etapa por
ejecutar,

. ·e:) E!va!or de la totalidad de las obras ele urbanización o de la etapa auto,izada, y 

.d) En su caso, el grado de avance en el proceso de construcción de las obras de urbanización 
y e/· valor de las obras pendientes de ejecutar, los cuales se acreditarán mediante el informe o 
dictamen que emita el perito a cargo de la supervisión municipal de !as mismas; 

11. Derogado.

111. Recibida la solicitud, !a Dependencia Municipal resolverá en un plazo no mayor de quince
días hábiles, señalando en su caso el monto de la garantía que deberá otorgar a favor del

• •• .  municipio para asegurar !a ejecución de las obras de·urbanización y su correcta terminación,
. .  mediante garantía hipotecaria, fideicomiso de garantía u otm medio eficaz y solvente;

IV. Constituida la garantía, la Dependencia Municipa/expedirá en un término de 24 horas la
autorización corresponcfiente;

V. Así mismo, la Dependencia Municipai procederá de inmediato a informar al Catastro y al
Registro Público de la Propiedad a efectó de que se asignen las cuentas prediales y se
realicen los actos registra/es correspondientes a la individualización de los lotes, terrenos,

. predios o fincas, y • • 

VI. La garantía se .cancelará cuando se reciban las obras de urbanización por la Dependencia
Municipal.

VII. Una vez -autorizado un proyecto de vivienda de interés social, se deberá de enterar del
mismo, -el Instituto Jaliscionse de la Vivienda, quien lleva un control de la vivienda en el
estado.··· • • •  • -

L(I fJl'esente hoja corr,�.1po11de al acia de la seston ordinwia• núniero -treinta y nueve celebrada "¡;or el 
-Ayunta;nie.�to de Guad�laJai·á. a in.� -l l :43 ho.,:as del día ve in auno de agosto-de dos mil--véintit,·és. --'- ;,,-'-'�.a.e· ==1
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XIV., En correspond&ncia con le antetior. el Ayuntamiento de Guadalajara hizo lo propio en el año 2016 y 
publicó el Reglemento para ia Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, en el cual se estableció a
su vez la disposición en su articulo 155 por la cual se regulaba la emisión de autotizaciones para 
realizar procesos de preven la de acciones urbanísticas, vinculado su validación al cumplimiento de los 
requisitos que establecía el artículo 298 del Código Urbano, como así se refiere: 

"Artículo 155. Para estar en posibilidades de iniciar una preventa en cualquiera de los tipos de 
• Uso o Destino, deberá solicitarlo a la autolidad municipal correspondiente, cumpliendo con los
requisitoB que establezca fa misma autoridad, y con fundamento en lo que señala et articulo

• 298 del Código." .

XV. Acorde a esta disposición y de ía responsabiíidad prevista para la autoridad municipal respecto a la
tBgulación y control de publicid;Xí para la ·preventa y/o enajenación de bienes inmuebles en el
municipio de Guadalajara, el Reglamento de Anuncios para .el Municipio de Guadalajara, en la fracción
ti de su numeral .10 ei requisito de exhibir toda la documentación indispensable que ac:redite el
cumplimiento de los requisitos necesarios para el desarrollo do. la acción urbanística como a la letra así

. refiere:·

"Artíc1.1/o 1.0. No se· otorgarán permisos ni licencias para la fijación, transmisión, proyección, 
difusión o instalación de anuncios, ni se autolizará la .. colocación de placas o rótulos, aun 

. cuando sean simplemente denominativos, para anunciar las actividades de un establecimiento 
mercantil o espectáculo público en !os siguientes casos: . 

l. a 11. {. . .]

111 . .Cuando-se trat,i de la wmta de terrenos, lotes fraccionados, casas o locales comerciafes 
como resultacfo de obras de wt>anización que • no . cúentan con alguna de /fJs iicencias, 
autorizaciones o permisos por parte de! municipio en materia de control de la edificación, 
protección civil, medio ambiente y demás aplica bies en otras disposiciones reglamentadas: 

!V. a )(/i [.. r

XVI, .De io anterior, se. advierte. que, si bien es cierto se establece el.requisito de contar con las respectivas 
• ficencias y autorizaciones las que alude el citado dispositivo, no obstante no se precisa fo que se
• estima qu(.;, a la estricta inte,pretación del artículo 298 del Código Urbano refiere en su primer párrafo:

.. Artjcy}o 298. En todo tipo de publicidad comercial donde se oferten lotes, tfmenos. predios 
o fincas fJ.'l.Vi/Jl.t.JJ. •.. f!.P..ªrtadQ

L
_r;_ontratos preparatorios como promesa de ve_l)ta u otros actos de

�naiena.ción, sg deberá hacer referencia a la licencia, pe,,:miso -0 autorización dal
Ayuntamiento de las óbras de urhanizac!ór, ven.su caso de edificación, C:itr{n��P-� ·

• número l:'. la, fecl]_�g_� exe,edición ..
[fü;ai-:e propio] 

XVI{. Por tanto, ai existir una mención especific:a a que es la publicidad comercial -de todo tipo---la que 
d(·ber& de hacer referenGia, se entiende el formato publicitatio, sea cual fuere, deberá incluir la 

. referencia expresa_ de los. datos de /i.;enr;ias. de. construcción, edificación y demás autorizaciones 
. c01respondientes. por lo que dicho formato (su muestreo o modelado) deberá ser presentado ante !a 
autoridad municipal con los requisitos antes referidos.· 

XV!!!. En
· 
razón de lo antes expuesto, la presente iniciativa de ordenamiento propone la adición del 

artícuíc. 10 ter al Reglamento .de Anuncios parn G·I Municipio de. ·Guadalaja1a; con lo cual se· pueda 
.precisar que deberé ser incluido en el formato de la publicidad a exhibir y no sólo la acreditación del 
cumplimiento de los reqvisitos, toda referencia a fa licencia, permiso o autorización de las obras de 
urbanización y en su caso ediffcación, haciendo énfasis ün G'Ítar·sLr número·y fecha de expedición, por 
lo que se propone su redacción de. !a siguiente fonna: 

······-··-······--
· -·----� Reglamento de Amine/os para et M_gnlcip_!�,;!e GuadalaH�ra ____ .:_ ___ •

, 1_1¿�!.t.?. .. �f!.�!�1.---······--· ____ Texto !7._�K?_uesto ------·· --l 
• - • ! Sin correlativ[:!.________________ ·· ·---· ··-- Ar.!{culo 10 tec.f'.<!'..�.liJ.!.E.<JSO ríe IC?_?..é¾.'!.1!.!1.Cíos de 1

La preseníe hoja correspo.,ide--:r:l-qe(a de la sesJrín ordinaria mímero .. treinta y nueve ceiebrada por el
Aj,untmniento de Guadaiajara. a-las I i.'.43 h::Jras del dfrrvei,rtiun6 de agosto-de dos mil véintitr'és. 

. 
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---------,,-----·--------·······--·:---:------,--.• :. ·,.,._ publicidad comercíal a los que alude la
fracción llf. del artículo 10 del presente
ordenamiento, donde se oferten lotes, 
terrenos, predios o fíncas en venta, apartado, 
contratos preparatorios como promesa de 
venta u otros actos de enajenación, se deberá
hacer referencia en su formato publicitario a 
exhibir los datos· de la licencia, permiso o

autorización del Ayuntamiento de /as obras de 
urbaní:u.ición y en su caso de edificación, 
citando su número y !a fecha de expedición. 

-· Ot� aprobarse la presente iniciativa,:· en cumplimiento. a lo - dispuesto por el inciso c) de la fracción I del
artículo 92 del Cóáigo efe Gobiemo Municipal de Gumtata_iara,- se contemplan las siguientes:

Bepercusiones Jurídicq_§. .. _ 
Aquellas relacioriadas. eón el análisis y la díctaminación de fa presenl'e iniciativa, así tomo con· la 

implementación de • los .procedimientos administrativos y jurídicos para ·-establecer los lineamientos y 
. • requisitos que -deberán satisfacer los parUculare.s interesados on obtener !os permiso's _de .anuncios para 

afeitar a la venta bíeries inmuebles. • .. • 
• • • • 

Repercusiones Presupuesta/es 
No se conternp!an. 

-- F?er:ien;,1,,;j;:;nes Lal.>ornfes 
,No se ·cori/emp/an. 

Rtmercu::,fane:; Socia/os 
Le prop11esta que se plantea con la pres,�nte iniciativa es !a ele precisar en el ordenamiento 

municipal un requ0r;,-;1ientu e:;pecífíco. que se e!icuentra referido en ei Código U,-b;;;no déli Estado-de Jalisco, 
0uyo piirlGipal ol:.ijetivo os q:.ie .los pB!licu!ams ,wenten coo plena· certidum/Jre cfo la infonnación y el 

- -· -·cump!ímienü:r di� requisitos establ&i;;idos en ncrrna, en caso que deseen_ realizar un proceso de compra de
• -,afgún bieo inmveb!e que se oferta.en el mercado inmobiliario de Guada}ajara . . 

Por/o anteriormente-e�p�e�to; tomando er1 constdÚací6n ,;"s, arguinent�s previamente refelidos y
en usq:'Cle las atribuciones confeddas .. en que la fracción I del artí(;LJ/o 50 de 1a Ley del Gobierno· y la
Administrsción Pública 1Wunicipal -d� Estado .de.Jalisco, así co;no el artículo 90, 91, -fracción /! y riemás

- .relativos .dei--Código de Gobfemúfvíw1icip-¿¡/ de- Gue(fatajara; ·someto-a .la cor1s idetaci60 de ·esta Asamblea !a
siguiente iniciat.iva de .. ,

ORDENAMIENTO

PRfi'ViEf?O. .. Se propone· fa- adición. dei aríícw'o '10 ter al r?eglamento de Anuncios para el Municipio de
Guadalé¡_járn pBra quedar como sigue:

•. Articulo 1-fJ ter. Para el caso de los anuncios de pub!icidad coh1erciaf a tos:·que alude la • 
. fracción ill riel ar'J.cuto-UI del presente ordenamiento. donde se oferfon lotes, terrenos,· predios 
o fincas en venta, apa�tado, contratos preparatorios tt1ma promesa de venta u otros actos de
enajenación, se deberá hacer referencia en su formato put:,ticiiario·a exhibír los datos de la 
lic;_encia, permiso.o autorización del Ayuntamiento de las obras de. urbani:zací6n y en su casa 
de odífícación, citando su número y la fecha de expedición .. 

TRANSITORIOS 
-Primer.o.- Publíquense la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. • • 

·Segundo.• Estas_@Jormas_-en/r,.itflJ� en vígo¡ eí día siguiente de ·su pubfic:acióri en la· Gar;etf.i Municipaí
de Guadaiajara. • • • 

-La -pre.1·ente hoja con,,;Jpoud.ec µi a_cta de la .sesión ordinaria númem . trei11,, y 1¡ue.ve celebrada por e.!
::.---,::-=�::c-:-.=.,_--�-1:1Ay1,m0miento_de Guadaí<1im=a-,t1../a.�....J-J-i4-kh0ras deÚi.ía.veintiuno--de-agosto--de--do.'f":mil veintitrés. ... . _ _,_..........._. -
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Tercero.� Una vez publicadas las presente:, d[sposicipnes, remítase mediante_ oficio un tanto de ellas al 
Congreso de Jalisco en los términos que establece el artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 

gf �t1l6����:¡ .SEG_UNDO.- Túrnese la presente. ·iniciativa a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia
como convocante y a la de Obras Públicas, Planeación para el Desarrollo Urbano y Movilidad como

coadyuvante para .su e_sludio y, en su caso, posterior dictaminación''. ..• 
.

. 

El Señor Presidente Municipal: Se pone a su consideración el tumo a las 
comísiones referidas. Preguntando si. alguno· de Ustedes desea hacer uso de la 
p·alabra. No observando. quien desee· hacer uso ·de la· palabra, en votación 
económica les· cor1sulto si los aprueban. Aprobados�· ' 

. . 
EISeño°rSeér,�tario General: Tiene el uso de 1·a vo.z, la regidora Sofía García . 

• La Regidora Sofía.Berenice García Mosqueda: .. Múchas gracias, buenos días
- compañeras y_ compañeros regldores, Síndica,. Presidente Municipal y medios de
comunicación que· nos acompañan. : - ••
� . .

M�: dispóndré a leer solo el extracto de la iniciativa que presénto el día de hoy,
por lo que solicito sea transcrita dE: manera íntegra en el acta de la pre::;ente
sesión.

El 22 de agosto de 1873 en el puerto de Veracruz se fundó el primer Cuerpo de
Bomberos de la República· Mexicana, por ello para conmemorar el gran trabajo
de estcis héroas sir1 capa, es que cada 22 agosto de cada año celebramos ei Dia

: del Bombero, -

- , .. •.· Eilas-y ellos son Ún.elemento ímp¿rtante y parte esenci0!,'por lo que se vue!ven 
crqciales para la preseNacióh de la vida de la población ·en general, ya ·que son 
persón8S valientes· que arriesgan sUs vidas, resporidiendo a las necesidades de 

• los:éiudéldanos mediante un eficaz; eficiente; profes.ionál_y humanitario servicio. ,. 

De. forma general _podemos decir que la labor principal ·es apagar incendios, pero
siri embargo, son varias las funciones que cump!en los bomberos, con la principal
finalidad de salvaguardar la integridad· de. personas, anímales, instalaciones y
entornos.

En el ·caso. de las y- los· bomberos, los riesgos a· los que están expuestos son
múltiples y por su tipo de empleo su probabilidad de: sufrir algún tipo de percance
aumenta.

Quiero destacar que cada día por parte del municIpI0. se cobran diversos
servicios que atiende_el persona!. de protección civil y bomberos, algunos de ellos
son por motivo des alguna�flegligencia qüe realizan las personas, cómo ias muitas

. •, Lo. presi:nie 1J{JjCL cm:rl?sponde al act.o {¿e /(; ;,:es;ón o[di.J.;aria. mim.f!ro. treinta y nueve celebrada por el 
,., c--c·.;:._----,;...._---A�ilfí_lamü�11fo .. d!!�0u¡;¡dalajara, {L/as -l J_;.43 horas-de.l.d.ia vei,-11i1mo de agosto de dos mil veintirris. 
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por provocar incendios, derrumbes y demás• actividades análogas en sitios 
públicos o privados; así como aquellas personas que son objeto de un siniestro 
por causa de negligencia o desacato a las recomendaciones de protección civil. 

Lo anterior lo manifiesto· con el objeto" d·e hacer uná reflexión en el sentido de 
destacar· que todos los siniestros o los diversos sucesos que atiende el personal 
de protección civil y bomberos, son cobrados por el Ayuntamiento, esto es que el 
municipio obtiene un lucro por la atención de los mismos y sin embargo los 
servidores públicos que arriesgan su vida en cada servicio, solo obtienen su 
sueldo y algunos ni siquiera sueldo en el caso de los voluntarios. 

P�r ello, �onsidero importante la creación de incentivos a favor de los héroes sin 
capa misma que· deben contemplarse en la próxima ley de ingresos 2024, así 
como_ en el presupuesto de egresos 2024, ya que se plariea que sea entregado 
cada mes . de. agosto. a la� y los elementos que desempeñen el trabajo de 
Bomberos del Municipio. 

Por lo . que pido que esta iniciativa sea turnada a la Comisión Edilicia de 
Protección Civil como convocante, y la de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal como coadyuvante. Ya que la idea es que todo lo que se recaude por 
parte de estas multa, el 25% se genere un fondo para que así se les otorgue ese 
beneficio extra a las y los bomberos. 

las y los bomberos no solo apagan. fuegos, encienden esperanza y coraje en las 
· personas; por· eso, no hay un trabajo más noble que proteger la vida de los
. d_émás, y e�o es lo que hacen las y los bomberos.·

Demos un verdadero reconocimiento a estas y estos héroes sin capa, que todos 
• 1os días arriesgan su vida por las y los tapatíos. Es cüánto.

: 

. ', · . .  - • . -

"Ciudadanas y ciudadanos integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Guadalajara 
PRE SEN T E  

La suscrita Regidora Sofía Berenice García Mosqueda integrante de este H. Ayuntamiento de 
Guadalajara, en uso de sus facultades que le otorga el articulo 41 fracción 11, de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 92, 94, del Código de Gobierno Municipal de 

. Guadalajara; presenta ante este cuerpo colegiado la siguiente INICIATIVA DE ACUERDO CON TURNO A 
COMISIÓN, QUE TIENE POR OBJETO OTORGAR EL INCENTIVO "HÉROES SIN CAPA" A LOS 
ELEMENTOS DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL MUNICIPIO, COMO RECONOCIMIENTO Y
AGRADECIMIENTO POR SU DESTACADA LABOR, bajo la siguiente: 

• • • 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.· El 22 de agosto de 1873 en el puerto de Veracruz se fundó �I primer Cuerpo de Bomberos de la
República Mexicana, por ello para conmemorar el gran trabajo de estos "HÉROES SIN CAPA", es que el 22
agosto de cada año celebramos el día del bombero. •

la. presente hoja corresponde al. acta_ de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
_::.,.. -�------Ayuntamiento de Guadalajara, á las 11+43 horas del.día-veintiuno-de-agosto de dos mil veintitrés. 
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Ellas y ellos son un elemento importante y parte esencial del mundo actual, por lo que se vuelven cruciales 
para la preservación de la vida de la población en general, ya que son personas valientes que arriesgan sus 
vidas, respondiendo a las necesidades de los ciudadanos mediante un eficaz, eficiente, profesional y 
humanitario servicio. 

• DE GUADALAJARA

De forma general podemos decir que la labor principal es apagar incendios, sin embargo, son varias las 
. funciones que cumplen las y los bomberos, con la principal finalidad de salvaguardar la integridad de 

personas, animales, instalaciones y entornos, entre las que se encuentran:. 

La aplicación de técnicas y herramientas para el control del fuego, tomando en cuenta el contexto y 
entorno en que se ha producido. 
Asimismo, hacen posible la evacuación de personas en riesgo·durante un incendio. 
Antes de la extinción del fuego, cumplen una labor mucho más importante, que es la prevención de 
los mismos, por lo que las acciones de previsión consisten en brindar la asesoría y supervisión en 

- el cumplimiento de medidas de seguridad adecuadas en distintos entornos, con el fin de que no se 
lleguen a producir siniestros o en caso de que se produzcan existan las condiciones mínimas que

. permitan el resguardo de las personas y animales . 
. Otro de los roles fundamentales de los bomberos es estar a· cargo de la protección y salvamento, 

así como en el rescate de víctimas de accidentes o emergencias. 
En esta situación deben seguir los procedimientos adecuados con tal de asegurar la supervivencia 
de los involucrados. 
Además, deben atender emergencias con mercancías peligrosas en carreteras u otras vías 
terrestres. 
En desastres naturales, los bomberos son los encargados de buscar víctimas. 
También es una de sus obligaciones ofrecer socorro ··en· emergencias acuáticas y atender a 

. víctimas de ahogamiento o en naufragios. 
Puede prestar ayuda en el rescate de animales de lugares peligrosos, como tejados o en control de 
panales de abejas cercanos a sitios residenciales o ubicados en lugares con alto tránsito de 
personas. 
De la misma forma, deben actuar ante el incendio de papeleras en sitios públicos. 

2. En el ca·so de las y los bomberos, los riesgos a los que están expuestos son múltiples y por su tipo de
e(npleo su probabilidad de sufrir algún tipo de percance aumenta. Entre los factores de riesgo se pueden
mencio(Jar:

• Accidentes laborales. Se definen como sucesos inesperados que pueden provocar un daño de leve
a severo en la integridad física y mental de los bomberos. Este tipo de accidentes no discrimina por
edad, género, talento o grado de experiencia. Las consecuencias de estos accidentes pueden
variar desde una lesión corporal, perturbación y desequilibrio psicológico e incluso por desgracia fa

·--·muerte. Dentro de este parámetro se pueden incluir quemaduras de primer a tercer grado,
exposición a químicos y agentes biológicos, incluyendo lesiones físicas, como obstrucción de vías 

. respiratorias.
Condición insegúra. Este campo incluye instalaciones, equipo de trabajo o material deficiente o en 
malas condiciones. Esto incrementa la probabilidad de daño al cual se someten los bomberos. En 
este apartado se engloba la falta de entrenamiento profesional y jornadas prolongadas de trabajo 
que afecten la producción y la calidad de vida de los empleados. 

3. F..n e/municipio de Guada/ajara, contamos con la Dirección de Protección Civil y Bomberos de la que se
desprende diversas funciones las cuales se encuentras establecidas en el Reglamento de Protección Civil
P,�ra el Municipio de Guadalajara, en el artículo 24 que a la letra dice·.-·'

. . 

• • l. Elaborar el proyecto del Programa Municipal de Protección Civil y presentarlo a consideración 
del Consejo Municipal de Protección Civil y, en su caso, las propuestas para su modificación. 

11. Elaborar el proyecto del Programa Operativo Anual y presentarlo al Consejo Municipal de 
Protección Civil para su autorización, así como hacerlo ejecutar una vez autorizado.

///. • Identificar los riesgos que se presentan en el Municipio y elaborar el Atlas de Riesgos 
Municipal, en . coordinación con las • dependencias municipales, estatales ·y federales 
competentes. 

La- presente hoja_ corresponde al. acta ele. la seswn ordinai:ia número treinta- y· nueve celebrada por el 
' · .. Ayuntamiento de Gúadálajára, ·a las 11:43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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Establecer y ejecutar los Sub-programas Básicos de .Prevención, Auxilio y Recuperación o 
Establecimiento. 
Promover y realizar acciones de educación, capacitación y difusión a la comunidad en materia 
de simulacros, señalización y uso de equipos de seguridad personal para la protección civil 
impulsando la formación del personal que pueda ejercer esas funciones. 
Elaborar el catálogo de recursos humanos y materiales necesarios en caso de emergencia, 
verificar su existencia y coordinar su utilización. 
Celebrar acuerdos para utilizar los recursos a que se refiere la fracción anterior . 
Disponer que se integren las Unidades Internas de las Dependencias y Organismos de la 
Administración Pública Municipal y vigilar su operación. 
Proporcionar información y dar asesoría a las empresas, instituciones, organismos y 
asociaciones privadas y dei sector social dentro del ámbito de su jurisdicción para integrar sus 
Unidades Internas y promover su participación en las acciones de protección civil. 
Llevar el registro, prestar asesoría y coordinar a los grupos voluntarios. 
Integrar la red de comunicación que permita reunir informes sobre condiciones de alto riesgo, 

·alertar a la población, convocar a los grupos voluntarios y, en general, dirigir las operaciones
del Sistema Municipal de Protección Civil.
Establecer, coordinar o, en su caso, operar los centros de acopio para recibir y administrar la
ayuda a la población afectada por un siniestro o desastre.

• En el ámbito de su competencia, practicar inspecciones a fin de vigilar el cumplimento de las
disposiciones municipales en materia de protección civil.
Elaborar los peritajes de causalidad que servirán de apoyo para programas preventivos y
dictámenes en materia de protección civil; y
Elaborar el padrón de registro de los Organismos Auxiliares de Protección Civil del Municipio
de Guadalajara, el que contendrá domicilio del organismo, nombre, razón social o
denominación de la organización, generales de los integrantes, relación del equipo con que
cuenta y los programas de acción, capacitación y adiestramiento.
Asesorar; en coordinación con la Dirección de Servicios Médicos Municipales, a las
dependencias y entidades de la administración pública municipal en la implementación y
puesta en operación de sus respectivas Comisiones de Seguridad e Higiene, en términos de lo
dispuesto en la normatividad aplicable; auxiliándolas, entre otras cuestiones, en la elaboración:

a) A). Del Diagnóstico de Seguridad y Salud en el Trabajo;
• b) 8). Del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo; y

c) • C). De las investigaciones y estudios sobre los riesgos que pudieran presentarse en
los centros de trabajo, priorizando la cultura de la prevención.

Las demás que . dispongan los reglamentos, programas y convenios que se le asigne el 
Consejo Municipal de Protección Civil. 

4: Cada día pÚ parte del Municipio se cobran diversos_serviéios.que atiende el personal de protección civil y 
bomberos, algunos de ellos que son por motivo de alguna negligencia. que realizan las personas, es por ello 
que se aplican multas por concepto de: • 

. Provocar incendios, derrumbes y demás actividades análogas en sitios públicos o privados; 
Aquella persona física o moral que sea objeto de un siniestro por causa de negligencia y/o 
desacato a las recomendaciones de la Unidad Municipal de Protección Civil; y 
Entre otras. 

Lo anterior lo manifiesto con el objeto de hacer una reflexión en el sentido de destacar que todos los 
siniestros o los diversos sucesos que atiende el personal de protección civil y bomberos, son cobrados por el 
ayuntamiento, esto es que el Municipio obtiene un lucro por la atención de los mismos y sin embargo las y 
lbs servidores públicos que arriesgan su vida en cada servicio, solo obtienen su sueldo (y algunos ni siquiera 
sueldo en el caso de los voluntarios). Estoy consciente de que se pudiera argumentar que los elementos de 
protección•civil y bomberos reciben su pago como cualquier que realiza sus funciones en el municipio, pero 
creo que la diferencia entre unos y otros radica en que no todos arriesgan su vida y salud todos los días, 
como parte· de su trabajo, trabajo que muchas veces se realiza sin las condiciones de seguridad y equipo
óptimas:. 

• • 

La. presente huja corresponde al acta de • ¡a. seswn ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Áyuntamienio de GÍladalaja,:a, a las I 1 :43 horas del día veintiuno de agosto' de dos mil veintilrés .. · . - • 
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Las y los bomberos no solo apagan fuegos, encienden esperanza y coraje en las personas. Por eso no hay 
<,, un trabajo más noble que proteger la vida de los demás, y eso es lo que hacen las y los bomberos. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL Por ello consideramos importante la creación de incentivos a favor de los "HE ROES SIN CAPA" mismas que 
DE GUADALAJARA deben contemplarse en la próxima Ley de Ingresos 2024, así como en el presupuesto de egresos 2024, ya 

que se planea que sea entregado cada mes de agosto a las y los Elementos que·desempeñen el trabajo de 
Bomberos del Municipio. 

Objeto y fines perseguidos por la iniciativa 

El objetivo principal de la iniciativa es reconocer y dignificar la labor que realizan los elementos de 
Protección Civil y Bomberos de nuestro Municipio, esto a través de la creación e implementación de 
un incentivo laboral denominado "Héroes Sin Capa". 

Fundamentos Jurídicos i:Je la Iniciativa 

Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales: 

l. (. . .)
11. Las y los regidores;

Artículo 50. Son facultades de las y los ·regidores: 

l. Presentar iniciativas de ordenamientos municipales, en los términos de la presente ley;

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 

Artículo 90. Las iniciativas constituyen los instrumentos documentales mediante los cuales se 
presentan al Ayuntamiento propuestas de ordenamiento, decreto o acuerdo, para su consideración 
y resolución. 

Artículo 91. Las iniciativas de acuerdo pueden ser: 

11. Con turno a comisión. Tratándose de circulares, instructivos, manuales o formatos y demás
asuntos que, sin tener el carácter de ordenamiento o decreto, por su naturaleza no pueden
decidirse en la misma sesión.

Artículo 92. Las iniciativas se presentan mediante escrito firmado por las regidoras o los regidores 
que las formulan, debiendo contener: 

l. Exposición de motivos, con al menos los siguientes elementos:

a) Objeto;
b) Materia que se pretende regular;
c) Repercusiones jurídicas, presupuesta/es, laborales y sociales; y
d) Fundamento jurídico.
En las que tienen repercusiones presupuesta/es, se debe presentar la documentación que avale su
suficiencia en el Presupuesto de Egresos, conforme a lo dispuesto en la normatividad de la materia;

11. Propuesta concreta de los puntos de decreto o acuerdo respectivo; y

111. Tratándose de la creación, reforma o derogación de normas municipales, debe contener la
propuesta específica del articulado permanente y transitorio, y en su caso con el contenido

• enumerado en el artículo 4_4 de la Ley y formulado en los términos previstos en la demás
normatividad aplicable.

la presente hoja corresponde al acta de la ses1on ordinaria número. treinta y nueve celebrada por el 
-·Ayunlamiento de Guadalajara, a las f f :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.
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En las referentes a la creación, modificación o supresión de instancias que integran la 
administración pública, deben incluirse las opiniones técnico administrativas expedidas por las 
áreas involucradas. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA Repercusiones de la iniciativa 

Repercusiones Jurídicas 

La iniciativa no cuenta con repercusiones jurídicas. 

Repercusiones Presupuesta/es 

La iniciativa tendrá las repercusiones presupuesta/es ya que se contempla la creación de incentivos 
a favor de los "HEROES SIN CAPA" mismas que deben contemplarse en la próxima Ley de 

• Ingresos 2024, así como en el presupuesto de egresos 2024, que el 25% de lo recaudado por
concepto de trabajo por parte de las y los Elementos que desempeñen el trabajo de Bomberos del
Municipio, deberá ser entregado el personal en el mes de agosto en el marco del día del bombero.

Repercusiones Laborales 

La presente iniciativa no tendrá repercusiones labores. 

Repercusiones Sociales: 

Las repercusiones sociales de la iniciativa serán sin duda positivas, ya que la mayoría de la 
población siente una gran y admiración por estos servidores públicos, por lo que estoy segura de 
que esta iniciativa será un parte aguas en materia de reconocer a nuestros héroes que a diario 
arriesgan su vida por servimos a todos. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 fracciones JI y 111 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91 fracción JI, y 92 del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, solicito sea turnada la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Protección Civil 
como convocante, y la de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como coadyuvante, por lo que someto a 

• su consideración del Ayuntamiento Constitucional de Guada/ajara, el siguiente:

ACUERDO 

INICIATIVA DE ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN, QUE TIENE POR OBJETO OTORGAR EL 
INCENTIVO "HÉROES SIN CAPA" A LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL 
MUNICIPIO, COMO RECONOCIMIENTO Y AGRADECIMIENTO POR SU DESTACADA LABOR. 

PRIMERO. Se aprueba otorgar el incentivo laboral "Héroes Sin Capa" a los Elementos de Protección Civil y 
Bomberos del Municipio, como reconocimiento y agradecimiento por su destacada labor. 

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal con el fin de que prevea y ejecute las acciones necesarias 
para contemplar en la próxima Ley de Ingresos 2024, así como en el presupuesto de egresos 2024, los 
incentivos a favor.de los "HEROES SIN CAPA", para que el 25% de lo recaudado por concepto de trabajo 
por parte de las y los Elementos que desempeñen el trabajo de Bomberos del Municipio, sea entregado el 
personal en el mes de agosto en el marco del día del bombero. 

TERCERO. Suscríbase la documentación para el cumplimiento del presente acuerdo por parte del 
Presidente Municipal, la Sindica y el Secretario General". 

El Señor Presidente Municipal: Se pone a su consideración el turno a las 
Comisiones Edilicias de Protección Civil como convocante y Hacienda Pública 
como coadyuvante. Preguntando si alguno de Ustedes desea hacer uso de la 

La presente. hoja . corresponde _al .acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 11 :43 horas del día veintiuno de: agosto de dos mil veintitrés. 
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palabra. No observando quien desee hacer uso· de la palabra, en votación 
económica les consulto si lo aprueban. Aprobado. 

DE cuAoALAJARA El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Aldo de Anda. 

El -Regidor Aldo Alejandro de Anda García: Gracias Secretario, buen día a 
todos, Presidente Municipal, compañeras y compañeros regidores y a todos los 
ciudadanos. 

Hago uso de la voz, para presentar una iniciativa de ordenamiento que tiene por 
objeto· reglamentar la cada vez más frecuente convivencia entre humanos y 
mascotas, en actividades de la vida diaria, tales como ir de compras, acudir a los 
centros comerciales, ir de compañía con tu mascota en donde se genere algún 
intercambio comercial o prestación de servicios .. 

La presente iniciativa tiene por objeto regular la convivencia en restaurantes y 
centros de consumo donde se expenda cualquier tipo de alimento o bebida, entre 
personas con perros y las personas no afines a los mismos, reformando el 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara y el Reglamento Sanitario 
d_e Control y Protección a los Animales de Guadalajara. 

Actualmente la relación entre la sociedad pet friendly y no pet friendly, se regula 
de forma intuitiva según el criterio de los dueños de los comercios quienes están 
decidiendo sobre el acceso a las mascotas y la logística en el trato de los 
animales en las instalaciones sin. que exista un ordenamiento que garantice 
principalmente las condiciones de seguridad y salubridad en la coexistencia entre 
humanos y animales dentro de los giros comerciales .. 

Cabe resaltar que, de· 1os giros comerciales que existen en el Municipio de 
Guadalajara, que más requieren garantizar la salubridad, seguridad e higiene en 
la coexistencia de humanos y perros, son justamente aquellos donde se venden 
alimentos y bebidas, • que son justamente los lugares que más presentan este 
fenómeno de asistencia de los comensales en compañía de sus perros. 

Lo anterior, no limita que negocios de otros giros comerciales también puedan 
adoptar estas medidas básicas para regular la presencia de las mascotas en sus 
instalaciones. 

Antes de terminar, hago patente el agradecimiento de su servidor hacia los 
miembros de la Cámara Nacional de la Industria Restaurantera, CANIRAC 
Delegación Jalisco, mismos que su consejo se encuentra presente, el Presidente, 
vicepresidente y los consejeros, muchas gracias por su asistencia. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a fas I J :43 horas del día veintiuno de agosto' de dos mil veintitrés. 
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Gracias por todas las valiosas aportaciones que nos hicieron para presentar esta 
AYUNTAMIENTO • • • t· t t A t • t 
coNsnTucioNAL 

1nic1a 1va an e es e yun am1en o. 
DE GUADALAJARA 

Por lo anterior, solicito que la presente iniciativa sea turnada a las Comisiones 
Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, así como Medio Ambiente, 
Salud, Deportes y Atención a la Juventud como coadyuvantes. Muchas gracias. 

"AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO .• 
PRESENTE. 

El que suscribe ALDO ALEJANDRO DE ANDA GARCÍA, en mi carácter de Regidor de este 
Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 41 fracción II y 50 fracción / de la 
Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 86, 87, 90 y 92 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la elevada y distinguida consideración de este Ayuntamiento 
la siguiente iniciativa de ordenamiento que tiene por objeto reformar el Reglamento Sanitario de 
Control y Protección a los Animales para el Municipio de Guadalajara y el Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

1. El a1ticulo 115 fracción II de nuestra Carta Magna, establece que los ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 
de los Estados, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos; circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

2. Por su parte, la fracción II del artículo 77, de la Constitución Política del Estado de Jalisco,
establece que es facultad de los ayuntamientos de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el 
Congreso del Estado, aprobar sus reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de organizar la administración pública 
municipal. 

3. De igual forma, los artículos 40 y 41 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco, señalan que los ayuntamientos pueden expedir los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
regulen asuntos de su competencia y que el regidor se encuentra facultado para presentar iniciativas de 
ordenamientos municipales. 

4. En la actualidad nos encontramos frente a un fenómeno de convivencia frecuente entre humanos
y mascotas en la vía pública y en espacios privados, ya que la relación afectiva entre propietarios o 
poseedores de animales y sus mascotas va en crecimiento, o bien se ve reflejada a través del 
acompañamiento en las actividades de la vida diaria, tales como, en la compra de alimentos en las tiendas y 
supermercados, compra de vestimenta y calzado en los centros comercia/es, en las iglesias, cafeterías, 
parques y restaurantes, entre otras, de modo que han cobrado relevancia social. 

5. Lo anterior, se debe a que hoy en día los animales domésticos son parte fundamental en la
mayoría de las familias mexicanas, ya que han llegado generalmente a ocupar un lugar rnuy especial en el 
hogar, según diversas estadísticas. En el 2021 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a 
través del comunicado de prensa 772121, presentó los resultados de la primera encuesta nacional de 
bienestar autorreportado (ENBIARE) 

14 
de la que se desprende que el 69.8% de los hogares mexicanos 

14 
https://www. i negi .org. mx/ contenidos/saladeprensa/bol etines/2021/EstSociodemo/EN BIARE_ 2021. pdf 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalqjará, a las 11 :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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cuenta con algún tipo de mascotas (el porcentaje más alto se presenta en Campeche y e.l más bajo en la 
Ciudad de México). En total se tiene un acumulado de 80 millones de mascotas, 43.8 millones de ellas son 

A y u N TA MIENTO 
caninos, 16. 2 millones de felinos y 20 millones de una variedad miscelánea de otras mascotas.

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 6. Asimismo de los resultados de la encuesta antes citada se advierte literalmente lo siguiente: "Sin
duda las mascotas son una presencia importante en la vida de los hogares mexicanos, aunque su 
significado en términos anímicos parece ser más compleja de lo que pudiera sugerir una mera 
asociación directa. Figura 1 O. Hogares con mascotas y total de mascotas." (Geografía, 2021 ). 

Cabe señalar que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) realizó la Encuesta 
Nacional de Bienestar Autorreportado (ENBIARE) 2021, de conformidad con la iniciativa para una vida 
mejor: Midiendo el Bienestar y Progreso (Better Lite lnitiative: Measuring Well-Being and Progress), 
impulsada por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), que ha 
desarrollado lineamientos para medir el bienestar de las personas y el progreso de las sociedades a nivel 
internacional. La ENBIARE 2021 responde preguntas acerca de cómo influyen aspectos de la vida 
personal, familiar, laboral y social en el nivel de bienestar subjetivo de la población adulta. Este 
bienestar se llama subjetivo o autorreportado porque no se mide a través de variables monetarias, con 
umbrales fijados por expertos, sino a través del reporte otorgado por la propia persona acerca de sus 
propias valoraciones, percepciones y ponderaciones sobre aspectos de la vida que no son captados por los 
ejercicios estadísticos convencionales. 

7. Por lo que ve a los jaliscienses, las mascotas en Jalisco han cobrado relevancia social en los
últimos años, pues a nivel poblacional ya se reportan 4 millones 736 mil animales de compañía en todo el 
Estado, es decir, uno por cada dos habitantes. De esta cantidad, 2 millones 281 mil son perros, 915 mil 
son gatos y 539 mil otras especies, es decir, los canes representan la mitad de la población animal-
doméstica. 
De· acuerdo con el Instituto de Información Estadística y Geográfica (1/EG), la Encuesta Nacional de 
Bienestar Autorreportado indica que en México existen 79 millones 977 mil mascotas, y es la misma 
fuente la que arroja los datos mencionados para Jalisco. (Meléndez, 2022) 

8. Como podemos ver, de las mascotas domesticas que más tienen las personas son los perros,
mismos que forman parte importante en el desarrollo personal de casi todos los tapatíos, por ser los perros 
los que tiene más afluencia en el Municipio, y por lo cual tenemos mayor convivencia en las áreas públicas y 
privadas, sin embargo existe otro sector de la población que no tiene mascotas y no desea tener una 
convivencia con las mascotas e/e las demás personas en los espacios privados comunes como restaurantes, 
cafeterías, boutiques, zapaterías, gimnasios, consultorios, iglesias, neverías, estéticas y demás, ya sea por 
alergias, incomodidad, inseguridad física y limpieza, de ahí que resulta necesario atender las inquietudes de 
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la sociedad que es "Pet Friendly" (personas amigables con las mascotas/5 y la sociedad que no lo 
comparte. 

9. Ya que actualmente la relación entre la sociedad "pet friendly" y no pet friendly, se ve forzada y
sin orden dentro de las instalaciones de los comercios, puesto que empíricamente los dueños de las 
instalaciones están decidiendo sobre el acceso a las mascotas y . la logística de los animales en las 
instalaciones de los comercios, sin que exista un ordenamiento que garantice principalmente las

condiciones de seguridad y salubridad en la coexistencia entre humanos y animales dentro de los

giros comerciales. 

10. Cabe resaltar que, de los giros comerciales que existen en el municipio de Guada/ajara, que más
requieren garantizar la salubridad, seguridad e higiene en la coexistencia de humanos y perros, son los 
restaurantes, principalmente por la naturaleza de su actividad que es la transformación y venta de alimentos, 
en segundo lugar, porque son los espacios donde se reúne un mayor número de personas de todas las 
edades, que comparten áreas comunes como sanitarios, entradas y salidas, pasillos y áreas de recreación 
en algunos casos, y finalmente porque son los lugares que más presentan este fenómeno de asistencia de 
los comensales en compañía de su perro, y los comensales que no desean convivir con los perros, o mejor 
conocidos como "no pet friendly". 

Se dice lo antes expuesto, ya que a la fecha en la mayoría de los restaurantes encontramos a 
comensales con su perro y no has tocado presenciar o escuchar alguna situación de desorden o seguridad, 
tales como ladridos muy fuertes, que dentro del restaurante los perros hagan pipí o popo y no Jo limpien 
rápido, la imposibilidad de caminar por el lugar porque a los perros los ponen en los pasillos de circulación, 
pleitos entre perritos, mordeduras a las o los meseros de lugar, incluso ha pasado que han mordido a 
comensales, también se ha escuchado de molestia de parte de los dueños de perros por que no los dejan 
entrar con su mascota al restaurante, otra veces ha pasado que los comensales entran al restaurante con su

perro sin correa y los dejan sueltos y molestan a otros comensales, hay ocasiones en que a los niños les 
dan miedo los perros y les toca en una mesa cerca de donde hay un perro, entre muchas otras situaciones. 

11. Aunado a lo anterior, la presente iniciativa tiene como objeto regular la convivencia en 
restaurantes entre personas con perros (pet friendly) y las personas no a fines a los perros (no pet friendly) 
reformando el Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajara y el Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales 
para el municipio de Guada/ajara. 

12. En ese sentido, la propuesta que se presenta tiene como finalidad permitir el acceso de
com1:1nsa/es con perro a los restaurantes que puedan garantizar las condiciones de salubridad, seguridad e 
higiene, adicionando los artículos 21 ter, 21 quarter, 21 quinquies, 21 sexies, 21 septies, 21 octies, 21 
nonies, 21 decies, 21 undecies, 21 duodecies, y 21 térdecies del Reglamento para el Funcionamiento de 
Giros Comercia/es, Industria/es y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guada/ajara. 

Asimismo, se propone reformar el Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el 
Municipio de Guada/ajara, para adicionar el capitulo XXV "De /as condiciones para ingresar a 
restaurantes con acceso permitido para perros" y los artículos 122 Bis, 122 Ter, 122 quarter y 122 
quinquies, con la finalidad de establecer las obligaciones y responsabilidades de los poseedores de perros 
dentro de los restaurantes. 

13. En razón de lo anterior, para expresar con mayor claridad las propuestas de adición me permito
señalarlas a continuación: 

PROPUESTA DE REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS 
COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA 

"· "Pet Friendly" es una frase en inglés que se traduce al español literalmente como "mascota amigable", se utiliza la frase en inglés 
por el reconocimiento social que tiene en nuestro País 
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Artículo 21 ter. Los titulares de los giros identificados como restaurante, pueden permitir el acceso de 
comensales que vayan acompañados de su perro, cuando cumplan con las condiciones y obligaciones que 

AYUNTAMIENTO 
establecen los artículos 21 decies y 21 duodecies de este Reglamento. 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA Artículo 21 quarter. Los restaurantes a que se refiere el artículo anterior se identifican como pet friend/y y 

deben tener las siguientes condiciones físicas: 

. J. Contar con un área exclusiva para comensales con perros, lo más alejado posible de la cocina y 
un área libre de perros; 

11. Contar con anclajes para sujetar a los perros;
• ///. Contar con un recipiente que se mantenga tapado para los desechos sanitarios de los perros;
IV. Contar con material de limpieza a disposición de los usuarios para la recolección de los desechos

sanitarios de los perros; 
V. Contar con recipientes de uso exclusivo para los perros; y
VI. Acomodar el mobiliario de modo que los pasillos de circulación estén libres.

Artículo 21 quinquies. Los restaurantes con acceso permitido a usuarios con perros, deberán identificarse 
como pet friendly con un distintivo visible para los clientes, mismo que será entregado por la Dirección de 
Padrón y Licencias. 

Attículo 21 sexies. Son obligaciones de los titulares de los giros de los restaurantes pet friendly: 

i. Contar con lineamientos generales para el acceso de perros, en un lugar visible;
11. Limpiar con productos no tóxicos para los perros;
1//. Tener un plan de limpieza y desinfección continuo del área pet friendly que la mantenga limpia; 
IV. Separar los residuos;
V. Supervisar que los perros no se suban a las mesas y sillas;
VI. No sobrepasar el aforo destinado para las áreas pet friendly;
VII. No permitir el ingreso a los perros que se vean evidentemente enfermos, heridos o sucios;
Vfli. No permitir el ingreso a perros notoriamente agresivos; 
IX. No permitir el ingreso a perros sin correa;
X. No permitir el acceso a perros que representen un peligro inminente; y
XI.. Supervisar que los perros no ingresen a los sanitarios. 

Artículo 21 septies. Queda prohibido el acceso a comensales con perro a los restaurantes con servicio tipo 
buffet. 

Artículo 21 octies. Los titulares de los giros de restaurantes pet firendly deberán colocar un señalamiento 
en la entrada de los sa_nitarios de prohibido el ingreso de los perros a los sanitarios.

Artículo 21 nonies. El titular o encargado del restaurante tiene derecho a decidir sobre la permanencia de 
los perros en el lugar, cuando se presente una situación que altere el orden, la higiene y la seguridad. 

Artículo 21 decies. En los supuestos en que los perros causen daños o lesiones a terceras personas dentro 
del restaurante, debe estarse a lo dispuesto en la legislación penal o civil aplicable. 

Articulo 21 undecies. Por lo que ve a las responsabilidades y obligaciones que deben tener los 
propietarios, poseedores, terceras personas o encargados de la custodia de los perros dentro de los 
restaurantes pet friendly son las que establece el Reglamento Sanitario de Control y Protección a los 
Anima/os para el Municipio de Guadalajara. 

Articulo 21 duodecies. La verificación del cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en el 
presente capítulo, se harán de conformidad con el título de sanciones de este reglamenio. 

Artículo 21 terdecies. l as sanciones aplicables por violación a las disposiciones contenidas en el presente 
capítulo son: 

!. Apercibimiento. 
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11. Revocación del distintivo pet friendly, y por ende no acceso a los clientes con su perro.

PROPUESTAS DE REFORMA AL REGLAMENTO SANITARIO DE CONTROL Y PROTECCIÓN A LOS 
ANIMALES PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

CAPÍTULO XXV 
De las condiciones para ingresar a restaurantes con acceso permitido a perros. 

Artículo 122 Bis. Los propietarios, poseedores de los perros, o bien los encargados de su custodia, o

terceras personas que tengan relación con los perros, podrán ingresar junto con su perro únicamente a los 
restaurantes que tengan permitido el acceso a perros, identificados como pet friendly. 

Artículo 122 Ter. Queda prohibido para los propietarios, poseedores, encargados de la custodia del perro o
a terceras personas ingresar a restaurantes cuando los perros estén en celo. 

Artículo 122 quarter. Queda prohibido para los propietarios, poseedores, encargados de la custodia del 
perro permitir que los perros se apareen dentro de las instalaciones del restaurante. 

Artículo 122 quinquies. Queda prohibido para los propietarios, poseedores, encargados de la custodia del 
perro o a terceras personas hacer la transacción de venta o adopción de perros dentro de las instalaciones 
de los restaurantes pet friendly. 

Artículos 122 sexties. Queda prohibido para los propietarios, poseedores, encargados de la custodia del 
perro o a terceras personas ingresar a sus perros sin correa a los restaurantes pet friendly, debiendo tener 
puesta la correa en todo momento. 

Artículo 122 septíes. Por lo que ve a los perros catalogados como razas peligrosas según el presente 
reglamento, además de llevar puesta la correa, deberán ingresar con bozal puesto. 

14. Resulta viable realizar la reforma en los términos planteados, con base en los siguientes
preceptos jurídicos, en principio de cuentas la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 4 reconoce el derecho a libre desarrollo de la personalidad, así como el derecho a la protección a la 
salud, y a un medio ambiente sano, mismo que a le letra señala lo siguiente: 

"Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y el espaciamiento de sus hijos. Toda persona tiene derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo 
que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de 
salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 
uso_ equitativo y sustentable de los recursos híd1icos, estableciendo la participación de la 
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Federación, las entidades federativas y los mumc1p1os, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
• • nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad

competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de
nacimiento.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y /as
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el
cumplimiento de estos derechos y principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los
derechos de la niñez.

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que
presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado

. promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa.

• La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación
cultural.

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al
Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia

El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico· a las personas que tengan
discapacidad permanente en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán
prioridad las y los menores de dieciocho años, las y los indígenas y las y los afromexicanos
hasta la edad de sesenta y cuatro años y las personas que _se encuentren en condición de

. pobreza.

Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a recibir por parte del Estado
una pensión no contributiva en los términos que fije la Ley. En ·el caso de las y los indígenas y
las y los afromexicanos esta prestación se otorgará a partir de los sesenta y cinco años de
edad.

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los niveles
escolares del sistema de educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las
familias que se encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad el derecho
a la educación.

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

El Estado promoverá el desarrollo integral de /as personas jóvenes, a través de políticas 
públicas con enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito político, 
social, económico y cultural del país. La Ley establecerá la concurrencia de la Federación, 
entidades federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para 
esos efectos." 

(Lo resaltado es propio) 

La presente· hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
.Ayuntamiento de, Guadalajara, a las_i l:43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

78 

Ayuntamiento de Guadalajara 

De lo trasunto, se desprende que la Constitución Federal reconoce como un derecho fundamental 
el desarrollo de la familia, a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, a la protección de la salud, a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, el derecho de los niños y las niñas a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Asimismo, reconoce como un derecho fundamental el libre desarrollo de la personalidad al establecer que: 
"El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de políticas públicas con 
enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito político, social, económico y cultural 
del país". 

Así pues, la presente iniciativa tiene como base el derecho al libre desarrollo de la personalidad, ya que la 
compañia de un animal doméstico o bien las mascotas contribuyen al desarrollo físico y mental de las 
personas, que está relacionado con el bienestar emocional o el buen vivir de las personas, tal y como lo 
señaló el INEGI a través de la encuesta ENBIARE, asimismo cabe resaltar que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad está íntimamente ligado con el derecho a la • salud, al medio ambiente sano, al 
esparcimiento y al desarrollo de la familia para lograr un desarrollo integral de las personas, es por eso que 
la iniciativa contempla condiciones de seguridad e higiene que deben ponderarse para lograr la protección 
de todos los derechos fundamentales. 

Asimismo por su parte, a lo que interesa el articulo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece lo siguiente: 

"Artículo So. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad 
sólo podrá vedarse por dete,minación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o

por resolución gubernativa, dictada en los té,minos que marque la ley, cuando se ofendan los 
derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 
resolución judicial. 
La ley dete,minará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que necesitan título 
para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que 
han de expedirlo." 

(Lo resaltado es propio) 

De lo anterior, se desprende que la Constitución Federal reconoce el derecho de los ciudadanos 
para elegir y dedicarse libremente a la profesión, industria, comercio o trabajo que mejor le convenga, 
siendo licito, de ahí radica la propuesta de la iniciativa que sea voluntad de los titulares de los restaurantes 
de brindar el servicio de restaurante con acceso pe,mitido con mascota al lugar, siempre y cuando se 
cumplan con las condiciones de salubridad, seguridad e higiene. 

Con la finalidad de salvaguardar los derechos de todas las personas tanto de la sociedad amigable 
con las mascotas como las que no son compatibles con la convivencia habitual con los animales, asimismo 
se busca la coexistencia del derecho a libre desarrollo de la personalidad, al trabajo, a la salud y al medio 
ambiente, mismos que están íntimamente ligados con las refo,ma que se plantea. 

15. Ahora bien, los artículos que se proponen no contravienen las disposiciones de la Constitución
Federal y guardan concordancia con las leyes generales y federales, para una mejor comprensión se citan a
continuación:

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

"ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 
ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen 
por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 
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/ .• Garantizar el derecho de toda persona a vivir en µn medio ambiente sano para su 
desarrollo, salud y bienestar; 
11.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación; 
111.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 
IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y 
administración de las áreas naturales protegidas; 
V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del 
suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la 
obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la preservación 

- de los ecosistemas;
VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire,· agua y suelo;
VII.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual
o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al
ambiente;
VII/ ..• El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, bajo el principio de concurrencia previsto en el Artículo 73 fracción
XXIX - G de la Constitución;
IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre
autoridades, entre éstas y las Instituciones académicas y de investigación, los sectores
social y privado, así como con personas y grupos sociales, en materia ambiental
X.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el
cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se 

- deriven, así como para la imposición de las sanciones administrativas y penales que 
correspondan. En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones
contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento."

(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 80.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: 

l.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; 
11.- La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales 
en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén 
expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados; 
/JI.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 

. contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como 
establecimientos mercantiles o de servicios, así como de emisiones de contaminantes a la 
atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdicción 
federal, con la participación que de acuerdo con la legislación estatal corresponda al 
gobierno del estado; 
IV.- La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control 
de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la_ generación, transporte, 
almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e 
industriales que no estén considerados como peligrosos, de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 137 de la presente Ley; 
V.- La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de 
población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la 
legislación local; 
VI. La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la 
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, luz intrusa, radiaciones
electromagnéticas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente,
proveniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de 
servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su caso,

• - resulten aplicables a las fuentes móviles excepto las que conforme a esta Ley sean
consideradas de jurisdicción federal;
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VII.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 
contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado de los centros de población, así como de las aguas nacionales que tengan 
asignadas, con la participación que confonne a la legislación local en la materia 
corresponda a los gobiernos de los estados; 

VIII.- La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del 
territorio a que se refiere el artícuio 20 BIS 4 de esta Ley, en los términos en ella previstos, 
así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en 
dichos programas; IX.- La prese,vación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente en los centros de población, en relación con los efectos derivados 
de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, 
rastros, tránsito y transpo,te locales, siempre y cuando no se trate de facultades 
otorgadas a la Federación o a los Estados en la presente Ley;. 

X.- La participación en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de 
dos o más municipios y que generen efectos ambientales en su circunscripción territorial; 
XI.- La participación en emergencias y contingencias ambienta/es conforme a las políticas 
y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 
XII.- La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas 
por la Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones fil, IV, VI 
y VII de este artículo; 
XIII.- La formulación y conducción de la política municipal de información y difusión en 
materia ambiental; 
XiV- La participación en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de 
competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción 
territorial; 
XV.- La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al 
aml>iente; 
XVI.- La formulación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación al cambio 
climático, y 
XVII.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente les conceda esta Ley u otros 
ordenamientos en concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a
fa Federación o a los Estados. 

(Lo resaltado es propio) 

"ARTÍCULO 10.- /.as Legislaturas de fas entidades federativas, con arreglo a sus 
respectivas Constituciones, expedirán fas disposiciones legales que sean necesarias 
para regular fas materias de su competencia previstas en esta Ley. Los 
ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para que, en 
sus respectivas circunscripciones, se cumplan. fas previsiones del presente 
ordenamiento. En el ejercicio de sus atribuciones, las entidades federativas, los

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, observarán fas 
disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven." 

(Lo resaltado es propio) 

De lo transcrito, se advierte que en materia de protección al ambiente, todos los estados y municipios deben 
garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y 
bienestar, asimismo se desprende que por Jo que ve a los ayuntamientos, estos tiene facultad y obligación 
de expedir sus reglamentos contemplando las previsiones que marca la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, y que sus disposiciones garanticen un ambiente sano para la salud y 
desarrollo de todas las personas, por lo cual resulta que el Ayuntamiento si tiene facultad para expedir 
preceptos jurídicos relacionados con la protección al ambiente y la salud, por su parte la Ley General de 
Salud establece fo siguiente: 
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LEY GENERAL DE SALUD. 

"Artículo 1o. Bís.- Se entiende por salud como un estado de completo bienestar 
físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: 

l. El bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades;
11. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana;
fil. La protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación,
conservación y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo
social;
IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación,
conservación, mejoramiento y restauración de la salud;
V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y
oportunamente las necesidades de la población.
Tratándose de personas que carezcan de seguridad social, la prestación gratuita de
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados;
VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de
salud;
VIII. La promoción de la salud y la prevención de las enfermedades."

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de salubridad general quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud:

l. Dictar las normas oficiales mexicanas a que quedará sujeta la prestación, en todo el
territorio nacional, de servicios de salud en las materias de salubridad general y verificar
su cumplimiento;
( .. .)"

CAPITULO VII 
Salud Mental 

(Lo resaltado es propio) 

"Articulo 72.- La salud mental y la prevención de las adicciones tendrán carácter 
prioritario dentro de las políticas de salud y deberán brindarse conforme a lo 
establecido en la Constitución y en los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos. El Estado garantizará el acceso universal, igualitario y equitativo a la 
atención de la salud mental y de las adicciones a las personas en el territorio nacional. 
( .. .) 
Para los efectos de esta Ley, se entiende por salud mental un estado de bienestar 
físico, mental, emocional y social determinado por la interacción del individuo con 
la sociedad y vinculado al ejercicio pleno de los derechos humanos; y por adicción a

. la enfermedad física y psico-emocional que crea una dependencia o necesidad hacia una 
sustancia, actividad o relación. " 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 72 Bis.- El propósito último de los serv,c,os de salud mental es la 
recuperación y el bienestar, el despliegue óptimo de sus potencialidades 
individuales para la convivencia, el trabajo y la recreación. La recuperación varía de 
pe,sona a persona, de acuerdo con las pteferencias individuales, significa el 
empoderamiento de la persona para poder tener una vida. autónoma, superando o
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manejando el trauma. La atención a la salud mental deberá· brindarse con un enfoque 
comunita,io, de recupe,ación y con estlicto respeto a los derechos humanos de los 
usuarios de estos servicios, en apego a los principios de interculturalidad, 
interdisciplinariedad, integ,alídad, intersectorialídad, perspectiva de género y participación 
social." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 116. - Las autoridades sanitarias establecerán las normas, tomarán las
medidas y realizarán las actividades a que se refiere esta Ley tendientes a la protección
de la salud humana ante los riesgos y daños dependientes de las condiciones del 
ambiente." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 117.- La formulación y conducción de la política de saneamiento ambiental 
corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
coordinación con la Secretaría de Salud, en lo referente a la salud humana." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 402.- Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicte la 
autoridad sanitaria competente, de conformidad con los preceptos de esta Ley y 
demás disposiciones aplicables, para proteger la salud de la población. Las medidas 
de seguridad se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, en su caso,

correspondieren." 
(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 403.- Son competentes para ordenar o ejecutar medidas de seguridad, la 
Secretaria de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

La participación de los municipios y de las autoridades de las comunidades indígenas 
estará determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las respectivas 
entidades federativas y por lo que dispongan los ordenamientos locales." 

"Artículo 404.- Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes: 

l. El aislamiento;
11. La cuarentena;
111. La observación personal;
IV. La vacunación de personas;
V. La vacunación de animales;
VI. La destrucción o control de insectos u otra fauna transmisora y nociva;
VII. La suspensión de trabajos o servicios;
VIII. La suspensión de mensajes publicitados en materia de salud;

(Lo resaltado es propio) 

IX. La emisión de mensajes publicitarios que advierta peligros de daños a la salud;
X. El aseguramiento y destrucción de objetos, productos o substancias;
XI. La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en general,
de cualquier predío;
XII. La prohibición de actos de uso, y
X/11. Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias
competentes, que puedan evitar que se causen o continúen causando riesgos o

daños a la salud. Son de inmediata ejecución las medidas de seguridad señaladas
en el presente artículo.

(Lo resaltado es propio) 

De lo anterior, se desprende que en nuestro pais el derecho a la salud es el estado de completo bienestar 
·físico, mental y social, por lo que incluye la salud mental, por su parte esta es definida como el estado de
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. bienestar físico, mental, emociona/ y social determinado por la interacción del individuo con la 
sociedad y vinculado al ejercicio pleno de los derechos humanos, así pues el regular la convivencia 
de las personas Pet friendly y no pet friendly en espacios privados pero de afluencia y convivencia mixta, 
como lo son los restaurantes, es salvaguardar el derecho a la salud y en específico a la salud mental de fa 
sociedad, ya que como quedó asentado en párrafos anteriores la relación de una persona con su mascota 
está ligado con el bienestar emocional, y a su pleno desarrollo, generando una mejor calidad humana. 

Sin embargo, no pasa desapercibido el tema de salud, seguridad e higiene en cuanto a la coexistencia de 
los animales con la preparación y consumo de alimentos, es por ello, que los articulas que se proponen 
establecen condiciones y obligaciones en materia de salubridad, seguridad e higiene, que concuerdan con 
las normas oficiales mexicanas en esta materia y que son expedidas por la Federación, asimismo, no se 
omite señalar que contamos con la facultad para expedir preceptos jurídicos que contengan medidas de 
seguridad sanitaria, ya que el derecho a la protección a la salud, es una materia concurrente entre 
Federación, Estados y Municipios, por lo cual cada ente puede emitir lineamientos de seguridad e higiene 
en su ámbito territorial, y a excepción de las normas oficiales mexicanas ya que esa es una facultad 
exclusiva de la Federación. 

Ahora bien, es necesario traer a colación las disposiciones referentes a la protección de los animales, por 
lo cual a lo que interesa se inserta lo siguiente: 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

"Articulo 4.- Para los efectos de la ley se entiende por: 

(. . .) 
Bienestar animal: Conjunto de actividades encaminadas a proporcionar comodidad, 
tranquilidad, protección y seguridad a los animales durante su crianza, 
mantenimiento, explotación, transporte y sacrificio; ... " 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 19.- La Secretaría establecerá mediante disposiciones de sanidad animal, 
las -características y especificaciones que deberán observarse para procurar el 
bienestar que todo propietario o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin 
de que los inmunice contra las enfermedades y plagas transmisibles que los afecten y les 
proporcione la alimentación, higiene, transporte y albergue y en su caso entrenamiento 

· apropiados conforme a las características de cada especie ·animal, con el objeto de
.evitar su estrés y asegurar su vida y su salud."

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 20.- La Secretaría en términos de esta Ley y su Reglamento, emitirá las 
disposiciones de sanidad animal que definirán los criterios, especificaciones, 
condiciones y procedimientos para salvaguardar el bienestar de los animales 
conforme a su finalidad. Para la formulación de esos ordenamientos se tomarán en 
cuenta, entre otros, los siguientes principios básicos. 

l. Que exista una relación entre la salud de los animales y su bienestar. Que el 
bienestar de los animales requiere de proporcionarles alimentos y agua suficientes;
evitarles temor, angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios; mantenerlos libres
de enfermedades y plagas, y permitirles manifestar su comportamiento natural;

/l. La utilización de animales para actividades de investigación y educación, que les 
imponga procedimientos que afecten su salud y bienestar, observará el criterio de reducir 
al mínimo indispensable el número de animales vivos en experimentación, conforme a la 
evidencia científica disponible; 
111. La evaluación del bienestar de los animales se sustentará en principios científicamente
aceptados por los especialistas;
IV. El ser humano se beneficia de los animales de muy diversas maneras, y en ese

proceso, adquiere la responsabilidad de velar por su bienestar; y
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. V. El estado de bienestar de los animales, utilizados por el. ser humano con fines 
económicos, se asocia con mayor productividad y beneficios económicos." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de animales domésticos o silvestres en 
cautiverio, deberán proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada 
de acuerdo a su especie y etapa productiva. Los animales deberán estar sujetos a un 
programa de medicina preventiva bajo supervisión de un médico veterinario, y deberán 
ser revisados y atendidos regularmente. Así mismo se les· proporcionará atención 
inmediata en caso de enfermedad o lesión." 

(Lo resaltado es propio) 

La Ley Federal de Sanidad Animal, establece que todo propietario o poseedor de animales entre otras cosas 
debe buscar y mantener el bienestar animal, entendiéndose por bienestar animal al conjunto de actividades 
encarninadas a proporcionar comodidad, tranquilidad, protección y seguridad a los animales, asimismo se 
advierte que la Federación establece mediante disposiciones de sanidad animal, que definirán los criterios, 
especificaciones, condiciones y procedimientos para salvaguardar el bienestar de los animales conforme a 
su finalidad bajo los principios de: 1. Que exista una relación entre la salud de los animales y su bienestar. El 
bienestar de los animales requiere de proporcionar/es alimentos y agua suficientes; evitarles temor, 
angustia, molestias, dolor y lesiones innecesarios; mantenerlos libres de enfermedades y plagas, y 
permitirles manifestar su comportamiento natural, 2. Reducir al mínimo indispensable el número de animales 
vivos para experimentación de actividades de investigación y educación, conforme a la evidencia científica 
disponible, 3. La evaluación del bienestar de los animales se sustentará en principios científicamente 
aceptados por los especialistas, 4. El ser humano beneficiado de los animales adquiere la 
responsabilidad de velar por su bienestar y 5. Los animales, utilizados por el ser humano con fines 
económicos, se asocian con mayor productividad y beneficios económicos. 

Asimismo fundamentalmente establece que los propietarios o poseedores de animales domésticos deberán 
proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su especie y etapa 
productiva, y proporcionarles atención inmediata en caso de enfermedad o lesión. 

Por Jo cual, la presente iniciativa traslada la obligación de los propietarios o poseedores de los perros de 
velar principalmente por su alimento y agua en los restaurantes y a los titulares de estos giros a brindarles 
las herramientas para cumplir con sus obligaciones como propietarios. 

Por otra parte, el Código Penal Federal, establece en su artículo 301 que: "De las lesiones que a una 
persona cause algún animal bravío, será responsable el que con esa intención Jo azuce, o Jo suelte o haga 
esto último por descuido." Por lo cual la presente iniciativa no propone artículos que establezcan sanciones 
o delitos referentes a los daños que puedan ocasionar los perros en los restaurantes, al ya encontrarse
regulado.

16. Asimismo, resulta necesario observar lo que establece la legislatura Estatal en el tema que nos
atalíe, en consiguiente se cita a continuación:

LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL ESTADO DE JALISCO 

"Artículo 2°
. Los animales son integrantes de un orden natural cuya preservación es 

indispensable para la sustentabilidad del desarrollo humano, razón por la cual se les 
debe proporcionar protección y cuidado conforme a la ley, su reglamento y las 
disposiciones aplicables." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 3°. Son objeto de tutela de esta ley todas las especies de animales; para los 
efectos de esta ley se entenderá por: 

J. Animal doméstico. todas aquellas especies que se ha logrado domesticar y están 
• bajo el cuidado del hombre, exceptuando aquellas que competen a las leyes federales;
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(. . .)" 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 4. Corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial el 
ejercicio de las siguientes facultades: 

l. Celebrar convenios de coordinación con las autoridades federales y municipales para fa
generación de políticas públicas en materia de protección animal, así como para el
cumplimiento de los ordenamientos en-la materia;

11. L.a promoción de información y difusión que genere una cultura cívica de protección a

favor de los animales;
(. . .)" 

(Lo resaltado es propio) 

Artículo 7
° Ter. Corresponde a fa Fiscalía Estatal en coordinación con los municipios, 

las siguientes facultades: 
( .. . ) 
11. La vigilancia y prevención de·los delitos derivados de actos de vio/encía contra los
anímales;

( ... )" 

(Lo resaltado es propio) 

Artículo 8º. Corresponde a los municipios el ejercicio de las siguientes facultades: 

!. La celebración de convenios de colaboración con las autoridades estatales y federales, 
con los sectores social y privado, y asimismo con las organizaciones dedicadas a los 
animales. con el objeto de brindar cuidado y protección de los animales; 
11. Crear y operar el Padrón de las Asociaciones Protectoras de Anímales y de
Organizaciones Sociales dedicadas al mismo objeto, como instrumento que permita
conocer su número y actividades que realicen, así como para que participen en la
realización de las tareas definidas en la presente ley;
111. Asistir de manera voluntaria, con voz, a las sesiones del Consejo;
IV. Suscribir convenios de coordinación con las organizaciones ciudadanas dedicadas a la
protección a los animales para el desarrollo de programas de educación y difusión en las
materias de la presente ley;
V. Crear y operar los centros de control animal en los municipios;
VI. Intervenir, en los casos de crueldad en contra de animales, en el rescate de los
especímenes maltratados y en la aplicación de las sanciones que correspondan;
VII. Proceder al sacrificio humanitario de los animales en los términos de la presente ley;
VIII. Autorizar e inspeccionar lo relativo a la cría, venta de animales y sus productos,
atención· médica, adiestramiento, así como cualquier otra actividad o establecimiento
relacionados con el apoyo. uso o aprovechamiento de los animales;
IX. Aplicar, en su caso, las normas oficiales mexicanas relativas a la recolección, sacrificio,
transporte y disponer de manera adecuada de los cadáveres de animales y aquella que
tenga relación con los objetivos de esta ley;

. X. Promover la participación de las personas, las asociaciones protectoras de animales y
las organizaciones sociales, las instituciones académicas y de investigación en las acciones
relacionadas con la protección y cuidado de los animales;
XI. Controlar· el crecimiento de !as poblaciones de aves urbanas empleando sistemas
inofensivos o reubicarlas, cuando resulte necesario para evitar que causen problemas a las
estructuras, edificaciones, obras artísticas y demás análogas en áreas públicas;
XII Controlar la fomwción de poblaciones federales mediante estrategias que no provoquen
sufrimiento en los animales, para evitar daños en las personas, cosas u otros animales;
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XIII. La autoridad municipal competente, deberá asegurar que en el otorgamiento de
licencia o permiso para la instalación de circos, se acredite que no exhiban o utilicen ningún
animal para la ejecución del espectáculo;
XIV. Presentar denuncias ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente cuando
detecte violaciones a las leyes federales de la materia;
XV. Autorizar la instalación y operación de albergues de animales domésticos, previa
verificación de que cumplan con la norma técnica en la materia, así como inspeccionar
periódicamente que se cumpla con la misma;
XVI. Integrar y actualizar anualmente el Registro Municipal de Albergues de Animales
Domésticos; y
XVII. L.as demás que por disposición legal le correspondan.

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 26. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbíto de sus facultades, 
promoverán mediante programas y campañas de difusión. la cultura de cuidado y 
protección a los animales." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 27. La Secretaría, en coordinación con los municipios, impartirá cursos, talleres 
de capacitación y actualización en el manejo de animales. " 

"Artículo 28. Toda persona que compre o adquiera por cualquier medio un animal está 
obligada a cumplir con las disposiciones correspondientes establecidas en la 
presente ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 31. Tratándose de padres, tutores o los que ejerzan la patria potestad, serán 
responsables del trato que los menores o incapaces les den a los animales; 

. haciéndose acreedores a las sanciones correspondientes y a resarcir los daños y 
oeriuicios en los casos en que el animal cause daños a terceros las cosas o a otros 
animales lo anterior con apego a lo establecido en este ordenamiento, el Código Civil del 
Estado de Jalisco o, en su caso, la legislación penal vigente." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 32. La propiedad o posesión de cualquier animal obliga al responsable a

inmunizar/o contra enfermedades de riesgo zoonótico o epizoótico propias de la especie." 

"Artículo 33. Cualquier persona que tenga conocimiento de un acto, hecho u omisión en 
perjuicio de los animales objeto de tutela de la presente ley, tiene el deber de informar a la 
autoridad competente de la existencia del mismo, y la autoridad competente deberá acudir 
de manera inmediata a verificar la existencia del acto, omisión o hecho que fue 
denunciado." 

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO 

"Artículo 57.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por accidente el hecho súbito que 
ocasione danos a la salud y que se produzca por la concurrencia de factores 
potencialmente prevenibles." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 58.- Las acciones en materia de prevención y control de accidentes 
comprenden: 

l. El conocimiento de las causas más usuales que gfmeran accidentes;
11. La adopción de medidas para prevenir accidentes;
111. El desarrollo de la investigación para la prevención de los mismos;
IV. El foment() dentro de /os programas de educación para la salud, de la orientación a
la población para la prevención de acci<Jentes;

• V. La atención de los padecimientos que se produzcan corno túnsecuencia de ellos; y

L:-a presente hoja con·esponde al octa de la sesión ordinaria número treinla y. nueve celebrada por el 
. Ayuntamiento de Guadalajara, a,Íás l j _.,13 hora1· del dia veintiuno de agosto de dos mil veinti(rés. 
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VI. La promoción de la participación de la comunidad en la prevención de accidentes."
(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 78.- Salud pública es la ciencia y el arte de prevenir la enfermedad, prolongar la 
vida, fomentar la salud y la eficiencia por medio del esfuerzo organizado de la 
comunidad. 

Se consideran acciones de salud pública, entre otras, el saneamiento del medio, la 
prevención, control de enfermedades y accidentes, promoción de la salud, control y 
vigilancia sanitaria, la prevención y control de adicciones, así como la detección y atención 
de la depresión y prevención del suicidio." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 102.- Con sujeción a la Ley Orgánica Municipal, en cada Municipio, delegación 
o agencia podrá constituirse un consejo municipal o comité, según sea el caso, que tendrán
como objetivos fomentar una cultura orientada a la salud, coadyuvar al mejoramiento,
vigilancia y prestación de los servicios de salud de su localidad; y promover la preservación

. de condiciones ambienta/es que favorezcan a la salud pública."
(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 134.- Corresponde la regulación y el control sanitario de las materias a que se 
refiere el artículo 3, apartado B de esta Ley, al Gobierno del Estado y a los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias en los términos de este 
ordenamiento, de las disposiciones aplicables y de los convenios legales que dichos niveles 
de gobiemo llegaran a suscribir." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 134 Bis.- Para los efectos de este Título, se entiende por "control sanitario", el 
conjunto de acciones de orientación, educación, autorización, muestreo y, en su caso, 
aplicación de medidas de seguridad y sanciones que •ejerce la Secretaría de Salud 
Jalisco y los ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias, con la 
participación de los producto,es, comercializadores, prestadores de servicio y 
consumidores, en base a los acuerdos de coordinación celebrados con la Federación y a lo 
establecido en la norma jurídica aplicable. El ejercicio del control sanitario se aplicará a 
todos /os bienes, servicios, actividades, establecimientos y procesos que sean 
competencia de la autoridad sanitaria municipal o estatal, conforme a lo que dispone 
este ordenamiento. El muestreo que se realice deberá cumplir con los requisitos que al efecto 
establece la Ley General de Salud y sus reglamentos respectivos, así como las normas 
oficiales mexicanas aplicables, a fin de garantizar la seguridad jurídica de los particulares." 

(Lo resaltado es propio) 

"Artículo 231.- Se consideran medidas de seguridad, aquellas disposiciones de 
inmediata ejecución que dicte la Secretaría de Salud Jalisco y las autoridades municipales, 
de confomlidad con los preceptos de esta Ley y demás disposiciones y convenios aplicables, 
para proteger y preservar la salud de la población. Las meclidas de seg'!ridad se 
aplicarán, sin perjuicio de las sanciones que, en su ca�o, corr_espondieren." 

(Lo resaltado es propio) 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO 

"Artículo 219. Se entiende que el homicidio y las lesiones son calificadas: 

l. Cuando se cometan con premeditación, ventaja, alevosía o traición; Hay premeditación,
cuando el agente decide cometer un delito futuro y fJlige los medios. adecuados para
ejecu!arfo.

•. Ln presente._ hoja corresponde al acta . de la se.Han ordimwid iuíméro treima y nueve celebrada por el 
.Ayuntamiento de Guadalajara, o ias I ! :43 ho,;a� dei día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés-:-



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

88 

Ayuntamiento de Guadalajara 

.Hay ventaja: 

a) Cuando el delincuente os notoriamente superior en destreza o fuerza física al ofendido o
éste no se halla arrnado;
b) Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destreza en el manejo de
ellas, o por el número de los que ío acompañan;
c) Cuando se vale de algún medio que debilita la defensa del ofendido;
d) Cuando éste se halla inenne o caído y aquél annado o de pie; y
e) Cuando por cualquiera circunstancia el delincuente no corre riesgo de ser muerto o

lesionado por el ofendido al pe,petrar el delito.

/-lay alevosía, cuando se sorprende intencionalmente a alguien de improviso o empleando 
asechanza. 

Hay traición, cuando se viola la fe o la seguridad que expresamente se había prometido a la 
víctima o a· la tácita que ésta debía esperar en razón de parentesco, gratitud, amistad o

relación de trabajo o cualquier otra circunstancia que inspire confianza; 

11. Cuando se ejecuten por retribución dada o prometida;
111. Cuando se causen por motivos depravados;
IV. Cuando se cometan con brutal ferocidad o por el ataque provocado
intencionalmente de cualquier animal;
V. Cuando se causen por inundación, incendio, minas, bombas o explosivos;
VI. Cuando se dé tormento al ofendido o se obre con ensañamiento o crueldad;
VII. Cuando se causen por envenenamiento, contagio intencional, asfixia, o uso de
estupefacientes, psicotrópicos, gases, inhalan/es o solventes;
VIII. Cuando se causen detivaciones de cualquiera de los delitos .a que se refieren los

• a,tículos 124- Bis y 124-Ter de este Código; y
iX. Cuando ia víctima sea un periodista y el delito se cometa con motivo de su actividad como
tai.

"CAPÍTULO X 
Daño en las Cosas 

(Lo resaltado es propio) 

Artículo 259. Comete el delito de daño en fas cosas el que, por cualquier medio, 
destruya o deteriore alguna cosa ajena o propia que conserve en su poder, pero en 
garantía del crédito de un tercero. Al responsable del delito de daño en las cosas, se le 

• impondrán de un mes a cinco años de prisión y multa por el importe de dos a veinte 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. Este delito sólo se

perseguirá a petición de fa parte ofendida. 

''TITULO VIGESIMA CUARTO 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LOS ANIMALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
Crueldad contra los animales 

(Lo resaltado es propio) 

Artículo 305. Se impondrán de veinte a ochenta jamadas. de trabajo y multa por el 
equivalente de veinte a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, a quien de manera intencional y derivado de actos de maltrato y crueldad 
cause lesiones a cualquier animal y que de manera evidente se refleje un menoscabo en la 
salud del animal, sin afectar ele manera permanente el desenvolvimiento y las funciones 
propias del animal. 

Se impondrán de ochenta a ciento veinte jornadas de trabajo y multa por e! equivalente de· 
cien a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización: a quien con la 
intención de causar un daí'lo a un animal, realice actos de maltrato y crueldad que lesionen de 
forrrw cwid,,mte y' afecten c1e manera permanente tas funciones físicas do un animal o que 

• pongan eo riesgo la vida del mismo. Cuando el delito se cometa en pe;juício de los animales

L:a presente hoja corresponde a! acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrad(! por el 
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que se encuentren bajo su resguardo, la pena se agravará en una mitad y se asegurará a los 
animales maltratados. Er, los casos de reincidencia, se impondrá una pena de seis meses a 
dos años de prisión y multa por el equivalente de cien a trescientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 306. A quien con la intención de causarte un daño le provoque la muerte a un 
,mima/, se le impondrán de seis meses a tres años de prisión y multa de doscientos a mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la inhabilitación profesional en 
ca.so de ejercer profesión relacionada con el cuidado animal, así como el aseguramiento de 
los animales que estén bajo su resguardo. La pena se incrementará en una mitad cuando se 
ocasione un grave sufrimiento al provocar la muerte no inmediata, prolongando la agonía del 
animal. 

Artículo 307. El Ministerio F,úblí'co asegurará de oficio los instrumentos y efectos, objetos o
productos del delito, correspondiendo a la autolidad competente determinar el destino de 
éstos, así como el pago de la reparación del daño y multas. Para lo dispuesto en el presente 
Título se entenderá por animal cualquier especie de mamíferos no humanos, aves, reptiles, 
anfibios o peces. 

Artículo 308. Quedan exceptuados de los delitos previstos en el presente Título los 
sacrificios humanitarios de animales, las corridas de toros, novillos, rejones, jaripeos, 
charreadas, carrera de caballos o perros, actividades dentro de los clubes cinegéticos, pesca 
o caza deportiva, y las peleas de gallos, los sacrificados para consumo humano, investigación
científica y de enseñanza, tratamientos e intervenciones veterinarias, las cuales habrán de
sujetarse a lo dispuesto en las leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos
aplicables, así como el combate de plagas y aquellos que cuenten con licencia municipal o de
autoridad competente. Será excluyente de los delitos contemplados en el presente capítulo
cuando prevalezca un riesgo inminente en la integridad física de las personas o los que se
originen por accidentes sin que medie la intención de causar un daño al animal.

De todo lo anterion-nente trasunto, se desprende la competencia del Estado de Jalisco en materias de 
Protección Animal, Derecho a la Salud y delitos en contra de personas y animales, que versan a lo que nos 
interesa en la protección y cuidado de los animales del territorio estatal, de las obligaciones y 
responsabilidades de los propietatios o poseedores de los animales, -por lo que ve a la salud en fomentar la 
salud preventiva de accidentes, en el control y vigilancia sanitaria, y en el establecimiento de medidas de 
seguridad y finalmente los delitos que se pueden causar en relación con los animales. 

A su vez, de la legislación penal estatal se desprenden diversos supuestos en los que estaría implicado 
delitos relacionados con los animales, por lo cual la presente iniciativa no propone ningún precepto jurídico 
en este sentido, para evitar la sobre regulación y por ya estar contemplados los supuestos que podrían 
generarse en la convivencia de animales y humanos en los restaurantes. 

Finalmente, de los artículos 4, 7: 8 y 26 de la Ley de Protección y Cuidado de los Animales del Estado de 
Jalisco, así como de los artículos 102, 134, 134 Bis y 231 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco, se 
advierte la competencia del Ayuntamiento de Guadalajara, para emitir ordenamientos en materia de 
protección . y cuidado de los animales, así corno en el establecimiento de. medidas de seguridad para 
prvteger y preservar la salud de la población, y la prevención de accidentes en la coexistencia de los 
animales y las personas en los restaurantes. 

17. Consecuentemente, para abonar a la facultad de este Ayuntamiento para realizar la reformas que
se plantean, se cita a Jo que interesa al tema que nos concierne, los ordenamientos municipales que se 
p'refenden reformar. mismos que señalan lo siguiente:

REGLAMENTO SANITARIO DE CONTROL Y PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL MUNICt PIO 
DE GUADAL.A.JARA 

• "Artícuío 2. 1. El presente reglamento tiene por objeto:

[;a presente. hoja :corresponde al acta de· ia sesión ordinaria número treinta y' nueve· celebrada por el 
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l. Regular la posesión de anímales en el municipio;
/f. Proteger la vida, la salud y el sano crecimiento de los anímales;
JI/. Vigilar y regular su comercialización;
IV. Sancionar los actos de crueldad y maltrato a los animales;
V. Evitar la sobrepoblación de perros y gatos, plivi/egiando las esterilizaciones;
VI. Proteger a la población de los riesgos y molestias relacionados con la posesión de animales en
inadecuadas condiciones sanitarias;
VII. Proteger a la población de los ataques de animales agresores;
VIII. Promover la cultura de la protección a los animales; y
IX. Difundir por los medios apropiados, el contenido de las leyes y de este reglamento.

(Lo resaltado es propio) 

REGLAMENTO PAR EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

"Artículo 1. 1. El presente reglamento es de orden e interés público y tiene por objeto regular el 
funcionamiento de las actividades comerciales, industria/es y de prestación de servicios que se 
instalen o estén instaladas en el municipio procurando que todos ellos se sujeten a las bases y 
lineamientos de seguridad e higiene determinados por el presente ordenamiento v demás 
disposiciones legales que resulten aplicables. 
2. Este ordenamiento se expide con apego a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 77 y 79 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; por
la Ley de Hacienda Municipal y los artículos 40 y 44 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del
Estada de Jalisco "

"Artículo 6. 1. Es facultad exclusiva del Gobierno Municipal la expedición de licencias o permisos y 
se otorgarán a aquella persona que Jo solicite, siempre que cumpla con los requisitos que para su 
expedición sefíalen este reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. Además es facultad del 
Gobierno Municipal autorizar programas y medidas de seguridad y de prevención de accidentes 
partiendo. de -la participación corresponsable de los propietarios de giros, mismos que son 
obligatorios para los giros restringidos contemplados en el Título Segundo, Capítulo 11, Sección VIII del 
presente reglamento, y el cumplimiento de los mismos es requisito para la aprobación, refrendo de 
permisos y licencias de funcionamiento. Las medidas de seguridad y programas preventivos podrán 
ser, de manera enunciativa, los siguientes: 
(. . .)" 

De Jo anterior, se tiene que el Ayuntamiento regula la posesión de los animales que habitan en el municipio, 
para proteger su vida, salud y sano crecimiento, así como para proteger a la población de los riesgos y 
molestias relacionados con la posesión de animales en inadecuadas condiciones sanita,ias, a su vez es 
facultad exclusiva del Gobierno Municipal de expedir las licencias y permiso de las actividades industriales, 
comerciales y de prestación de servicios que se instalen en el municipio, procurando que todos ellos se 
sujeten a las bases y lineamientos de seguridad e higiene, de ahí resulta evidente que el Ayuntamiento si 
cuenta con lá facultad de permitir el acceso de clientes con perro a restaurantes y delimitar las medidas de 
seguridad e higiene que los giros deben cumplir para salvaguardar los derechos de protección a la salud, a 
un medio ambiente sano y a fa protección de los animales. 

Aun más, la iniciativa que se propone contribuye con los objetivos planteados en el Plan Municipal de 
Desarrollo y Gobernanza 2021-2024, Visión 20421500 años, mismo que a la letra señala Jo siguiente: 

Eje 2. G1Jadalajara construyendo comunidad . .

El desarrolfo humano integral, además de s::iüsfactores económicos y materiales, requiere condiciones 
de vida que ayuden a las personas a mejorar su educación, sus condiciones de salud y 
oportunidades para mejorar su bienestar a través de fa actividad física, el deporte y fa cultura, todo 
ello en un entorno de convivencia .comunitaria s�gu,:a que enríauezca sus experiencias vitales. Lograr 
que eso ocurrn en un municipio urbano de escala metropolitana como Guadalajara, constituye utl reto de 

. .- _ Ld pres�·nte hoia �-urrtsponde. al acta de /u sesión. 01dinaria mimero treinta y nueve ce.lebrada por el 
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grandes proporciones que ·exige el compromiso permanente del gobierno y de /os diferentes 
sectores sociales. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL

La dinámica demográfica del mumc1p10 nos permite entender el perfil de la población y sus 

DE GUADALAJARA tendencias de cambio y, en función de ello, modelar políticas de desarrollo que contribuyan a
mejorar el bienestar de las personas . 

. 2.2 Protección a la salud. 

2.2.1 Diagnóstico situacíonal Lograr buenas condiciones de salud e integridad física en la población 
constituye un aspecto fundamental para el desarrollo sostenible, y en ello influyen de manera 
importante factores como los hábitos de consumo y el tipo de actividades de las personas, el acceso 
a smvicios mécficos, y hasta fas condiciones de los espacios y servicios públicos. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la salud se define no sólo como la ausencia de 
enfermedades, sino también como un estado de bienestar físico, mental y social; y requiere para su 
atención una amplia cooperación de las personas y los gobiernos. 

2. 7 Protección a los animales.

2. 7. 1 Diagnóstico situacionaf

La protección animal es uno de los temas que debe ser socializado con mayor eficacia y de manera 
dirigida principalmente a fa niñez y juventudes del municipio ya que es clara la falta de cultura e

íriformacíón en este ámbito, específicamente en el cuidado y atención de todos los animales que habitan 
o circulan en Guada/ajara.

Por parte del gobierno, se han generado las condiciones para ,ea/izar fa atención a la problemática que 
implica la ,elación entre la ciudadanía y tos animales, así como desarrollar una conciencia colectiva 
plena sobre el concepto de la tenencia responsable. de las mascotas y las obligaciones que tenemos 
hacia la vida animal. 

Para dimensionar el trabajo que genera este tema en el municipio, basta decir que, en el último trimestre de 
2021, 321 animales fueron capturados en vía pública; se aplicaron 287 vacunas contra la rabia; 76 vacunas 
quíntup/e a. cachorros; 61 vacunas quíntupfe a adultos y se realizaron 1,645 cirugías. Asimismo, se 
realizaron 2,825 servicios generales, consultas y tratamientos; se sacrificaron 233 animales en situación de 
calle, y se realizaron 503 eutanasias. 

En el Centro de Integración Animal se reciben los animales decomisados por ta Unidad De Protección 
Anim:;il por algún reporte de maltrato, se realiza una revisión médica y se genera un protocolo completo que 
es desparasitación, vacunación y esterilización. Actualmente,· • las instalaciones cuentan con una 
sobrepob/ación de animales. 
Problemáticas: 

1. Desigualdad en fas condiciones de los entamas familiares .de los estudiantes que imposibilita la
permanencia y conclusión de los estudios.
2.- lnfraestmctura educativa inadecuada que dificulta el proceso de aprendizaje y enseñanza.
3 .. Baja coordinación y transversafidad de la salud para proteger y mejorar de manera efectiva fa salud de
toda la población.
4. Acceso insuficiente e inequitativo de la población a servicios integrales de salud.
5. Baja participación y corresponsabitidad de la población en el a11tocuidado de la salud.
6:· lnfra.estructura deficiente para otorgar los servicios de salud con calidad y oportunidad.
7. L.as niñas y niños tienen acceso reducido a recursos y herramientas que les permitan.alcanzar un
desarrollo físico, psicológico y socia! integral. . . - . . .

• 8. Escasos servicios de salud especializados en adicciones y lá reinserción social .
. 9·_ • Insuficiente impacto de las campañas de pre\1ención de adicciones, •
. 1 O. Condiciones desfavor&bles para el desartvflo de fás actividades culturales y artísticas.

L:a prese11/e hqja carres¡wndtt_af ._ac.ta .. de_: /a,sfsión '01'dhl(Iri.1 número treinta y-J1uew:i"- celebrarla pm-....fl-.:...----
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11. Infraestructura cultur-a! subutiíizada y· sin condiciones. óptimas para cumplir con la vocación de los
espacios y crear espacios funciona/es e incluyentes.
12. Bajos niveles de práctica de actividad física de la población tapatía.
·; 3. Insuficiente mantenimiento de !a infraest,uctura deportiva.
14. Escasez de espacios seguros e inclusivos donde se generen comunidades de aprendizaje que
promuevan el desarrollo integral, fortalezcan la colectividad, regeneren el tejido social e impulsen la
generación de proyectos comunitarios.

• 15. lnsufícientes acciones que garanticen la protección animal y disminuyan el comercio ilegal de
animales.

Oportunidades de atención. 
1 .- Generar acciones que mejoren las condiciones de los en tomos familiares de los estudiantes e impulsen la 
pennanencia y conclusión de sus estudios. 
2. Mejorar la lnfraestnictura educativa que beneficie el proceso. de aprendizaje y enseñanza de los
estudiantes.
3. Generar acciones de vinculación y coordinación en temas de salud para proteger y mejorar de

manera efectiva la salud de la población tapatía.
4. Incrementar el acceso efectivo e igualitario a los servicios integrales de salud para la población tapatía.
5. Promover e implementar campañas que incrementen la participación y corresponsabilidad de la
población tapatía en el autocuidado de su salud.
6. Infraestructura deficiente para otorgar los se,vicios de salud con calidad y oportunidad.
7. Implementar recursos y herramientas que permitan alcanzar un desarrollo físico, psicológico y
social integral de las niñas y los niños.
8. Brindar servicios de salud especializados en adicciones y la reinserción social.

9. Promover e implementar campar1as de prevención de adicciones.
10. Gene,ar condfr;iones favorahles para el desa,rollo de las actividades culturales y artísticas.
·t 1. At ,a/ízar la inf raestn,ctura cultural y mejorar sus condiciones para cumplir con la vocación de los 
&spacios y crear espacios funciona/es e incluyentes. 
12. Promover y destinar espacios para la práctica de actividades físicas de la población tapatía.

13. Brindar mantenimiento a la infraestructura deportiva.
14. Analiz.Jr e implementar espacios segwos e inclusivos donde se generen comunidades de aprendizaje
que promuevan el desarrollo integral,. fortalezcan la colectividad, regeneren el tejido social e impulsen la
generación de proyectos comunitarios.
15, Generar acciones que garanticen la protección animal y disminuyan el comercio ilegal de 
animales. 

Objetivos, estrategias de desarrollo y líneas de acción 

Objetivo estratégico: 

07. Impulsar el bienestar animal en nuestra ciudad.

El. 1-. Generar políticas públicas para garantizar la protección y bienestar de la fauna doméstica y silvestre 
de la ciudad: 
!...7.1.1. Inhibir !a venta de animales en la vía pública. 
L7. 1. 2. Realízar convenios de colaboración con los tres niveles de gobierno, organismos colegiados y 
organizaciones no gubernamentales, reldcionadas con el bieneslaf" animal y la conse,vación y cuidado de la 
fauna silvestre y íos animales que habitan en f.)/ municipio. 
L7.1.3. Realizar actividades de concientízación sobre la tenencia responsable de las mascotas. 

E7.2. Promover en !a población el cuidado responsable de los animales de compañía: 

.Ll.2.1 Realizar campañas permanentes de esten"/ización y vacunación antirrábica gratuitas para perros y 
gatos. 

- L 7. 2. 2. F?.ealizar eventos en espacios públicos para la socialización de ·Ias activfdades donde se promueva ol
cuidado responsable de los animales de compariía.- corT apoyo de coll;!gios,. asociaciones,· y/o empresas 
públicas y privadas. • • • • ·• • ' • • 

----'---"'C....C...�--'-'-..,..;....,�.J;,¡¡;:_¡;,,eq�er1LP�1oja-col!;:espo11de-ai-acta-d�a��es i<Jt1-0rdin,;u::.ic númf!1'0-t1ce.inta:.....y-nue.ve. • ce/eh rada por-el 

l 
1 
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E7.3. Consolidar a Guadalajara como una ciudad amigable con· tos animales: 

A y u N TA M I EN TO L 7. 3. 1. Rescatar espacios públicos subutilizados y convertirlos en parques caninos.
CONSTITUCIONAL L7.3.2. Aumentar los servicios veterinarios que se brindan en el Centro de integración Animal incluyendo un 
DE GUADALAJARA área de cuarentena para los perros que ingresan por primera vez. 

ANÁLISIS DE REPERCUSIONES 
(Lo resaltado es propio) 

• Jurídicas, sociales y presupuesta/es: En razón de que la presente iniciativa es una
modificación a dos Reglamentos Municipales no existen repercusiones en estos ámbitos, adicionales a las 
que ya se manifestaron. 

• Laborales: No existen, en razón de que no propone la creación de nuevas dependencias o

ampliación a las existentes. 

Fundamento jurídico .. 
En mérito de lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción //, de la 
Constitución Política de los Estados Uniclos Mexicanos, 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
1, 2, 3, 4 numeral 40, 10, 40, 41 fracción II y 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, y 90, 92 y 108 fracción /, del Código de Gobierno Municipal; ponemos a su 
consideración los siguientes puntos de: 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL 

PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba adicionar los 
artículos 21 ter, 21 quarter, 21 quinquies, 2·1 sexies, 21 septies, 21 octies, 21 nonies, 21 decies, 21 
undecies. 21 duodecies, y 21 terdecies, del Reglamento para el funcionamiento de Giros Comerciales, 
!n(iu8frialos y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, para quedar de la siguiente
manera:

REGL.AMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

Artículo 21 ter. Los titulares de los giros identificados como restaurante, pueden permitir el acceso de 
comensales que vayan acompañados de su perro, cuando cumplan con las condiciones y obligaciones que 
establecen los artículos 21 decies y 21 duodecies de este Reglamento: 

Artículo 21 quarter. Los restaurantes a que se refiere el artículo anterior se identifican como pet friendly y 
deben tener las siguientes condiciones físicas: 

VII. Contar con un área exclusiva para comensales con perros, lo más alejado posible de la cocina y
un área libre de p€1rros; 

VIII.· Contar con anclajes para sujetar a los perros;
IX. Contar con un recipiente que se mantenga tapado para los desechos sanitarios de los perros;
X. Contar con material de limpieza a disposición de los usuarios para la recolección de los desechos

sanitarios de los perros; 
XI. Contar con recipientes de uso exclusivo para los perros; y .. • • 

XII. Acomodar el mobiliario de modo que los pasillos de circulación estén libres.

Artículo 21 quínquies. Los restaurantes con acceso permitido a usuarios con perros, deberán identificarse 
como pet liiendly con un distintivo visible para los clientes, mismo que será .entregado por la Dirección de 
Padrón y Licencias. 

Artículo 21 sexies. Son obligaciones de los titulares de !os giros de los restaurantes pet friendly: 

• XII. . · Contar con lineamientos generales para el acceso de perros, en un lugar visible;
XIII . . Limpiar eón productos no tóxicos para los perrós;

. XIV. Tener un plan de limpieza y dosinfección continuo del área pet friendly que la mantenga limpia;

f.o presente hoja corresponde· al -_acta de .-la sesión ordinario -número Treinta-y nueve celebrada por el
•· :Ayuntamiento de G11adalaiara, a las 11 :43 horas del día veintiuno de. agosto de dos mil veintitrés.
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· .. • XV.. Separar los residuos;
XVI. Supervisar que los perros no se suban a tas mesas y sillas;
XVII. No sobrepasar el aforo destinado para las áreas pet friendly;
XVIII. No pennitir el ingreso a los perros que se vean evidenternente enfennos, heridos o sucios;
XIX. No permitir el ingreso a perros notoriamente agresivos;

• X.X. No permitir el ingreso a perros sin c01rea;
X.XI. No petmitir el acceso a perros que representen un peligro inminente; y
X.XII. Supervisar que los perros no ingresen a los sanitarios.

Artículo 21 septies. Queda prohibido et acceso a comensales con perro a los restaurantes con servicio tipo 
buffet. 

Artículo 21 octies. Los titulares de los giros de restaurantes pet firendly deberán colocar un señalamiento 
en la entrada de los sanita·rios de prohibido el ingreso de los perros a los sanitarios. 

Artículo 21 nonies. El titular o encargado del restaurante tiene derecho a decidir sobre la pennanencia de 
los per,vs en el lugar, cuando se presente una situación que altere el orden, la higiene y la seguridad. 

Artículo 21 decies. En los supuestos en que los perros causen daños o lesiones a terceras personas dentro 
del restaurante, debe estarse a lo dispuesto en la legislación penal o civil aplicable. 

Artículo 21 undecíes. Por lo que ve a las responsabilidades y obligaciones que deben tener los 
propietarios, poseedores, terceras personas o encargados de la custodia de los perros dentro de los 
restaurantes pet ftiendly son las que establece el Reglamento Sanitario de Control y Protección a tos 
Animaie::; para el Municipio de Guadalajara. 

A1tícu/o 2·í duodecies. La verificación del cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en el 
presente capítulo, so l1arán de conformidad con el título de sanciones de este reglamento. 

Artículo 21 terdecies. Las sanciones aplicables por violación a las disposiciones contenidas en el presente 
capít11:o ·,0.on: 

!JI. Apercibimiento.
IV. Revocación del distintivo pet friend/y, y por ende no acceso a los clientes con su perro.

SEGUNDO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guada/ajara, .falisco, apn,eba Adicionar el 
capítulo X.XV "De las condiciones para ingresar a restaurantes con acceso permitido para perros" y los 
artículos 122 Bis, 122 Ter, 122 quarter, 122 quinquies, 122 sexties y 122 septies del Reglamento Sanitario 
de Controi y Protección a los animales para el Municipio de Guadalajara, para quedar de la siguiente 
m,3nera: 

REGLAMENTO SANITARIO DE CONTROL Y PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA 

CAPÍWLO XXV 
De las prohibiciones para ingresar a restaurantes con acceso permitido a perros. 

Artículo 122 Bis. Los propietarios, poseedores de los perros, o bien los encargados de su custodia, o

terceras personas que tengan relación con los perros, podrán ingresar junto con su perro únicamente a los 
• restaurantes que tengan permitido el acceso a perros, identificados como pet fritmdly.

Artículo 122 Ter. Queda prohibido para los propietarios, poseedores, encargados de la cuséodia de! perro o
a terceras personas ingresar a restaurantes cuando los perros estén en celo.

Artículo 122 quarter. Queda prohibido para los propietarios, poseedores, encargados de la custodia· del
perro permitir que ·tos perros se apareen dentro de las instataóones del restaurante.

La. presenü: . hc1ia. cul'l'eJp011df'. al acta de, /,.; .,esión--c<�1,di1iaria-númeu>-t1'únta· y nueve celebrada ·por el 
Ayun:.á.mienlo-de�{hwdalajam, a. las J J :43 horas del día. veintiut10 d.e agosto�-de dos mif veintih:és?". -�==�
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Artículo 122 quinquies. Queda prohibido para los propietarios, poseedores, encargados de la custodia del 
perro o a terceras personas hacer ia transacción de venta de perros dentro de las instalaciones de los 
restaurantes pet friendly. 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA TERCERO. Se faculta ai Presidente Municipal, Síndica Municipal y al Secretario General de este 

Ayuntamiento, µara que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente. 

CUARTO. Túrnese la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia 
como convocante y, en su caso, posterior dictaminación. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente ordenamiento municipal en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO. Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de 
Guadalajarn. 

TERCERO. De la entrada en vigor de este ordenamiento, por tínica ocasión, lo previsto. en el artículo 21 
quinquies será apficable hasta el 01 de enero de 2024. 

CUARTO. Una vez publicado ef presente ordenamiento, remítase una copia al Congreso def Estado de 
Jalisco, para los efectos de lo ordenado en el artículo 42 fracción Vlf de la Ley del Gobierno y ia 
Administración Ptíblica Municipal de Guadalajara". 

El Señor Presidente Municipal: Se pone a· su consideración el turno a las 
Cornisiones Edilicias de Gobernación,_ Reglamentos • y Vigilancia corno 
convocante así como Medio Ambiente y Salud como coadyuvantes. Preguntando 
si alguno de Ustedes desea hacer uso de la palabra. No observando quien desee 
hacer uso de la palabra, en votación económica les consulto si lo aprueban. 
Aprobado.· 

_· V._ LE_CTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTAMENES. 

El Señor Presidente Municipal: V. En desahogo del quinto punto del orden del 
día, pongo a su consideración, se omita la lectura de los dictámenes agenciados 
para esta sesión, haciéndose exclusivamente una mención de ellos; así como 
que los agrupemos para su discusión y, en su caso- aprobación, atendiendo a la 
forma en que deben servotados, preguntando si alguno de ustedes desea hacer 
uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo 
aprueban. Aprobado. 

V.1 Iniciaremos con la discusión de los dictámenes que, por el proyecto de
acuerdo que contienen, deben ser aprobados en votación económica, solicitando
al Secretario General los enuncie.

El Señor Secretario Genera!: Son los enlistados en el orden del día con los 
números del 1 al 9 bis, y son los síguientes: 

�-c-'-'��la,.prese111e .·hc;¡a ccwresponde- aLar;ta_ d�: .. t,1 sesión ,,rdinaria número ,Jí'e.inif.l....¿!.;J!L,e-l-!e+celd1u,da..--por -,;L. 
,,..,....,.c...-..,,.,,.��---�--=··--,'l_- .y11n.lamJe-rw-de-#uadalúfai'll,fF'la� l;1,1:.:a_s-ie.lc-dia=r1eiffliwflBie-ag<1sff,[:d�dosJ11i:LJzeintitrés.�c,;.==:.=:.--=== 
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1.- • DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE · HACIENDA • PÚBLICA,
·--- ,· ' CORRESPONDIENTE AL OFICIO DJM/DJCS/AN681/2014 DE LA DIRECCIÓN 

�6��r����,��� LO JURÍDICO CONSLJL TIVO, PARA LA PERMUTA DE UN . PREDIO
DE GUADALAJARA PROPl�DAD MUNICI_PAL. 

.ACÜERDO 

PRIMERO.- Se rechaza la solicitud contenida en el oficio DJM/DJCS/AA/681/2014 suscrita por el 
entonces Director de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual remite copia del expediente relativo 
a !a permuta de un. predio propiedad municipal. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Dirección de lo Jurídico Consultivo y a la 
Dirección de Patrimonio para los efectos legales a que haya lugar. 

2.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, DE CULTURA, ESPECTÁCULOS, 
FESTIVIDADES Y CONMEMORACIONES CÍVICAS Y DE CENTRO, BARRIOS 
TRADICIONALES Y MONUMENTOS, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA 
DEL REGIDOR FERNANDO GARZA MARTÍNEZ, PARA GIRAR ATENTO 
OFICIO AL CONGRESO DEL ESTADO, PARA ·QUE SE DECLARE A "LUCHA 
REYES" COMO JALISCIENSE BENEMÉRITA PARA QUE SUS RESTOS SEAN 
DEPOSITADOS EN LA ROTONDA DE LOS JALISCIENSES ILUSTRES. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se aprueba girar atento oficio al Congreso del Estado de Jalisco solicitando se declare 
Benernéritf f del Estado a María de la Luz Flores Aceves conocida también como "Lucha Reyes" y 
sus restos sean depositados en la Rotonda de las y los Jaliscienses Ilustres, esto de conformidad 
a lo establecido pqr el artículo 1lde la Ley de Beneméritos del Estado de Jalisco. 

3.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE CENTRO, BARRIOS 
TRADICIONALES Y MONUMENTOS Y DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PARA 
VOLVER A COLOCAR EL BUSTO DE FRAY ANTONIO TELLO EN EL JARDÍN 
DE SAN FRANCISCO. 

ACUERDO. 

QUE APRUEBA VOLVER A COLOCAR EL BUSTO DE FRAY ANTONIO TELLO EN EL 
JARDÍN DE SAN FRANCISCO. 

ÚNICO.- Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para que incluya 
dentro de su programa operativo anual para e! ·ejercicio fiscal 2024, la presupuestación de los 
recursos necesarios para la colocación de.I busto_ de Fray Antonio Tello, en el Jardín de San 

_ Francisco ubicado en el Centro Histórk;o del Municipio de. Guadalajara ..

.4.- D!CTA.MEN DE LA·s ·coMISIONES EDiLICÚ\S. DE, OBRAS PÚBLICAS, 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD Y DE HACIENDA 

•• :.: .• PÚBl!CA .. YPATRlMON!OJ1v1UN!CIPAL, CORRÉSPONDIENTE A LA INICIATIVA

�'º"--·...,; . ..,,,.'"'""··=�="'"'-==La�.pr.P_.Sf!.i1!e . .J,oja,_cm:t_"f!Spon<fe_ aLac.ra=Iie Ja .sesión-oi:dimu:ia .núm�m..,,..treDua y nueve celebrada.por el
.• ---�..:..·-.-.....;:¡·�· :.....:..i;a.mtam,ie.nw de...G:uadalqjara,JJ.Las·J.L".ii,t.baras,.de/.dia yeintiun,a,..dtLagiÚW.de dos n¡j./�eintitÍ·�s . •• .

.
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AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

·oe GUADALAJARA

OE LA REGIDORA PATRICIA GUADALUPE CAMPOS ALFARO, • PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LA PLAZOLETA DEL MONUMENTO A LA MADRE. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye a los tituiares de la Dirección de Obras Públicas y de la Dirección de 
Movilidad para que en coordinación realicen un proyecto integral de recuperación del espacio 
público ubicado en la vialidad Monte Cáucaso, desde la calle Alameda al poniente hasta la calle 
Sierra Nevada, así como la reconfiguración de la sesión vial excedente en las inmediaciones de 
la Fuente Olímpica, ubicada en la Calzada Independencia y la calle Monte Cáucaso. 

SEGUNDO.- Se instruye al titular de la Coordinación General de Gestión Integral de la ciudad 
para que, a través de la Dirección de Obras Públicas del ejercicio fiscal 2024, el presupuesto 
necesario para la realización del proyecto de recuperación .del espacio público señalado en el 
punto primero del presente acuerdo. 

5.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES Y DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 
URBANO Y MOVILIDAD, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LA 
REGIDORA KEHILA ABIGAIL KÚ ESCALANTE, PARA LA CREACIÓN DE 
ESPACIOS AMIGABLES CON LA LACTANCIA MATERNA. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye a la Coordinación General de Gestfón Integral de la Ciudad para que a 
través. de sus direcciones re<1licen un estud.io técnico y financiero que permita identificar y 
deterrni, rar que espacios de todos los parques municipales que son susceptibles para la creación 
de espacios amigables con la lactancia, y con base en los resultados obtenidos se proponga su 
inclusión en el presupuesto del ejercicio fiscal 2024. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental para que a través sus direcciones realicen un estudio técnico y financiero que 
permita identificar y determinar los espacios viables para la instalación de Espacios Amigables 
con la Lactancia dentro de los edificios públicos de la administración pública· municipal, y con 
base en los resultados obtenidos se proponga su inclusión en el presupuesto del ejercicio fiscal 
�N. 

- • • 

TERCERO.- Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad y a la 
Coordinación General de Administración e. Innovación Gubernamental para que dentro de los 
siguientes 60 días naturales siguientes a la aprobación del presente dictamen se envíe a la 
Comisión de Servicios Públicos Municipales el resültado de los estudios técnicos y financieros 

• descritos en los puntos Primero y Segundo del Presente Acuerdo.

CUARTO.- Los resultados del estudio técnico y financiero realizado por la Coordinación General
de Gestión lnteg;al df::) _la. Ciudad_ se enviarán a la Coordinación General de Servicio.s Públicos

. Municipales a efecto de que se proponga la creación de espacios· amigables con la lactancic1, en 
ios parques municipales·. y sean considerados . para • su intervención • dentro del ·programa 
denomlnado·•Enchu!emos Guada!ajara . ., 

,¡¡�· • ,. _, •. .:..· �cu.ouá-==,.;., • .., .. n, -La .•. .p,�esenti#ioja_co1·�espond�rJ.Í=t;,t:4c,µ,¡ctlt:=ki=e:tiim�o.rdinm:ia• NÚ11wr0 lreidta· y nue�·e celebrada por el
��...$==· �=:=��- miini--A-yuntc:111ü,'mo-dedluada}a¡ai·a;'c(l !-a�ha;-_as.;1.iel.Jiía,.f)e.fn_tiuno·de agosto de dos·niil veintitrés. 
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:1 QUINTO.- Se instruye a ta Coordinación General· de Anáfísis Estratégico y Comunicación a efecto 
',,, · de que e!aborc y diseñe el logotipo y color que debe considerarse para la creación de los 

AYUNTAMIENTO espacios amigables con la lactancia .. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA SEXTO.- Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario General del H. Ayuntamiento a 
suscribir la información inherente y necesaria para dar cumplimiento al presente acuerdo. 

6.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS .DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS, . PLANEACIÓN • DEL- .. DESARROLLO URBANO Y 
MOVILIDAD, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LOS REGIDORES 
ALDO ALEJANDRO DE ANDA GARCÍA, JEANETTE VELÁZQUEZ SEDAN0 Y 
ROSA .ANGÉLICA FREGOSO FRANCO, PARA IMPLEMENTAR PROGRAMA 
DE· NIDOS DE LLUVIA EN INMUEBLES MUNICIPALES. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad en conjunto 
con la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental realicen un estudio 
técnico y financiero que incluya el listado de los bienes inmuebles que por su condición 
estructural son viables para la implementación del Programa "Nidos de Lluvia", 

SEGUNDO.- Con base en los resultados del estudio técnico y financiero realizado en el punto 
Primero del presenie acuerdo, se instruye al titular de la Dirección de Obras Públicas, para que 
proponga su inciusión dentro del Programa Operativó Anual 2024 a los bienes inmuebles 
municipales que por su cqndició,n estructural son viables para implementar el Programa "Nidos de 
Lluvia". ,·, 

TERCERO.- En el supuesto que por condiciones técnicas o financieras no fuera posible 
implementar al total de los inmuebles el Programa de "Nidos de Lluvia" en el ejercicio 2024, se 
establecerá una cronología que especifique las distintas etapas en las cuales es factible realizar 
las adecuaciones a los inmuebles municipales y se realicen las gestiones presupuestales por la 
Dirección de Obras Públicas, para proponer su inclusión en el presupuesto de ejercicios fiscales 
subsecuentes. • • • • • • 

CUARTO.- El estudio técnico y financiero con el listado de· los bienes inmuebles municipales
susceptibles, y en su caso la cronología se deberá enviar a la Comisión Edilicia de Servicios 
Públicos Municipales, antes de proponer su inclusión en el presupuesto del ejercicio fiscal 2024. 

QUINTO. Se instruye a los ciudadanos Presidente Municipal, Sindica y Secretario. General, que 
realicen los trámites administrativos ir,herentes y las accione_s necesarias para el cumplimiento de 
los puntos anteriores del presente acuerdo. 

7.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MEDIO AMBIENTE Y DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE A LA 

· . INICIATIVA DE LA REGIDORA VJ\RLA ANDREA LEONARDO TORRES, PARA
IMPLEMENTAR JARDINES SUSTENTABLES ES •• LOS ES.PACl'0S. PÚBLICOS
MUNICIPALES. 

ACUERDO 

- ., ,_ • l,a presente. hoja corresponde· al acta_ ,:/¡; . ta sesión ordir,ww_ minie.ro treintcr y nueve, celebrado poi' el 
-----�----,,C.. • ...-;--' �A)'lmtamienttJ de &uadaiajara, G la,\·· ll ."43 ho;·as d.el dia.�1eintiftmTlJ,3 ngosto clní.ontrrL-v.e.1hfitre;S:Y.����""':'-;!=� 
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DE GUADALAJARA 

PRIMERO.- Se Instruye a la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, por medio 
de la Dirección de Parques y Jardines, en colaboración con la Coordina9ión General de Gestión 
Integral de la Ciudad, a través de la Dirección de Medio Ambiente, para que, dentro de los 90 
días naturales siguientes a la aprobación del presente acuerdo, realicen un estudio técnico de las 
áreas verdes del municipio susceptibles de implementar jardines sustentables, mismo que deberá 
ser entregado a los integrantes de las Comisiones Edilicias de Medio Ambiente y Servicios 
Púbncos Municipales. 

• SEGUNDO.- Se Instruye ·a la Coordinación General de.Servicios Públicos Municipales, por medio
de la Dirección de Parques y Jardines, para que en colaboración con las dependencias
municipales necesarias que correspondan,_ una vez realizado el estudio técnico manifestado en el
acuerdo que antecede y de contar con la solvencia presupuestaria necesaria, se planee e
implemente el programa. de Jardín Sustentable, para que el mismo sea ejecutado con base en los
siguientes criterios:

1. Diagnóstico del sitio· a intervenir (Incluir la ubicación; conformación general del área,
problemática del sitio, disponibilidad de agua).

2. Planificación y diseño del proyecto, analizar la funcionalidad del espacio, el valor
• ornamental y el nivel de mantenimiento, la adaptación del diseño al entorno que lo rodea, así

como la agrupación de especies ornamentales con requerimientos similares.

3. Definición de_ la paleta de especies de plantas. Considerar las especies adaptables y
haciendo uso de la vegetación autóctona, verificando s_u disponibilidad y costos.

4. Preparación del suelo. Mejorando de las características físicas, químicas y biológicas del
suelo para optimizar el estado vegetal y conservación del agua en el suelo.

5. ·-Establecimiento del sistema de riego. Considerar la disponibilidad de agua en el sitio,
viabilidad del costo del sistema susceptibilidad de vandalismo del lugar, entre otros factores
inherentes a los sistemas de riego y operatividad de la Dirección de Parques y Jardines.

6. Disminución en la utilización de pasto o césped. Se deberá considerar la utilización de
cubierta vegetal, tal como triturado de madera, composta o residuo de arbolado en donde se
determine su viabilidad. • • •

• • 

. . . . ' . . . • 
. ' . • . 

7. Costo de mantenimiento. Se deberá considerar para ·1as adecuaciones, la reducción de la
frecuencia de mantenimiento y gasto de insumos y principalmente de la dosificación de
riego, optimizando recursos humanos y materiales.

TERCERO.- Se Instruye a la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales a informar 
a las Comisiones Edilicias de Medio Ambiente y·Servicios Públicos Municipales, de acuerdo a su 
factibilidad· presup·uestal, cuáles serán las áreas verdes susceptibles de intervención en el 
ejercicio fiscal 2023, así como, realizar la programación y_ gestión de recursos correspondientes, 
para el ejercicio fiscal 2024. 

. . . . . 

. .- . . • 
. 

• - � 
. 

• 

' . -· . .. - . � 
. 

. CUARTO.- Se faculta al Secretario General del Municipio, para que reahce lo conducente para el 
.curnplimiento del presente acuerdo.·

• • • • • • •
• 

8.- •• DICTAMEN. DE LA COMISIÓN .EDILICIA DE PROMOCIÓN DEL 
DESARROLLO ECONÓMICÓ Y DEL TURISMO; CORRESPONDIENTE A LA 
INICIATIVA DE LA REGIDOR A ANA GABRIELA VELASCO GARCÍA, PARA 

•· , . .• •.. ··...:,·,.......,....,_,. -. ..... =--""'"--· La'""presente hoja corresponde al-acta�de_ I .sesión;..ordinaria-núme,ro treinta y nueve-,.celebrada-por-el 
Ayun.tamiento de Guadal ajara, .a:t ad. 1 ·7/3 hora; del liía--v.!imiuno de..agostode dos mil veintirrés. -�---i 

� ... : ... --· -
,i..! 

:� ·• • •  - - :7,· • 
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IMPLEMENTAR . RECORRIDOS TURÍSTICOS. PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD .. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye a la Dirección de Turismo, para que en un término no mayor a noventa 
días naturales, y en conjunto con el Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal denominado. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Guadalajara y de la Dirección de Inclusión y Atención a Personas con Discapacidad, elabore un 
proyecto de turismo que sea incluyente y que comprenda los cinco tipo de discapacidad, de 
conformidad con la. Convención Internacional Sobre los· Derechos de las Personas con 
Discapacidad, mismos que son: discapacidad intelectual, motora, auditiva, psicosocial y visual. 
Una vez elaborado dicho documento, se deberá remitir a la Comisión Edilicia de Promoción del 
Desarrollo Económico y del Turismo para efectos de conocimiento. 

SEGUNDO.- Una vez elaborado el proyecto que señala el punto primero de acuerdo, la Dirección 
de Turismo deberá contemplarlo dentro de su propuesta de presupuesto de egresos de la 
Dirección de Turismo de Guadalajara, para el ejercicio fiscal 2024, en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el 
Municipio de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a la Dirección de Turismo, al Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema Municipal para el 
Desarrollo· Integral de la Familia de Guadalajara y a la Dirección de Inclusión y Atención a 
Personas con Discapacidad, para conocimiento y cumplimiento. 

CUARTO.- Se faculta al Presidente Municipal, al Secretario General de este ayuntamiento para 
que suscriban la documentación necesaria para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

9.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE EDUCACIÓN, INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA, PARA . OTORGAR EL RECONOCIMIENTO EXCELENCIA 
MAGISTERIAL JOSÉ VASCONCELOS 2023. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba otorgar el Reconocimiento Excelencia Magisterial José Vasconcelos 
2023, así como la entrega de un estímulo económico con base en lo dispuesto en el artículo 16 
del Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Municipio de Guadalajara, a las y los docentes 
siguientes: 

. ,-·:¡, ¡1) " �''" ''"" ··-·----
RECONOCIMIENTO SECTOR 

"' ,,.;, ... -.. �---·-··--

Institución Pública Daniel Davalos Azcuart 
Institución Pública 

-

Norma Angélica Lorenzana Sierra 
Institución Privada Alma Delia Vargas Martín 
Academia Municipal .. Verónica Patricia Díaz Galván 

·----·-- ....... _, ____ 

María Eugenia Hemández Aguilera Academia Municipal____ .. ---···-··········· -····----·····-·-·-----

Academia Municipal ___ ......... David Enrique GutLérrez Solís 

.. SEGUNDO.- Se instrüye á la Dirección de Relaciones Públicas y a la Direccióh de Educación 
para que,. de manera coordinada y en el ámbito .de sus atribuciones, realicen las acciones • 

·=- La presente-hoja-c1Ja.espond.e=af_.acLa_¡le...la....s.e.si.ófl-;Jrdin.ada-.. númera treinta y nueve. ce}ebrada por el 
====- . _;,., .. Ayuntamiento de Guadalajai-a, a Las J ]AJ hoi·as del dia ve.intiuria..de.agosto de dos mil veintitrés. 



•'1, 

101 

Ayuntamiento de .Guada/ajara 

. necesarias, tendientes a la realización de la ceremonia de entrega de reconocimientos y estímulo 
económico a las y los galardonados. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

TRANSITORIO 

DE GUADALAJARA ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta. Municipal de Guadalajara. 

9 BIS.·· INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN QUE 
TIENE POR OBJETO, SE GIRE ATENTO EXHORTO A LA COMISIÓN MIXTA 
DE. CAPACITACIÓN Y ESCALAFÓN, PARA QUE EMITA CONVOCATORIA 
PARA ASPIRANTES AL CONCURSO· POR OPOSICIÓN PARA OCUPAR 
PLAZAS VACANTES DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 
MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada de conformidad al numeral 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se aprueba girar atento exhorto a la Comisión Mixta de Capacitación y Escalafón en 
el que se solicite que de conformidad al artículo 10 fracción IX del Reglamento de la Comisión 
Mixta de Capacitación y Escalafón para los Servidores Públcios .de! Ayuntamiento de 
Guadalajara, emita convocatoria para aspirantes al. concurso por oposición para ocupar las 
plazas vacantes y obtener nombramiento. definitivo en !a Dirección de Servidos Médicos 
Municipales, de acuerdo a lo dispuesto por las Condiciones Generales de Trabajo del 
Ayuntamiento de Guadalajara, y asegurando la máxima exposición ·y difusión, así como la 
iransparencia en cada una de las etapas del proceso que determine la convocatoria. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Servicios Médicos Municipales y a la Dirección de 
Recursos Humanos para que remitan a la Comisión Mixta de Capacitación y Escalafón los 
el_ementos necesarios para ia elaboración de la convocatoria. 

CUARTO.- Se insta a la Comisión Mixta de c·apacitación y Escalafón a prever dentro de las 
plazas vacantes a concursar, aquellas necesarias de acuerdo a los juicios laborales en que se 
resuelve la reinstalación. 

QUINTO.- Se instruye al Presidente Municipal y al Secretario General, para que realicen las 
gestiones, trámites administrativos, así como a suscribir la documentación necesaria inherente 
para la ejecución y cumplimiento del presente acuerdo. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los dictámenes 
en listados cori los números del 1 al 9 · Bis, . solicitando al Secretario General 
elabore el registro de ·quienes deseen intervenir, así como. el número de dictamen 
al cual se referirán. 

No habiendo quien· soiicite el uso de la palabra,. en. vcitación económica, les 
, pregunto si aprueban los dictámenes marcadós con los números del 1 al 9 bis. 
Aprobados por unanimidad. 

La-· presenlR-hoja-correspo11d,'J;--C.l- ac(a de la sesión .ordinaria- _número treinta y nueve . celebrada por· el 
.•. ,·�·- _:�-A_yuntamiento de Guadálajara, a-las 11 :43 horas del.día veintilmo. __ de agv,rf<} de dos mil veintiirés.--·é=<� 
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V.2 Continuamos con la discusión de los dictámenes que concluyen en decreto
municipal y que, según nuestra reglamentación vigente, deben ser votados en

�b��Ji�¿-1¿ I;��� forma nominal siendo suficiente la existencia de mayoría simple para su 
oE cuAoALAJARA aprobación, solicitando al Secretario General los enuncie. 

El Señor Secretario General: Son los decretos enlistados en el orden del día 
con los numeros del 1 O al 13 bis: 

10.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 
PARA AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza la ampliación al Presupuesto de Egresos y la Estimación de Ingresos del 
Municipio de Guadalajara, para el Ejercicio Fiscal 2023, por un monto de $617,021,020.00 
(seiscientos diecisiete millones, veintiún mil, veinte pesos 00/100 M.N.) para llegar al cierre del 
ejercicio con un presupuesto estimado de $11,219,021,020.00 (once mil, doscientos diecinueve 
millon_es, veintiún mil, veinte pesos 00/100 M.N.), con base en el incremento en las percepciones 
que el Municipio ha venido presentando al cierre dél primer semestre del 2023 dos mil veintitrés. 

SEGUNDO.- Se aprueba el "Anexo Único", que contiene lós clasificadores y formatos del Consejo 
Nacional de /1.rmonización Contable, correspondientes a los Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2023, que forma parte integral del punto 
Primero del presente Decreto. 

TERCERO.-· Se instruye al Tesorero Municipai para que realice las transferencias, ajustes y 
movimientos presupuestales procedentes, a fin de dar cumplimiento al presente Decreto. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación inherente al cum.plimiento del presente Decreto, por 
parte del. Presidente Municipal, Tesorero y Secretario General de este Ayuntamiento, de 
conformidad a sus respectivas atribuciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto, así como el "Anexo Único" que forma parte integral 
del _mismo, en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Remítanse copias certificadas de esta resolución que autoriza la primera 
modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 
2023, con su anexo; así como copia certificada de la parte referida del Acta de la Sesión del 
Ayuntamiento correspondiente, a la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, para su 
conocimiento y efectos de control y revisión de la cuenta pública. • . 

CUARTO.- Notifíque¿e esta re,soÍuéÍón a Ía Tesorerí� Muriicípal y a !a Contralor fa. Ciudadana, 
para su conocimiento, debido cumplimiento y efectos legales procedentes .. 
{.,a_ ·presente hoja· corresponde al acta de la sesirín ordinaria número-treinta y-nueve., celebrada por el 

•. Ayuntamier;to de 011adalajm:a, ·a!a.s 11:43 horas dei día veintiuno de" agosto-de dos mil veintitrés. 
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1.1.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL DEL REGIDOR LUIS CISNEROS 
QUIRARTE, .PARA SUSCRIBIR CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
ASOCIACIÓN MEXICANA DE PROFESIONALES INMOBILIARIOS DE 
GUADALAJARA, A.C.· 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba y autoriza la
suscripción de un convenio de colaboración con la Asociación Mexicana de Profesionales 
Inmobiliarios de Guadalajara, A.C., cuyo objeto es la realización de estrategias conjuntas que 
promuevan el repoblamiento y la redensificación ordenada de la zona Centro Histórico de 
Guadalajara, el cual contará con una vigencia a partir de la fecha de suscripción del convenio 
hasta el día 30 de septiembre de 2024; mismq que forma parte integrante del presente decreto 
como Anexo 1. 

SEGUNDO.- Se faculta a las y los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y
Síndica, todos de este Ayuntamiento, para que suscriban la documentación necesaria para el 
cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal
de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente decreto a la Dirección de Promoción a la Vivienda, así como
a la Asociación Mexicana de Profesionales Inmobiliarios de Guadalajara, A.C., para los efectos 
legales a que haya lugar. 

12.- DICTAMEN DE LAS. COMISIONES EDILICIAS DE CULTURA, 
ESPECTÁCULOS, FESTIVIDADES Y CONMEMORACIONES CÍVICAS Y DE 
HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LA 
INICIATIVA DE LA REGIDORA MARÍA CANDELARIA OCHOA ÁVALOS, PARA 
REALIZAR UN HOMENAJE PÓSTUMO A LA MEMORIA DEL MÚSICO JOSÉ 
MERCED GARCÍA GARCÍA. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la realización de un homenaje póstumo a la memoria del músico José
Merced García García por parte del Presidente Municipal y la Comisión Edilicia de Cultura, 
Espectáculos y Festividades Públicas, pará que de manera conjunta, lleven a cabo el homenaje a 
la memoria y trayectoria artística del fundador de la Rondalla Tapatía. 

SEGUNDO.-· Se instruye a la Dirección de Relaciones Públicas para que elabore el
reconocimiento al homenajeado en el Punto Primero del presente acuerdo, así como para que 
lleve a cabo la organización del acto solemne de entrega. 

:· . 
· . . . 

. 
-

TERCERO:- Se instruye a·la C�ordil)ación Gen�ral de Análisis Estratégico y Comunicación, 
para que en el ámbito de sus atribuciones, y p9r los _conductos que estime convenientes, realice 
!a debida difusión del homenaje póstumo propuesto .

. c:·La�presente-hoja-corresponde-a/.. acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
- • - .. yuntamiento de Gu(ldalajara, a"/as I 1:43 horasclel"díci veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.
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13.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA 
AYUNTAMIENTO REGIDORA ANA GABRIELA VELASCO GARCÍA, PARA REFORMAR LAS
g��t

T

¡b�����:¡ REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL MUNICIPAL "CUÍDALOS
LA CIUDAD TE APOYA" EJERCICIO FISCAL 2023. 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada de conformidad al artículo 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza modificar el numeral 4 en su párrafo 1, numeral 8.2 en su párrafo 1 de las Reglas de 
operación del programa social municipal denominado "Cuídalos la Ciudad te Apoya" para quedar 
como sigue: 

ANEXO 2 
GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

COORDINACIÓN GENERAL DE COMBATE A LA DESIGUALDAD 
DIRECCIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES 

REGLAS DE OPERACIÓN EJERCICIO FISCAL 2023 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 1. INCLUSIÓN Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

COMPONENTE 1. APOYOS ECONÓMICOS A PERSONAS TAPATÍAS EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD ENTREGADOS. 

i. 

,, 
... 

ACTIVIDAD; 1.1. GESTIÓN DE APOYOS ECONÓMICOS A PERSONAS CUIDADORAS 
PRIMARIAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

( ... ) 

( ... ) 

3. ( ... )

4. Presupuesto a ejercer.
La Unidad Ejecutora del Gasto (UEG) 02 Dirección de Programas Sociales Municipales
tendrá para este programa, un monto de hasta $7,000,000.00 (Siete millones de pesos

• . 00/100 M.N.), recurso con cargo al capítulo 4000 de transferencias, asignaciones, subsidios y
otras ayudas sociales, etiquetados en la partida 4411 de ayudas a personas, el cual cuanta
con viabilidad (suficiencia) presupuesta! determinada por la Dirección de Finanzas de la 
Tesorería Municipal de Guadalajara mediante el oficio TES/DF/047/2023 y oficio 
TES/OFii80/2023 en cumplimiento al punto décimo primero del decreto municipal D 
26/168IS/22 de fecha 22 de Noviembre 2022, correspondiente al Presupuesto de Egresos del 
municipio de Guadalajara para el ejercicio fiscal del año 2023. 
5 .• ( ... ) 

• • 

6. ( ... )
7. ( ... )
8. ( ... )

8.2 Población· objetivo.
700 personas habitantes·· del municipio de Guadalajara·. o hasta agotar la suficiencia 
presupuesta!, mayores de 18 años de edad que desempeñen la función· de cuidador(a) 
primario(a), en favor de un familiar, cónyuge, hijo(a), padre, madre, abuelo(a), hérmano(a), tío (a) 
y nieto(a) con cualquier tipo discapacidad ya sea congénita o adquirida (motora, intelectual, 
s�msorial--auditiva visual y/o psicosoéial) y que cuente con el certificado de discapacidad que 

. L°a presente hoja • correJponde al acfa de la sesión. ordinaria 'mÍlíiero treinla y nueve • celebrada por el 
.'/;,,/+r1J,-1rniem,1 de Guadala;am,-a�las-11 :43 horas del día veintiuno de agósto de dos mil veinú11:és. 
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.1 • determine la naturaleza, grado· y temporalidad de dependencia y que requiere de cuidador. 
Tendrán preferencia las personas en situación de vulnerabilidad. 

AYUNTAMI ENTO Tercero. Se instruye al Coordinador General de Combate a la Desigualdad, para que realice las 
CONSTITUCIONAL acciones necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
DE GUADALAJARA 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

13 BIS. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIADE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO A LA INICIATIVA DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PARA PRESENTAR AL 
CONGRESO DEL ESTADO, PROYECTO DE TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2024. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba enviar al Congreso del Estado de Jalisco el Proyecto que contiene las 
Tablas de Valores Unitarios de Terreno y Construcción para el Municipio de Guadalajara, 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024, adjuntas al presente Decreto. 

SEGUNDO.- Suscríbase por parte del Presidente Municipal, la Síndico, el Secretario General y el 
Tesorero Municipal, la documentación necesaria a efecto de dar cumplimiento al presente 
Decreto, de conformidad a sus respectivas atribuciones. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los decretos 
marcados con los números del 1 O al 13 Bis, solicitando al Secretario General 
elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como el número de decreto 
al cual se referirán. 

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, en votación nominal, les consulto 
si. aprueban los decretos marcados con los números 12 y 13, solicitando al 
Secretario General realice el recuento de la votación manifestando en voz alta el 
resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, 
regidor Carlos Lomelí Bolaños, a favo,� regidora Mariana Fernández Ramírez, a 
favor, Salvador Hernández Navarro, a favor; regidora María Candelaria Ochoa 
Ávalos, ••. a favor, regidora Sofía Berenice García .. Mosqueda, á favor, regidor 
Fernando Garza· Martínez, a favor; regidor ltzc6atl Tonatiuh Bravo Padilla, a 
favor;· regidor Aldó Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela 
Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette _Velázquez Sedano, a favor, 

. . La presente . hoja corresponde, · al acta de. la· sesión . ordinaria. nún¡ero .treinta y. nllf¡ve celebrada por el 
• • .. _._;(yuntwniento-de-Quadalaja,·a,a-Las-1 lA3-ho'ras del-día-veintiun.o de agosto de dos mil veinlitrés.



106 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a 
favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 

A
cO

YUNTAMIENro
L 

Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor,
NSTITUCIONA 

p "d M . . I J , p bl L N � oe cuADALAJARA res, ente unicIpa esus a o emus avarro, a ,avor.

La· votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor; O votos en contra y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declaran aprobados los decretos enlistados 
con los números 12 y 13, toda vez que tenemos 19 votos a favor. 

El Señor Secretario General: Está a discusión· el dictamen marcado con el 
número í O, tiene el uso de la voz, la regidora Patricia Campos Alfara. 

La regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro: Buenas tardes señor 
Presidente, Secretario, Síndica, compañeras y compañeros regidores, asesores y 
público que nos acompaña vía redes. Seré muy breve.

La iniciativa que propuso el Presidente para esta ampliación, fue por un monto de 
592 millones de pesos para un cierre del presente ejercicio con un presupuesto 
estimado de once mil, ciento noventa y cuatro millones, ochocientos setenta y un 
mil, veinte pesos. 

Hacer mención que una vez analizadas las numerosas propuestas de los 
regidores de todas las fracciones de este Ayuntamiento; el decreto que estamos 
aprobando es una ampliación al Presupuesto de Egresos y la Estimación de 
Ingresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2023, por un 
monto de seiscientos diecisiete millones, veintiocho mil veinte pesos, para llegar 
al cierre del ejercicio con un presupuesto estimado de once mil, doscientos 
veintiséis millones, veintiún mil veinte pesos, con base en el incremento en las 
percepciones que el Municipio ha venido presentando al cierre del primer 
semestre del 2023, esto es, tanto por la recaudación propia por trescientos 
cincuenta y cinco millones setenta y dos mil ciento treinta y seis pesos; además 
de las participaciones por doscientos sesenta y un millones, novecientos 
cincuenta y cinco mil ochocientos ochenta y cuatro pesos del derecho a recibir 
las participaciones federales que va relacionado con la aprobación del Fondo de 
Estabilización que aprobamos en la anterior Pleno. 

En breve hablaremos en qué se irán las ampliaciones presupuestales, en los 
rubros que impactan a la ciudadanía y que fueron propuestos por integrantes de 
este Pleno del Ayuntamiento.

La presente hoju corresponde al acw de la. sesión ordinaria nú1r1ero. 1reinla y nueve celebrada por el 
. Ayuntámiemo de Guadalajara. a las I J: 43 horas del dia veintiuno de agoslo de dqs mil veintilrés.' 
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En general a la Comisaría de Seguridad Ciudadana en adquisición de uniformes 
estaremos incrementando en cuarenta y cinco millones, seiscientos cincuenta mil 

AYUNTAMIENTO t b', • • t d d d • • ·, d I d 'd coNsTiTucioNAL pesos, am 1en para equ1pam1en o e rones, a quis1c1on e pu sos e v1 a,
DE GUADALAJARA equipamiento de su gimnasio y de su centro de rehabilitación. 

Para. la Coordinación General de Combate a la Desigualdad tenemos un 
incremento de dieciséis millones trescientos mil pesos, que serán para guardería 
24/7, Programa Escuela Segura, Programas Sociales Municipales (Acercarnos, 
Corazón de barrio, En buenas manos, Gracias a ti, De buenas a la Escuela), y 
apoyo para la búsqueda de personas desaparecidas 

En la Coordinación General de Construcción de. Comunidad tendremos una 
ampliación de veinticuatro millones de pesos, para el mantenimiento de teatros, 
equipamiento de centros colmena, eventos varios de cultura, equipamiento de 
centros culturales, vestuario para grupos musicales de las escuelas municipales 
y apoyo adicional COMUDE por 3,500,000.00. 

En la Coordinación General de Gesión Integral de la Ciudad, tenemos un 
incremento de ciento cincuenta y siete millones ochocientos mil pesos, destinado 
para el mantenimiento. correctivo y preventivo de calles, apoyo Ayuda Extra AC, 
mantenimiento y balizamiento, Aquí Hay Lugar y bolardos de la ciudad, techado 
de escuelas públicas, mantenimiento de Mercado Sebastián Allende, 
mantenimiento Mercado Santa Tere. 

En la Coordinación General de Comunicación y Análisis Estratégico con seis 
millones de pesos para la Campaña de Concientización de Residuos de Casa 
Habitación. 

Para la Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, para bacheo 
tenemos una cantidad de sesenta y ocho millones de pesos y para camiones 
recolectores de residuos que es un tema que le importa a nuestro 
Ayuntamiento con veinticuatro millones de pesos. 

A la Coordinación General de Proyectos Estratégicos, al Consejo de 
Colaboración Municipal, que son obras que se realizan en colaboración con la 
ciudadanía,· tenemos un monto total de cincuenta millones doscientos veinticinco 
mil pesos, en donde van varias obras generales de calles y que se hacen en 
coordinación con el Gobierno del Estado. 

Én. esta ampliación presupuesta! como es de su conocimiento, tuvimos varias 
reuniones no solo con los integrantes de la Comisión de Hacienda y en esta 
ampliación presupuesta!, tanto la iniciativa del presidente se ve enriquecida 
precisamente por aquellos tanto de íntegrantes de la Fracción Edilicia de 

. La. pre.sen/e_ .hoja. corresponde al acta de la sesión ordinariq número. treinta. y nueve celebrada poi: e/_ 
Ay11ntan1iento de Guada(ajara. a las 11;43 horas del día.veintiuno de agosto de dos mil veint.itré,f. 
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Movimiento Ciudadano como del P.R.I., P.A.N. y MORENA estuvieron 
impulsando en la mayoría de los proyectos que convergen en solicitudes y todos 

�6��ii�0'1c',���� estamos interesados en que este dinero se use de la mejor manera para la
DE cuADALAJARA ciudadanía. 

También, les circulamos una modificación al decreto porque se incluyen, tienen 
en sus manos siete millones de pesos para un programa que se llama Gestión 
Integral de Acondicionamiento del Polígono de Santa Tere, el proyecto integra 
reductores de velocidad, señalamiento horizontal y vertical, zonas escolares, 
bahías de carga y descarga, así como guarniciones que permitan liberar 
esquinas· favoreciendo la visibilidad y reduciendo la siniestralidad; trae como 
consecuencia la modificación del punto de decreto número 1 para que se vea 
incrementado el monto de la ampliación presupuesta! a 617 millones 28 mil 
veinte pesos. 

Esto gracias al trabajo de todos los regidores, de los asesores y que estaremos 
pendientes de que el gasto de estos recursos sea exactamente lo que aquí se 
estipuló por este Pleno del Ayuntamiento. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Fernando Garza. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Gracias compañeros regidores. 
Simplemente hacer hincapié que hicieron caso a las peticiones que hicimos, 
gracias Paty, y que ahora que ya se aprobó la campaña para concientizar a la 
ciudadanía para una Guadalajara más limpia espero que se pueda implementar a 
la brevedad posible. 

También, el incremento que se le hace a la policía, ahora sí podamos iniciar el 
Programa DARE que es muy importante, hay un incremento de 45 millones si 
mal no recuerdo y en donde habíamos pedido ya a la policía la necesidad de este 
programa preventivo se implemente de nueva cuenta en nuestra ciudad. 

Mucha gracias a todos los miembros de la comisión, a Paty en particular por 
escuchar las peticiones. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz; la regidora Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muchas gracias. Sé que en 
estos tiempos de austeridad para muchas familias cuando hay que apretar los 
cinturones porque la inflación ha estado imparable, y ver que en el gobierno 
pretender gastar más y más dinero, puede ser indignante. 

!:a _presente hoja corresponde _al act_a de la sesión ordinaria número treinla y nueve celebrada por el 
.Ayuntaúiienlo de Guad_alq¡ara; a las I I .:43. ho�·as del día veintiuno de agosw de do� mil veintilrés. 
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Hay muchas razones para estarlo, piensen en una persona con el salario 
promedio de 7 mil pesos al mes en nuestro municipio, a quien le dicen que un 

�¿��r���c' i���� gobernante va a tener 617 millones de pesos para gastar, es el sueldo de más de
DE cuADALAJARA 7 mil años, en esta ciudad a una persona ni 80 vidas le alcanzan para reunir todo 

ese dinero. 

Por eso creo que nosotros, quienes tenemos la responsabilidad de tomar 
decisiones como estas, debemos hacerlo con mucho cuidado el destino que 
tendrán estos recursos para que el gasto en verdad sirva para mejorar la calidad 
de vida de todos; después debemos vigilar que se ejerza y ejecuten las acciones 
debidamente sin corrupción, sin desvíos y sin simulaciones. 

En este proceso, el P.R.I. y su servidora nos preocupamos en revisar con calma 
a donde se pensaba utilizar este dinero, vimos que habían necesidades más 
apremiantes y logramos re direccionar algunos recursos para beneficiar 
directamente a las familias de nuestra ciudad; así logramos que con la 
ampliación ·se garantice la remodelación de dos • escuelas que lo necesitan 
muchísimo, la Escuela Prisciliano Sánchez y la Escuela Primaria Basilio Vadillo; 
tarnbién el Mercado de las Flores, que está abandonado desde hace tiempo y 
que ha tenido merma por el tema de la obra en Enrique Díaz de León. 

También decir, que habrá más presupuesto al Programa Gracias a Ti, el cual 
solicite que se ampliara porque como ustedes saben las personas cuidadoras 
son quienes realmente dejan su vida por estar cuidado a un enfermo dando 2 
millones más para este programa. 

No podemos dejar de hablar de la institución en la cual por supuesto como 
presidente de la Comisión de Igualdad de Género, Derechos Humanos y Respeto 
a la Diversidad, el lnmujeres está recibiendo también 5 millones de pesos más 
sobre todo enfocado en temas de erradicar y prevenir la violencia contra las 
mujeres. 

Otros dos grupos de atención prioritaria que van a ser beneficiados, es la 
Dirección de Pueblos Originarios y la Dirección de Diversidad Sexual, que como 
sabían no tenían ningún presupuesto, lo platicábamos y lo dijimos mucho en 
comisiones. Decir que en esta ampliación logré que se le diera presupuesto, 
estamos hablando de un millón de pesos para las dos dependencias por lo cual 
van a poder realizar su plan de trabajo. 

Quiero agradecer y reconocer la voluntad de este Pleno, de la presidente de la 
comisión, por aceptar todas estas modificaciones, pero sobre todo estas 
necesidades; a mis compañeros, al Presidente, por tener esta sensibilidad para 

1,a presente· hoja correspnnqe al acta. de _la sesión _ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajará. a ias" i 1 :43 ·horas· del dia veintiuno de.agosro de dos mil veintitrés.· •.
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que estos recursos realmente vayan a acciones y programas fundamentales para 
combatir la desigualdad y la pobreza en nuestro municipio. 

DE cuADALAJARA Estas son las principales razones por las que considero que sí es importante 
autorizar esta ampliación, porque no todo se trata de un gasto millonario sino que 
se piense en inversión para que nuestras familias vivan mejor. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria 
Ochoa. 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Gracias Secretario. Sin duda 
hay logros en esta propuesta que se ha trabajado de manera colectiva, yo 
quisiera hablar un poco de los logros y los pendientes. 

Lo primero es que propusimos de manera proporcional un descuento para los 
techos verdes, no puede ser el 100% por lo que propusimos el 25%, 50% y 75% 
porque muchas de las casas no tienen un diagnóstico de si sus techos resisten el 
100% de techo verde. 

La segunda," es que por fin se aprobaron 2 millones de apoyo para la búsqueda 
de personas, sin embargo debo de decir que queremos en esta materia que se 
retomen las propuestas de los colectivos, lo que nos han planteado, porque es 
muy importante que las fracciones edilicias participemos; yo creo que es poco, yo 
había dicho que mínimo deberían de ser 20 millones, Guadalajara está con una 
gran deuda con los colectivos y con la búsqueda de personas debería de aportar 
más, es un primer paso, yo espero que el próximo_ año podamos tener mucho 
más recursos. 

También se aprueba una cosa que para mí no ha sido importante y que la he 
estado manifestando desde el año pasado y el anterior, que son los uniformes 
para los grupos artísticos para las escuelas, no sé si sean los mimos o no, pero 
yo sí exijo que sea para los grupos artísticos, porque ni el mariachi, ni la rondalla, 
ni la banda municipal tienen uniformes, ni el ballet folclórico que tanto 
presumimos tienen uniforme propios, bailan con vestidos prestados pero los 
presumimos en México y el mundo. 

En ese sentido, me parece muy importante no • solamente los uniformes, sino 
incluso las cuerdas musicales que necesitan para los instrumentos y además, 
ojalá que pronto se recuperen las treinta plazas de la banda municipal y otras 
tantas· de los otros grupos artísticos, porque en los últimos 9 años no han sido 
apoyados. 

La presente hoja . corresponde al acta _ de la sesión ordinaria núméro treinta y nueve celebrada por el 
• Ayuntamiento de Guadalajara, a las 11 :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitTés.- ••. , 
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También se aprobó lo de gimnasios para policías, la academia bilingüe, los 
drenes y 2.5 millones para los Mercados Sebastián Allende y Dionisia Rodríguez. 

DE cuADALAJARA ¿Qué sigue pendiente? La app de búsqueda, aparentemente todos están de 
acuerdo, pero a la mera hora cuando la planteamos en el presupuesto no se 
aprueba, a pesar de que incluso se habló con Augusto Valencia, del Instituto de 
Geografía y Estadística, y él nos dio un presupuesto y la posibilidad de realizarla 
no se aprobó; sí necesitamos un app de búsqueda para que sea rápida y 
expedita la búsqueda de las y los desaparecidos. 

También, a pesar de que aquí en este Pleno se aprobó por mayoría la Escuela 
de Lucha Libre, no aceptaron que se destine ni un peso, toda esta levantada de 
mano cuando vinieron todos los luchadores y la presentamos es todavía una 
ilusión. 

Finalmente, quiero hacer mención de una propuesta que hicimos particular, para 
reformar el artículo 39 de la ley de ingresos, que por ejemplo los techos verdes 
se acordó, pero esta no a pesar de que fue en el mismo tiempo y día, porque 
para qué y para quién es el espacio público, para la recreación, para la 
reconstrucción de la vida social o para el negocio de unos cuantos, ¿Por qué? 
Porque se ha permitido que empresarios se adueñen del espacio público más 
importante de la ciudad, es decir, los empresarios pueden instalar estructuras de 
aceró para obtener ganancias por la venta de comida y bebidas alcohólicas en el 
primer cuadro de la ciudad, pero la protesta se penaliza, se estigmatiza y se 
crimina liza. 

¿Por qué? Porque colectivos y familias que buscan a los suyos se aplica todo el 
peso de la ley, se les quitan las fichas de búsqueda que pegan todos los días y 
que hacen una labor humana muy importante para ello. 

Por esta razón, desde mi regiduría propuse cambios que consideramos 
nece_sarios a la ley de ingresos para que la arbitrariedad de la ubicación de 
infraestructura no continúe sucediendo, así pues el 9 de agosto, a la mesa 
convocada por la presidenta de la Comisión de Hacienda, Patricia Campos, asistí 
y ahí realice varias propuestas. 

Ella mandó esa opinión, me las pidió por escrito, mandó esa opinión al Tesorero, 
el Tesorero contestó que eran viables prácticamente todas y después realizamos 
otra mesa de trabajo el día 14 en donde estuvo el Tesorero Municipal pero la 
presidenta no y tampoco nadie de su equipo, y las propuestas para el artículo 39 
no se incluyeron, por lo cual seguiré insistiendo en que el espacio públicos es de 
todos. Muchas gracias. 

La _presenle hoja corresponde al acta de. fa. sesión ordinaria número· treinta y nueve celebrada por el 
._. .  �="-=�",,_ •• _ AJ!untamiento de_Ouadalajara,.q-las 11:43 hora:rdei dta---veinliuno.de agosto de dos mil.veintitrés.· ·_· 
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El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Tonatiuh Bravo. 

�6��T���,���� El Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Gracias, trataré de ser muy breve. 
DE cuADALAJARA Lo primero que quisiera resaltar es que cursamos una apuesta al inicio del año y 

yo hice cálculos de que los ingresos de Guadalajara iban a ser superiores a 11 
mil millones de pesos y decirles a quienes apostaron que ganamos, y que en 
consideración de ello deberán de cubrir lo que se apostó, que fue una comida. 

Esta ampliación lo que está demostrando es que tenemos 11 mil 226 millones de 
pesos, lo cual supera el ingreso calculado al inicio del periodo. 

Un segundo elemento que yo quiero resaltar, aquí hicieron el uso de la palabra la 
mayoría de las . fracciones edilicias del Ayuntamiento, sinceramente en esta 
propuesta de ampliación sí se trabajó de forma colegiada, sí se escucharon las 
propuestas de todas las fracciones edilicias, sí analizamos todas de manera 
colegiada lo que cada fracción edilicia estaba proponiendo y hubo en el dictamen 
una propuesta de consenso que nos . permitiera abordar la ampliación 
presupuesta! de la mejor forma, de tal manera que esto demuestra que sí es 
posible trabajar en forma de consenso, que sí se pueden considerar todas las 
propuestas, quizás no todas sean aceptadas pero las que sí se aceptaron fueron 
de_ consenso. 

Por tal motivo, nosotros resaltamos lo que la Fracción Edilicia de Hagamos 
propuso en cuanto a equipamiento tecnológico para la Comisaría de Seguridad 
Pública, el incremento general para el rubro de seguridad pública que es una de 
las prioridades; el incremento al programa escuelas seguras; el techado de 
escuelas públicas; los camiones recolectores de residuos a casas; el 
mantenimiento de mercados y muy importante, algunos casos que de manera 
específica hemos insistido, como es el Mercado de Santa Tere que es el corazón 
de una microrregión económica muy importante para la ciudad. 

Por ese motivo yo destaco, en primer lugar, que se haya alcanzado una meta 
recaudatoria adecuada que ponga al municipio eh posibilidades de dar mejores 
respuestas a las demandas de la ciudadanía, y también el aspecto de que haya 
sido incluyente, propositivo y de consenso el objetivo del gasto. 

De mi parte es todo, felicito el trabajo de la Comisión de Hacienda y de su 
presidenta. Muchas gracias. 

El Señor Presidente Municipal: No habiendo quien más solicite el uso de la 
palabra, en votación nominal, les consulto si aprueban el dictamen marcado con 
el número 1 O, solicitando al Secretario General realice el recuento de la votación 
manifestando en voz alta el resultado. 

La presente .hoja corresponde_ al acta de . fa sesión ordinaria número. treinla y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las· 1 I :43 horas del día veintiuno de agosto de donnil veintitrés:· 
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El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños, a favor, regidora Mariana Fernández Ramírez, a 
favor, Salvador Hernández Navarro, a favor; regidora María Candelaria Ochoa 
Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Garza. Martínez, a favor; regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a 
favor; regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela 
Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor,

regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a

favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid • Hermosillo Ramírez, a favor,

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 19 votos a favor; O votos en contra y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado, el dictamen enlistado con 
el número 1 O, toda vez que tenemos 19 votos a favor. 

El Señor Secretario General: Está a discusión el dictamen marcado con el 
número 11, tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria Ochoa. 

la regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Gracias Secretario. Yo he 
propuesto al menos cuatro iniciativas en materia de vivienda, por supuesto queda 
claro que este gobierno promueve una política inmobiliaria y no una política de 
vivienda entendida como un derecho fundamental para todas las personas. 

La ciudad que quiero, no es más que un mero slogan demagógico, puesto en 
marcha con mecanismos de participación ciudadana y gobernanza, para 
disfrazar con un barniz democrático políticas urbanas fomentadas por y para una 
oligarquía. 

El convenio que pretende firmar Guadalajara con la AMPI, muestra una vez más 
dos concepciones y dos intereses diferentes, quien piensa que la vivienda es un 
bien de mercado y quienes pensamos que la vivienda es un derecho humano. 

Aquí está sentada la señora Ana Guadalupe Sarabia, que ha sido afectada 
precisamente por una inmobiliaria que no solamente no cumplió con los 
acuerdos, sino que violenta los reglamentos municipales y que es esta empresa 
ARABEL 

Lo presente hoja cm-responde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayunramienlo de Ciuadalajara, a las 11 :43 horas del dia veintiuno de agosto de dos mil veintitrés: 
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Yo he realizado varias propuestas en esa materia, buscando garantizar el 
derecho a la vivienda, tal y como se señala - en el artículo tercero de la 

�6��Ji��c'1���� Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y me las han rechazado
DE cuADALAJARA o siguen en la congeladora; una de ellas, el propio regidor proponente en su 

dictamen, considero inviable porque tenía como objeto la creación de un censo 
de viviendas deshabitada que nos permitiera tener la información necesaria, para 
entonces sí plantear políticas reales en buscad el repoblamiento del Centro 
Histórico. 

La iniciativa se consideró inviable por falta de recursos económicos y humanos 
para la realización del censo, sin embargo, en otra iniciativa resulta que la 
instancia encargada sí puede hacerlo, y en el caso del convenio inmobiliario que 
se busca firmar, se señala que el municipio creará modelos estadísticos e 
indicadores que ayuden a la difusión desarrollo del Centro Histórico de 
Guadalajara. 

También señala que deberá realizar inventarios con fichas de propiedades y sus 
características, ¿Para qué se imaginan ustedes? Preciosamente para construir 
vivienda que no es accesible para todos nosotros. 

En realidad, todas las atribuciones y funciones específicas señaladas en la 
cláusula segunda y que son atribuidas al municipio, son inviables, especialmente 
si tomamos en cuenta el argumento que usaron para rechazar mi iniciativa. 

Lo más grave, no es la falta de recursos humanos y económicos, sino que el 
Gobierno de Guadalajara con este convenio, se compromete a trabajar al servicio 
de las inmobiliarias. Por su parte en el convenio, la asociación se compromete a 
trabajar para sí misma y sus agremiados ¿Qué gana entonces Guadalajara y sus 
habitantes con la_ firma de un convenio así? ¿Esto ayudará a garantizar el 
derecho a la vivienda? No, es solo para la especulación. 

Es evidente que este gobierno tiene una política de vivienda no solamente 
especulativa, sino antisocial, le ha dado y pretende seguirle dando un poder 
excesivo a las inmobiliarias que han impulsado un modelo de ciudad excluyente 
e inaccesible para la mayoría de las personas. 

Acceder a una vivienda en esta ciudad se ha convertido en un privilegio para 
unos cuantos, porque los que no pueden pagar vivienda entre 5 y 15 millones no 
pueden vivir en Guadalajara. 

Ustedes dicen que lo que hay que hacer es aumentar la oferta y la promoción, 
pero el problema es que la realidad nos demuestra día a día que eso es mentira, 
la construcción de la vivienda y la construcción focalizada de alto nivel solo han 

L_a presente hoja corresponde al. ac_ta _de la __ sesión _ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara-;:-a las 11 :43 horas del día-veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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servido para que unos pocos· se enriquezcan, pero no para resolver la crisis 
habitacional que existe en esta ciudad

. 
Es por ello que vamos a votar como 

AYUNTAMIENTO f 
• , 

t d t . G . 
coNsriTucioNAL 

racc1on en con ra e es e convenio. rac1as.
DE GUADALAJARA 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Luis Cisneros. 

El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Muchas gracias Secretario, compañeras y 
compañeros. 

Haría una precisión muy puntual, que este convenio no lo estamos suscribiendo 
en el caso de que así sea aprobado por este Pleno, con los desarrolladores 
inmobiliarios, es decir, las empresas responsables de la construcción de estos 
desarrollos inmobiliarios, sino que lo estaríamos haciendo con la Asociación 
Mexicana de Profesionistas Inmobiliarios, que son quienes tienden un puente 
entre los ciudadanos que quieren adquirir, rentar o vender sus propiedades y 
quienes se dedican efectivamente a la construcción y desarrollo de estos 
proyectos inmobiliarios; entonces estamos hablando de dos cosas distintas. 

Por otra parte, precisamente para salvaguardar este derecho constitucional a la 
vivienda, que por cierto es en el artículo cuarto; estamos nosotros a partir de este 
convenio con una asociación, que además ya tiene un reconocimiento jurídico 
recientemente aprobado por el Congreso del Estado, para distinguir entre 
quienes se dedican a engañar a quienes quieren adquirir vivienda de aquellos 
que efectivamente cuentan con una licencia y los conocimientos apropiados para 
ello. 

Este convenio en particular y lo que tiene que ver con el Centro Histórico, es para 
acercar a quienes quieren desarrollar vivienda, que esta asociación de 
profesionistas, en el caso del Centro Histórico, que además tiene un patrimonio 
histórico resguardado, no aprovechen unos vivales para decir que se puede 
desarrollar vivienda ahí donde la propia Secretaría de Cultura establece 
restricciones para la misma. 

Es decir, orientar a quienes quieren desarrollar vivienda, a quienes quieren 
comprar un terreno, que por cierto en el Centro Histórico tenemos muchas casas 
abandonadas, tenemos muchos terrenos que pudieran ser sujetos a su renta por 
oficinas, no solamente para vivienda y que necesitamos acercar a los 
ciudadanos, a los emprendedores, a los propios profesionistas los elementos 
necesarios para hacerlo. 

Yo considero que con esto estaremos dando un paso rumbo a ese propósito, 
coincido plenamente con las intenciones que la regidora ha planteado en las 
otras iniciativas, no las hemos rechazado, de hecho la que ella señala en lo 

La. presente hoja currespo11de al acta de la sesión ordinaria .número treinta y nueve celebrada por el 
Ayun/amiento de Gi,'adalajara, a las l Í:43 horas del día W!inÚuno de�agosto d� dos mil veintitrés. 
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particular yo proponía su aprobación, ese censo que ella señala ya está realizado 
por el Instituto de Geografía y Estadística del Estado de Jalisco. 

DE cuADALAJARA Precisamente sobre los resultados de ese censo, en donde nos habla de que hay 
muchas propiedades en abandono y en una situación de deterioro, que además 
propicia la pérdida de nuestro patrimonio cultural, histórico y arquitectónico de la 
ciudad, yo siento que este convenio por el contrario abona a ese propósito, que 
insisto, comparto y que ya he señalado en este Pleno que es así. 

El Señor Presidente Municipal: No habiendo quien más solicite el uso de la 
palabra, en votación nominal, les consulto si aprueban el dictamen marcado con 
el número 11, solicitando al Secretario General realice el recuento de la votación 
manifestando en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños, en contra; regidora Mariana Fernández Ramírez, 
en contra; Salvador Hernández Navarro, en contra; regidora María Candelaria 
Ochoa Ávalos, en contra; regidora Sofía Berenice García Mosqueda, abstención;

regidor Fernando Garza Martínez, abstención; regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla, abstención; regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana 
Gabriela Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a 
favor, regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez 
Sedano, a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea 
Leonardo Torres, a favot� regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora 
Patricia Guadalupe Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo 
Ramírez, a favor, Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 12 votos a favor; 04 votos en contra y 03 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado, el dictamen enlistado con 
el número 11, toda vez que tenemos 12 votos a favor. 

Está a discusión el dictamen marcado con el número 13 bis, tiene el uso de la 
voz, la regidora Patricia Campos. 

La Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro: Respecto de este dictamen 
relativo al proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Terreno y Construcción 
para el Municipio de Guadalajara para el Ejercicio· Fiscal de 2024, se integró 
observando puntualmente las disposiciones contenidas en el artículo 54, de la 
Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, de la siguiente manera: 

f.a __ presente. hqja corresponde. al acta de la. sesiún ordinaria nút.néro treinta y nueve celebrada po, el
Ayuntamiento de Guadalajára, a las 11:43 hqras del dfa veintiuno de agosto de dosmiL veintitrés.
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La Dirección de Catastro Municipal elaboró el estudio de valores que fue 
analizado por el Consejo Técnico Catastral Municipal, el cual fue revisado en 6 

AYUNTAMIENTO •
1 d f b 

coNsrirucioNAL 
sesiones en os meses e e rero a mayo.

DE GUADALAJARA 

Es relevante destacar la participación del personal especializado que labora en 
diversas dependencias municipales y estatales, así como de la sociedad civil 
organizada en las cámaras y colegios que tienen relación con el tema que nos 
ocupa, como son: el Colegio de Notarios, Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción Jalisco, Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara, Consejo 
lntergrupal de Valuadores del Estado de Jalisco, Centro Empresarial de Jalisco 
(COPARMEX) y el Instituto Mexicano de Valuación. 

Derivado del involucramiento formal y legal en los Consejos Técnicos Catastrales 
que -conocieron del proyecto que ahora se presenta, se brinda certeza jurídica 
respecto de su confección y demuestra su solvencia técnica. 

El proyecto original ajustado fue revisado por el Consejo Técnico Catastral del 
Estado, quien concluyó que es adecuado y cumple con el mandato constitucional 
del artículo 115, de equiparar los valores catastrales, llevando a cabo el 
procedimiento que a la vez establece la ley de catastro. 

Respecto de los valores recomendados, por lo que no efectúa observación 
alguna de carácter técnico ni de valores; incluso reconoció el trabajo del Consejo 
Técnico de Catastro Municipal, en la ejemplar aplicación metodológica de los 
resultados de valor que dan sustento al proyecto, lo que da como resultado mejor 
justicia y equidad en la propuesta. 

Como sabemos, la constitución establece que los Ayuntamientos, propondrán a 
las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 

Al respecto, La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en su artículo 
94 establece que para determinar el valor fiscal se estará al valor de los predios y 
en su caso de las construcciones, mismo que deberá apegarse al valor real, 
considerando a éste como el que rija en el mercado, por metro cuadrado, durante 
el último bimestre del año inmediato anterior. 

De acuerdo con datos actualizados de la Dirección de Catastro Municipal, aún 
tenemos un rezago del 30 al 35% respecto de la diferencia del valor catastral al 
valor real. 

La presente . hoja _ corresponde _ al acla . de Ir:,. sesión ordinaria número treinta y. nueve - celebrada por el 
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En este caso no tiene un impacto en el predial, ya que estableceremos una tabla 
de topes de acuerdo a los valores de la construcción, pero sí nos beneficiamos 

�6��Ji��
c
'
i
�%�� en el concursar por recursos federales de acuerdo a las leyes de coordinación 

DE cuADALAJARA fiscal y si Guadalajara no mejora la captación de sus recursos, se verá reflejado 
en la distribución de las participaciones federales que le corresponden de 
acuerdo a la fórmula donde este es un factor de gestión. 

Como se los establecí aquí y ·se los hicimos de manifiesto en la Comisión de 
Hacienda, esta actualización de los valores es importante porque cumplimos con 
un mandato de la ley de catastro del estado, y a la vez concursamos por mejor 
gestión para las participaciones. 

Ahorita que veamos la cuestión de la ley de ingresos, estableceremos los topes 
de los que se verán topados en el impuesto predial para la vivienda. 

No me queda más que resaltar nuevamente y agradecer la participación de la 
sociedad civil organizada, que si bien es cierto que no tiene ningún sueldo por 
participar en este consejo, que es presidido por la Síndica Municipal, su servidora 
y personal técnico, acudieron puntualmente a las mesas de trabajo, presentaron 
sus propuestas de una forma muy objetiva y técnica, y el incremento que se 
realizan en las tablas de valores no llegamos al 100% del valor real, pero sí 
estamos cumpliendo con nuestra obligación reglamentaria. 

No se tiene que ver con tintes políticos ya que es una obligación que tenemos 
como integrantes de este Pleno del Ayuntamiento. Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: No habiendo quien más solicite el uso de la 
palabra, en votación nominal, les consulto si los aprueban, solicitando al 
Secretario General realice el recuento de la votación manifestando en voz alta el 
resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños, en contra; regidora Mariana Fernández Ramírez, 
en contra; Salvador Hernández Navarro, en contra; regidora María Candelaria 
Ochoa Ávalos, en contra; regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor,

regidor Fernando Garza Martínez, a favor; regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
a favor;· regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela 
Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor,

regidor Luis Cisneros Quirarte, a favot� regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a

favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor,

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

la presente. hoja c.orresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guar{alájara: a ías. l 1:43 horas del día veintiuno de·agosto de dos mil veintilrés, 
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La votación nominal es la siguiente: 15 votos a favor; 04 votos en contra y O 
AYUNTAMIENTO 

b t CONSTITUCIONAL a S enciones. 

DE GUADALAJARA 

El Seño_r Presidente Municipal: Se declara aprobado, el dictamen enlistado con 
el número 13 bis, toda vez que tenemos 15 votos a favor. 

V.3 Continuamos con la discusión de los decretos que deben ser aprobados en
votación nominal, debiendo existir mayoría calificada de votos para su
aprobación, solicitando al Secretario General mencione los números de dichos
dictámenes.

El Señor Secretario General: Son los decretos enlistados en el orden del día 
con los números del 14 al 31, el 33 y el 33 bis: 

14.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA, 
CORRESPONDIENTE A LOS OFICIOS DP/541/2023 DE LA DIRECCIÓN DE 
PATRIMONIO, PARA LA BAJA DE UN VEHÍCULO . DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL. 

DECRETO 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominio público, incorporación 

al dominio privado y la baja del Inventario de Bienes Municipales, de 1 un 

vehícuio automotor de propiedad municipal, por - motivo de pérdida total a 

causa de un siniestro, con la siguiente descripción: 

-

Nº fecha de 
No factura Harca Tipo Serie Hod Placas 

Asegurador 

Pat. 
�- ---- -

siniestro a 

AF- L- CHUBB 
6170 MITSUBISHI MMBML45G5HH038529 2017 JV57114 03/07/2022 SEGUROS 

28836 200 MÉXICO, S.A. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Administración a que realice la baja 

d_el vehíc-ulo que se enlista el punto Primero de este Decreto.· 

TERCERO.- Se instruye a la Tesorería Municipal, para que de conformidad al 

artículo 182-de la Ley de Hacienda Muni-cipal del Estado de Jalisco, realice las 

• út preseme hoja corresponde al atta de la_. s_esión ordinaria nútt1ero treinta y nueve celebrada por el 
__ •: Ayuntamiento de Óuadalajara: a las / I :43 horas del día veintiuno de agdsto ·de dos mil veintitrés. ·- .-
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gestiones administrativas correspondientes respecto al vehículo descrito en el 

AYUNTAMIENTO punto Primero del presente Decreto.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Administración para que gestione lo 

conducente ante la compañía aseguradora CHUBB SEGUROS MEXICO, S.A., y 

haga efectiva la póliza del vehículo descrito en el punto PRIMERO de este 

Decreto. 

QUINTO. Se faculta a la Síndica Municipal para que endose la factura del 

vehículo descrito en el punto primero del presente Decreto. 

SEXTO. Suscríbase la documentación inherente al cumplimiento del presente 

Decreto, por parte del Presidente Municipal, Síndico y Tesorero Municipal. 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, a que 

suscriba la documentación necesaria para dar cumplimiento al presente 

Decreto, de conformidad a sus· atribuciones. 

TRANSIT ORIOS 

Primero.- Publíquese el. presente decreto en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

Segundo.-EI presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de 
su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

,:ercero.- Notifíquese el presente decreto a la Dirección de Administración 
para las acciones a que haya lugar. 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para que inscriba la 
anotación correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 

15.- DICTAMEN DE LA_ COMISIÓN EDILICIA DE. HACIENDA PÚBLICA, 
CORRESPONDIENTE A LOS OFICIOS DP/1052/2022 Y 1182/2022 DE LA 

. La. presente _hoja ·corresponde al acta ·de 1(1 sesión ordinaria número treinta y nueve celehrada por el 
Ayuntámiento de Gt(adalá¡ara, a las 11:43 horas del día yeiníiuno de agosto de dos mil vein'fitrés .. • .
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DIRECCIÓN DE PATRIMONIO, PARA LA BAJA Y DESINCORPORACIÓN DE 
DIVERSOS VEHÍCULOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL. 

DECRETO 

PRIMERO. Se devuelve para su debida integración el oficio 1186/2022 

DV/440/2022, suscrito por el Director de Patrimonio, mediante el cual solicita la 

baja y desincorporación del dominio público e incorporación al dominio privado 

29 vehículos propiedad municipal, por diagnóstico de incosteabilidad, para que 

la Dirección de Patrimonio en coordinación con la Contraloría Ciudadana, 

conforme a sus atribuciones, lleven a cabo una revisión de los diagnósticos 

técnicos de realizados por el taller municipal. 

SEGUNDO. Se autoriza la desincorporación del dominio público, incorporación al 

dominio privado y la baja del Inventario de Bienes Municipales, de 6 seis 

vehículos automotores de propiedad municipal, por motivo de siniestro, mismos 

que se describen a continuación: 

No 
SEGURO 

NO. PAT- FiACTURA MARCA TIPO - SERIE MOO PLACAS 

CHUBB 

1 3293 V14562 v.w. POINTER 9BWECO5XX2P500783 2002 JD62258 SEGUROS 

CHUBB 

2 3483 11264 v.w. SEDAN 3VWS 1A 1 B22M913691 2002 JHD4974 SEGUROS 

CHUBB 

3 6193 AF28859 NISSAN NP300 3N6AD31C6JK848460 2018 JV57141 SEGUROS 

CHUBB 

4 4352 11703 NISSAN TSURU 3N1EB31S06K335989 2006 JET6795 SEGUROS 

CHUBB 

5 3375 11140 V.W. SEDAN 3VWS1A1B72M915274 2002 JGC7181 SEGUROS 

CHUBB 

6 6188 AF-28854 NISSAN .,_ .!':!f'.JQQ__ 3N4AD31C9JK848713 2018 JV57111 SEGUROS 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Administración, dependiente de la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, a que 

realice la baja de los vehículos que se enlistan el punto segundo de este Decreto . 

. La presente hoja corresponde al acla de la. sesión ordinaria número. treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Cuadalajara, a léú 11 :43 horas del día ,veintiuno de agosto de dos mil 11eintitrés. 
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CUARTO. Se instruye a la Dirección de Administración para que gestione lo 

AYUNTAMIENTO conducente ante la compañía aseguradora CHUBB SEGUROS MEXICO, S.A., y 
CONSTITUCIONAL 

DE cuADALAJARA haga efectiva la póliza de los vehículos descritos en el punto segundo de este 

Decreto. 

QUINTO. Se faculta a la Síndico Municipal para que endose las facturas de los 

vehículos descritos en el punto segundo de este Decreto, a fin de que sean 

liberadas para el trámite correspondiente. 

SEXTO. Suscríbase la documentación necesaria para dar cumplimiento al 

presente Decreto, por parte del Presidente Municipal, Síndico y Secretario 

General del Ayuntamiento, de conformidad a sus atribuciones. 

TRA NSIT ORIOS 

Primero.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de 

Guadalajara. 

Segundo.-EI presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 

publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Tercero.- Notifíquese a la Tesorero Municipal, para las acciones a que haya 

lugar. 

Cuarto.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para que inscriba la anotación 

correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 

16.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA, 
CORRESPONDIENTE AL OFICIO DP/2053/2022 DE LA DIRECCIÓN DE 
PATRIMONIO, PARA LA BAJA Y DESINCORPORACIÓN DE DIVERSOS 
BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD MUNICIPAL. 

DECRETO 

La prese,1/e· hu_¡a corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve CPlebrada por el 
Ayuntamiento de Ciuadalaja;.¡1, a las_·¡ J :43 horas dél día veinliuno de ligosto de dos mil veintitrés. •



123 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

, PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominio público, incorporación 

AYUNTAMIENTO al dominio privado y baja del patrimonio municipal de un total de 146 bienes 
CONSTITUCIONAL 

DE cuADALAJARA muebles consistentes en: 1 Un flexómetro (en desuso y caducado en su 

vigencia de utilidad), 1 O Diez sondas para uso en drenajes (bienes consumibles 

caducados), 74 Setenta y cuatro gabinetes para extintor en completo desuso y 

no útiles para la Dirección de Mercados, así como 61 sesenta y un bancos 

metálicos que se encuentran anclados al edificio del Mercado Corona, que se 

detallan a continuación: 

La_ presente - hujo corn:.1ponde al acta de la :;esión ordin_aria núinero lreinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de (iuada/ajara. a las·/ 1:43 horas del día veintiuno de agosto de dos mihreintttrés· ... _ ·----
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Número 
Patrimonial 

129741 
-"------···

250428 

250429 

250430 

250431 
-···--··-·- ·•· -

250432 
-

250433 
---

250434 

-··· 

... 
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Descripción 

Mobiliario Y Equipo\Equipo de lngeniería\Flexómetro\POWER\O\S/C\ND 
Refacciones y Herramientas\Equipo y Maquinaria\Sonda\S/M\ND\S/C\ND 

--·· · 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Maquinaria\Sonda\S/M\ND\S/C\ND 
·-·-·- ---

Refacciones y Herramientas\Equipo y Maquinaria\Sonda\S/M\ND\S/C\ND 
·--- ·-

Refacciones y Herramientas\Equipo y Maquinaria\Sonda\S/M\ND\S/C\ND 
------ --- ·-· . ------· 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Maquinaria\Sonda\S/M\ND\S/C\ND 
Refacciones y Herramientas\Equipo y Maquinaria\Sonda\S/M\ND\S/C\ND 

-----------· 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Maquinaria\Sonda\S/M\ND\S/C\ND 
- -- -- -

250435 Refacciones y Herramientas\Equipo y Maquinaria\Sonda\S/M\ND\S/C\ND 
250436 Refacciones y Herramientas\Equipo y Maquinaria\Sonda\S/M\ND\S/C\ND 
250437 Refacciones y Herramientas\Equipo y Maquinaria\Sonda\S/M\ND\S/C\ND 
257292 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
257293 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

·-· -

257294 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
-

257295 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\NO 
257296 

r _______ .,. ____ -
1 257297 

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
--- --

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
... 

257298 
--

. -

257299 

257300 

257301 

257302 

257303 

257304 

257305 

257306 

257307 
---- -

257308 

--

--------·-
257309 

257310 

257311 

257312 

257313 

257314 
-· .. 

257315
------· · 

257316

- - - ·-

··-
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

·-----· 

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

-- - ... _ ... 

-- . ---

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
--�----· 

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

----- . 

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

·-·-·--

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND

-------,------- - - .------ �-----,--· ·-· 

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

----

-·-

··--·--

·-

-- - ------- -- - -·-

Jcf9,��f1le J,2}0. con·eM�J?�i<fRºadaE&ui�o)�WJf15nYc&iill9�Er:fü)h3e?b15Pe\��,Ri�(J¡i�}�Q.ada por t? 

---"' �-""""""�ae--==-::. ""'--"-'-"";4-y,mtamte'l1tocle G1iadalajara, a las ¡-¡ :JJ-3 ñeranie:/ aía 'Veintiuno ae agosto ele donnif veintilré..--s. =� 
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257318 

257319 

257320 

257321 
�. 

257322 

.257323 

257324 

-· 
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Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
·'-�-- --·-

257325 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257326 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
----··-· 

257327 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257328. Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
�-- -----

257329 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257330 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257331 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257332 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\B.anco\S/M\ND\Gris\ND 

257333 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257334 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257335 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
--·-·--

257336 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257337 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
----

257338 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257339 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
·-

257340 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257341 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
__ : 

257342 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257343 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
·-·-·- -·- --

257344 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257345 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257346 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\1;3anco\S/M\ND\Gris\ND 

257347 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
__ , 

'257348 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257349 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 
--

257350 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257351 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

257352 Mobiliario Y Equipo\Sillas y Sillones\Banco\S/M\ND\Gris\ND 

·265622
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
·-· - - -· . ·-·- - ·- .. - -

La presente ·.hoju corresponde • al ac/a de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada· por el 
Ayunta;liento de-Guadalajara, -a las 11:43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. • ·.,· •
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265623 

265624 

265628 

---·-··--' - ----·- - --

265629 

265631 

�--. --

265632 

---.�--

265633 

-·-

265635 
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Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTI NG U I DOR\S/C\NA 
---· 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
---·-

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

- . . - --- -··----
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
·---

¡ 265638
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

1 EXTINGUIDOR\S/C\NA 
--·-·· 

265639 
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
------ --

265644 
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
--

265645 
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
--�---------· --

265650 
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTI NGU I DOR\S/C\NA 
- -

265651 
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTI NG U I DOR\S/C\NA 

265666 
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
.. 

·265672
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

265676 
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

265677 
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
fo--------·-··-- --·

265681 
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
··----· 

. La presenw hoja corresponde al acta de la sesión. ordinai·ia .núme_ro. treinw y nueve celebrada por el 
-�--"-�-�-. Ayuntamiento .d� Guadalajara, a fas I I :41 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés ..
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265684 

265687 

-

·265693

-

265694 

___ ,._ 

265695 

··-··· 

·265696 

265697 

-� --••-·· · 

265698 

265699 

-------

265700 

265704 

265705 

--· 

265707 

265708 

265709 

265710 

265711 

----· 

265712 

265714 
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Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

-------

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

··-· -
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

-�--

Refacciones y Herrámientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTI NGU I DOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTI NGU I DOR\S/C\NA 

--·-

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTI NGU I DOR\S/C\NA 

·-

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTI NG U I DOR\S/C\NA 

---

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTI NGU I DOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTI NG U I DOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTI NG U I DOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGU IDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGU IDOR\S/C\NA 

·-

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 
... 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

• •  ·-·· .. . --· 

.. la presente hoja conesponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
----'----'--'--.� .. -.-'l.' yunta;11-ie-nt0-de-G11adala/ara, a las 11 :43 ho;·as del dia ·veintiuno de agostn de dos- mil veintitrés. 
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265715 

265717 

. 265718 

_, ____ 

265719 

265720 

___ r ____ ,_ 

265721 

265722 

265723 

·265724

------- -

265725 

. . 

265726 

265727 

1--•-u--,- • 

265728· 

...--------

265729 

265730 

,265731 
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265732

-----

265733 

-

265734 
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Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
---------

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
.. 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
-

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTI NG U I DOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA �---------· ---- - .·----�·- - -----
Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
- ------

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Ga�inete\S/M\PARA 

EXTINGUIDOR\S/C\NA 
-------· --- -, ------� - -· ----

La presente hoja corresponde al acta de la sesión _ ordinaria mimer·o treinía y nueve celebrada por el 
-.-.,=-�a;i.=='"'--�=�

· -�·Ayuntamie11t0-de--Guadala}a·ra, a las 14 :43 horas del día veintiuno de agosto dr-dos-mihreintitrés. =--.=· 
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º265735 

265736 

265738 

265739 

265740 

265741 

265742 

___. _______ 

265743 

265744 

265746 

265747 

··-· 

265748 

265749 

265750 
.. 

265763 

265765 

--
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Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTI NGU I DOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGU IDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Ecjuipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 

·- ---··--·--·-

EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTI NGU I DOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y Herramientas\Gabinete\S/M\PARA 
EXTINGUIDOR\S/C\NA 

SEGUNDO. Comuníquese el presente Decreto de Ayuntamiento al Director de 

Patrimonio, para realizar el trámite correspondiente a la baja del Registro 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria núlllero treinta y nueve celebrada por el 

���·=·=-==�=..c+��y-untt11niet1t-o-de-G-uada-/ajaFa-.a las / l-:43. horas del día veintiuno de agost0 de d0s-1nil veintitrés·:, .. .-====-..,,,----=1---
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General de Bienes Muebles de los bienes muebles señalados en el punto 

AYUNTAMIENTO anterior. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Administración para que cancele la 

inscripción en el Registro de Bienes Municipales de conformidad a sus 

atribuciones. 

CUARTO. Suscríbase la documentación necesaria para el cumplimiento del 

presente Decreto por parte del Presidente Municipal y Secretario General, de 

conformidad a sus atribuciones. 

17.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA, 
CORRESPONDIENTE AL OFICIO DP/1587/2022 DE LA DIRECCIÓN DE 
PATRIMONIO, PARA LA BAJA Y DESINCORPORACIÓN DE DIVERSOS 
BIENES MUEBLES DE PROPIEDAD MUNICIPAL. 

DECRETO 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominio público, incorporación 

al dominio privado y baja del patrimonio municipal de un total de 90 bienes 

muebles que se detallan a continuación: 

Número Número Descripción Cuenta 
de Patrimonial Patrimonial 

bienes 
·-··-·

1 182017 Equipo de Computación\Equipo de Unidad Funcional 
Computación\C.P.U.\H.P.\ND\S/C\MXJ de Gestión Plena 

9040FL3 San Andrés 

l.a· presen_te h_oja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el
-.e-�·,,.,.._.�·· --,--���--yuntt1mi-e:nt·0-de-Gu0d0lajarn;-"a-foJC-l-l-;-4J-h0Fas-del-día-vei·nti-11n0-de-agosto de-dos mil veintitrés. • --•� . =-· 
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�:--••· 

. .

"-••··--

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

··----·

264574 

-

167332 

-

266279 

51387 

107139 

137389 

137462 

137473 

137476 

. .. 

137613 

·-·-·

137616 
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--.. ··-· 

Equipo de Computación\Equipo 
Computación\Lap-
Top\LENOVO\IDEAPAD 
500\Negro\MP12UN1 R 

de 

Mobiliario y Equipo\Equipo 
Diverso\Caja Fuerte\STERLIN 
SAFE\0\Gris\ND 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Lector\ZEBRA\SYMBO 
L. Ll2208\Negro\S16187010502504

Mobiliario y Equipo\Equipo 
Diverso\Cilindro\S/M\O\S/C\ND 

Mobiliario y Equipo\Equipo de· 
Música\Guitarra\S/M\O\Negro\ND 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Máquina De 
Coser\SU N ST AR\0\Bla neo\ 14050646 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Máq ui na De 
Coser\SINGER\O\Beige\SH40573007 

Mobiliario y Etjuipo\Uso 
Doméstico\Máquina De 
Coser\SINGER\0\Beige\SH40543072 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Máquina De 
Coser\SINGER\0\Beige\SH40573065 

.. 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Maquina De Corte De 
Pelo\WHAL\O\Negro\ND 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Maq u i na De Corte De 
Pelo\WHAL\0\Neg ro\ND 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 

Económico 

Tesorería 

Tesorería 

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

··----�-- -···

{a· presente hoja corre.1ponde al acta de la sesión ordinaria núrnero treinta y nueve celebrada por el 
. ·:Aylintamiento de Guada!ajara. a la� 11 :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veinlilrés. 
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--------· 

13 137617 

14 137628 

15 137655 

---·-···-··-··-······ 

16 137660 

17 137874 

-----

18 
1 
1 

! 

137895 

--···----------�--
! ···t· ··-···-···•·•·•-

19 146341 

20 146345 

21 146352 

22 148035 

23 149372 

� ----······ 
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Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Maquina De Corte De 
Pelo\WHAL\O\Ncgro\ND 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Maq u i na De Corte De 
Pelo\WHAL\0\Negro\ND 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Máquina Terminadora De 
Pelo\WHAL\0\Neg ro\ND 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Máquina Terminadora De 
Pelo\WHAL\O\Negro\ND 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Máquina De 
Coser\BROTHER\O\Blanco\K4U11291 
6 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Máquina De 
Coser\BROTHER\0\Blanco\K4U11348 
9 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Regulador\SOLA\O\Neg 
ro\E05E19675 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Regulador\SOLA\0\Neg 
ro\E05E19678 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Regulador\SOLA\0\Neg 
ro\E05E19686 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Máquina De 
Coser\BROTHER\0\S/C\B5U112731 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Plancha\BLACK & 

DECKER\0\S/C\ND 

·-------········· 

--

• Servicios
Educativos

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

-

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

Servicios 
Educativos 

·-

Servicios 
Educativos 

....... 

Servicios 
Educativos 

·-

La presenle hoja corresponde al ac/a de la sesión ordinaria número treinla y nueve celebrada por el 
. Ayuntamienro de Guadalajara. a /r,J-f I :-4-3 horas del día veinliuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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24 191104 

25 191110 

26 191146 

---···-·-

27 191175 

28 191199 

-·--f---··---· 

1 

29 191227 

1 

30 208983 

·--�--

31 209052 

32 209071 

33 209076 

34 280371 

·-·-------- . ··--·--
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---··----�-·--

Mobiliario y Equipo\Sillas 
Sillones\Silla 
Plegable\S/M\ND\S/C\ND 

Mobiliario y Equipo\Sillas 
Sillones\Silla 
Plegable\S/M\ND\S/C\ND 

Mobiliario y Equipo\Sillas 
Sillones\Silla Plegable\S/M\D\S/C\N 

--·

Mobiliario y Equipo\Sillas 
Sillones\Silla 
Plegable\S/M\DN\S/C\ND 

Mobiliario y Equipo\Sillas 
Sillones\Silla 
Plegable\S/M\ND\S/C\ND 

Mobiliario y Equipo\Sillas 
Sillones\Silla 
Plegable\S/M\ND\S/C\DN 

Mobiliario y Equipo\Sillas 
Sillones\Silla 
Plegable\S/M\ND\Negro\ND 

Mobiliario y Equipo\Sillas 
Sillones\Silla 
Plegable\S/M\ND\Negro\ND 

Mobiliario y Equipo\Sillas 
Sillones\Silla 
Plegable\S/M\ND\Negro\ND 

Mobiliario y Equipo\Sillas 
Sillones\Silla 
Plegable\S/M\ND\Negro\ND 

y 

y 

y 

y 

y 

y 

y 

y 

y 

y 

Refacciones y Herramientas\Equipo y 
Herramientas\Desbrozadora\S/M\PO 
WER CAnS/C\1806200459 

·-··-·----·----·-·

·--

Programas 
Comunitarios 

Programas 
Comunitarios 

Programas 
Comunitarios 

Programas 
Comunitarios 

Programas 
Comunitarios 

Programas 
Comunitarios 

Programas 
Comunitarios 

Programas 
Comunitarios 

Programas 
Comunitarios 

Programas 
Comunitarios 

Despacho de la 
Coordinación 

General de 
Servicios 

Municipales 

La presente hoja corre.iponde al acta de la sesión ordinaria número. /reinta y nueve celebrada por el 
Ay1111ta111iento. de Guadalajara, a las 11 :43 horas del.díaseintiuno de agosto de dos mil veintitTés. 
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40 
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267466 

289073 

--

272628 

--·-

259369 

--------· 

279550 

SIN 

-------
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·-····· 

Refacciones y Herramientas\Equipo y
Herramientas\Sopladora\CI F ARELLI\ 
Bl1200\Rojo\02U14TO 

Equipo de Computación\Equipo de 
. C_omputación\computadora 
portátil\GOODCOM\GT90A-
S\Negro\90ASU2102241 

�----· 

Mobiliario y Equipo\Equipo 
Diverso\Contenedor De 
Basura\PLASTIC 
OMNIUM\CBAC240GTFR\Gris\NA 

Refacciones y Herramientas\Equipo y
Herramientas\Desbrozadora\ECHO\S 
RM4605\Natural\98426027244 

Refacciones y Herramientas\Equipo y
Herram ientas\Bomba\EV AN S\6IM E05 
00\Naranja\NA 

01 Motobomba 10 HO, Trifásica, 
Marca US,. 01, Arrancador, 10 HP, 
Marca Square D, Cobre Calibre 6.01, 
Medidor Trifásico, Bienes que 
pertenecían al inmueble, Gimnasio 
Río de Janeiro, ubicado en calle 
Monte La Luna, entre Puerto Salina 
Cruz y Puerto Progreso, Colonia San 
Marcos, con Cédula de Registro 
número 975. 

------·····-�-------

Despacho de la 
Coordinación 

General de 
Servicios 

Municipales 

Dirección de 
Tianguis y

Comercio en 
Espacios 
Abiertos 

Dirección de 
Mercados 

Dirección de 
Parques y
Jardines 

Dirección de 
Mantenimiento 

Urbano 

Servicios 
Públicos Rafael 

Barragán 
Sánchez 

··--····----·· ·--······-

La presenie hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número. treinta y nueve celebrada por el 
Ayiiníamiento-de-Guadalajara. a las-l-F-43-hv,as del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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41 

42 

43 

44 

···-· 

45 

1. 46
.. 

-··---.-.------·-···· .

47 i 

48 

49 

.. 

' 50 

--···· 

51 

225172 

·-· 

225716 

···-· 

225796 

225863 

195374 

242594 

219471 

290491 

165468 

165465 

242998 

-
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····--.· ----

Radiotelecomunicaciones\Equipo de 
Comunicación\Teléfono\S/M\N\S/C\F 
CH1531EH92 

Radiotelecomunicaciones\Equipo de 
Comunicación\Teléfono\CISCO\PHO 
NE 7942\S/C\FCH1530ECN1 

•-»-•-·-· 

Radiotelecomunicaciones\Eqüipo de 
Comunicación\Teléfono\CISCO\PHO 
NE 7911\S/C\FCH16108DEQ 

Radiotelecomunicaciones\Equipo de 
Comunicación\ Teléfono\CISCO\PHO 
NE 7911\S/C\FCH161 0AR25 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\lmpresora\H.P .\LASER 
JET 5100 TN\S/C\CNBR216629 

Mobiliario y Equipo\Equipo de 
Proyección\Proyector\BENQ\ND\S/C\ 
NO 

Mobiliario y Equipo\Equipo de 
Fotografía\Cámara\S/M\ND\S/C\ND 

Radiotelecomunicaciones\Equipo de 
Comunicación\Teléfono 
Celular\XIAOMI\NOTE1 O\Negro\32018/ 
R1QP09963 

----- ··-······ -·-

Refacciones y Herramientas\Equipo y 
Herramientas\Torre\S/M\0\S/C\ND 

Refacciones y Herramientas\Equipo y 
Herramientas\Torre\S/M\0\S/C\ND 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\lmpresora\H.P .\P1102W 
\S/C\VND3M07844 

Dirección de 
Innovación 

Gubernamental 

Dirección de 
Innovación 

Gubernamental 

Dirección de 
Innovación 

Gubernamental 
·---···--

Dirección de 
Innovación 

Gubernamental 

Dirección de 
Innovación 

Gubernamental 

Dirección de 
Innovación 

Gubernamental 

Unidad de 
Recursos 
Materiales 

Dirección de 

Movilidad y 

Transporte 

Dirección de 
Aseo Público 

--···-·-

Dirección de Aseo 
Público 

·--

Dirección de Aseo 
Público 

------·-· 

la presente· hoja corresponde. al acta de -la_ sesión ordinaria número. treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de G11ada/aiara, a la,�·¡ ¡_:43 horas de/día-veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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52 275866 

53 275867 

---··-··-·-·--· 

54 277587 

• ---··---·--·- ···----·--·-

55 277588 

-

56 243686 

----------- ······-·········-··-

·¡ 

57 

58 

,, 

-.----·--- -----

59 

60 

.....____ ________ 

282986 

65733 

' -

275096 

275146 
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·--·---··· 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\C. P. U .\LENOVO\M700\N 
eg ro\MJ041 XX0 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\C. P .U .\LENOVO\M700\N 
egro\MJ041XX6 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Monitor\LENOVO\E205 

���\Negro\VK526314

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Monitor\LENOVO\E205 
4A\Negro\VK526315 

Refacciones y Herramientas\Equipo y 
Maquinaria\Esmeriladora\S/M\GWS22 
-230\S/C\nd

Mobiliario y Equipo\Equipo 
Diverso\Báscula 
digital\BIFORZA\BIF8080\S/C\1014169 

Mobiliario y Equipo\Uso 
Doméstico\Jgo.De Ollas y

Cazuelas\S/M\0\Gris\ND 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\ACER\TC 
-780-
AC Ki3\Neg ro\DTB89AA0247360515E3
000

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Monitor\ACER\E2070S 
WN\Negro\KPXH B1 A007927 

Dirección de Aseo 
Público 

Dirección de Aseo 
Público 

Dirección de Aseo 
Público 

Dirección de Aseo 
Público 

Dirección de Aseo 
Público 

Estancia Infantil 
Benito Juárez 

Estancia Infantil 
Benito Juárez 

Despacho 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

Despacho 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

_, ........ ----------••'---••·--·-···-· 

La presente hoja r.orresponde al acta de la sesión· ordinaria míniero treinta y nueve celebrada por el 
- Ayuntamiento de Guadalajara: a las 11 :43 horas del diá41einthmo de agosto de dos mil veintitrés. ••
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' .

.. 

61 

62 ..

63 

64 

65 

66 

67 

68 

275104 

• 275149

275100 

275127 

275097 

275131 

275106 

275137 

---------· -·-
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.. ·-

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\ACER\TC 
-780-
AC Ki3\Neg ro\DTB89AA0247200167D3
000

Equipo de Computaciói:t\Equipo de 
Computación\Monitor\ACER\E2070S 
WN\Negro\KPXH 81 A007023 

.. 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\ACER\TC 
-780-
AC Ki3\Negro\DTB89AA024 717027 E93
000

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Monitor\ACER\E2070S 
WN\Negro\KPXH B 1 A006617 

Equipo· de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\ACER\TC 
-780-
AC Ki3\Negro\DTB89AA024719008143
000

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Monitor\ACER\E2070S 
WN\Neg ro\KPXH B 1 A006502 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\ACER\TC 
-780-
ACKi3\Negro\DTB89AA024736057133
000

·-

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Monitor\ACER\E2070S 
WN\Negro\KPXHB1 A007932 

... -····--·-..... 

Despacho 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

Despacho 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

Despacho 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 

Económico 

Despacho 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

Despacho 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

Despacho 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

Despacho 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 
Económico 

Despacho 
Coordinación 

GeneraLde 
Desarrollo 
Económico 

La presente hoja .corresponde al acta de ía s,3sión . ordinaria número treinla y nueve celebrada por el 
.. Ayuntamiento de Guadalajara, a las 1 l :43 horas del día veintiuno de. agosto _de dos mil veJntitrés. 
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69 278701 

... ·-----

70 210214 
' 

71 218138 

-------

72 221045 

1-----------

1 
73 277206 

... 

1 

74 278100 

75 278286 

76 278289 

-----------· 

77 277203 

.. 

---------

78 277204 

-···-·· 

79 278283 

•· ---

138 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

-
' . .

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Lap- Top\LENOVO\X1 
CARBON\Negro\R90KTN8R 

------·--

Mobiliario y Equipo\Equipo de 
Música\Oboe\S/M\111-5SE\S/C\ND 

Mobiliario y Equipo\Equipo de 
Música\Oboe\S/M\ND\S/C\ND 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Monitor\S/M\ND\S/C\CN 
N6090LCM 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\C.P.U.\LENOVO\M700\N 
egro\MJ041X0B ··--·

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Monitor\LENOVO\E205 
4A \Negro\ VK526773 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\UPS\APC\BX575U-
LM\Negro\381533X04327 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\UPS\APC\BX575U-
LM\Negro\381533X05594 

Equipo de Computación\Eqüipo de 
Computación\C.P .U.\LENOVO\M700\N 
egro\MJ041XBM 

------

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\C. P. U .\LENOVO\M700\N 
egro\MJ046DV5 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\UPS\APC\BX575U-
LM\Negro\3B1532X21377 

--,.--··--
. .

Coordinación 
General de 

Gestión Integral 
de la Ciudad 

Centro Cultural 
Santa Cecilia 

Centro Cultural 
Santa Cecilia 

Centro Cultural 
Santa Cecilia 

Centro Cultural 
Santa Cecilia 

Centro Cultural 
Santa Cecilia 

Centro Cultural 
Santa Cecilia 

Centro Cultural 
Santa Cecilia 

Centro Cultural 
Santa Cecilia 

Centro Cultural 
Santa Cecilia 

Centro Cultural 
Santa Cecilia 

-------

La presente hoja corresponde .al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el· 
-Ay11nlm11ient.o de..Guacialajara, a'las 11:-43 horas del día veintiz;no de agosto de-doY"mil veintitrés.
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80 278282 

-

... 

81 262135 

·-··-------�-----

82 252344 

-- -- -··-··-

83 252345 

84 252346 

85 252349 

86 252350 

�-

87 252351 

88 252353 

.. ----·..-··-·· 

89 252355 

----·-·· ··-···-··-
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_ ........ ___ ...... -. 

Equipo de Computación\Equipo 
Computación\UPS\APC\BX575U-
LM\Negro\381533X05692 

··-··--

de 

Bienes lntang ibles\Bienes 
lntangibles\Actualización únicamente 
del software de los diferentes 
sistemas del Ayuntamiento, ADMIN, 
CONTABLE.\KODAK\CAPTURE 
PRO\S/C\S/N 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\S/M\C260 
\S/C\SCS02223403 

·-

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\S/M\C260 
\S/C\SCS02223451 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\S/M\C260 
\S/C\SCS02223406 

-·-···--·--·-·-

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\S/M\C260 
\S/C\SCS02223415 

.

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\S/M\C260 
\S/C\SCS02223416 

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\S/M\C260 
\S/C\SCS02223436 -··-···---·-··-

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\S/M\C260 
\S/C\SCS02223444 

1---

Equipo de Computación\Equipo de 
Computación\Computadora\S/M\C260 
\S/C\SCS02223456 

... 

···•· -···--

Centro Cultural 
Santa Cecilia 

Oficina 
Digitalización 

Catastro 

Centro Cultural 
San Andrés 

Centro Cultural 
San Andrés 

----·--·-

Centro Cultural 
San Andrés 

-·

Centro Cultural 
San Andrés 

Centro Cultural 
San Andrés 

Centro Cultural 
San Andrés 

Centro Cultural 
San Andrés 

Centro Cultural 
San Andrés 

La presenfe hoja . corresponde .. ai acta de la sesión ordinaria número treinta y. nueve celebrada por el 
""'------==="=i-=-Ayuntamiento de..Guadalajara, a las·!! :43 horas del dia veintiuno de akostd de dos mil veintifl•és. 
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�YU�TAMIENTO 
1 90 1 252757 

CONSTITUCIONAL e__ ___ .....,_ __ _ 

--------·--··--··-

Mobiliario Y Equipo\Equipo 
Diverso\Televisor\S/M\DN\S/C\ND 

Centro Cultural 
San Andrés 

DE GUADALAJARA 

SEGUNDO. Comuníquese el presente decreto al Director de Patrimonio, para 

realizar el trámite correspondiente a la baja del Registro General de Bienes 

Muebles integrantes del acervo patrimonial de este Municipio, respecto de los 

bienes muebles señalados en el punto anterior. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Administración para que cancele la 

inscripción en el Registro de Bienes Municipales de conformidad a sus 

atribuciones. 

CUARTO. Suscríbase la documentación necesaria para el cumplimiento del 

presente Acuerdo por parte del Presidente Municipal y Secretario General. 

QUINTO.· Ejecútese el presente decreto de Ayuntamiento, en un término 

perentorio de 30 treinta días, contados a partir de la fecha su aprobación, por el 

Honorable Pleno de este Ayuntamiento. 

·18.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA,
CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/RDl/195/2023 DE LA
DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONSULTIVO, PARA LA ENTREGA EN
COMODATO DE INMUEBLES PROPIEDAD MUNICIPAL.

DECRETO 

PRIMERO. Se autoriza celebrar contrato ele comodato entre este l'vfunicipio y el Gobierno del Estado de 

Jalisco por conducto de la Secretaria de Educación, respecto del siguiente inmueble: 

La pres.:nle ht,ja corresponáe . al. acta de lri sesión ordinaria míme.rn lrein/a y nueve celebrada por el
Ayuntamiento de Guadal ajara. a-la�� J-l: 4-3 homs dei -día veimiuna de agosto de dos-1nih't?'tntitrés. • • �·· ..
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Inmueble ubicado en la confluencia de las calles Faraones, Plutarco Elías Calles y Presidentes, 

ocupado por el Jardín de Niños 37 "Irene Robledo García" y 541 "Ramón García Ruiz"; el cual 

cuenta con una sur,erficie de 1,645.16?. metros cuadrados de conformidad al estudio topográfico 

efectuado en noviembre del 2022 al inmueble señalado, emitido con número de oficio 5476/2022, 

por el Departamento de Estudios Técnicos y·Especiales, con las siguientes medidas y linderos: 

o Al Norte: en 25.947 metros, con calle cerrada.

o Al Sur: de oriente a poniente en 18.366 metros, continua al norte en

14.325 metros, voltea al poniente en 2.332 metros, gira al norte en 3.748

metros, para tem1inar al poniente en 5.699 metros, colindando con el 

resto de la edificación existente ocupada por el CDC Nº 21.

o Al Oriente: en 68.143 metros, con la calle Plutarco Elías Calles.

o Al Poniente: en 50.219 metros, con la calle Faraones.

Dichu predio se declara desincorporado del dominio público e incorporado al dominio privado del 

Municipi,.1, a efel'to de celebrar el contrato de comodato, respectivo, en los ténninos de los artículos 36 

fracción V y 8? de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado de este Decreto, 

deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

a) El comodato se concede por un término de 20 veinte años, contados a

partir de la aprobación del presente • Decreto por el Honorable 

Ayuntamiento, por mayoría calificada y su correspondiente publicación en 

la Gaceta Municipal, en los términos del artículo 36, fracción I y V de la 

Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco. 

b} En el mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario

a efectuar los acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad 

del lugar, sin costo para el municipio, vigilando en todo momento el 

L(l p1esente hoja cor,-espo;1de ai acla de la sesión ordinaria ilÚ.merc treinra y nueve ceíebrada por el 
A.yunta111iento de�Guadalajara. a las { ¡_:,13 horas del día veintiuno de agosto·de dos mil veintitrés.�•·�--���-



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

142 

Ayuntamiento de Guadalajara 

cumplimiento de • 1as normas que sean ·aplicables, así como también 

proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su funcionamiento; 
. . - . . 

en este caso implementar una puerta de acceso independiente como lo 

. establece la Dirección de Obras Públicas en su dictamen técnico; en caso 

de incumplir. con estas condiciones, el bien inmueble regresará al 

resguardo de la autoridad municipal. 

e) El inmueble entregado en comodato, deberán· ser destinado en su

integridad a los fines educativos propios de los Planteles Educativos

mencionado en el punto Primero del presente Decreto.

d) En caso de que el respectivo comodatario destine dicho bien inmueble

• para fines distintos a los señalados en el ·presente dictamen, el bien

• correspondiente deberá regresar al resguardo de la autoridad municipal.

e) L.os gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes del inmueble

y !as obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, 

. quedando exento el Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, 

incluyendo los que genere el suministro a las instalaciones educativas de 

servicios tales como el de energía eléctrica; agua, servicio telefónico, así 

como aquellos que requiera contratar la Secretaría de Educación Jalisco. 

TERCERO. S.e instruye a la Dirección de lo.Jurídico.Consultivo para que elabore 

ei contrato de comodato a que se .refiere el presente .. Decreto. • . .  

CUARTO. Se instruye al Secretario General del· Ayuntamiento, para que de 

acuerdo a sus atribuciones, suscriba· la documentación necesaria para dar 

cumplimiento al presente Decreto. 

/,a preseme· hoja .:orrespoJl(/e ,a/ acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada oor el 
• · ., Ayunlamiento d�. (7!Íadalajarcr;-a las I !�-!f3 horas del día veintiuno de agosto de dos mif'wintitrés. 



143 

Ayuntarniento de Guadafajara 

QUINTO. Suscríbase . por parte dei Presidente Municipal y Síndico la 

AYUNTAMIENTO documentación inherente para dar cumplimiento al presente Decreto. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquese el presente decreto en. la Gaceta Municipal de 

Guadalajara. 

Segundo.- De conformidad a lo dispuesto por er artículo 91 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al 

H. Congreso del Estado, copia certificada del presente dictamen, así como del

acta de sesión del Ayuntamiento en la que se apruebe, para los efectos de la

revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva.

Tercero.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 

publicAciún en la Gaceta Municipal de Guadalajara, ... 

Cuartó.- Notifíquese el presente decreto al titular de la Secretaría de Educación 

Jalisco. 

Quinto.ª Notifíquese al Director de Patrimonio Municipal, para su conocimiento y 
efectos. 

19.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN· EDILICIA. DE HACIENDA PÚBLICA, 
CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/RDl/1365/2023 • DE LA 
DIRECCIÓN •• DE LO. JURÍDICO CONSUL Tlvo; •• PARA ENTREGAR EN 
COMODATO UN INMUEBLE EN EL FRACCIONAMIENTO PASEO BOHEMIO, 
PARA ALBERGUE TRANSITORIO DE JÓVENES. 

DECRETO 

·-·---La· pre.�ente h[l_ia ·con:e:,pvnde a( acta· d"" l,,·.·.i.,íú11 ordinada j¡úmef'O ireiflla- -,V-1.;u�cele.brada por. d
��-.-�-��-~-íy;1mtt.11nienl()=(.:fe={�1adalaja1·a¡=;G-i0.S=l.Jc;4,J=h&Rt!>_-=m.,gj,i=rdnliunCJ=de::ag(Jc�lo::de dos mil viintilrés. • :. . . ;. -· . 
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PRIMERO: Se autoriza c.elebrar contrato de comodato con el Organismo Público 

AYUNTAMIENTO Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema 
CONSTITUCIONAL 

DE cuAoALAJARA para el Desarrollo Integral de. la Familia de Guadalajara, respecto al siguiente 

inmueble: 

Inmueble ubicado en la calle Monte Albán número 2233, esquina 

noreste de la confluencia de la calle Tula, en el Fraccionamiento Paseo 

• Bohemio, zona 03. Huentitán; con una superficie de 190.00 metros

cuadrados, • de conformidad al • estudio topográfico efectuado al

inmueble señalado, emitido en mayo del 2023, con número de oficio

2009/2023, por el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales,

con las siguientes medidas y linderos:.

► Al Norte: en 18.40 metros, con el lote número 39.

► Al Sur: en 18.08 metros, con la calle Tula .

.► . Al Oriente: en 10.50 metros, con la calle Monte Albán. 

► Al Poniente: en 10.50 metros, con el lote número 01.

Dicho predio se declara desincorporado del dominio público e incorporado al 

dominio privado del Municipio por mayoría calificada de este Ayuntamiento, a 

éfecto de celebrar respecto al· mismo, un contrato de comodato, en los términos 

de los artículos 36 fracción V y 87 de la Ley de Gobierno y la Administración 

Públlca Municipal del Estado de Jalisco, 

SEGUNDO: El contrato .de comodato que se celebre derivado de este Decreto, 

deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

a) El comodato se concede por un término de 1 O diez años, contados

a partir de • la firma del contrato· respectivo, en los térn1inos • del

: . La preseníe hoja: corresponde, al ada: de. tu· sesión 'Ql'dinaria número treintu y nueve·.ceiebrada por -el --
;-'--,• �-''º - Ayqntamiento de: Curula!ajdra .. a ías I (43·horas del día veintiuno de agos(o~dr dos mihieintitrés. --• - . . • 
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artículo 36, fracción I y V de la Ley de .Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de ,Jalisco. 

b) En el mencionado comodato debe · incluirse la obligación al

Comodatario a efectuar los acondicionamientos necesarios para la

mejor operatividad del lugar, sin costo .para el municipio, vigilando

en todo momento el· cumplimiento . de las normas que sean

aplicables, así comó • también proporcionar el mantenimiento que

sea necesario para su funcionamiento·, evitando su deterioro.

e) El inmueble entregado en comodato, deberá ser destinado en su

integridad como Albergue transitorio para Jóvenes, cuyo servicio

estará a cargo del Organismo Público Descentralizado de la

Administración Pública Municipal denominado Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara.

d) El contrato de comodato debe incluir la obligación al Comodatario

de permitir la verificación de la esta.bilidad estructural del inmueble

en plazos de tres meses, por parte del Departamento de

contingencias de la Dirección de Obras Públicas.

e) En caso de que el comodatario destine dicho bien inmueble para

fines distintos a los señalados en el presente dictamen, el mismo

. deberá regresar al resguardo de la autoridad municipal.

f) Los . gastos, impuestos y derechos .que fueran procedentes del

inmueble y las obligaciones laborales, correrán por cuenta del

comodatario, quedando exento el. Municipio de cualquier obligación

. por estos conceptos, incluyendo los que genere el suministro a las

instalaciones mencionadas en 01 Primer punto de este Decreto, de

servicios tales . como ei de· energía ·eléctrica;· agua, · servicio 

te!cfónico, así. corno ·aquelíos ·que . requiera contratar el OPD 

denominado Sistema para el Desarrollo: Integral. de .la Familia de 

Guadaiajara. · •• 

_, .. ••. -··---·- · La�preseme· hoj,1 C:(wresponde al acla .dec la sesión ,wdinutia ·mimei'o u-einta y nuev. ceJebMrlo. por el
''.,.· .. • , ... . ·-é;:�c. :� :� c"'c-Ayuntamirmfo,ie-Gz;atfa!ajara:, .,:.i las. I J :43 Jwr.as del d(crveinliuno de agosto d«-dos mií wi11ti1res'." - .· • .. ··• . ....-., 
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AYUNTAMIENTO TERCER.O. Notifíquese a la Dirección de lo JurídicO Consultivo, dependiente de 
CONSTITUCIONAL 

··- .DE cuADALAJARA la Sindicatura, a firrde que se. elabore el contrato de comodato mencionado en

los puntos que anteceden. 

• CUARTO. Suscríbase la documentación· necesaria. por parte del Presidente

Municipal, Síndico· y Secretario General de este Ayuntamiento, para dar

cumplimiento al presente Decreto, de conformidad a las atribuciones que a cada

uno le corresponden.

TRANSITORIOS 

PRiMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de 

Guadalajara. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por _el artículo 91 de la Ley del 

Gobierno y la Administracíón Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al 

H. Congreso del Estado, copia ce1iificadc1 del presente dictamen, así como del

acta de sesión del Ayuntamiento en la que se apru_ebe, para los efectos de la 

revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva. 

TERCE_RO.- El presente_ Decr�to entrará .en vigor a partir del siguiente día de su 

publicación en la.Gaceta.Municipal de. Guadalajara. 

CUARTO.- • Notífíquese el presente Decreto a la titul.ar del Organismo Público 

. Descentrnliz;;-ldo de la Administración Pública Municipal, , den.ominado . Sistema 

para eL Desarrollo Integral de la F2milia de Guadalajara ... 

, La· preser!lt' ·hc¡ja ,·orrespond • al qc/.a de- la-sesión • 01-dinariiJ.-núm,no • treinlt'-Y • nue.ve cele,brada por· el 
�;-========;ti' Jli'mtamiPnto .d.•?. (hiadrilajará;-a·la.,.f 17'1-:J�em:;c;iei riíwveir#.i11no de Clf(Osto�de áos mil veintilrés. 
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QUINTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio; así como a· la Dirección de 

AYUNTAMIENro.Obras Públicas,.para los efectos legales a que haya lugar. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

. . · ·- · . 

• 20.- DICTAMEN DE LA • COMISIÓN EDILICIA.· DE HACIENDA PÚBLICA,
CORRESPONDIENTE· AL OFICIO DP/0277/2023 DE LA DIRECCIÓN DE
PATRIMONIO, PARA INTEGRAR. AL PATRIMONIO MUNICIPAL, PUENTE
PEATONAL UBICADO EN LA AVENIDA COLÓN.

DECRETO 

PRIMERO. Se declara la incorporación al dominio ·público del Puente Peatonal 

ubicado en la Av. Colón entre las calles Isla Salomón e Isla Socorro, en las 

inmediaciones de las Colonias Jardines de San José .y Lomas de Polanco. 

SEGUNDO . . Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la 

Ciudad, para que realice los estudios necesarios, así como la presupuestación de 

los recursos. económicos intrínsecos, para la intervención y rehabilitación del 

puente peatonal ubicado en la Av. Colón. entre- las calles Isla Salomón e Isla 

Socorro de esta Ciudad, para realizarse en el Ejercicio Fiscal 2024. 

TERCERO. Se · instruye a la Coordinación General de Servicios Públicos 

Municipales para qüé. en• conjunto con la Coordinación Gerieral de Gestión 

Integral de la· Ciudad se articulen para la intervención y rehabilitación del puente 

peatonal descrito en el punto primero delpresenteDecreto. 

. . '. . 

'CUARTO'. ·Ejecútese• el presente Decreto de-·Ayuntamiento, • en un término-

perentorio de 30 treinta días hábiles, contados a partir de la publicación en la 

Gaceta Municipal de G·uadalajara. • 

-�.- __,-· -� • --·--. -··La p1°esent.�-huj=.:on·espond¡,_aLacia -d.e-Ja-.�esión...J1t·_1liilaria .. 11Úme;·o trein,a.....y,.4w.r:-_,ie celebrada..po;,_<1-f,......-="'""""'"-= 
-,...;;;;·· ,._·;i· -.r.,.;;¡-,s�...,--,,..... -Ay11rJtan.1i�11ío_dd1uadáiq¡am,. � las_ U :43 hara;,'--del.cii6WJ..eintiutio de·11g9sto·de dos mrl vemtitré:.� .. s· -�!l!!!,:,!i!=.tl.,,.,.¡
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QUINTO. Suscríbase la doc:urnentación inherente para dar cumplimiento al 

AYUNTAMIENTO. presente decreto por parte del Presidente. Municipal y Secretario General, de 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA conformidad a sus respectivas atribuciones. 

· TRANSITORIOS

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 

publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Tercero. Notifíquese a la Dirección de Patrimonio y a la. Dirección de Obras 

Públicas, para los trámites administrativos y· Ios efectos legales a que haya lugar. 

21.- DICTAMEN. DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA, 
··CORRESPONDIENTE • AL OFICIO DGJM/DJCS/RDl/734/2023 DE LA

DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONSULTIVO, PARA LA DONACIÓN DE UN
TERRENO DE LA UNIVERSIDAD . DE GUADALAJARA, PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA TRONCAL HUENTITÁN.

DECRETO 

PRIMERO. Se aprueba la celebración de un contrato de'donación entre el Municipio de 

Guadalajara y la Univers(dad de Güadalajara, m:ediante el cu.al esta. última dona al 

Municipio una fracción de terreno Jocaliiada al extremo norte del tramo del proyecto de 

la Av: _Troncal de Huentitán, entre las fracciones C y D producto de la subdivisión del 

Predio denominado ''E! Disparate" el cual se identifica con el número 21 de ios 

polígonos de afectación de_ dicha Avenida, mismo que_ cuenta con una superficie de 

1_02.11 metros, con las siguientes medidas y linderos:-· 

.. .,� La presente. hoja,. «;rrespo11de ·.al· acta t{1! ia -sesfó11 urdinaria._ 11Ú1i1er9. t1;ei11lu � nueve ¿:debrada por, el _ __,,_.,,,,........,. 
",..,. • ..;.._,,...., · .-"-_· �Ayuntai-nie-n1a.de--Ciuadr1lc¡jara .. a--iarl J-:41 horas del cti,, vei.J:;ti1mo_ dr� ·agiJs10 de ri.os·mií veintitrés_;:.._ __ .,_¿,..,. 
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• . ►' Al No1ie: en línea curva en tres segmentos con longitudes de oriente a poniente

en 48.14mts., 73.80 rnts., y 43.$8 mts .. , colindand_o con resto .del predio del cual 

se segrega .. 

►. Al Sur: en 165.78 mts., con fracción destinada a vialidad Av. Troncal de

Huentitán, propiedad municipal.

SEGUNDO. Se instruye a la Sindicatura,. para que a· través de la Dirección de lo 

Jurídi�o Consultivo, realice . el contrato de donación correspondiente, con las 

formalidades establecidas en libro Quinto, título Cuarto, Capítulo 1, del Código Civil del 

Estado de Jalisco. 

. . 
TERCERO. Se instruye a la Dirección de Licencias de Construcción para que en un 

término de 30 días posteriores a la publicación del presente Decreto, inicie los trámites 

y"el proceso de subdivisión del predio· materia del mismo. 

CUARTO. Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal, 

Síndico y Secretario General. de este Ayuntamiento, para dar cumplimiento al presente 

Decreto, de conformidad a sus respectivas atribuciones. 

Artículos Transitorios 

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Segundo. Este decreto cobrará vigencia el día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Muniéipal de Guadalajara. 

Tercero. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91. de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado, 

copia certificada del pres.ente dictamen: así como def acta de sesión del Ayuntamiento en la que 

se apruebe, para ios efectos cie la revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva.· 

e-·· ... ja-pre-sente--l16ja-r:or-re-sponde-a!-aftn-de-k1-sesi-órt'=c•rd,'r1aria número· lreinia-y nueve· celebroda por el 
���. �. �'ym7tffl¡riartu=dec(Jrradalajata�crla:� l:!�'1-it-01:as . .tel-díaveintiunrnl.úigffs w de dos .mi 1-Yeil!litrés:· � -=-= 
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Cu�rto. Notifíquese el presente Decreto al Do.ctor Ricardo Villanueva LomeH, Presidente del H. 
Consejo General Universitario de la Universidad de Guadalajara. 

Quinto. Notifíquese este Decreto a la Dirección de Patrimonio y a la Coordinación de Gestión 
Integral de la Ciudad para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

22.- DICTAMEN DE· LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LOS OFICIOS DGJM/DJCS/CC/905 Y 
908/2023 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONSULTIVO, MEDIANTE 
LOS CUALES REMITE COPIAS SIMPLES DE. EXPEDIENTES DE LOCALES EN 
MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

Primero.- Es procedente y se aprueban las solicitudes de traspaso de locales comerciales a 
particulares, tanto por renuncia de derechos del titular original como por defunción, por lo que se 
instruye a la Sindica Municipal suscriba los contratos por el tiempo restante de la concesión de 
origen, .a los solicitantes de los locales ubicados en los mercados que se describen a 
continuación: 

Nº Titular Mercado Local Tipo 

f-1_. ·+-M_a_r_ía _M_a'""qd_ a_ l _e _na _M_ a_c _ía_ s_· P_ u___,1Q,,_a ___ +-C_ o_ n_ s_ti _tu_ c _io_· n ______ ,,_6 __ 4,�6_5 _y_ 76 . .. _ Traspaso 
2 Eznelia Liliana Lima Velarde Guillermo Prieto 25 v 26 Traspase>,_ 
i__. Juan José Aguiluz González ___ _ _§.uillermo P_ri _e _to ___ __,_7_1 _______ -+-T_ra

'-
s
'-"
,p

-'
a

-'-s_o
-1 

4 Brian de Jesús Aguiluz Plas�
.:.
�n_c_i_a _ __,__Gi¿i]!��_r_:�o_P_rie:..:to-=--------+-'-7-=2 ____ ..¡..-rraspaso 

s Humberto Daniel Ascencio Camari1!2__�y_e_ro_D_ía_z _______ .,_2_0_y 21 Traspaso 
6 Nathael Gerardo Ascencio Rodríquez 18 de marzo ····--· -- -

lthayetzi Pantaleón Oseguera Cuauhtémoc 
18 v 53 Tras paso 
19 y 20 Traspaso 

1-----4-------------···--·---+---------··-··- J...._---------1-------1 
68 y 69 Traspaso 

7 
Dionisia Rodríguez 
Heliodoro Hernández 

8 Esther Gutiérrez Hernández 
·····.··�1----

./osé Rigoberto Roldan Plascencia 4 Traspaso 
Loza • • 

,_. -- María l..ópez Mad-r -ig_a_l ______ --1-H-er:_r_e·r_a_ y_C _a---'ir-o ------1-4_8_y_4_9----1·-fraspaso·-
9 

por 
10 Defunción • 11- -V--ic-to- r-ia_E_s_t_e-fa_n_ía_F_lo-re_s_G_o_n _za-· l _e_z _ _,_H_i-da-/-go----,.---+-5-----+=-T

-=-

ra:..::.s:.:..p:..::.a:..::.so� 
1-----+-----···�----�---.-.. -··-. _ ..... ._ .. ,., _______ -------· .. --.. --·------��--1--------1------I 

12 Gabriel Yáñez F?amírez ·José Antonio Torres 34, 35 y 44 • Traspaso
. 13 Ana María Arias Ramírez -··----·-T.izaro"c:árderi-as-·· .. --.. 54 --� Traspaso-
t'1�_ 'Juán Antoni_o V��.?..���ª Rorño -···· .. -·---· Sebastián Allende

-��.Y!�.- --fraspaso

[�_j J�g_u�:'.�::_ Sa/daf'1a F?amírez \ Sebastián Allende -· •••••••• 76 y 77 ·- _!_m_�_P_ª�?._ .
. La p,·e.s,;nle. hoja currespond.:. �1í a.cw de la sesión. ordinariu nú111.er9 • treinta y nueve .. ce!rbrada poi: el

�.;;,...� • .,.,,�=-··=-,=='='==",=,---='"-:Ay11�1ta:�niemo-de-f;úadaiajat:a. 'a,L'ls#l�hor�ebdia.;i.eintiunf?-decar,,�0!iP1Jil'-:l'.eim-itrés. w .. ww 
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1 Traspaso 1 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL Segundo ... Es procedente y se aprueban las solicitudes de concesiones de derechos de locales 
DE GUADALAJARA de mercados municipales, por 99 años, por lo que se instruye a la Sindica Municipal suscriba los 

contratos de concesión, a los solicitantes de los locales ubicados en los mercados que se 
describen a continuación: 

No. Titular
___________ _ _ _ __ ________

Mercado Local 

1 Jennifer Dalai Tovar Ramírez Hidalgo 22 
2 Almendra Cris tal Ramírez Ramírez - Hidalgo t-2-1 ____ ! 

. . -
--- ---------------- --- • ----; 

�-3�_E_:m_ie_l_S_a_id_M_1:ñ_il_Hec��f}_-�::._�----- ---�S_a_1_1_J _a _c_in_to�_7_7 ___ _j 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de 1 ó días hábiles 
contados a partir de ía publicación del presente decreto, realicen la notificación personal de los 
locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del conocimiento que cuentan con 15 días 
hábiles contados . a . partir de la notificación que al efecto se practique, para presentarse 
debiclarnente acreditados a ·Ia Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura Municipal, a 
suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de derechos 
respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la. Ley de Ingresos del Municipio de 
Gu;;iélalaJara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, según sea el caso, con el apercibimiento 
que de no acudir deritro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de derechos de 
concesión que les fue otorgada, por manifiesta fa_lta de interés. 

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura por conducto de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para 
que lleve a cabo la elaboración de los contratos administrativos de otorgamientos de concesión 
de locales comerciales a favor de los locatarios mencionados en los puntos PRIMERO Y 
SEGUNDO del presente decreto. 

Quinto. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar conforme al 
a:rtículo 107, fracción VII de la Ley de-Gobierno y la Admi�istración Pública Municipal del Estado 
de jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en el presente decreto para incentivar el 
desarrollo eéonón:,icq en el municipio de Guadalajara. 

• Sexto. Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en uso de las facultades conferidas,
suscriba ia documehtación necesaria y reciba los pagos de derechos correspondientes a los
concesionarios antes enlistados, a fin dar cumplimiento al presente decreto.

•• ·-· - - .. !:o presente· hoja corresponde al acta _de !Q sesión•. ordir¡aria númer-o-treinra y-nueve 'celebrada por el
'-"�--;;#!,;;c.=.=;=;=======-=.=._ =·=:,,;1yun1t1'mien1-(t-tie-éftrttrlttfttjt1r(F.'(R-élfl-l�-3=h1tr71S"ti,+.dici-rNJimttNt7rde-"flg'Mlo:.C!e-dos-c-mi/ vei nÚ trés-: ·- _ .-



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUC IONAL 

DE GUADALAJARA 

152 

Ayuntamiento de Guadalajara 

.. .. : 

Séptimo. Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para 
que ·una vez que se cumpla ordenado en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la 
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese_ el presente decreto en la· gaceta rnl.ir,ic.ipal.
SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación 

23.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/CC/3597/2022 DE 
LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONSULTIVO, RELATIVOS A LOCALES EN 
DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueba la 
solicitud. de . tr�spaso de local comercial a particular por renuncia de derechos del titular 
original, con base a la información expuesta previamente, se instruye a la Síndico Municipal, 
suscriba contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de origen, los locales 
en lo� mercados que se describen a continuación: 

TRASPASOS POR RENUNCIA DE TITULAR ORIGINAL 
Expediente Solicitante Mercado Número de Local Interno 

1 366/2022-M Jesús Israel Macías Mendoza Mariano 12 .. Escobedo
-··��$-►• 

2 367/2022-M Norma Vanesa García Rodríguez Miravalle 4-D 

3 368/2022-M Ernesto Hernández Nava Alcalde 289 

SEGUNDO.- Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueba la 
solicitud de traspaso de local comercial a particular por defunción del titular original, con 
base a la información expuesta previamente, se instruye a la Síndico Municipal, suscriba 
contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de origen, los locales en los 
mercados que se describen a continuación: 

TRASPASOS POR DEFUNCION DE TITULAR ORIGINAL 
-· ........ 

Expediente Solicitante Mercado Número de Local Interno 
·,.-.,.r, .. ,,.,. .... .... � 

1 369/2022-M Edén Eduardo Hernández Jiménez El Mirador 84 y 85 
. ·· · ., . La ·presente· hoja coi•responde · ai ac.ta • de la . sesión ordinaria número treinla y- n11e1>e celebrada por el 

. . Ayuniamiento·de Ci·uada(ajara, a las· l !:4-3- horas del día i,eintturro de agosto ae· dos":mif.veintitrés. 

.. 
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Claudia Verónica Jiménez Alzaga El Mirador 
María del Consuelo Gamboa Herrera y 

Huacuja Cairo 

78 y 79 

7, 221 y 222 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen la 
notificación personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del 
conocimiento que cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación que al 
efecto se practique, para presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo de la Sindicatura Municipal, a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la 
acreditación del pago de derechos respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con el 
apercibimiento que de no acudir_ dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 

CUARTO.- Se· instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo la 
elaboración de los contratos Administrativos de otorgamiento de concesión de los locales 
comerciales a favor de los locatarios que anteceden en un término que no exceda de 15 días 
hábiles contando a partir de su notificación personal que al efecto le informe y valide la Dirección 
de Mercados mencionados en los puntos de decretos 

QUINTO.e Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar conforme al 
artículo 107, fracción VII de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en el presente decreto para incentivar el 
desarrollo económico en el municipio de Guadalajara. 

SEXTO.- Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en. uso de las facultades conferidas, 
genere las oi-denes de pago y reciba los derechos correspondientes a los concesionarios 
enlistados en el presente decreto. 

SEPTIMO.- Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para 
que una vez que se cumpla ordenado en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la 
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal. 

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación 

24.- DICTAMEN DE LAS. COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/CC/687/2023 DE 
LA DIRECCIÓN DE LO. JURÍDICO CONSULTIVO, PARA LA CONCESIÓN DE 
LOCALES EN MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

la pre_senle fuya. conesponde al acta de !a se.,ión ordinaria 11úh1ero t reinta y nueve ceiebrada por el 
. :...Ayuntamif'nte--de Gundalqjaro., a las JI :4J. horas del día veintiuno.de agosto'de dos-mi( veintitrés ... --'+---,,........._._ 
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PijlJVIERO.- Por los f�ndarJ]_entos previamente. expuestos, res·ulta procedente y se aprueba la 
solicitud de traspaso de local comercial a particular por renuncia de derechos del titular 
original, con base a la información expuesta previamente, se instruye a la Síndico Municipal, 
suscriba contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de origen, los locales 
en los mercados que se describen a continuación: 

-·· .. ·--·

TRASPASOS POR RENUNCIA DE TITULAR ORIGINAL 

Expediente Solicitante Mercado Número de 
Interno Local 

·¡ 078/2023-M Carmen Lucía Corona Gómez Agustín de la Rosa 22, 23 y 24 

,.., 084/2023-M Mónica Noemí Barajas Tejeda Esmirna 60 L.· .. 

3 080/2023-M Hugo Alberto Campos Galindo Eulogio Parra 77 
-�·--···-····-· 

4 081 /2023•-M Dalia Belén Flores García Francisco I Madero 48 y49 
-1--·-··-· ---·· 

5 3'I1/2023-M José Manuel Aguilera Ramírez Jesús González Gallo 13, 14 y 15 

6 314/2023-M Adriana Maldonado Robles José Antonio Torres 17, 18 y 22 

7. 078/2023-M Clara Angélica Curiel_Ramírez Juan Álvarez 16 

8 309/2023-M Karina Lizbeth Vázquez Corona Luis Quintanar 8 

9 310/2023-M Sandra Araceli González Ramírez Miguel Alemán 13 

10 342/2023-M Ricardo Rodríguez García Rancho Blanco 41 

11 073/2023-M Katia Sarahí Saavedra Moreno Sebastián Allende 128 y 129 

12 083/2023-M Araceli Martínez Contreras Villa Guerrero 19 

SEGUNDO.- Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueba la 
solicitud de traspaso de local comercial a particular por defunción del titular original, con 
base a la información expuesta previamente, se instruye a la Síndico Municipal, :Suscriba 
contrato de concesión por el tiempo restante,de la concesión de origen, .los locales en los 
mercados que se describen a continuación: 

TRASPASOS POR DEFUNCION DE TITULAR ORIGINAL 

: ¡ 
ex·pediente Solicitante 1. Mercado 1 .Número de LocalInterno 

,._.,,:.._._·_· �·-a.;-. La.-presente hoia corresponde. al acta de.-la sesión. ordinaria-número treinta y nueve _celebrada por el 
. ·: ·- .. '.1-yuntamiem0-de._€iuadalajam. á irf!J'--l í :43~h·(Jl'l/S de! di.a-veintiun0 de agvstY-tíe-d0s--,:r;ifc.-11ei11titrés • •·. • .. 
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Marco Antonio Torres González . • Me1chor
Ocampo 14,' 15 y 56 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo la 
elaboración de los contratos administrativos de otorgamientos de concesión de locales 
comerciales a favor de los locatarios mencionados en los puntos de decreto que anteceden en un 
término que no exceda de 15 días hábiles contados a partir de su notificación personal que al 
efecto le informe y valide la Dirección de Mercados. 

CÜÁRTO.� Se instruye 'a la Dirección de Mercados paraque d�ntro del término de quince días 
hábiles contados a partir de la· publicación del presente· decreto, realicen la notificación 
personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del conocimiento que 
cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación que al efecto se 
practique. para presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de 
iá Sindicatura Municipal, a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación 
del pago de derechos respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con el apercibimiento 
que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de 
derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 

QUINTO.- Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar conforme al 
artículo 107, fracción VII de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, n cargo de los ·concesionarios enlistados en .el presente decreto para incentivar el 
desarrollo económico en .el municipio de Guadalajara. 

SEXTO.· Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en uso de las facultades conferidas, 
genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes a los concesionarios 
enlistado_s en e! presente decreto. 

SÉPTI.MO.- Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para 
que una vez que se cumpla ordenado .en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la 
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal. 

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación 

25.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO . Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LOS OFICIOS DGJM/OJCS/CC/885 Y 
904/2023 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO .CONSULTIVO, PARA LA 
CONCESIÓN DE LOCALES EN MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- Por· 1os. furidamentos • previamer:ite expuestos,· resulta. procedente y se aprueba la 
• solicitud de .9torgamiento de concesión de locales comercial al interior del Merc<)do Municipal
IV Centenario a Gustavo Gutiérrez. Ávila, con .base. a la _información expuesta previamente,. se 

'· •. "' --La presente :.hoja eon'esponde '-ní'-'TT'.:la de !a �·esión ordinal'ia-número treinta y nueve-cdebrada ·po,�ef 
',,";'.,...:.,.;..,..:;...e;'----"'---,-�-,,. .. -, l(¡,1.(1T!nmiento-di-f;ruodalaiar6li'l�-Fl-:.c-H-.horéS-r,ie!"'lfir:I Vei111iuno'de agosto"de dos ,r¡j/ veintifréS; '. � 0-
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in.str_uye a· 1a Síndico. Municipal, se suscriba c:ontrato" de concesión por 99 años, de los 
locales en el mercado que se describen a continuación: 

AYUNTAMIENTO ,---------------------------------------� 
CONSTITUCIONAL OTORGAMIENTO 
DE GUADALAJARA 1-----,r----------r------------"T""--------,-----------1 

Expediente 
Interno 

392/2023-M 

Solicitante 

Gustavo Gutiérrez Ávila 

Mercado Número de Local 

, IV Centenario 220 y 221 

SEGUNDO.- Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueba la 
solicitud. de traspaso de local comercial a particular por renuncia del titular original, con 
base a la información expuesta previamente, se instruye a. la Síndico Municipal, suscriba 
contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de origen, los locales en el 
mercado que se describe a continuación: 

TRASPASOS POR RENUNCIA DE TITULAR ORIGINAL 

Expediente Solicitante Mercado Número de Local Interno 

1 312/2023-M Sandra Haydee Aviña Sandoval • Jesús González 
11 Gallo 

,_ __ ��·-· .. 

2 393/2023-M Ana Gabriela García Andrade Dionisia Rodríguez 12 
i....--- ... 

--

3 394í2023-M Marivel Silva Ayala Constitución 263 
�·-·. ··--.:-�-

1--+-----····-- ·----·---·. -• ---

4. 395/?023-M Felipe de Jesús López Alfaro Reforma 21 AB 

5_. 328/2023-M Marcial Torres Torres Alcalde 327 
·--·•:•--·· 

TERCERO.- Por los fundamentos previamente expuestos,· resulta procedente y se aprueba la 
solicitud de traspaso de local comercial a particular por defunción del titular original, con 
base a la información expuesta previamente, se instruye a la Síndico Municipal, suscriba 
contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de origen, los locales en el 
mercado que se describe a continuación: 

---

TRASPASOS POR DEFUNCIÓN DE TITULAR ORIGINAL 
-_ 

Expediente Interno Solícitante Mercado Número de Local 

i .326/2023�M Luis Alberto Torres Arellano Alca·lde 300, 325 y 326 
- --� ·-

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen la notificación 
personal de los locatarios favorecidos con local cor'nercial, haciéndoles del conocimiento que 
cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación que a! efecto se 
practique, para· presentarse debidamente acredilí:!dos a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de 
la Sindicatura Municipal, a suscribir contrato de concesión de derechos. previo a_ la acreditación 
del pago de derechos respectivós. c"onforrr1e lo dispuesto. por el. artículo.42 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guadalajára, correspondiente al. ejercicio fiscal 2023, con el apercibímíento. 

Le{ prescr:(e hoja corre_sponcle al ·ac:a de la se�'iÓn ordinaria nú1r¡ero treinta y-,.nueve ce/e-brada por el 
• .. . : .-·-· ---iiA_vw,tám.ienro· de Guadalajara: a las 11 :41 hora-s. del día i;,rintiuno de·agesto·de-do�' miJ .veintitrés. 
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·que: de no· acudir. dentro del· plazo estipulado se ·dejará sin efectos la titularidad de
derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés.
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo la
elaboración de los contratos. Administrativos de otorgamiento de concesión de los locales
comerciales a favor de los locatarios que anteceden en -un término que no exceda de 15 días
hábiles contando a partir de su notificación personal que al. efecto le informe y valide la Dirección
de Mercados mencionados_ en los puntos de.decretos.

SEXTO<. Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar conforme al
artículo 107, fracción VII de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en el· presente decreto para incentivar el
desarrollo económico en el municipio de Guadalajara.

. . 
. .· . . . • 

SEPTIMO.- Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que ·en uso de las facultades conferidas,
genere las órdenes _de pago y _reciba los. derechos correspondientes a los concesionarios
eniistados en el presente decreto.

OCTAVO.- Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para
que una vez que se cumpla ordenado en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto.

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta.municipal. 

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación 

26.- DICTAMEN. DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/CC/3502/2022 DE 
LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONSULTIVO, RELATIVOS A LOCALES EN 
DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueba la 
solicitud de traspaso de local comercial a particular por renuncia de derechos del titular original, 
con basé a la información expuesta previamente, se instruye a la Síndico Municipal suscriba ei 
contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de origen, los locales en los 
mercados que se describen a continuación: 

-- ------.... ---··-· ··-··--·-
Expediente Solicitante. Mercado· Número dé Local 
Interno • • 

1 • 357/2022-M LETICIA ZUL VARGAS FELIPE L-311
ÁNGELES 

·---·- L...---··· ·--

SEGUNDO.- Se instruye a la Direcc'ión de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo la 
. elaboración de . los contratos administrativos de otorgamientos de concesión de locales 
• comerciales a favor de los locatarjos 111encioriados en los puntos de decreto que anteceden en un
. término que nO exceda ele. f5 dhis !1ábiles contados a partir-d.e su notificaciqn personal que al
• efecto le informe y valide !a Dirección de Mercados. •

• 

.---��----,-�b,a7,,�e-nt�h0j0-e0Fre-1>po11de-a/:_ae1a-de--/a....:..se-si-0n-e,,di-nt11°ir1-mímero-trei11td y· nuevl! celebrada por el
���- !E_"s .. ====.===,e_==.=-="='-=sa •. ==,,rem·!ff:_ rlffffffl'iini�ri/r'ftt1f'r'FtFl�--'hm'lr:Frirdrií1IT1fJirTliun'riri,: ·agosto�de7}os:-míl::Ve.iniitrés. - -=-
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.: . :·•·· .. '!'. . .• . 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen la notificación personal 
de los locatc;1rios favorecidos con local comercial haciéndoles del conocimiento que cuentan con 
quince días hábiles contados a partir de loa notificación que al efecto se practique, para 
presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico_ Consultivo de la Sindicatura 
Municipal, suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de 
derechos respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos del municipio 
de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con el apercibimiento que dé con acudir 
dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de derechos de concesión que les 
fue otorgada, por manifiesta falta de interés, 

CUARTO.- Se autoriza exentar al otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar conforme al 
artículo 107, fracción VII de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
dé Jalisco, a cargo de los concesionarios énlístados en el· presente decreto para incentivar el 
desarrollo económico en el municipio de Guadalajara. 

QUINTO.- Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en uso de las facultades conferidas, 
genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes a los concesionarios 
enlistados en el presente decreto. 

SEXTO.- Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para 
que una vez que se cumpla ordenado en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la 
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales.de Abasto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto e_n la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación. 

27.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LOS OFICIOS DGJM/DJCS/CC/3116 Y 
3340/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONSULTIVO, RELATIVOS A 
EXPEDIENTES DE LOCALES EN DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueban las 
(6) seis soli_citudes de_ traspaso de local comercial a particular por renuncia de derechos del titular
original, con base ·a la información expuesta previamente, se instruye a la Síndico Municipal,
suscriba contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de origen, los locales en
lós mercados que se describen a continuación:

• • • 

TRASPASOS POR RENUNCIA DE TITULAR ORIGINAL 
Expediente 

Solicitante Mercado 
Número de 

Interno Local 
·----... - ..... � ' 

. 287/2022-M NORA GEORGINA AGUILAR VENEGAS: FELIPE 208 Y209 t�!._ ÁNG
°

E::LES 
350/2022-M DOLORF-S ARTURO- LARA HARO - LIBERTAD 401 

. -•·.tu. ·-··---

:..,a'-prese'nle-hoj(r corresponde a! actrr.-te-f=sesió11�rdinaria mimer:o treinta nueve celebrada por el 
. AJ;untamiéntoae Ouada!ajara, a las'1 l :43 hóras' liel día ve'imiurró'?íe-a,_�TJstride dos 111ih1eintitrés. -



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

2: 

3 351/2022-M 

4 305/2022-M 

5 300/2022-M 

6 345/2022-M 
--•.-

.... 
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. . 
-· 

, ' 

ANDREA MUÑOZ BOJORQUEZ 

ARTURO PLASCENCIA HERNÁNDEZ 
.. ,.,. ..... ,... 

MARÍA LUISA HERNÁNDEZ GARCÍA 
·• 

VIRGINIA DE JESÚS GONZÁLEZ 
MEJORADA 

·. • .. 

LIBERTAD 3371 

BODEGA 
ABASTOS 1466 

BLOQUE "M" 
BODEGA 

ABASTOS 845 BLOQUE 
UH" 

LIBERTAD 317- BY
317- c

SEGUNDO.- Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueba la 
solicitud de traspaso de local comercial a particular por defunción del titular original, con base a 
la información expuesta previamente, se instruye a la Síndico Municipal suscriba el contrato de 
concesión por el tiempo restante de la concesión de origen, los locales en los mercados que 
se describen a continuación: 

TRASPASO POR DEFUNCION 
Expediente Solicitante/Beneficiario Mercado Número de Local Interno ' 

• 29;�/2022-M HERMENEGILDA ABASTOS 22 A BLOQUE J GUERRERO CHACÓN
•
'--"· ... ,._,_.,.,_.,_., 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo la 
elaboración de los contratos administrativos de otorgamientos de concesión de locales 

. comerciales a favor de los locatarios mencionados en los puntos de decreto que anteceden en un 
término que no exceda de quince días hábiles contados a partir de su notificación personal que al 
efecto le informe y"valide la Dirección de Mercados. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince días • 
hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen la notificación
personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del conocimiento que 
cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación que al efecto se
practique, para presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de 
la· Sindicatura Municipal, a suscribir contrato. de concesión de derechos, previo a la acreditación 
del pago de derechos respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guadaiajara, correspondiente al ejercicio. fiscal 2023, con el apercibimiento
que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de 
derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 

QUINTO.- Se autoriza exe�t�r el oto�gamiento de fianza que está obligado a otorgar conforme al 
artículo 107, fracción VII de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, a cargo de· los concesionarios enlistados en el presente. decreto para incentivar el 
desarrollo económico en. el municipio de c;;ua_dalajara. 

SEXTO.- Notifíquese a la Tesorería Mui1icipal, para que en uso de las facultades conferidas, 
genere las órdenes de pago y reciba· los. derechos correspondientes a los concesionarios
en!istados en e.I presente decreto._

'· • • • 

...••.. · . •  ' • • .
•

• . . . · :._ . • • 
. 

Ú1. pre.w:111¡,,;_J1,?Ji1.:_correlponde ái acta-;-de. la :".�esiórÍ-ordir.aria--:-;iúlilei'o • treinta --y nueve celebrada por el
·_,, Ayimfamientp deJJu�dalajdra;_'a ta:1• I I :43 71,",ms del dírri1einüur.o de agosto de,, dos mil veintÚré ·.' • -=• --"--'-1-.::i 
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SÉPTIMO.- Concl�ido el· procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para 
que una vez que se cumpla ordenado en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la 

AYUNTAMIENTO Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto. 

..... r .

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal. 

SEGUNDO.-. El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación 

28.- • DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LOS OFICIOS DGJM/DJCS/CC/2798, 
2855, 2882 Y 2988/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONSULTIVO, 
MEDIANTE LOS CUALES REMITE EXPEDIENTES DE LOCALES EN 
DIVERSOS MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueba las 
• st>licitudes. de traspasos de locales comE!g:iales a particular por renuncia de derechos del titular
QI.i.9iD.ª1� con base a la información expuesta previamente, y por ende, se instruye a la Síndico
Municip3I suscriba el contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de origen, de
los locales en los mercados que se describen a continuación:

�----

TRASPASOS POR RENUNCIA DEL TITULAR ORIGINAL 
• Expediente . · · Solicitante Mercado Número 

Interno de Local 
1 207/2022-M ANTONIO GUTIERREZ REYNOSO LIBERTAD 298 
2· 209/2022-M ANDREA GUADALUPE TORRES ALVÁREZ FELiPE 484 y 485 ÁNGELES 
3 208/2022-M SIRIA YISSEL PLASCENCIA MURGUIA LIBERTAD 1314-B 
4 224/2022-M MARCOS ENRÍQUEZ BARRERA FELIPE 28 y 29 ÁNGELES

5 225/2022-M YARELI ESMERALDA PÉREZ DÁVALOS FELIPE 241 y 242 ÁNGELES

6 226/2022-M FIDEL ALEJANDRO MIRANDA VÁZQUEZ FELIPE 243 y 244 ÁNGELES

7 . �27/2022-M JOSÉ CARLOS ENRÍQUEZ BARRERA FELIPE 362 y 363 ÁNGELES
.. .

¿· 228/2022-M MA. DEL ROCÍO MONTOYA LOZA . • LIBERTAD 3058 
9 • 229/2022-M JOSUÉ SAMUEL ACERO GUTÍERREZ LIBERTAD 3059 

10 283/2022-M JOSÉ JUAN DE LA HOYA LEYVA LIBERTAD 1105 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve· a cabo la 
ela.boración de los contratos. administrativos de otorgamientos de concesión. de locales 
comerc)ales a favor de !os locaiarios m01icionados en los puntos de decreto que·anteceden en un 
térrr1ino que. río exceda dó 15 diás hábiles cónfados .á partir dé su notificación pers0rial que al 
efecto le informe y valide ia Dirección de Mercados, .. • 

- ·· ·--., ·-·-. • ,-·(,a--presenie�hoja curresponde .. o( iJel{J' de lac--sesión ordinaria-mímero-'- treinta-y-nueve celebrada por el ---=--1
••'. ·-. ·, ���= Ayumamiento dé Guo.dala;ara. a la�./¡ :43 '¡zoms' del dícrveintiwio de agostó de dos miFvéintitrés: - ----,...,. ........,. ....... 
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·• .. . .. ji. 
. :.: TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince 

AYUNTAMIENTO días hábiles contados a partir de • 1a publicación del. presente decreto, realicen la
CONSTITUCIONAL notificación personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del 
DE GUADALAJARA conocimiento que cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación que al 

efecto se practique, para presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico 
• Consultivo de la Sindicatura Municipal, a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la

acreditación del pago de derechos respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley
de. Ingresos del Municipio de Guadalajara, correspondiente- al ejercicio fiscal 2023, con el
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés.

-

CUARTO.- Se autoriza e��ntar �I otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar conforme al
arüculo 107, fracción VII de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en el presente decreto para incentivar el
desarrollo económico en el municipio de_ Guadalajara.

QUINTO.- Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en uso de las facultades conferidas,
genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes a los concesionarios
enlistados en el presente decreto.

SEXTO.·· Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para
que una vez que se cumpla ordenado en el presente decreto: remita informe pormenorizado a la
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto.

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Pub!íquese el presente decreto en la gaceta municipal. 

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación • 

29.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA .. PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/CC/2446/2022 DE 
LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONSULTIVO, RELATIVO A EXPEDIENTES 
PE DIVERSOS LOCALES EN MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- Por ios fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueba la 
solicitud de traspaso de local comercial a particular.2.or renuncia de derechos .del titular original, 
con base a la it'lformación expuesta previamente, y· por ende·; se insfruye a la Síndico Municipal 
suscriba contrato de concesión por el tiempo restante de la concesión de origen, de los locales en 
los mercados que se describen a continuación:_ 

TRASPASOS POR RENUNCIA DEL TITULAR ORIGINAL 
·•.-

'"'°
' 

' . Expediente 
Número de Locai Interno Solicitante . Mercado 

1 126/2022-M BENITO RUIZ ROMERO· LIBERTAD 1427 __ , - -:· -··-

2 127/2022-M BENiTO Rl.JIZ ROMERO LIBERTAD 1428 
�- .. 

---· 
. � l.11-pre,1·en/e . hoja corresponde al. acla de .. lo .,·esión ordinaria mímero--:-fl'einta-y-nueve eelebmda�por el

·�-- . _'. . = ; . • . . Ay11n/amúm10_ de G11�rk1/ajaÍ·(l, a-las! I .:43 hOi·ani,�l día. veinliuno de agos-Jo-dec-dos milveinÍitr�
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-

. .

3 166/2022-M 

4 183/2022-M 

5 184/2022-M 

6 185/2022-M 

162 

Ayuntamiento de Guadalajara 

-

AUREL!O GÓMEZ SATURNO LIBERTAD 

OSVALDO CHAVEZ CASTILLO LIBERTAD 
CESAR ARNULFO VELAZQUEZ 

LIBERTAD 
MORALES 

PEDRO MONTES LOPEZ LIBERTAD 

778 

3406 

3506 

298-B

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Con�ultivo, para que lleve a cabo la 
elaboración de los contratos administrativos de otorgamientos ,de concesión de locales 
comerciales a favor de los locatarios mencionados en los puntos de decreto que anteceden en un 
término que no exceda de 15 días hábiles contados a partir de su notificación personal que al 
efecto le informe y valide la Dirección de Mercados. 

TERCERO .. - Se instruye a, la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince
días hábiles contados a partir de la publicación del· presente decreto, realicen la 
notificación personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del 
conocimiento que cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación que al 
efecto se practique, para presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo de la Sindicatura Municipal, a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la 
acreditación del pago de derechos respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, correspondiente· al ejercicio fiscal 2023, con el 
apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la 
titularidad de derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 

CUARTO.- Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar conforme al 
artículo 107, fracción VII de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jaiisco. a cargo de los concesionarios enlistados en el presente decreto para incentivar el 
desarro!Jo E:conómico en el municipio de Guadalajara. 

QUINTO.- Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en uso de las facultades conferidas, 
genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes a los concesionarios 
enlistados en el presente decreto. 

SEXTO.- Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para 
que una vez que se cumpla ordenado en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la 
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal. 

SEGUNDO .. - El Presente decreto entrará en vigoi-·e1 día de su publicación 

30.- DICTAMEN • DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE . MERCADOS Y 
CENTRALES DE _ABA.STO : Y_ 9E HACIENDA PÚ.B.LICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/CC/2217/2022 DE 
LA .DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONSULTIVO, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EXPEDIENTES DE. DIVERSOS • LOCAL,ES •• EN . MERCADOS 
MUNIC!FiALES,. 

···DECRETO ·

.... ,,.-,--,,= .. �.......,_..,...,...�-----,-/a,,-pre-se-nte-hoja-0_0Fff-Sf�0nde-0l-,-0ct0-de-la-'-:,Se-stén-0Pdi-nari0. mintero treinta ·y, nueve celebrada por· el 
,. , . :Ayuntamíento de-Guadalnjai·a;-ir-las--l-h-4-3 horas de! día ve.tntiuno.de. agosto de dos mil=veintit rés. • • 
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AYUNTAMI ENTO PRIMERO.- Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueban las
CONSTITUCIONAL solicitudes de traspaso de local comercial a particular.por renuncia de derechos del titular original 
DE GUADALAJARA ,con base a la información expuesta previamente, se instruye a la Síndico Municipal suscriba el 

contrato de concesión por ei tiempo restante de .la concesión de origen, los locales en el mercado 
que se describe a continuación: 

TRASPASOS POR RENUNCIA DE TITULAR ORIGINAL 
Expediente Solicitante 

Cedente Mercado Número 
Interno de Local 

1:- ADALBERTO !BARRA JAIME 
99/2022-M GONZÁLEZ !BARRA LIBERTAD 1536-BIS 

RAMÍREZ 
--"--··---

2 MARIA 

100/2022-M CESAR ALBERTO -CRISTINA LIBERTAD 405 MAGALLANES MANZANO ORDAZ
VERA 

SEGUNDO.- Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueban 
las solicitudes de traspaso de local comercial a particular por defunción del titular original, con 
b¡3se a la información expuesta previamente, se instruye a la Síndico Municipal suscriba contrato 
de ·coricesión por el tiempo restante de la concesión de origen, el local en el mercado que se
describe a continuación: 

• • 

-·--·-·-

TRASPASO POR DEFUNCION 

• Expediente Número 
Solicitante/Beneficíariq Ced·ente Mercado de 

Interno . .

Local 
. 1 101/2022- MARÍA DEL CIELO CATARINO 

VÁZQUEZ LIBERTAD 1293 M VÁZQUEZ SALAZAR CORTÉS 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo la 
elaboración de los contratos administrativos de otorgamientos de concesión de locales 
comerciales a favor de los locatarios mencionados en los puntos de decreto que anteceden en un 
término que no exceda de quince días hábiles contados a partir de su notificación personal que al 
efecto le informe y valide la Dirección de Mercados. 

CUARTO.� Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen la notificación 
personal de los locatarios favorecidos ·con local comercial, haciéndoles del conocimiento que 
cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación que al efecto se 
practique, para presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de 
la Sindicatura Municipal, a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación 
del pago de d_erec.hos r_espectivos, conforme 19 dispuesto por el artículo_42_ de la Ley de Ingresos 

• del Municipio de Guadalajara, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, con el apercibimiento
que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin efectos la titularidad de
derechos de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés.

Li • pre�'ente hoja- corFespn_nde-at-ae_ra- de_ fa sesión. ordinaria···mímem treinta y nueve celebrada-por el 
. Ayúntamien!o de Guadalajard,'a las .. / 1:43 hoi·os dél clía veintiuno c!e.agosto·de.dos mil veintitrés. 
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QUINTO.- Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que está obligado a otorgar conforme al 
artículo 107, fracción VII de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

AYUNTAMIEN.TO de Jalisco, a cargo de los concesionarios enlistados en el presente decreto para incentivar el
CONSTITUCIONAL desarrollo económico en el municipio de Guadalajara. 
DE GUADALAJARA 

SEXTO.- Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en uso de las facultades conferidas, 
genere las órdenes de pago y reciba los derechos correspondientes a los concesionarios 
enlistados en el presente decreto. 

SEPTIMO.- Concluido el procedimiento, s·e instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para 
que una vez que se cumpla ordenado en el presente decret9, remita informe pormenorizado a la 
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal. 

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación 

31.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAl, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PARA LA 
CO!\JVOCATORIA Y LINEAMIENTOS PARA ASIGNACIÓN DE LOCALES DE 
PL/.\ZA GLJADALAJARA.(Con las modificaciones circuladas) 

DECRETO 

PRIMERO.- De conformidad a los artículos· 36, fracción VIII, 103, 104 y 105 de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 3, 12, inciso b) punto 8, 19, 
20, 21 _ y 22 del Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara, y 
el punto Décimo Tercero del decreto D 18/30TER/22, que se aprobó en la sesión ordinaria del día 
12 de julio de 2022; se autorizan lo lineamientos propuestos por el Comité para la Reactivación y 
Funcionamiento de Plaza Guadalajara, siendo ios siguientes: 

í :- Antigüedad de quienes hayan tenido una concesión y soliciten de nueva cuenta una 
asignación (demostrable con las licencias expedidas, priorizando a las y los fundadores). 

2,- Preponderancia a aquellos concesionarios que mostraron interés y realizaron gestiones para 
ponerse al corriente de sus pagos o regularizar la situación jurídica o aquellos que cerraron sus 
operaciones debido a la emergencia sanitaria (pandemia) por COVID-19 (marzo del 2020). 

3'.-. Preferencia para solicitantes con discapacidad y de pueblos originarios;. 

4.- Perspectiva de género en la asignación de los espacios. Se _ buscará equidad de acuerdo a las 
solicitudes registradas, dando prioridad a las madres jefas de familia, que así lo acrediten ante el 
Organismo Público Descentralizado de !a Administrac_ión Pública Municipal, denominado Instituto
Municipal de las Mujeres de Guadalajara. • • 

s:-· Equilibrio eri Ía oferfa de. giros y productos q�e permita una diversificación dei comercio (No 
exista una sobreoferta del rnisrno giro; e5 dec;ir, deb_erán presentar en su solicitud, la propuesta 
de rr1ercancía (s) a cornerciaiizar). 

�. �- . -r-'---�...=-�=---1;0 -preseme • hoja correspo.11de--al-acta-de la. sesión m·dinw·ia-mime-rn-tf'e-i-nta-;-n11eve ce/ebrnda· por e!--:
r' • · Ay1111íamiento d.e.GI.Jad.alajara�a:Las.l.h4l !wras·deLdi.a veintiun(Jde agosto-de dohnitl!eintitrés. 
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.
. . 

SEGUNDO.- Se autoriza lanzar la convocatoria para concesionar locales ubicados en el mercado 
AYUNTAMIENTO Plaza Guadalajara, la cual será suscrita por el Presidente Municipal y emitida por el Secretario del
CONSTITUCIONAL Ayuntamiento para publicarse en la Gaceta Municipal de- Guadalajara y en los demás medios 
DE GUADALAJARA electrónicos e impresos de que disponga la Coordinación ·General de Análisis Estratégico y 

Comunicación. 

TERCERO.- Se autoriza y aprueban las Bases de Convocatoria para las concesiones a que se 
refiere el purito que antecede, siendo las siguientes: 

"BASES DE convocatoria pública. NÚMERO_ 
Fundamentación 

Con fundamento en·. los artículos 115 de la Constitución· Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 94 fracción IV, 103, 103 bis, 104 y 105 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Púbiica Municipal del Estado de Jalisco, 3, 12, inciso b) punto 8, 19, 20, 22 y 25 del Reglamento 
de Mercados y Centrales de Abasto, Anexo del Catálogo del Sistema de Clasificación Industrial 
de América del Norte (SCIAN), del Reglamento de para el Funcionamiento de Giros Comerciales, 
Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, así como los decreto D 
18/30TER/22, y ___ /23,se emite la presente convocatoria para la ciudadanía en general 
interesada en participar en el proceso de concesión de locales comerciales del mercado 
denominado Plaza Guadalaja,ra, de acuerdo con las siguientes 

BASES:. 
PRIMERA. Mercado y vigencia. 
i..as concesiones corresponden a locales comerciales, ubicados en el mercado Plaza 
Guadalajara, con una vigencia de 99 años, conforme a Jo establecido en el artículo 12, inciso b) 
punto 8, y 20 dei Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara. 

SEGUNDA. Requisitos y documentos a presentar. 
De coilformidad con el artículo 22 Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio 
de Guadalajara y /os lineamientos aprobado en el decreto D _l_/23, • /as personas interesadas 
deben presentar lo siguiente: 

l. Solicitud y copia para acuse de recibido, que proporcione la Dirección de Mercados. A dicha
solicitud debe anexar:
a) Comprobante de domicilio;
b} Copia de identificación oficial; y
e) Acta de nacimiento del titular y sus beneficiarios.
11. Expresar en la solicitud el local que Je interesa, pudiendo señalar hasta 3 de ellos, así como los
giros que desea explotar, estos no podrán ser más de 3 • afines entre sí y la propuesta de
mercancía (s) a comercializar; tratándose de giros de alimentos debe considerarse que solo está
permitido instalaciones eléctricas.
fil. Para el caso de fallecimiento, designar beneficiarios, proporcionando el nombre y generales
de los mismos; y
IV. En caso de contar con concesiones vigentes, debe acompañar:
a) Copia del recibo de plaza; •• 

b) Copia del recibo de energía eléctrica;
c) L.os comprobantes con /os cuales acredite estar al corriento én sus pagos ante la Tesorería; y
d) Copia de la licencia municipal del afio de que se trate o, en su_ caso, la baja correspondiente a
la última licencia, •

• 

=====-===i,.a-=--p1"ese-nte=;choja�e-orrespond�al=<:tC(a-;:cf./�--l�se-s·h,n-�r-dinm:-ir1-=-número-ireinta=;Y=llu�ve celebrada por el 
,_._.-Ayzmtamienro_ de Guadalajara: mas 1_1-::43 homs del día.:veintiuno de--agosto de dos miüeintilté.s. ;;., -.1... 
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V: .Par:a acreditar la antigüedad de una. concesión y soliciten de nueva cuenta una asignación 
debe acompañar licencias expedidas con anterioridad relativas al mercado Plaza Guada/ajara . 
VI. En caso de haber contado con concesión en el mercado Plaza Guadalajara, acompañen los
recibos de pago para mostrar que se .encontraban al. correine de pagos por concepto de
concesión, o las acciones que haya realizado para ponerse al corriente de sus pagos y situación 
Jurídica, y en su caso acompañe documento con el que __ demuestre que tuvieron que cerrar 
operaciones debido a la emergencia sanitaria (pandemia) por COV/0-19 (marzo del 2020). 
VII .. Tratándose de una persona con discapacidad y de pueblos originarios, deberá acompañar el 
documento que así lo acredite. 
VIII. Por principio de perspectiva de genero, /as madres Jefas de familia, deben acompañar
documenio que las reconozca como tal, expedido por el Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Municipal, denominado Instituto Municipal de las Mujeres de Guadalajara.

TERCERA. Autoridad, plazo y domicilio para presentarse la solicitud. 
El titular de la Dirección de Mercados; en conjunto con un representante de la Contraloría 
Ciudadana, Regidores Coordinadores de cada una de las fracciones edilicias representadas en el 
Ayuntamiento, o a quien ellos designen, serán los encargados de recibir, durante el plazo de 7 
siete días hábiles, las solicitudes de concesión de locales del Mercado Plaza Guadalajara, los 
cuales deberán ser presentados al días siguiente hábil, de la entrada en vigor de la publicación 
de la presente convocatoria, de /as 10:00 a /as 15:00 horas en /as oficinas de la Dirección de 
Mercados, ubicada en Nicolás Regules número 63, colonia Mexicaltzingo, en el Municipio de 
Guadalajara. 

CUARTA. Llenado de la Solicitud. 
La Dirección de Mercados tiene la obligación de poner a la vista de los solicitantes, el plano del 
proyecto ejecutivo y de obra definitivo de Plaza Guadalajara, para el llenado de la solicitud, en el 
apartado correspondiente a señalar el local que le interesa. 
l"a asignación de ioceles, estará sujeta a la disponibilidad del espacio, a /as dimensiones en 
relación al giro que se vaya a explotar y a los lineamientos para la asignación de locales 
comerciales en el mercado municipal denominado Plaza Guadalajara, aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento. 

QUINTA. De los Giros. 
Los Giros que deberán de considerarse en las solicitudes de la presente convocatoria son los 

siguientes:· 

461160 Comercio al por menor de dulces y CS1 
materias primas para repostería 

-··----·-··-··-+------------�------+--------<

Comercio al por menor de paietas de hielo CS1 461170 

461190 

y helados 

Comercio al por menor de otros alimentos CS1. 

463113"·· • Comercío al pot i'nenor de artículos de CS1 
mercería y bonetería 

46321.5 Comercio al por. menor. de bisuteria. y CS1 
. accesorios de vestir . 

La presente-: hoja correspor;d,, ai acta r_le _la sesián ordinaria número treinta-y· nue·,,e .. ce!ehrada • por el .....,._ 
;-._, ,.1y.um(;111Íiento de Guadalajara;·.a l,19) 1:43 .horas del dia. ve_int/uno de·agosto de dos mil veintit,'és. 
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463218. 

463310 

465311 

465312 
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Comercio al por rnenor de sombreros 

Comercio al por menor de calzado 

·fo---··-

Comercio al por menor de artículos 
papelería 

Comercio al por menor de libros 

de 

t-- -·-··--··---- -

4559·12 

561431 

-· 

561432 

811491 

464121 

--------· 
465111 

465112 

;455212 

465915 

722514 
. ' 

1-----· 

722515 

722518 

722519 

Comercio al por menor de regalos 

• •- -•nH--•--•• 

Servicios de fotocopiado, fax y afines 

Servicios de acceso a computadoras 

Cerrajerías 

Comercio al por menor de lentes 

Comercio al por menor 
perfumería y cosméticos 
···--- ---··-·----.--·
Comercio al por menor 
Joyería y relojes 

---· ----·---·-··-···--··· 

de artículos 

de artículos 

Comercio al por menor de juguetes 

Comercio al por menor en tiendas 
artesanías 

de 

·---·-
de

de 

Restaurantes con servicio de preparación 
de tacos y tortas 

, ____ 
Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares 

---------······----·-----------

Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar 

----·-----
Servicios de preparación de otros 
alirrientos para consumo inmediato 

··--· -

SEXTA. Procedimiento de validación y proyecto de asignación. 

CS1 

CS1 

CS1 

CS1 

CS1 

CS1 

CS1 

CS1 

CS2 

CS2 
: ·--·--
CS2 

.. 

CS2 

CS2 

CS2 

CS2 

CS2 

·-------

CS2 

1 

Una vez concluido el plazo para recibir las solicitudes por patte de la Dirección de Mercados, en 
• conjunto con un representante de la Contra/aria Ciudadana,. Regidores Coordinadores de cada
• una de ías fracciones ec/ilicias represen ladas. en. et Ayuntamiento, o a quien ellos designen, la
Oiíección de Mercados, enviará al día siguiente hábil, los expediente a la Sindicatura, para que
pc>r conducto de la Dirección· de io Jurídico Consultivo, revisará los documentos presentad,os,
para _lo cual tendrá 5 cinco días hábiles post,➔riores a su recepción para su revisión y ·remitirlos a
la presidencia de la Cornisión Edílicia Permanente de Mercados y Centrales de Abasto para que

�-- • - ... í.a presemr.-heia-eor-responde-al-aGta-de-fa.,.,_1·esión-nrdina1,¡a-1-1úmél'O:.....t,,e-i-nta-y-1i11e1.,e.c...eelebrada-p01'-el 
Ayuntalnii!1ÍiD de Guadala/anc ,das i. ! :43 hó.ms del dic. veintiuno" de ·agosto· de dos mil veintilrés. -
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• en (X)njunto con la Comisión Edilicia fermanente d9 Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, en
un plazo de 1 O diez días hábiles, analice, estudie, elabore y presente ante la Secretaria General

AYUNTAMIENTO del Ayuntamiento la iniciativa correspondiente con el proyecto de asignación de los locales del
CONSTITUCIONAL mercado plaza Guada/ajara para que sea discutida y aprobada por el Pleno del Ayuntamiento.
DE GUADALAJARA 

SÉPTIMA. Casos en que se tendrá por desierta la convocatoria y se emitirá una nueva. 
Se tendrá por desierta la convocatoria y se emitirá una nueva cuando no se presenten solicitudes 
o cuando ninguno de los solicitantes cumpla con la totalidad de /os documentos señalados.

OCTAVA. Asuntos no previstos. 
Todo aquello no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Comisión Edilicia de 
Mercados y Centrales cíe Abasto, o el Comité para la Reactivación y Funcionamiento de Plaza 
Guadalajara, el Pleno del Ayuntamiento, atendiendo la etapa en que se encuentre el 
procedimiento descrito en la presente convocatoria. 

NOVENA. Avisos de privacidad. 
El manejo de los expedientes que se formen con motivo de la presente Convocatoria, debe 
cumplir con el Aviso de Privacidad publicado en el portal oficial. 
https:lltransparencia. guadalajara. gob. mxlsitesldefau/tlfilesl A visoPrivacidad. pdf 

DÉCIMA. Publicación. 
Publíquese la presente convocatoria en la Gaceta Municipal de Guadalajara y en el portal Web 
institucionaí del Municipio, por una sola ocasión." 

CUARTO.- Se faculta al Presidente Municipal y a la Síndica para que de conformidad a sus 
atribuciones, suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento del presente decreto. 

. . 
. 

QUINTO:- Notifíquese. el presente decreto. a la Presidencia· Municipal, a la Sindicatura, a la 
Tesorería y a .las· Direcciones de Mercados, de Obras Públicas, y de lo Jurídico Consultivo, de lo 
Jurídico. Contencioso y la Contraloría Ciudadana para su conocimiento y para el debido 
cumplimiento del presente decreto de conformidad a sus atribuciones. 

SEXTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento de! presente decreto. 

• • TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación 
. . . . . . . • 

TERCERO.- Publíquese ·1a ·convocatoria confendía en el puntó tercero del presente decreto en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara y en los medios electró_nicos e impresos de que disponga el 
Area de Comunicación y Análisis Estratégico de la Presidencia Municipal de Guadalajara, a fin de
darle mayor publicidad misma. 

• • • 

• 32.-. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDH..ICIA DE HACfENDA PÚBLICA Y 
PATRIMO��IO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PARA 
MODIF_ICAR ELDECRETO.D 74/8�(17.· 

(SE RETIRÓ.AL PRÍNCIPIODE.LA SESIÓrÍ) 
��·~·=· ==='==c="e====='dkp_t;e,s_@!JJ..J1pja=c;0ixesµ.011de�¡/_&:;Ja;_,,¡i�qs.iúl..=1)J'dilll1d[J_ nú:neto. lr.einta. y nueve .. celeb,:adi, por el 

. ��=ÁYLl.l'/(at�Í;etitá de-.GuadalL::Jw·cv,1 Ü'fs· lL4J bora.Í'rlR,l día W!i+:tiuno de. agosto decdos;míla.lieiniitrés . . •• ........ � 
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33.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE 

�b�����¿1��� TRÁMITE, PARA AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN . DE CONVENIO CON EL
DE GUADALAJARA GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, PARA. LA TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS FEDERALES EN CALIDAD DE SUBSIDIO PROVENIENTES DEL 
RAMO GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS QUE SE 
DESTINARÁN PARA ACCIONES DE PAVIMENTACIÓN. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la dispensa de trámite. por urgencia, de conformidad al 
numeral 96 del. Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. _ 

SEGUNDO.- Se autoriza a los funcionarios públicos Lic. Jesús Pablo Lemus Navarro, Mtra. 
Karina Anaid Hermosillo Rarnírez, Mtro. Luis García Sotelo y Lic. Eduardo Fabián Martínez 
Lomelí, en sus respectivos carácter de Presidente Municipal, Síndica Municipal, Tesorero 
Municipal y Secretario General del Ayuntamiento, para que suscriban un Convenio para la 
Transferencia de Recursos Federales en calidad de SÚbsidio Provenientes del Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas que se destinarán para acciones de pavimentación en el 
Municipio de Guadalajara con el Gobierno del Estado de Jalisco, por el que este último transfiera 
recursos federales en calidad de subsidio, hasta por la cantidad de $457,500.00 (cuatrocientos 
cincuenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.), establecido en el ANEXO 1 "Cartera de 
Proyectos de Pavimentación", del Convenio para el Otorgamiento de Subsidios mediante el 
mecanismo de adeudos de ejercicios fiscales anteriores aplicable para el ejercicio fiscal de 2023 
y con base en el presupuesto autorizado del Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas, de fecha 09 de febrero del presente año, suscrito por la Secretaría de Hacienda y 
Credito Público, a través de la Unidad de Política y Control' Presupuestario y el Gobierno del 
Estado de Jalisco, por conducto del Secretario de la Hacienda Pública. 

TERCERO.- Se autoriza a recibir y destinar los recursos federales en calidad de subsidio, que se 
recibirán por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de 
Jalisco; al proyecto de· reencarpetamiento asfáltico de la calle De la Sierra, entre las calles 
Cordilleras y Del Acantilado, en la coloni;:3 C_olinas d.e Huentitán, señalado en el ANEXO 1 
"Cartera.de Proyectos de Pavimentación". 

Y se hace constar qué los usos y destinos de suelos están autorizados y son aptos para que el 
Gobierno Municipal, lleve a cabo las acciones del proyecto señalado. 

CUARTO. Como. garantía de cumplimiento de las obligaciones que contraiga el Municipio de 
Guadalajara; derivadas de la celebración del. Convenio para la Transferencia de Recursos 
Federales en calidad de Subsidio Provenientes del Ramo ·General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas que se destinarán para acciones de pavimentación, se afectan las participaciones 
estatales presente y futuras que le correspondan al Municipio del Impuesto sobre Nóminas y se 
autoriza a la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, para que en 
caso de incumplimiento retenga la cantidad necesaria para e! reintegro de los subsidios federales 
transferidos; en los_ términos establecidos en el convenio. 

QUINTO.- Se instruye a la Sindicatura, para que por conducto de la Dirección. de lo Jurídico 
Consultivo: revise el proyecto del convenio que remita el Gobierno del Estado y realice las 
acciones: correspondientes ·i':! efecto de formalizar. su suscripción, debiendo cuidar. en todo 
momento los intereses ·del municipio. 

·.·,·, • la: presente hoja cor,:espande .al ar.Id de ía. se_sión ardinaria-núinériJ' Treinta ·y . uevr celehrrrdcr-por r?t 
-:--� . .4yuntamienro de GÚadC1laja,;;;,.,. a las 11 :43 horas deí día' véintitmo de agosta. 'de das'mi! veiniitÍ'és. • • 
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SEXTO.- Notifíquese el presente decreto al. Presidente Municipal, a la Síndica Municipal, al 

AYUNTAMIENTO Tesorero Municipal, al Secretario General del Ayuntamiento, a la Contralora Ciudadana, al
• CONSTITUCIONAL Coordinador General de Gestión Integral de.la.Ciudad y al.Director de Obras Públicas, así como

DE GUADALAJAJ:?A al Secretario de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, para su conocimiento y
efectos legales que haya lugar. 

SÉPTIMO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

33 BIS. INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, 
PARA ENTREGAR EN COMODATO A LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE DE 
JALISCO, EL LOCAL 2 UBICADO EN EL SUBTERRÁNEO DE LA PLAZA 
GUADALAJARA. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al 
numeral 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se aprueba y autoriza celebrar contrato de comodato con la Secretaría de 
• Transporte del Estado de Jalisco, respecto del inmueble propiedad municipal localizado en el

extremo sureste de Plaza Guadalajara, ubicada de manera subterránea en la confluencia de la
Av. 16 de Septiembre, Av. Hidalgo, calle Morelos y calle Pedro Loza, Zona 1 Centro, y que cuenta
con una superficie de 159.94 m2, identificado como local nº2, con las siguientes medidas y
linderos:

Al Norte: en 13.62 mts., con módulo local propuesto para su uso como. módulo del Instituto
Nacional Electoral INE.
Al Sur: en 13.67 mts., con pasillo de circulación y módulo de s·ariitarios de la Plaza Guadalajara.
A! Oriente: en 11.72 mts., con límite oriente de la Plaza Guadalajara.
Al Poniente: en 11.72 mts., con pasillo de circulación de la Plaza Guadalajara.

TER.CERO.- Se declara la desincorporación del dominio público e incorporación al dominio
privado del Municipio, del bien inmueble descrito en eJ punto Segundo del presente decreto.

CUARTO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal para que a través de la Dirección de lo Jurídico
Consultivo elaboré el contrato respectivo que deberá contener de manera enunciativa, más no
limitativa, las siguientes condiciones:

• 1) El comodato ·se otorga por un término de 1 O diez años, contados a partir de la firma del contrato
respectivo, en los términos del artículo· 36 fracción I y V de ia Ley del Gobierno y la

• Administración Pública Municípai del Estado de Jalisco.

L-:f1c-p,.esente-:--!10ja -cCJrresprw;r/¡¿-71/ acta de, la,sesión- Ol'dinal'-ia número treinta y nueve celebrada por el 
-:--r=-�.-""-===·=�-,,-,--��-✓1yu'f-rfamif!t1Ü.rde G11adafajari:F,:;-fo.��ht1ros-dd-dia-veinli11n.o df!.agos)o�de-dqs mi{veintitrés. . . 
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11) El bien inmueble entregado en comodato, debe destinarse exclusivamente corno módulo de la
Secretaría de Transporte del Estado de Jalisco, para el servicio de expedición y refrendo de

AYUNTAMIENTO licencias de conducir en sus diferentes modalidades. 
CONSTITUCIONAL 111) Los acondicionamientos necesarios para la operatividad del módulo, corren a cargo del
DE GUADALAJARA comodatario, sin generar ningún cargo para el municipio, de igual manera el mantenimiento

necesario para el óptimo funcionamiento del bien otorgado en comodato. 
IV) En caso de destinar el bien inmueble materia del contrato para fines distintos a los
autorizados, este deberá regresar al resguardo de la autoridad municipal.
V) Los g;;:¡stos, impuestos, y derechos que fueran procedentes del bien inmueble, así como las
obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el Municipio de
cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los cobros por servicios tales como energía
eléctrica, agua, servicio telefónico y todos aquellos que la Secretaría de Transporte del Estado de
Jalisco llegue a contratar.

QUINTO.- Suscríbase la documentación necesaria por parte· del Presidente Municipal, Síndica 
Municipal y Secretario General para dar cumplimiento al presente decreto, de conformidad a sus 
atribuciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquesé el presente decreto al titular de la Secretaría de Transporte del Estado 
de Jalisco. 

CUARTO.- Notifíquese el presente· decreto a ias Direcciones de Patrimonio y de lo Jurídico 
Consultivo para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los decretos 
enlistados en el orden del día con los números del 14 al 31, el 33 y el 33 Bis, 
solicitando al Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, 
así como el número de dictamen al cual se referirán .. 

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, en votación nominal, les consulto 
si aprueban los decretos marcados con los números 14, del 16 al 31, 33 y 33 bis, 
solicitando al Secretario General realice el recuento, de la votación manifestando 
en voz alta el resultado. 

El Señor Seer.etario General:. Regidor Juan FrariGisco Ramírez Salcido, a favor, 
regidor Carlos Lomelí Bolaños, a favor, regidora Mariana Fernández Ramírez, a 
favor, Salvador Hernández Navarro, a favor; regidor� María Candelaria Ochoa 
Ávalos, a favor, regidora Sofíá Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Gar¿a Martínez.; a_ favor; regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a 
favor; regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor; regidora Ana· Gabriela 
Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, • a favor;· regidora Jeanette Velázquez Sed ano, a favor, 

-=--',-----�-bl1:_presente-hojt1-fH:>!'1·Ntponde-al�aefa-(fe-ia-ses-ión-ordh-;tlria'-nú11iero-1reinta-y-n11eve-cell'"brctda-pC'r-e/'--�-
'· •· Ayilniom1eritci"de Guadalajara, a lm:·"¡ 1 :43 horas ,te! día. veínthtno de" ngosto d�dos· mil veintiires .• " • • -
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regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a 
favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 

AYUNTAMIENTO e Alf + 8- d. K • A ·d LJ ·11 R • + 
CONSTITUCIONAL ampos aro, a ,avor, 

. in Ico arma naI r 1ermosI o amIrez, a ,avor,

• • oE cuAoALAJARA Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 19 votos a· favor; O votos en contra y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declaran .. aprobados, los dictámenes 
enlistados con los números 14, del 16 al 31, 33 y 33 bis, toda vez que tenemos 
19 votos a favor. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Fernando Garza 
referente al dictamen marcado con el número 15.

El Regidor Fernando Garza Martínez: Simplemente es hacer una observación. 
Muchos de los bienes que se están dando de baja, sobre todos bienes 
inmuebles, los autos, llegan al lugar donde se guardan y los diagnósticos que se 
hacen son muy someros, donde los hacen gente si conocimiento de mecánica en 
la mayoría de !os casos, además, llega el auto y no hay un inventario de cómo 
llega, pasan los meses, meten estas iniciativas pero ya cuando el auto fue 
desbalijado. • 

Hay testimonio de que autos de. Volkswagen les bajan el motor ¿A dónde va a 
parar? Pues quien sabe. 

Yo creo que aquí seria importante poner un control mucho mayor, que se haga 
un inventario de cada unidad que llega a este puntó de resguardo, y cuando se 
venda que compruebe que realmente está en ese estado. 

Esa es mí observación, que valdría la pena que tanto Contraloría como bienes 
del Ayuntamiento pongan atención a este asunto. Es cuánto. 

La Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro: Buenas tardes regidor. En 
este dictamen estamos incluyendo. $Ola vehículos que tuvieran algún siniestro 
para. trámite.de la aseguradora .. 

Sobre su tema, ya estamos tomando cartas en. el asunto, se están haciendo 
mesas de tra_bajo para revisar todas esas cuestiones .. 

Con los ya E}Xpuesto, en votación nominal, les consulto si aprueban el decreto 
marcado con el número 15, solicitando al Secretario General realice el recuento 
de la-votación rnanifesta·ndo ·en voz alta el resultado .. • 

la presente hoja corre,�ponde al. acta de la sesión ordinaria mímero treinta y nueve r:elebrada por e( -
-...,.,.....�- ---,-,-�---Ayu111amie1110-de G�mdalt1Jm•l!f"a las-Ll--:-4-S. horas del día veintianrrde agosto de .dos mil veintitrés.;_ee=.=z:§��- ......,._,....,..""'---1 
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El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor� 
AYUNTAMIENTO •d c I L 1- B 1 - . r. ·d M • F • ct R • CONSTITUCIONAL reg1 Or ar OS Orne 1. C> anos, 8 t8VOr, reg1 ora _arrana ernan ez. am1rez, a
DE cuAoALAJARA favor, Salvador Hernández Navarro, a favor; regidora María Candelaria Ochoa 

Ávalos, a favor, regidora Sofía· Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Garza Martínez, abstención; regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a 
favor; regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela 
Velasco García,· a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette. Velázquez Sedano, a favor, 
regidor Luís Cisneros Quírarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a 
favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a. favor, regidora Patricia Guadalupe 
C.a

h
lpos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, 

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor. 

La votación nominal es la siguiente: 18 votos a favor; O votos en contra y 01 
abstención ... 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado, el dictamen enlistado con 
e.I número .15, toda vez que tenemos 18 votos a favor.

V.4 Por último, continuamos con la discusión del dictamen 34, solicitando al 
Secretario General lo mencione. 

El Señor Secretario General: 34. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, RELATIVO A LA 
INICIATIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, 
PARA PRESENTAR AL CONGRESO DEL ESTADO, INICIATIVA DE LEY DE 
!NGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2024.

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba presentar Iniciativa de Ley al Congreso del Estado de Jalisco, a fin de 
aprobar y expedir la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara para el Ejercicio Fiscal 2024, 
en los siguientes términos: 

Único. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de ·Guadala]ara, • Jalisco, para el Ejercicio 
F_iscal 2024, para quedar como sigue: 

• LEY DE INGRESOS DÉL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024 

:. TÍTULO 1 
DISPOS:CIONES PRELIMINARES 

. -... e:=. ---.. Lo prese;·11e--hoja cort·esponde al _.ac(a de la-sesión ordmtwia ,númerq reinta y nueve celebrada-por. el
yuntamientrn1.e:-6uadrilafrrra;•rrfirs+l-:-4-J-h01:ásºdel día-veintiimo--de 'agoste de des-mil. veíntitf'é-s. • :- . - . .. 
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CAPÍTULO 1 

AYUNTAMIENTO De las Disposiciones Generales 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2024, la 

Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los ingresos por concepto de impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, conforme a las tasas, 
cuotas y tarifas que en esta Ley se establecen, la cantidad estimada de $11,745,776,214.35 
(Once mil setecientos cuarenta y cinco mil millones setecientos setenta y seis mil doscientos 
catorce pesos 35/100 M.N); asimismo por concepto de participaciones, aportaciones y convenios 
de acuerdo a las reglamentaciones correspondientes; mismas que se estiman en las cantidades 
que a continuación se enumeran: 

Clasificación por Rubro de Ingresos (CRI) 

Clasificación por Rubro de Ingresos (CRI) 2024 

-',llcY --- -�- •• 

/· j imµueslc, Pr.8dial $1,573,518,735.35' 
•• --�--·----------·------··"-·-·····-·---·---··------t--------·· ·-···-···-····--·· 1
}· 1:'.���.r➔:.��-.��--b_re_T_ra_n_s_m_is��-�:�.:._ªtrim __ o_n_ia_le_s _______ _,_ ______ $7_8_2_,6_3_7,669.91

1.2. 
3 

Impuestos Sobre Negocios Jurídicos

�..:::....:;�:.c..a....,.._� .. <!w.� 
Recargos 

Multas í.7. 

2 
'-------<---··----- -·-·--------- ------·· ····--·-··-------- --

1.7. 
3 Intereses 

1 r • ��.stos ��-�}ec����� .�. �:-���:r�J◊-.- ·····----·-··-

1.; • Otros no �specificados

$68,371,692.35 

$53,122,713.39 

$78,867,763.62 
... -·-···----------, 

$304,993.63 

$15,357,326.13 
········-····- -·-------------1

$31,755,218.75 

� -L<1 prese,a,.- fu4a-::01·,,:•,<·tio11d[!--al �iP.in d<•-fa-:yf1siún ·ordinaria �número-treinta_ y nueve celebrada por· el 
-..o.,==,=,eS>===<======s="": =. """-. ly11-ntmtrii!clT!-!aÍ�1ftcÍc1.teti.t1l'XLU: [rr.,c_L.'+Jiehm:m 'dc?"i Ti.ta v�intüma de ago�to di_j_1,üs"mil. ve fntitrés·�= ·�· • =-· -=--==:::r::::-'=,.,.,--==:--:-:::--:-1 
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Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Ex¡:,lotación de 
Bienes de Dominio Público 

\1 • Uso del Piso $206,904,789.40
• 4-1• ,- • • t • $33 19 O í 2 c:stac1o·nam1en os , 1, 63.07

• __ • -------·--·--· ···--·----1-'------------4- ·¡ • De los Cementerios de Dominio Público $60 573 690 1 O3 ' ' • 
1-'----------·-·------··---·---- ··-·----··-·---+-------

4_ ·1. Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Otros Bienes $t14,218,745_784 de Dominio Público 
=-::;-:..:-7== 

\3
• Licencias y Permisos de Giros $143,001,823.74

.......... , .. ,_ .. ,.,, .. ______________________________ --t------------1 

\3• Licencias y Permisos Para Anuncios $59,140,033.40
4.3. Licencias de Construcción, Reconstrucción,'Reparación o

3 Demolición de Obras 
• • 

\i3' Alineamiento, Designación de Número Oficial e Inspección

$403,148,085.86

$3,406,885.23
----- ................ -----+-------------

\
3

• l. icencias de Cambio de Régimen de Propiedad y Urbanizac,ión
4•3_- Servicios de Obra6 
4.3. 

7 
4.3. 

8 

RE:gularizaciones de los Registros de Obra

Servicios de Sanidad
l-'-------------·--·----·---

4.3. Servicio de Limpieza, Recolección, Traslado, Tratamiento y
.9 Dis osición Final de Residuos 

Agua Potable, Drenaje, Alcanlaríllado, Trnta'.niento y'
Dis osición Final de A uas Residuales 

$70,933,097.66
---------------< 

$4,542,513.64

$786,204.28

$14,937,881.40

$8,735,603.16

$0.004.3. 
10 
4.3. 
11 

---------------------+-------------l 

Rastro

4.3. _ • ·• • . :,, 2 -Heg1stro C,v1,1 -
• 

• . 

. . . • ' 

$82,114,669.71 

$1? ,733 ,27 4.42

� - l--,a -pre:,en/1!-. hoja c,;n'P.spondc al acfa (le·· /a sesión.· ordinaria. número treinta_ y nue,:e • celebrada por el 
·._- · �'-'-Ay11nta¡j1ie11l0 dii-cG11adal11¡.'i.1i:1.La l1'HLÜ:,/3 bnnt&debiÍJ1."J1..iIÜiÜlinO_d_e agosio_de das=ni'il veintitrés.
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�t- Certificaciones· • . .--- -·- ----·------·----·-----·------'-.c=--t---------

�i�- Servicios de Catastro $12,666,624.58 
""""T-•-··---·-----·· .. ·····�· ............ ,-...... � . .,, ..... · � ....... --,..... .... ...4. ----------'-,'-"'-,--'---� 

4.4 Otros Derechos _$56,479,299.20 

Servicios Prestados en Horas Hábiles $0.00 

Servicios Preslados en Horas Inhábiles $0.00 
4:4. 

3 
4.4. 

4 

�. -----·-·---+----------

4.4. 
9 

Solicitudes de Información 
"···-·············-....... ____ _

Servicios Médicos 

Otros Servicios no Especificados 

4•5• Multas ?. 
4•5• Intereses 3 
\1• ¡ Gastos·De Ejecución y de Embargo 

\'>- .I Otr� no Especificados 
·-·----------·-

¡; ,§g -�-f��refaíéis iJp Comprendidos En La Ley De Ingresos Vigente 
·: ;i1, '".

. 
... _ •- ·" • • • s Anteriores Pendientes De

5.1. Uso, Goce, Aprovechamiento-O Explotación De Bienes De 
1 _ Dominio Privado 

>------t-

\ 1 • Cementerios De-Oominio Privado .
-c-+--------5._1. 

9 
5.2 
---

Productos Diversos 

Productos De Capital (Derogado) 
·Productos No Comprendidos en la Ley De Ingresos Vigente,
Causlldos en Ejercicios.FiscalesAnteriores, Pendientes de

• Li aidación o o 

. r Aprovectl1Jmient�---

$0.00 

$27,674,856.61 

$28,804,442.59 

$45,932,617.77 

$20,090,927.01 

$17,863,195.05 

$2,558,446.81 

$1,143,722.18 

$4,276,326.71 

$0.00 

$518,000.71 

$0.00 

- $160,351,785.37

$0.00 

6•• 1 • Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0 .00 
.1 , _______ ---·-···-----------,------��-;------------,

6•1 • Multas
·-- �

$237,182,250.34 

\1-- Indemnizaciones
. 

$5,162,499.33 

���::· .. --���
1
_t:2��-:.,:____ . . . ..:_. ____ . _______ 

$
_
8

_
,6
�

2
'7'
1

_
,9
_

0
_
6

_
.1

�
º
-1

l5t /\proveéhamientos Provenie�tes be Obras p'6blicas ': • • • i $0.00 
.. __ ;:J - ----·-··-------·-·-- • • ...... - -··,•·---··· •• ·-----· ---- - - -----· .. • .... .? L ..... -

.. . . -LO preselilit hoja corr_e.�ponde, al pct,1 de /(¡ --sesiórr ordinaria _número treinta· y' --m,eve • celebrada por el
,.:_. .. , ... :-:-.-�.;_ -�Ayumc/mfe.nÍo4e...Cuc1daia¡ara, a !as'U A3 horas:de.ldiaveintiúnb 'de .. agostd de dos'mil -veiniilre.s.'0 •• 
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4.4 Otros Derechos _$56,479,299.20 

Servicios Prestados en Horas Hábiles $0.00 
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4:4. 

3 
4.4. 

4 
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4.4. 
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Solicitudes de Información 
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4•5• Intereses 3 
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\'>- .I Otr� no Especificados 
·-·----------·-
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... _ •- ·" • • • s Anteriores Pendientes De
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\ 1 • Cementerios De-Oominio Privado .
-c-+--------5._1. 

9 
5.2 
---

Productos Diversos 

Productos De Capital (Derogado) 
·Productos No Comprendidos en la Ley De Ingresos Vigente,
Causlldos en Ejercicios.FiscalesAnteriores, Pendientes de

• Li aidación o o 

. r Aprovectl1Jmient�---

$0.00 

$27,674,856.61 

$28,804,442.59 

$45,932,617.77 

$20,090,927.01 

$17,863,195.05 

$2,558,446.81 

$1,143,722.18 

$4,276,326.71 

$0.00 

$518,000.71 

$0.00 

- $160,351,785.37

$0.00 

6•• 1 • Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0 .00 
.1 , _______ ---·-···-----------,------��-;------------,

6•1 • Multas
·-- �

$237,182,250.34 

\1-- Indemnizaciones
. 

$5,162,499.33 

���::· .. --���
1
_t:2��-:.,:____ . . . ..:_. ____ . _______ 

$
_
8

_
,6
�

2
'7'
1

_
,9
_

0
_
6

_
.1

�
º
-1

l5t /\proveéhamientos Provenie�tes be Obras p'6blicas ': • • • i $0.00 
.. __ ;:J - ----·-··-------·-·-- • • ...... - -··,•·---··· •• ·-----· ---- - - -----· .. • .... .? L ..... -

.. . . -LO preselilit hoja corr_e.�ponde, al pct,1 de /(¡ --sesiórr ordinaria _número treinta· y' --m,eve • celebrada por el
,.:_. .. , ... :-:-.-�.;_ -�Ayumc/mfe.nÍo4e...Cuc1daia¡ara, a !as'U A3 horas:de.ldiaveintiúnb 'de .. agostd de dos'mil -veiniilre.s.'0 •• 
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8-3- Federales $0 00 
AYUNTAMIENTO 1 
. CONSTITUCIONALl--8-:3-+

-----------------------+-----------

DE GUADALAJARA 2 • Estatales $157,500,000.00 

8•3• otros $0.00 3. 
8.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $58,629,195.45 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

Subsidios y Su 

Transferencia� a Fideicomisos, Mandatos y Análogos

ndo Mexicag • /-óleo para la
arrollo 

dos de Fin�nciamientos· 

$58,629,195.45 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

Artículo 2. Los impuestos por concepto de actividades comerciales: industriales y de prestación 
de servicios, diversiones públicas, sobre matanza de ganado, aves y otras especies y sobre 
posesión y explotación de carros fúnebres, a que se refieren los capítulos 11, 111, IV y V del Libro 
Segundo de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, respectivamente, quedarán en 
suspenso, en tanto subsista la vigencia del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, suscrito por la Federación y el Estado de Jalisco. 

Quedarán igualmente en suspenso,· en tanto subsista la vigencia de la Declaratoria de 
Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del Congreso del Estado, los 
derechos citados en el é;lrtículo 132 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en sus 
fracciones 1, 11, y 111, con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 1 O-A de la 
Ley de _Coordinación Fiscal; de igual forma aquellos que, como aportaciones, donativos u otros, 
cualquiera que sea su denominación, • condicionen. el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y prestación de servicios. 

El Municipio, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en su caso, cancelar 
las licencias, registros, permisos· o autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como 

La. presente_ hoja __ _con;esponde al _acta .de la sesión ordinaria _número treinta y nueve. celebrada por el
Ayuniwniento <;le.Guadalajara, a las ¡'¡ :43 ho¡:.as del.día veintiuno.de agosto. de dos.mil veintitrés. 
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otorgar concesiones y realizar actos de inspección y vigilancia; por. lo que en ningún caso lo 
dispuesto en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades. 

CONSTITUCIONAL Artículo 3. Las personas físicas o jurídicas que realicen· actos, operaciones o actividades 
DE GUADALAJARA gravadas por esta Ley, además de cumplir con las obligaciones señaladas en la misma, deberán 

cumplir con las disposiciones, según sea el caso, contenidas en la Legislación Municipal en vigor. 

Los pagos realizados por las y los contribuyentes en los términos de la presente Ley, se realizan 
de manera voluntaria, espontánea y consentida, por lo que se consideran como definitivos; por lo 
cual no dará lugar a la devolución de los mismos, con excepción a lo dispuesto en el Artículo 56, 
de _la Ley de Hacienda Municipal del Estado de jalisco:

Artículo 4. La Tesorería Municipal por conducto de su Dirección de Ingresos recaudará 
directamente los pagos de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes o en su caso, a 
través de las Instituciones de Crédito o los Establecimientos autorizados, mediante la celebración 
del convenio respectivo. 

En los. pagos que contenQan fracciones de peso, el monto se ajustará a la unidad inmediata 
anterior. en las cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos y a la unidad inmediata superior 
en las cantidades que contengan de 51 a 99 centavos. 

CAPÍTULO 11 . 
. De las Obligaciones de los Contribuyentes 

Artículo 5.Las personas físicas o jurídicas que organicen eventos, espectáculos o diversiones 
públicas en forma eventual o permanente, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

a) Cubrir ,previamente el importe. de los . _honorarios,· gastos de policía, servicios médicos,
protección civil, supervisores o interventores que· la autoridad municipal competente comisione
para atender la solicitud realizada, en los términos de la reglamentación de la materia.

Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento 
programado, excepto cuando· fuere. por causa de fuerza insuperable a juicio de la autoridad 
rnunicipal, notificada cuando. men·os con 24 horas de anticipación a la realización del evento. 

b) En todos los estabÍecimientos en donde se presenten eventos, espectáculos o diversiones
públicas en los que se cobre el ingreso, deberán contar con el boletaje previamente autorizado
ppr la auto_ridad municipal competente, ya sean boletos de v.enta o de cortesía.

c) Para los. efectos de la definición de los aforos en los lugares en donde se realicen eventos,
espectáculos o diversiones públicas, se tómará en cwenta el dictamen que para el efecto emita la
autoridad municipál competente.·

d) Se considerarán eventos, espectáculos o diversiones. ocasionales aquellos cuya presentación
rio constituya parte de la actividad común del lugar en donde se prese_nten.. . . 

. 
. 

. . . . . 

e) En los casos de eventos, espectáculos o ciiversici�es públicas ocasionales, los organizadores
previamente a la obtención del permiso correspondiente, deben garantizar ante la Tesorería
Municipal, de conformidad a lo establecido en el.artículo 47 de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, el impuesto que resulta�á a pagar, por el equivalente a un tanto de las

• La presente· hoja C;Ol'i'esponde al-peta de. la. sesión ordinaria número-treinta y nueve· celebrada por el
:_ ·" _. Ayuntamienio ·de Guadalajara;-a las -i 1:•43 horas del día veinüuno de agostó'rie d0s mil veintifrés� 
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corJtfibuciones correspondientes, tomando cómo referencia el boletaje autorizado, aun cuando 
esté en trámite la no causación del pago del impuesto . sobre espectáculos públic.os. 

CONSTITUCIONAL Para los efectos de la devolución de la garantía establecida en el párrafo anterior, los titulares 
DE GUADALAJARA c9ntarán con un término de 120 díé!S naturales a partir de la realización del evento o espectáculo

para solicitar la misma. 
• • 

f) Cuando se obtengan ingresos por la realización de espectáculos públicos, cuyos fondos se
canalicen a universidades públicas, instituciones-de beneficencia o partidos políticos y que la
persona física o jurídica organiZadora del evento solicite a la autoridad municipal competente, la
no causación del impuesto sobre espectáculos pµl;>licos, deberán presentar la solicitud, con ocho
días naturales de anticipación a la venta de los boletos propios del evento, acompañada de la
s)gui·ente documentación:

1 .. Copia del acta constitutiva o Decreto que -autoriza su fundación y para el caso de partidos 
políticos, copia de los !:)Statutos dond_e conste su fundación. 

2. Copia de !a inscripción al Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones federales.

3. Copia .del contrato de arrendamiento del lugar donde se realizará el evento, cuando se trate de
ün local que n'o sea propio de las universidades públicas, instituciones de beneficencia o los
partidos políticos.

4. Para el caso de las instituciones de beneficencia social, copia del registro ante la Secretaría del
$isterna de Asistencia Social del Gobierno del Estado.

Las personas físicas o jurídicas que resulten beneficiadas con la no causación de este impuesto, 
deberán comprobar documentalmente ante la Hacienda Municipal, que la cantidad en numerario 
que como donativo reciban efectivamente • las • universidades públicas o instituciones • de 
beneficencia, sea cuando menos el equivalente a 1.5 veces, y los partidos políticos a cinco veces, 
el monto del impUesto sobre espectáculos públicos o en su caso la comprobación de que no se 
hubiesen ob_tenido utilidades por la realización del evento. Así mismo tendrán un plazo máximo 
de quince días naturales para efectuar la referida comprobación, tal y como le sea solicitada por 
la autoridad municipal competente; caso contrario,· se dejará sin efecto eJ trámite de la no 
c.ausación de este impuesto; y en consecuencia, se pagará en su totalidad el impuesto causado.

Artículo 6. ·Las. personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales, industriales o 
de .prestación de servicios en locales de propiedad. privada o pública, quedarán sujetas a las 
siguientes disposiciones administrativas: 

l. Los titulares. de licencias para giros y anuncios nuevos;-pagarán la tarifa correspondiente o la
proporción anual, dependiendo del mes en que inicien su actividad.

11. Estarán obligados a contribuir en la Conservac:ión y Mejoramiento del Medio Ambiente de la
maner_a que se establezca en esta Ley.

• Los recursos obtenidos serán destinados para el fin específico .•
. . 

. 

111. En los actos que den lugar a modificaciones a lo's padrones municipales, el Ayuntamiento por
medio de la autoridad competente se reserva la facultad. de autori.zarlos, procediéndose conforme
a las siguientes bases:

-----La-pt'esente-hoja-corresponde al acta- de la-sesión ordinw,ia7'númer-o-ll,einta-y-nue-ve-celebrada-por-el 
Ayurila.,,,iento de Guada!ajarit, a las H:43 horas del día veitüiuno.c/.e ,agosto de dos mil veintitrés. . •
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a) ·Presentar dictamen de trazos, usos y destinos específicos expedido por la Dirección de
AYUNTAMIENTO Ordenamiento del Territorio conforme a lo establecido en el Código de Gobierno Municipal de 
CONSTITUCIONAL Guadalajara. 
DE GUADALAJARA 

b) Los cambios de domicilio, denominación o razón social, fusión o escisión de sociedades, o
rectificación de datos atribuible al contribuyente, causarán derechos del • 50% de la cuota
correspondiente, por cada licencia.

e) Los cambios en las características de los anuncios excepto ampliaciones de área, causarán
derechos del 50% de la cuota correspondiente, por cada anuncio.

d) En los casos de ampliación de área en anuncios, se deberá cubrir el derecho correspondiente
en forma proporcional a los meses que se otorguen. En caso de no contar con la licencia vigente,
se deberán cubrir los meses transcurridos_ del anuncio original.
e) Cuando se solicite la baja de licencias de giros o anuncios, así como de permisos, se deberá
cubrir el pago de los derechos por los meses transcurridos hasta la fecha en que se presenta la
baja. El pago de los derechos se realizará por meses completos.
Una vez presentado el aviso de baja, la misma se considerará definitiva, sin que el interesado
puecia desistirse del trámite.
f) Para el caso de que los titulares de licencias de giros o anuncios, así como de permisos, o en
caso de que los propietarios de los correspondientes inmuebles, omitan el aviso de baja ante la
autoridad municipal, no procederá el cobro de los adeudos por concepto de derechos generados
desde la f�:cha en que dejó de operarse la licencia de giro o de anuncio, o el respectivo permiso;
debiendo '•j,agar solamente el importe correspondiente gastos de ejecución generados por la
notificadó;ii:del adeudo; con independencia de las sanciones a que pudiera ser acreedor, por no
ejeicer act!vidades por más de tres meses y no dar aviso a la autoridad municipal como se
establece \fn 01 artículo 87 fracción XVIII; lo anterior, siempre y cuando reúna alguno de los

·s.iguientmidt.1puestos: . •
• 

• 
1. Que el titular de la licencia acredite fehacientemente su baja o suspensión de actividades ante
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuyo caso se otorgará la baja a partir ele dicha
fecha.·

2. Que se demuestre que en un mismo domicilio la autoridad responsable otorgó una o varias
licencias o permisos posteriores, respecto de la que esté tramitando la baja, siempre y cuando las
nuevas iicencias o permisos otorgados no se hayan expedido a la misma persona, cónyuge o
pariente consanguíneo hasta el segundo grado.

• 

3:' Que el propietario del inmueble acredite que el giro ·no hubiese sido explotado y que no tiene 
vínculo comercial, conyugal o consanguíneo hasta el segundo grado con el titular de la licencia. 

4. Para el caso de lo!:- anuncios, deberá demostrarse de m�nera fehaciente que el mismo fue
retirado en el periodo respecto del cual se solicita la cancelación del adeudo, esto mediante una
süpervisióri física realizada· por la autoridad municipal competente.

La baja procederá a partir de la fecha en la que se acredite cualquiera de los supuestos de 
procedencia anteriormente citados, según corresponda. 

g) Las ampliaciones de giro o actividad causarán los derechos correspondientes en la parte
proporcional al valor de licencias establecidas en el artículo 44.de·esta Ley, de acuerdo al mes en
que re�llice la ampliación..

• 

La presente • hoja _coi-responde al acta.-di?-la-sesión ordi¡wria número treinta y nueve celebrada por el 
-Ayuntamiento de Guadaiajara: a. las 11:43 ho�as del día v�intiuno de. agosio de dos tnil veintitrés:
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h) !-.as reducciones de giros o actividad, causarán los derechos que correspondan en forma
proporcional por el número de meses hasta el mes en que se realizó la actividad original; y pagar

A vu NTA MIENTO los derechos por la nueva actividad a partir del mes en que se realice la reducción. Las 
CONSTITUC IONAL reducciones que se rea!icen con fecha posterior al refrendo de la licencia del giro original, no
DE GUADALAJARA causarán derechos.

'
" 

i) En los casos de traspaso de licencias de giros o anuncios con excepción de anuncios
estructurales y pantallas· electrónicas a los cuales les está prohibido el traspaso, será
indispensable para su autorización, la comparecencia del cedente y del cesionario, quienes
deberán cubrir los· derechos correspondientes de acuerdo con lo siguiente:
1. Para el caso de traspaso u otorgamiento directo,. se pagará el equivalente al 50% de los
derechos de la licencia en cuestión.

2,, Para e! caso de traspaso por consanguinidad en línea recta·hasta el primer grado o a favor del 
cónyuge, se pagará el equivaiente al 25% _de l_os derechos de la licencia en cuestión. 

3: En ·1os casos que se demuestre el fallecimiento del titular de la licencia y el interesado en 
obtener la . titularidacl de la misma acredite el haberla explotado durante los últimos cinco 
ejercicios fiscales, habiendo pagado los respectivos refrendos, pagará el equivalente al 50% de 
los. derechos de la licencia en cuestión, por el cambio de titular. 

jt Trat�ndose de giros cornerciales, industriales o de prestación de servicios, que sean objeto del 
Convenio de Coordinación Fiscal, con excepción de los supuestos establecidos en el artículo 10-
A.de la Ley de Coordinación Fiscal, no causarán el pago de los derechos, estando obligados
únicarnente ai pago de los productos correspondientes y a la autorización municipal.

k) i..a -autoridad municipal podrá, a su juicio, autorizar la suspensión de actividades que tengan
relación con el ámbito municipal, previa solicitud y justificación por parte del contribuyente 
ir1te�E!Séi1:o, sobre las causas que las motiven. En ningún caso la autorización será por período 
distinto.al que cóntempla la vigencia de la presente Ley. 

1) Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la autoridad municipal, no se
causará e! pago de los derechos a que se refieren los incisos b), d), e), así como el i) de esta
fracción.

El pago de los derechos que se originen por alguno de 1os·trámites contemplados en el presente 
artículo, de_berá enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de cinco días 
posteriores a la autorización correspondiente, transcurrido este plazo y no realizado el pago, 
queda.rán sin efecto los trámites realizados, con excepción ele lo previsto en la fracción I de este 
artículo. 

Para la expedición de licencias nuevas, así comq modificaciones.a los padrones municipales que 
se señalan en los incisos de! b) al i), de la fraccíón 111 de este· artículo, será necesario que el 
domicilio riscal se encuentre al corriente en el pago sus contribuciones y aprovechamientos. 
Tratándose de refrendo de licencias de giro y/o anuncios que tengan adeudos registrados por 
concepto de aprovechamientos, y que éstos se encuentren vinculados a. dichas licencias, será 
necesario ponerse al corriente para poder refrendar.-

Artículo 7. A las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento, concesión o permiso
para la explotación comercial en bienes inmuebles propiedad del Municipio, les serán aplicables 
:as siguientes disposiciones: . 

La pr(isente hoja • corresponde al acta de la sesión ordinaria. número treinta y nueve celebrada por el 
. - - --Ayuniamienio de Guadalajará, a las 11 :43 horas-dei día 11eintiu,10 de agosto de dos mí! 1•eintitréiS:.-'-'" ·c...---,--
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l. Para los efectos de la recaudación, los concesionarios permisionarios y arrendatarios de locales
y espacios ubicados dentro de los límites perirnetrales en mercados, o cualquier otro bien

AYUNTAMIENTO propiedad municipal, deberán enterar mensualmente las tarifas correspondientes, a más tardar el 
CONSTITUCIONAL día 5 de cada mes al que corresponda la .. cuota, o el día hábil siguiente si éste nO io fuera, en 
DE GUADALAJARA cualquier Departamento de Administración de Ingresos Municipal, en caso de incumplimiento se 

aplicará la sanción establecida en el artículo 108 de esta_ Ley. 

A los locatarios que cubran las cuotas dentro del plazo establecido con antelación, se les aplicará 
un factor de ·o.90 respecto de la cuota mensual que en los términos de esta Ley les corresponda. 

!l. En. los casos de cesión de derechos (Traspasos) de concesiones de locales propiedad
municipal,· cuyas categorías se definen en el Reglamento de Mercados y Centrales de Abastos
del Municipio de Guadalajara, la autoridad municipal. competente se reserva la facultad de
.autorizar éstos, previo el pago de las tarifas correspondientes por cada local, de acuerdo a lo
siguiente: . 

a) Mercados de Primera Categória Especial; el equivalente a 24 meses de la cuota mensual por.
concepto de ·arrendamiento o concesión que tengan asignada.

b) Mercados de Primera Categoría, el equivalente a·1a meses de la cuota mensual por concepto
de arrendamiento o concesión que tengan asignada.

e) Mercados de Segunda Cate9oria, el equivalente <'114 meses·de la cuota mensual·por concepto
df: arrendamiento o concesión que tengan asignada ..·

el) Mercados de. Tercera Categoría, el equivalente a 09 meses de la cuota mensual por concepto 
di-:1 arrendarniento o concesión que 1engan asignada. 

. 

. 

111. En C8Sü de �1lorgrnniento dirni::to, e: pago de las cuotas correspondientes, será el equivalente
de las-cuotas de los incisos de la fracción llde! presente artículo, de acuerdo a la categoría del
mercado.

IV. Én caso de traspasos por consanguinidad erf línea recta hasta el primer grado o entre
cónyuges, se aplicará un factor de 0.50 a la tarifa cúrrespondiente;" respecto de lo señalado en los
incisos a), b), c) y d) de la fracción ll del presente artículo.

V. El gasto de la energía eléctriói y fuerza motriz, de los locales otorgados en concesión o
arreridamienlo en los· mercados; así como los espacios físicos ubicados dentro de los límite;s 
peri.metra!es d_e los mercados municipales otorgudos mediante permiso o en cualquier otro lugar 
de propiedad • municipa!, será • a cargo obligatoriamente de las y los concesionarios, 
perrnisionarios, aírendatarios, y comodatarios según sea e! caso. En tanto los locatarios no 
efectúen los contratos correspondientes con la Comisión Federal de Electricidad, dicho gasto 
será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno y se pagará mensualmente, 
cléritro de los primeros cinco días posteriores a su venéir.níento. 

Vi. El gasto por la recolección de basura, servicios ·de agua, gas, y cualquier otro que requieran 
los !ocales en los mercádos, sanitarios públicos, fuentes de sodas o cualquier otro bien inmueble 
o espacio físico propiedad de! Municipio otoígados en concesión, aiíendamiento, comodato o
permiso a .. personas ·ffsicas o jurídicas. será a cargo exclusivo de la persona concesionaria,
¡:iermisiohário, é.mendatario_ o comodatario según sea e! caso._·.

Lá presente. hoja cr>rresp<J;Jde al actG de la se_síón . 01'Ciinaría • número treinta y niteve celebrada por el 
• Ayuníamie11Id de G-i1adalajara; a las 11 :43_ horas del día vejnfi1rno de iigosto de~dos mil veh1titrés.
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VI]. Estarán obligados a cumplir con los lineamientos de imagen establecidos en el Reglamento 
de· Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara en sus artículos 34, 35, 36 y 37, así como 

AYUNTAMIENTO los lineamientos que marque la dependencia competente en función a la normatividad aplicable y 
CONSTITUCION-AL. vigente. Para unificar y mejorar la imagen del mercado, el obligado que omita el cumplimiento de
DE GUADALAJARA los lineamientos a su cargo, será acreedor a las sanciones establecidas, con independencia de

las sanciones a que pudiera ser acreedor, por la omisión de obligaciones como se establece en el
artículo 87 fracción XVI de la presente Ley.

Artículo 8. En los cas.os de cesión de derechos de puestos que se establezcan en lugares fijos,
semifijos o móviles en la vía pública, la autoridad municipal competente, se reserva la facultad de
autorizar éstos, debiendo devolver el cedente el perrriiso respectivo y el cesionario deberá

. tramitar ante la autoridad. correspondiente la actualización del mismo y pagar los derechos a que 
se refiere el artículo 39 fracción V de esta Ley. 

ArtícuJo. 9 . . Las personas físicas y jurídicas que prntendan llevar . a cabo la construcción, 
reconstrucción, remodelación, modificación o demolición de obras de edificación, quedarán 
SIJjetas a las siguientes disposiciones:· . : _; . : 

l. Tratándose de personas físicas, en la construcción de obras destinadas a vivienda o
subdivisión, cuyo valor del inmueble no exceda de_ $1 '045,739.00 pesos, para uso del o la
propietaria o parientes en primer grado, se le aplicará un factor de 0.50 al pago de los derechos
d,e licencias y permisos correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

; ,:;¡. 

dl?aia tales efectos se requerirá peritaje de la dependencia competente, el cual será gratuito 
i:siP✓mpre y cuando no se rebase la cantidad señalada. 

·.ll9ara tener-dernchó al_ beneficio señalado, será necesaria la presentación de la constancia de
l'rjúsqueda d�) inmuebles emitida por el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de

Jll\lfal;sco-dol interesactop) y de su cónyuge supérstite si es casado(a), así como de los certificados
catastrales de los bienes resultantes de la búsqueda, acompañado de los comprobantes de pago 
del impuesto predial del año fiscal inmediato anterior, en donde conste que el patrimonio 
inmobiliario del interesado en el estado de Jalisco, no supera un importe de $1,228,547.00 

11. Los términos de vigencia· de las licencias y permisos a que se refiere el artículo 49, excepto las
fracciones VIII, XI, y XIV serán has'ta de 30 meses, transcurrido este término el solicitante deberá
réfrendar _su licencia para continuar construyendo, pagando el '2.5% del costo correspondiente a
los derechos de la

.
licencia o permiso por cada mes refrendado.

El número máximo. de refrendos que se autorizará a las licencias o permisos mencionados en el
párrafo anterior y qqe se encuentren en proceso de obra, quedará condicionado a que la suma de
la vigencia original, más la prórroga, más la suspensión, más los refrendos que se autoricen, no
rebasen cinco años: Ocurrido lo anterior; el costo delrefrendo tendrá un factor del 5% del costo
correspondient� a derechos de la Licencia o Permiso por cada mes refrendado.

Las construcciones que por causas atribuibles a los particulares nunca se iniciaron y que cuenten 
con su licencia o permiso correspondiente, cuya vigencia haya expirado, podrán solicitar el 

.• refrendo en tanto no se modifiquen los planes parciales bajo los cuales se emitieron los mismos,
. ajustándose á lo señalado en lós primeros párrafos de esta fracción.

. . . 

En caso tje que los planes parciales se hubiesen modificado; deberá someterse el proyecto a una 
·_ riueva revisión para fin de autorizar el refrendo,· debiéndose verificar que. cU:mpla con. la

riormatívidad vigente al momento de la expedición de la iicencia origen, la cual tendrá un costo
adicional del '10% sobre el· costo total de la iic:encia en co,m�rito, además de la suma a pagar por 

l,a• presenle hoja- curre.sponde al. acta ·d(! la· sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada· por el 
• �4yuntamiento de.Guadalq/arci-;--a las 11 :43 !wr'ás del día veintiu110. de agolto de dos mil veintitrés.:
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los.�orrespondientes periodos refrendados, lo cual también quedará condicionado a que la suma 
de la vigencia original, más la prórroga, más la suspensión, más el pago por los refrendos que se 
autoricen, no rebasen cinco años. Ocurrido lo anterior, el costo del refrendo tendrá un factor del 
5% del costo correspondiente a derechos de la Licencia o Permiso por cada mes refrendado. 

Si el particular ·continúa con la construcción de la obra sin haber efectuado el refrendo de la 
licencia, le serán cobrados los refrendos omitidos de las mismas, a partir de la conclusión de su 
vigencia, independientemente de las sanciones establecidas en el artículo 84 fracción IX de esta 
Ley. 

Cuando se su_spenda una obra antes de que_ concluya el plazo de vigencia de la licencia o 
permiso, el particular deberá presentar en la dependencia. competente, el aviso de suspensión 
c<;>rrespondiente; en este caso, no estará obligado a pagar por el tiempo pendiente de vigencia de 
la licencia cuando reinicie la obra. 

• • 

La suma de plazos de suspensión de una obra será a lo máximo de 2 años, de no reiniciarse la 
obra antes de este término el particular deberá pagar el refrendo de su licencia a partir de que 
expire la vigencia inicial autorizada. 

Una vez que se haya otorgado la licencia.o permiso é! que se refiere el Artículo 49 de la presente 
Ley, el contribuyente no podrá alegar la devolución del importe pagado al efecto, por el no uso de 
la misma, ello .en concordancia de lo que dispone el numeral 139 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco. 

lll. Se aplicará una tarifa de factor 0.20 a la tarifa del pago de los derechos de alineamiento,
designación de número oficial, licencias de construcción e impuesto sobre negocios jurídicos a
las acciones .-urbanísticas encausadas a la conservación y rehabilitación de construcciones
ubicadas dentro de los límites de los Perímetro.s A y B de Protección Patrimonial, así como en las

. zonas y barrios.tradicionales del Municipio, exceptuando las construcciones clasificadas como 
"Edificación No Armónica''. y Baldío o Predio sin Edjficación señaladas en el Inventario Municipal 
de Inmuebles de Valor Patrimonial, ta.mbién • serári una excepción aquellas construcciones que 
dentro de sus acciones propongan la demolición de más de 40% de la finca original construida 
así como que propongan invasión en el área d_e servidumbre, previa validación del área Municipal 
competente de acuerdo al Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, sin embargo sí estará 
obligado a obtener las licencias correspondientes. 

IV. En inmuebles clasificados como: Monumento Histórico por determinación de Ley, Monumento
Histórico Civil Relevante, Monumento Artístico, Inmueble de Valor Artístico Relevante, Inmueble
de Valor Histórico Ambiental, Inmueble de Valor Artístico Ambiental, se les aplicará un factor de
0.50 sobre el pago de los derechos de la licencia a que se refiere el artículo 49 fracción I de esta
Ley, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:

Sean afectos al Patrimonio ·cultu.ral ·del ·Estacf� o que �sté� 
.
incl�idos en el Inventario del

Patrimonio Cultural Urbano Arquitectónico del Municipio de Guadalajara y, se ubiquen dentro de 
las áreas de conservación, protección y preservación del patrimonio cultural urbano definidas en 
losPlanes Parciales de Desarrollo Urbano. 

V. Las y los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas pensionadas, jubiladas,
. discapacitadas, viudas o que tengan 60 años o más y que cuenten con la ciudadanía mexicana, 

serán_ beneficiadas _con la aplicación de_ un factor de 0.50 sobre el valor de las autorizaciones, 
permisos y del impuesto sobre.negocios jurídicos, respecto de la casa que habiten, de la cual se

... La-presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria. número treinta y nueve celebrada por el 
��� ���--·�Ayuntamiento de Guadalajara:-a las' 11 ::43-.ho,:as del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.· .· 
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compruebe tener la propiedad y que ésta sea .la única en el municipio de Guadalajara mediante 
un certificado catastral. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIQNAL VI. También se aplicará la tarifa señalada en la fracción que antecede a las instituciones privadas, 
DE GUADALAJARA sociedades o asociaciones civiles dedicadas a las labores de asistencia o beneficencia social, 

,,_ 
" 

siempre y cuando estén debida y legalmente autorizadas por las leyes correspondientes y a su 
vez, acrediten dedicarse a la atención a personas que por sus carencias socioeconómicas o por 
problemas de discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus propias necesidades básicas 
de subsistencia y des·arrollo, así como la atención especializada a menores, personas de la 
tercera edad y personas con discapacidad. 

VIL Cuando se· haya otorgado el permiso de urbanización y no se haga el pago de los derechos 
correspondientes, ni se deposite la fianza, dentro de los 90 días siguientes a la fecha de 
notificación del_ acuerdo de la 0ependencia Municipal, el permiso quedará cancelado. 

VIII. Cuando no se utilice el permiso de urbanización en el plazo señalado en el mismo y ya se
hubiese hecho el pago de los derechos, el permiso quedará cancelado sin que tenga el
urbanizador derecho a devolución alguna.

IX. Cuando los urbanizadores nó entreguen con la debida oportunidad las porciones, porcentajes
o aportaciones que de acuerdo al Código Urbano para el Estado de Jalisco le correspondan al
Municipio, la Autoridad Municipal competente, deberá cuantificarlas de acuerdo con los datos que
obtenga al respecto; exigirlas a los propios contribuyentes y ejercitar en su caso, el procedimiento
administrativo de ejecución, cobrando su importe correspondiente por medio de las formas y
medios de pago autorizados por el municipio.

X. Para los efectos del pago de áreas de cesión para destinos de los predios irregulares conforme
a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además
de .los integrados en el programa de· apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza
patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), se aplicará Un factor de hasta 0.10, de acuerdo
a.I dictamen emitido por la Comisión Municipal de Regularización (COMUR).

CAPÍTULO 111 
· De las F=acultades. de las Autoridades Fiscales

Artículo 10. La funcionaria o el funcionario encargado de la Hacienda Municipal es la autoridad 
competente para determinar y aplicar entre los mínimos y máximos previstos en la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y en esta Ley, exceptuando las cuotas y tarifas de los 
derechos,. incluidas las cuotas que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes al 
erario • municipal y éstos deberán efectuar sus pagos en efectivo, con cheque certificado, 
transferencia o a través de cualquiera de las· formas y medios de pago autorizados al efecto, 
debiendo en todos los casos expedir el respectivo recibo de pago. 

Artículo 11. Para los efectos de esta _Ley, las responsabilidades que deriven· en sanciones 
pecuniarias • que cuantifique la Auditoría Superior del Estado de · Jalisco, en contra de los 
servidores públicos municipales, se equipararán a créditos fiscales, previa la aprobación del 
Congreso del Estado; en consecuencia, la. Hacienda Municipal. tendrá la obligación de hacerlos 
efectivos ... • • • 

La· presente· hoja corresponde _al act(l de la sesión ordinaria núme)-9 treinta y nueve celebrada por el 
• � AyunJamiento de Guádalajara. a las I {·43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitt:és.
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Artículo 12. Queda estrictamente prohibido modificar lás cuotas o tarifas que eh esta Ley se 
establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas a excepción de lo que establece el artículo 37 
fracción 1, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
Quien incumpla esta obligación, incurrirá en .responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones 
que precisa la Ley de la materia. 

No se considerará como modificación de cuotas o tarifas, para los efectos del párrafo anterior, la 
condonación parcial de multas y recargos que se realice conforme a las disposiciones legales y 
reglamentos aplicables. 

Artículo 13. Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean reclamadas dentro 
del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco para la prescripción de 
créditos fiscales, quedarán a favor del Municipio. 

Artículo 14. La Hacienda Municipal podrá recibir de los contribuyentes, el pago anticipado de las 
prestaciones fiscales correspond_ientes al ejercicio fiscal, sin perjuicio del cobro de las diferencias 
que correspondan, derivadas de cambios de bases y tasas. 

Artículo 15. Queda facultado el Presidente Municipal, para celebrar convenios con los 
particulares respecto a la prestación de los servicios públicos que éstos requieran. 

CAPÍTULO IV 
De los Incentivos Fiscales 

Artículo 16. Podrán gozar de incentivos fiscales a la actividad productiva las personas físicas y 
jurídicas que durante el año 2024, inicien o_ amplíen actividades comerciales, de servicios, a los 
centros de educación, de investigación y desarrollo científico o de nuevas tecnologías, así como a 
vivienda previo dictamen favorable de la Dirección de Promoción a la Vivienda conforme a la 
normatividad aplicable, que generen nuevas fuentes de empleo directas y permanentes o realicen 
inversiones en la adquisición o construcción de activos fijos (inmuebles) destinados a esos fines, 
por los equivalentes señalados en. el presente artículo, en un término máximo general de doce 
meses para cumplir con los requisitos, a partir de la fecha en que se le notifique al inversionista la 
aprobación de su solicitud de incentivos, salvo en el caso de inversiones, en que el período de 
realización de la obra,· rebase dicho término,· respaldado en su programa de bbra previamente 
aprobado por la Dirección de Licencias de Construcción, cuyo término podrá ampliarse a solicitud 
del interesado. 

Los proyectos y acciones de vivienda también gozarán de incentivos fiscales previa dictaminación 
favorable de la Dirección de Promoción a la Vivienda, conforme a los requisitos básicos de 
elegibilidad que se establezca para el efectó y que se señalan en lo general en el apartado VII del 
presente artículo. Las personas interesadas deberán presentar su proyecto Arquitectónico, ante 
la Dirección de Promoción a la Vivienda, para que esta dependencia efectúe la dictaminación 
técnica de la propuesta arquitectónica de acuerdo a los criterios y componentes de evaluación del 
"Modelo de evaluación para Incentivos Fiscales a· 1a Vivienda en el Municipio de Guadalajara" 
mismo que deberá aprobar el Consejo de Promoción Económica del Municipio de Guadalajara, 
conforme a los ejes estabÍecidos en el Programa Municipal. de Vivienda de Guadalajara, y el 
Programa de Redensificación y Repoblamiento Urbano para el año fiscal en curso. 

La solicitud de incentivos fiscales se recibirá a través de la Coordinación General de Desarrollo 
Económico, quien a su vez la turnará para su aprobación al Consejo de Promoción Económica 
Municipal, que estudiará y resolverá las. solicitudes de los incentivos fiscales de acuerdo a los 

La. presente hoja corresponde al acta. de la sesión ordinaria número· treinta y nueve • celebrada por el 
-AyuntamientÓ de Guadalaiam. a las i 1:43 horas dei díawinthmo de agósto-de dos mil i1eintitrés. •
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poréehtajes fijados en los incisos subsecuentes, siernpre que cumplan con las disposiciones y 
requisitos previstos en el Reglamento del Consejo de. Promoción Económica del Municipio de 

AYUNTAMIENTO Guadalajara, podrán gozar de los siguientes incentivos: 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA l. Impuestos:

a) Impuesto predial: Beneficio de reducción del Impuesto Predial para el ejercicio fiscal en vigor
del inmueble en que se encuentren asentadas las instalaciones· materia de los incentivos fiscales,
en el caso de ampliación se aplicará el incentivo únicamente sobre el excedente.

b) Impuesto Sobre Transmisiones • Patrimoniaies: Beneficio de .reducción del impuesto
correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las actividades aprobadas
en el proyecto siempre y cuando se realice dentro del presente ·ejercicio fiscal.

e) Impuesto Sobre Negocios • jurídicos: Beneficio de reducción del impuesto tratándose de
construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del inmueble materia de los incentivos
fiscales;

11. Derechos:.

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica existente: Reducción de estos
derechos a las y los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de la zona de reserva
urbana;

b) Derechos por la em1s1on de Licencia de Construcción: Reducción de los derechos por la
emisión de la licencia de construcción respecto del inmueble a construirse;

e) Derechos por la emisión del Certificado de Habitabilidad:·. Reducción de los derechos por la
'Bmisión del certificado de habitabilidad respecto del inmueble a construirse;

d) Licencia de Urbanización: Reducción de . los derechos por la emisión de la licencia de
urbanización respecto del inmueble materia de los incentivos fiscales .

. !11. Los incentivos Fiscales señalados en razón de los empleos generados por las Industrias 
Creativas Digitales según la clasificación Modelo DCMS de la ·uNESCO, podrán ·aplicarse de la 
s·iguiente forma: 

: Condicionantes IMPUESTO DERECHOS 
del incentivo 

Creación de Nuevos Transmisiones Negocios Aprovechamiento de la 
licencias de Certificado de Predial Infraestructura Biisica 

Empleos patrimoniaies Jurídicos 
existente 

Construcción Habitabilidad 
�-

• 100 en adelante Hasta 70% Hasía 70% Hasta 50% Hasta.70% •. • • Hasta 50% Hasta 50% 
..._ __

. 75 a 99 Hasta 60% Hasta 60% Hasta 45% Hasta 60% Hasta 45% Hasta 45% 

50 a 74 Hasta 51% Hasta 51% Hasta 40% Hasta 51% Hasta 40% Hasta 40% 

15 a 49 Hasta 43% Hasta 43% . . · Hasta 38% Hasta.43% Hasta 38% Hasta 38% 

a). Los incentivos Fiscales a los contribuyentes que inicien o amplíen actividades de Industrias 
Creativas Digitales según la clasificación modelo DCMS de 1a:UNESCO en el "Perímetro A" del 
Centro Histórico, podrán .aplicarse de la siguiente. forma: 

. . . . • . . . . 

• La presente hoja .corre�ponde al acta de /{J sesiór ( ordinm·ia número treinta y nueve celebrada por el 
• Ayuniamienlu de Guadalajara. a íos 11 :43 horas de!.día·veintiitno de agostd·de dos mil'lleilltitrés ..
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.. . ' ., . . Condicionantes 
del incentivo IMPUESTO DERECHOS 

'; 

Creación de Nuevos Transmisiones Negocios Aprovechamiento de la Licencias de Predial Infraestructura Básica Empleos patrimoniales Jurídicos existente Construcción 

: 100 en adelante Hasta 75% 
" 

Hasta 75% Hasta 55% Hasta 75% Hasta 55% 
>--· 

. .  • 7 5  a 99 Hasta.65% Hasta 65 Yo. Hasta 50% Hasta 65o/o Hasta 50% 

50 a 74 Hasta 56% Hasta 56% Hasta 45% Hasta 56% Hasta 45% 

Hasta48% Hasta 48% 
,.,_, 

Hasta 43 Yo Hasta 48%. Hasta43% 15 a 49 

Sistemas de clasificación de las lndustria_s Creativas Digitales modelo DCMS: 
ModeloDCMS: •• 

i, Publicidad 
2. Arquitectura
3. Arte y Mercado cie Antigüedades.
4. Artesanía.
5. Diseño.
6·. Moda.
7. Cine y Video
8. Música.
9. Artes Escénicas.
1 O. Industria Editorial
11. Software
12. Televisión y Radio
13. Videojuegos y juegos de computadora

Certificado de 
Habitabilidad 

Hasta 55% 

Hasta 50% 

Hasta 45% 

Hasta43% 

IV. A los centros de educación con reconocimiento de validez, así como a las oficiales que se
instalen o se amplíen durante la vigencia de esta ley, en el Municipio respecto de las inversiones
en inmuebles destinados directamente a la enseñanza, aprendizaje, investigación científica y
tecnológica, se aplicarán los incentivos fiscales conforme a los porcentajes de la siguiente tabla:

Condicionantes IMPUESTOS DERECHOS del inceniivo 

. Inversión en Trans.misiones Negocios Aprovechamiento de la Licencias de Certificado de 
millones de pesós .. patrimoniales Jurídicos Infraestructura Básica Construcción Habitabilidad existente 
·De $15 MDP más • Hasta 50% Hasta 35% Hasta 50% Hasta 35% Hasta 35% $1 peso en adelante

'l'.fes5"MDP más $1 
peso, hasta $15 Hasta 37. 5% Hasta 25% Hasta 37% Hasta 25% Hasta 25% 

MDP 
-.•• 

$1.5 MDP hasta $5 Hasta 25% Hasta 15% Hasta 25% Hasta 15% Hasta 15% 
MOP . . . 

a). Para los centros de educación que inicien o amplíen actividades en el "Perímetro A" del 
Centro Histórico se aplicarán los incentivos fiscales conforme a los porcentajes de la siguiente 
tabla: 

L:a presente .hoju correJponde a/- actq de la sesión. ordinariá número treinta y nueve celebrada por el 
• Ayuntamiento de Guad,,lajara, a las.JI :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.
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-·
.. 

. .

IMPUESTOS 

' 

DERECHOS 

Inversión en Transmisiones Negocios Aprovechamiento de la Licencias de Certificado de Infraestructura Básica millones de pesos 

De $15 MDP más 
$1 peso en adelante 

'""De $5 MDP más $1 
peso, hasta. $15••

MDP • 
sf 5 M75Ptíastá $5 

MDP 

patrimoniales Jurídicos existente 

. Hasta 55% Hasta 40% Hasta 55% 
---- -·----�

Hasta 42.50% Hasta 30% Hasta42% 

Hasta 30% Hasta 20% Hasta 30%· 

. . 

Construcción Habitabilidad 

Hasta 40% Hasta 40% 

Hasta 30% Hasta 30% 

Hasta 20% Hasta 20% 

V. Se_ otorgarán incentivos fiscales en razón del monto .de· inversión para proyectos comerciales y
de servicios, se aplicarán según la siguiente tabla, comprometiéndose a generar la inversión en el
periodo establecido a través de convenios que haya celebrado con este Municipio:
·--·-· 

Condicionantes 
del incentivo 
Inversión en 
millones de 

oesos 
De $300 MDP 

más $1 peso en 
adelante 

.. De, $100 MDP. 
: más $1 peso. 
hasta S300 MDP 

1 $20 MDP hasta
L. $!(;0 MDP

IMPUESTOS 

Transmisiones Predial patrimoniales 

Hasta 17.5% Hasta 17.5% 

Hil$la 12.5% Hasta 12.5% 

Hasta 5% Hasta 5% 

DERECHOS 

Negocios Aprovechamiento Licencias de Certificado de 
Jurídicos de la Infraestructura Construcción Habitabilidad Básica existente 

Hasta 12.5% Hasta 17.5% Hasta 12.5% Hasta 12.5% 

!-lasta 7.5%. Hasta 12.5% Hasta 7.5% Hasta 7.5% 

Hasta 5% Hasta 5% Hasta 5% Hasta 5% 

a). Las inversiones para proyectos comerciales y de servicios-que inicien o amplíen actividades 
en ei "Perímetro A" del Centro Histórico podrán beneficiarse conforme la siguiente tabla: 

Condicionantes ' .. 

del incentivo IMPUESTOS DERECHOS 

Inversión en Transmisiones Negocios Aprovechamiento Licencias de Certificado de millones de Predial de la Infraestructura 
pesos patrimoniales Jurídicos Básica existente Construcción Habitabilidad 

De $300 MDP 
más $1 peso en Hasta 27.5% Hasta.27.5% Hasta 22.5% Hasta 27.5% Hasta 22.5% Hasta 22.5% 

adelante 
-De-$100 MDP

más $1 peso, Hasta 22.5% Hasta 22.5% Hasta 17.5% Hasta 22._5% Hasta 17.5% Hasta 17.5% 
hasta $300 MDP
$20 MOP hasta Hasta 15% Hasta 15% Hasta 15% Hasta 15% Hasta 15% Hasta 15% $100 MDP 

Los incentivos fiscales contemplados en las fracciones 111, IV y V serán autorizados por el 
Consejo de Promoción Económica de Guadalajara, de conformidad con la normatividad aplicable. 
Asimismo, la persona física o jurídica que sea beneficiada con el otorgamiento de incentivos 

• fiscales, deberá firmar un convenio con el Municipio, a fín de validar el otorgamiento.

VI. A las y los contribuyentes que acrediten la ciudadanía mexicana, que tengan 60 años o más y
que inicien actividades· • que generen· nuevas fuentes de empleo· permanentes, directas,
relacionadas con el autoempleo y que sean personas propietarias del inmueble destinado a estos

, fines, gozarán de un beneficio adicional del 10%, además de los beneficios señalados en las
fracciones anteriores de este artículo·

. /..a presente hoja corresponde al acto de ía ses10n ordinaria número treinta· y nueve -celebrada por· el 
.Ayuntamiento de Guadalajara:a las I f:43 horas del día veintiuno·de agosto de do.� mil veintitrés. 
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VII.. A las y los profesionales en urbanización y construcción que lleven a cabo. obras de 
urbanización y edificación destinadas a la vivienda de interés social y vivienda media, que no 
rebasen las setecientas cincuenta Unidades de Medidas de Actualización elevado al mes, 
conforme a la clasificación de la vivienda que se establece en el "Capítulo 3 Tipología de 
Vivienda" del Código de Edificación de Vivienda que expide la CONAVI y que a su vez estén 
considerados en las líneas de acción o modalidades habitacionales de los programas para la 
redensificación y repoblamiento urbano en el Municipio, durante la vigencia de esta ley, se les 
otorgará por cada acción urbanística los incentivos alcanzados de acuerdo a la evaluación de los 
proyectos que efectúe el Dirección de Promoción a la Vivienda con base en "Modelo de 
evaluación para Incentivos Fiscales a la Vivienda ·en el Municipio de Guadalajara". 

Será improcedente la pretensión del urbanizador para obtener respecto de un mismo proyecto los 
incentivos estipulados en la presente Ley y los descuentos previstos en el artículo 147 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

VIII. Los edificios que sean construidos bajo criterios de sustentabilidad ambiental, que incluyan
tecnologías para el ahorro de energía, uso eficiente del agua, tratamiento de residuos sólidos,
selección de materiales bajo criterios medioambientales, y calidad ambiental en su interior,
deberán contar con la validación de la Dirección de Medio Ambiente, emitiendo para tal efecto su
opinión técnica, se aplicará un factor hasta de 0.80 como incentivo fiscal en los derechos
correspondientes a licencia de construcción.
Para respaldar la petición de acceder al beneficio señalado en el párrafo anterior, el desarrollador
deberá presentar el registro del Proyecto .ante la Dirección· de Promoción a la Vivienda. Los
incentivos fiscales se otorgarán en la modalidad de reembolso al término de la construcción
realizada bajo los criterios de sustentabilidad ambiental.

Una vez terminada la construcción, realizada bajo los criterios de sustentabilidad ambiental, el 
desarrollador tendrá ha$ta 60 días naturales, para solicitar el reembolso a la Tesorería Municipal, 
cumpliendo con todos los requisitos planteados en esta _fracción. 

IX. En los casos en que la _persona física lleve a cabo la naturación del techo de su propiedad con
valor de hasta por $1 '685,250.00 pesos M.N., y lo acredite mediante constancia expedida por la
Dirección de Medio Ambiente para verificar el cumplimiento de las normas de edificación, en la
cual certifique el cumplimiento de los lineamientos de la norma técnica de naturación de techo, la
Tesorería Municipal podrá aplicar· un descuento sobre el pago del impuesto predial, en los
s_iguientes términos: • •• 

a). Del 20% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación extensiva del techo de su 
propiedad en más del 50% de la superficie. 

b). Del 30% a los contribuyentes que lleven a cabo la naturación intensiva del techo de su 
propiedad en más d�I 50% de la superficie. .. 

. . 
. 

X. A Las. personas físicas o jurídicas propietarias de bienes inmuebles que coadyuven en el
aprovechamiento eficiente del agua de lluvia, mediante la instalación y utilización de sistemas de
captación de agua pluvial y que acrediten una disminución de al menos un 20%, en el consumo
de. agua potable, la Tesorería Municipal, les aplicará un descüento sobre el pago· del impuesto
predial, en los términos siguientes:

• • • 

a) Del· 10% a los contribuyentes, que implementen un Sistema de captación y aprovechamiento
de agua pluvial básico, y

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta. y nueve celebrada por el 
• Ayuntamiento de Giradafajará, a las I I :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. •
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b) Del 20% a los contribuyentes, que in:iplementen un Sistema de captación y aprovechamiento
de agua pluvial tecnificado.

Los. propietarios de dichos bienes inmuebles deberán presentar una solicitud a la Dirección de 
Medio Ambiente en la que se precise el tipo de dispositivos con que cuentan y evidencia de los 
beneficios cuantificables que representan para el ahorro del consumo de agua potable. La 
Dirección de Medio Ambiente expedirá una constancia para su descuento en el Impuesto Predial. 

XI. Se aplicará un beneficio en el monto a pagar en las licencias de giros y de permisos a las y los
comerciantes que contraten a mujeres víctimas de violencia en razón de género, con orden de
protección o que cuenten con un proceso abierto en el Centro de Justicia para las Mujeres del
Estado de Jalisco,· 10 que deberá acreditarse a través del Instituto Municipal de las Mujeres en
Guadalajara, el cual se aplicará de la siguiente forma:

Giros impacto mínimo 

�Giros impacto bajo

Giros impacto medio

Giros impacto alto 

Giros impacto máximo 

1 o más 

1 o más 

1 a 3 
4 o más 

1 a 5 
6 a 10 
11 a 16 
17 o más 
1 a 5 
6 a to 
11 a 16 
17 o más 

0.80 

0.80 

0.90 
0.80 

0.95 
0.90 
0.85 
0.80 
0.95 
0.93 

· • . 

0.90 
0.80 

Para hacer efectivo el incentivo se deberá presentar documento que acredite el alta de la 
trabajadora en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En caso de hacer la contratación posterior al pago qe Ja. licencia, se tomará en consideración el 
porcentaje del beneficio en el pago del ejercicio fiscal siguiente de forma proporcional. 

XII. Aplicación del factor 0.6Ó en las licencias de permisos y ·giros, a las mujeres que emprendan
un negocio en Guadalajara y sean víctimas de violencia en razón de género, con orden de
protección o que cuenten con un proceso abierto en el. Centro de Justicia para las Mujeres del
Estado de Jalisco, lo que deberá acreditarse a través del Instituto Municipal de las Mujeres en
Guadalajara.

- la presente hoja corresponde al. ac/a de la sesión ordinaria número lreinla y nueve celebrada por el
•. Ayunlaniienlo de Guadalajara. ·a las 11 :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintilrés: 
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XHL..A las y los contribuyentes que acrediten ante el Instituto Municipal de las Mujeres en 
Guadalajara que cuentan con empleadas mujeres en puestos de dirección, se les aplicará un 

AYUNTAMIENTO factor de cobro de hasta el 0.80 en los impuestos o derechos municipales a pagar. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA XIV. Se aplicará un beneficio del 5% al 20% en el monto a pagar en las licencias de giros y de 

permisos tipo A, B y C; a las y los comerciantes que acrediten ante el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Guadalajara tener contratadas un porcentaje de al menos el 10% de su 
plantilla laboral a personas adultas mayores. 

r·ara hacer efectivo el incentivo se deberá presentar documento que acredite el alta de la persona 
trabajadora en el Instituto Mexicano del Seguro Social, así como la acreditación del Si�tema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

XV. Se aplicará un beneficio del 5% al 20% en el monto a pagar en las licencias de giros y de
permisos tipo A, B y C; a las y los comerciantes que acrediten ante el Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia de Guadalajara tener contratadas un porcentaje de al menos .. 5% de
personas con alguna discapacidad. •

• • 

Para hacer efectivo el incentivo se deberá presentar documento que acredite el alta de la persona 
trabajado_ra en el Instituto Mexicano del Seguro Social, así como la acreditación del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

Artículo 17. No se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o una nueva 
ínversión de las personas jurídicas; en los siguientes casos: 

a) Si ésta estuvierá ya constituida antes del ejercicio fiscal inmediato anterior;

b) Por el cambio de nombre, denominación o razón social;

c) Los establecimientos que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, ya se
encontraban operando, y que sean adquiridos por un tercero, y

. . . -
. 

. 

d) Las personas jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya
constituidas.

No se considera creación de nuevos empleos cuando se dé la sustitución patronal o los 
empleados provengan de centros de trabajo de la misma empresa. 

Para los casos de ampliación o remodelación, será requisito para la obtención de los incentivos a 
que se refiere elpresente capítulo, que las mismas sean de al menos el 25% de la superficie total 
de inmueble en cuestión o que se genere al menos un 10% adicional en fuentes de empleo 
permanE;Jntes, además de que eJ interesado deberá solicitarlo en un plazo no mayor a 30 días 
naturales a la.conclusión de las obras en comento. 

Artículo 18. En los casos en que las personas físicas o jurídicas que hayan sido beneficiadas con 
incentivos fiscales no comprueben en el término de doce meses, haber cumplido con la creación 
de las fuentes de empleo permanentes directas, correspondientes al esquema de incentivos 
fiscales que promovieron, o no realizaron las inversiones previstas en activos fijos por el monto 
establecido. lo anterior, en la forma y términos establecidos en las fracciones 111 a la IX del 
artículo. 16 de la presente Ley, deberán enterar a la Hacienda Municipal las cantidades que 
conforme a la Ley de Ingresos· del Municipio debieron haber pagado por los conceptos de 

la p/esente. hoja co(-responde al ac;ta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
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impuestos, derechos y demás contribuciones causados originalmente, además de los accesorios 
que procedan conforme a la Ley. 

CAPITULO V 
De las Obligaciones de los Servi.dores Públicos 

Artículo 19. Los funcionarios obligados a caucionar el manejo de fondos, en cualquiera de las 
formas previstas por el artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jaiisco, 
lo harán por el importe resultante de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de egresos 
aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 
0.15% y a lo que resulte se le adicionará la cantidad de $85,000.00 

CAPÍTULO VI 
De la Supletoriedad de la Ley 

Artículo 20. Son normas supletorias de la presente Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco, y las disposiciones legales Federales y Estatales en materia Fiscal, el Código Civil del 
Estado de Jalisco, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. 

TÍTULO 11 
IMPUESTOS 

CAPÍTULO 1 
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 

SECCION 1 
Del Impuesto sobre Espectáculos Públicos 

Artículo 21. Este impuesto se causará y pagará sobre el monto total de los ingresos que se 
obtengan por concepto de la explotación de los espectáculos públicos que perciban las personas 
físicas o jurídicas, o unidades económicas, por el cobro de la entrada al establecimiento en el 
cual se realice la presentación de espectáculos públicos en el Municipió, independientemente de 
la licencia o permiso que para su funcionamiento le haya otorgado la autoridad municipal 
competente, de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, aplicando las siguientes: 
.TASAS 

l .. Teatro, danza, ópera, música, circo y espectáculos artísticos o culturales, 7% 
el:

11: Novilladas o corridas de toros, exhibiciones de cualquier naturaleza, 
concursos de halterofilia, fisicoculturismo, modas y concursos de belieza, el: 7% 

111. Conciertos y audiciones musicales, presentaciones de artistas incluyendo
aquellos que mezclen o reproduzcan música de manera electrónica, el: 7% 

IV. Funciones de box, artes marciales mixtas, lucha libre, fútbol, básquetbol, 7% 
béisbol y otros espectáculos públicos deportivos, el:

V. Peleas de gallos; espectáculos .en palenques, variedades y espectáculos 7% 
de baile, e!:

' • 

La presen!e J1<,ja corresponde al acta de !a sesión ordinaria número treinta y ,;ueve celebrada por el 
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VI. Otros espectáculos distintos de los especificados, excepto charrería, el:

VII. Espectáculos de teatro, danza, ópera, musIca o cualquier otro de
naturaleza cultural, que realicen las personas físicas, jurídicas o unidades
económicas de las diferentes expresiones artísticas, sin intermediación de
personas físicas o personas jurídicas, que se encuentren inscritos en el
padrón de la Dirección de Cultura en lo relativo a espectáculos culturales,
además deberá tener previa solicitud y autorización de la Tesorería
Municipal, así como los espectáculos relacionados directamente con el
Encuentro Internacional del Mariachi y la Charrería, específicamente las
denominadas Galas del Mariachi, los cuales también deberán cumplir con la
previa solicitud y autorización de la Tesorería Municipal, el:

7% 

0% 

VIII. Con el fin de promover y fomentar la cultura, impulsando el desarrollo de la producción
artística en el municipio, se otorga con respecto al presente impuesto un estímulo fiscal a los
espectáculos de teatro, música, danza, ópera, circo, interdisciplinarios, que se presenten en
centros culturales y teatros administrados por el Municipio, incluyendo los espacios autogestivos
y otros centros artísticos y culturales particulares destinados al consumo de bienes y servicios
culturales, con aforo menor a 340 personas, consistente en la aplicación de un factor del 0.00
sobre el impuesto causado por boletaje vendido.

IX. No se consideran objeto de· este impuesto los ingresos obtenidos por la entrada a
conferencias, ruedas de prensa, presentaciones de libros, ponencias, coloquios, paneles, cursos,
seminarios o diplomados; ni aquellos ingresos de los supuestos estipulados en la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en el Artículo 131 bis-A, segundo párrafo.

Se facuita a ia Tesorería para f.ealizar·esti-.11ativas de ingresos, ·que pudieran tener en los recintos 
de ferias y exposiciones, pudiendo establecer cuotas mensuales o anuales, tomando siempre en 
consideración las tasas anteriores. 

CAPÍTULO 11 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

SECCIÓN 1 
Del Impuesto Predial • 

Artículo 22. Este impuesto se. causará y pagará de forma. bimestral de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco, y de acuerdo a lo que resulte de aplicar a la base fiscal, las tasas y tarifas a 
que se refiere esta sección y demás disposiciones establecidas en la presente Ley; debiendo 
a:plicar en· io.s supuestos que correspondan, las siguientes tasas: 

l. Predios Rústicos y Urbanos:

Para predios cuyo valor fiscal se determine en !os términos de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco y la Ley de Catastro Municipal del ·Estado de Jalisco, sobre el valor 
determinado, se aplicará la tabla 1: 

labia 1 

La presente hoja correspunde al a91c'. de la. sesión _ordinaria núi;tero treinta y nueve celebrada poi· el 
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7.76, 142.91 

1,053,400.42 

1,325,856.38 

1,668,739.76 

2,188,819.00 

3,146,685.52 

4,944,269.47 

9,858,156.02 
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776,142.90 0.00 

1,053,400.41 197.15 
1,325,856.37 267.58 
1,668,739.75 343.71 

2,188,818.99 448.23-
3,146,685.51 619.97 

4,944,269.46 960.59 

9,858,156.01 1,645.47 
42,976,151.21 3,642.48 

0.0002540 

0.0002540 

0.0002794 

0.0003048 

0.0003302 

0.0003556 

0.0003810 

0.0004064 

0.0004318 
, 42,976,151.22 en adelante 17,942.84 0.0004572 

F-'ara el cálculo del Impuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le disminuirá el Límite Inferior 
que corresponda y a la diferencia de excedente del Límite Inferior, se le aplicará la tasa marginal 
sobre el excedente del Límite Inferior, al resultado se le sumará la Cuota Fija que corresponda, y 
el importe de dicha operación será el Impuesto Predial a pagar en el bimestre. 

Para el cálculo: del Impuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la siguiente fórmula: 

((VF-Ll)*T)+CF = Impuesto Predial a pagar en el bimestre 

En donde: 
\/F= Valor Fiscal 
LI= Límite Inferior correspondiente 
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite Inferior correspondiente 
CF= Cuota Fija correspondiente 

: 
-

. 

Si los predios Rústicos a que se refiere esta fracción cuentan con dictamen que valide que se 
d_estinen a fines agropecuarios, o tengan un uso habitacional--por parte de las y los propietarios, 
se les aplicará un factor de 0.50 sobre e_l monto del impuesto quE! les corresponda pagar. 

Tratándose de Predios Baldíos que no reúnan las características que se señalan en el artículo 25 
de esta Ley, cuyo valor real se determine en los términos de las Leyes de Hacienda Municipal y 
de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, se les aplicará por 
razones extra fiscales, una sobre tasa del 100% respecto de_ la tasa que le corresponda al aplicar 
la tabla 1 de este artículo. 

Lá anterior sob,e tasa se aplica en congruencia con las políticas públicas en materia de desarrollo 
urbano, como la del repoblamienlo de! municipio, para evitar el deterioro de la imagen urbana, 
tiraderos clandestinos de residuos, focos de infección que deterioran la salud pública y propician 

La presente hoja corresponde al_ acta de_ la sesián ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntruniemo de Guadalajorá, a las J 1 :43 horas del día vei11tiu110 de agosto de dos mil veintitrés:' • • 



197 
Ayuntamiento de Guada/ajara 

inseguridad; así entonces esta sobre tasa· busca incentivar a las y los propietarios de esos 
predios para que hagan un mejor uso y aprovechamiento de estos que deriven en un impacto 

AYUNTAMIENTO ambiental positivo y coadyuven a mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio.
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA Artículo 23. A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago de la anualidad 

completa correspondiente al presente año fiscal, se les aplicarán los siguientes beneficios: 

1.· Si efectúan el pago en una sola exhibición, antes del día 1 º· de marzo, se les aplicará un factor
de 0.90 sobre el monto del impuesto.

A los contribuyentes que soliciten trámites de rectificación de valor fiscal o cambio de tasa de sus 
cuentas prediales ante la Dirección de Catastro dentro del plazo señalado en la primera fracción 
del presente artículo, se le aplicará el beneficio anual por pago anticipado, siempre y cuando la 
solicitud se realice efectivamente dentro de dicho plazo,·· hasta en tanto sea resuelto y 
debidamente notificado. 

El pago deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación señalada 
en el párrafo que antecede. Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado el pago, se cancelará el 
beneficio que contempla el presente artículo y en su caso, se generarán los accesorios que 
correspondan. 

Artículo 24. Los contribuyentes de este impuesto tendrán derecho a la no causación de recargos 
respecto del primer bimestre, cuando paguen el impuesto predial correspondiente al presente año 
fiscal, en una sola exhibición, antes del 1 º de marzo del presente ejercicio fiscal. 

Artículo 25. A los predios baldíos que constituyan jardines ornamentales y tengan un 
mantenimiento adecuado y permanente y sean.visibles desde el exterior de la vía pública, previo 
dictamen elaborado por la Dirección de Medio Ambiente, se les determinará el impuesto ele 
acuerdo con lo establecido en la tabla número 1 del artículo 22 de esta Ley. 

Dicha dependencia verificará que el predio de que se trate se encuentre comprendido en los 
casos de excepción y emitirá el dictamen respectivo. En su caso, las clasificaciones que 
procedan surtirán sus efectos a partir del siguiente bimestre al que se hubiere presentado la 
solicitud y únicamente tendrá vigencia por el ejercicio fiscal 2024. 

A aquellos predios que sean entregados en comodato al Municipio, para destinarlos a algún uso 
público, y que registren adeudos del Impuesto Predial, se les.condonará una fracción del adeudo 
y pagarán el impuesto predial con un factor del 0.01 sobre el impuesto correspondiente, durante 
la vigencia del contrato de comodato. En caso de que se haya hecho el pago anual al momento 
de celebrar el contrato, el contribuyente tendrá un saldo a sü favor sin derecho a reembolso, 
mismo que se aplicará al pago del Impuesto correspondiente, una vez concluido el mismo. 

Artículo 26. A las y los contribuyentes que se encuentren dentro del supuesto que se indica en la 
fracción 1, del artículo 22 de esta Ley, se les otorgarán, con efectos a partir del bimestre en que 
efectúen el pago y entreguen los documentos completos que acrediten el derecho, los siguientes 
beneficios: 

L Las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de la 
materia, así como las sociedades o asociaciones civiles, que .tengan como actividades las que a 
continuación se señalan: •• 

la presente hoja co.rresponde al ada de fo sesión ordinaria mímero treinta y nueve celebrada por el 
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a) . La atención a personas que, por sus carencias socioeconórnicas o por problemas de
discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de  subsistencia y

AYUNTAMIENTO desarrollo. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA b) La atención en establecimientos especializados a menores y personas adultas mayores en
estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad de escasos recursos.

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de servicios funerarios a
personas de escasos recursos, especialmente a menores, personas adultas mayores o con
discapacidad.

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas.
e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos.

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza gratuita, con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. en 'los términos de la Ley General de
Educación.

A los incisos anteriores se les aplicará en el pago del Impuesto Predial que le resulte a su cargo, 
respecto de los predios que sean propietarios y que destinen a alguno de los fines contenidos en 
los incisos de esta fracción, un factor de: 0.20 

Las instituciones a que se refiere esta fraccjón solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación de 
la tarifa establecida, acompañando a su solicitud un dictamen practicado por la dependencia 
competente en la materia o de la Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Gobierno del 
Estado. 

11'. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les aplicará un factor de 0.50 sobre el 
monto del impuesto. 

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior solicitarán a la Hacienda 
Municipal la aplicación del beneficio al que tengan derecho, adjuntando a su solicitud los 
documentos en los que se acredite su legal constitución. 

111. A las y los contribuyentes, propietarios de uno o varios bienes inmuebles, que acrediten ante
la Dirección de Ordenamiento del Territorio haber mantenido. la integridad de los elementos de
valor arquitectónico, presenten un buen estado de conservación, se encuentren en constante uso,
y; estén incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural del Estado o el Catálogo Nacional de
Monumentos Históricos del Instituto. Nacional de Antropología e Historia, bajo las siguientes 
clasificaciones: 
•,Monumento Histórico por Determinación de la Ley. 
• Monumento Histórico Civil Relevante por Determinación de la Ley.
• Monumento Artístico.
• Inmueble de Valor Artístico Relevante.
Se les aplicará el factor 0.00 (cero) sobre el impuesto predial del año en curso, siempre y cuando
demuestren que hayan invertido en acciones de conservación sobre la finca en los últimos 3
años, me.diante licencias de . construcción, fotografías antes y después de las acciones, o
documentación idónea; el dictamen tendrá una vigencia de 3 años. En caso de no demostrar
acciones de conservación, se aplicará el factor 0.20 y el dictamen tendrá vigencia por el ejercicio
fiscal en curso.

La .presente. hoja corresponde al acía de la sesión· ordinaria ·número treinta y mleve:celebrada por el 
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Los contribuyentes tramitarán el Dictamen de Procedencia del Beneficio Fiscal ante la Dirección 
de Ordenamiento del Territorio. Los requisitos para obtener dicho Dictamen son: 
a) Solicitud de Dictamen con la que acredite la personalidad e interés jurídico para solicitar el
beneficio fiscal, donde manifiesten su estado . de conservación: bueno, regular o malo de
conformidad con el artículo 63 fracción II del Reglamento de la Ley de Patrimonio Cultural del
Estado de Jalisco y sus Municipios. Se deberán describir las acciones e inversiones realizadas en
los últimos 3 años.
b) Copia de identificación oficial vigente del contribuyente.
c) Fotografías a color donde se aprecia a detalle la fachada e interiores del inmueble, donde se
muestre su buen estado de conservación, o en su caso, las acciones de inversión y
mantenimiento realizadas.
d) Copia de Licencias de Construcción y/o las autorizaciones emitidas por el Instituto Nacional de
Antropología e Historia, o de la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco, para constatar que
las obras de conservación y mantenimiento fueron realizadas conforme a la norma.
e) Copia del comprobante del pago Predial del año anterior,. sin adeudo, donde se aprecie la
cuenta predial, clave catastral y/o el domicilio;
f) Copia del documento que acredite la propiedad o posesión legal del bien inmueble.
También podrán gozar de la aplicación del beneficio previsto en el presente artículo el listado de
los inmuebles ganadores dentro de las últimas cinco ediciones del Premio Anual a la
Conservación y Restauración de Fincas de Valor Patrimonial de Guadalajara, dicho descuento
deberá aplicarse para todo el año fiscal en curso una vez publicados los resultados en la Gaceta
Municipal, sin que se generen accesorios y multas fiscales.
En caso de que la autoridad dictaminadora lo considere necesario, podrá solicitar información a
otras dependencias a fin de sustentar su determinación.

La Dirección de Ordenamiento del Territorio, tendrá 10 días hábiles para resolver el Dictamen, y 
enviado mediante medios electrónicos a la Tesorería municipal_ 
La Dirección de Ordenamiento del Territorio emitirá copia. del dictamen a la Dirección de 
Inspección y Vigilancia, quien. podrá verificar que las obras se hayan realizado conforme a lo 
manifestado en la solicitud y que cumplan con la normatividad aplicable. 
IV. A las y los contribuyentes, propietarios de uno o varios bienes inmuebles, que acrediten ante
la Dirección de Ordenamiento del Territorio haber mantenido la integridad de los elementos de
valor arquitectónico, presenten un buen estado de conservación, se encuentren en constante uso,
y; estén incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural del Estado, o en el Catálogo Nacional
de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, que estén
clasificados como:
• Inmueble de Valor Histórico Ambiental.
• Inmueble de Valor Artístico Ambiental.
f)odrán gozar de la aplicación del factor 0.40 sobre el impuesto predial del año en curso, quienes
demuestren que hayan invertido en acciones de conservación sobre la finca en los últimos 3
años, mediante licencias de construcción, fotografías antes. y después de las acciones, o 
documentación idónea; el dictamen tendrá una vigencia de 3 años. En caso de no demostrarlo, 
se aplicará el factor 0.60 y el dictamen tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en curso. 
Los contribuyentes tramitarán el Dictamen de procedencia del beneficio fiscal ante la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio. Los requisitos para obtener dicho dictamen son: 
a). Solicitud de Dictamen con la que acredite la peíSonalidad · e interés jurídico para solicitar el 
beneficio fiscal, donde manifiesten su estado de conservación: bueno, regular o malo de 
conformidad con el artículo 63 fracción 11 del Reglamento de la Ley de Patrimonio Cultural del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. Se deberán describir las acciones e inversiones realizadas en
los últimos 3 arios.. 

• • 

b} Copia de identificación oficial vigente del contribuyente.

La presenté hoja co,.,.esponde a! acta de. la sesión ordinariá .nú1riero treinta· y nueve celebrada por el 
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e) Fotografías a color donde se aprecie a detalle la fachada e· interiores del inmueble, donde se
muestre su buen estado de conservación, o en su caso, las acciones de inversión y
mantenimiento realizadas.
d) Copia de Licencias de Construcción y/o las autorizaciones emitidas por el Instituto Nacional de
Antropología e Historia, o de la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco, para constatar que
las obras de conservación· y mantenimiento fueron realizadas conforme a la norma.
e) Copia del comprobante del pago Predial del año anterior, sin adeudo, donde se aprecie la
cuenta predial, clave catastral y/o el domicilio;
f) Copia del documento que acredite la propiedad o posesión legal del bien inmueble.
En caso de que la autoridad dictaminadora lo considere necesario, podrá solicitar información a
otras dependencias a fin de sustentar su determinación.
La Dirección de Ordenamiento del Territorio, tendrá 1 O días hábiles para resolver el Dictamen, y
enviarlo mediante medios electrónicos a la Tesorería municipal, el cual tendrá una vigencia de 3
años.

V. A las· personas contribuyentes que acrediten ante la Tesorería Municipal ser propietarios de
uno o varios bienes que sean afectos al Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial
de Guadalajara, que previamente haya remitido la Dirección de Ordenamiento del Territorio a la
Tesorería Municipal para efectos de esta Ley, o se ubiquen dentro de los Perímetros de las Áreas
de Protección al Patrimonio Cultural Urbano definidas en los Planes Parciales de Desarrollo
Urbano y estén clasificados como inmuebles ubicados en la zona centro que lleven a cabo la
construcción de fincas que armonicen con la morfología de la zona para destinarlas a vivienda
previo dictamen de la dependencia competente en la materia, se les aplicará un factor de 0.50 en
e: pago del impuesto predial durante el presente ejercicio fiscal previo dictamen de la Dirección
Ordenamiento del Territorio.

VI. A las y los contribuyentes que acrediten contar con la ciudadanía mexicana y tener la calidad
de personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad o viudez, obtendrán el beneficio con la
aplicación de un factor de 0.50 sobre el monto del impuesto predial, sobre el primer
$1 '123,500.00 de valor fiscal, respecto de la casa que habiten y de la cual comprueben ser
personas propietarias, este beneficio se otorgará a un solo inmueble.

VII. A las y los contribuyentes que acrediten ser ciudadanas y ciudadanos mexicanos y tener 60
años o más, serán beneficiados sobre el monto del impuesto predial que resulte a pagar, sobre el
piimer $1 '123,500.00 de valor fiscal, respecto de la casa que habiten y de la cual comprueben ser
personas propietarias, este beneficio se otorgará a un solo inmueble, de la siguiente manera:

a) A quienes tengan de 60 a 74 años con la aplicación de un factor de: 0.50
b) A quienes tengan de 75 a 79 años con la aplicación de un factor: 0.40
e) A quienes tengan 80 años o más con la aplicación de un factor de: 0.20

VIII. A las y los contribuyentes que comprueben ser personas copropietarias o ser titulares del
usufructo constituido por disposición legal, y registrado catastralmente y que acrediten tener
derecho a alguno de los beneficios establecidos en las fracciones VI y VII de este artículo, se les
otorgará el beneficio correspondiente en dichas fracciones.

IX. En todos los casos se aplicarán ias tarifas citadas en las fracciones VI y VII de este artículo,
tratándose exclusivamente de casa habitación para lo cual, las y los beneficiarios deberán
presentar según sea su caso, la siguiente documentación:

La preseme _hoja _conespQndq al acta de !a sesión ordiJ;mia número treinta y nueve. celebrada por el· 
Ay11n1amiento de Guadalajam, a las 11:43 hc>rás del día veintiuno de agosw de dos mil veimitrés. 
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a) Gopia de talón de ingresos, o en su caso credencial que lo acredite como pensionado, jubilado,
discapacitado o tratándose de contribuyentes que tengan 60 años o más, expedido por una

AYUNTAMIENTO institución oficial. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA b) Acta de nacimiento o documento oficia! de identificación que acredite fehacientemente su

edad, que sea expedida por institución oficial mexicana (INE, INAPAM o DIF).

c) Comprobante de domicilio luz, agua, o teléfono no mayor a tres meses, a su nombre o cónyuge
y acta de matrimonio, en· caso de que el comprobante no esté a su nombre.

d) A las y los contribuyentes con discapacidad, se les otorgará el beneficio siempre y cuando
sufran una discapacidad del 50% o más, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514 de la Ley
Federal del Trabajo, para tal efecto, la Hacienda Municipal practicará a través de la dependencia
que aquella designe, examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será
gratuito, o bien bastará la presentación de un certificaclo que la acredite, expedido por una 
institución médica oficial.

e) Tratándose de contribuyentes viudos o viudas, presentarán copia simple del acta de
matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

X. A las contribuyentes que acrediten ser mexicanas y tener la calidad de mujeres madres de
familia en situación vulnerable, obtendrán un beneficio fiscal consistente en la aplicación del
factor de 0.50 sobre el monto del impuesto predial siempre y cuando el valor fiscal no rebase la
cantidad ele $:r000,000.00, respecto· de la casa que habiten y de la cual comprueben ser
propietarias de manera individual. Este beneficio no es acumulable con oíros beneficios fiscales y
se otorgará por un solo inmueble a partir del bimestre en que paguen y cumplan con los
requisitos establecidos.

Para poder acceder al presente beneficio deberá presentar constancia que acredite la condición 
de madre de familia en situación vulnerable, expedida por el Instituto Municipal de las Mujeres; 
identificación oficial vigente y comprobante de domicilio a su nombre de luz, agua o teléfono no 
mayor a tres meses de antigüedad. 

XI. Cuando la o el contribuyente acredite el derecho á más de un beneficio establecido en este
capítulo, sólo se otorgará el que sea mayor, excepto para lo establecido en las fracciones VII y
VIII del presente artículo, en las que además se tendrá el derecho al beneficio establecido en la
fracción I del artículo 23 de esta Ley. En dicho supuesto, el beneficio por pago anticipado se
calculará .sobre el remanente resultante, una vez aplicado el beneficio señalado en las fracciones
VII y VIII del artículo 26 de esta ley. Lo anterior, se otorgará respecto a un solo predio.
XII. Las y los contribuyentes que registren adeudos fiscales de años anteriores por concepto del
impuesto predial, sólo podrán ser acreedores a los beneficios correspondientes a partir del
bimestre del año en curso en que paguen, siempre y cuando cumplan con los requisitos
establecidos en el presente artículo.

SECCIÓN 11 
Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

Artículo 27. Este impuesto se causará y pagará, de conformidad con lo previsto en el capítulo 
correspondiente de la Ley_de Hacienda fvh.¡nicipal del Estado de Jalisco, aplicando la siguiente: 

Tabla No.1 

La presente fu>ja correspo_nde. al acla de la sesión uri;linariu. ;1ú,1:c)·ú treinta y nueve celebrada por el
AyuÍ'/Íamienlo de Guada!ajara. a las l ! :43.hora.1. (it?I dia veintiuno de· agosto de dos mil veintitrés. 
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>---· 
337,050.01 

�-=----·· 
776,142.91 

-- . ········-
1,053,_400.42 
1 !}2�

!
856.38 

1,668,739.76 
2,188,819.00 

1--·· 
• • 3,146,685.52

4,944,269.47. 
9,858,156.02 

------
42,976,151.22 

- ·--·· 
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337,050.00 0.00 
·----- ·-···-� 

776,142.90 8,426.25 
1,053,400.41 19,842.66 
1,325,856.37 27,328.62 
1,668,739.75 34,957.38 
2,188,818.99 44,901.00 
3,146,685.51 60,503.38 
4,944,269.46 90,197.24 
9,858,156.01 147,719.93 

42,976,151.21 309,878.18 
En adelante 1,435,890.02 

2.50% 
2.60% 

·-

2.70% 
2.80% 
2.90% 

-----------

3.00% 
·····---

3.10% 
3.20% 
3.30% 
3.40% 
3.50% 

Para el cálculo de este Impuesto, a la Base del Impuesto se le disminuirá el Límite Inferior que 
corresponda y a la diferencia de excedente del Límite Inferior, se le aplicará la tasa marginal 
sobre el excedente del Límite Inferior, al resultado se !e sumará la Cuota Fija que corresponda, y 
el importe de dicha operación será el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar. 

Para el cálculo del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales se deberá de aplicar la siguiente 
fórmula: 

({BI-LWT)+CF == Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar 

En donde: 
BI= Base del ·impuesto 
LI= Límite Inferior correspondiente 
T= Tasa marginal sobre excedente del Límite Inferior correspondiente 
CF=c Cuota Fija correspondiente 

Será la base del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, el valor más alto entre: 

a) El Valor de Avalúo practicado por perito autorizado y aprobado por la Dirección de Catastro del
Municipio de Guadalajara

b) El valor o precio de operación pactado y señalado en el aviso de Transmisión Patrimonial,
contrato o escritura pública

Tratándose de la transmisión, cualquiera que sea la forma en que se haga, de inmuebles 
destinados exclusivamente a casa habitación, o lotes de terreno que se dedicarán a tal fin, la 
base del impuesto será el valor de avalúo autorizado por la Dirección de Catastro del Municipio 
de Guadalajara. 

li Se aplicará un factor de 0.60 sobre el impuesto de transmisiones patrimoniales a aquellos 
inmuebles que sean adquiridos dentrn de los Perímetros de las Áreas de Protección del 
Patrimonio Cultural Urbano definidos en ios Planes Parciales de Desarrollo Urbano cuando 

La presente hctia correspoj1r/e al· acJa de _la sesión ordinario. número treinta y nueve. ceiebrada por ei 
· Ay1mtamienJo de Guádal41ra, a las l J :43. horas del día veintiuno de agosw de dos mil veintitrés,
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obtenga dict:.::rnen favorable de !a Dirección de Ordenamien.to del Territorio ante la cual acredite 
los siguientes requisitos: 

a). Que estén catalogados dentro del Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de 
Guadalajara, o estén incluidos en el Listado de Bienes Inmuebles inscritos en el Inventario del 
Patrimonio Cultural del Estado, o en el Lisiado de Monumentos Históricos Inmuebles del Catálogo 
Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y puedan 
ser sujetas a conservación o restauración como nivel de intervención y estén clasificados como: 

• Monumento Histórico por Determinación de la Ley,
• Monumento Histórico Civil Relevante por Determinación de la Ley,
• Monumento Artístico,
• ,Inmueble de Valor Artístico Relevante,
• Inmueble de Valor Histórico Ambiental
• Inmueble_ de Valor Artístico Ambiental,

b) Que el ingreso de la solicitud dél dictamen no sea posterior a 3 días hábiles de la autorización
de las escrituras.

c) Siempre y cuando exista dictamen favorable de la dependencia competente en la materia.

11, Los predios señalados en la fracción anterior tendrán derecho a un beneficio adicional igual al 
monto descontado en la fracción anterior, ·como devolución del impuesto pagado, si al haber 
tr-anscurrido clos af'1os se cumple con lo siguiente: 

a) Que ia finca prnsente un estado de conservación igual o mejor que en la fecha de adquisición,
según ei reportado en dictamen inicial.

b) Que existan desde su fecha de adquisición algunas • obras en el inmueble con las
autorizaciones correspondientes.

c) Que exista dictamen final de este derecho favorable por parte de la dependencia competente
en !a materia.

111. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización por parte del Instituto Nacional de
Suelo Sustentable (INSUS) antes conocido como la Comisión para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra (CORETT), del Programa de Certificación de Derechos Ejidales
(PROCEDE) y, o Fondo de Apoyo, para Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), o de la
Comisión Múnicipal de Regularización (COMUR) en Ptedios de Propiedad Privada en el
Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado
de jalisco, además de los integrados en el programa de- apoyo·a los avecindados en condiciones
de pobreza patrimonial para regularizar asentamientos· humanos irregulares (PASPRAH), de la
Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU), los contribuyentes pagarán
únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que se mencionan en la tabla N° 2:

Ea preúmw • ·h,ja corti2sponde . ai acta d?_ Í(I. sesión ordinaria número treinia y nueve· celebrada por· el 
Ayuntamiimto de CJuadaíajárr,, a las l l :43 horas del décrvei11thmo· de agosto de doúnil vein1itrés. • • •• •• ·'
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Si la superficie es rnayor a 600 m2, se pagará conforme a la tarifa señalada en la tabla N º 1 de 
AYUNTAMIENTO este artículo. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA IV. Tratándose de. adjudicaciones por sucesión testamentaria, intestamentaria, cláusula de 

beneficiario y,· o cláusula testamentaria de predios rústicos· o urbanos en donde adquieran 
familiares en línea recta ascendente o descendente hasta el segundo grado o entre cónyuges, se 
harán las siguientes consideraciones tomando como base el valor del acervo hereditario: 

a) Sé aplicará un factor. de 0.00 cero sobre el impuesto a que se refiere la tabia número 1 del
presente artículo, hasta por $1 '700,000.00 (un millón setecientos mil pesos 00/100 M.N.), por
cada uno de los adquirentes referidos en el párrafo anterior, sin importar el número de inmuebles,
que deberán estar ubicados en el municipio de Guadalajara, siempre y cuando la masa
hereditaria de inmuebles dentro del municipio de Guadalajara, no sea superior a $5,000,000.00
(cinco millones de pesos 00/100 M.N.). Si la masa hereditariasupera el monto señalado en último
término no procederá aplicar dicho beneficio.

b) Cuando se trate de dos o más inmuebles se deberán presentar los respectivos avisos de
transmisión patrimonial en forma simultánea.

c) En los casos de sucesión testamentaria o intestamentaria, se tomará en cuenta para su
aplicación la fecha que corresponda a la de escritura pública en donde se hayan protocolizado las
constancias del juicio. respectivo o se haya hech.o constar la adjudicación de los bienes; en el
caso de cláusula de beneficiario y, o clausula testamentaria, será la de la fecha de defunción del
propietario o propietaria del inmueble correspondiente.

d) En casos excepcionales y previo estudio socioeconórnico del o de los adquirientes, el Tesorero
del Municipio podrá otorgar pago a plazo del impuesto causado, de acuerdo con lo que establece
el artículo 50 de la Ley de Hacienda Municipal.

V. En los casos de constitución, adquisición, acrecentamiento o extinción del usufructo, del
derecho de. superficie o de la nuda propiedad, se harán las.siguientes consideraciones:

a).- Será base del impuesto, el í;lv;:ilúo o dictamen de valor según sea el caso, de conformidad 
con la fracción : del artículo 114 de la Ley de Hacienda Municipal en el Estado de Jalisco. 

b).- Para su aplicación, respecto a la constitución, adquisición O acrecentamiento del usufructo se 
tornará en cuenta la . fecha que corresponda a la escritura pública en donde se haya 
protocolizado. 

e).-· Para la extinción del usufructo y consolidación de la nuda propiedad, con independencia de 
que conste o no en escritura pública, se tomará en cqenta la fecha de defunción .del usufructuario 
del inmueble correspondiente: 

Parn los fines de este impuesto, se considera que el usufructo y la nuda propiedad tienen un valor 
cada uno de ellos del 50% cincuenta por ciento del valor de la propiedad. 

Artículo 28. Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas o casas destinadas para 
· habitación, cuya base fiscal no exceda de $337,050.00 previa comprobación de que las personas

adquirer1tes no cuentan con pro�iedad o copropiedad sobre otros bienes•irnnuebles· en ei Estado
de J:;1lisco, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se causará y pagará, aplicando un
factor ele 0.50 al importe determinado conforme a la tabla número 1 del artículo 27 de esta Ley.

l.a prese.nte hoja CQrresp<_mde 11I acta di! ía .�esiim ordinaria mímern treinta y nueve· celebrada- por el 
· A.vumomiel't(O de Guada/(ljara, a !as ! j .. 43 horas del di

Ú 

veinlittl-JO de. <1gósio dr:: dos /ni[ veilllilrés-. -.-� -.-
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Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior; será necesaria la presentación de 
la constancia de búsqueda de inmuebles emitida por el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Estado de Jalisco, del interesado(a) y de su cónyuge supérstite si es casado(a), así 
como de los certificados catastrales de los bienes. resultantes ·de la búsqueda, acompañado de 
los comprobantes de pago del impuesto predial del año fiscal inmediato anterior. 

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas de un inmueble o de los derechos que 
se tengan sobre el mismo, las tasas a que se refiere este artículo se aplicarán en función del 
rango del valoíde la porción adquirida que resulte gravable. 

Artículo• 29. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a 
regularización, mediante convenio con la dependencia competente en la materia, se les aplicará 
un factor ele 0:1 O sobre el monto del impuesto sobre transmisiones patrimoniales que les 
corresponda· pagar a los adquirientes de los lotes hasta de 100 metros cuadrados, siempre y 
cuando acrediten no tener propiedad de otro bien inmueble, dentro del Municipio de Guadalajara. 

Cuando e! contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en esta sección, 
sólo se otorgará el que sea mayor, así mismo dicho beneficio se otorgará a un sólo inmueble. 

SECCIÓN 111 
Del Impuesto sobre Negocios Jurídicos 

Artículo 30. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto en el capítulo 
correspondiente, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, aplicando lo siguiente: 

Sobre los costos de construcción- publicados en las tablas· de valores unitarios de terrenos y 
construcciones ubicados en el Municipio de Guadalajara, considerando el rango de edad 
"Moderno 1'' par:a los usos Habitacio:1al, Comercio y Servicios e Industrial, así como el estado de 
conservación "Bueno" en todos los casos, por tratarse de obras nuevas, y de acuerdo a la 
relación que guarden los siguientes conceptos y su equivalente en calidad: 
. . . . 

Para los inmuebles con uso: 
a).- Habitacional 
(H5) Habitacional 5 - Calidad económica 
(H4) Habitacional 4 - Calidad económica 
(H3) Habitacional 3 - Calidad media 
(H2} Habitacional 2 - Calidad superior 
(H1) Habitacional 1 - Calidad de lujo 
b).- Comercio y Servicios 
(CS1) Impacto Mínimo - Calidad económica 
(CS2) Impacto �ajo - Calid_ad económica :
(CS3) Impacto Medio - Calidad media 
(CS4} Impacto Alto - Calidad superior 
(CS5) Impacto Máximo - Calidad de lujo 

c).·· Industrial 
(11) Impacto Mínimo - Calidad económica
(12)_1mpacto Bajo - Calidad económica
(13) lrnp9cto Medio - Calidad media
(14) Impacto Alto•· Calidad superior
(15) Impacto Máximo •· Calidad de lujo - • • 

d).- Equipamiento

. l,1-• presf!nte· hoja corresponr}e . al acta de la_ ,vesión ordinaria número treinLa y nueve ct!lehrada por -el 
Ayuntamiento de Guadalajai·a'. a la.i: -J _( 4} ,;oras de(día veimiunO' de agosto de dos mil veiniitrés. · •
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(E1) Impacto Mfnimo - Calidad económica 
(E2) Impacto Bajo:· Calidad económica 
(E3) Impacto Medio - Calidad media 

. (E4) Impacto Alto - Calidad superior 
(ES) Impacto Máximo - Calidad de lujo 

Para efectos únicamente del pago de este impuesto, cuando un uso de suelo solo tenga una 
clasificación dentro de los Planes Parciales de Desarrollo vigentes y sea necesario efectuar el 
cobro por uno distinto, se considerará la siguiente tabla de equivalencias de calidad y conceptos, 
para la aplicación de los mismos al momento de:I pago. 

Esta tabla de equivalencias únicamente podrá aplicarse a construcciones ya existentes. Por lo 
tanto, esta tabla de equivalencias no será aplicable para construcciones nuevas, en cuyo caso 
deberán ele apegarse a los Planes Parciales de Desarrollo y No(matividad vigente. 

Equivalencias Calidad Conceptos 

Habitacional 5 Comercio y lndu strial Impacto Equipamiento 
Equivalencia 1 Calida d económica (H5) 

Servicios Impacto Mínimo Mínimo Impacto Mínimo 
(CSl) (11) (E1) 

Habitacional • • Come-cio.y 1 ndu strial Impacto Equipamiento 
Equivalencia 2 Calidad econom!ca 

(H4j 
Servicios Impacto 8ajo BaJo Impacto Bajo 

··---·--··--·---·-··- ---,_ _______ (CS2). 
·-·-· 

(12) (E2) 
! 

H abitacíonal 3 Canercio y 1 ndu st rial Impacto Equipamiento 
E.yL:iva!encIa 3 ! Cali dad me:Jia 

(H3) 
Serv1cios lmpact".l Medio Medio Impacto Medie 

(CS3) (13) (E3) 
·-- --�--··-----

H abitacional 2 Ccxne-cío y 1 ndu strial Impacto E qui pam iento 
Eq�iva!�n,:12 4 Calidad superior 

(H2) 
Servic:os lm1:><1cto Alto Aito Impacto Alto 

. . (CS4) (14) (E4) 
---·# ,_ .... 

H abitacional 1 
Come-c,o y ln du strial Impacto Eq u, pam iento 

Equivalencia 5 Calidad lujo (Hl) Servicios Impact o Máximo Máximo Impacto Máximo 
/CS5l /15) (E5) 

l. Tratándose de actos o contratos de inmuebles, cuando su objeto sea la construcción,
ampliación, demolición, desmontaje, reconstrucción y remodelación, incluyendo la construcción
de muros; la tasa será del 1.25% por metro cuadrado

IL Quedan exentos de este impuesto los casos a que se refie;e la fracción VI del artículo 131 bis 
de ia Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco ... 

CAPÍTULO lil 
Accesorios de los Impuestos 

Artículo 31. Los ingresos por concepto de accesorios de impuestos son los que se perciben por: 

!..Recargos; 

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Hacienda 
Muriicipal del Estado de Jalisco, en vigor. 

H. Actualización; -. .... 

La presenle �h,)ja .corre.1po11de ai ·,reta de -Íli_. .íesi,,n wdinaria -número· treinlti �nueve. celebrada por el 
Aywitáinil!n/o de Guadai,-,yoi·a,. a'Ía.f11:43 hi;rás'detdia veintiuno:i.ic agosto de-dos mil veintitre.f ·-· • 
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··Cua_ndo no se. cubran , las contribuciones por concepto. de .Jos impuestos, derechos,
aprovechamientos y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del

AYUNTAMIENTO tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Artículo 
CONSTITUCIONAL 44 bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 
DE GUADALAJARA 

111. Multas;

IV. Gastos de ejecución, y

V. Otros no especificados.

Artículo 32. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales, será del 
1'.47% mensual. 

Artículo 33. La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales no satisfechas dentro de _los plazos legales o los gastos de ejecución por 
práctica de diligencias relativas al procedimiento administrativo de ejecución, se harán efectivos 
por la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente: 

l. Por las notificaciones de créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones fiscales no
satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quien se notifique o incurra en el
incumplimiento, un importe equivalente a seis veces el valor. diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por cada notificación.

11. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer
efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas estarán obligadas a pagar el 3% del
crédito fiscai por concepto de los gastos de ejecución,. por cada una de las diligencias que a
continuación se indican:

a) Por requerimiento de pago y embargo.

b) Por diligencia de remoción del deudor como depositario, qué implique la extracción de bienes.

e) Por la diligencia de embargo de bienes.

d) Por diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

En los· casos de los incisos anteriores, cuando el monto del 3% del crédito sea infeíior a seis 
veces .el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar 
del 3% del crédito. 

En ningún caso, los_ gastos de ejecución por _cada una de las diligencias a que se retiere esta 
fracción, excluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder de la cantidad equivalente 
a 1.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevado al año; y 

111. Se pagarán por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en que se
incurra con motivo del proced!miento ad;-n.inistr.ativo • de ejecución, las que únicamente
comprenderán los gastos de transporte o. almacenaje de los bienes embargados·, de avalúo, de
impresión y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes
en el Registro Público que corresponda, los erogados por. la obtención del cerlificado de
liberación de. gravámenes·, los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como

La pre�·e¡¡te _ lwja i:{)rre:;-pond;¡. al ·.acta __ de_ lac'-sesir'!n, erdinaria-----niÍmero ·trefnta y-nueve .. celebrada por-el
Ayzmtamiemo de. Ciiá(la/a¡amc-a las.! 1 :43 horqs deí"día veinliz,nó de agosló de dos mil veintiftú• •·· 
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los_ df, .las personas que e�tos últimos contraten, debi�ndose entregar al deudor factura fiscal de 
estos gastos extraordinarios.. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL Los gastos de • ejecución se. determim�rán por la autoridad . municipal, debiendo pagarse 
DE GUADALAJARA conjuntamente con el crédito fiscal principal y demás accesorios procedentes, salvo que se

interponga el recurso administrativo de reconsideración o el juicio de nulidad, en cuyo caso se 
pagarán cuando la autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio. 

Todos los gastos de notificación y ejecución son a cargo del contribuyente y en ningún caso, 
podrár1 sei condonados total o parcialmente. 

Cuando . las diligencias practicadas resultaran· improcedentes, porque estuviera cumplida la 
obligación o ésta hubiese quedado insubsistente por la resolución de autoridad competente, no 
procederá el cobro de gastos de notificación y ejecución. 

CAPÍTULO IV 
Otros Impuestos 

Artículo 34. El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o que se 
establezcan por las Leyes Fiscales durante el presente Ejercicio Fiscal, en la cuantía y sobre las 
fuentes impositivas que se determinen, y conforme al procedimiento que se señale para su 
recaudadón; en los. términos de lo que al efecto señalan los.artículos 129 y 130, de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en vigor. 

TÍTULO 111 
De las Contribuciones de Mejoras 

CAPÍTULO 1 
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

Artículo 35. Es objeto de la contribución especial para mejoras de obras públicas, la realización 
de obras públicas municipales de infraestructura hidráulica, vial y ambiental construidas por la 
administración pública municipal, que benefician en forma directa a personas físicas o jurídicas. 

Los sujetos obligados al pago de la contribución especial para mejoras son las y los propietarios o 
poseedores a título de dueño de los predios que se beneficien por las obras públicas municipales 
de infraestructura hidráulica, vial y ambiental. Se entiende que se benefician de las obras públicas 
municipales, cuando pueden usar, aprovechar, explotar, distribuir o descargar aguas de las redes 
municipales, la utilización de índole público de las vialidades o beneficiarse de las obras que tiene 
como objeto el mejoramiento del medio ambiente. 

La base de lc=i contribución especial para mejoras de.la obra pública será el valorrecuperable de 
lá obra ejecutada y causará teniendo como base el límite superior del monto de inversión 
realizado y como límite individual el incremento del valor del inmueble beneficiado tomando en 
cuenta el valor catastral de los predios antes de iniciada la obra, y el valor catastral fijado una vez 
concluida. 

El valor recuperable de la obra pública municipal se integíará cón•las erogaciones efectuadas con 
motivo .de la realización de las mismas, las indemnizaciones ·que deban cubrirse y los gastos de 
fínariciarniento generados hasta el momento de la publicación del valor recuperable; sin incluir los 
gastos de administración; supervisión, inspección operacián, conservación y mantenimiento de la 
misma. 

la pr�sen/f!' hoja corresponde-al-:-ae(a-de---:--la�sesiórr--ordinaria-mírnero-:-treinl(J'-y nueve celebrnda por el 
.. : .. ·Ayüñtamrcnto aeG-uadlflajara,''a las ! 1 :"4 --rhorc,s d?f·díá veintiuno�rfe-agosto de dos. mil veintih'es. • 
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El valor recuperable integrado, así como. las características· generales de la obra, deberán 
AYUNTAMIENTO pUblicarse en la Gaceta Municipal antes de que se inicie el cobro de la contribución especial para 
CONSTITUCIONAL mejoras. Al valor recuperable inlegrado que se obtenga se.le disminuirá:. 
DE GUADALAJARA 

a) El_ monto de los subsidios que se le destinen por el. Gobierno Federal o de los presupuestos
determin;:idos por el Estado o el Municipio;

b) El monto de las donaciones, cooperaciones o aportaciones voluntarias;

c) Las aportaciones a que están obligados los urbanizadores de conformidad con el artículo 214
del Código Urbano para el Estado de Jalisco;

d) Las recuperaciones por • las enajenaciones de excedentes de predios expropiados o
adjudicados que no hubieren sido utilizados en la obra, y,·

e) Las amortizaciones del principal del financiamiento de la obra respectiva, efectuadas con
anterioridad a la publicación del valor recuperable.

Las erogaciones llevadas a cabo con anterioridad a la fecha en que se publique el valor 
recuperable de la obra y sea puesta total o parcialmente en servicio esta o beneficie en forma 
directa a los contribuyentes, se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades 
que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (I.N.P.C.) del mes más reciente a la fecha en que se publique el valor recuperable 
entre el respectivo índice que corresponda a cada uno de los meses en que se realizó la 
erogación correspondiente. 

El monto a pagar por cada contribuyente se determinará de acuerdo al monto anual de 
contribución, mismo que se dividirá entre la superficie de lcis predios que forman parte del 
polígono de aplicación, y de acuerdo a la tabla de valor recuperable del proyecto que será 
publicado en la Gaceta Municipal en que se establecerá el monto de la contribución a cargo de 
cada contribuyente. 

El Municipio percibirá las contribuciones especiales por mejoras establecidas o que se 
establezcan sobre el incremento del valor y de la mejoría específica de la propiedad raíz derivado 
de la ejecución de obras públicas en los términos de la normatividad urbanística aplicable, según 
Decreto que al respecto expida el Congreso del Estado de Jalisco. 

CAPÍTULO 11 
De las contribuciones especiales por incremento en el coeficiente de utilización y 

ocupación del suelo (ICUS) Y (ICOS) 

Artículo 36. Son objeto de Contribuciones Especiales los predios susceptibles al incremento del 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (iCOS), al incremento del Coeficiente de Utilización del Suelo 
(ICUS) y a la Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano, siempre y cuando, se encuentren 
seiialados en los Instrumento& de Pianeación Urbana vigentes, así lo determinen las Normas de 

. Control de la Urbanización y la Edificación, y sean so!icitados a la autoridad competente por la o 
el propietario o poseedor del predio, !os cuales serán ios sujetos de contribución .. 

l. Para el caso del incremento en los Coeficientes rle Ocupación del Suelo y· de Utilización del
Sueio (ICOS e ICUS), la unidad para e! cálculo de la contribución, Seíá la de metros cuadrados

.. , La prl!sente hcjo r.on:esponde al.. ac_ta d¡i la sesión ordiw1ria número trei_nta y nueve celebrada por-i!I

. Ayuntamienio de (fuadala_Jara, a i-as l 1�43 horas deldia veintiuno de agostá de dos mil ve)ntilréK • - e==��,.,.,.,.,.,..,.-='il 
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(rn2); y se cobrará de acuerdo con los metros cuadrados que .resulte de la diferencia entre el 
Coeficiente de Ocupación del Suelo o de Utilización del Suelo (COS y CUS) señalado en el Plan 
Parcial vigente correspondiente, expresado en metros cuadrados, y los metros cuadrados 
solicitados, no pudiendo rebasar el coeficiente• máximo de ICOS e ICUS indicado en el mismo 
Instrumento, y su tarifa será de $1,375.00. por cada metro cuadrado que se autorice de 
incremento. 

11. Para el caso de aquellos predios que, en las Normas de Control de la Urbanización y la
Edificación, no se contemple el Incremento en los Coeficientes de Ocupación del Suelo y de
Utilización del Suelo (ICOS e ICUS), sólo se podr·á autorizar hasta un 5% de incremento en
ambos Coeficientes, cuando la o el propietario o poseedor .así lo solicite, con una tarifa de
$1,375.00 poi cada metro cuadrado que se autorice de incremento.

. . .. 

Este 5% de incremento en los coeficientes, constituirá e1 • tope max1mo del porcentaje de 
tolerancias en superficie construida, al que se refiere el artícu.lo 143 del Reglamento de Gestión 
del Desarrollo Urbano para el MLinicipio de Guadalajara. 

111. Para el caso de la Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano, sólo podrá aplicarse en
aquellos predios .señalados en los instrumentos de Planeación Urbana o en la normatividad
municipal. vigente, como Receptores de Transferencia de Derechos de Desarrollo (RTD). La
unidad para el cálculo de la contribución, será la de metros cuadrados (m2), y se cobrará de
acuerdo con los metros cuadrados transferibles que se le haya autorizado al solicitante mediante
chctarnen técnico, sin rebasar la altura máxima señalada. ·en los instrumentos de planeación
uibana vigentes.

El costo por cada metro cuadrado de transferencia que pagará el receptor, se obtendrá de dividir 
el valor catastral por metro cuadrado del predio receptor, establecido en la tabla de valores 
un1tarios del Sl.JBio y construcción del año en curso, entre el Coeficiente de Utilización del Suelo 
(CUS) que marcan los instrumentos de planeación urbana municipal vigentes sobre el mismo 
preclio receptor. 
Lo anterior. como se desprende de la formula siguiente: 

M2 VCT PR 
= M2 TDDU 

CUS PR 

En donde:. 
M2 VCT PR = Metro cuadrado del valor catastral de terreno del predio receptor 
CUS PR ::: Coeficiente de Utilización del Suelo del predio receptor 
M2 TDDU = Pago por metro cuadrado de.transferencia de derechos de desarrolio urbano. 

En caso que el valor del metro cuadrad� de· trar1sfererÍcia de derechos de desarrollo urbano 
resultante de la formula, sea menor al valor del ICUS descrito anteriormente, el costo de este 
será el rnisrno del valor del ICUS. 

Artícuio 37. Son objeto de Contribucione� E:speciales, .aquellos predios o edificaciones, que se 
• sujeten a las Disposiciones Administrativas que resulten aplicables; y sean solicitados a la

autoridad competente, por el propietario, poseedor o clesa�rollador del predio, los cuales serán los
süjetos de contribución, donde la tarifa de la Contribución será el siguiente:

�-�----�� h!�Qrew:_,1:e. h�iti corre;1'}JOndr-t1!�actc�e-:la-:sesió�rdint1r-ia-número. treinta y nueve celebrada pvr el
•· .. =--=-=· �-..,.....---.-.:1·yunmmi!?nto-cle-fhmdaJ-djm:a-;-a-1a. 1�¡--,-,¡-3--_ho1--as-:drd:df.a-veinii11no de agos.to de dm� mil veintitrés..



211 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

L· Tomando como base la Norma Técnica publicada en las Disposiciones Administrativas que 
resulten aplicables, la tarifa por metro. cuadrado exced�nte. de construcción será de $1,375.00 

AYUNTAMIENTO siempre y cuando, la excedencia de la construcción, se encuentre entre el Coeficiente de 
CONSTITUCIONAL Ocupación del Suelo. (COS) o el Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) base, y los 
DE GUADALAJARA _Coeficientes Incrementados (ICOS e ICUS), señalados en dicha Norma Técnica. 

11. Tomando como base las Disposiciones Administrativas que resulten aplicables, la tarifa por
metro cuadrado excedente de construcción, será la establecida por metro cuadrado para el predio
en particular, en las Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y Construcciones del Municipio de
Guadalajara vigente al momento de la solicitud, siempre y cuando, !a construcción haya rebasado

• los Coeficientes Incrementados (ICOS e ICUS) señalados en dicha Norma Técnica, o los
Coeficientes base (COS y CUS), Para el caso de aquellos predios que las Disposiciones
Administrativas que resulten aplicables, no se contemple el Incremento en los Coeficientes de
Ocupación del Suelo y de Utilización del Suelo (ICOS e ICUS), se podrá autorizar hasta un 5% de
incremento en ambos Coeficientes, cuando el propietario o poseedor así lo solicite, con una tarifa
de $1,375.00 por cada metro cuadrado que se autorice de incremento; cuando el incremento en
los Coeficientes de Ocupación del Suelo y de Utilización del Suelo exceda de dicho 5%, la tarifa
por metro cuadrado excedente de construcción, será la establecida por metro cuadrado para el 
predio en particular, en las Tablas de Valores Unitarios de Terrenos y Construcciones del 
Municipio de Guadalajara vigente al momento de la solicitud. · 

111. Cuando los predios se localicen dentro de un radio de hasta 500 metros de distancia de un
corredor de transporte público masivo tales como el BRT, Tren Ligero y análogos, la tarifa por
metro cuadrado excedente de construcción, será de $1,375.00 de manera general.

!V. Cuando no se cumpla con la norma de cajones mínimos de estacionamiento establecida en e!
plan parcial o reglamento municipal aplicable, se pagará por cada cajón de estacionamiento
faltante, esto no aplica para lo indicado en los artículos 168·fracción V, y 174 del Reglamento
para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, las siguientes cantidades:

TARIFA POR CAJÓN OMITIDO, SEGÚN EL USO: 

Habitacional 5: 

Habitacional 4: 

Habitacional 3: 

Habitacional 2: 

Habitacional 'i : 

Comercio y Servicios Impacto Mínimo 

Comer_cio y s·ervicios Impacto Bajo: .

.. Comercio y Servicios Impacto Medio:

$27,242.00 

$27,242.00 

$40,863.00 

$54,483.00 

$68,105.00 

$27,242.00 

$27,242.00 

$40,863.00 

...., •.. • ...... --�---,-' • -.,,=. l,o· presente. ·11oja corresponde • al peta. de la se_sión, ordinaria número-treinta .y-nueve celebrada po,:-e!------i 
• .!-'!::: . .. .. . tl.y11n(w1tienta-de-Guad�fajart1-::::a-!ás�í-f:�1i-h.oras-dei-día'vei_ntiun<rde ago$to _de-dos-mil veintilré-s... • ..:-.-· -..-
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Co_rnercio y Servicios. Impacto Alto:. 

AYUNTAMIENTO C • S • • 1 t M' • 
CONSTITUCIONAL 

omercI0 y erv1c1os mpac o axImo: . 

$54,483.00 

$68,105.00 

$27,242.00 

$27,242.00 

$40,863.00 

$54,485.00 

$68,105.00 

$27,242.00 

$27,242.00 

$40,863.00 

$54,485.00 

$68,105.00 

DE GUADALAJARA 

Industrial Impacto Mínirno: 

Industrial Impacto Bajo: 

lndustriai Impacto Medio: 

Industrial Impacto Alto: 

Industrial Impacto Máximo: 

Equipamiento Impacto Mínimo: 

Equipamiento Impacto Bajo: 

EqÚ1pam_iento lrri°pacto Medio: 

Equipamiento Impacto Alto: 

Equipamiento l m pacto· fvláxi mo: 

Artíc.ulo 38. Son objeto de la contribución de mejoras, para obras por colaboración, la realización 
de acciones urbanísticas mediante trabajos de urbanización, equipamiento y mejoras urbanas a 
través del "Consejo de .Colaboración Municipal de Guadalajara". 

Los sujetos obligados al pago de la contribución de mejoras, para obras por colaboración son las 
personas físicas o morales que sean propietarias, copropietarias, condóminos y, o poseedoras a 
título de dueño de los predios que obtengan beneficio de las obras por colaboración realizadas a 
tr.avés del "Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara": 

. 
. 

La base de esta contribución será la que resulte de multiplicar el número de metros cuadrados 
q:ue sean propiedad del sujeto obligado, por el factor que resulte de dividir el monto aprobado en 
!a Junta de Propietarios a que hace referencia el Reglamento del citado Consejo, del proyecto
q·Úe sea a cargo de los sujetos obligados, entre el número de metros cuadrados de los predios
que se ubiquen dentro del área de beneficio de la obra de colaboración, o en· su caso, la base
que se determine y sea aprobada en la Junta de Propietarios .... · 

La presente contribución iendrá el carácter de crédito fiscal. 

No satisfecho
.
él crédito fiscal por este conc�pto, la Tesorería Municipal podrá exigir su pago una 

vez transcurridos 90 días naturales siguientes a la fecha en que se haya determinado la base de 
la presente- contribución conforme a este artículo, mediante el procedimiento administrativo de 
ejec1ición a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco incluso inscribirse 

----=--u pi·esente-hr;¡,:; con-esponde ai acta-de-la sesión· ordinaria-mímer0-treinw-y-n11e-ve-ee/-ebrada-por=el'--=......,___,. 
Ayuntamié,rto d� Oliadalajára, a /a.1· l l:1!.3'i1Dras·del día·veinti1111ó·de.ago�to:de dos mil veintitrés.-· •
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en .. el Registro Público de Propiedad y Comercio corno gravamen real sobre el o los inmuebles 
afectados.
La presente contribución deberá cubrirse en una sola exhibición o en pagos mensuales que 
acuerden las y los propi\')tarios, copropietarios, condóminos y, o poseedores a título de dueño de 
los predios que obtengan beneficio de las obras por colaboración con el "Consejo de 
Colaboración Municipal de Guadalajara,., mismo que será el encargado de ejecutar la obra por 
medios propios o a través de terceros. 

El "Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara", podrá establecer un plazo de pago 
distinto a los establecidos en el presente artículo, según lo dispuesto por su Reglamento. Las 
contribuciones de mejoras, por obras de colaboración, deberán ser pagadas directamente al 
Consejo .. 

TÍTULO IV 
DERECHOS 

CAPÍTULO 1 
Derechos por Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

SECCIÓN 1 
Del Uso del Piso 

Artículo 39. Las personas físicas o jurídicas que previa autorización de la dependencia municipal 
correspondiente hagan uso del piso, de instalaciones subterráneas o áreas en las vías públicas 
para la realización de actividades comerciales o de prestación de servicios en forma permanente 
o temporal, pagarán los derechos correspondientes conforme ala siguiente:

TARIFA 
1: Puestos fijos, semifijos y móviles, por metro cuadrado, diariamente: 

a) Eri zona restringida:

b) En zona denominada primer cuadro:

�) E� zona denominada segundo cuadro: 

d} En zona periférica:

e) Puestos semifijos y móviles ubicados en la llamada zona del vestir Medrana,
e_n San Onofre y Santa Cecilia por metro cuadrado o fracción, diariamente:

$36.00 

$30.00 

$20.00 

$14.00 

$9.00 

. Para los efectos de esta fracción se considerará la clasificación de las .zonas establecida en el 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciale:s,. Industriales y .de Prestación de 
Servici,os en el Municipio �e Guadalajara. 

11. Casetas telefónicas, d·iariamente,.po� cada una; debiendo realizar el pago anualizado dentro de
los primeros 60 días del ejercicio fiscal:

• � ha presente hoja. corresponde aí ac/a de �lar,ses1ó11 o,,dinaria número treinta :¡,=.nueve celebrada por el 
·, Áyumalnien/o de Guadalajara. a las 11 :43 horas del día veintiuno de. agosto.e/e dos ¡nil veintitrés.

.j 
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b) En zona denominada primer cuadro:
c) En zona denominada segundo cuadro:
d) En zona periférica:

$11.00 
$8.00 
$6.00 
$5.00 

111. Instalaciones de infraestructura, anualmente, debiendo realizar el pago dentro de los primeros
60 días del ejercicio fiscal:

a) Redes Subterráneas, por metro lineal de:
1. Telefonía:
2. Transmisión de datos:
3_. Transmisión de señales de televisión por cable:
4: Distribución de gas:

b) Registros de instalaciones subterráneas, cada uno:

c) Por el uso de postes de alumbrado público para soportar líneas de televisión por
cable, telefonía o fibra óptica, por cada uno:

IV. Para uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres, tales
como banquetas, machuelos, jardines de edificios públicos o privados, los puestos de 
revistas y billetes de lotería, fijos y semifijos y otros, pagarán diariamente, por metro
cuadrado:

$5.00 
$5.00 
$5.00 
$5.00 

$159.00 

$333.00 

$6.00 

V. Los giros comerciales que cuenten con licencia municipal· vigente y cuyo giro principal sea
restaurante, restaurante bar, cafés, cafeterías, y otros giros relativos a la transformación y venta
de alimentos que se ubiquen en corredores gastronómicos y en la Zona de intervención Especial
Centro Histórico, que utilicen espacios públicos para la colocación temporal de mesas, sillas,
sombrillas, ornatos y similares, y cuenten con la autorización correspondiente, conforme al
artículo 21 bis del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, pagarán diariamente, por metro
cuadrado: $6.00

VI. Por cambios de ubicación, giros, días de trabajo u otras condiciones marcadas en el permiso y
autorizadas previamente, reposición de permisos, o cesión de derechos de puestos fijos,
semifijos o móviles y Tianguis:

a) Cambios en los permisos:
b) Reposición de permisos:
e) Cesión· de derechos:

$116.00 
$231.00 

$1,126.00 

En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta el primer grado o entre cónyuges, se 
aplicará un factor de 0.50 respecto de lo señalado en el inciso c) anterior, previo dictamen de la 
autoridad correspondiente .. 

VII.· Puestos en tianguis que se establezcan en forma periódica, por metro lineal,
pagarán diariarnente:

La presente hoja corresponde al acta· de la sesión ordinaria 11úmero-rreinta-y-,nreve celebrada por· el 
. Ajuntamient?t-de Guadalajw·a,~a las l ! :4J-ho)•as del dlcrvetntiuno de agóslo de dos mil veintitrés: ••

$11. 1 
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A I9� contribuyentes que se refiere-esta fracción y que efectúen el pago de este derecho, anual o 
semestralmente, se les aplicarán los siguientes beneficios: 

CONSTITUCIONAL 1·) Si efectúan el pago dentro de los primeros cinco días hábiles.del semestre que corresponda en 
DE GUADALAJARA una exhibición, se les aplicará un factor del 0.95 sobre el monto total de ese semestre. 

2) Si efectúan el pago de la anualidad completa en una exhibición dentro de los primeros cinco
días hábiles, se les aplicará un factor del 0.90 sobre el monto total del derecho que le
corresponda.

VIII. La utilización de la vía pública para promociones comerciales, eventos especiales, u otros
espacios no previstos excepto tianguis, con duración de 1. a 5 días, diariamente por metro
cuadrado:

a) En zona restringida:
b) En ·zona denominada primer cuadro:

c) En zona denominada segundo cuadro:
d) En zona periférica:

IX. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo colocado en vía pública
provisionalmente, diariamente por metro cuadrado:

X. Graderias y sillerías que se instalen en la vía pública, diariamente, por metro
cuadrado:

XI. Espectáculos y diversiones públicas incluyendo juegos mecánicos diariamente, por
metro cuadrado:

XII. Uso de instalaciones subterráneas, mensualmente, por metro cuadrado:·

XIII. Estacionamientos exclusivos en la vía pública, mensualmente, por metro lineal:

a). F>ara vehículos particulares motorizados: 

1.) En cordón: 
2) En batería:

b). Para vehículos de servicio público, taxi y transporte público: 

1-. En cordón: 
2. En batería:

$63.00 
$54.00 
$46.00 
$39.00 

$15.00 

$8.00 

$14.00 

$68.00 

$238.00 
$477.00 

$79.00 
$158.00 

Ln prr�sente hoja corresponde al acurde-ta sesiól'I ordinaria número treinta y nueve ce.lebrada- por ·et· 
. - --.. Ay1111tw11iento de Guadn/ajara. ·a'Ías / 1:43 horas del día veinti11110.de agosto de dos mil veintitrés. · •• • ... • • •
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c) Para vehículos de transporte de carga:

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
1 • En cordón: 

DE GUADALAJARA 2. En batería: 

d) Para servicio de unidades de uso compartido o cualquier Sistema de Transporte
Individual en Red, con o sin anclaje:

1. En cordón:

2. En batería:

XIV. Estacionamiento por tiempo medido:

a) Por estacionarse en las zonas de estacionamiento en la vía pública reguladas a
través del sistema de parquímetros o plataforma de cobro, mientras se encuentre
en los días y horarios autorizados para cada zona, excepto días festivos oficiales,
salvo la zona GOL 13 Estadio, por la primera hora en cada zona:

$238.00 

$477.00 

$110.00 

$221.00 

$9.00 

b) A partir de la segunda hora y por cada hora consecutiva que en la misma zona de
estacionamiento siempre que siga siendo usado por el mismo vehículo se incrementará de
manera progresiva un peso por cada hora sobre la tarifa inicial.

e) El usuario podrá pagar fracciones de tiempo, es decir, los minutos usados correspondientes al
proporcional del costo de la hora, mediante la plataforma digital en línea.

d) Los cajones para personas con discapacidad, embarazadas y personas adultas mayores
gozarán de la aplicación de un factor 0.50 sobre los incisos anteriores, siempre y cuando tengan
a la vista, vigente y con derecho a usar su acreditación tramitada ante la Dirección de Movilidad y
Transporte de Guadalajara para estacionarse.

El horario de operación de los lugares para estacionamiento en vía pública regulados a través del 
sistema de parquímetros o plataforma de cobro se divide en zonas y será dictaminado por la 
Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara conforme a lo señalado en el reglamento 
correspondiente. 

La Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara, por conducto de su área de gestión del 
estacionamiento, otorgará permisos temporales para los vehículos propiedad de las personas que 
l1abiten en zonas con lugares para estacionamiento en vía pública regulados a través del sistema 
de parquímetros O plataforma de cobro, de· conformidad a lo establecido en el reglamento 
correspondiente. 

XV. Explotación de estacionamientos operados por parte del Municipio:

a) Vehículos que se estacionen en el Estacionamiento Público de la
"Unidad . Administrativa Reforma pagarán, según corresponda, las
siguientes tarifas:

La presente· hoia corresponde al -ac;a -de la sesión· ordinaria rnímero !reinta- y nueve celebrada ·por el
º ,- -,-�·-A;vilntmniento .. de:.Ouadalajam-:-a las I J--;-43 hórédel día veintiuno de.agosta de das miheintitrés. • • -·
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1 ;{?urante la primera hora, por cada vehículo: 

CONSTITUCIONAL 2, A partir de la segunda hora se cobrará proporcionalmente por cada 
DE GUADALAJARA fracción de media hora el 50% de la tarifa anterior. 

3. El costo del servIcI0 de estacionamiento público en • Ia Unidad
Administrativa Reforma por día no podrá ser mayor a:

4. El costo por extravío de boleto será de $237.00 por día de estancia.

5: Pensión contratada por mes por cada vehículo de: 

6. Por emisión o reposición de dispositivo para pensión, por cada una:

b) Vehículos que se estacionen en el Estacionamiento Público "Expiatorio"
pagaran, según corresponda, las siguientes tarifas:

1:Durante la primera hora, por cada vehículo: 

2. A partir ele la segunda hora se cobrará proporcionalmente por cada
fracción de media hora el 50% de la tarifa anterior.

3. El costo del servicio de estacionamiento público "Expiatorio" por día no
pÜclrá ser mayor a:

4. El costo por extravío de boleto será de $237.00 por día de estancia.

5,. Pensión contratada por mes por cad� vehículo: 

6. Por emisión o reposición de tarjeta magnética para pensión, por cada
una:

e). Cualquier estacionamiento público operado por parte del municipio que 
r10 se encuentre señalado en la presente fracción, se aplicará lo previsto 
en el inciso a, según corresponda. 

XVI. La utilización de la vía pública para eventos de temporada, ferias
comerciales tradicionales, promociones comerciales o cualquier acto de
comercio, con duración de 6 a 55 días, diariamente por metro cuadrado:
a) En zona restringida: $22.00 
h) En zona denominada primer cuadro: $21.00
e) En·zona_ denominada segundo cuadro: $20.00
d) En zona periférica: $17.00

$17.00 

$208.00 

$347.00 a 964.00 

$297.00 

$17.00 

$305.00 

$964.00 

$297.00 

·La presente_· hoja r.ortesponde-aí-acta de lr:¡---sesión ordina/'"Ía-número' treinta y nueve ce!e.brada por el
---Aycmtamiento de Cuadalajam, rr -/-a.ri J.-�1.H101;as {j.ehfia71eintirmude agosto de dos mil veintitrés.
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Lo anterior, siempre y cuando el contribuyente no haga uso de la vía pública en zonas 
restringidas, ya que en tal supuesto deberá cubrir el derecho establecido en el presente artículo 

AYUNTAMIENTO de conformidad a la tarifa prevista en la fracción I inciso a). 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

XVII. Espacios físicos· dentro de mercados municipales según su categoría:

A. De primera categoría especial, diariamente por metro cuadrado:

B. De primera categoría, diariamente por metro cuadrado:

C. De segunda categoría, diariamente por metro cuadrado:

D. De tercera categoría, diariamente por metro cuadrado:

XVIII. Espacios físicos dentro de los límites perimetrales de cualquier otra
propiedad municipal, por metro cuadrado o fracción, diariamente:

$17.00 

$14.00 

$11.00 

$8.00 

$13.00 

XIX. Por la ;:�l!to•·izacíón del Servicio Sistema de Transporte Individual en Red, con o sin anclaje
pagará

Por cada unidad en servIcI0 dentro del Sistema de Transporte 
liidividual en Red en operación en la vía pública, anualmente: 

$953.00 

A las y los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en la 
fracción XIII inciso a) del presente artículo y que acrediten ser instituciones públicas o privadas de 
asistencia social, en los términos del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, o 
padecer alguna discapacidad grave que le dificulte trasladarse o ponga en riesgo su vida, o se 
encuentre en situación vulnerable por su salud, se les aplicará un factor de 0.1 O en el pago de los 
derechos que conforme a este artículo les correspondan. 

A las entidades o dependencias de la administración pública federal, estatal o municipal que se 
encuentren dentro de los supuestos que se indican en la fracción XIII incisos a), b), c) y d}, del 
presente artículo, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los derechos que conforme a 
este artículo les correspondan. 

A los sindicatos obreros que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en la fracción 
XIII incisos a) y b) del presente artículo, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los 
derechos que conforme a este artículo les correspondan, acudiendo una persona agremiada por 
el equivalente a un cajón de estacionamiento según el reglamento correspondiente, a un curso de 
educación vial impartido por la Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara. 

XX. Por la autorización para prestar el servicio de aseo de calzado se pagará una cuota anual de:
$272.00 

--: ba. presenfe hoja correspon,je, al. acta de_ la sesión ordinuria número treinla y-n11eve-r:efebrada--por--el 
--�---� -Aytmtrmfi�nío de f.iuada/ajm'a. a·/as i 1:43 liords deldía.vei1iíiUno·de 'agosto de dos mtlcveintilr�s
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XXLPor la autorización para la venta de periódicos y demás actividades comerciales autorizados 
por la autoridad municipal competente en los módulos que se ubiquen sobre la vialidad 

AYUNTAMIENTO denominada "Paseo Fray Antonio Alcalde" se pagará una cuota anual de: $631.00 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA A las y los contribuyentes que acrediten fehacientemente tener por lo menos 60 años de edad o 
ser pensionados, jubilados, personas con discapacidad o viudos, se les aplicará un factor de 0.50 
en el. pago de los derechos que conforme a este artículo les correspondan por los conceptos de 
puestos fijos, semifijos y móviles, siempre y cuando se encuentren al corriente en sus pagos, 
gozarán de este beneficio. 

Dichas tarifas de factor serán aplicadas sobre la tarifa vigente que para cada concepto establece 
el presente artículo y estarán limitadas a un puesto por contribuyente siempre y cuando lo 
atiendan personalmente. 

A las y los contribuyentes que acrediten con documentos municipales ser parte de los 
comerciantes artesanales y además que cuenten con un dictamen favorable por la dependencia 
competente, se les aplicará un factor de 0.50 en el pago de los derechos que conforme a este 
artículo fracción 1, inciso a) que corresponde por los conceptos de puestos semifijos y móviles 
para los comerciantes artesanos, que se establezcan en forma periódica. 

Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en los conceptos 
de puestos fijos, semifijos y móviles que se establezcan en forma periódica, sólo se otorgará uno. 

Para los efectos de este artículo en las fracciones 1, 11, 111, IV,: V, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI y XIX, se cobrarán recargos por falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el artículo 
71 de la presente Ley. 

SECCIÓN 11 
De los Estacionamientos 

Artículo 40. Las personas físicas o jurídicas, que requieran de los servicios de la dependencia 
competente en la materia, pagarán los derechos de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

l.· Por la autorización de concesiones para estacionamientos públicos que sean de propiedad
Municipal, se cobrará de acuerdo a lo que sobre el particular se establezca en cada uno de los
respectivos contratos de concesión, cuya base será lo establecido en la fracción 11 del presente
artículo, previa aprobación por el Ayuntamiento en los términos de los Reglamentos Municipales
respectivos.

11. Por la autorización o refrendo para estacionamientos públicos en el Municipio, mensualmente,
por cada cajón, de acuerdo a la siguiente clasificación de categorías:

a) De Primera:
b) De Segunda:
e) De Tercera:
d) De Cué:lrta:
e) Público comercial cerrado o techado:
f) Público comercial mixto:
g) Público comercial abierto:

$42.00 
$39.00 
$33.00 
$27.00 
$39.00 
$33.00 
$27.00 

· la presente· hoia r:o,rresponde al. acta d('. la sesión ordinaria número_..,.-treinta ,' nueve-celebradrl¡)Ol-ef-
�Ayzintarnienio de G1.1adalajara. a las·/ J ·43 hora.�-de! dia veintiuno de·agosro de dos mil veintitrés.: • ·!--iii-: ==' -·
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111. Por la autorización de estacionamientos exclusivos en la vía pública,
AYUNTAMIENTO anualmente, o parte proporcional: 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 
IV. Por el refrendo de estacionamientos exclusivos en la vía pública,
anualmente: 
V. Por la autorización para que se preste el servicio de acomodadores de
vehículos (servicio de valet), en la prestación del servicio a terceros por
empresas especializadas, anualmente o parte proporcional:

V!. Por la autorización para que se preste el servicio de acomodadores de 
vehículos (servicio de vale!}, como extensión del servicio en el giro principal, 
con o sin cobrn para el usuario, anualmente o parte proporcional: 

VII. Por la autorización para que se preste el servicio .. eventual de
acomodadores de vehículos (servicio de valet), por día:
La autorización de servicio eventual no podrá exceder de tres días por mes.
VIII. Por el refrendo de la autorización para prestar el servicio de
acomodadores de vehículos (servicio de valet), en la prestación del servicio
a terceros por empresas especializadas, anualmente:
IX. Por el refrendo de la autorización para prestar el . servicio de
acomodadores de vehículos (servicio de valet), como extensión del servicio
en el giro principal, con o sin cobro para el usuario, anualmente:
x: Por la autorizaC'.ión de estacionamientos exclusivos en la vía pública, para
servicio público, anualmente, por caseta o derivación:
XI. Por retiro de aparato estacionómetro o señalamiento vertical, incluyendo
el poste para fijarlo, a solicitud del interesado, por cada uno:
XII. Balizamiento o modificación de balizamiento en la vía pública en cordón
o en batería, prooc-rcionado por la autoridad-municipal correspondiente, por
metro lineal:
XIII. Permiso para realizar maniobras de carga y descarga en áreas donde
se encuentren zonas con estacionamiento en vía pública regulados a través
de plataforma digital en línea, por cada vehículo utilizado, mientras se
encuentre en el horario autorizado, excepto días festivos oficiales,
diariamente se cobrará:
a) Por una hora:
b)-Por dos horas: 
e) Por tres horas:
d) Por cuatro y hasta 8 horas:

XIV. Por la autorización para estacionamiento público eventual, por cada
cajón, mensualmente:

XV. Por el servicio de arrastre de vehículos motorizados en la vía pública o
estacionamientos públicos, por cada vehículo:

Por la búsqueda de vehículo motorizado para elaborar oficio de libertar, por 
c_ada vehículo: 

XVI. F>ensión por el resguardo de vehículos motorizados en depósitos
municipales, por dfa:

$26.00 

$5,076.00 

$2,550.00 

$58,027.00 

$38,884.00 

$1,782.00 

$38,884.00 

$13,556.00 

$1,520.00 

$1,122.00 

$191.00 

$28.00 
$61.00 

$125.00 
$253.00 

$50.00 

$1,115.00 

$215.00 

$66.00 

�-� -�--�----+-a pN'sente--h(tit�orres-rJC_Jflde-al . aettrde-ln-se!,ÍÓn-ordinaria-mímercr--treinta-y-nueve celebrada----vor el
., .... -- -'-----'----=��-�--,:_,--4yuntamiento de Chiada/ajara. a las J./ :4-3 horas dei.dín veintiuno de agosto-d"f:."dusmthreintitré�. --
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AYUNTAMIENTO La clasificación de las categorías señaladas en la fracción 11 del presente artículo se encuentra 
CONSTITUCIONAL establecida y definida en el Reglamento de Movilidad, Transporte y Seguridad Vial de 
DE GUADALAJARA Guadalajara. 

Para los efectos de la recaudación del pago de refrendo de autorizaciones señaladas en este 
a·rtículo, los sujetos obligados deberán realizar el pago de la siguiente forma: 

a) Para términos anuales, el pago deberá realizarse dentro de los primeros dos meses del año.

b) Para términos mensuales, el pago deberá realizarse dentro de los primeros cinco días, o el día
hábil siguiente si éste no lo fuera.

En el caso de bajas deberán tener cubierta la tarifa correspondiente a la fecha en que se 
presenta ia baja. 

XVII. A partir de la segunda notificación que reciba un auto abandonado, la o el
interesado o propietario deberá pagar además de las sanciones establecidas
por el Reglamento de Estacionamientos, por cada notificación, la cantidad de:

XVIII. Por la extensión del término para el retiro del vehículo notificado como
abandonado, establecido en el Convenio respectivo con la Dirección de
Movilidad y Transporte, por cada día:

$429.00 

$72.00 

XIX. Por el retiro· de vehículo motorizado por infringir la 11ormatividad aplicable en la vía pública
para ser resguardado en el depósito municipal denominado C-95 dependiente de los Juzgados
Cívicos del Municipio de Guadalajara, por cada vehículo: $1,063.00

XX. Por la autorización de estacionamiento temporal en la vía pública para maniobras de carga y
descarga mayores a 5 días, • • por • cada ubicación:
$396.00

A los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las fracciones 
IV, VIII y IX del presente artículo y que efectúen el pago de la anualidad completa 
correspondiente al presente ejercicio fiscal en una sola exhibición antes del día 1 º de marzo, se 
les aplicará un factor de 0.90 sobre el monto total de los derechos respectivos. 

A las y los contribÚyentes que se encuentren dentro de los· supuestos que se indican en las 
fracciones lll, IV, XI, XII y XX del presente artículo y que acrediten ser instituciones públicas o 
privadas de asistencia social, en los términos del Código de ·Asistencia Social del Estado de 
Jalisco, o padecer alguna discapacidad grave que le dificulte trasladarse o ponga en riesgo su 
vida, o se encuentre en situación vulnerable por su salud o·tengan 60 años o más se les aplicará 
Lin factor de 0.1 O en el pago de los derechos que conforme a este artículo les correspondan. 

A las entidades o dependencias de la administración pública federal, estatal o municipal que se 
encuentren dentro de ios supuestos que se indican en las fracciones 111, IV, XI y XII del presente 

La presente hoja correspondF al_ acto de ia sesión ordinaria • número treinta y nueve, celebrada pnr ~e/ 
-Ayuntamie:nfo de Guadalajara: crlas i i :43 horas de{_díé, _veintiuno�de.-agos10 de dos"mil'veilifilrés. 
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artí<;Ulo, se les aplicará un factor do 0.00. en el pago de los derechos que conforme a este artículo 
les correspondéln. 

A los sindicatos obreros que se encuentren dentro de los . supuestos que se indican en las 
fracciones 111, IV, XI y XII del presente artículo, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los 
derechos que conforme <1 ·este artículo les correspondan, acudiendo una persona agremiada por 
el equivalente a un cajón de estacionamiento según el reglamento correspondiente a un curso de 
educación vial impartido por la Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara. 

Para los efectos de este artículo en las fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIII, XIV, XVI y 
XVIII, se cobrarán recargos por falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el Artículo 71 
de la presente Ley. 

SECCIÓN 111 
De los Panteones 

Artículo 41. Las personas físicas o jurídicas que adquieran el derecho de uso a perpetuidad o a 
temporalidad de lotes en los panteones Municipales para la construcción de fosas, pagarán los 
derechos correspondientes de acuerdo a la siguiente: 

1.· Lotes con derecho de uso a perpetuidad en primera clase, por metro
cuadrado:

• • 

11. Lotes con derecho de uso a temporalidad por el término de10 años,
y por el refrendo al término de la temporalidad, por metro cuadrado:

111. Nichos con derecho a uso a temporalidad por el término de 6 años,
y por el refrendo al término de la temporalidad, por cada nicho:

IV. Gavetas con derecho de uso a temporalidad por el término de 1 O
años, y por el refrendo al término de la temporalidad, por cada gaveta:

V. Por el mantenimiento de las áreas comunes de los cementerios,
por cada lote, nicho o urna, deberán pagar anualmente durante los
meses de enero y febrero, fuera de este plazo se causarán los
recargos establecidos en el artículo 71 de esta Ley:

TARIFA 

$1,284.00 

$1,061.00 

$1,445.00 

$6,967.00 

$568.00 

Las personas que tengan 60 años o más, o pensionados, jubilados, o con discapacidad, serán 
beneficiados con !a aplicación de un factor de Q.50 en el pago en las cuotas de mantenimiento, 
respecto de un sólo lote. 

----------,..--Urpresente hoja c:orresponde-::ai acta de la sesión ordinaria-mímerq treinta-y-rweve celebrada-µor--el 
.Ay:intamientá de Guadal ajara. (1 las 1 / .AJ horas de{dia-yeintiuno. de agos.10 de dos mil veintilrés. • - ·-r 
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Para el caso de los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que reporten adeudos 
AYUNTAMIENTO fiscales por concepto de mantenimiento de lotes o nichos, se aplicará el beneficio 
CONSTITUCIONAL correspondiente únicamente por el ejercicio fiscal 2024. 
DE GUADALAJARA 

Las personas que paguen las cuotas de mantenimiento en los meses de enero y febrero, serán 
beneficiados con la aplicación de un factor de: 0.90 

VI. Las personas físicas o jurídicas que adquirieron el derech'o de uso a perpetuidad sobre lotes
en los cementerios Municipales que pretendan ceder el derecho, pagarán el 50% de los derechos
señaladds en la fracción I de este artículo. • • 

VII. Las personas que tengan 60 años o más, pensionadas, jubiladas o discapacitadas o viudas,
serán beneficiados con la aplicación de un factor de 0.50 .en el pago del derecho señalado en la
fracción I de este Artículo.

Para la aplicación de dicho beneficio el contribuyente podrá solicitarlo personalmente o por 
conducto de apoderado legalmente autorizado mediante· carta poder simple, adjuntando 
identificación oficial vigente del titular del beneficio, ante la Tesorería Municipal. 

Cuando se trate de cambio de titular por fallecimiento del mismo, pasará la propiedad a favor del 
cónyuge, concubina o pariente en línea directa hasta el segundo grado, debiendo acreditar el 
parentesco con documento idóneo; este tipo de trámite tendrá un costo del 10% del derecho 
seña!ado en !a fracción I de este artículo. 

Cuando el contribuyente acredite el derecho a más de un beneficio establecido en este Artículo, 
sólo se otorgará el-que sea mayor. 

VIII. Los nichos. ubicados en el Mausoleo de los Deportistas de acuerdo al Reglamento
correspondiente, no causarán los derechos a que se refiere este artículo.

SECCIÓN IV 
De la Concesión de los Mercados, Centrales de Abastos 

y demás Inmuebles de Propiedad Municipal 

Artículo 42. Las personas físicas o jurídicas que tomen en-.concesión o arrendamiento bienes 
inmuebles propiedad municipal y obtengan permisos para la. explotación comercial de espacios 
físicos dentro de los· límites perimetrales de propiedad Municipal, pagarán a éste los derechos 
respectivos, de conformidad con la siguiente: 

I:' En mercados municipales: 

a). De primera categoría especial: 

1. Mer_cado de Abastos:

1'.1. Bodega sobre la superficie utilizable por la o el locatarió; por metro cuadrado, 
mensua1ri1ente:· 

t2. Locales en el edificio administrativo, por metro cuadrado, mensualmente: 

TARIFA 

$67.00 

La presente-hoja-corre.1¡;or1de al-:ac/a-'-de-:-ía sesión ordinaf-ia inítnf?rO treinta-y-nueve cr;iebradri pdr el 
Ayuntamie.nto de. Guada/ajara, ri !as 11:43 horardel día veintiunú de agbsto de dos mi/-veimttrés.'"'· ��=,,..·====,,..
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CONSTITUCIONAL 122. En el área interior: 
DE GUADALAJARA 

$116.00 

$67.00 

$98.00 

$98.00 

1.3. En los demás sitios no·previstos, por metro cuadrado, mensualmente: 

1 A. Báscula, incluyendo área de oficina, por metro cuadrado, mensualmente: 

2. Mercado_s Libertad y Felipe Ángeles:

Lpcales exteriores e interiores, mensualmente, por metro cuadrado: 

3. Mercado "General Ramón Corona":

Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado, mensualmente: 

b). De primera categoría: 

Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

c). De segunda categoría: 
. 

. 

Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

d). De tercera categoría: 

Locales exteriores e interiores, por metro cuadrado mensualmente: 

$67.00 

$67.00 

$66.00 

$46.00 

$30.00 

Para los efectos de este apartado, se considerará la clasificación de los mercados de 
conformidad con el Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de 
Guadalajara. 

e). A las y los titulares de los derechos de concesión de los Mercados Municipales que se 
regularicen jurídica y administrativamente y se encuentren sin ningún adeudo fiscal, se les 
aplicará un descuento de hasta un 20% sobre el cobro del derecho, contando con un dictamen 
favorable emitido por la Tesorería Municipal y previa autorización del Pleno del Ayuntamiento. 

11. Alacenas, locales subterráneos y bodegas para almacén en los mercados
Piofesora !dolina Gaona de Cosío, General. Ramón Corona y Mercado Alcalde, •
por metro cuadrado, mensualmente:

111. Todos aquellos espacios no previstos dentro de los mercados municipales,
previa. acreditación y autorización de la Dirección de Mercádos, según sea la
c_ategoría, por metro cuadrado mensualmente:

a) De primera categorfa especial:
b) De primera categoría:·
c) De segunda categoría:

$32.00 

$66.00 
$54.00 
$39.00 

La presenle hoja corresponde al. acta de -h1 • seswn -ordinaria número trein1a y·0miew celebrada por ·er •
Ayuntamiento de Guadalajara, a ias f f :43 horas del dia veintiuno.de ·agosto de dos mil veintilrés,· .. • • --· -



d) De-tercera categoría:
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$25.00 

CONSTITUCIONAL IV. Locales en el Rastro Municipal: 
DE GUADALAJARA 

a) Interiores o exteriores; por metro cuadrado, mensualmente:. $126.00 

b) En los casos de cesión de derechos (Traspasos) de concesiones de locales en el Rastro
propiedad municipal, la Sindicatura Municipal se-reserva la facultad de autorizar éstos, previo el
pago de las tarifas correspondientes por cada local equivalente a 18 meses de la cuota mensual
por concepto de arrendamiento o concesión que tengan asignada.

e) En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta primer grado o entre cónyuges se
aplicará una tarifa correspondiente por cada local, el equivalente a 09 meses de la cuota mensual
por concepto de arrendamiento o concesión que tengan asignada, previo dictamen de la
S_indicatura Municipal.

V. Sanitarios públicos de propiedad municipal, mediante contrato de concesión, por metro
cuadrado. mensualmente:

a) En mercados de primera categoría especial (A+):
b) En mercados de primera categoría (A):
e) En mercados de segunda categoría (B):
d) En mercados de tercera categoría (C):
�) Otros sanitanos públicos:

$86.00 
$74.00 
$53.00 
$33.00 
$64.00 

F.:n ningún caso podrá exceder la tarifa máxima al público por su uso de acuerdo a lo siguiente: 

En sanitarios ubicados en mercados tipo: 

A+, A y B, de: 
C de: 

$6.00 
$.5.00 

f) En caso de cesión de derechos se pagará el equivalente a 1 O meses de la cuota mensual por
concepto de arrendamiento o concesión que tenga asignada.

En caso de cesión por consanguinidad en línea recta hasta primer grado o entre cónyuges, se 
aplicará un factor de 0.50_ respecto de lo señalado en el incisof) anterior, previo dictamen de la 
aUtoridad correspondiente. 

VI. Otros locales y espacios físicos dentro de propiedades municipales, por metro cuadrado o
fracción mensualmente: 

• 
$97.00

Para !os efectos de este Artículo en las fracciones 1, 11, 111, IV, V y VI se cobrarán recargos por 
falta de pago oportuno conforme a lo dispuesto en el Artículo 71 de la presente Ley. 

Artículo 43. El importe de los derechos provenientes de las concesiones de otros bienes 
muebles e inmuebles del municipio no especificados en el artículo anterior, será fijado en los 
contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamiento· en los términos de la legislación 
aplicable, e! cual no podrá ser menor de _lo establecido en !a fracción IV del artículo 39 de la 
pcesente Ley por día, tomando en cuenta la z"ona en que se ubique el bien, las condiciones en las 

/,a pre sen/e . hojc, cmrespof!dP.. al acto -:(1:_ Id- sesión_ ordi_naria número lreinta y ·.nuev� ce(ebrada por- el 
-c.•- --�----��Ayunlamie-nto-dr;· tiuadalajúf'/l;-él�tas /-1 _--,¡-3· htJl'tl . .,..-del-día"-veinriuno-de-;-agosto de dos ;ni/ v�intitrés-� 
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que se encuentre, el uso o destino que se le dé al mismo, las circunstancias de accesibilidad así 
como si existe algún beneficio para la ciudadanía en general._ 

CAPÍTULO 11 
_Derechos por Prestación de Servicios 

SECCIÓN 1 
De las Licencias de Giros 

Artículo 44. Por la autorización para su operación y funcionamiento de los giros con venta y 
consumo de bebidas alcohólicas deberán obtener previamente_ licencia o permiso provisional en 
su caso, en los términos de la Ley Estatal en la materia, así como los ordenamientos municipales 
aplicables y pagar los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Tratándose de licencias de giros nuevos, cuyo registro se efectúe en el presente ejercicio fiscal, 
así como de los refrendos de licencias de giros, las y los propietarios, cubrirán los derechos 
anuales correspondientes, de conformidad con las fracciones siguientes: 

l. Centros de espectáculos taurinos, deportivos, ferias, exposiciones y
congresos:

11. Cat,arets y. o centros nocturnos y negocios similares:

111. Discotecas, salones de baile y negocios similares:

IV. Establecimientos que ofrezcan entretenimiento con sorteos de
números, juegos de apuestas con autorización legal, centros de apuestas
remotas, terminales o máquinas de juegos y apuestas o casinos
autorizados, así como los restaurantes, bares, cantinas o negocios
similares que estén establecidos o expendan bebidas alcohólicas dentro
de los mismos:

V. Bares y departamentos de bebidas alcohólicas, ariexos a moteles,
hoteles y demás establecimientos similares:

VI. Bares y departamentos de bebidas alcohólicas, anexos a salones de
eventos, clubes sociales, deportivos, recreativos, clubes privados, peñas
artísticas y demás establecimientos similares:

VII. Bares 6 cantinas, y negocios similares distintos a los establecidos en
las fracciones de este artículo, por cada uno:

VIII. Bar anexo a restaurante, video bares y giros similares, por cada uno:

$110,647.00 

$137,576.00 

$106,818.00 

$1,887,865.00 

$64,335.00 

$37,644.00 

$71,362.00 

$50,391.00 

IX. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo
establece el Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio
ambiente:

a) Conjuntamente con el pagc por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos· una cuota

. --. -- Ln pre:'>entr-hoja cnJTR.<ponde-:al-ncta _de fa ·sesión o.rdinnria • número· /reinta y nueve c_eleb,·ada pm· -el 
���·=7JyrimuÍ1rienúrd!i-éJnudalnjnra. a ·1as- ci ! :'13 horas�de! dfa-11eintizmo-decagosto de donn/1 veintitrés. 

! 
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equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo. 

AYUNTAMIENTO Los recargos por la falta del pago oportuno de las licencias de giros, será a lo señalado en el 
CONSTITUCIONAL artículo 71 en la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 
DE GUADALAJARA 

Artículo 45. Las personas físicas o morales que no se encuentren en alguna de las fracciones 
del . artículo anterior, y cuyos giros sean la· venta de bebidas alcohólicas o la prestación de 
servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el público en general, deberán obtener previamente licencia o permiso por la 
autorización para su operación y funcionamiento en los términos de la Ley Estatal en la materia, 
así como los ordenamientos· municipales aplicables y pagar los derechos correspondientes, 
conforme a la siguiente: 

i. Agencias, depósitos, distribuidores, ·expendios con venta de cerveza o
bebidas de baja graduación de alcohol en botella cerrada, anexos a otros
giros, por cada uno:

a) Ai menudeo:

b) Al mayoreo:

$5,947.00 

$11,813.00 

I!. Giros en donde se expendan o distribuyan bebidas alcohólicas de alta graduación de alcohol, 
en envase cerrado: 

a) En tiendas de abarrotes, misceláneas y tendejones:

b) Eri d(;:!pósitos de vinos y licores:

c) En minisúper:

d) En supermercados y/o cadenas de autoservicio:

e) En agencias, subagencias o distribuidoras:

f) En depósitos de vinos y licores con degustación:

. 
. 

111. Establecimientos como fondas, cenadurías, marisquerías, taquerías,
loncherías, codnas económicas y giros similares, a excepción de los
señalados en la fracción V de este artículo, con venta de bebidas
alcohólicas con baja graduación de alcohol o vinos de mesa, se cobrará de
la siguiente forma:

a) Todos a excepción de los señalados en la fracción V de este artículo y
el inciso b) de la presente fracción:

b) Los que se encuentren dentro de un perímetro de 200 metros de
di_stancia de centros educativos:

$16,461.00 

$23,429.00 

$27,574.00 

$61,463.00 

$61,463.00 

$31,500.00 

$7,119.00 

$13,067.00 

IV. Venta de bebidas alcohólicas aí púbiico e·n gener�'.1I en establecimientos. donde se produzca,
elabore, destil8, amplíe, mezcle o transforme alcohol, tequila,. mezcal, cerveza u otras bebidas
La presei1te hoja cm-responde al acta de. la sesión ordinaria número.-freinta rnuev • celebrada-por-el----.. 
Ayunta�1iem�·de Gz,�dat;jara: á las i I :43 horas del día-veintiuno de. agosto de dos mii veintitrés. . • • ---
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AYUNTAMIENTO a) De baja graduación de alcohol: $16,498.00 

$65,986.00 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA b) De alta graduación de alcohol:

V. Establecimientos dedicados exclusivamente para la venta y consumo
de cerveza o bebidas preparadas en base a ésta, como centros botaneros,
cervecerías. o miche!adas y negocios similares, acompañadas de
alimentos o botanas, de conformidad con lo que establece el artículo 57
del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales
y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara:

VI. Salones de eventos en donde se consuman bebidas alcohólicas de alta
y baja graduación, de acuerdo a la siguiente tarifa:

a) Aforo de 1 a 250 personas:

b) Aforo de 251 a 500 personas:

e) Atornde 501 a 1,000 personas: . •

d) Aforo de 1,001 en adelante:

VII. Centros artísticos y culturales, en los cuales el consumo de bebidas
sea de hasta 12'' de alcohol y, o vinos generosos y, o cerveza:

VIII. Giros comerciales que tenga anexo de salón de eventos en donde se
consuman bebidas alcohólicas de alta y baja graduación, de acuerdo a la
siguiente tarifa:

$34,871.00 

$9,010.00 

$13,517.00 

$18,022.00 

$36,042.00 

$7,119.00 

$7,119.00 

IX. Las· personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo 
establece el Art. 6 Fracción II la obligación de contribuir parn la conservación y mejora del medio 
a_ml:>iente: 

a) Conjuntamente con el· pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente a! 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los recargos por la falta del pago oportuno de las licencias de giros, será a lo señalado en el 
artículo 71 en la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden .. 

SECCIÓN 11 
De los Permisos de Giro 

Artículo 46. Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades comerciales, industriales o 
de prestación de servicios que requieran de permiso para la variación de su horario habitual, u 
Ópernr en horario extraordinario; t1asta por 30 días naturales según el giro, cubrirán los derechos 
correspondientes conforme a la siguiente: 

··La pre.i·eme • hojo· corl'é'sponde_ al a_cta de _la sesión m:dinaria· -número treinta-y-nueve·· celebrada por el
""'==--"==='""",...,�Ayuntamiento-de Guadalajr .. ra, n fas ! l :-4} hvms del dicrYeiniilmv de agasto de dos mil·vei11titrés. -. - •. 
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TARIFA 

DE GUADALAJARA l. Giros con venta o consumo de bebidas alcohólicas:

a) Giros con venta o consumo de bebidas de baja graduación de alcohol:

1. Venta:
i Consumo:

b) Giros con venta o consumo de bebidas de alta graduación de alcohol:

1. Venta:
1.1. Abarrotes y giros similares:
1.2. Depósitos de vinos y licores y giros similares:
1.3. Minisúper y giros similares:
1.4. Supermercados y tiendas especializadas:

2. Consumo:
2.1. Bar o cantina anexa a otro giro:
2.2. Discotecéi, caritina o bar, salones de baile y giros similares:

2.3. Cabaret, centro nocturno y giros similares: 

3. Venta y consumo en centros recreativos, teatros, clubes sociales, clubes
privados con membresía, salones de juego, asociaciones civiles y deportivas, y
demás departamentos similares:

$2,064.00 
$3,191.00 

$3,191.00 
$4,219.00 
$6,287.00 
$9,654.00 

$8,121.00 
$12,868.00 

$17,812.00 

$11,040.00 

c) Los permisos expedidos tanto para licencias como para permisos eventuales que requieran
funcionar en horario extraordinario, pagarán por cada hora extra autorizada el 20% de la tarifa
correspondiente.

11. Tratándose de permisos para degustación pública de bebidas que
c:ontengan más del 3º.G.L. de alcohol, por cada empresa fabricante, por
cada día que dure el evento, la tarifa a pagar será de: $1,577.00 

111. Tratándose de permisos provisionales para la venta o consumo de bebidas alcohólicas hasta
por 30 días, se cobrará ia parte proporcional de los derechos de la licencia correspondiente.

IV. Venta y consumo de bebidas de alta y baja graduación de alcohol en eventos, bailes,
espectáculos, ferias y actividades similares que funcionen en forma permanente o eventual:

a) Según boletaje hasta de 2,000 personas: $10,861.00 

b) Bo!etaje de 2,001 hasta 5,noo personas: $14,749.00 

r.a· p1·fsente hoja·. curre.sponde_ al acln d,e la._ sesión ordinaria número treinta y nue.v, celebrada por el
--""-------'-'--.. ly11ntat11ient-o-r:/�1,adalajt1l'tl;-t1·la..,�l--l�4�horas-d.P.l-día-vPi1-niuno-de�agosto-de-dos,amil-veintitr·é:';I".". =. �,....... ....... �----:':-'.'."''.'"":":'.....-f-c, 
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e) Boletaje de 5,001 hasta 10,000 personas:
$23,644.00 

CONSTITUCIONAL d) BoletaJ'e de 10,001 hasta 17,000 personas:
DE GUADALAJARA $34,149.00 

e) Boletaje de 17,001 personas en adelante:

V. Centros y plazas comerciales:

VI. Demás actividades comerciales. Industriales y de. prestación de
servicios cuya ubicación no se localiza dentro de centros y' plazas
comerciales:·

$45,466.00 

$7,209.00 

$1,352.00 

VII. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servIcIos tendrán, como lo
establece el Art. 6 Fracción 11 la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio
ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los recargos por la falta del pago oportuno de los permisos de giros, será a lo señalado en el 
artículo 71 en la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

SECCIÓN 111 
De las Licencias de Anuncios 

Artículo 47. Las personas físicas o jurídicas que soliciten una licencia de anuncios o sean 
titulares de las licencias de anuncios que este artículo indica, deberán reunir todos los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de Guadalajara y pagar la tarifa de 
los derechos por la autorización o refrendo anual correspondiente, el cual se desprende de 
multiplicar el monto del derecho en razón de las características del anuncio por la superficie total 
por la cual fue autorizado el anuncio, siendo solidarios responsables de dicho pago las y los 
propietarios de los bienes muebles o inmuebles o los arrendadores o arrendatarios en donde se 
instale el anuncio o las agencias publicitarias o anunciantes, conforme a la siguiente: 

TARIFA 

A. Tratándose· de licencias nuevas de los siguientes • tipos de anuncios, los derechos
correspondientes se pagarán, de conformidad con las fracciones siguientes:

l. Anuncios sin estructura soportante tipo toldo; gabinete corrido; gabinete
individual por figura; voladizo, tijera o caballete, rotulado, adosado, saliente,
micro�perforado y gran formato, en bienes muebles o inmuebles; por cada
metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo,
sobre la superficie total que se publicite:

11. Anuncios adosados o pintados no luminosos en placas de nomenclatura o

$144.00 

La pFese-nt�hoja cotl'esponde al aetu de /a4esión..,..ordinaria número treinta-y-nueve celebrada por ·et-��� 
�-�-�---�-----c,i. yuntamientáde Ci-uadalajara, ·a las 11:43.horas~de! día veinfiuno de. agosto·de-,_dos mil yeintitré . .' 
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señalamientos de propiedad municipal, por cada metro cuadrado o lo que 
resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total 

AYUNTAMIENTO que se publicite: 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

111. Anuncios en casetas telefónicas, por cada anuncio, por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre
la superficie total que se publicite:

IV. Anuncios en parabuses y mupiteles, por cada anuncio, por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre
la superficie total que se publicite:

V. Anuncios publicitarios sobre puentes peatonales, de acuerdo al reglamento
aplicable en la materia, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

VI. Anuncios instalados en semiestructuras de poste menor a 30.48 centímetros
cJe di[unetro o lado (12"); de estela o navaja y de· mampostería;
independientemente de la variante utilizada; por cada metro cuadrado o lo que
r6sulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre.la superficie total
que se publicite:

VII. Anuncios instalados de pantalla electrónica de cualquier tipo que permiten
el despliegue de video, animaciones, gráficos o textos, además pueden ser
adosados a fachada; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

VIII. Para todos aquellos anuncios que no-se encuentren considerados dentro
de las fracciones anteriores, por cada metro cuadrado o lo- que resulte del
calculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se
publicite:.

• • 

$72.00 

$144.00 

$623.00 

$2,147.00 

$429.00 

$5,586.00 

$11,168.00 

B. Tratándose del refrendo de licencias de los siguientes tipos de anuncios, los derechos
correspondientes se pagarán anualmente, de conformidad con las fracciones síguientes:

L Anuncios sin estructura soportante tipo toldo; gabinete corrido; gabinete 
individual por figura; voladizo, tijera o caballete, rotulado, adosado, saliente, 
rnicro--perforado y gran formato, en bienes muebles o inmuebles; por cada 
metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, 
sobre la superficie total que se publicite: 

11. Anuncios adosados o pintados no luminosos en placas de nomenclatura o
sefía!amientos de propiedad municipal, -por cad9 metro .cuadrado o lo que 
resulte del cálculo proporcional por fracción dei mismo, sobre la superficie total

$128.00 

La pre.tente hcJa ,:;orn;sponde al acla de .. le sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por eí 
Aym,tamiento.de Guadalajara, a las I I :43 liaras del día veintiunó de.agvsto de dos mil ve-inlitrés: -'-. 
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$66.00 

CONSTITUCIONAL 11.1. Anuncios en casetas telefónicas, por cada anuncio, por cada metro 
DE GUADALAJARA cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre 

la superficie total que se publicite: 

IV. Anuncios en parabuses y mupiteles, por cada anuncio, por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre
la superficie total que se publicite:

V. Anuncios publicitarios sobre puentes peatonales, de acuerdo al reglamento
aplicable en la materia, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

Vi. Anuncios instalados en semiestructuras de poste menor a 30.48 centímetros 
de diámetro o lado (12"); de estela o navaja y de mampostería; 
independientemente de la variante utilizada; por cada metro cuadrado o lo que 
resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total 
que se publicite: 

VII. Anuncios instalados de pantalla electrónica de cualquier tipo que permiten
el despliegue de video, animaciones, gráficos o textos, además pueden ser
adosados a fachada; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

VIII. Anuncios instalados en semiestructuras de poste de 30.48 centímetros de
diámetro o lado (12"); anuncios estructurales de poste entre 30.48 y 45.72
centímetros de diámetro o lado (12" y 18"); independientemente de la variante
utilizada; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por
fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

IX. Anuncios instalados en estructuras de poste mayor a 45.72 centímetros de
diámetro o lado (18"); independientemente de la variante utilizada; por cada
metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo,
sobre la superficie total que se publicite:

X. Anuncios instalados en estructuras de cartelera de piso o azotea; será
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Anuncios para el Municipio de
Guadalajara; por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional
por fracción del mismo, sobre la superficie total que se publicite:

$123.00 

$593.00 

$2,043.00 

$408.00 

$5,318.00 

$564.00 

$1,209.00 

$973.00 

La obtención del refrendo de las licencias de los anuncios anteriormente referidos queda sujeto a 
que el titular de las mismas, o bien, el propietario del anuncio, acredite ante la Dirección de 
Padrón y Licencias, el cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos establecidos en el 
Reglamento de Anuncios para ei Municipio de Guadalajara, así corno también haber llevado a 

ro presente hoja corresponde al ocia de· la sesión ordinaria número treinta y nueve" celebrada por· el 
., .. ,. • -Ayuntamiento-de Guadalajara, a fas 11:43 hords del dia,•eintíune·de agó/ito-de dos mil-ve.intífl·éis:.'::="===..-.==,:,...:====1 
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cabo las acciones necesarias para la • implementación de las medidas de seguridad, 
mantenimiento y la opinión técnica favorable, referida en el Reglamento de Anuncios para el 

AYUNTAMIENTO Municipio de Guadalajara. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA A los contribuyentes de los refrendos establecidos en las fracciones IX y X del inciso B, del

presente artículo, que realicen el pago correspondiente al presente año fiscal, se les aplicará el 
siguiente beneficio: 

1. Si efectúan el pago antes del día 1 º de marzo, se les aplicará un factor de 0.85 sobre el monto
del _derecho;

2. Cuando la persona contribuyente haga el retiro de aquellos anuncios que de acuerdo a la
antigüedad en la fecha de . emisión del permiso respectivo, que hubieran cumplido con lo
autorizado en sus licencias previas según el tipo de anuncios, asi como con motivo de
modificaciones del uso del suelo, proyectos aprobados de obra pública, remodelación urbana,
cambios de regulación en la zona en que está colocado el anuncio y otras razones de interés
público o de beneficio colectivo, el anuncio resultara prohibido, se les aplicará una tarifa de factor
sobre el monto del derecho, de acuerdo a la siguiente tabla:

F_ACTOR 

0.90 

0.80 

RETIRO 
Del 10% al 20% de los anuncios, siempre y cuando se encuentren a 
nombre de un mismo contribuyente. 

Del 21 % al 40% de los anuncios, siempre y cuando se encuentren a 
nombre de un mismo contribuyente. 

Cuando el contribuyente acredite el derecho a los dos beneficios establecidos en esta fracción, 
podrán ser acumulados sobre el monto del derecho a pagar. 

XI. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servIcIos tendrán, como lo
establece el Art. 6 Fracción 11 la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio
ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

los recargos por la falta del pago oportuno de las licencias de anuncios, será a lo señalado en el 
artículo 7·1 de la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

Las y los titulares de licencias de anuncios pagarán los derechos conforme a las cuotas 
establecidas en el presente artículo, siendo solidariamente responsables de dicho pago los 
propietarios de los bienes muebles o inmuebles en donde se instale el anuncio así como los 
arrendadores o arrendatarios de dichos anuncios o las agencias publicitarias o anunciantes. así 
como las personas físicas o jurídicas cuyos productos y servicios sean anunciados, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de anuncios para el Municipio de Guadalajara 

SECCIÓN !V 
De los Permisos de Anuncios 

Articulo 48. las • personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos productos o 
actividades sean anunciados, cualq1Jiera que sea el lugar en que se anuncien, por un plazo no 

/.a p.rese;¡/e • hojrrcorrespondl! ai ac:a de io se-s-ión-ordinaria-número-treinta y nueve celebrada por el
• • .. Ayu11.lw1Lie1!11:Ldt! Guadalajara. a las i J :43 hora._1_del dia veintiuno de agosto.de dos mil veil)titrés,
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mayor de 30 días. dependiendo de lo que para este efecto establece el Reglamento de Anuncios 
para el Municipio de Guadalajara, deberán obtener previamente permiso y pagar los derechos por 

AYUNTAMIENTO la autorización correspondiente, conforme a la siguiente: 
CONSTITUCIONAL TARIFA 
DE GUADALAJARA 

l. Anuncios de tijera, colgantes, adosados o de plano vertical rotulados o
vallas; independientemente del material utilizado para su elaboración; por
mes o fracción, por cada metro cuadrado o lo que resulte del cálculo
proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie total que se
publicite:

11. Anuncios en bardas, por evento, por cada metro cuadrado o lo que
resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo, sobre la superficie
total que se publicite:

111. Propaganda en tableros, volantes y demás formas similares:

a) Por promociones de propaganda comercial, mediante cartulinas, carteles
y demás formas similares, excepto volantes; por mes o fracción, por cada
promoción:

b} Tableros para fijar propaganda impresa, por cada siete días o fracción,
por cada uno:

e) Volantes: casa por casa por subdistritos, por periodo de siete días o
fracción:

IV. N1un<::ios a nivel del piso, inflables, lonas, globos aerostáticos,
independientemente de la variante utilizada; por evento; por cada metro
cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo,
sobre la superficie total que se publicite:

$238.00 

$96.00 

$107.00 

$72.00 

$121.00 

$200.00 

V. Las personas físicas y jurídicas que realicen actividades y servicios tendrán, como lo establece
el Art. 6 Fracción 11 la obligación de contribuir para la conservación y mejora del medio ambiente:

a) Conjuntamente con el pago por el otorgamiento de licencias, refrendo y permisos una cuota
equivalente al 10% del importe de la licencia, permiso o refrendo.

Los recargos por la falta del pago oportuno de los permisos de anuncios, será a lo señalado en el 
artículo 71 de la presente Ley, sobre las cantidades que se adeuden. 

• SECCIÓN V
De las Licencias de Construcción, Reconstrucción, 
Reparación o Demolición de Obras de Edificación 

Artículo 49. Las pe;sonas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la construcción o 
modificación de obras de edificación, deberán obtener previamente la licencia correspondiente y 
pagarán los derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 

La p,·ese11te hoja ·,orresponcle al acta de la sesión ordinaria n1ímero treinta y nueve celebmda por e/ 
·· • - Ay1111fa111kn10 de Guadalajara. a las 1J :43 horas"r!el dia veinti111w·de agosto·de. dos mi lvei¡r(-itré:S,-
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l. Licencias de construcción, por metro cuadrado de acuerdo con la clasificación siguiente:

AYUNTAMIENTO a) Inmuebles de uso habitacional: 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 1. Unifamiliar:
2. Plurifamiliar:
3. Desdoblamiento de lote unifamiliar con prioridad social
4. Desdoblamiento de lote unifamiliar por objetivo patrimonial
5. Autoconstrucción:
6_. Origen ejidal:

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

2. Industrial:

2.1. Industrial Impacto Mínimo: 
2_.2. Industrial Impacto Bajo: 
2.3. Industrial Impacto Medio: 
2.4. Industrial Impacto Alto: -
2.5. Industrial Impacto Máximo: 

3. Equipamiento y otros:

3.1. Equipamientos (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo): 
3.2. Espacios Abiertos: 
3.3. Restricción por Infraestructura (Instalaciones Especiales, Servicios Públicos 
y Transportes): 

11. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:

a) Hasta 50 metros cúbicos:
b) De más de 50 metros cúbicos:

IIL Construcción de canchas y áreas deportivas, sin cubrir, por metro cuadrado: 

IV. Estacionamientos descubiertos para uso no habitacional, por metro
cuadrado:

V. Estacionamientos privados cubiertos de uso no habitacional, por metro cuadrado:

a) Comercio y Servicios
b) Industrial
c) Equipamiento

VI. Licencias para demolición y desmontaje, sobre el importe de los derechos
que se determinen de acuerdo a la fracción 1, de este artículo, el:

$86.00 
$156.00 

$0.00 
$0.00 

$15.00 
$19.00 

$228.00 

$60.00 
$69.00 

$100.00 
$126.00 
$134.00 

$60.00 
$36.00 

$86.00 

$264.00 
$387.00 

$32.00 

$49.00 

$185.00 
$185.00 
$104.00 

la presente hoja corresponde (11 acta de la _se.\·ión o,:dina,:ia número _lreinta y nueve -celebrada por el 
ilyzmlamienlo de Cuadalajara, a las i~t:43 horas del día veintiuno de agosld de dos mil veintitrés.· 
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30% 

AYUNTAMIENTO VII. Licencias para acotamiento de predios baldíos, bardeado en colindancia y 
CONSTITUCIONAL demolición de muros, por metro lineal: 
DE GUADALAJARA 

$39.00 

VIII. Licencias para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro
lineal, diariamente:

IX. Licencias para reconstrucción, reestructuración, sobre el importe de los
derechos determinados de acuerdo a la fracción 1, de este artículo, el:

Tratándose de remodelaciones sobre el importe de los dere_chos determinados 
en la fracción 1, será el: 

X. Licencia para adaptación sobre el importe de los derechos determinados de
acuerdo a la fracción 1, de este artículo, el:

XI. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción,
las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a .los lineamientos
señalados por la dependencia competente, por metro cuadrado:

XII. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dependencia
competente, por metro cúbico:

XIII. Licencias para tejabanes, toldos ahulados y de lámina, previo dictamen de
la dependencia competente, sobre el importe de los. derechos que se
determinen de acuerdo a la fracción 1, de este artículo, el:

$15.00 

100% 

80% 

30% 

$26.00 

$27.00 

50% 

XIV. Autorización de cambio de proyecto de construcción ya autorizado, se pagará el 2% del
costo correspondiente a los derechos de la licencia original, además del pago de las excedencias
o de los ajustes para cada caso en concreto, de acuerdo con lo establecido en la fracción I del
presente Artículo.

XV. Licencia para colocación de estructuras para antenas de comunicación, previa opinión
técnica emitida por la dependencia competente, por cada una:

a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación existente (paneles o
platos):

b) Antena telefónica; repetidora sobre estructura soportante, respetando una
altura máxima de 3 metros sobre el nivel de piso o azotea:

c) Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o mobiliario urbano
(luminaria, poste, etc.):

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 1 O metros· de altura
sobre nivel de piso o azotea:

$21,000.00 

$157,675.00 

$210,000.00 

$21,088.00 

· La· presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el
·Ayuntamiento de Gziadalajara, a las 11:43 hor{ls_del día veintiunQ de agosto de dos mil veintilrés.
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e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o monopolo de
una altura máxima desde el nivel de piso de 35 metros: $315,000.00 

CONSTITUCIONAL f) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto soportada de una 
DE GUADALAJARA altura máxima de.sde nivel de piso de 30 metros: $315,900.00 

A las personas físicas o jurídicas que utilicen elementos de camuflaje, para mitigar el impacto 
visual que generan este tipo de estructuras de antenas, se les aplicará un factor de 0.90 sobre las 
tarifas señaladas en la presente fracción. 

XVI. Licencias similares no previstas en este artículo, por metro cuadrado, o
fracción:

XVII. Revisión física o electrónica de proyectos técnicos para la emisión de
licencias de construcción:

a) Primera revisión:

b) Segunda revisión:

c)Revisiones subsecuentes por cada una:

$164.00 

$0.00 

$644.00 

$323.00 

XVIII. Por la autorización física o electrónica de planos para Licencia de Construcción emitida por
la Dirección de Licencias de Construcción

a) Por cada plano:

XIX. Por la autorización física o electrónica de planos para Licencia de
Construcción emitida por la Dirección de Licencias de Construcción:

XX. Por la autorización física o electrónica de pancarta de obra para Licencia de
Construcción emitida por la Dirección de Licencias de Construcción:

$125.00 

$125.00 

$263.00 

Para lo descrito en las fracciones XVIII y XIX, se podrán emitir en formato físico o digital, 
pudiendo, en este último caso, descargar dichos insumos de acuerdo al requerimiento del 
usuario. En caso de existir alguna modificación a los mismos, se deberá solicitar el cambio ante la 
Dirección de Licencias de Construcción, debiendo cubrir nuevamente el costo de la autorización. 

La· obtención del refrendo de las licencias anteriormente referidas, quedan sujetas a que el titular 
de las mismas, acredite ante la dependencia competente haber llevado a cabo las acciones 
riecesarias para la implementación de las medidas de seguridad y mantenimiento y una opinión 
técnica aprobatoria por parte de la Dirección de Licencias de Construcción. 

Para efectos del presente artículo, la Dirección de Licencias de Construcción emitirá la propuesta 
de cobro que contendrá el monto a pagar por los contribuyentes. 

SECCIÓN VI 
De las Regularizaciones de los Registros de Obra 

La pre!,enf¿ hr?ja • corresponde al actt1 de fa sesión ordinaria mímero treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntainientá de Guadal ajara,. a lmr I I :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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Artículo 50. En apoyo del artículo 115 fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las regularizaciones de predios se llevarán. a cabo mediante la aplicación de 
las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco y se autorizarán las 
licencias de construcción que al efecto se soliciten, previo pago de los derechos determinados de 
acuerdo al artículo 49 de esta Ley. 

Tratándose de predios en zonas de origen ejidal destinados al uso de casa habitación unifamiliar, 
cubrirán la cantidad de $263.00 por concepto de licencia de construcción por los primeros 150 
metros cuadrados de construcción existente, debiendo cubrir la tarifa establecida en el artículo 49 
de esta Ley por la supe;iicie excedente o nueva; quedando exceptuados del pago de los 
derechos por concepto de alineamiento, designación de número oficial e inspección, a que se 
refiere el artículo 51 de esta Ley. 

En la regularización de edificaciones de casa habitación en zonas de origen ejidal bajo el 
esquema de autoconstrucción la dependencia competente expedirá sin costo el registro de obra 
por la construcción existente a los interesados siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el 
Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, debiendo cubrir la 
tarifa establecida en el artículo 49 de esta Ley por la construcción nueva. 

En la regularización de edificaciones existentes de uso no habitacional 
en zonas de origen ejidal con antigüedad mayor a los 5 años pagarán 
por concepto de Licencia de Registro de Obra, sobre los usos y tarifas 
establecidas en el artículo 49 de esta Ley, el:. 

10% 

Dicha antigüedad deberá ser acreditada mediante un certificado catastral o la presentación de 
recibos de pago del Impuesto Predial de los cinco años anteriores a la de su tramitación en los 
que coriste que este impuesto se cubrió teniendo como base la construcción manifestada a 
regularizar. 

Tratándose de edificaciones existentes de uso no habitacional en 
zonas de origen ejidal con antigüedad de hasta 5 años ·pagarán por 
concepto de Licencia de Registro de Obra, sobre los usos y tarifas 
establecidas en el artículo 49 de esta Ley, el: 

SECCIÓN VII 
Del Alineamiento, Designación de 

Número Oficial e Inspección 

50% 

Artículo 51. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 49 pagarán, además, derechos por 
concepto de alineamiento y designación de número oficial. En el caso de alineamiento de 
propiedad en esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse, 
cubrirán derechos por toda su longitud frontal y se pagarán conforme a la siguiente: 

l. Alineamiento de predios, por metro lineal de frente:

a) Inmuebles de uso habitacional:

1. Unifamili:;:ir:

TARIFA 

$32.00 

La presente hczja corresponde, al acta de _ la sesi(in ordinaria número· treinta y- nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajam, a las I 1:43 harás del-día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. • ·
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AYUNTAMIENTO b) Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo): 

$122.00 

$244.00 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 
c) Industrial:

1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2. Industrial Impacto Medio:
3. Industrial Impacto Alto:
4. Industrial Impacto Máximo:

d) Equipamientos y otros:

1. Equipamientos (Impacto Minimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Espacios Abiertos:
3. Restricciones por Infraestructuras (Instalaciones Especiales, Servicios Públicos y
Transportes):

e) Servicio especial de alineamiento:

IL Designación de número oficial según la ubicación del predio: 

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional .1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Hab!tacional 4, Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:.

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

!11. Inspecciones para la emisión de Certificados de Alineamiento y Número Oficial:

a). Primera visita: 
b). Visitas subsecuentes, por cada una: 

IV. Estudios técnicos urb_anos para análisis y reconsideraciqn de normas de control
d_e la eclificacióri aplicables a un predio:

a) Primera inspección:
b) Inspecciones subsecuentes:

SECCIÓN VIII 
De las Licencias de Urbanización 

$100.00 

$244.00 

$244.00 

$272.00 

$96.00 

$112.00 

$96.00 

$209.00 

$110.00 

$316.00 

$316.00 

$316.00 

$316.00 

$309.00 

$617.00 

$247.00 

La presente ·hoja corresponde al acta de {q sesión ordinaria número treinta. f nueve celebrada por e{ 
Ayuntam1enio de Guadal ajara, á fas 11 :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. • 
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• Artículo 52. Las personas físicas o jurídicas que pretendan· llevar a cabo obras de infraestructura
o equipamiento urbano en la vía pública deberán obtener previamente la Licencia

AYUNTAMIENTO correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:
CONSTITUCIONAL TARIFA 

DE GUADALAJARA l. Líneas ocultas, por metro lineal, en zanja hasta de 50 centímetros de ancho: 

a) Tomas y descargas:
b) Televisión por cable, Internet, y otros similares:
c) Conducción eléctrica, telefonía:
d) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos):

11. Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, Internet, etc:):
b) Conducción eléctrica:

111. Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicio:

$128.00 
$25.00 

$129.00 
$42.00 

$90.00 
$32.00 

Cuando el permiso sea definitivo, se cubrirá cuantificado por metro cuadrado, un tanto del valor 
catastral del terreno utilizado. 

IV. Por la • autorización para la instalación de casetas telefónicas • previo dictamen de la
dependencia competente, por cada una:

a) En zona restringida:
b) En zona denominada primer cuadro:·
e) En zona denominada segundo cuadro:
d) En zona periférica:

$754.00 
$642.00 
$433.00 
$326.00 

Para los efectos de esta fracción se considerará la clasificación de las zonas establecidas en el 
Reglamento para el funcionamiento de giros comerciales, industriales y de prestación de servicios 
e.n el Municipio de Guadalajara, mismos que forman parte integral de la presente Ley.

V. Servicios similares no previstos en este. artículo, por metro cuadrado:
$442.00 

VI: A las promociones de uso habitacional plurifamiliar, a quienes el SIAPA les haya requerido la 
rehabilitación de líneas de agua potable y drenaje sanitario existentes, que se encuentren 
dañadas u obsoletas, y que soliciten ante la Dirección .. de Obras Publicas la licencia de 
canalización para realizarlo, se les aplicará un factor d_e 0.00, de conformidad a las siguientes 
reglas:. 

1) Si acredita haber pagado el aprovechamiento o ampliación del aprovechamiento de la
infraestructura básica existente; o,

2) Si acredita haber pagado el Incremento de coeficientes de ocupación y utilización de suelo
{ICOS e ICUS); o,

. . ·. _ - . . . 
. 

• 3) Si acredita haber realizado el pago áel impuesto sobre negocios jurídicos en aquellos casos
que por su altura el valor base de valor de construcción para el. cálculo de este impuesto se haya

ta. priJsente hqia corresponde al acta de _!a ·sesiá1r ordinal'icr:número .. treinla y nueve celebradá por el
A_)'uníarfliento de GuaJalajaro. a las 11 :43 horas del día veintitlnf>· de agosto de dos.mil veintitrés.
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incrementado de conformidad a lo establecido en la NOTA que corresponda según las tablas de 
valores de construcción vigentes. 

CONSTITUCIONAL El beneficio mencionado se aplicará unica y exclusivamente sobre el costo de la licencia de 
DE GUADALAJARA canalización que se solicite, debiendo presentar copia del recibo oficial del pago en el que conste

que se hayan realizado los pagos señalados en los numerales 1, 2 y 3, antes referidos. 

Las autorizaciones o permisos a que se refiere el presente artículo, que no hayan sido ejecutadas 
por causas de fuerza insuperable, tendrán vigencia durante el periodo del ejercicio fiscal de esta 
Ley; una vez transcurrido este término deberán refrendarse, pagando el 10% del costo de la 
liéencia o permiso por cada bimestre; en cuanto al pago de la reposición a que se refiere el inciso 
que antecede, éste se ajustará cubriendo únicamente la diferencia al precio vigente en el 
mercado. 

Artículo 53_. Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen de propiedad 
individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes mediante la realización de obras 
de urbanización, así mismo las personas que pretendan subdividir, relotificar, edificar obra nueva 
para comercio, industria y habitacional, así como los cambios de uso, deberán obtener la 
autorización correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente: 

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por metro cuadrado:

b) Para rnodificaciór1 o cambio del proyecto de urbanización. excepto cuando
ésta obedezca a causas imputables a la autoridad municipal, en cuyo caso será
sin costo, por metro cuadrado: ,.,

TARIFA 

$1.00 

$1.00 

11. Por el otorgamiento de la licencia para urbanizar, sobre la superficie total del predio a
urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional
3, Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

111. Por la licencia de cada lote o predio según su categoría:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional
3, Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1_. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo): 
2. industrial:
�- Equipamiento y otros:

$27.00 

$33.00 
$40.00 
$32.00 

$103.00 

$110.00 
$216.00 
$227.00 

La presente h<1Ja ,;orresponde .. c�i acta de lo S!�s!ó11 urqinaria. ,:,úmero treinta y nueve _celebrada por el 
Á)illnta111ienío de Cucidalajara, a fas 11:43 horas .del dia veintiuno de.agosto de dos mil Vl?intjtr_és. 
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IV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:

g��tTl6�����¡ a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional
3, Habitacional 4 y Habitacional 5): $874.00 

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1.Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio; Alto y Máximo):

2. Industria:
3.Equipamiento y otros:

$1,383.00 
$793.00 

$1,561.00 

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad en condominio, por cada unidad o
departamento: 

a) Inmuebles de uso Habitacional:

1. Habitacional 5:
2. Habitacional 4:
3. Habitacional 3:
4. H8biUcional 2:
5. H.abitaciona! 1 :
6. Desdoblamiento por.objetivo social: 50% del costo por unidad, respecto de su
densidad. 

?. Desdobl,3mie.nto por..objetivo:patrimonía!: 30% del costo por unidad, respecto 
ae su densidad. 

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1, Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industria:
2.1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2.2. Industrial Impacto Medio: 
2.3. Industrial Impacto Alto: 
2.4. Industrial Impacto Máximo: 

3.- Equipamiento y otros: 

$817.00 
$817.00 

$1,748.00 
$2,673.00 
$3,125.00 

$2,159.00 

$1,798.00 
$1,798.00 
$4,114.00 
$4,614.00 

$3,610.00 

VI. Autorización de subdivisión, relotificación de predios, según su categoría, por cada lote
resultante: 

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional
3, Habitacional 4 y Habitacional 5): 

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):·

$1,726.00 

$3,318.00 
r:a presente hoja corresponde al acla Je ia .sesión ordinaria número treinta_ y nueve celebrada por el 
AyunimilienÚ,> de Guadalajai·a, a fas 11:43 horas del día ve_in1htiw de agos_lo de dos.mil veintitrés. -.
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.. • ... $1,867.00 
$4,149.00 

CONSTITUCIONAL VII. Licencia para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al régimen de condominio 
DE GUADALAJARA según el tipo de construcción, por cada unidad resultante: 

a) Inmuebles de uso habitacional:
1. Habitacional 5:
2. Habitacional 4:
3. Habitacional 3:
4. Habitacional 2:
5. Habitacional 1 :

b) Inmuebles de uso no habitacional:
1'. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio; Alto y Máximo):

2. Industrial:
2.1. Industrial Impacto Mínimo y Bajo:
2.2. Industrial Impacto Medio:
2.3. Industrial Impacto Alto:
2.4. Industrial Impacto Máximo:

3. Equipamiento y otros:

VIII. Por la supervisión_ técnica por parte de la autoridad municipal: competente
para vigriar ei debido ·cuni�!imiento de las normas de calidad y especificaciones
aprobad.as· del proyecto definitivo de urbanización, sobre el costo total de las
obras de urbanización autorizado, excepto las de objetivo social, el:

$856.00 
$856.00 

$1,364.00 
$2,599.00 
$2,028.00 

$1,236.00 

$1,225.00 
$1,708.00 
$1,867.00 
$2,172.00 

$870.00 

3.50% 

IX. Los términos de vigencia de la licen_cia de urbanización serán hasta por un máximo de 36
meses, y por cada bimestre adicional al periodo autorizado, se pagará el 10% del costo total de la
licencia como refrendo de la misma. No será necesario el pago cuando se haya dado aviso de
suspensión de obra, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no consumido.

X. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o titulares de derechos
sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1.5% sobre el monto de la obra que deban
realizar, además de pagar los derechos por designación de lotes que señala esta Ley, como si se
tratara de urbanización particular. La aportación que _se convenga para servicios públicos
municipales al regularizar los sobrantes será independiente de las cargas que deban cubrirse
como urbanizaciones de gestión privada.

XI. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia competente con
carácter extraordinario, con excepción de las uibanizaciones de objetivo
social o de interés social: $1,633.00 

XIL Cua�do las y los propietarios_ de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una zona 
urbanizada o que pertenezcan a la reserva urbana_ del centro de población con superficie no 

la presente. hoja corresponde al_ acia de_ lo sesión. ordinaria· número treinta. y nueve celebrada. por el 
.. Ay11r1tamienÍo de Guadala)arÚ á la.i 11 :43 horas de_! día veintiuno de .ágosto de dos mil veintitrés: . . 
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mayor de 10,000 metros cuadrados y pretendan aprovechar la infraestructura básica existente, en 
la totalidad o en parte de sus servicios públicos, complementarios a los derivados del artículo 58 

AYUNTAMIENTO de esta Ley, deberán pagar los derechos correspondientes, por metro cuadrado, de acuerdo con 
CONSTITUCIONAL la siguiente clasificación: 
DE GUADALAJARA 

·-

A. En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1: Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto, y Máximo: 
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

B. En el caso que el lote sea de 1,001 y hasta 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
�- Equipamiento y otros:

$45.00 

$41.00 
$40.00 
$39.00 

$54.00 

$56.00 
$53.00 
$45.00 

El pago· de !os derechos por aprovechamiento de infraestructura básica existente en el Municipio 
que deberán cubrir los particulares al Ayuntamiento, respecto a los predios escriturados por el 
Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) antes conocido como Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) o por el Programa de Certificación de 
Derechos Ejidales (PROCEDE), y que hubiesen estado sujetos al Régimen de Propiedad 
Comunal o Ejidal, se reducirá en atención a la superficie del predio y a su uso establecido o 
propuesto, previa presentación del título de propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de 
pago del impuesto predial, de conformidad con la siguiente tabla: 

USO HABITACIONAL OTROS USOS 

Superficie Baldío Construido Baldío Construido 
· ·--

De 1 hasta 250 m2 75% 90% 25% 50% '------·-

Más de 250 hasta 500 m2 50% 
" 

75% . 15% 25% 
f-· ·-·--·· -···

·-·-

Más de 500 hasta 1,000 m2 25% 50% 10% 15% 

XIII. Cuando a los predios urbanos o de renovación urbana se les asigne una nueva modalidad
de uso de suelo o incrementen o modifiquen su densidad o intensidad existente al estado actual
del predio, los propietarios deberán pagar los derechos correspondientes por la ampliación del
aprovechamiento de infraestructura básica existente por metro cuadrado, de acuerdo a la
siguiente clasificación:

A. En el caso de que el 'iot6 sea menor de 1,000 metros cuadrados:

La presente· hoja. corresponde o! acta de· lcr sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento'de CiuadalajaÍ·a, a· las 11 :43 /1óras del día véii1tiuno de agosto de dos mil veintitrés, 
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a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
AYUNTAMIENTO Habitacional 4 y Habitacional 5): $13.00 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios {Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Mi!ximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

B. En el caso de que el lote sea de 1,001 y hasta 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto, Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

C. En el caso de lotes mayores a 10,000 metros cuadrados:

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2-. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

$11.00 
$11.00 
$11.00 

$15.00 

$14.00 
$14.00 
$11.00 

$23.00 

$19.00 
$19.00 
$14.00 

XIV. Las y los propietarios de predios intraurbanos o rústicos aledaños a una zona urbanizada o
que pertenezcan a la reserva urbana del centro de población con superficie mayor a 10,000
metros cuadrados, se ajustarán a lo establecido en el capítulo 1, del título noveno, del Código
Urbano para el Estado de Jalisco y que pretendan aprovechar la infraestructura básica existente,
de manera total o parcial, de manera adicional a los derivados del artículo 58 de esta Ley por
concepto del uso o aprovechamiento de la infraestructura hidráulica, deberán pagar los derechos
correspondientes de este aprovechamiento, por metro cuadrado, de acuerdo con la siguiente
clasificación:

. . . . . . · .  . . .  . . . 

a) Inmuebles de uso habitacional (Habitacional 1, Habitacional 2, Habitacional 3,
Habitacional 4 y Habitacional 5):

b) Inmuebles de uso no habitacional:

1. Comercio y Servicios {Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):
2. Industrial:
3. Equipamiento y otros:

$48.00 

$45.00 
$42.00 
$39.00 

La presente hoja corresponde al_ ·acta • de la sesión • ordina,:ia • número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamierito de Chiada/ajara, a las f 1 :43 horas del día veinliuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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AYUNTAMIENTO XV. Por el permiso de cada cajón de estacionamientos para sujetarlos en régimen de condominio 
CONSTITUCIONAL a través de subdivisiones, según el tipo: 
DE GUADALAJARA 

a) Inmuebles de uso habitacional:

1. Habitacional 5:
2. Habitacional 4:
3. Habitacional 3:
4; Habitacional 2:
5. Habitacional 1 :
6. Desdoblamiento por objetivo social: 50% del costo por cajón, respecto de su
densidad

7. Desdoblamiento por objetivo patrimonial: 30% del costo por cajón, respecto
de su densidad.

b) Inmuebles de uso no habitacional:
1. Comercio y Servicios (Impacto Mínimo, Bajo, Medio, Alto y Máximo):

2. Industrial:

2.1. industrial Impacto Mínimo y Bajo: 
2.2. Industrial lrnpacto Medio: 
2.3._ industrial lrr;pacto Alto: 
2.4. Industria Impacto Máximo:· 
3. Equipamiento y otros:

XVI. Por el otorgamiento de la licencia de cambio de proyecto para
urbanizar sobre la superficie total del predio a urbanizar, excepto
cuando ésta obedezca a causas imputables a la autoridad municipal,
en cuyo caso será sin costo, se realizará un pago único de:

$3,756.00 

$1,061.00 
$1,061.00 
$1,101.00 
$1,539.00 
$2,523.00 

$1,377.00 

$488.00 
$1,150.00 
$1,915.00 
$2,033.00 
$1,588.00 

XVII. El pago de los conceptos señalados en el presente artículo, se reducirá conforme a la
síguiente tabla, para los contribuyentes propietarios de. terrenos que sean materia de
regularización por parte de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en Predios de
Propiedad Privada en el Municipio de Guadalajara, conforme a la Ley para la Regularización y
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa
de apoyo a • íos avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar
asentamientos humanos iíregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial
y Urbano (SEDATU).

La presenle hoja _corresponde aí neta de la sesión or{jina,;ia: miu·;ero treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntaínie11íu de Guadalt1_iara, ,a las !./ ·43 lujrás del día vei111iu110 de ilgosw de dos mil veintitrés.
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l. Má� .de 500 m2 _______________ • . • ____________ _l Se realizarán estudios técnicos

SECCIÓN IX 
De !os Servicios por Obra 

or la Comisión 

Artículo 54. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que a continuación se 
mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente los derechos correspondientes 
conforme a la siguiente: 

l. Por medición de terrenos por la dependencia competente, por metro cuadrado:

11. Por inspecciones a solicitud de los interesados, por consecuencia de
solicitudes de reconsideración a dictámenes o estudios emitidos por la Dirección
de Licencias de Construcción, por visita:

111. Por búsqueda de antecedentes en el archivo de la Dirección de Licencias de
Construcción, por búsqueda:

TARIFA 

$11.00 

$206.00 

$206.00 

IV Impresión de documentos en la Dirección de Licencias de Construcción, correspondiente a las 
licencias de construcción en solicitudes vía internet: 

a) Hoja slmpie tamaño carta u oficio, por cada hoja:
b) Planos tamaño 60 por 90 centímetros:

V. Por constancia de antigüedad de construcción por cada. plano presentado,
además de la inspección señalada en la fracción I de este artículo:

$15.00 
$246.00 

$1,362.00 

VI. Por la autorización para· romper pavimento, banquetas o machuelos para instalación o
re_paración de tuberías o servicios de cualquier naturaleza·, por metro lineal:

a) Tomas, descargas y otros usos:

1'.._ Terracería:
2. Banquc➔ta:.

3. Machuelo:

4. Empedrado:

5: Adoquín:
6. Empedrado Zampeado:
7 .. Asfalto:
8. Concreto hidráulico:

$281.00 
$28"1.00 

$281.00 

$281.00 

$549.00 
$281.00 
$505.00 
$549.00 

f.,¡ présenle • l!oja corresponde· ,i/ acta de • la sesión ordinaria número trei111a y nueve celebrada por el
-Ay11nfamiento de Gúadalajara, a las I 1,-43 horas del día veintiuno de agosto de dos ñ1il veintitrés.
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b) Para conducción de combustible:
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 
1-. Terracería: $24.00 

$26.00 
$34.00 
$45.00 
$65.00 
$88.00 
$88.00 

2. Banqueta:
3. Machuelo:
4. Empedrado:
5. Adoquín:
6� Empedrado Zampeado:
i' .. Asfalto:
8. Concreto hidiáulico: $111.00 

c) La repos1c1on de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la autoridad
municipal o quien ella autorice para tal fin, con las condiciones que la misma le establezca; la cual
se hará a los costos vigentes de mercado, tanto de mano de obra corno de los materiales, con
caigo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la persona
responsable de la obra.

d) Las autorizaciones o permisos a que se refiere el presente artículo, que no hayan sido
ejecutadas por causas de fuerza insuperable, tendrán vigencia durante el periodo del ejercicio
fiscal de esta Ley; una vez transcurrido este término deberán refrendarse, pagando el 10% del 
costo de la licencia o permiso por cada bimestre; en cuanto al pago de la reposición a que se 
refiere el inciso que antecede, éste se ajustará cubriendo .únicamente la diferencia al precio
vigente en el mercado.

e) Las y los contribuyentes que acrediten tener la calidad de personas pensionadas, jubiladas,
(:on discapacidad o que tengan 60 años. o más y sean ciudadanas y ciudadanos mexicanos,
serán beneficiados con la aplicación de un factor de 0.50 sobr.e el valor de las autorizaciones o
permisos y por la reposición de los pavimentos, respecto de la casa que habiten, de la cual
comprueben ser propietarios y que acrediten que es su único patrimonio.

f). A las promociones de uso habitacional plurifamiliar, a quienes el SIAPA les haya requerido la 
rehabilitación de líneas de agua potabie y drenaje sanitario existentes, que se encuentren 
dañadas u obsoletas, y que soliciten ante la Dirección de Licencias de Construcción la licencia de 
canalización para realizarlo, se les aplicará un factor de. 0.00; de conformidad a las siguientes 
reglas: 

1') Si acredita haber pagado el aprovechamiento o ampliación del aprovechamiento de la 
infraestructura básica existente; o, 

2) Si acredita haber pagado el Incremento de coeficientes de ocupación y utilizac.ión de suelo
(ICOS e ICUS); o,

3) Si acredita haber realizado el pago del impuesto sobre negocios jurídicos en aquellos casos
que por su altura el valor base de valor de construcc;ón para ei cálculo de este impuesto se haya
incrementado de conformidad a lo establecido en la NOTA que corresponda según las tablas de
v_aloras de construcción vigentes.

El be.néficio menciónado se aplicara urnca y exclusivamente.· sobre el costo de la licencia de 
canalización que se solicite, debiendo presentar copia def recibo oficiai del pago en el que conste 
que se hayan realizado los pagos señalados-en los nurneraies :1, 2 y 3, antes referidos . 

. L:a presente· hoja .corresponde al acta de la sesión ordinaria núinero irdnta Ji nueve ceJ,?,órada por d
•• � . ~, -Ayuntámictito de Guadalajara, a_las f.i_·4-3.J1.0=1· deí día veintiuno de::..agosto de.dos mil veintitrés.
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SECCIÓN X 
De los Servicios de Sanidad 

_Artículo 55. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de autorización para 
los actos que se mencionan en este artículo, pagarán los derechos correspondientes, conforme a 
la siguiente: 

L Inhumaciones, reinhumaciones e introducción de cenizas, por cada una: 

a) En cementerios Municipales:

TARIFA 

$488.00 

El pago de estos derechos corresponde a una excavación de 2.50 metros de largo por 1.1 O 
metros de ancho por 1.50 metros de profundidad o fracción: 

b) En cementerios concesionados a particulares: .

11. Exhumaciones, por cada una:

a) De restos áridos o cenizas depositadas:
b) Prematuras:
e) En cernenterios concesionados a particulares:

111. Cremación, en los hornos Municipales, poí cada una:

a) Los servicios de cremación de personas adultas causarán:
b) Los servicios de cremación, de infante, feto, parte corporal o restos
áridos:

$574.00 

$488.00 
$1,962.00 

$338.00 

$3,456.00 

$1,503.00 

IV. Por la autorización de la cremación de cadáveres en hornos debidamente concesionados a
particulares, se causara el 20% de la tárifa que. se señala en la fracción anterior, por cada una.

V. Permiso de traslado de cadáveres y restos áridos fuera del Municipio, por cada uno:

a) Al interior del Estado:
b) Fuera del Estado:
c) Fuera dfll País:

$280.00 
$560.00 
$721.00 

Previb .dictamen s·ocioeconómic� realizaclo: por el DIF municipal, las cuotas· señaladas en las 
fraccior¡es I y 111 del presente artículo podrán ser reducidas hasta en un 100% cuando se trate de 
personas cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas. 

SECCIÓN XI. 
Del Servicio de. Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento 

y Disposición Final de Residuos 

i.,o • presente -Jw_ia• corre5ponde al a.:ü,1 de lq. sesió,1. ordinaria mí.mero,_ treinta y nueve celebrada por e! 
: Ayuntvmiento de Gunda!r.rja;·a, a ·ias 1 IA3 hora1 dei día vei1itiano de agosto de dos mii veintitrés. 
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Artículo 56. Las personas físicas o jurídicas, que requieran de la prestación de los servicios que 
en este c¡:¡pítulo se enumeran de conformidad con la ley y el Reglamento de Gestión Integral de 

AYUNTAMIENTO Residuos, pagarán los derechos correspondientes conforme á la siguiente: 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA TARIFA: 

L Por la recolección, transporte en vehículos del Municipio y disposición final de residuos sólidos, 
urban'os generados en actividades diferentes a las domésticas, en los sitios autorizados para ello 
por la dependencia competente, en los términos de las disposiciones reglamentarias aplicables y 
previo dictameri de la dependencia competente en materia de Medio Ambiente: 

a) Por tonelada:
b) Por metro cúbico:
c) Por tambo de 200 litros o su equivalente en volumen:.
d) Por• bolsa de hasta 60 cm. x 65 cm:
e) Por.tambo de 200 litros o su equivalente en volumen
excedente: •
f) Por bolsa de hasta 60 cm. x 65 cm. excedente:

$858.00 
$302.00 

$92.00 
$47.00 

$99.00 
$55.00 

A las y los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero su estimado anual, el 
cual determinará la autoridad competente en la materia, se les aplicará un factor de 0.90, sobre el 
monto correspondiente. 

IL Por recolección, transporte, manejo y destino final en .• 
vehículos propiedad del Municipio, de residuos sólidos 
p�ligrosos, biológico-infecciosos, para su tratamiento, 
por cada kilogramo en bolsa de plástico de calibre 

. mínimo 200, color rojo o amarillo, en medidas de 50 x .• 
• 65 centímetros -que· cumpla con lo establecido en la·

NOM-087-SE.MARNAT-SSA 1-2002:

!!l. Por recolección, transporte, manejo y destino final en
vehículos propiedad del Municipio, de residuos

• peligrosos, biológico-infecciosos, líquidos o punzo
cortantes, para su tratamiento, por cada kilogramo en
recipiente rígido o hermético . de polipropileno, que
cumpla con lo establecido en la NOM-087-SEMARNAT
SSA1-2002: 

$315.00 

$315.00

Previo estudio que al efecto realice la Hacienda Municipal y a solicitud de parte, se concederá a
las instituciones de beneficencia pública o privada la aplicación de un factor de hasta del 0.1 en
las tarifas señaladas en las fracciones 11 y 111 de este artículo

IV. Por servicios especiales de recolección, transporte,
manejo y destino final para su incineración o tratamiento_
térmico de residuos· peligrosos, biológicos, biológico- ..
infecciosos, a personas físicas que los soliciten, por
cada kilogramo en bolsa o contenedor chico: $26.00 

V. Poi :�ervicios especiales de recolección, trnnsporte y disposición final de residuos generados
· La presente. hoja currespo!!de· al acta d(: la sesión ordinaria número lreima y nite1·e ce/eb,·adfJ. por el .

. , ..:. .... ,.,Ay.u:itamienLo de Guadciíajara.--a las 11:43 hora_, del dia veintiuno __ de agosw de.dos mil .veintitrés. __ 



251 

Ayuntamiento de Guadalajara 

por la .limpieza y saneamiento de lotes baldíos, jardines, prados;· banquetas y similares: 

AYUNTAMIEN TO a) A solicitud de parte, previa limpieza y saneamiento
CONSTITUCIONAL efectuados por los particulares, por cada m3:
DE GUADALAJARA 

$872.00 

b) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y
disposición final de residuos de lotes baldíos o sus
frentes, a solicitud de parte, por cada m3:

c) Por limpieza, saneamiento, recolección, transporte y
disposición final de residuos de lotes baldíos o sus
frentes, en rebeldía de los obligados a mantenerlos
lirnpios, una vez que se haya agotado el proceso de
noiificación correspondiente, ¡;¡or cada m3:

$932.00 

$1,fJ45.00 

Se considerará rebelde al titular del predio que no lleve 3 cabo el saneamiento dentro de los diez 
di21s siguientes de notificado. 

Vi. Por depositar residuos sólidos no peligrosos en los sitios de 
disposición final o lugares autorizados por el Ayuntamiento, por cada 
rt:'·'.3:-

VII.· Poi • los serv1c1os de . recolección de residuos a ios 
ni1crogeneradores de residuos sólidos urbanos que generen menos de 
una tone!�da de residuos y además que cuenten con un dictamen 
favorabíe emitido· por la dependencia competente, el pago anual de 
servicio a p2J.rtir d� la fecha de _emisión de dictamen .será, de:, 

$454.00 

$630.00 

a) Se otorgará descuento al pago del servicio referido en el párrafo anterior, en todos a:qu_ellos
casos, previa solicitud por escrito a la Dirección de Medio Ambiente, siempre y cuando ésta lo
apruebe, mismo que deberá ser solicitado con el formato de pago correspondiente, y reunir todos
los requisitos para cada caso particular,: de acuerdo a los siguientes criterios:

1. Negocios ubicados en zonas de vulnerabilidad ALTA que determine la Coordinación General
de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, alineados al Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, se les otorgará un descuento del 203/c de
descuento, en el pago del servicio en la presente fracción.

2. Negocios ubicados en zonas de marginación MUY ALTA que determine la Coordinación
General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, alineados al Consejo Nacional de
Evaiuación de la Política de Desarrollo· Social, se· ies otorgará Lin descuento del 30% de
descuento, en el pago del servicio en la presente fracción.

b) Se otorgará descuento del 10% al pago del servicio de recolección referido en la presente
fracción, a quienes realicen su trámite-de renovación del Dictamen com.o microgenerador de
residuos sólidos urbanos durante el mes de enero de cada año.
Los descuentos no son acumulables.

. . 

En caso. de que se t.ra�ite el dictamen nuevo seiialado en la presente fracción en un mes dístinto 
al :-nes. do en_ero. se efectuaié el cobm proporcionalmente a los_rneses restantes de! afio er. curso. 
l;.a. p;·esen1e hoja corresponde ai. acta. de.. ía. ,,i:sión ordinaria 11úmero. tr.einla. y nµeve ceiebrada por· el 

c-==..::.:..::::.....c:.=:...:.......'-,..�....;.:·�-='YJi.J1w.mieil.t.oJ_le..&1J.tdalniJJJ:.d....a.J..os l l ·-13 lwáÚ .. d.e ldJ.a..Y.e.iJWJ.m9 de agosto de dos-m,i{yeintiírés . ..:...._· _. 
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VIII. Por los servicios de disposición final prestados por. la concesionaria a otros murncIpIos y
AYUNTAMIENTO particulares se entregará al municipio las cantidades establecidas en el convenio o contrato de 
CONSTITUCIONAL concesión vigente. 
DE GUADALAJARA 

IX. Por los servicios especiales de cubicación de residuos sólidos no
peligrosos a usuarios que requieran los servicios señalados en la
fracción VIII: $776.00 

X. Por servicios especiales de recolección o transporte en vehículos propiedad del Municipio para
la disposición final de residuos sólidos no peiigrosos y previa cubicación señalada en la fracción
anterior; por m3:

a) Tarifa alta:
b) Tarifa intermedia:_

Para efectos de esta fracción se considera como: 

Tarifa alta: La carga, transporte y descarga por cuenta del Municipio. 

$860.00 
$681.00 

Tarifa intermedia: La carga_ por cuenta de! usuario: transporte y descarga por cuenta del 
Municipio. 

Se encontrará exento del pago todo puesto que cumpla con los lineamientos establecidos por la 
Dirección de Medio Ambiente. 

El pago de los derechos correspondientes deberá efectúarse con cinco días de anticipación a la 
fécha en -que se deberán realizar los servicios, considerando· que éstos se proporcionarán 
únicamente los días martes y jueves de cada semana. Dichos servicios serán para la destrucción 
de productos no aptos para el consumo humano por causas atribuibles a la caducidad, siniestros 
o. a dictamen previo de la autoridad correspondiente. También se prestarán estos servicios a
personas físicas . o jurídicas,. que por_ alguna causa_ hubiesen generado residuos sólidos
Municipales y que'requieran el.servicio por.única ocasión. ._-

Para los efectos de este Artículo se cobran recargos por falta'de pago oportuno conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la presente Ley. 

. . . . . . . 

Artículo 57. Por la emisión del Dictamen de Punto Limpio de tipo Contenedores clasificados para 
acciones urbanísticas, para el almacenamiento clasificado de los residuos generados en ei 

• inmueble, se deberá pagar:·• 
-- ,$505.00 

SECCIÓN XII 
Agua potable, drenaje, alcantarillado, fratamiento 

_ y disposición final de aguas residuales· 

Articulo 58. Los derechos por la prestación de seirvicios ·de agua potable en los municipios donde 
se :realiGen • mediante un Organismo Público Descentralizado, las tarifas serán determinadas . 

. lia. presente !uiJq cvrrespomle af acta· _de • fa se.�ióií ordinai·ia número _treinta y ·nueve. ceíebroda por el 
• .. •• ===== -�---:-- · Aylintámiertf( T dr:'Guada/a_jard, a tm / J: ·.-u horas dBí día veinliuno e/e _agtJsto de.dos mitveintitrés. 
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mediante la 2,p!icación de la fórmula del Artículo 101 Bis de la Ley de Agua para el Estado y sus 
. Municipios de acuerdo a lo siguiente: 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. El Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua- Potable y Alcantarillado (SIAPA), 
recaudará y administrará, con el carJcter de autoridad fiscal, según lo dispuesto por el artículo 20 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y Artículo 4 fracción VI de la Ley de 
Creación del SIAPA, los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, saneamiento y disposición de las aguas residuales, 
con base en las tarifas, cuotas y tasas establecidas en el presente Resolutivo. 

SEGUNDO. En ningún caso el propietario o poseedor de. un inmueble podrá conectarse a las 
redes de agua potable, alcantarillado, drenaje, y agua tratada o no potable propiedad del SIAPA, 
sin la previa autorización a través del pago del derecho de incorporación a favor de este 
organismo público conforme se establece en el Capítulo IX de este instrumento; para el caso de 
incumplimiento el propietario o poseedor de ese inmueble se hará acreedor a las sanciones 
administrativas señaladas en el presente Resolutivo, sin menoscabo de las acciones judiciales 
que pueda emprender el Organismo. 

TERCERO. Las personas físicas o morales, propietarias o poseedoras de inmuebles ubicados 
dentro de. !a zona de cobertura o circunscripción territorial operada por el SIAPA, podrán 
benefici2;rse . de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje o saneamiento que 
proporciona el SJAPA, en los términos del artículo que antecede y una vez satisfecho lo anterior, 
se le dará de alta .. en el Padró.n de Usuarios de este Organismo Público, presentando para ta! 
efecto tos documentos· que acrediten la propiedad o posesión, así como los documentos y/o 
requisitos que determine el manual de servicios y el manual de políticas comerciales. 

CUARTO. Los propietarios o poseedores a cualquier título. de propiedad, para una acción 
urbanística en materia de servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento, quedan 
obligados a solicitar la via_bilidad y/o factibilidad, según sea. el caso, debiendo cumplir con las 
disposiciones que en esta materia les imponga el Código Urbano para el Estado de Jalisco, 
debiendo cumplir con los términos señalados en el artículo Cuadragésimo Cuarto del presente 
R�solutivo. 

Entendiéndose por acción urbanística, los actos o ·_· actividades tendientes al uso o 
aprovec�1amiento del suelo dentro de áreas urbanizadas o urbanizables, tales corno 
subdivisiones, parcelaciones, fusiones, relotificaciones, fraccionamientos, condominios; conjuntos 
urbanos, urbanizaciones en generai, a?í corno de construcción, ampliación, remodelación, 
reparación, demolición o ·reconstruccÍón de inmuebles,. de propiedad pública o privada, que por su 
naturaleza están determinadas en los planes o programas de Desarrollo Urbano o cuentan con 
los permisos correspondientes. Comprende también la realización de obras de equipamiento, 
i�1fraestructüra o servicios urbanos. 

QUINTO. El SIAPA y en su caso las • autoridades correspondientes vigilarán que en las 
autorizaciones para construcciones, mantenimiento, ampliación o. rehabilitación de obras cuenten 

• con los. drenajes. pluviales y de aguas residuales independientes .que sean necesarios, según el
tip(nle función que éstas trn1gan y de ser. necesario, la construcción e instalación de planta�- de

_ tratamie_nto de aguas rnsidua!Bs. No se dará lr1 factibilidad de servicio a acciones urbanísticas que

. _______ . __ . _ .. " -··. : ,, La presen_te- • hoja í.'oaesponde_. al . acta de la ses.ió11 _ Drdin,'Jria.,,,iúmero. ireint� rIue-ve celebrada· por eí
� ·:· • ·�--:--o•--. ...;_ A_pwúanúerrto de. Guadalajarp, a.ias· 1 f :43 hórtlS deJTdía...ib-miuno de:.:agoito:·dí'-tio:,:mil---veintitrés. ------
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no cumplan con !os requisitos anteriores y con las especificaciones técnicas establecidas por el 
SIAPA de acuerdo a lo señalado en el presente Resolutivo, así corno en los respectivos 

AYUNTAMIENTO manuales y/o reglamentos que para el efecto se autoricen. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA SEXTO. Los promotores yío desarrolladores de acciones urbanísticas en los términos del Código

Urbano para el Estado de Jalisco, están obligados a proyectar e instalarlas redes de distribución 
de agua potable, las tomas domiciliarias incluyendo marco, y cuando considere el Organismo los 
medidores, y las redes separadas de drenaje pluvial y sanitario de las acciones urbanísticas que 
desarrollen, así como, en el caso especial, las redes para las aguas tratadas provenientes de las 
plantas de ·tratamiento de aguas res¡duales, cuando las condiciones técnicas así lo determinen, 
así como a conectar dichas redes a los sistemas en operación del Organismo, debiéndose pagar 
las cuotas correspondientes conforme a lo establecido en este. Resolutivo y demás disposiciones 
legales aplicables.·· 

SÉPTIMO. El SIAPA deberá exhortar a los usuarios para que con el uso de nuevas tecnologías 
aplicables se promueva la cultura en la utilización de. diversas medidas para la captación, 
almacenamiento y uso eficiente del agua pluvial, tratamiento y reutilización de agua residual 
tratada y no tratada en los casos y condiciones que fuere posible bajo los lineamientos y normas 
vigentes en la materia, con la finalidad de fomentar la gestión integral de los recursos hídricos en 
el Estado, pudiendo para ello celebrar los instrumentos jurídicos necesarios con los usuarios. 

OCTAVO. Los usuarios beneficiados de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje, 
agua residu.al tratada o saneamiento pagarán mensual y/o bimestralmente al SIAPA los servicios 
corresponclientes, con base en las tarifas generales establecidas en el presente Resolutivo. 

NOVENO. Para cacla predio, deberá instalarse una toma,_ un medidor y una descarga de agua 
residual independiente. Para aquellos predios que· cuenten con diferentes usos o 
establcc1mientos a juicio de SIAPA podrá é:iutorizar derivaciones de la toma existente, siempre y 
cuando las condiciones técnicás lo permitan, instalando el respectivo medidor, cubriendo las 
excedencias que en su caso correspondan. En los casos de régimen condominal, deberá 
instalarse un entronque con su medidor de macromedición de uso exclusivo de SIAPA y 
micromedición interior para cada unidad privativa y para cada una de las áreas comunes los 
aparatos necesarios. Dichos medidores deberán contar con tecnología de toma de lectura 
remota, compatible conJecnología de SIAPA, las _especificaciones necesarias se establecerán en 
el trámite. de factibilidad correspondiente. 

El SiAPA deberá supervisar, buscando que. se dé: cabal cumplimiento a las disposiciones 
señaladas en el párrafo que antecede. 

DÉCIMO, Cuando se solicite tomas de agua poiable y/o alcantarillado, según corresponda, para 
cualquier uso en establecimientos ubicados en forma ,temporal, en donde se requieran los 
servicios, que presta el. organismo, deberán contratar los_ mismos; mediante dictamen de 
factibilidad qÚe e·mita • ei SIAPA. Cubriendo las _ cuotas correspondientes de acuerdo a los 
consumos y tomas de lectura. 

DÉCIMO PRIMERO. Cuando el SIAPA no cuente con redes para suministrar el servicio alpredio, 
giro o establecimiento del solicitante y /o cuando .se trate de establecimientos temporales que 
cuenten con el permiso de funcionamiento, se podrá .autoriz.ar pór escrito una derivación de la 
toma del inmueble colindante que tenga red de distribución y toma autorizada, previa anuencia 
dei:propietario de dicho inrnuebl.e .. 

� , • .Í.-!1 ° " ¡Jresenle .. hoja corresponde. u/ acta. de - la sesié1r· urdinaóa. _número • treinta. y ,¡ueve • (,•e lebrada- por el 
�-ce • • :::c�·- -. Áy1mtamte,ito de 611m/Úlujllm,-ri las=l l:43hvránfil dia ve:it1tiUffO"d�agosto--ri�dmrntif veiñiitFe-.""s.--�=-
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DÉCIMO SEGUNDO. El S:APA no autorizará la instalación de fosas sépticas, aún en zonas 
donde no exista la posibilidad de conectarse a la red de drenaje .. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

DÉCIMOTERCERO. Cuando se transfiera la propiedad o posesión de un inmueble, .. giro o 
estc1blecimier¡to mercantil, . industrial. o. de s.ervicios que reciba. los servicios de agua potable, 
alcantarillado, drenaje o saneamiento, el adquiriente o arrendatario, en su caso, deberá dar aviso 
por escrito de ese acto al SIAPA dentro del término de diez días hábiles siguientes a la fecha de 
la firma del contrato respectivo o de la autorización si constare en instrumento público; en este 
último caso, el notario o corredor público autorizante deberá dar ese aviso por escrito, dentro del 
mismo_ término y, en caso de no hacerlo, s�rá solidariamente responsable del adeudo fiscal 
correspondiente. 

,:,.... 

L,o.s Notarios, los encargados del Registro Público de la. Propiedad y de Catastro deberán
abstenerse de autorizar y de .inscribir actos que impliquen enajenación o constitución de 
gravámenes sobre inmuebles, sin que previamente se les compruebe que los predios que sean 
materia de dichos actos, estén al corriente en el pago de las cuotas por servicio de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales a través de la Constancia 
de No Adeudo que emita SIAPA 

Los Notarios estarán obligados a dar aviso por escrito al SIAPA de todas las operaciones que 
impliquen transmisión de dominio de inmuebles y que se instrumenten en sus respectivas 
�fotarías para los efectos del debido control de los usuarios. 

Los Notarios públicos en ejercicio tendrán igualmente la obligación de cerciorarse, en los casos 
de trámite efectuaclos con base en el Código Urbano para el Estado de Jalisco y demás 
ordenamienios iegales ·aplicables, cuando intervengan en cualquier acto jurídico derivado de su 
aplicación, de que los inmuebles se encuentren al corriente en el pago que corresponda a los 
servicios que proporciona.el SIAPA .... 

DÉCIMOCUARTO. En los casos de cierre, traspaso o traslado de un giro o establecimiento 
mercantil, industrial o de servicios, así como del cambio de domicilio, el titular del mismo deberá 
dar el aviso por escrito al SIAPA de esos hechos, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
acontecir:niento; en caso contrario, el titular tendrá la obligación de cubrir al SIAPA los cargos que 
se sigan generando por la prestación de los servicios .de agua potable, alcantarillado, drenaje 
pluvial o saneamiento. 

DÉCIMO QUINTO. Para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje, 
agua residual • tratadao saneamiento, el SIAPA deberá instalar el medidor o medidores 
correspondientes para la cuantificación del uso de esos servicios, debiendo los usuarios cubrir el 

.mantenimiento (acorde a la Tabla 1-A del artículo Vigésimo Tercero del presente resolutivo,) de la 
vida útil del medidor, así corno los gastos de su instalación. 

Mientras esos aparatos medidores no se instalen, el usuario de los servicios deberá realizar ol 
pago bajo el régimen de cuota fija que establece el·presente Resolutivo. 

DÉCIMO SEXTO. F.I SIAPA realizc:1rá mensual y/o bimestralmente, las. lecturas de los aparatos 
. medidores, enviando mensual y/o bimestralmente. al . domicilio ·del usuario, e! recibo de 

pago/estado de cuenta que contendrá de manera clara la .siguiente información: el nombre y 
.domicilio del usuario/propietario o poseedor, el periodo que comprende el uso de los servicios de 
agua potable, alcar:itariilado, drenaje pluvial, agua residual tratada o saneamiento, el volumen de 
agua potable uti!izado o de agua residual descargada al a.lcantari!!ado o drenaje, la tarifa o cuota 
conforme al. presente-Resolutivo y cualquier otro que correspondiere a arios fiseales anteriores, el 

.; . La preseníc hq/a. corre,ppiide al ,ir;ta de fa .sesión· ordinaria ¡¡¡;.'fiero. treinta y .nuew< .<:elebrada por cí 
·>-.... -AytmlamienlQ de:-GuadalqjaPa, .€' ía1t-l.J.dJ ho.ra!f.. d.,,J,díct 11eintiuno de:x1gr.ma de:clo�-mil vehlli.trés .. : .. • ... • .
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importe total del monto a cubrir, firma electrónica y su .fundamentación legal. 

Si por alguna circunstancia el usuario no recibe en su domicilio el recibo de pago/estado de 
cuenta mencionado, queda obligado a acudir a las-oficinas del SIAPA o a través de la ventanilla 
electrónica de trámites, la consulta del estado de cuenta mediante los medios electrónicos 
oficiales para conocer el importe de su adeudo y realizar el pago correspondiente. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En el caso. de que el usuario disponga únicamente del servicio de agua 
potable del SIAPA pagará el 75% de la cuota aplicable por agua y alcantarillado; el usuario que 
disponga únicamente del servicio de alcantarillado o drenaje .pluvial pagará el 25% de la cuota 
aplicable por Agua y Alcantarillado del presente Resolutivo tarif;ario. 

DÉCIMO O.CTAVO. Las cuotas y tarifas materia del presente, a excepción de los usos 
habitacionales por el servicio de agua potable, causarán el impuesto al valor agregado rnismo 
que deberá adicionarse a las cuotas y tarifas correspondientes. Ello conforme a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado vigente. 

DÉCIMO NOVENO. Los pagos por concepto de cuotas de consumo o uso, instalación o 
sustitución de tomas domiciliarias y conexión de alcantarillado, así como en su caso los recargos, 
multas y demás ingresos relacionados con los servicios que presta el SIAPA tendrán el carácter 
de créditos fiscales y deberán cubrirse en las· cajas recaudadoras instaladas en las oficinas 
centrales o sucursales del SIAPA así como en los establecimientos y bancos o bien a través de 
medios electrónicos autorizados por el SIAPA dentro del. plazo establecido en el recibo de pago 
sin cargos adicionales. · 

. VIGÉSIMO, Los usuarios podrán pagar anticipadamente al SIAPA el importe anual estimado de 
los .servício3 de .agua potable y alcantarillado, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 
28 de febrero del ejercicio fiscal correspondiente, para lo cual se le aplicará una bonificación del 
1.0% (diez por ciento); en tal virtud, cuando el consumo de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento rebase el mencio_nado consumo anual. estimado, se le comunicará al usuario el 
excedente a través del recibo de pago/estado de c:uenta; asimismo, cuando el consumo de agua 
potable,· alcantarillado y saneamiento resulte menor al consumo estimado anual, se bonificará el 
saldo a favor a los consumos subsecuentes: 

VIGÉSIM<
)

PRIMERO. La Autoridad Municipal, no otorgarápermisos para acciones urbanísticas 
sin que previamente hubiese acreditado el interesado que, en su caso, es factible dotar de los 
servicios que presta el SIAPA a dicho inmueble mediante' el otorgamiento de la viabilidad
respectiva y la constancia de no adeudo que acredite que és

.
te se encuentra al corriente en el 

pago de los servicios correspondientes y los derechos de incorporación; esto con la finalidad de 
garantizar. la prestación dE:l los _servicios y la certeza del adecuado abastecimiento; kÍ aí'lterior de 
conformidad a. lo establecido en el Código Urbano para··eI Estado de Jalisco y demás 
ordenamientos aplicables. Exceptuándose de lo anterior lo establecido en el artículo 
Cuadragésimo Quinto del presente resolutivo .. 

La Autoridad Municipal, no expedirá certificado de habitabilidad a edificadón o urbanización 
algúna, en tanto no·· se reciban por e1 Ayuntamiento· y el SIAPA.'. las respectivas obras de 
urbanización solicitadas por estos últimos, entendiéndose para ello como obras de urbanización 
todas aquellas acciones técnicas realizadas con la. finalidad de transformar el suelo rústico en 
urbano; . o .bien; adecuar, conservar o mejorar los predios de dominio público, redes de 

• infraestructura y equipamiento ·destinados· a la:.·presta,:;;ón ele. servicios urbanos, lo anterior de

(a· pt'esente • hoja corr!?sponr)e .al licia de,· la sesión • ul'i::/inada mímer,;. trei11/a. y nueve· i:elebradu por el
. 1/_vüniamiento de: Gimdaicqara, ·a las· i l :43 horas del día vetnti111·,a de.agosto de dos rnih>eintitré-.·..-.--�---,,-,-.,---�,1
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conformidad con lo establecido en el articulo 5 fracción UV y 241 del Código Urbano para el 
Estado de Jalisco. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL VIGÉSIMO SEGUNDO. Cuando el Organismo realice obras e introducción de agua potable y 
DE GUADALAJARA alcantarillado en coordinación con los Municipios respecto a programas de beneficio social, no se 

darán de alta los lotes baldíos en el Padrón de Usuarios que no cuenten con toma y descarga. 

SERVICIO MEDIDO 

VIGÉSIMO TERCERO. El servicio medido es obligatorio en las zonas urbanas y suburbanas de 
los municipios administrados por el SIAPA con excepción de los predios baldíos. Los usuarios 
que se opongan a la instalación del aparato medidor se les suspenderán los servicios de agua 
potable y alcantarillado. 

El servicio de medición se sujetará a las reglas generales siguientes: 

a) Los usuarios de predios habitacionales a los que se les instale medidores de las características
señaladas en la Tabla 1 -A liquidarán el importe del costo del medidor dentro de un plazo máximo
de 12 meses, contando a partir de su instalación. En el caso de predios de otros usos el pago se
hará en tres meses contados a partir de la fecha de instalación, de acuerdo al diámetro y a la
sjguiente tarifa

TABLA 1-A 

15.00 
ºio.oo·· 

25.00 
132.00 
40:00 
50.00 
63.00 
80.00 
100.00 • 
1-50.00
200.00 o más

$1,135.04 
· $1,347.87
$6,429.09
. . . .  ·-·······--···----

$9,465.85
----. $12,503.69 

·_$25,505.80
$28,670.40.
$31,833.92

• • $43,066.83
..... ._. .. ········-········-· 

$109,944.37 
$117,757.03 

----

Cuando el pago del costo del medidor para uso ilabitaci_onal sea en una sola exhibición tendrá un 
desclJerito del 6% respecto los precios e_stablecidos en 1a·T ABLA r-A. . • 

b) Cuando sea necesario realizar la sustitución o reposición del medidor en las siguientes
circunstancias se deberá cubrir el costo del mismo de acuerdo a los precios establecidos en la
TAB�I�.

t. Si el usuario solicita reposi�Íón de medidor por robo y presenta copia .de la denuncia ante la
.Agencia del Ministerio Pl'.1blico, pero su medidor ya cumplió su ciclo de _vida. útil, es decir tiene
más de 7 años de aritigliedad. contados a partlr d_e la fochéJ de: instalación o rnortaje del aparato.

2, S.i el u·suario, solicita reposición de surn_edidor por robo y No: presenta cóp1a de_· denui1cia ante la 
• Agencia del Ministerio Público.· • • •• • • •• • ••• •••
. La. presente hoja. cou-espu11de al ·ac/a de la. sesión ordinaria· ·número lreinta y nueve celebrada por el 
. Ayuntaniiento de.6-uadalajara.-a ias�.-4-3. hoi·as-de:l----dfrrveinticmv-de ---agosto-de donmhieintitrés. 
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1 3. Si el usuario solicita reposición del medidor y no existe justificación técnica para ello o el mismo
tiene más de 7 años de antigüedad contados a partir de la fecha de instalación o montaje del

AYUNTAMIENTO aparato. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJA8f- Si el usuario de ·uso habitacional o de otros usos solicita reposición de medidor por robo, y no
presenta copia de la denuncia ante la Agencia del Ministerio Público, y el mismo tiene 7 años o 
menos de antigüedad se pagará la parte proporcional del costo total por cada año que le resten 
de vida útil hasta llegar al pago total por concepto de cambio del medidor de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

1 año 
2 años 
J·años 
4·años ..... .. . ....• .  -- .. -···-···-·'" 
5 años 
6 años 
7 años 

$162.12 
$324.23 
$486.34•••••••••••••••••••••• • 
�.648.46 
$810.57 .. ·-· ... ---- ------· . --·
$972.69 
$1,135.04 

Cuando el SIAPA realice la sustitución de medidores en una zona definida con objeto de cambiar 
la tecnologic1 de toma de lecturas directa a una red fija o móvil mediante equipos de medición con 
dispositivo electrónico y los medidores a sustituir tengan 7 años o menos de haberse instalado; el 
nuevo medidor y los gastos de instalación se harán sin costo para el usuario del servicio. 

d) Cuando el SIAPA realice la construcción o modificación del cuadro para medidor, la instalación o
reposición de .una válvula !imitadora de flujo, módulo de lectura por Radio Frecuencia, instalación
o reposición de medidor, los importes que deberá cubrir el usuario de materiales y mano de obra
se determinarán con base en la tabla II-A con los costos siguientes:

TABLA 11-A 

Instalación de medidor de agua tipo 1 A, iricluye:
·
suministro e instalación 

hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula compuerta 1/2" 0, 1 
válvula angular 1 /2" 0, 1 ni ple de e.e. x 1 /2", 1 niple 1 /2" x 3", 1 tee de 1 /2", 
1 .tapón macho de 1/2", y cinta teflón 1.50 mts: 
Instalación de medidor de agua tipo 1 AE, incluye: suministro e instalación 
hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula compuerta 1/2" 0, 1 
válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 

$297.06 

1 tapón macho de 1/2", 2 codos de 1/2" x 90°, 0.60 rnts. tubo galvanizado
'l/2" cinta teflóri 1.50 mts: •• • .;· • ·-··-·· $376.88 

--,·---,---¡--------�-----¡ Instalación de medidor de agua tipo 2 bj, incluye: suministro e instalación 
hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula compuerta 1/2" 0, 1 
válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 
1 tapón macho de 1/2", 4 codos de 1/2" x 90° ; 2.00 mts. Tubo galvanizado 
1/2" y cinta teflón 2.00 mts. Excavación y relleno 1.00 x 0.40 x 1.00, 
localizac:ión de toma con equipo para detección de t.omas (rd400pxl-2) o 

' ·¡ $529.86SJm1,ar:···-'·· ······-º"'···-·--�--·----···-·-··-"�----·-····•·--------·- ·----..-----'-···--
Instalación de medi.dor de agua tipo 2 bp, incluye: surninistr.o e instalación 
hasta ���J�s �lguientes piezas, pre9:L�_!ado, 1 válvula compuerta 1 /2" 0, 1 $658.43 

• La-•presente ·hoja. correspo11de al acta _de ia se_sión. ordinaria número treinta y nueve. celebrada por el
=·=--==!!!!!!!!===�,.,..,¿,.·.4yunta,nient,.'l..de .. {luadalajaui4las�U . ._43_17orai:-deLdiá:-iielntiuno de..ag-Úto:de...dos mil veintitris. 
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AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2'', 
1tapón macho de 1/2", 4 codos de 1/2" x 90º , 2.00 mts. Tubo galvanizado 
1/2" y cinta teflón 2.00 mts. Excavación y reileno 1.00 x 0.40 x 1.00, 
demolición y reparación de banqueta (concreto f.c.= 150 kg/cm2 8 cm. de 
espesor) 1.00 x 0.40 mts. localización de toma con equipo para detección 
de toma�._(rd400pxl-2) o similar: -----------··--·-.....,--,--,---,------------, 
Instalación de medidor de agua tipo 2 bjd, incluye: suministro e instalación 
hi;!sta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula compuerta 1/2" 0, 1 
vátvl,l_!a angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", 1 tee de 1/2", 
1 tapón macho de 1/2", 5 codos de 1/2" x 90°, 3.00 mts. Tubo galvanizado 
1/2" y cinta teflón 2.20 mts. Excavación y relleno 1.20 x 0.40 x 1.00, 
localización de toma con equipo para detección de tomas (rd400pxl-2) o 
similar: $704.98 ----------- ---------------t-----·--�---1 

Instalación de medidor de agua tipo 2 bpd, incluye: suministro e instalación 
hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula compuerta 1/2" 0, 1 
válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 1/2", 1 niple 1/2" x" 3", 1 tee de 1/2", 
1 tapón macho de 1/2", 5 codos de 1/2" x 90º, 3.00 mts. Tubo galvanizado 
1/2" y cinta teflón 2.20 mts. Excavación y relleno 1.20 x 0.40 x 1.00, 
demolición y reparación de banqueta (concreto f.c. = 150 kg/cm2 8 cms. de 
espesor) 1.20 x 0.40 mts. localización de toma con equipo para detección 

_je tornas (rd400pxl-2) o similar: -------· · ···--------·}_7_98_.1Q_
lristalación de medidor de agua tipo 4 cj, incluye: suministro e instalación. 
l1asta de .las siguientes piezas, precintado, 1 válvula com·puerta 1/2" 0, 1 
válvula ariguiar ·1/2" 0, 1 niple de e.e. x 1/2'', 1 niple 1/2'' x 3", nee de 1/2", 
1 !apón macho de 1 /2", 6 codos .de 1 /2" x 90º , 5.00 mts Tubo galvanizado 
1 /2" y cinta teflón 2.50 mts. Excavación y relleno 2.50 x 0.40 x 1.00, 
localización de toma con equipo para detección de tomas (rd400pxl-2} o 
similar: ------,-·-·-·-·· ·--- $964.37 

�--instalación de medidor de- agua tipo-4-cp, incluye: süminisfro e instalación 
hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula compuerta 1/2" 0, 1
válvula angular 1/2" 0, 1 niple de e.e. x 1/2", 1 niple 1/2" x 3", ·1.tee de 1/2",
1 tapón macho de 1/2", 6 codos de 1/2" x 90º , 5.0b rnts. Tubo galvanizado 
1/2" y cinta teflón 2.50 mts. Excavación y relleno 2:50 

·
x 0,40 x 1.00, 

demolición y rnparaciótY de banqueta (concreto f.c. = 150 kg/cm2 8 cm. de 
espesor) 2.50 x 0.40 mts. localización de toma con equipo p¡3ra detección 
de tomas rd400 xl-2) o similar: ··--··-----······· .... ·· ··----··--t---·-···· $1, 1_7H.42

Instalación o reposición de la válvula nmitadora de flujo (de½" y¾"): $332.74 
-·--····-··-------····-·----+-------·--· 

Cambio del medidor de ½'.' por tener más de 7 años de haberse instalado 
P.ara uso habilacional en 12 mensualidades y para otros us·os en 4 
n'lensualidades. Costo del medidor: 
Fiara los demás diámetros los costos serán los establecidos en Ja TABLAI-
A. $1,135.04 f-----·-·······----· ··--·------------·- -----t-----'--'----

Cuando sea necesario instalar un Módulo· de radiofrecuencia para un
medidor de agua potable el costo estara dividido en doce· mensualidades 
en uso habitacional; cuando sea un· predio de otros usos· e! costo se 1 d_iv_i�irá_�§.'� ��i·�-ri::i�0sualidades. Cósto. del módui�---··--· • __ ·..,_' ��-· _· -·-'-$_2�, 106.00

e) Cuando el S!APA no cuente con medidores. de ,jiárnetios especiales conforme a
· 
ios criterios y 

linearniontos técnicos .para factibiiidades, e! usuario deberá adquirirlos por su cuenta y para su 
instalación deberá requerir de la previa autorizaci6r I y supervisión del persona! del SIAPA. 

la presentt'. hoja co;-;·esponi.111 al acta de • trr: sesión ·ordinadri úún_¡ero treinta .v nueve ce!ebradv ¡10,.. e! 
Ayu11tamien10-ite Uuadala/am. • a fa.{ i l-;.,,L3 horas del d[a..J/emtmnv.dt?�ttf!&sto de. dos mil veintitrés."·- · . ••• ••• • . ,

J 
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f) Al cambiar de régimen de cuota fija a! de servicio medido, se transferirá el saldo vigente al nuevo
AYUNTAMI ENTO régimen tarifario. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJABf La responsabilidad del cuidacJo del medidor será a cargo del· usuario, por lo que si el aparato

sufre daf1os que impida su buen funcionamiento, el usuario deberá dar aviso por escrito o vía 
SIAPATEL de ese hecho, dentro de un plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha en que se 
ocasione ese daño; en caso de robo del medidor, el usuario deberá presentar la denuncia 
cprrespondiente ante la Agencia del Ministerio Público dentro de un plazo de diez días hábiles a 
partir de ese suceso, debiendo presentar al SIAPA una copia de esa denuncia dentro de este 
mismo término. La falta del aviso o de la presentación de la copia de la denuncia al SIAPA dentro 
de los términos antes señalados faculta al SIAPA a instálar un nuevo medidor con cargo al 
usuario y dé reducir el servicio de agua potable, en el caso de·uso doméstico, y para el caso de 
otros usos a suspender los servicios. • 

.. 

h) El buen funcionamiento de las instalaciones intradomiciliarias es responsabilidad del usuario de
acuerdo a lo que señala el artículo Cuadragésimo Noveno del presente Resolutivo.

i} Cuando no pueda realizarse la medición mensual y/o bimestralmente de los servicios de agua
potable por causas imputables al usuario o por causas de fuerza mayor, el importe de los mismos
se determinará a través del promedio del consumo mensual histórico de las seis últimas lecturas
c0n consumo facturadas.

Cuando en un predio exista un medidor instalado y la lectura actual sea menor a la anterior
registrada en e1 sistema, el importe actual facturado será el determinado por el diferencial de
lecturas entre !a anterior y la actual y si la causa de la anomalía es motivo de que se compruebe
que el usuario manipuló el equipo de medición se le aplicarán las sanciones establecidas en el
c�pítulo-correspondiente del presente Resolutivo Tarifario.

j) Cuando en un mismo predio existan una o más tomas sin control de medición, el usuario deberá
justificar al SIAPA el motivo de esas tomas y de no proceder técnicamente la justificación, el
SIAPA procederá a la cancelación de las tomas excedentes y a determinar y exigir el pago de la
excedencia correspondiente en los términos del presente Resolutivo, así como a aplicar las
sanciones administrativas procedentes y en su caso las acciones judiciales que pueda emprender
el organismo. • • 

Cuando sea necesario realizar la cancelación de una toma" excedente 
el propietario del predio p;3gará por los trabajos de manó de: obra y 
rr1ateriales utilizados en la cancelación una cantidad de : .. 
---·-·~····---

$2,106 

k} Él medido; del servicio de agua potable deberá instalarse en. la parte exterior del predio, de tal
suerte que esté libre de obstáculos a fin de que en todo tiempo y sin dificultad pueda tomarse la
lectura o revisar su buen funcionamiento. En caso· de incumplimiento de lo anterior, el SIAPA
fijará un pla:z:o que no· excederá de 15 días hábiles al propietario o poseedor del predio, giro o

. establecimiento en que se encuentre instalado el aparato medidor para que dé cumplimiento a lo
dispuesto en este artículo, apercibiéndolo que, de no hacerse ásíi el SIAPA tendrá la facultad de
reubicar el medidor con cargo para el usuario. El SIAPA podrá autorizar la instalación del medidor
en otro punto distinto al antes especificado cuando_ se .,:trate de. eqqipos de lectura por
radiofrecuencia. . 

• 
. .. . . . ,, .. , .. . .. . . . .. • 

.La preseme hoja corresponl{e al ucta de la-sesión .ordinaria núinem treinta y nueve ·celebrada por .el 
·Ay1111tamien10 de Guadalc¡jarú, r i las ! l :43 horas del día 11einih1;10 de agosto-de-dós mil ve}ntitrés:• - -. ·.-:- • ... --~ . 
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Cuando en un mismo predio existan dos o más medidores en el mismo establecimiento el 
volumen de consumo se sumará y se aplicará la tarifa correspondiente de acuerdo al tipo de uso. 

VIGÉSIMO CUARTO. La cuota por la reubicación del medidor a fin de facilitar la lectura del 
mismo y la de la instalación de un nuevo medidor CL!ando n9 �xista justificación técnica para ello 
serán las siguientes: 

Cuando el usuario solicite un nuevo medidor de 15 mm y no exista 
justificación técnica para ello, deberá pagar por anticipado y de 
contado el costo de dicho medidor y su instalación. 
Para los demás diámetros los importes serán de acuerdo a la tabla 
I-A del inciso c.

CAPÍTULO 11 
USO HABITACIONAL 

$1,135.04 

VIGÉSIMO QUINTO: Se entenderá como tal el ·agua potable utilizada en predios destinados para 
uso habitacional, para los fines particulares de las personas y del hogar, así como del riego de 
jardines y de árboles de ornato en éstos; incluyendo el abrevadero de animales domésticos, 
siempre que éstas dos aplica'ciones no constituyan actividades lucrativas; como es el caso de 
casas habitación, apartamentos, asilos, orfanatorios, casas hogar y vecindades o privadas. De 
acuerdo a lo establecido en la fracción XLVI del artículo 2 de la Ley del Agua para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

En este tipo de uso, se podrá aplicar una tarifa diferenciada, cubriendo los requerimientos 
establecidos por el SIAPA, en los predios siguientes: 

a) En aquellos predios que las Instituciones destinen a la asistencia social pública o bien,
aquellos donde las personas físicas y jurídicas brinden asistencia social privada y que formen
p'arté del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Jalisco a que refiere el Código de
Asistencia Social del Estado de Jalisco, gozarán de las tarifas asistenciales señaladas para tal
efecto en este capítulo. En el caso de las personas físicas y jurídicas que presten los servicios de
asistencia social privada, deberán previamente acreditar ante el SIAPA, su registro en el Padrón
de Instituciones de Asistencia Social Privada (IASP) del Instituto Jalisciense de Asistencia Social
(IJAS) o de la dependencia creada para tales atribuciones,para gozar también de las tarifas
ri1encionadas.

b) En los edificios sujetos al régimen de propiedad en condominio, así como en los predios tipo
vecindad, cada departamento o vivienda deberá contar con su toma individual y con su aparato

•• medidor de agua potable; asimismo se instalará un aparato medidor p·ara las áreas comúnes y las
cuotas del consumo se prorratearán entre el número de departamentos que existan eri el mismo.
En el caso de que el condominio o vecindad tenga un solo medidor, el consumo se prorrateará
entre el número de departamentos o viviendas que existan en el mismo.

La presente. hoja corresponde al_ acta de la ses10n ordinaria. número treinta y. nueve celebrada .por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a la!/ 11:43 horas del día veintiuno de agosto de dos ,ni! veintitrés-. - ---'--'-------"-
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Cuando por resultado de estudios técnicos de SIAPA, no sea posible la instalación de medidores 
convencionales en- condominios horizontales o verticales en cada predio, establecimiento o 
domicilio, podrán ser instalados medidores de post-pago para la determinación del consumo de 
cada periodo de facturación correspondiente. También se• podrán instalar a petición de los 
legítimos propietarios por así convenir a sus intereses. En este caso, no se cobrará la "garantía 
del medidor", únicamente los gastos de instalación correspondientes. Para este caso, el usuario 
pagará adicionalmente al cobro de _los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
una cantidad mensual de $79.93.

c) Todos los usuarios de servicio habitacional por concepto de· contraprestación de servicios de
agua potable y alcantarillado, cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de
$65.85.

Vcú'ót�?de '.'Adrñiñisiraélóñ:'o7'm3 �f'.
º

\��7f"'!'l,
"'

m;����:l1�$füE85t�-- ·r::�;;�,Zl21�� 
¡ ___ ···--- - -- --·----'-4 --....�-�-- -..... ,,...,,.,. ... _.......,._¡�{ :.=�a:. A!!l.:til_ --- ,_ "" ..... _:_t:_ � � 

De 1 a 5 m3 
--·· 

De 6 a 10 m3 
De 11 a 14 m3 

·-· 

De 15 a 21 m3
De 22 a 59 m3 
De 60 a 99 m3 

;[De 10_9 a 149 m3 

$0.00 
$15.67 
$15.93 
$20.51 
$20.63 

.. 

$23.92 
$29.80 

+De 150 a 250 m3 $31.98 
:1..----.-- ·- --- ·-

?�f>or lo que los usu�rios del servicio habitacional cubrirán mensualmente a SIAPA las cuotas 
;:,,.cmre-SpDP.dientes a uh periodo de consumo de 30 días naturaies, según los rangos de consumo 
•!fisiguientes. Las cuota:::m,::nsiiales ya incluyen la cuota de administración. 

o 
. $ 65.85 

1 $ 65.85 
. •. 

2 .. 
1---·••·-

$ 65.85 

3 $ 65.85 

4 $ 65.85 
·---···-· ··--·-- .. -----

5 $ 65.85 

6 $ 81.51 
e----

7 $ 97.18 

8 $ 112.85 

9 $ 1 i8.51 

63 

64 

65 

66 

67 
-------·· 

68 

69 

70 

7·1 

72 
--···-

$ 
1,231.11 
$ 

1,255.0.?__ 
$ 

1,278.94 
$ 

1,302.86 
$ 

J,326.77 
···-·-

$ 
1,350.69 
$ 

1,374.61 
$ 

1,398.-52 
$ 

1,422.44 
$.... 

• 

1,446.36 
----------

$ 
126 2,896.65 

$ 
127 2,926.45 

$ 
128 2,956.24 

$ 
129 2,986.04 

$ 
130 3, O 1 5.:§_!_ 

··-· ··-·· 

$ 
131 3,045.64 

$ 
132 3,075.44 

$ .. 
133 

-------··· 
3,105.23 
$ 

134 3,135.03 
--

$ 
135 3,164.83 

189 

190 

191 

192 

193 

194 

195 

196 

197 
--------,.•--

_198 ··--·- -

$ 
4,861.26 
$ 

4,893.24 
----

$ 
4,925.22 
$ 

4,957.20 
$ 

4,989.19 
$ 

5,021.17 
·-

$ 
5,053.15 
$ 

5,085.13 
$ 

5,117.11 
$ 

--

5, 149.09 ____ 
l.a .. presente hoja corresponde al acta de. la se.sió11 a1·dinaria-númel'o-tr·e-inta-y-n11e:ve-celebrada-p0r-e,._. -�-___. 
Ayuntamiento de Giiadalajara: a las 11:43 horas del día veintiuno de agosto de dos·mi/ veintitrés.· 
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10 $ 144.18 

<----- - ·---·--··-·--· 
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12 $ 176.05 

13 $ 191.98 
-··-,----·--·----- ---------j 

14 $ 207.92 
r----

15 $ 228.42 

16 $ 248.93 

17 - $ 269.44
--

18 $ 289.95 

19 $ 310.45 

-1_º_
$ 330.96 

21 -- $ 351.47 
--

22 1 $ 372.10

23 ¡_$3�;_73·-. -� - ------- -

24 $ 413.36 
,____.____,_. __ -·----

25 $ 433.99 

26 $ 454.62 

$475,25 

28 $ 495.88 

29 $ 516._51 

$ 537.15 
.)O - - -----+------1 

31 _$ 557.78 

32 $ 578.41 

33 $ 599_04 

34 $ 619.67_
35 $ 640_30 

'------- ---------
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$ 
73 1,470.27 

$ 
74 1,494.19 

$ 
75 1,518.11 

$ 
76 1,542.02 

$ 
77 1,565.94 

$ 
78 1,589.86 

$ 
79 1,613.77 

-!---'----

$ 
80 1,637.69 

$ 
81 1,661.61 

$ 
82 1,685.52 

$ 
83 1,709.44 

$ 
84 1,733.36 

$ 
85 1,757.27 

$ 
---ª.6 - --·- --- 1,781.19 

$ 
- 87 1,805.11 

__ $ _____ 
88 1,829.02 

f--· 

$ 
89 1,852.94 -

$ 
90 1,876.86 

$ 
91 1,900.77 

$ 
92 1,924.69 

$ 
93 1,948.61 

1- -----·---·- -

__ $ ______ 
94 1,972.52 

$ 

95 1,996.44 
$ 

96 2,020.36 
$ 

97 _2,044.27 
98 $ 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 
e------

150 

151 

152 

153 

154 

155 
�-----··-

156 

157 

158 ' 

159 --

$ 1-

3,194.63 
$ 
3,224.43 
$ 
3,254.22 

--

$ 
3,284.02 
$ 
3,313.82 
$ 
3,343.62 
$ -3,373_41
$ 
3,403.21 
$ 
3,433.01 
$ 
3,462.81 
$ 

·-:--

3,492.61 
$ 
3,522.40 
$ 
3,552.20 
$ 
3,582.00 
$ 
3,613.98 
$ 
3,645.96 
$ 
3,677.94 
$ 
3,709.93 
$ 
3,741 _91 
$ 

},773.89 
$ 
3,805.87 
$ 
3,837.85 
$ 
3,869.83 
$ 
3,901.82-··--·------·· .. 
$ 

160 3,933_80 ....... -·- -
�--·-----

161 -
_
_ $ •--�------········-··········---

$ 
199 5,181.08 

$ 
200 5,213.06 

$ 
201 5,245.04 

$ 
202 5,277.02 

$ - 203 5,309.00 
$ 

204 5,340.98 
$ 

205 5,372.96 
$ 

206 5,404.95 
$ 

207 5,436.93 
$ 

208 5,468.91 
$ 

209 5,500.89 
$ 

210 5,532.87 
$ 

211 5,564.85 
$ 

212 5,596.83 
$ 

213 5,628.82 
$ 

214 5,660.80 
$ 

215 5,692.78 
$ 

216 5,724.76 
$ 

217 5,756.74 
$ 

218 5,788.72 
$ 

219 5,820.71 _ 
$ 

220 5,852.69 
-1 

$ 
221 5,884_67 

$ 
222 5,916.65 

---------

$ 
223 5,948.63 

--·--·---

224 $ -----·--····-----

La ¡iresente- hnja corresponde ,11 acta de ia sesión ordinaria núm�ro treinta y nueve celebrada por el 
- Ayuntamienio de G1iadalajara, a las 11:43 horas del _dia veintiuno de agosto de dos mil veintitrés_-"--
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36 

. . 

37.

38 

.. 

··-·-·--···· 

39 
-

40 
·········- -----

41 

$ 660.93 

$ 681.56 

$702.19 

$ 722.82 
·-----

$ 743.45 

$ 764.08 
--.. -·-········-····-··-

42 $ 784.72 
----·--··--·-

43 $ 805.35 

44 
$ 825.98 

45 $ 846.61 

46 $ 867.24 
··-

47 
1 

$ 887.87 
---------- --·· 

48 $ 908.50 
·-------··· �, .. ·---- -

$9?9.13 
49 

-··-·-

50 $ 949.76 

51 $ 970.39 

52 $ 991.02 
.$ 

53 1,011.66 
$ 

54 1,032.29 
·-

$ 
55 1,052.92 

'$ 
56 1,073.55 

------=--·-

$ 
57 1,094.18 

$ 
58 1,114.81 

$ 
.. 

59 ··- 1,135.44
- •••-nu-•, 

$
60 1,159.36 __

264 
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·-

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 
···-

111 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

·118
1- ·-... ----· • -· 

119 
>- --------

120 

121 

122 
-·-·---

123 

2,068.19. 
1--------------

$ 
2,092.11 
$ 
2,121.90 
$ 
2,151.70 

·•-

$ 
2,181.50 

--

$ 
2,211.30 
$ 
2,241.09 
$ 
2,270.89 
$ 
2,300.69 
$ 
2,330.49 
$ 
2,360.29 
$ 
2,390.08 
$ 
2,419.88 

--·--·� 

$ 
2,44�.6ª--·-

2,479.48 
$ 
2,509.28 
$ 
2,539.07 
$ 
2,568.87 
$ 

2,598.67 
$ 

2,628.47 
$ 

_2,658.27 __ 
$ 
2.,688.06 

---·---·-·----

$ 
2,717.86 
$ 
2,747.66 
$ 
2,777.46 
$ 
2,807.25 

3,965.78 
$ 

162 3,997.76 
$ 

163 • 4,029.74 

$ 
164 4,061.72 

$ .. 

165 4,093.70 
---------------·-· 

$ 
166 4,125.69 

-$ 
167 4;157.67 

�---···· 

$ 
168 4,189.65 

$ 
169 4,221.63 

$ 
170 4,253.61 

$ 
171 4,285.59 

$ 
172 4,317.57 

$ 
173 4,349.56 

1-----··· 

$ 
174 4,381.54 

$· 
175 4,413.52 

$ 
_17_§_ __ 4,445.50 

$ 
177 4,477.48 

$ 
178 4,509.46 

·-------

$ 
179 4,541.45 

$ 
180 . �.573.43 

181 
------------ ,' -

182 

183 

184 

185 

$ 
4,605.41 

--.-- ·- · -

4,637.39 
$ 

4,669.37 
$ 
4,701.35 
$ 
4,733.33 ,-

1 $ 
• 

14,765.32 186 
----'--•·· 

5,980.61 
$ 

225 6,012.59 
$ 

226 6,044.58 
$ 

227 6,076.56 
$ 

228 6,108.54 
$ 

229 6,140.52 
$ 

230 6,172.50 
--

$ 
231 6,204.48 

$ 
232 6,236.46 

$ 
233 6,268.45 

$ 
234 6,300.43

$ 
235 6,332.41 

$ 
236 6,364.39 

$ 
237 6,396.37 

$ 
238 6,428.35 

$ 
239 6,460.?_±_ 

$ 
240 6,492.32 

$ 
241 6,524.30 

$ 
242 6,556.2?_ 

$ 
243 6,588.26 

$ 
244 6,620.24 

$ 
245 6,652.22 

$ 
246 6,684.21 

$ 
247 6,716.19 

$ 
248 6,748.17 

---��---

$ 
249 6,780.15 __ 

. La. preseme.huja corresponde al acta de la sesión ordinaria número '/reinta • y nueve ,:eJebrada por el 
. ·Ayuntamiento de Guadiifoiara, ·a las f I :43 horas del día veintiuna de agosto de dos mil veintitrés.· 
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61 

62 

$ 
1,183.27 
$ 

1,207.19 

124 

125 
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$ $ 
2,837.05 187 4,797.30 
$ t-

-
-

-
---r-$------, 

2,866.85 188 4,829.28 
�---�---- �---��--� 

--------------::-,--:--------:----,-------,-------,--,--------.A partir . de 250 metros cúbicos se cobrará por cada m3 
adicional $ 29.05

En los predios a que refiere el inciso a) que antecede, se cobrará 
además de la cuotas anteriormente señaladas, cuando ·el consumo $20.90

mensual rebase los 100 m3, los usuarios pagarán una cuota base 
i u��§G:.Q.�J_U_l!IO de 100 m3 más una cuota

--'-
p_o _r _ca_d_a_m_3_d_e_: ___ _,__ _____ _____, 

d) Cuando en un predio de uso doméstico se destine para fines comerciales una superficie que
exceda de 40 metros cuadrados o con una superficie menor y el volumen de consumo mensual
sea mayor de 40 metros cúbicos se aplicará la tarifa correspondiente a Uso Comercial.

e) Se autoriza al SIAPA para aplicar tarifas habitacionales con descuento a aquellos usuarios que
hayan pagado los servicios de agua potable y alcantarillado hasta el mes inmediato anterior al
que solicite el descuento y que reúnan todas las características de pobreza siguientes:

1. Que el usuario en cuestión resida en un Área Geo Estadística Básica (AGEB) que tenga un
ingreso promedio menor a 0.68 salarios mínimos diarios per cápita según el Censo de
Población y Vivienda del INEGI del año 2000, o que resida en la zona determinada por la
SEDIS y :'ll IIEG como más viable para recibir el_ beneficio de tarifa por condición
socioeconóm ica.

2. Que el predio no cuente con alberca o chapoteadero.
3. Que el destino del inmueble sea exclusivamente para uso.doméstico.
4. • Que cuente con aparato de medición.
5. El beneficio solo se aplicará a los consumos hasta 21 metros cúbicos por mes.

Se hará una inspección física al predio para comprobar las condiciones de los numerales del 2 al 
4. 

Ese beneficio se otorgará únicamente para el inmueble, propiedad o en posesión del beneficiario, 
que le sirva de habitación continua y que se encuentre por servicio medido. Tratándose de la 
posesión deberá presentar ante el SIAPA el contrato de arrendamiento o comodato del predio de 
qué· sé trata. 

Por concepto de contraprestación de los servIcIos de .agua potable y alcantarillado todos los 
usuarios del servicio habitacional para zona de pobreza que cumplan con lo señalado 
anteriormente cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de $ 49.04 y las 
tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos en un período de 30 días naturales, de 
acuerdo a las tarifas siguientes: 

La prese111e· hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
.. Ayuntamiemo de Óuadalajara. a las 11:43 horas del día veintiuno" de agos·10 de dos'lnil veintitrés. 
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Consumo de 8 a 14 m3 
Consumo de 15 a 21 m3 
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·····-·--···-
$·6.28 ·······-·-
$ 8.20 

Consumo Igual o mayor de 22 m3 Se calcula con 

-···
··-·----·-··· 

costo del m3 

-

habitacional por servicio medido. 

. ' 

de la tarifa 

Por lo que los usuarios del servIcI0 habitacional para Zona de Pobreza por concepto de 
contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA, 
las tarifas correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales, conforme a los 
rangos de consumo siguientes: • 

o 

1 

2 

3 

4 

5 ·---··---···-···
6

7 
·--- ·-·----·-
8 

··-··-··--- • 

9 

10 

$ 49,04 

$ 49.04 

$ 49.04 

$ 49.04 

$ 49.04 

$ 49.04 

$ 49.04 

$ 49.04 

$ 55.32 
. .. 

$ 61.60 

$ 67.89 

11 $ 74.17 21 $ 150.41 

12 $ 80.45 22 $ 171.04 

13 $ 86.74 23 $ 191.67 

14 $ 93.02 24 $ 212.30 

15 $ 101.22 25 $ 232.93 

16 $ 109.42 26 $ 253.57 

17 $117.62 27 $ 274.20 

18 $ 125.81 28 $ 294.83 

19 $ 134.01 29 $ 315.46 

20 $ 142.21 30 $ 336.09 

f)" Aquellos usuarios de uso habitacional que acrediten ante el SIAPA mediante la documentación 
oficial �oaespondiente, • tener la calidad • de viudos,· viudas, jubilados, pensionados, 
discapacitados, o tener 60 años o más, así como haber pagado los servicios de agua potable y 
alcantarillado hasta el mes inmediato anterior al que se solicite el descuento, pagarán 
mensualmente las cuotas correspondientes a un periodo de consumo de 30 días naturales 
conforme a la_ siguiente tabla: 

Cuota de Administración $ 51.98 
·---

Consumo de O a 5 m3 $ 0.00 
Consumo de 6 a 14 m3 $ 7.83 

-

Consumo de 15 a 21 m3 $15.33 
Consumo Igual o mayor de 22 m3 Se calcula con costo de la tarifa habitacional por 

servicio medido. ··--···-····--·· .. -··· . --

Por lo que los usuarios del servicio habitacional para tarifa diferenciada por tener la calidad de 
viudos, viudas, jubilados, pensionados, discapacitados, o tener 60 años o más por concepto de 
contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA, 
las tarifas correspondientes a un periodo dé consumo de 30 días naturales, conforme a los 
rarigos de consumo siguientes: 

· La presente hoja • corresponde ,al acta de la sesión ordina_ria número Treinta y nueve :celebrada por el
• • - •. A)'untamiento de Guadalajara, a las 11 :43 horas' del día veintiuno de agosto de dbs mil Veintitrés.·
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1 $ 51.98 
r-----········· --··· 

2 $ 51.98 
3 $ 51.98 ...--···· ··--·--

4 $ 51.98 
---

.§ _______ $ 51.98 --··--6 $ 59.81 
7 $ 67.64 ---·-· ·-----�-

8 $ 75.47 
·--------

9 1 $ 83.30 
10 ____ __l $ 91.12 
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12 $ 106.78 22 
·--t-

13 
14 
15 
16 

i-----· 

17 
r------------------

18 
19 
20 

$114.61 
$ 122.44 
$137.76 
$ 153.09 
$ 168.42 

--··-···-·-

$ 183.74 
$ 199.07 

-••-•h .. ••••-••y 

$ 214.39 
--- . 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

$ 250.35 
$ 270.98 
$ 291.61 
$ 312.24 
$ 332.88 
$ 353.51 

__________ .. ____ 

$ 374.14 
$ 394.77 
$ 415.40 ·--·--·

Ese beneficio se otorgará únicamente para el inmueble, propiedad o en posesión del beneficiario, 
que le sirva de habitación continua y que se encuentre por servicio medido. Tratándose de la 
posesión deberá presentar a_nté el SIAPA el contrato de arrendamiento o comodato del predio de 
que se trata. 

Los beneficiarios de esta modalidad de tarifa deberán cumplir con los numerales del 2 al 5 del 
inciso anterior. 

Cuando el usuario acredite tener derecho a más de un beneficio, se otorgará solamente el que 
sea de mayor beneficio. Cada año deberá renovarse la condición de beneficencia. 

CAPÍTULO 111 
USO COMERCIAL 

VIGÉSIMO SEXTO. Cubrirán la tarifa de uso Comercial por concepto de contraprestación de los 
servicios de agua potable y alcantarillado los usuarios que utilicen los servicios en inmuebles de 
empresas, negociaciones, establecimientos y oficinas dedicadas a la comercialización de bienes 
y servicios siempre y cuando no implique transformación de materias primas, de conformidad a lo 
dispuesto en la fracción XLVII del artículo 2 de la Ley de Agua para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
Los predios aquí comprendidos cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de 
$217 .17y las tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos en un período de 30 días
naturales. • 

Cuota de Administración O m3 
De 1 a 62 m3 

..... ----
De 63 a 90 rn3 -· ---·-·-··-··--.. -
De 91 ·a 160 m3 

¡....._..., ___ , .. ____________________________ 

De 161 a 250 m3 
Consumo ��yor de 250 m3 

·-

.......... _, ____ ,. _____

-· ..... 

$217.17 
•·--'---··--······--~----

$ 22.79 
____ ... __ •-·-· 

$ 52.91 
$ 56.92 

······-···-···-
$ 57.50 
$ 49.09 ·-

Los usuarips del uso comercial por concepto de la contraprestación de _los servicios de agua 
• potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA las tarifas correspondientes según .los
rango's de consumo siguientes: • . • • 

La preseníe hoja corresponde al acta de fa sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por e! 
-Ayuntamie!?to. de! Guadalajara, ·á las 1 l :43 horas.del día veinlitmo de agosto de dos mil veintitrés.·. 



$ 239.96 

2 $ 262 _75 
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$ $ 
J.,683_30 126 • 5,160.94 f---�

$ $ 
63 

64 

65 

1,736.21 127 5,217.86 
$ $ 

-1,789.12 128 5,274 :77 -

189 $8,763.79 

190 $8,821.29 

191 $8,878.80 

$ 285_55 $ $ 
1-3---+-�-- 1--6_6 ___ 1---'-,8 _4_ 2 _ .0_ 3

---; 1-
1_2_9 __ -+�ª-31 .69 _ ·-

$ 308.34 $ • $
192 $ 8,936_30 

4 
$ 331 .13 

6 $ 353.93 

7 $ 376.72 

67 1,894.94 130 5,388.�1 

68 

69 

70 

$ $ 
1,947.�5 131 5,445.53 -

t-------+-$ $ 
2,000_76 132 5,50 2.45 

$ $ 
2,053_68 133 5,559.36 

193 $8,993.81 

194 $ 9,051.31 

195 $ 9, 108_82 

196 $9 ,166.32 

�----·---- $ 399-52 ,_7_1 __ --+-i-·10_6.59 . 134 ❖16.28 

l g $ 422•31 
-1 72 2

/ 
59.50 135 5

i
673.20 

197 $ 9,223.83 ---+-'----'--------,

198 

L
1

10
1 

r;::��� j ,
74

3 2

/
12.41 136 5

/
30_12 

I_� 2 ,265_32 137 5.787.03 -
$ $ 

199 

200 

$ 9,28!:.�� 

$ 9,338.83 

$9,396.34 

12 
$ 490 -69 75 

13 $ 513.49 76 
------+--�--

2,318.23 138 5,843.95 
$ --

--+---:$�
-

---, 
2,371.14 139 5,900_87 

201 $ 9,453.84

202 $9,511.35 
$ 536_28 

$ $ 
14 77 2,424.05 140 5,957_79 203 $ 9,568 _85 ·····---····---1----••--- 1----+-------, f----+--'----- 1----+-�---i 
15 $ 559_07 

---+------< 
78 

$ $ 
2,476.96 - 141 6,014_71 204 $ 9,62_�.}--ª._ 

$ $ 
. r-------;--�-

$ 581.87 
16 79 2,529.88 142 6,071.62 205 $ 9 ,683_86 

1------- -----------� f----+--'----� 1----+-------; f----+--'---'------l 

$ 604.66 
J]_______ i-------

i8 
$ 627.46 

19 
$ 650.25 

·····•·---·--'·-··-•--f-----·-

20 $ 673.04 

80 

81" 

82 

83 

$ $ 
2 ,582.79 143 6,128_54 206 $ 9,741.3.Z. 

$ ---+--$�
--

--1 1-
---

-;--�
--+--'2,_63_5_. 7_0

___, 
,_1 _4_4_--t_ 6,185.46 _ -- 207----'------+---'$_9___,_, _79_8 __ 8_7� 

$ $ 
2,688.61 145 6,242_38 208 $ 9,856_38 

$ $ 
2,741.52 146 6,299_29 - 209 $ 9,913_88 

$ 695.84 $ $ 
_?_�---------- -------i 84 2,794.43_ ,_1_4_7 __ .,....6_ , _35_ 6_.2_ 1

___, 
r--2 _1 _0 __ �-+--'-$_9�,9_7_1 __ 3_9

-i - $ $ $ 
22 - $ 718•63 85 2,841.:14 148 6,413.13 211 10,028_89

?:�---------- _$:741
.4;-¡ -��---

- ---

- -1����2

-

� 149 l 6�470_05 212 -�1
$

º�·-086.40 ____ 
L;a _ presente hoja corresponde _a_l acta_ de {(1 _ sesión ordinaria número lreinta y nueve celebrada por el 

-- -- • Ayuntarnienio de Guadalajara. a las 11 :43 horas del día vei>lliuno de agosto de do.�-mi/ veintitrés: 
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24 $ 764.22 

25 $ 787.01 

26 $ 809.81 

27 $ 832.60 
. .

28 
$ 855.39 

t---·-·-········-··-··- .. ···-

29 $878.i9 
---·-

30 $ 900.98 

31 $ 923.78 
·-

32 $ 946.57 
---

33 $ 969.36 

¿i_ ______ 
$ 992.16

35 1 $ 
, 1,014.95 -·r--· 

1 $
36 1 • ! 1,037.75 .... T .. r·--·---

37 11,060.54
$ 

38 1,083.33 

$ 
39 1,106.13 

$ 
40 1,128.92 

$ 
41 1,151.72 

r-----.. -····-
$ 

42 .. 1,174.51 
$ 

43 . 1,197.30 
---�--·-··-

$ 
44 1,220.10. 

$ 
45 1,242.89 

$ 
46 1,265.68' 

$ 
47 1,288.48 -•·--·-·----- .. -·- -·--

$ -· -
48 ' 1,311.27 

�------· ......... _ .. ... ________ 
49 � ---.. --:, 

$ 
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.. $ 
..§."L_ ___ 2,953.16 

� 
$ 

88 3,006.08 151 
$ 

89 },058.99 
�---·-·-

152 
$ 

90 3!
.J 11.90 153 

$ 
91 �. 168.82 

--------•-•-'• 

$ 
154 ----�----.

92 3,225.73 155
$ 

93 3,282.65 156 
$ 

94 3,339.57 
...... 

157 
-· 

$ 
95 3 ,396.49 158 

$ 
96 3,453.40 159 

$ 
97 3,510.32 160 

$ 
98 3,567.24 161 

$ 
99 3,624.16 162. 

$ 
100 3,681.08 163 

$ 
101 3,737.99 164 

$ 
102 3,794.91 165 

$ 
103 3,851.83 166 

$ 
104 -�.908.75 167· 

$
105 3,965.66 168 

$
106 4,022.58 169 

$ 
107 4,079.50 170 . . 

$ 
108 4,136.42 171 

$ 
109 4,193.34 172 .. 

$ 
110 4,250.25 

---· 

$ 

173 
1-------------··· 

111 4,307.17 174 
! 112 $ 175 

$ $ 
6,526.97 213 10,143.90 
$ $ 

6,583.88 214 10,201.41 
$ $ 

6,640.80 215 10,258.91 
$ $ 

6,697.72 216 10,316.42 
$ $ 

6,754.64 217 10,373.92 
$ $ 

6,811.55 218 10,431.43 

$ $ 
6,868.47 219 10,488.93 

$ $ 
6,925.39 220 10,546.44 
$ $ 

6,982.31 221 10,603.94 
$ $ 

7,039.23 222 10,661.45 
$ $ 

7,096.14 223 1 O, 71_8.9�---·
$ $ 

7,153.65 224 10,776.46 
$ $ 

7,211.15 225 10,833J�-�-
$ $ 

7,268.66 226 10,891.47 
$ $ 

7,326.16 227 10,948.97 
$ $ 

7,383.67 228 11,006.48 

$ $ 
7,441.17 229 11,063.98 

$ $ 
7,498.68 230 11,121.49 
$ $ 

7,556.18 231 11,178.99 
$ $ 
7,613 .69 232 11,236.50 
$ $ 

7,671.19 233 11,294.00 
$ $ 

7,728.70 234 11,351.51 
$ $ 

7,786.20 235 11,409.01 
$ $ 

7,843.71 236 11,466.52 
$ $ 

7,901.21 237 __ 1_1,s24.CzL 
$ -ª--. .... .... , .. $ __ , .. , ....... _ 

La p,'.esente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y _nueve celebt'ada por el 
� • ---Ayuntamiento de Guadalajara:a las I 1:43 horas del día veintiuno de·agosto de dos mil-veintitrés. 
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CONSTITUCIONAL 

DE CUADALAJARA 

-·--·· 

50 

51 

52 
t---· 

53 

54 ------·-

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 
'---·--··--. 

1,334.07-
$ 

1,356.86 
$, 

1,379.65 
$ 

1,402.45 
$ 

1,425.24 

$ 
1,448.04 

$ 
1,470.83 
$ 

1,4_º-�:62_ 
$ 
1,516.42 
$ 

1,539.21 

$ 
1,562.01 

$ 
1,584.80 
$ 

1,607.59 

·$ . 

_ J 1,630.39 

270 

Ayuntamiento de Guadalajara 

4,364.09 .. 
····-··-

$ 
113 4,421.01 176 

$ 
114 4,477.93 177 

$ 
115 4,534.84 178 

$ 
116 4,591.76 179 

-·· 

$ 
117 4,648:§�-- 180 

$ 
. .

118 4,705.60 181 

$ 
119 4,762.51 182 

$ 
120 4,819.43 183 

$ 
121 4,876.35 184 

$ 
122 4,933.27 

__ $ ___ 
185 

123 4,990.19 186 
$ 

124 5,047.10 187 --

$ 
125 5,104.02 188 

Cuando el consumo mensual rebase los 250 metros 
cúbicos, los usuarios pagarán una cuota base igual al •

$ 49_09consumo de 250 metros cúbicos más cada metro 
cúbico adicional de: 

CAPÍTULO IV 
USO INDUSTRIAL 

7,958.72 11,581.53 
--·· 

$ $ 
8,016.22 239 11,639.03 
$ $ 

8,073.73 240 11,696.54 

$ $ 
8,131.23 241 11,754.04 

$ $ 
8,188.74 242 11,811.5�---___ .. _________ 

$ 
8,246.24 243 11,869.05 
$ $ 

8,303.75 244 11,926.56 
$ $ 
8,361.25 245 11,984.06 
$ $ 

8,418.76 246 12,041.57 
$ $ 

8,476.26 247 12,099.07 
$ $ 

8,533.77 248 12,156.58 

$ $ 
8,591.27 249 12,214.08 

$ $ 
8,648 .78 250 12,271.58 

$ 
8,706.28 

VIGÉSIM.O SÉPTIMO. Cubrirán la tarifa de Uso Industrial por:concepto de contraprestación de 
los servicios de agua potable y alcantarillado los usuarios que utilicen los servicios en procesos 
productivos de extracción, conservación o transformación de materias primas o minerales, el 
acabado de productos o la elaboración de satisfactores, así como la que se utiliza en calderas, en 
dispositivos para enfriamiento, lavado, baños,- y otros servicios dentro de la empresa. Las 
salmueras que se utilizai:, para la extracción de cualquier tipo de sustancias y el agua aún en 
estado de vapor que es usada para la generación de energía eléctrica, lavanderías de ropa, 
lavado de automóviles y maquinaria, o para cualquier otro uso o al aprovechamiento de 
transformación de materias primas; conforme a la fracción XLVIII del artículo 2 de la Ley del Agua 
para el. Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los predios aquí comprendidos por concepto de contraprestación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración de $242.21 

y las tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos eh un período de 30 días naturales. 

í..o presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria mín�ero treinta y nueve· celebrada • por el 
Ayuntamiento ríe Guadalajara. a· Ías-11 :43 horcts del día 1Jeintiuno de agosto de dos .mil-'Velntitrés-. • - • - ,-·-_ -
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... -······- ... ,· - .. ·-·-·-·-�·---·--·.J., . ... -- ··-. ---------------
Cuota de Administración O rn3 $ 242.21 

�---···----·--·-·-·-·······--· ---- ·-· 
De 1 a 62 m3 $ 22.87
De 63 a 90 m3 $ 54.44 

···----- -

De 91 a 160 m3 $ 57.39 
De 161 a 250 m3 $ 57.99 
.. - ---
Consumo mayor de 250 m3 $ 49.68 

..

Los usuarios del uso industrial por concepto de la contraprestación de lós servicios de agua 
potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SIAPA las tarifas correspondientes según los 
rangos de consumo siguientes: 

o 
$ 242.21 

···----------

1 $ 265.08 

2 $ 287_.95 
-•--- .. ------...... ,,,------

-

'3 
$ 310.81 

-�----- ·-- -·-

4 $ 333.68 

$ 356,54 5 : 

----- • ---- -

6 $ 379.41 

7 $ 402.28 
�-

8 $425.14 
-·····--·-·-· 

9 $ 448.01 

to 
$ 470.87 

... 

11 $ 493.74 
-.----- ..... _________

1.2 $ 516.61 

13 $ 539.47' 
1,..... ---- • --·-, 

14 $ 562.34 

1·5 $ 585.20 
__:...._ ____ , ______ -------
16 $ 608.07 

___ .. _____ ,,,, ..... -........ . --.......... , ___ ... ,.. ____ , 

17 l· $ 630.94 
········--·------ --------

63 

64 

$ 
1,714.34 
$ 

1,768.78 
$ 

65 1,823.21 
1-----------------+�----; $ 
66 1,877.65 

67 
$ 

1,932.08 
,__ ___ __,,__ __ _____,$ 
68 1,986.52 

->------$ -
--
-----

69 

70 

71 

72 

2,040.96 
$ 

2,095.39 
$ 

2,149.83 
$ 

2,204.26 
-----------< 

$ 
73 2,258.70 

----¡---$
74 2,313.13 

$ 
·-

75 2,367.57 
f-------------- • $ - --
76 2,422.00 

e-- $ --
77 2,476.44 �-----· 

$ 
78 2,530.87 

$ -1
.. ?.f}. ___ ·-·-----�

$
585.31 __ "¡

80 2,639.75 1 

$ --
126 5,250.20 189- $8,883.19 

$ 
127 5,307.59 190 $8,941.18 

$ 
128 5,364.98 191 $8,999.17 

$ 
129 5,422.37 192 $9,057.16 

$ 
130 5,479.76 193 $9,115.15 

$ 
131 5,537.16 

$ 
194 $9,173.14 

>-----···· ... 

132 5,594.55 195 $9,231.13 
$ 

133 5,651.94 196 $9,289.12 
$ 

134 5,709.33 197 $ 9,347.11 
$ 

135 
�-

5,766.72 198 $9,405.09 
$ 

136 5;824.1_1__ 
1-------· 

'$ 
199 $9,463.08 

137 5,881.51 
$ -----

200 $9,521.07 

138 5,938.90 201 $9,579.06 
$ 

139 .5,996.29 -- -- 202 $ 9,637.05 

140 6,053.68 
----

203 $9,695.04 
$ 

141 _6, 111.07 204 $9,753.03 
: ·-···-·· 

$ 
142 6,168.46 

¡---....... $ 
205 $ 9,811.02 

143 • 6,225.86 206 $9,869.01 
___ .. ___

la presente hoia . corresponde al octa de la SP.sión ordinaria número treinta y nuew celebrada por el 
---'-,---- - Ayuntamiento de·G1wdalajara, a las l 1 :4-3 horas del díayeintiuno. der1gosti rde dos mil veiniilrÚ 



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

18 

19 

20 
1-----.. -------·-·-

21 

22 ··-··�--

__?.3 - ...

24 

25 

26 

27 

$ 653.80 
·----•-,---

$ 676.67 

$ 699.53 

$ 722.40 

$ 745.27 

$ 768.13 

$ 791.00 

$ 813.86 
.... ____ 

$ 836.73 

$ 859.60 

$ 882.46 28 
: ---+···--

29 ¡ $ 905.33
-·········-·-·····-- 1 ····-

30 _ ! $ 928.19

3·1- -
-·
·
·
--·-

·
,- $ 951.06 

1--·-·-··-·--

32 

33 
J...-... 

34 

35 ---·--······ 

36 

37 
.......... ___ .......... - ... -

38 
-----· 

39 

40 
1-------�-- ---

41 · �----�

42 
43 

$ 973.93 

$ 996.79 

$ 
1,019.66 
$ 

1,042 :52 

$ 
1,065.39 
$ 

_1,088.26 
$ 
1,111.12 
$ 

1,!}3.99 
$ 

1,156.85 
$ 

1,179 72 ···--·--... --... 

., 
$ ... ...,,_, ... �-�---····-·· --·-··-·····--
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81 

82 

83 

84 �--·--·--·--· 

85 
�-

86 

87 -·· 
88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 
�-

99 ·-·

1 00

101 

102 

103 

104 
-·-· 

"106 ... .. 
---·-·-

$ .. 
2,694.18 

$ 
2,748.62 
$ 

2,803.05 
$ 

_,;?_!§57.49 
$ 

2,91_�92 _. 
$ 

2,966.36 
$ 

3,020.79 
$ 

3,075.23 
$ 

3,129.67 
$ 

3,184.10 

$ 

,. . 

3,241.49 --
$ 

3,298.�ª--
$ 

3,356.28 

$ 
3.413.67 
$ 

3,471.06 
$ 

3,528.45 
$ 

3,585.84 
$ 

3,643.23 
$ 

3, 70Q:63 ___ 
$ 

3,758.02 
$ 

3,815.41 
$ 

3,872.80 
$ 

3,930.19 
$ 

3,987.58 

.!tQ.1._4.97
_ 1_ 06_ ----·- _ $ -----···--

.. 

f 
144 6,283.25 

$ 
145 6,340.64 

$. 
146 6,398.03 �----···--··

$ 
147 6,455.42 --

$ 
148 • 6,512.81

$ 
149 6,570.21 

i---··-··--

$ 
150 6,627.60 

$ 
151 6/l84.99 

--

$ 
152 6,742.38 

$ 
153 6,799.77 

$ 
154 -�.857.16

$ 
155 6,914.55 

$ 
156 6,971.95 

r------•··--

�$ 
157 7,029.34 

$ 
158 7,086.73 

$ 
159 7,144.12 

$ 
160 7,201.51 

$ 
161 7,259.50 

$ 
162 7,317.49--·-··· 

--$--
163 7;375.48 

--

$ 
164 7,433.47 

-------

__ $ ___ 
165 7,491.46 

$ 
166 7,549.45 

$ 
167 7,607.44 

$ ·
·
--

·
---

i 168 1,665.42 
! 169

·----t-····--·�· .......... -·----

1_, ___ ,.. ___________ --- · .. 

207 $9,927.00 

208 $9,984.98 

$ 
209 10,042.97 

$ 
210 10,100.96 

-------------

$ 
211 10,158.95 

$ 
212 10,216.94 

$ 
213 10,274.93 

e---· 

$ 
214 10,332.92 

$ 
215 10,390.91 

$ 
216 10,448.90 

$ 
217 10,506.89 

$ 
218 10,564.87 

$ 
219 . J 0,622.8_�_ 

$ 
220 10,680.8�_ 

$ 
221 10,738.84 

... 

$ 
222 10,796.83 

$ 
223 10,854.82 

i---------··· 

-$ 
224 10,912.81 

$ 
225 10,970.80 

$ 
226 11,028.7�

-
---

$ 
227 11,086.78 

..... _ 

$ 
228 11,144.76 

$ 
229 11,202.75 

$ 
230 11,260.74 

$ 
, 23·1 11,318.73 
l232 

r-·-·---·-···-----··· -

�· $ ---- ·- � 
La presente hoja correspof}de al acta de la sesión ordinaria número---,reinta y nueve_ celebrada· por el 
Ayuntamiento de 6-·uadalojara, a las l l .·43 horas del día veintiuno de agosto de dos mi! veintitrés.� -= = � -�-
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4,102.37 .. 7,723.41 

$ $ 
11,376.72 

·-·····---

$ 
AYUNTAMIENTO 44 1,248.32 
CONSTITUCIONAL f-------$

-'--

----j
107 4,159.76 170 7,781.40 233 11,434.71 

DE GUADALAJARA �--· 1,271.18 
$ 

�4() _____ 1,294.05 

$ 
1?� __ ,, ___ 1"--,3_1 _6._92

-----.j 
$ 

48 1,339.7_8 __ 
' $ 

,_4_9 ___ ,_1_�,.3_62.65 

,, 1 $, . ·:-
----

50 1,385.51 
1------·-··'·---+-�----, 

$ 
51 1,408.38 

52 

$ 
1,431.25 

···---·----+�----, 

$ 
53 1,454.11 

1$ 
54 __ ...... � 1,4 76.9A_ 

. 1 $ 55 ____________ 1,499.84 
¡ $ 

\ 55_ ·----·- _ 1 ,522 .71 
i • ·$

57 1,545.58 

58 

59 

60 

61 

62 

$ 
1,568.44 
$ 
1,591.31 
$ 
1,614.17 

$ 
1,637.04 
$ 
1,659.91 ····•-·---•--,_------��---� 

····---

108 

109 

110

11 1 

112 
----------··· 

113 ·-

.. 

114 

115 

116 

117 

118 

119 
>---· 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

$- $· 
4,217 :_�.Q_ 171 7,839.39 234 
$ $ 
4,274.54 172 7,897.38 235 ---··· 

$ $ 
4,331.93 173 7,955.37 236 
$ .$ 
4,389._31 __ 174 8,013.36 237 

$ . $ . 
4,446.72 175 8,071.35 238 
$ $. 

�4_,504._1_1_ 
$ 

176 8,1 29.34 
$ 

239 

4,561.50 177 8,187.33 240 

$ $ 
4,618.89 178 8,245.31 241 
$ $ 
4,676.28 179 8,'303.30 242 

$ $. 
4,733.67 180 8,361.29 243 
$ $ 
4,791.07 181 8,419.28 244 
$ $ 
4,848.46 182 8,477.27 245 
$ $ 
4,905.85 183 8,535.26 246 
$ $ 
4,963.2 4 184 8,593.25 247 

$ $ 
5,020 .63 
$ 

185 8,651.:_�4_ 
$ 

248� 
5,078.02 186 8,709.2_ª-__ 249 -· 

$ $ 
5,135.42 187 8,767.22 250 

$ $ 
5,192.81 188 8,825.20

Cuando ... el consumo mensual rebase lo's 250 metros cúbicos, los usuarios 

$ 
11,492.70 
$ 
11,550.69 
$ 
11,�98.68 
$ 
11,666.67 

$ 
11,724.65 

$ 
11,782.64 
$ 
11,840.63 
$ 
11,898.62 

$ 
11,956.61 
$ 

12,0 14.60 
$ 

12,072.5-�--
$ 
12 ,130 .58 

---�------

$ 
12,188R__ 
$ 
12,246._�_ 
$ 
1 2,304.54 
$ 
12,362.53 

···-·

12,420.52 

pagarán una cuota base igual al consumo de 250 metros cúbicos más cada $ 49.68 
metro cúbicO adicional de: 

CAPÍTULO V 
USO_PÚBUCO 

...... -- ······---------- --- --------- - ... •·· 

VIGÉSIMO OCTAVO._ Son considerados predios públicos aquellas instituciones que presten 
servicios públicos; la utilización del agua para el riego de áreas verdes de propiedad estatal y 
n1unicipal y para el abastecimiento de las instalaciones que presten servicios públicos; ii1cluyendo 
La presente hoja corresponde al ne/a de la sesión ordinaria núnuu·o treinta y nueve • celebrada por l!l 

• Ayuntamiento:de G11adolajara. n 'tas 11 :43. horas de! día veinliimo de agosto de dus mil veinfitrés.
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. . . 
la captación de agua en embalses para conservar las condiciones ambientales y el equilibrio 
ecológico; conforme a la fracción L del artículo 2 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y 

AYUNTAMIENTO sus Municipios. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

Los usuarios aquí comprendidos cubrirán mensualmente al SIAPA por concepto de 
contraprestación de los servicios de agua potable y alcantarillado una cuota de administración de 
$ 142.00y las tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos por concepto de agua 
potable y alcantarillado en un período de 30 días naturales, de _acuerdo a las tarifas siguientes: 

Para el caso de riego de áreas verdes municipales o cohcesionadas para su cuidado y 
conservación por la autoridad municipal, se cobrará el 75% de la tarifa anterior por no existir 
descarga al alcantarillado y por ende tampoco se cobrará cuota de tratamiento de aguas 
residuales. 

CAPÍTULO VI 
SERVICIO DE CUOTA FIJA 

VIGÉSIMO NOVENO.- Esta cuota fija mensual se establece para aquellos predios urbanos o 
suburbanos en los que no ha sido instalado un aparato medidor para cuantificar el consumo o uso 
de los servicios de agua potable y alcantarillado prestados por SIAPA y la cual se fija de acuerdo 
eón las características de cada uno de los predios de este organismo de conformidad a lo 
estab_lecido en el artículo Segundo y Tercero del presente Resoiutivo. 
Cu�ndo el S!APA realice inspecciones domiciliarias y detecte en el predio características distintas 
a las registradas en su Padrón de_ Usuarios, actualizará la nueva condición del predio, debiendo 
informar al usuario de tal modificación en un periodo máximci de 10 días hábiles. 

USO HABIT ACIONAL 

TRIGÉSIMO. Se entenderá como tal el agua potable utilizada en predios destinados para uso 
habitacional, como es el caso de casas habitación, apartamentos, asilos, orfanatorios, casas 
hogar Y vecindades o privadas, definidas en el numeral Vigésimo Cuarto del presente Resolutivo. 
Tratándose de casa habitación unifamiliar o edificio de departamentos se aplicará la cuota fija 
mensual por concepto_de contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado siguiente: 

1.Hasta dos recámaras y un baño
2. De tres_recámaras y un baño o dos recámaras y dos baños
3. Por cada recámara excedente

... 

4. Por cada baño excedente 
·----· --•--'•--�-------...... ·-•·· ····•·---- • --·- . • ---··-.

5._ Cuando una casa habitación destine un área no. mayor a 40 metros cuadrados
P.ara uso comercial • • 

.. ........ ·-----.J-· . .  _ . .,·.·: ...... . .  -� ---�------· .. ···-··----··-····-·--·------- ._. __ .,.,_,_._ 

$109.24 
$173.77 

·----·---·-$121.60 
$121.60 

.. 
$299 .11 ________ 

·-La presenle hoja cornspvnde al acta de la sesión • ordinaria ·número treinta- y nueve· celebrada por el
- . Ayuntamiento de Guadalafara. a-las J 1 :43 ho�as del día veintiuno de agosto de dos mil i1eintitrés. . .. •. • •,.
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Ci.Jarido el orgariismo realice obras .. e introducción de· agua potable y alcantarillado en 
• ·,·· ' coordinación con los Municipios respecto a programas de beneficio social se cobrará por cada 

AYUNTAMIENTO casa habitación la tarifa establecida hasta dos recámaras y un baño. 
CONSTITUC IONAL 
DE GUADALAJARA 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Aquellos usuarios de uso habitacional que acrediten ante el SIAPA 
mediante la documentación oficial correspondiente, tener la calidad de viudos, viudas, jubilados, 
pensionados, discapacitados, estar en extrema pobreza o tener 60 años o más, así como haber 
pagado los servicios de agua potable y alcantarillado hasta el mes inmediato anterior al que se 
solicite el descuento, y que mediante inspección técnica no sea factible la instalación del medidor, 
pagarán: 

Hasta dos recámaras y un baño 
-

Calderas: Potencia 
---···· 

Hasta ·10 C. V.: 
--··· 

Más de._10 y hasta 20 C.V.: 
Más de 20 y hasta 50 C.V. 
Más de 50 y hasta 100 C.V.: 

! Más de 1_00 y hasta 150 C.V.:
.Más de ·150 y hasta 200 C.V.:
.Más de_200 y hasta 250 C.V.: -�-
Más de 250 y hasta 300 C.V.:· 
De 301 C.V: en adelante: 

·--··-· 

Lavanderías y Tintorerías: 
-

Por __ cada válvu_l_a o máquina que utilice agua: 

Cuota 
mensual 
$847.44 
$1,641.03 

-

$4,143.60 
$5,832.62 
$7,605.46 
$9,226.81 
$10,817.93 

--··--· 
$12,426.31

·1.. $14,302.83 

Cuota 
mensual 
$1,063.67 

-·-· ·-·---� 

Lugares donde se expendan comidas o bebidas 
----·-··· 

Por cada salida 

Baños públicos, clubes deportivos y similares: 
·--�···

�or cadá regadera 
..... . ------- -------- ---· -------

Departamento de vapor individual: 
Departamento.de vapor general 

Auto baños: 

I'._�C cada _llave de presión. o arco: 
·por cacla pulpo 
.----,------··•··•'••-- --·· .......... _, 

: 
.. .. ·· .... -. ___ _.,_ 

-------·--·-

-----·--· 

·······•·'-�-,-----· .. �---

·, ·- --. -······---··-······-- . ··-· .. -·----·--/···--. •• . ............ -·--· .•• ····-·"····.··º --t'.!ervicios sanitarios de uso público: 
�..=...-.-:---=:----=-�-==--= - -·-- ·- ::U..:--·--·-··� 

Cuota 
mensual 
$717.76 

---··-

Cuota 
mensual 
$1,874.75 

-

$1,314.48 
$3,757.31. 

Cuota 
mensual 

-----�---
$11,267.55 

r- -·-··------------· 

$19,171.30 

·.@.uota
-

= 

--

··-

$54.62 
·--···--

• La presente hoja corres¡,o_nde· al .-c1cta de fer sesión ordinaria número treinta.-y nueve. celebrada por el
- -- A._wntmnientrrde Guadalajara, a las l l :7/3 horas del dia veintiuno de. agosto de don1lil -veintitrés. • - -· .-.�---. •
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- ··-
: 
··-----·-····· .---· -

Por cada salida sanitaria o mueble: 

--······-·······---

Mercados -

-·--·-··--·-··----·· ----

locales con superficie no _mayor a 50 M2 
·-

locales con superficie mayor a 50 M2 
----.--- ···-·· 

���_recámaras y un baño o dos recámaras y__ dos baños --------

mensual 
$717.76 

Cuota 
mensual 
$127.08 
$255.08 

Cuando una casa habitación destine un área no mayor a 40 metros cuadrados para 
uso comercial 
Vecindades, con servicios sanitarios comunes, cada cuarto 

$86.89 

--

$149.56 
$44.39 -------

• OTROS USOS

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Los usuarios de predios de uso comercial, industrial o público que no 
cuenten con

· 
medidor, quedarán comprendidos en este apartado y pagarán por concepto de 

contraprestación de los servicios de agua potable y alcantarillado las cuotas mensuales 
siguientes: 

' . 

Locales comerciale 

Precio base por ofic 
Precio base por bfic 
Adiciona! _por cocine 
Adicional por sanita 

s y oficinas, con un sanitario privado_ - ·. 

ina o local 
........ -

ina ó local sin actividad económica 
la:. ____ ,. ___ , __ ------------- • -· ---

rios comunes: 

Cuota 
mensual 
$345.88 --

$172.95 
$714.91 ··-··· -------

$714.91 

Hoteles, hospitales, clínicas, sanatorios, maternidades, internados, Cuota seminarios, conventos, casas de asistencia y similares con facilidad para mensual pernoctar -· -

Por cada dormitorio sin baño: $220.52 
Por cada dormitorio con baño privado: 

------------·-· $371.82 
__ f:or c;ada baño para us� común: 

------·- $716.08 

En el caso de los moteles y similares las cuotas se cobrarán con un 100% adicional a las fijadas 
en la fracción anterior. 
Los predios que tengan alguna de las instalaciones que se señalan en este apartado, pagarán 
adicionalmente por éstas una cuota fija de: --··-··-··· -- -------. ---·-···--

Alb 
Sin 

ercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares: __ 
equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico de capacidad: -

Con equipo de purifica.ción y retorno, _por cada metro cúbico de capacidad: 

Cuota mensual 
$5� .63 

. $10.36 

1 Jardines ·-···· -•···------- ------_-_-_-_--=_··-_···-�···_-··_·· .-_-_-_-_·--����--·-' 
C

$5
u

.
o

0
t
8
a mens

·
u

--ª·-'·-···l · rPor cada rnetro cua&ado: __ l.: .. --··-········-······-·····-------------

La • rn:esen!e ho¡n· corresponde al acta de·. la sesión. orcfinuria número. 1rein1a y 1111/'ve· ce!ebrnda por el 
. ,. • ·: Ayuntamie!'IIÓ de <Juada!ajara. a las if:43 horas del día veintii1;10 de agosto de dos inil véif1fitres. •
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Fuentes: Cuota mensual 
Sin equipo de retorno: $899.32 

�6����0'1¿1��� Con equipo=d=e=r=et=o=rn=o=:===========----------.. --.. -.... -.------------... -.... -- .. ----------��-.-.. �::::::�----'--"$
--'1·--=-8--'1-'

.6:....;3 ___ ____, 
DE GUADALAJARA 

CAPÍTULO VII 
LOTES BALDÍOS 

TRIGÉSIMO TERCERO. Los propietarios o poseedores de predios baldíos, urbanos y 
suburbanos sin construcciones, que se hubieren incorporado al Organismo cubriendo el pago 
total correspondiente conforme a lo establecido en el capítulo· 1x del presente resolutivo y estén 
dados de alta en el Padrón de Usuarios, y que no obstante exista la infraestructura de los 
servicios que presta el SIAPA que no tengan consumo de agua potable y que no realicen 
descargas de aguas residuales a la red del drenaje y alcantarillado, pagarán la cuota fija mensual 
conforme al artículo siguiente, misma que se destinará al mantenimiento y conservación de la 
infraestructura. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Los propietarios o poseedores que se encuentren en el supuesto del 
a'rtículo que antecede pagarán conforme a las siguientes cuotas mensuales: 

r.-- .··-··-----··•
¡ 
Lote baldío Cuota 

mensual 
! Hasta 250 m2 $47.29 -·------·----·--------·-----'-'--------" 

�-·-···· 
¡ de·2s1 a 1_000 m2
f-·---

•••• .• 

¡ Primeros 250 m2 
• 1 Excedente _________ _

de 1001 m2 en adelante

Primeros 250 m2 ..

Siguientes a 1000 m2 
Excedente ---

Cuota 
mensual . . 
$47.29 
$0.50 

Cuota 
mensual 
$47.29 
$0.50 
$0.14 

TRIGÉSIMO QUINTO. El SIAPA colaborará en el ámbito de su competencia con las 
dependencias estatales y municipales ta1es como Registro público de la Propiedad, Dirección de 

. Catastro Municipal y demás relativas de los Ayuntamientos a efecto de compartir información y 
mantener actualizado su padrón de usuarios, zona de ·cobertura, modificación a usos de. suelo 
con_ el fin de lograr certeza, eficiencia y confiablidad en las respectivas bases de datos. 

TRIGÉSIMO. SEXTO. Las redes de agua potable y alcantarillado del SIAPA que pasen por un 
predio. no amparan la disponibilidad técnica de esos servicios para un posterior uso; por 
consiguiente,' las acciones u¡banísticas, quedan sujetas a .que 'el propietario o poseedor de ese 
predio realice ante el SIAPA los trámites para la obtención de. la viabilidad correspondiente, a fin 

. de solicitar el abastecimiento de agua potable y alcantarillado, _sanitario y pluvial. 
En !os predios qlle causen fusión, para su respectivo cambio de uso de suelo y qúe cuenten con 

• los servicios que presta el organismo,· éstos tendrán que ser cancelados, realizar las 
modificaciones a las cue(1tas existentes que correspondieren,, debiendo tramitar lu obtención de .

------�-1':d-presente-hoja-corrc-spande-a!-acta-rle-l·a-;,,esi'órr.-urdirrmia_--,11í1m::ro-iretntcry,1new n?tebnrcln-pr:rr--cf'---
��-�- í4ynnramiento7:le G1rarí.cr/o¡ara-:--a las I i-:-43 hvras-de!ciírrveimitmode agoúo·de:-ctvs-mih,eintiltifs.'
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los servicios a través de su fadibilidad: 

AYUNTAMIENTO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Los urbanizadores legalmente constituidos y propietarios de lotes baldíos 
CONSTITUCIONAL .gozarán de una bonificación del 50% .de las cuotas fijas que sean a su cargo, mientras no 
DE GUADALAJARA transmitan la propiedad de los mismos a terceros, momento a partir del cual cubrirá la cuota fija al 

100%; para conservar esa bonificación, el propietario o urbanizador deberá entregar al SIAPA 
semestralmente, una relación de los lotes que conserve en propiedad, de lo contrario se 
cancelará en forma automática la bonificación del 50%. 

Los propietarios o urbanizadores de lotes baldíos deberán entregar mensualmente ¡:¡I SIAPA una 
relación de los adquirientes de lotes o casas para la actualización de su Padrón de Usuarios. 

CAPÍTULO VIII 
CUOTAS· POR TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS 
RESIDUALES 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Todos los usuarios o propietarios de predios dentro de la zona de 
cobertura de SIAPA que descarguen sus aguas residuales a la red de alcantarillado del 
organismo pagarán de manera mensual por el tratamiento y disposición de sus aguas residuales 
las siguientes cuotas: 

f 
Tipo de ta.rifa 

-·· ··-

1 Cuota Condición , mensual 
Por cada m3 facturado por concepto de agua potable y 
'-1-l_c;_antarillado a partir del m3 1 y has_t��_m3 mensuales $0,57 

··-

J HabÚacional 
Por- cada . m3 . facturado por concepto· de agua potable y 

.. �Alcantarillado a partir del m3 6 y tiasta 1 O m3 mensuales $5.05 
A partir del m3 11 y hasta el m3 14 $5,05 

.. 
A partir del m3 1�_ y en adelante por cada m3 $5.05 

Pensionados, Por cada rn3 facturado por concepto de agua potable y 
jubilados, con alcantarillado a partir del m3 6 y hasta 14 m3 mensuales $2.52 

----·· 

discapacidad, A partir del m3 15 y hasta el _m3 21 _por cadi3 in3 $3,79 
tercera edad, ·--

Viudos Y viudas Del m3 22 y en adelante . $5.05 
.... -.�--�--

Po·¡. cada m3 facturado por concepto . de agua potable y 
Pobreza· Alcantarillado_�_ partir del m3 8_y hasta 21 m3 mensuales $2.03 

• A partir del_ m3 22 y en adelante
........ ---···--

$5.05 
Comercial Por cada m3 facturado por - concepto de agua potable y 

Alc�mtarillado a partl':,c:1!3l_m31 y en ad�l_9_r:i!.t:: .. .:.. ___ ·_. _,_e_:...,; 
$8.09 

·-·-

lr1dustrial Por cada m3 facturado ' por • concepto· de 
.. 
agua • potable y

··• __ Alc9ntarillado a pai"tir del 0:l�.:.! .. Y�.n adelante· 
�-=----

$10.77 
Pública • • Por cada m3 facturado por concepto : de agua potable 

Alcantarillado a ..2.9.!"!i_r del m 3 1 _y__P::D_,.9.delante $5,37 

Servicio Medido: 

En ·caso de que las c1escargas de los usuarios comerciales ·e industriales excedan .los límites 
establecidos en la Norma Oficial fvtcxicana NOM--002-SEMARf\lAT-1996 o en las Condiciones 
Particuláres. de Descarga. rijadas . por el SIAPA _deberán . pagar adicionalmente el cargo 

. cor¡espondiente a !a· Carga de Conta1.n;nantes. . .... 
••• •••••. , -===- � =-.--l,a-pre..,�en1er=f1qja ,;or.responrle_. al acta de In .yeúim- 1n:finari.:i • mímero tre{nra--y--m1eve N!lebrada p7J. el 

_ _ . Ayuntamiento_ da fhwrla/ajara:-a las·/ j_-43 hotas-dehtícr•vetntilmv-dec·agosto de:dos71ril-veintttns. ""'· ._,._ �-----..-11-
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El importe a pagar por el tratamiento y disposición final de aguas residuales se calculará tomando 
como ba:se el costo de las características por concepto de agua potable y alcantarillado del predio 
por uso industrial, comercial, habitacional y de uso público, una vez determinado el costo se 
igualará al precio equivalente en las tablas de servicio medido para determinar el volumen y 
aplicar la tarifa correspondiente por cada m3. 

CAPÍTULO IX . 
• INCORPORACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y

EXCEDENCIAS .. 

TRIGÉSIMO. NOVENO.-EI propietario de un predio urbano' o suburbano que demande los 
servicios c;te agua potable, alcantarillado y/o saneamiento, todos o alguno de los servicios que 
presta el SIAPA, deberá pagar como incorporación, por una sola vez, por el uso de la 
infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a partir ·de que le sea autorizada la 
viabilidad, de acuerdo a las cuotas por metro cuadrado de superficie total del predio, según se 
establece en el presente resolutivo, o bien en base a los derechos establecidos en el resolutivo 
tarifario vigente al momento de la ejecución de la etapa de que se trate, cuando así sea planteado 
el proyecto, con base en los lineamientos técnicos que para tal efecto determine este organismo 
operador; el pago de la incorporación antes mencionada, se formalizará con la suscripción del 
convenio ele pago correspondiente,del detalle informativo de costo de viabilidad respectiva, dicho 
pago le da derecho a gasto asignado de un litro por segundo por hectárea, entendiéndose que 
dicho gasto asignado será en proporción 1 :1, por lo que en caso de que la acción urbanística se 
desarrolle por etapas, el gasto asignado no será mayor. a un litro por segundo por hectárea. 
Quedan exceptuados de este pago los predios _que se encuentren en zonas reconocidas por el 
SIAPA. y que hayan realizado de forma consecutiva pagos al organismo por los servicios de agua 
potable, alcantarillado y/o saneamiento. Lo anterior quedará, debidamente fundado y motivado, 
en el correspondiente dictamen técnico, emitido por la Subdirección de Factibilidades 
Metropolitanas; que obrará en el expediente de factibilidad. 

El pago por el uso de la infraestructura deberá realizarse uria vez. que obtenga la viabilidad, 
siempre y cuando resÜlte favorable ... 

A. Inmuebles de uso Habitacional:

a). __ Unifam_iliar: ._ .. ___ · --------�----_,_$_8_2_.�34 __
b). Plurifamiliar horizontai: $92.91 

-----,------

c): Plurifamiliar vertical: $103.46 
------

a). Unifamiliar: 
b). Pl_urifamiiiar horizontal: 
-·-· ••-'••-·•·----·-··----·-·------ ---�-----··�-

---

c) Piurifamlliar vertical:. .

$84.44 
$95.01 

--�-�- • •  -. �: _,.- .. t-'�-�---------1 

----·-----

$105.57 
. . 

• 

. 

. -:-L<rprescnle hoja corresponde_ (11-actc:r"de---la s_'-esión ordtna.rtcrn1ímero-:-tretnm mrer•7! --cekbrúlla por et
• ---- ,. -·-, _,1ymnuITTíemo,iírékmdatqf<11·�ll1s=n:;:ztJ-fflJ1'llR1elcíía veintírrrrode. agormntnloriñ tl Tieintitré'"s.· ....... -;.-_ 
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a). Unifamiliar: $92.91 
AYUNTAMIENTOf------------------·--------------;---------------l 
CONSTITUCIONAL b). Plurifamiliar horizontal: $97.13 
DE GUADALAJARA 

c). Plurifamiliar vertical: $107.69 

a). Unifamiliar: ···----------·· 
b). Plurifamiliar horizontal: 

c). Plurifamiliar vertic�I: __ _

$88.69 -----·-··-··-··-----�-·-··t-------------j
$99.23 

$109.79 

AB. Inmuebles de uso no Habitacional: 

a) Vecinal: $84.96 

b) Barrial: $95.01 ---
c)Distrital: $97.13 

------------------

d) Central: $101.33 ---------- ------·--·--·-···'······-------- ·-·····--·--+----------·----1 
e) Regionai:_ $105.57 

t) Servicio a la industria y comercio: $107.68 
·-------------'------------....J 

a) Campestre: $97.13 
�-------------------------+-----------� 

b) Hotelero densidad alta:

e) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:.

fj Motel: 

a)Ugera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:
-------·�-----.--- •.

.
..•.. 

$101.33 

$103.46 

$105.57 
·------+

$107.68 

$111.91 

$90.79 
--�·--· -------·-··········· ··· ·-

$95.01 

$97.13 

• .
. 

- -------� ·-----·-
-
·· 

d) Manufacturas menores: $88.66 
-------- ·-········-----�-¡--------------j 

e) Manufacturas domiciliarias: · - $90.79

------····--····-----···· -·-··-· -- • ·- • --· •• • ·----· -· ··-·····-···-··---·-• . •  • .• 

0• ·-.--· {:a-presente ho¡a corre.tporrde·-crf acta -di? . !a sesión---:--ordirmria ,ni111er!T"freintcr-y-m1eve-crli?bnrdrrp-m--fr'l------1 
. . ,,,-:--:�-:: .. A.yu'ntamterrtó_ de GTJrrdatafar(r.u/as-11713 h.?ras-dehfí(ITleintizmU-r!t! agos/D. de dos mií veintitrés-:-- •.
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b) Barriai: $99.23 
----··-·----··-····-· ·--- ---

c) Distrital: $101.33 
-

d) Central: $103.46 
-------------·-----------t-------------j 

e) Regional: $105.57 
----------------------

a) Vecinal:
------

b) Barrial:·
$97.13 
$99.23 

1---------------------------+-------·------1

c) Distrital: $101.33 
------,---------:-------------t-------------j 

d) Central: $103.46 
···---------------------------

! e) Regional: $105.57 
-----------··-·-·-····------�---------- ---' 

a) urbana: $99.23 
b) regional: $101.33 

-----------------------'-----------

Los desarrollos habitacionales que construyan vivienda económica de densidad alta: unifamiliar, 
plurifamiliar horizontal (H4-H) y vertical (H4-V)y en el municipio de Guadalajara como H4 y H5, 
siempre que no rebasen las setecientas cincuenta (750) Unidades de Medida de Actualización 
(UMA) mensuales, que sean promovidos como parte de programas de desarrollo social por 
dependencias de gobierno (INFONAVIT, FOVISSTE, PENSIONES DEL ESTADO, IFFAM, 
F'ONHAPO, DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN A LA VIVIENDA, ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO DE GUADALAJARA), pagarán por metro cuadrado de superficie total habitacional, 
el 50% de los servicios señalados en el numeral A.1. incisos a), b) y c), del primer párrafo del 
presente capítulo debiendo presentar el Uso de Suelo y proyectos de urbanización y vivienda 
s·ellados por el Ayuntamiento correspondiente como (H4-H y superior) o (H4-V) y en el municipio 
de Guadalajara cornoH4 y H5, siempre que no rebasen las setecientas cincuenta (750) Unidades 
de Medida de Actualización (UMA) mensuales, quedando excluidos de este descuento todos 
aquellos desarrollos que solo se urbanicen para la venta de lotes. 

En el caso de que en algúri desarrollo ·que apliqu·e descuento por incorporación y que tenga
superficié tanto habifacional como comercial se deberá de hacer descuento solamente a la
superficie habitacional del desarrollo. E!· descuento del 50% se aplicará para terreno donde se
edifique vivienda, dejando fuera el área comercial, área libre y área de jardín.
Cuando se realicen proyectos de vivienda, con los requisitos que incluyan los programas públicos

. de vivienda social para la re densificación y repoblamiento urbano, avalados por el municipio de
Guadalajara y el Dirección de Promoción a la Vivienda, que cumplan con las clasificaciones H4 y
H5._ siempre que no: rebasen lm:; S_$.tecientas cincuenta __ (750)., Unidades de Medida de

• actualización (UMA) ri1er1suaies., en base a los programas y demás requerimientos establecidos
_por la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), se otorgará un 50% de descuento en la
excedenciélpor cada vivienda .•
Da ptesentc,. hoja corrl!.Jponde . a/. acta de la ,�esió11 ordinaria número treinta y·· nu!!ve. celebrada por ·et

.·..'-"--,.�. ---'--'��c--'-,-���-,,'l·,yuntamie·nte-de.-fh1ad0.lai(1ra,a-las-/ f-"4-B-hrmis de/-dfc,vetntiw10 dé-agosm-de-donnil-wintin·e�s.=���� 
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En caso de que se construya un proyecto distinto ál autorizado; que no cumpla con los requisitos 
• • establecidos en el párrafo que antecede, pagará la totalidad de los servicios descontados, antes

AYUNTAMIENTO de la conexión de los servicios. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA Cuando el organismo realice obras e introducción de agua potable y alcantarillado en 
coordinación con los Municipios respecto a programas de beneficio social y se requiera dar de 
alta los predios hasta una superficie no mayor a los 90 m2 que sea destinado a uso habitacional 
unifamiliar, no se cobrará el concepto de la incorporación. 

La Dependencia Municipal encargada de los permisos de construcción, tiene la obligación de 
informar cualquier cambio de proyecto al SIAPA, así como la de requerir, para efecto de continuar 
con el trámite, el cambio de proyecto aprobado por el SIAPA con el fin de que el particular pague 
la diferencia en caso que pretenda realizar una construcción distinta al proyecto presentado 
inicia.lmente: 

Cuando el SIAPA realice inspecciones y/o supervIsIones domiciliarias y detecte en el predio 
características distintas a las registradas en el Padrón de Usu·arios, este organisn:io modificará la 
cuota mensual cuando proceda, se realizará el cobro de la excedencia por el cambio de uso de 
suelo, dando aviso al usuario en el próximo recibo de pago/estado de cuenta. 

Cuando se trate de proyectos cuya ejecución se lleve a cabo sobre bienes inmuebles del 
patrimonio federal. estatal o municipal, que se encuentren afectos al dominio público, el SIAPA 
brindará !as facilidades necesarias para la integración de los expedientes de factibilidad de los 
sérvicios·. con base a los criterios y lineamientos normativos vigentes, así como los que 
e.stablezca para ello, el titular del organismo en términos de la fracción IX del artículo 14 de su ley 
de creación. 

Las solicit...1des de viabilidad de servIcI0 para el suministro de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento podrán considerarse no favorables en los siguientes casos: 
a .. No se cuente con infraestructura. 
b. No se dispone de volúmenes de agua en la zona.
c. Si el predio se ubica en zonas donde el SIAPA no administra los servicios.

Cuando se presenten proyectos arquitectónicos firmados y sellados por el ayuntamiento que 
corresponda en cuya planeación y realización, dada la dimensión de los mismos, se requiera la 
generación de infraestructura para el abastecimiento de agua· potable, así como la disposición 
final de aguas residuales y/o para su tratamiento, de tal manera que su ejecución se contemple 
n:,ediante más de una etapa, el SIAPA en términos de la fracción IX del artículo 14 de su ley de 
creación, establecerá los criterios normativos correspondientes, para la recepción de cada una de 
las etapas del proyecto respecto a las licencias municipales expedidas, así como, para el pago de 
los derechos de incorporación que correspondan, en cuyo caso, el monto a cubrir por la primera 
etapa· contemplada en la licencia municipal, será como mínimo por el 30% del total del proyecto 
autorizado, (entendiéndose el proyecto autorizado como la superficie total del mismo) en los 
términos del primer párrafo del presente artículo, y el resto de las etapas se cubrirá en base a los 
derechos establecidos en el Resolutivo tarifario vigente al momento de la ejecución de la 
validación de la etapa contemplada en el proyecto, según. se trate de acuerdo a la licencia 
municipal otorgada. 

CUADRAGÉSIMO.- La solicitud de viabilidad para factibilidad podrá ser.const,Jltada a través de la 
página .web de SIAPA en .YV�..:�Lª-ºª·.99b.mx/tra11sparencia/criterios-y:].r:i�ª-niientos-tecnicos-gara-
fa�tibilidades-en.:Lª-zn19 y en el manual de·:supervis\ó:\. • • .• ' • · • '" _. 

· !.a presente hr,¡a correspm1de al . a�:ta de fa sesicín ordinai'ia 'mímerr r treinto y nueve cdehrada por "el
• .. liyu11t,1mien10 de Guada!qiara, a fa,¡-'f J :43 homs del día 11etnti11no de.agosto de do.1· mil veintitrés. • ' ,.. 
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CUADRAGÉSIMO PRIMERO_.� la· solicitud de los. dictámenes técnicos para factibilidad tendrá un 
,. • costo de recu eración de: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA Solicitud de viabilidad para factibilidad $208.71 

$25.73 Solicitud del dictamen técnico para factibilidad 

Dictamen técnico de agua potable 

Dictari1en técnico sanitario: 

Dictanien técnico pluvial: 
Supervisión técnica de la Infraestructura por hectárea (hasta 16 
visitas) 
Supervisión técnica extraordinaria (por cad_a visita) 

$1,302.34 

$1,302.34 

$1,302.34 

$12,762.56 

$825.33 

Los usuarios que realicen obra nueva, ampliaciones,:remodelaciones o cambio de uso de suelo 
de un predio deberán pagar las excedencias correspondientes, entendiéndose como excedencia 
la diferencia que resulta cuando la cantidad de agua demandada es mayor que la cantidad de 
agua asignada al haber realizado la incorporación, de un litro por segundo por hectárea de 
superficie total del predio. 

La excedencia se calculará sobre la base del volumen asignado, al haber pagado los servicios de 
incorporación, de un litro por segundo por hectárea .de superficie total del predio, en función del 
siguiente artículo. 

C_UADRAGÉ�IMO SEGUNDO. -Para la prestación de lo_s servIcIos de agua potable y 
aicantarilladn, el solicitante deberá· gestionar la factibilidad de la excedencia requerida en litros 
por segundo por hectárea, que estará soportada.en un estudio técnico por parte del organismo a 
un costo de: 

Al solicitar gestionar la factibilidad de la excedencia requerida en litros $968,434_64po_r segundo por hectárea 

El solicitante deberá pagar al SlAPA adicionalmente el 25% del precio correspondiente de 
alcantarillado del importe que resulte de las excedencias; además, el solicitante deberá realizar el 
pago de las conexiones y ejecutar las obras e instalacícin'es _que el SIAPA !e señale en viabilidad, 
proyectos hidrosanitarios y el dictamen técnico de factibiiidad que sobre el casci particular emita, 
al momento de la contratación o de su regularización. En caso de vivienda, en el método de 
cálculo de excedencia se consideran dos habitantes por cada recámara. En el caso de superficies 
habitacionales destinadas a uso de est;:,r de televisión .. y/o cuarto de servicio; . y cuyas 
dimensiones sean menor a una superficie éie ·1 .00 m2, no. se cobrará por habitante por cada uno 
de estos espacios habitacionales. 

• La presente_ h9ja �:or�·espond? al· acw. de id sesió1¡ ordinaria mimer() treinta y rtueve. celebrada p()r el
-:--. • ····o'---.·.--:-:··· --;-;-;c. -�AylIRtamienm de Guada!ajara. a las·¡ l:43 horas' del díayeintiirrr.'R.-fe:-agosto de dos mitveint1ti:és:.- • • • • •. 
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.... , .. En e! caso de edifiéaciones ya existentes y que se tengan cohlratado los servicios: únicamente
deberá de cobrarse la diferencia entre la demanda solicitada y la demanda que exista en los 

AYUNTAMIENTO registros de padrón de usuarios. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

.. ·.· .. 

En el caso de que en alguna referencia marcada en la tabla de dotaciones no esté incluida algún 
tipo de uso, se tomará el valor de otra referencia incluida dentro de la tabla de dotaciones, similar 
o análoga.

Para el cálculo de la excedencia se deberán tomar las dotaciones de agua de acuerdo a la 
siguiente tabla, en el supuesto caso de que en estas tablas no se encuentra algún uso, se tomará 
las indicadas en los manuales de agua potable y alcantarillado de la CONAGUA: 

A HABITAC/ONAL 

, a.1. Popular H4U, H4V y 
i H3U .. 
1 
i a.2. Medio H2U 

a.3. De primera H, V
a.4 Estacionamiento
a.5.- Área • libre • (patios,
andadores, etc.)
a.6. Área de jardín

B COMERCIAL 

b.1. . Área .comer:cial
construida
b.2. Estacionamiento
b.3. Área libre (patios,
andadores, etc.)
bA. Área de jardín (riego) 

280 

300 

400 

2 

2. ..

5 

. 10. 

2 

2 

5 

lphpd 
lphpd.

lphpd 
l/m2/d 
l/m2/d 

l/m2/d 

.l/rn
2/d 

l/m2/d 
l/m2/d -. 
l/m2/d 

. . .

lphpd = litros por 
.habitante por día 

Locales comerciales, 
centro comercial, 
edificio de oficinas, en 
l/m

2
/d = litros por metro 

cuadrado por día. 

•• 
16En el caso de los �5E:ntros cornerdé1les: si .dentro de; r;royecto ir,(:luyen resta��antes,- cines, teaÍro�. l�van.derias u otr�s 

giros que reqt1iera cons,derar otras edificaciones diferentes a lo establecido, et consuma se irá acumuiando hasta un 
global, siempre y cuando se trate de un sólo predio.: 

,.··, ·Ia pr_esente hoja r::orresponde al acta de !a sesión· ordinm·ir1,11ímero""'treintcr-y-mreve-CT'feb,alfrrr,"?Tr ei 
'Ayuntamiento de "G!Í((dala¡am. a las I 1�43 horardel día vei11!i1mo dragé11•nf:nióftflil w,intitrés. -------.·•-....-......i 
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�------.,-------------,----·-·- ···------,-------,-------, C •• , , CENTROS RELIGIOSOS 

c.1. Iglesia, parroquia o
templo 
c.2. Asilo de personas
adultas mayores
c.3. Conventos y 

.15 

400 

300 

monasterios 200 

c.4. Retiros religiosos 70 

c.5 . Empleados·(de día) 2 

c.6. Área libre (patios, 5

• andadores, etc.)
c.7. Área· de jardín con
riego

I/silla/d 
.. 

• • I/pers/d
I/pers/d
I/pers/d
1/pers/d
I/m2/d 
l/m2/d 

litros por asiento/día 

litros por persona/día 

litros por m2/día 

D HOTELES, MOTELES 
POSADAS 

y 
1------+---·---·------�-------+---,...----+------------1 

E 

d.1. Hoteles de 2, 3, 4 y 5
estrellas y gran Turismo

500 

d.3. Hoteles de 1
1 posadas 

200 estrella y 

i d.4. Moteles 
d.5. Empleado (de día)·

d.6. Área de jardín con
riego
d.7. Centro de 

• · ·Convenciones
d.8. Salones para eventos
especiales o fiesta

RESTAURANTES(taquería 
s, cafeterías, bar, etc.) 
e.1. Restaurantes de 
comidas rápidas 
e.2 .. ·
convencional
e.3. Empleados

Restaurante 

500 

70 

5 
5 
30 

30 

30 

70 

1/huéspe
d

/d 
I/huésped/d 
I/huésped/d 
I/huésped/d 
I/pers/d 
l/m2/d 
I/conv/d 
I/pers/d 

I/cliente/d 
I/cliente/d 
I/empl/d 

e.4. Área de riego jardines 5 Í/m2/d 

litros/huésped/día 

En Moteles se 
considera 2 usos por 
día 

litros/convencionista/dí 
a 

litros/cliente/día 

L..-·-·_
··_
:·_

. 
---

-
�

-
-

=
_

�

5

_
t�
-
c
-

io
_
r
_
1
a

_
n
_
,i
_
:
_
�
t

_
�

ª 

____ 

d
e 2 

_ _J
l/m

_

2

_

/

_c_l_ �--'�-------·--···--·--�------··--
-�_..,_-------t;a-pre:�errte-hnjr:,r,or respo/'lde:--al-acta de-/(T'aesiórr-vrdir;�tcrnúme_ro-rreinre1 _P 11u1;v-e celehmda�oor el 

, •• -�·'Ayimtamiórta-':d1:G1mdalqjara, n írrrJ·hU-/10ras deh
l

ícrvttim1wro-de aJrosto dé-dos mil• véiñLitrÚ . .
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. .

BAÑOS PUBLICOS 

f.1 . Baños públicos

f.2. Empleados

f.3. Área de jardines

f.4. Área de 
estacionamiento 

PRIS/ON O RE.CLUSORIO 

g.1. Por recluso

g.2. Por empleado

g.3. Área de riego

CLUBES DEPORTIVOS y 
CAMPESTRES 

h.1. Socios

h.2. Empleados . .

h.3. Restaurante

h.4. Salones para eventos

h.5. Área de jardín (riego)

. .

h.6. Área de 
estacionamiento 

ESCUELAS O COLEGIOS 

i.1. Con cafetería, gimnasio
y ducha's

i.2. Con cafetería solamente

• i.3. Empleados

i.4. Área de jardín

i.5. Área: de 
estacionamiento 

i.6. Auditorios

BODEGAS, ALMACENES. 
Y FÁBRICAS 

(sin consumo industrial 
agua) 

. . 

del 

. . 

500 

70 

5 

2 

450 

'70

5 

500 

100 

30 

30 

5 

2 

115 

50 

70 

5 

2 

2 

10 

2 

I/bañista/d 

I/empl/d 

l/m2/d 

l/m2fd 

I/recl/d 

I/empl/d· 

l/m2/d . .

I/socio/d 

I/empleado/d 

I/comensal/d 

I/persona/d 

l/m2/d •. 

I/m2/d 

1/alumnoÍd 

I/alumno/d 

I/empleado/d 

l/m2/d 

l/m2/d 

!/espectador/ 
d 

. . 
. . 

I/m2/d 

· ·• 

litros/recluso/día 

. .

-- -· - -��---�, .� .. -l•a presenfe-hoja-eorresp_on_d(j! al ac/(1 de la sesión70,'(iinq1'ia-mímere,_-t-re-i·ntt1-y-nue·ve-celebrada-por-el- ----t 

·'·.- .. Ayuntamiento de Guada/ajara, a las-1 I :43 horas-_del día veintiuno de agosto ·de dos mil yeintitrés.··......-· . ·. •· ...... . 
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j .1. En planta baja 

j.2. En niveles 
subsecuentes 

j.3. Empleados

j.4. Áreas de riego

ESTACIONAMIENTOS 
COMERCIALES 

(de paga) 

. k.1 . Andadores y pasillos 

k.2. Áreas con acceso a
lavacoches

k.3. Empleados

k.4. Áreas de riego

CINES, TEATROS, 
CASINOS, CENTROS 
NOCTURNOS, y DE 
ESPECTÁCULOS 

1.1. Espectador 

1.2. Empleado 

1.3. Área de jardín (riego) 

1.4. Área de 
estacionamiento 

CLIN/CAS, HOSPITALES 
Y SANA TORIOS 

m.1. Cama

m.2. Empleado

m.3. Área jardín (riego)

m.4. Área estacionamiento

LAVANDERÍAS 

70 

5 

2 

5 

70 

5 

5 

70 

5 

2 

500 

. .  

., 

.. . .

. ' 

a 

1000 

70 

5 

2 

I/m�/d 

I/pers/d 

l/m2/d 

l/m2/d 

l/m2/d 

I/pers/d 

l/m2/d 

!/espectador/ 
d 

I/empleado/d 

l/m2/d 

l/m2/d 

I/cama/d 

I/d 

l/m2/d 

l/m2/d 

. .

(dependiendo de la 
. categoría) 

La demanda de agua depende de las características del equipo por instalar, cuando 
no se disponga información de fábrica, se considera se�ún los ciclos de lavado (c): 

8 kg _x 6.87 I/kg x _6. c = 329.7? I/lav./día (litros por lavadora por día)

11 kg x 7.25 I/kg x 6 c = 488.50 I/lav./día .• 

!.a presente hoja corresponde .al acJa de· fa sesión ordinaria .número treinta y nueve .celebrada por el 
• • Ayuntamiento de GuadaÍajara, ·a las 11 :--43 hvrardel-día-i,eint;unv de-ago-stD-de-donnif veintitré -:-:___ -----
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16 kg x 7.25 I/kg x 6 c = 696I/lav./día 

18 kg x 7.25 I/kg x 6 c = 783 I/lav./día 

AUTOBAÑOS 

La demanda de agua depende de las características de las máquinas instaladas o 
. por instalar, sin embargo, cuando no se tengan los datos precisos se recurre a lo 

siguiente, como mínimo: 

Pistola de presión: 18 1/min = 0.3 1/s = uso tiempo 4 hrs. continuas = 2,550 
litros/pistola/día 
Arco de lavado: 60 I/min = 1.0 I/s = uso tiempo 4 hrs. continuas = 14,400 
litros/pistola/día 
Empleados: Dependiendo del tipo del sistema se anexa al consumo, el gasto en 
función del número de empleados (= 70 I/empl./día). 
GIMNASIOS, que 300

dispongan de 
70 regaderas, baños de 

vapor y saunas 5 

1 p.1 . Socios 2 

p.2. Empleado

p.3. Área jardín (riego)

p.4. Área 
estacionamiento

I/socio/d 

I/ernpl/d 

Para los gimnasios que no 
dispongan de regaderas, 
baños de vapor o saunas, 
se consideran como áreas 
comerciales conforme al 
inciso "b" de esta Tabla. 

FABRICAS QUE COMO INSUMO FUNDAMENTAL EN SU PROCESO UTILICEN 
EL AGUA POTABLE 

(Purificadoras, lecherías, fábricas de refrescos, cervecerías, etc.). 

Se consideran consumos especiales con previo estudio que deberá presentar el 
solicitante y en su caso será constatado por parte del SIAPA. 

0-----------,.-----------------,-,-------------� 

R , TENER/AS 

s 

Se consideran consumos. especiales _con_ previó estudio que deberá presentar el 
solicitante y en su caso serán constatados por parte de SIAPA 

USUARIOS DE SIAPA CON GIRO· INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIOS COMO: 
DESCARGAS COMERCIALES, HOTELES, MOTELES, POSADAS, 
RESTAURANTES, CLUBES DEPORTIVOS Y CAMPESTRES, ESCUELAS O

COLEGIOS, CINES, TEATROS, CASINOS, CENTROS COMERCIALES, 
NOCTURNOS .. Y DE. ESPECTÁCULOS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO, 
CLÍNICAS, HOSPITALES, SANATORIOS, LAVANDERIAS, AUTOBAÑOS O 

. La presente hoja corresponde al acta de la. se_sión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a_las 11:43 horas·del día veintiuno de·agosto de dos mil veintitrés. 
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· DESCARGAS INDUSTRIALESse exigirá el pre tratamiento necesario para cumplir
la NOM-002-SEMARNA T-19960 condiciones particulares de Descarga y además
deberán tramitar ante la Sección de Vigilancia de Descargassu Registro de
Descarga del SIAPA; el cual deberá renovarse cada 05 cinco años.El formato e
instructivo deberá bajarse de la página web www.siapa.gob.mx

RIEGO DE JARDINES 

En todos los casos anteriores, sin excepción, para jardines cuya superficie sea 
• mayor de 200 m2, se deberá instalar un sistema automático de riego programado.

DEMANDA CONTRA INCENDIO

Esta demanda solamente se deberá considerar en desarrollos comerciales e
• industriales, conforme al Reglamento Orgánico del Municipio correspondiente.

En términos del presente capítulo y conforme a lo establecido en el primer párrafo de este 
artículo, el pago de los derechos por .la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado 
que resulte de las excedencias; sé formalizará con l_a suscripción del convenio de pago 
correspondiente y la orden de pago respectiva, en base a los derechos establecidos en el 
resolutivo tarifario vigente al momento de la validación del proyecto de que se trate y con base en 
los lineamientos técnicos que para tal efecto determine este organismo operador en términos de 
la fracción IX del artículo 14 de su ley de creación. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Los lotes unifamiliares incorporados al SIAPA y que cuenten con 
los servicios de agua potable y alcantarillado por un periodo igual o mayor a cinco años, con una 
superficie máxima de 300.00 m2 que realicen un trámite de subdivisión o ampliación a dos 
viviendas, se les aplicará un gasto asignado de 0.03 lps para el cálculo de las excedencias. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Para la emisión y entrega del dictamen del oficio viabilidad 
favorable deberá cubrirse el pago por concepto de una supervisión técnica extraordinaria, el pago 
de incorporación y en su caso, las excedencias y demás conceptos que genere la acción 
urbanística del solicitante. 

En el entendido, que los pagos por concepto de conexiones que en su caso resulten, se pagarán 
una vez que se definan en los proyectos de conexión hidrosanitarios. 

Los documentos de viabilidad favorables que emita el SIAPA tendrán una vigencia de 270 días 
naturales, periodo en el cual deberá presentar para su revisión y validación, los proyectos 
arquitectónicos autorizados por el Ayuntamiento correspondiente, la memoria técnica descriptiva 
y _ proyectos de conexión de la acción urbanística para el agua potable, sanitario y pluvial. 

En caso de no realizar los proyectos dentro de los términos estipulados para ello y no cumplir con 
la documentación requerida por SIAPA, se cancelará el trámite, debiendo iniciar nuevamente su 
procedimiento. Si mediante visitas de inspección o supervisión, que lleve a cabo el personal del 
SIAPA, se confirma que se hubiera ejecutado el proyecto sin el debido cumplimiento, este 
organismo estará facultado a la suspensión inmediata de los servicios, el corte del servicio 
prevalecerá mientras no se cumpla con el trámite respectivo, ya que iniciaron los trabajos de 
construcción sin el conocimiento y autorización de este organismo operador, haciéndose 
acreedor a las sanciones administrativas señaladas en el presente resolutivo sin menoscabo de 
las acciones judiciales que pueda emprender el organismo. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Para los efectos de garantizar el cumplimiento y evitar vicios ocultos 
en materiales y mano de obra en la realización de las obras d_e infraestructura de agua potable, 

• La presente hoja corresponde. al_ acta de la_ sesión-ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayúntamie11to df G'uadalajara, a las_ I I_:43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. •
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aicantarillado sanitario, pluvial ·y demás requisitos técnicos que determine el SIAPA en los 
proyectos autorizados y el dictamen técnico de factibilidad, el urbanizador o constructor deberá 

AYUNTAMIENTO otorgar fianza por el 10% del monto total de las obras, mas IVA, a favor y a satisfacción del
CONSTITUCIONAL organismo por un período de dos años a partir de la fecha de recepción de las obras requeridas. 
DE GUADALAJARA Dicha fianza se cancelará transcurrido el término antes señalado, previa autorización por escrito 

del SIAPA. 

El Municipio, a través· de la dependencia correspondie.nte, deberá exIgIr previamente, la 
presentación del dictamen técnico de factibilidad emitido por el SIAPA antes de expedir las 
licencias de construcción; para tales efectos, el usuario podrá acreditar lo conducente, mediante 
el documento de Dictamen Técnico de Factibilidad debidamente firmado y autorizado por las 
partes; esto con la finalidad de garantizar la prestación de los servicios y la certeza del adecuado 
abastecimiento; lo anterior de conformidad a lo establecido en el Código Urbano para el Estado 
de Jalisco y demás ordenamientos aplicables. 

Para las construcciones destinadas para uso habitacional menores a los 30 m2 no se requiere 
trámite de factibilidad. En caso de tener un uso comercial solo quedarán exentas del trámite de la 
factibilidad aquellas que no tengan una demanda mayor a los 1 O litros por m2 y estar en una 
superficie menor a los 30m2. 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Es obligación del constructor en acciones urbanísticas, el manejo del 
100% de sus aguas pluviales, mediante obras de infiltración y/o retención de acuerdo a los 
lineamientos del PROMIAP (Programa de Manejo Integral de Aguas Pluviales) y soportado con 
un estudio hidrológico y de mecánica de suelos. 

Es obligación del constructor en acciones urbanísticas cubrir el costo al SIAPA por concepto de la 
instalación y costo de los medidores con el cuadro completo por cada uno de los medidores que 
requiera el desarrollo al costo determinado en la Tabla I-A del Capítulo 1, así como la instalación 
de una válvula !imitadora de flujo al costo determinado en la tabla II-A, ambas tablas del presente 
resolutivo, de acuerdo a las especificaciones que determine el SIAPA. 

CAPÍTULO X 
VENTA DE AGUA EN BLOQUE 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- El SIAPA podrá prestar este servicio mediante el pago de las 
cuotas mensuales siguientes: 

l. Agua sin tratamiento:

Procedencia del Agua 

a) Proveniente de la planta de Bombeo No. 1

b) Proveniente de la planta de Bombeo No. 2

e) Proveniente Planta Ocotlán

d) Otras fuentes

Costo por m3 

$6.11 

$14.24 

$3.16 

$14.24 

li.- Cuando se proporcione agua potable en bloque, se aplicarán las tarifas del servicio medido, 
dependiendo del uso y consumo que para tal efecto registren al tomársele las lecturas 
correspondientes.· 

• Ú1 presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número. treinta y. nueve celebrada por el
Ayúntamiento de_ Guadalajara,.a las I I :43 horas del dia veintiuno de agosto de dos mil veintitrés:
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111 Uso de aguas residuales provenientes del SIAPA se pagará $442_41
AYUNTAMIENTO mensualmente los derechos respectivos por cada 1000m3 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

CAPÍTULO XI 

SERVICIOS ADICIONALES 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Cuando el Usuario requiera de inspecciones intradomiciliarias 
estas tendrán un costo de: 

Inspección intradomiciliaria sin equipo, para verificación de fugas 
Inspección con equipo detector de tomas: 
Inspección con equipo detector de fugas 

$253.36 
$316.73 
$1,245 .71 

-----------�---------� 

El SIAPA podrá prestar servicios relacionados con su objeto público y que no estén regulados en 
esta Ley, a un costo determinado por un análisis de precio unitario. 

El usuario que solicite por escrito el Informe de Resultados. de Laboratorio del 
muestreo de agua potable de una toma domiciliaria específica, incluido el 
muestreo pagará hasta: $14,858.33 

---·---·----··-·-------------------------+----

El usuario que solicite por escrito el Informe de Resultados de Laboratorio del 
muestreo de aguas residuales de sus descargas al alcantarillado, incluido el 
muestreo pagará hasta: $8,581.74 

SERVICIOS DE CONEXIÓN Y RECONEXIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

CUADRAGÉSIMO NOVENO. Los servicios de agua potable y de alcantarillado sanitario, los 
suministra SIAPA hasta el límite de propiedad. Los sistemas e instalaciones internos necesarios 
para el disfrute de los mismos, son responsabilidad del propietario y permanecen bajo su 
propiedad exclusiva. 

QUINCUAGÉSIMO. Independientemente de las condiciones consideradas el SIAPA podrá exigir 
en los casos que considere necesario, la instalación de interceptores de grasas o aceites o de 
materiales arenosos. Como parte del sistema interno privado, el usuario queda obligado a darle el 
mantenimiento necesario a dichas instalaciones. 

Para toda acción urbanística queda terminantemente prohibido verter aguas de lluvia al sistema 
de alcantarillado sanitario y viceversa. Lo anterior será sancionado conforme a lo determinado en 
el apartado de sanciones del presente resolutivo y legislación aplicable. 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Cuando una propiedad que cuenta con los servicios de SIAPA se 
subdivida, e! propietario del predio donde están localizadas las conexiones, tendrá la obligación 
de coniunicar dicha subdivisión y de solicitar a SIAPA su conexión independiente, previo pago de 
cualquier saldo en la cuenta respectiva. Para todos los efectos las propiedades subdivididas 

lá presente hoja cqrresponde ql acta . de .fa sesión ordinarip númer.o" /reinta y.· nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a'/as 11:43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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responden en parte proporcional a las obligaciones adquiridas por la finca original. Los dueños de 
los predios subdivididos podrán solicitar a SIAPA nuevas conexiones conforme a los 
requerimientos establecidos en este instrumento. Asimismo, cuando varias propiedades que 
disfrutan de los servicios de SIAPA se fusionen en una sola, el nuevo propietario está en la 
obligación de comunicar dicha fusión y de liquidar cualquier saldo en las cuentas respectivas. 
Para todos los efectos el nuevo propietario será para SIAPA el responsable de los servicios. Lo 
anterior íntimamente relacionado a lo que establece el artículo Décimo Tercero de este cuerpo 
normativo. 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Cuando por cambios en el volumen de consumo el propietario 
requiera modificar el diámetro de su conexión de agua potable, podrá hacer la solicitud 
correspondiente presentando la justificación necesaria. SIAPA estudiará el caso y si se amerita, 
procederá a hacer el cambio solicitado, previo pago de los costos que correspondan. 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Si por algún motivo el propietario requiere que sus conexiones 
sean trasladadas a otro sitio dentro de su propiedad, que también tenga acceso al sistema 
público, podrá así solicitarlo. SIAPA estudiará el caso y si el traslado es técnicamente posible y 
han realizado las obras necesarias dentro de los sistemas internos para la nueva localización, se 
procederá a hacerlo efectivo previo pago de los costos correspondientes. 

Las conexiones para acciones urbanísticas de urbanizaciones y similares, se solicitarán siguiendo 
el mismo trámite de las conexiones permanentes. Si procede la conexión solicitada, será 
concedida por SiAPA por un periodo de hasta seis meses a partir de su instalación, previo pago 
de los servicios que correspondan. La facturación se hará mensual y/o bimestralmente. El usuario 
temporal está obligado a notificar a SIAPA de la terminación de la obra, de lo contrario, se 
continuará facturando el servicio durante el periodo de vigencia. 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Cuando los usuarios soliciten la conexión de tomas de agua y/o de 
descarga de drenaje de sus predios ya urbanizados con los servicios que brinda el organismo, 
dependiendo del tipo de piso, longitud y diámetro, por concepto de instalación exclusivamente por 
la conexión de tomas domiciliarias deberán cubrir los costos que se originen de acuerdo a lo que 
aquí se establece 

La instalación de la toma comprende la conexión con abrazadera a la tubería de alimentación, el 
elemento de inserción, la tubería de ramal y el adaptador a la conexión del cuadro. 

Las tomas de agua potable serán consideradas con material para una longitud de 1 a 4metros 
lineales y en caso que fueran mayor a 4 metros se pagará tal y como se indica en la siguiente 
tabla: 

a) Torna de Agua:

Toma nueva o reposición de 1/2" de diámetro 
Co,,

n
•·
c
··=
ep

' to,,,..�1,-t':'�0;:¡.,¡'.:'i'")'• ' . ";' ,,;,";)f¡¡, ,,,[',: �::;;,é;•�'�:,{•c":!-~:,.:¡.¡,· ·-�1--.,,,:1;¡¡>�•ó,'lfq¡i'!i'1'J.t'.:���-
;:'t_ , ... _____ ·-...:. .. :]";�{;1�•1·�i.,'__:_���,...���r��!'f· '-:�-�-.f�r•1 ,,',, �;;/ •��}: .. :�.�:- ·,,. ff.h,{(t.,.i. t��F<4�:rt ,¡t�,i_-¡;f, ,, . 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales 
�··-

Piso concreto de más de 4 metros lineales y en adelante 
Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales 

... Piso asfalto de más de 4 metros lineaJes y en adelante 
Piso empedrado o adoquín de 1 y hasta 4 metros lineales 

�-·-••···-··------·····----···� ..... ··-····-· ..... -···· ··-···--• .,.,__ . 
Piso empedrado o adoquín ele más de 4 metros_lineales en adelante

�1� 
$2,739.83 
$3,356.39 
$2,376.71 
$3,085.32 ..... --··-
$1,840.85 
$2,282.15 .J 

La pre�·ente hoja corresponde al acta de . la ses_ión ordinariq número treinta y nue_ve celebrada poi' el 
Ayuntamiertlo de Guadalajara, á las 11:43 horas· del día veintiuno de agosto de dos mii veintilrés. 
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Piso tierra de 1 y hasta 4 metros _l!:i_�ales $1,684.51 ---------------t-----------1
Piso tierra de más de 4 metros lineales y en adelante $2,139.68 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA Toma nueva o reposición de 3/4" de diámetro 

1 • ,. .. :, . .-,a· •• -,-.,:,, , •• ,· .•·. . -:- .- • �- ,, . • ,.,:q.·r-;;,••·t�•�g�Et!IT'�""� =·-="·--,, ._.flll
·:Conce to .•:,¡;r.•.·",····--'•f:"f,�: 0:}•:.9r .. :s,;.:ir�· ,.,�, ··-.,: J1:2:,,ii• "•-;::,. , ,,lfi •� ;{Costo,;,:;; l�i.-- � , r ,P.--... �•"-•,_.-.,..,..1;..1..�'t.l..a; :,��..a:;.-.. �• .... ;.S,L'.,,., �,,.¡i.-_.,�r _.._l,�.:,,._•.,(J.i_;¡•- »1:S.��J¡. �¿ � � .,_,.,._..,n,•--..--�-

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales 
Piso concreto de más d�-4 metros lineales y en adelante ··-·· 

y_i_�o asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales 
Piso asfalto de más de 4 metros lineales y en adelante 
Piso empedrado o adoquín de 1 y hasta 4 metros lineales 

Piso empedrado o adoquín de más de 4 metros lineales en ad�lante 
Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales ... 

��-e:? tierra de más de 4 metros lineales y en adelante 

Toma nueva o reposición de 1" de diámetro 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales $3,198.78 
Piso concreto de· más de 4 metros lineales y en adelante $3,994.38 

__ Pis� asfaltó de 1 y hasta 4 metros lineales $2,847.01 
Piso asfa!to de más de 4 metros lineales y en adelante $3,709.44 

.J:��-�--�f!)pedrado o adoquín de 1 y h_asta 4 metros lineales $2,311.14 
_!:iso empedrado o ad_e>_guín de más de 4 metros lineales en adelante $2,918.87 

$2,854.57 

$3,618.65 
$2,504.06 

$3,333.69 
$1,966.94 
$2,544.39 
$1,811.85 
$2,388.05 

Piso tierra de 1 _y hasta 4 metros line�_le_s ___________ __, __ $_2'-, 1_5 _6 _.0_6 _____ --1 

f:i��-�i_erra de más de 4 metros lineale.s y en adelante $2,763.80 ---··-··-···-··

Para reparaciones en la infraestructura de agua potable y alcantarillado en predios bajo régimen 
de Condominio, cotos privados, se presentará el presupuesto a los interesados y éstos pagarán 
conforme lo que corresponda según los trabajos realizados; donde existan pisos especiales el 
bacheo lo realizarán los propios condóminos. 

Para tomas de diámetro mayor a 1 ", se presentará al solicitante el presupuesto correspondiente y 
se pagará conforme a lo que resulte del análisis de precios unitarios. 

Para la cancelación de tomas domiciliarias desde la red, deberán realizar el pago correspondiente 
del concepto de mano de obra de acuerdo al diámetro de que se trata establecido en el inciso a). 

b) • Entronque en red:

4 X 1 ½ hasta 4 X 2½''. 
4X3 hasta 4 X 4" 
6 X 1 ½ hasta 6 X 3" 
6 X 4 hasta 6 X 6" 
8X 1 ½ hasta 8 X_3" .. ·- -··-· .·-···--· • -·-···---······--·----�
8 X 4 hasta 8 X 8" 
10 X 1 ½ hasta 1 O X 3" 

$21,194.48 
$24,388.25 
$32,076.68 
$35,193.34 
$48,676.05 
$57,064 •. 08 
$70,600.26 

Úz preseme hoja corresponde· al actcr de. la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada ·por ei 
• A_iiuntamiento de Guadalajara, et las 11 :43 horas del día. veintiuno de agosto de dos mil veintitrés:
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10 X-4 hasta 10 X 10". 
-------.. --. 

12 X 1 ½ hasta 12 X 3" 
.... 

12 X 4 hasta 12 X 12" 
Más de 12 X 12, por pulgada adicional: 

Supervisión de los trabajos para el retiro de piezas que 
obstruyen paso de agua al fracciona!_E_�_ cada retiro de pieza 

c) Descarga de Drenaje

$81,915.90 
$99,806.84 
$116,478.71 
$5,103.34 

Para el caso de las descargas del drenaje domiciliarias se considerarán con material para una
longitud de hasta 6 metros lineales y en caso de que resulte más se pagará tal y como se indica
en la siguiente tabla:

1) Descarga nueva y/o reposición de 6" y 8".

F'iso concreto de 1 y hasta 6 metros lineales $4,073.29 
Piso concreto mayor a 6 metros lineales $5,056.64 

_Piso asfalto de 1 y hasta 6 metros lineales $3,935.70 
Piso asfalto·rnayor a 6 metros lineales -··-----------+-$ _4

.c_
, 7_0_5_.6_1 ______ -----i 

__ .f.'J_so e�pedrado o adoquín de 1 hasta 6 metros lineales •• :·. $3,333.64 
Piso empedrado o adoquín mayor a 6 metros lineales $3,652.60 
Piso tierra de 1 hasta 6 metros lineales $2,846.17 

1----------------------------+-'---'--------···-·--·--·· 

Piso tierra mayor a 6 metros lineales -------�--- $3,495.06 

d) Reubicación de toma o descarga domiciliarias·
Para el caso de que, a solicitud del usuario o por la necesaria condición de reubicación de la
torna o descarga del drenaje domiciliarias; deberá considerarse la cancelación de este tipo de
conexiones.

El_usuario deberá cubrir por anticipado y de contado las cuotas siguientes: 

Cancelación de toma de agua domic_il_ia_r_ia ___ ·--·--······-·-· __ -t-$,-5_3_7_.1_0 ________ -1 

Cancelación con re istro domiciliario visible $537.10 . 
Cancela�_i_ón con registro domiciliario no visible $805.65 

A los usuarios propietarios de viviendas se les aplicará un 50% de desc.uento a los precios de las 
tablas de toma de agua y descarga nueva o reposición, acreditando ser persona adulta mayor o 
estar d�ntro del programa "Prospera", o la denominación que tuviere el programa social, asi como 
acreditar la propiedad o posición de la finca. 

Para la reposición de tomas de agua y/o descargas domiciliarias por cumplimiento de vida útil, se 
cobrará al usuario según los costos establecidos en las tablas de los incisos a) y c) y de acuerdo 
al tipo de diámetro y piso de que se trate; el pago se diferirá en 12 mensualidades. 

. . . . 

En caso de que se realice !8 reposición de la toma de ·agua y/o descargas domiciliarias y ésta sea 
para dos o más viviendas, el costo de la misma se prorrateará entre el total de vivienda·s a las

• La presente hoja corresponde a( acta de la sesión ordinarit1 ·número treinta y nueve celebrada • por el
Ayuniamiento.rfe Guadala;ára. a las I 1:43 horas··del.día veintiuno de agosto de dos mil veinlitrés.



295 

Ayuntamiento de Guadalajara 

r. 

cuales da servicio, o en su 'defecto independizar los servicios de acuerdo a lo establecido en las 
tablas de los incisos a) y c) y de acuerdo al tipo de diámetro y piso de que se trate; el pago se 

AYUN TAMIENTO diferirá en 12 mensualidades. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA Para la cancelación de descargas domiciliarias desde la red, deberán realizar el pago 
correspondiente c;lel. concepto de mano de obra de acuerdo al diámetro de que se trata 
establecido en el inciso c). 

En Descargas de 1 O" de diámetro o mayores los trabajos podrán ser ejecutados por el usuario, 
debiendo pagar al SIAPA por cada descarga una cantidad de: 

ejecutados po(el usuario, debiendo pagar al SIAPA, por descarga 

Supervisión en obras de vialidades municipales por hora 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. -Cuando el SIAPA con motivo de la reducción o suspensión de los 
servicios de agua potable y alcantarillado a que se hizo acreedor un usuario moroso, realice la 
reconexión d.e estos servicios, el usuario deberá cubrir por anticipado Y. de contado las cuotas 
siguientes: 

1 . En el régimen de servicio medido: 
------ --------------+------------

� En el régimen de cuota fija: 

CAPÍTULO XII 
APROVECHAMIENTO DE AGUA RESIDUAL TRATADA 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. -Para el aprovechamiento de las aguas residuales tratadas 
provenientes de las plantas de tratamiento de aguas residuales del organismo operador, los 
usuarios que requieran su utilización, en su caso, deberá considerarse el radio de cobertura de la 
planta y se ajustarán a las redes de aguas tratadas e infraestructura existente, así corno a los 
volúmenes disponibles, pudiendo el SIAPA construir o expandir la infraestructura para la 
comercialización del agua residual tratada. 
Las personas físicas o jurídicas que se encuentren en los supuestos de este precepto pagarán al 
SIAPA las cuotas si uientes: 

Las personas físicas o morales que requieran el aprovechamiento • de $1Q_23�uas residuales tratadas, pagarán la cantidad de por cada metro cúbico: 

Con el fin de incentivar el uso de esta fuente, el usuario podrá tener descuentos por los 
volúmenes consumidos de acuerdo a la siguiente tabla: 

De 1,001 a 5,000 $9.72 
--,--, .... ____ ,,, ___ ,,_, ___ ,.,.,,_,_.,,_ .,., ___ ,, ___________ -+---

De 5,001 a 10,000 $9.61 
-----------·••·•----- -------+---

De 10,001 a 15,000 $9.51 

La presente hoja correspon.de al .. acta· de la sesión r,rdinaria número _treinta y nueve celebrada poi' ·el 
Ayuntamientn de Guadalajara, a fas ! 1:43 huras del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.' 
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De 15,001 a 20,000 $9.42 
�----------------------1-------------------

De 20,001 a 25,000 $9.30 
AYUNTAMIENTO M 25 000 $9 21 CONSTITUCIONAL�-ª-Yº_r_e_s_a __ , ------------ __ __J�-·-----------------' 

DE GUADALAJARA 
Nota. Cuando el medidor presente falla, la tarifa se aplicará en el orden de 5 litros por metro 
cuadrado por día, con base a la superficie de riego registrada por el usuario. 
La persona física o moral que requiera el servicio de agua residual tratada, deberá construir por 
su cuenta la infraestructura necesaria para la dotación del servicio y deberá solicitar a SIAPA la 
aprobación y validación de los proyectos necesarios para este fin. 
Con el fin de fomentar lo establecido en el artículo séptimo de este Resolutivo el SIAPA podrá 
celebrar los instrumentos jurídicos necesarios con los usuarios, con el objeto de que el usuario 
entregue la infraestructura a favor de SIAPA mediante un contrato de Donación Pura, Simple y 
Gratuita. Para que SIAPA opere y haga uso de forma indefinida de esta nueva infraestructura 
para la prestación de este servicio. 
CAPÍTULO XIII 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS 
QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos de este precepto pagarán al SIAPA las cuotas siguientes: 

a) Las empresas dedicadas a la prestación de los servicios de recolección de servicios sanitarios de
desechos de fosas sépticas y lodos biológicos que tengan convenio vigente con SIAPA deberán
cubrir:

a) Las personas dedicadas a la prestación de los servicios de recolección
de desechos de fosas .sépticas y lodos que requieran del servicio de

1 

tratamiento deberán gestionar el convenio correspondiente y pagar una
cuota fija por incorporación de; . ...... . 

$3,459.1 O 

1-. Por cada metro cubico descargado cuando se trate de residuos $74.44 
sépticos producto de servicios sanitarios y fosas sépticas 

2.- cuando el residuo presente ·Ias características de lodos biológicos $211.27 

En caso .de que el residuo provenga de procesos productivos industriales no peligrosos o de 
servicios, podrári ser recibidos previa presentación del Informe de Resultados por parte del 
generador, emitido por un laboratorio acreditado para valorar su recepción, la tarifa se calculará 
como se establece en el capítulo de Carga Excedente de Contaminantes. 

Para la prestación del servicio bastara con presentar su permiso vigente ante la Secretaria del 
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, por el ejercicio vigente en la Dirección Jurídica, el registro 
se hará de forma digital en la página de SIAPA https://www.siapa.gob.mx/control de aguas 
residuales;a la solicitud deberá anexar una copia simple del permiso respectivo. 

Para la aplicación de los cobros por los conceptos anteriores los cargos se realizarán a una 
cuenta contrato de SIAP.A., la recepción de los residuos. queda condicionado a tener al corriente 
!os pagos.
CAPÍTULO XIV •

• SERVÍCIO DE ALCANTARILLADO Y. DRENAJE

La presenre hoja correspo,¡de al acta. df! la_ sesión ordinaria núinero treinta y nueve ·c�frbrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, (I /as I I :-43 horal del. día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.··· 
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QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Las personas físicas o morales; propietarias o poseedoras de 
inmuebles destinados a actividades industriales, agroindustriales, de servicios, comerciales y de 

AYUNTAMIENTO tratamiento de aguas residuales que descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita 
CONSTITUCIONAL aguas residuales al sistema de alcantarillado del SIAPA deberán ajustarse a lo dispuesto por la 
DE GUADALAJARA Norma Oficial Mexicana vigente o las Condiciones Particulares de Descarga establecidas por el 

SIAPA. 

1) El concesionario de un pozo otorgado por la Comisión Nacional del
Agua que cuente con un aparato medidor en la descarga al alcantarillado $12.55 
o drena·e del SIAPA, a ará or cada m3 desear ado:
2) Cuando el usuario no cuente con un aparato medidor en el lugar de la
descarga al alcantarillado o drenaje del SIAPA, el volumen se calculará
tomando como base el 75% del volumen de extracción del pozo
concesionado, o bien, del volumen registrado en el aparato medidor del
pozo otorgado por la Comisión Nacional del Agua, pagará una cuota por
cada metro cúbico descargado al alcantarillado o drenaje de:
3) Cuando un predio se encuentre conectado a la red de agua operada
por el SIAPA y no haga uso de este servicio y además se abastezca de

$12.55 

agua por medio de pipas; se calculará el volumen descargado mediante la $23.19 
instalación de un equipo de medición y se le cobrará por el servicio de
a!cantaríllado por cada m3 un precio de:

Eri caso de inconformidad del usuario respecto a la determinación del volumen de descarga, se 
resoiverá invariablemente con la instalación del aparato medidor respectivo, el cual deberá ser 
adquirido poí parte del usuario debiendo cubrir en su caso el costo del mismo de acuerdo a las 
tarifas establecidas en este instrumento. . · . . · . · · . . . 

a) Predios bajo la administración de las juntas de colonos que suministren agua potable en forma
independiente y descarguen sus aguas residuales a la red de alcantarillado o drenaje del SIAPA y
no se cuente con aparato de medición de las descargas, pagarán al SIAPA por este concepto las
cuotas fijas mensuales siguientes:

b) Pagarán por concepto del tratamiento y disposición final de las aguas residuales los predios
administrados por las juntas de colonos que descarguen sus aguas residuales a la red de
alc�ntarill_ado operada por el SIAPA de acuerdo a las si uientes cuotas:

.. 

Por cada predio de uso doméstico ·------····-·•-··--·----···---�
Por cada pred_i� de otros usos 

CAPÍTULO XV 

$45.61 
---------, 

$91.30 

• CARGA EXCEDENTE DE CONTAMINANTES
QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Para efectos del presente Resolutivo se entiende por: 

a) Descarga: la �cción de verter aguas residuales al sistema de alcantarillado o drenaje.

Ln presente h[!jo corresponde. al acta de la sesión ordinaria•-nú,nero· 1rei11ta y nueve celebrada por e/ 
A,¡iuntamientó de Guada/ajam; a las 11:43 horas del_dítiVeimtuno de agosto de·dns mil veintitrés. - -· • · · · 
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b) Aguas residuales: los líquidos de composición variada provenientes de las descargas de los
AYUNTAMIENTO usos industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarios, domésticos, de tratamiento de 
CONSTITUCIONAL aguas incluyendo fraccionamientos; y en genera! de cualquier uso, así como la mezcla de ellas. 
DE GUADALAJARA Cuando el usuario no separe el agua pluvial de las residuales, (sanitaria) la totalidad de la 

descarga se considerará para·los efectos de este Resolutivo como aguas residuales. 

c) Condiciones particulares de descarga: el conjunto de parámetros físicos, químicos y biológicos
y de sus niveles máximos permitidos en las descargas de agua residual, fijados por el SIAPA
para un usuario o grupo de usuarios, para un determinado uso, con el fin de preservar y controlar
la calidad de las aguas conforme a las normas oficiales mexicanas.

d) Contaminantes básicos: son aquellos compuestos que se .presentan en las descargas de
aguas residuales y pueden ser removidos o estabilizados mediante tratamientos convencionales.
Para este Resolutivo se consideran las grasas y aceites, los sólidos suspendidos totales, la
demanda bioquímica de oxígeno, los sólidos sedimentables, el nitrógeno y el fósforo.

e) Metales pesados y cianuros: son aquellos elementos o compuestos que en concentraciones
por encima de determinados lírnites pueden producir efectos negativos para la salud humana,
flora o fauna. Para este Resolutivo se considera el arsénico, .el cadmio, el cobre, el cromo, el
mercurio, el níquel, el plomo, el zinc y los cianuros.

f} Carga· de Contaminantes: Cantidad de un contaminante expresado en unidades de masa por
unidad d_e tiempo, aportada en una descarga de aguas residuales.

g) • indice de íncumplimiento: Cantidad de veces que la concentración de cada contaminante en
las des,cargas de aguas residuales vertidas, rebasa los límites máximos permisibles establecidos
en este Resolutivo, la cual se obtiene de la diferencia entre la concentración de contaminantes de
las descargas de aguas residuales y la concentración establecida como límite máximo permisible,
dividida por ésta última.

Aquellos usuarios que durante la visita de inspección no cuente con el registro de descarga, 
tendrán un plazo de 5 días hábiles para su trámite, en caso de incumplimiento serán acreedores 
a un cargo de $ 10,000.00 para uso comercial y $20,000.00 para uso Industrial por gastos 
administrativos y diligencias, sin que esto implique la exención dicho trámite. En caso de omisión 
se efectuará otra inspección aplicándose la tarifa de inspección técnica respectiva más el cargo 
por incumplimiento. Establecida en el Capítulo XVII, artículo Sexagésimo Octavo, inciso d. 
Los usuarios comerciales e industriales estarán sujetos a: los límites establecidos en las 
Condiciones particulares de Descarga o en la NOM-002-SEMARNAT-1996. 

Los usuarios industriales y comerciales que descarguen aguas residuales que contengan carga 
de contaminantes pagarán de forma mensual las tarifas siguientes: . 

Contaminantes Básicos: 

MAYOR DE O.O O Y HASTA 0.50 $3.03 
t------------· ... ·-------.••- - ·····---------·----·---------+--'----,-------

$4.15 

------1.-_,a-presente-hojt1--c•orresponde-a! ae:ta. de la sesión o,,dinaria 111ím_ero-lt'ein1a· y nueve. celebrada ror -ei
.. 1yli11tamiento de Guadaiaja.ra, a íos 11 ·4.? horas det dfo veimiuno de agosro de-dos· mil veintitrés: 
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MAYOR DE 1.50 Y HASTA 1.75 
···----···· 

MAYOR DE 1.75 Y HASTA 2.00 
MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2.25 

$8.64 
···-·-···-

$9.73 
$10.85·-·-···------

MAYOR DE 2.25 Y HASTA 2.50 
MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2.75 
MAYOR DE 2.75 Y HASTA 3.00 
MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25 ··-· ·-··-·-.... ··· 
MAYOR DE 3.25Y HASTA 3.50 
MAYOR DE 3.50 Y HASTA 3.75····--··---· 
MAYOR DE 3.75 Y HASTA 4.00 -·--···· ------···---··----------
MAYOR DE 4.00 Y HASTA 4.25---
MAYOR DE 4.25 Y HASTA 4.50 ---·-
MAYOR DE 4.50 Y HASTA 4.75-········---· 
MAYOR DE 4:75 Y HA.STA 5.00
MAYOR DE 5.00 Y HASTA 7.50
MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 
MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 .. ···-----

MAYO!� DE 15.00 Y HASTA 20.00 ----·-··-· 
MAYOR DE 20.00Y HASTA 25.00 

,__ •--- •••-Hw ---· 
MAYOR DE 25.00Y HASTA 30.00 

r-·· -
MAYOR. DE 30.00 Y HASTA 40.00 

-·· --··-·--. ·•

__ :..:: .. _ 

·-

.. 

··-·---·········-·--

.------····------� ·--·---····-----------·
! Ml\YOR DE 40.00 Y HASTA 50.00
if1A.AYOR DE-50.00 

••'••--·•-··----------·---

l .... . ·•-·· • ''•"·-•··-··-··---

Conta�inantes
· 
pesados y cian�ros: • 

M AYOR DE o:o O Y HASTA 0.50 
v1AYOR DE 0.50 Y HASTA 0.75 
·-·---------· 

M 
M 
M 

AYOR DE 0.75 Y HASTA 1.00 
AYORDE 1.00 Y HASTA 1.25 
---·······-···-·--- ------
AYORDE 1.25 Y HASTA 1.50 

'• 

·• 

··-·-·-

·-

,. 

, .. 

: 

.. 

! 

-

"1·-----·-

1- ····--··----·�---· 
M AYOR DE 1.50 Y HASTA 1.75 

--------·--------

M AYOF-{ DE 1.75 Y HASTA 2.00 ·· ·····--··- -----· ··"·-··-·-·· --.------------

M AYOR DE 2.00 Y HASTA-2.25 
.. -···-·--····--··-···-··-····· ···----···�----···---·-·····
M AYOR DE 2.25 Y HASTA 2.50 ' . .  

·1
-
- --· .. ______ .. __ .,_ -----······-----

M AYOR DE 2.50 Y HASTA 2.751-- ···-····- ····-----······-· 

M AYOR DE 2.75 Y HASTA 3.00 ---··· 
M AYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25-····· 
M AYOR DE 3.25 Y HASTA 3.50 ... ---------- ·--� ..---MYOR DE 3.50 Y HASTA 3.75 
M 

--------······· .. ····-····---·····-·····--·- - •• -� ·-,------:' 
1AYOR DE 3.75 Y HASTA 4.00 -------- --····--·-···-···· -·-····•··-- • .. _ .. -----· • .......... ,. -----: ------.----· 

ViAYOR DE 4.00 Y HASTA 4 25 .. .. .. . . ___________ ......_. ...... _., ___________________ ,., -····-. ····--------·---·-···-·· ·-··· • ----·--
MAYOR DE 4 25 Y HASTA 4.50 ----�---- ,----�----··- ···········'····•• .•---·· ·- ···•-��---�-·

$12.00 
$13.11 ·-·-
$14.22 ···-
$15.36 
$16.47 --·-·-···---·----------- -
$17.57 
$18.71 
$19.81 
$20.94 
$22.06 
$23.18 
$24.29 
$25.43 

·-

$26.52 
$27.65 
$28.78 
$29.89 
$31.00 

.. 

$32.14 
$33.25 ------------

$141.88 
$164.22 
$186.59 
$208.94 
$231.30 

-···-·

$253.66 
$276.00 ·--·
$298.38- .,.. _____ 

$320.73 
$343.09 --
$365.45 . 
$387.81 
$410.16. " ·-
$432.52 

·--

$454.88 
$471.25 

•-•-• n• --- • ••••--•--.....--...•- � 

$499.60 ·-·�-----·--·•-· • -------
.. •· ... /,a presen1e hoja cone.;pmule a! octa-'-d,,__/a-,,es/ón ordin{Hic,-mí1riern'--- trein1a· y nueve ·celebrada por· el 

. ... • .. ,: .-Ayumi:m1irintd.de Chmda!ajwa; a las/ 1:43-hnras.d,eí dia.veíntiuno de agosto.de dm nnilveintitrés.-. -: ..,..___.... • '. 



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

300 

Ayuntamiento de Guadalajara 

MAYOR DE 4.50 Y HASTA 4.75 ' 

-·--·-· ---------· -··-··---· -···-··-····· 

MAYOR DE 4.75 Y HASTA 5.00 
MAYOR DE 5.00 Y HASTA 7.50 
MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 
MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 
MAYOR DE 15.00 Y HASTA 20.00 
MAYOR DE 20.00 Y HASTA 25.00 

.__ ---···-·--------

MAYOR DE 25.00 Y HASTA 30.00 
····-·--·-· ----·· ·····-----

MAYOR DE 30.00 Y HASTA 40.00 
___ ,.,_ 

MAYOR DE 40.00 Y HASTA 50.00 
-� 

MAYOR DE 50.00
__ . _______ ...,. ________ , ______ -----------

···-·-·-·

-------

• 
. ------···-··--·-· 

---------

.

--·�· 

. . $521.95' 
·-

$544.31 
$566.66 

--·····--

$589.12 
-

$611.39 
$633.75 

--

$656.10 
$678.46 
$700.82 

--··-· 

$723.17 
$745.54 

SEXAGÉSIMO. En caso de que el usuario se inconforme con el cobro por la Carga Excedente de 
Contaminantes, se podrá realizar con un laboratorio externo acreditado ante la Entidad Mexicana 
de Acreditación (EMA) autorizado por la Secretaría de Economía, el costo correrá por parte de la 
empresa inconforme. El SIAPA establecerá la fecha de muestreo y estará presente durante todo 
el proceso. 

El informe deberá incluir los parámetros y límites establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 
o·en las Condiciones Particulares de Descargas, así como el aforo del agua descargada.

El' monto c.le las cuotas a pagar para las concentraciones de contaminantes que rebasen los 
límites máximos permisibles, se determinará de la siguiente forma: 

La.s ·concentraciones c.le cada uno de los contaminantes que rebasen los límites rnax1mos 
permisibies fijados en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o las Coridiciones Particulares de Descarga 
expresadas en miligramo por litro, se multiplicarán por el factor de 0.001 para convertirlas a 
kilogramos por metro cúbico. 

Este resultado a su vez, se multiplicc�rá por el volumen de aguas residuales en metros cúbicos 
descargados por mes obteniendo así la · carga de contaminantes, expresada en kilogramos 
descargados al sistema de alcantari_Hado.

Para· determinar· el índice de incumplimiento y la cuota en· pesos por kilográmo, a efecto de 
obtener el monto· de la cuota· para cada uno de los contaminantes básicos, se procederá 
conforme a lo siguiente: 

A cada contaminante que rebase .los límites señalados, se le restará el límite máximo permisible 
respectivo conforme a la No1'ma Oficial Mexicana o las Condiciones Particulares . de Descarga 
autorizadas, cuyo resultado deberá dividirse entre el mismo • límite máximo permisible, 
obteniéndose asi eJ índice de incumplimiento del contaminante· respectivo. 

Con el índice de incumplimiento. determinado para cada contaminante conforme al presente 
artículo .se procederá a identificar !a cuota en pesos por kilogramo. de contaminante que· se 
utilizará para el cálculo del monto a pagar.· 

Para·· obtener ·e1 monto a pagar por cada contaminante se multiplicará los kilograrnos de 
contaminantes obtenidos de acuerdo con este artícl.l10 por la cuota en ·µeso por kilogramo que 
corre.sponda a su indice de incUrriplirnie·nto de acuerdo a las tablas. de contamin<.lnte:., básicos y 
contaminantes· de metaiAS y cianuros. • 

. la pres<?me hoja corresponde ai acla .de la sesión ordinaria mimeM ·Jreinta-y nueve ·celebrada por el 
Ayuntan.iento ,k'Ciur:1dal,4ara, a las·Il >Uhorás del díctvei1Jtiuno de agosto·de dos mil.veintitrés. ,·--
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,1 Una vez efectuado el cálculo de la cuota para cada contaminante el usuario estará obligado a 
AYUNTAMIENTO pagar el importe mensual del contaminante que resulte mayor. 
CONSTITUCIONAL
D.E GUADALAJARA SEXAGÉSIMO PRIMERO. Quedarán exentos del pago dei concepto de Descarga de Aguas

Residuales, de manera temporal aquellos usuarios que tengan en proceso la construcción yio

ejecución de las obras de control tendientes a la mejora de la calidad de sus descargas, para 
cumplimiento con lo dispuesto en los límites establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o las 
condiciones particulares de descarga fijadas por el SIAPA El periodo de exención no podrá ser 
mayor ::i un año ·a partir de la fecha en que el SIAPA autoricé el programa o proyecto de obra 
correspondiente. En caso de incumplimiento será suspendida la exención y se aplicarán los 
cobros correspondientes de forma retroactiva. 

Los Usuarios comerciales e industriales que realicen descargas de aguas residua!es a la red de 
alcantarillado municipal, en forma permanente o intermitente, mayores a 500 metros cúbicos en 
un. mes calendario, deberán colocar aparatos de. medición de. descarga en el predio de su 
propiedad o posesión, dentro de un plazo de 30 días hábiles, a partir de la fecha de la 
comu.nic�ción que por escrito le haga el SIAPA. 

En el caso de descargas permanentes o intermitentes, menores a 500 metros cúbicos, en un mes 
calendario, el usuario podrá optar por instalar un aparato medidor de descarga o el SIAPA en su 
casQ tomará como base el período de las doce lecturas de. los aparatos medidores de agua 
potable, las mediciones de. descarga realizadas por el SIAPA o las presentadas por el usuario en 
un mes calendario efectuadas por un laboratorio acreditado· ante la entidad autorizada por la 
Secretaria de EGonomía. 

Cuando. por causa de la descompostur::; de! rned:dor, o situaciones no imputables al usuarío, no 
se .Pueda. rnedir el volumen de agua descargada, el importe· que se genere por concepto de 
descarg¡_� se pagará conforme al pron1edio de volúmenes que por este concepto se realizaron en 
los últimos seis meses. 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Es obligación de los usuarios Comerciales e Industriales construir los 
pozos de visita adecuados para la realización del aforo y muestreo de las descargas de agua 
residual al sistema de alcantarillado,. el cual deberá instalarse en la parte exterior del predio, 
incluyendo una estructura de medición secundaria, de tal suerte que esté libre de obstáculos y 
que cumpla con las condiciones adecuadas; ya que de no.·ser así pagará al SIAPA la tarifa de 
inspección técnica respectiva Establecida en el Capítulo X\ill, artículo Sexagésimo Octavo, inciso
d. • 

Cuando. al usuario se le sorp·renda descargando al sistema de alcantarillado agua residual con 
valores de pH menores de 5.5 o mayores de 10 unidades y/o temperatura por arriba de 40º C, 

. deberá pagar una multa conforme a las siguientes tablas: 

iABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE pH. 

1-D_e_._O_h_a_s_ta_0_.5�-------------+ $2,05 '1 .52 ·------·····--.-·
·
------

De 0.6 hasta 1 $4.103.05 . . 
·-��-�····-·· .. ···-·-------+---�-······-··-·····-···..-····'"'···-·------�----·-----' 

De1.1hasfa1.5 . $10,257.59 
Dei

.
'.6 hasta .2 • -----�---- • _ _ .. , .... . $15,386.40-. ____ :_=:�:�=:�---· ·~··· 

J,a presente boja- corresponde al acta . d[! • la sesián ordinaria ·•mí.mero treinta�v nueve. celebrada por-el
Ayunta!rlient<> d.e.Guadakijam. a las 1 f .J3 horas del día. veintiuno de agosto de:dos ,nil veintitrés. . ....... 1 • • 
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De 2.6 hasta 3 
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. . $20,515.20 
... 

$25,643.99 
.. _______________ 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

De 3.1 hasta 3.5 
De 3.6 hasta 4 

$30,772.79 ····-------·
$35,901.60 

: .• 

De 4.1 hasta 4.5 ------------···----····------
De 4.6 hasta 5 -·---- ·-----------------
De 5.1 hasta 5.5 ---------·-···----····· --------------

-----------------···-·-

-------

... 

$41,030.39 
1----

$46,159.19 
$51, 287.99 _ ..... -........... 

·-····-·-

-----

Y en caso de demostrarse que existe daño a las . líneas de alcantarillado por alguno de estos 
parámetros o la combinación de dos o más se hará responsable de la reparación del tramo 
dañado, así como de los costos originados por el operativo montado para la corrección de la 
contingencia. 

Aquellos usuarios que incurran repetidamente en el incumplimiento de los parámetros de 
Temperatura y pH, serán sujetos a la clausura de la descarga en cuestión. 
TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DE TEMPERATURA 

MAYOR DE 40 ° HASTA 45° 

MAYOR DE 46 ° HASTA 50 ° 
$10,257.59 -----�--·---·--+__;__---'---.. ---------j 
$14,360.64 

-�-------------

MAYOR DE 5f' HASTA 55° 

MAYOR DE 56 ° HASTA 60° 

-----
MAYOR DE 60u HASTA 65° 

$18,583.98 

$22,566.72 

MAYOR DE 66° HASTA 70° 
$26,669.76 -------------t----.......................... .. 

1---- .................... -................... -�-----

MA YOR. DE 71" 'HASTA 75° 
.. 
MAYOR DE.76°HASTA 80·-.-º-�---.. --.... - ...... -........ ..

MAYOR DE 81° HASTA 85° 

MAYOR DE 86 ° HASTA 90 ° 
[ .. r\-�A-V-, -o-R-, _D_E:_9_1

.....,
0
,------...,�--------- .... , ............... � 

$30,772.79 
$34,875.84 
$38,978.87 
$43,081.92 
$47,184.94 
$q1,287.99 

Y en caso de dernostrarse que existe daño a las líneas de. alcantarillado· por alguno de estos 
parámetros o la combinación de dos o más. se hará responsable de la reparación del tramo 
dañado, así como de los costos originados por el operativo montado para la corrección de la 
Contingencia. 

CAPÍTULO XVI 
DE LOS RECARGOS, SANCIONES, MULTAS, HONORARIOS, GASTOS DE EJECUCIÓN Y 

.CONSTANCIAS. 
SEXAGÉSIMO TERCERO: La tasa de Recargc;>s por la falta del. pago opórtuno de las tarifas o 

• cuotas establecidas en el presente Resolutivo será del 1 % mensual sobre las cantidades que se
adeuden.

- SEXAGÉSIMO CUARTO. Los· honorari6s· de notificación de éréditos fiscales,. requerimientos para
el cump!imierito de obligaciones no satisfechas dentro de.:los plazcis legales, o los· gastos de
ejecución, por la práctica de diligencias relativas al procedirniento administrativo de ejecución y 
por erogaclones extraordinarias, se. harán efectiv9s a través· de la Unidad de Determ.inación, 
Ejecución 11 Fiscalízar.í<)n dei SIAPA,

.
cónfor;rne a lo sigu!�ntes: , .. '

••• 

La. pre;;cnte hoja C(;/T�spoiíde .al'.ar:ta de .. )a sesión ordinaria' númerrJ' .tréinta y nueve ,-ceíebrada por el ·

Ay_w11aJ11i<mt.o·de C;;adalajara, .i las,1 f .-.. tJ. horas del.día .. 11ej¡,¡tiuno de agosto .df!. -dos m!f. ve,inlitrésc"". '"-. ·--""".,.....,�-
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l. Para las notificaciones de créditos fis(',ales y requerimientos para el cumplimiento de
obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quienes se

AYUNTAMIENTO notifique y/o incurra en el incumplimiento, una cantidad equivalente a una unidad de medida y 
CONSTITUC IONAL actualización (UMA), por cada notificación o requerirrl'iento". 
DE GUADALAJARA 

11. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución. para hacer
efectivo el crédito fiscal, las personas físicas y morales estarán obligadas a pagar el 3% sobre la
base del crédito fiscal determinado a su cargo, por concepto de los g�stos de ejecución, dicho
concepto se hará exigible, por cada una de las diligencias que a continuación se indican:
a) Requerimientos;
b) Por diligencia de embargo;
e) Po(ia diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco municipal.

E:n cúalquieia de los casos de los incisos anteriores, cuando el 3% del crédito fiscal, sea inferior a 
dos Unidades de Medida y Actualización (UMA), se cobrará esta cantidad en lugar del 3% del 
crédito. • • 

En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se refiere esta 
fracción, incluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder la cantidad equivalente a la 
Unidad de Mediday Actualización (UMA) elevada al año; y 

111. Se pagará por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones extraordinarias en las que
incurrari con .. motivo. del . procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente
comprendan los gastos de transportes o almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de
impresióri y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes
en el Registro Público que corresponda los erogados por la obtención del certificado de libertad o
registro_ de gravámenes.

Los honorarios de· los depositarios,. peritos o interventores, así como los de las personas que 
éstos últimos contraten, y por la de remoción del deudor como depositario, que implique 
extracción de bienes. 

Los gastos de ejecución qúe se dete"rniiner1 a cargo de los usuarios de los servicios que presta el 
SIAPA, deberán pagarse· con)untamente_ con los ·cr�ditos fiscclles, salvo que. se interponga el 
recurso administrativo de re·consideración o el. juicio de nulidad en cuyo caso, sé pagarán cuando 
la autoridad competente dicte la resolución del recurso o juicio según corresponda y ésta haya 
causado estado. • • • 

IV. Los s1astos de notificación ·y de cobranza por el incumplimiento del pago de las obligaciones
fiscaies establecidas en este Resolutivo y demás disposiciones legales aplicables, se cubrirán
ante este Oíganistno,. conjuntamente con el adeudo principal y sus accesorio•s, conforme a las
siguientes bases:
a) • Cuar1do se realicen con pe¡sonal del organismo, el 5% del. crédito. fiscal; sin que su importe

sea menor a una unidad c!e medida y actualización; o

b) Cuando. se. realicen derivado de acciones de cobranza pcir despachos externos, el 8% del
.. crédito fiscal, sin que su importe sea menor a una unid¡:¡d de ·níedida y actualización.

···SEXAGÉSIMO QUINTO. Por cada movimiento· ad1riinit,trati�b':'como c�_mbio de propietario,
.·.·constancias de . rio. aoeudo,' Y: <xmstaocia de verificacióri d$ ·servicios, • c;opia del reqistru ·de

descarf;as, se debérá cubrir el costo de·1¡y3:friismos de conformidad a· lo siguiente: 
. . .. , .. . 

. ·" . . . . . :- .• .. La presente .. hµ)a correspo1;d¡;, al. acta de la sesiqn prdinai·ic1.:;11ú1i1ero•·:lreinta .y. 1we11e, celdil'ada por. ei 
-· .. --,..,-··�·· ..,...... Ayunr.m,;,iemo de:.r;Juadalaja.m. ata,, UA3 horas det,díaye1ntiuno dé ago_sto de·do.S'milvetmÚrés. ···:· ,:.e 
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Por cada movimiento administrativo como cambio de propietario, 
AYUNTAMIENTO constancias de verificación de servicios, copia de registro de $124.01 CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA descargas, la expedición de dicha constancia tendrá un costo de: 

Por cada constancia de no adeudo tendrá un costo de: $168.11 

Se exceptúa el pago por el costo aquí mencionado,· cuando se realice el trámite vía electrónica de 
solicitud de expedición de constancia de no adeudo y de cambio de propietario cuando sean 
realizados por las Notarías Públicas mediante el portal electrónico siempre y cuando la cuenta 
esté al corriente en las cuotas de agua, alcantarillado y saneamiento. 

SEXAGÉSIMO SEXTO. Para la aplicación de planes de pago a plazos de tarifas, cuotas u otros 
conceptos establecidos en el presente resolutivo, se deberán calcular los intereses sobre la base 
del Costo Porcentual Promedio (CPP) sobre saldos insolutos, mismos que se incluirán en el 
estado dé cuenta de acuerdo a los plazos pactados. 
En el caso de incumplimiento por parte del usuario a los convenios celebrados para (planes de 
pago a plazos) se calculará un interés moratoria del 1 % mensual sobre el saldo insoluto, mismo 
que se reflejarán en el estado de cuenta. 

• . . . .. . 
s·e ·aµlk;ará una multa de ·$908.22 por la cancelación del convenio siempre y cuando no exceda el 
5% del saldo existente al momento de la cancelación. 

En predios de uso comercial e industrial se aplicará una multa del 10% del saldo pendiente del
convenio p,x· l�·can.celación del mismo.

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. En lo referente a la caducidad, prescripción, compensación y 
devolución de créditos fiscales, éstas se tramitarán conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

• .. · CAPÍTULO XVII
POR VIOLACIONES AL USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

SEXAGÉSIMO OCTAVO. Cuando el SIAPA a través de sus inspecciones o verificaciones 
detecten violaciones a las disposiciones que se contemplan en el presente Resolutivo del agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, aplicará las infracciones y sanciones que correspondan en 
el ámbito de su competencia contempladas en la ley del Agua para el Estado de· ,Jalisco y sus 

• Múnicipios, la. Ley de creación del Organismo, así como en la nórmatividad Estatal y Municipal y
en los respe_ctivos convenios de coordinación entre entidades_ de acuerdo a lo siguiente:

a) Cuando se detecte en un predio que se ·encuentre bajo el régimen de servicio medido y/o
. _cuota fija, LÍna o ·más tomas adicioné:lles a la . existente autorizada, se procederá a la brevedad
• posible a la cancelacion correspondiente, y en tales condiciones por n'o estar autorizadas por
SIAPA se impondrá al usuario una sanción seg0n e! siguiente tabulador:

. • 
.

, . . 
.

· ... . . . . . . .  

•
•

• 1,.,, 
• 

I ., 

. _ . . . . . • la presen/e ho_J9 corresponde• (l/. ac,ta c_le., .la s�sión. ordi,,¿rí'a-!fJÚniero )!'eiwa y nueve celebrada por. el ·

. 
�)lltfltV;mj_eruo_ dé_J;_iuad.alájarai <.t-las. 1 f ;.43_horas de[-d(q ve_intiuno de ágos_lo de:dos mil vein/111\Js . .
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CONSTITUCIONAL 1 /2 13 
DE GUADALAJARA 1----------------l---------+----------+---------450 650 

1/2 15 
3/4 20 

455 .. 

462 
f------------·------l-----'-----�-+--------

1 25 471 1---�-�----------l-----·--·---+---
1 1 /4 30 481 

•----·-··-·---· - ----------------+---�··-----------· 

1 / '1/4 32 492· 

---------·· 

·-··•.•·······-···--·····----------+--�----�------.-.''-'---
1 1/2 40 
2 50 

506 
523 

_ .. ________ 

···-· ··-----··-···�--····--·- ··--···---·----+----�'-------.. 
2 1/2 65 546 

655 . ... 
662 
671 

··-----

681 
692 ----------
706 
723 
746 

� ·-·····-···-·--'------+--'----------l----·-'-----+---------l 

3 80 574 .. 
f---------------l-----···---+---------1-----------j 

4· 100 
774 

6 150 
608 

�-------
660 

808 
860 

�----··' ••• • ••. " ·-··--·-------+---------f-------------+----------l 

8· 200 .729 
f------·--········ 
10 250 816 

' --·· ....... ····-··-··- ·' ._______,___,. -···1--------··--+---·-�----

12 300 
···-·······-··· .•..... -·--- ·-·······--·--·········1--------

14 350 
16 400 

920 
" __ ,._ 

1041 
1179 

... 

1----------········--+---------+--------
18 450 

1---- --- -----�--------+------�-

¡ 20 500 - -------- ··----·�-·-•----

1335 
1508 --···--···-·

929 
1016 -----···•·---
1120 
1241 ----
1379 

····-""----------------·--·-
1535 

------

1708 -··

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) toma(s) adicional (es) no autorizada (s), sea (n)
diferente (s) a los estipulados en el tabulador, se tomará como referencia para la sanción el valor
inmediato superior �I diámetro encontrado.

Las sanciones anteriores • serán· aplicadas • por cada toma adicional encontrada, 
independientemente del pago que deberá realizar por concepto de consumos estimados. Dicho 
consumo estimado se realizará en base al histórico de los consumos antes de haber conectado la 
toma adicional o bien sobre los consumos actuales después de haber cancelado la (s) toma (s) 
adicional (es). En caso que el usuario o beneficiario del inmueble reincidiera en la instalación de 
una o más tomas adicionales a la existente autorizada, se le impondrá una multa del doble de las 
multas mencionada más ·el resto de los conceptos aplicables: • 

' • • . . . . . . .• . . . .  

b) Cuando se detecte en un predio que se encu�ntre bajo eÍ régimen de servicio•medido y/o cuota
fija; una o mas descargas adicionales a la existente autorizada, se procederá a la brevedad
posible a la cancelación correspondiente, y en tales condiciones por no estar autorizadas por
SIAPA se· impondrá al usuario una sanción económica. según el siguiente tabulador:

• La. presente hqjq correspoud,¡ ·al· .at:t,� • df!. .. la sesión . ordinai·/ii:,1c7úmenr freinla y ·nueve ·celebrada por e/ 
. Ay1111td1r;ic;1to á,i:Guadalajara, a !ai. í !:43 horas de_l:dia veintiuno de éígo.s/o de.dos mil veintitrés:· • • 

l
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5::,. 150 .' 660 860 ···--··----·· ------····-····-···· ·------···---··-.. -----
8 200 729 929 
10 250 816 1016 
12 300 920 1120 ·--····----------··---

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) descarga (s) adicional (es) no autorizada (s), sea (n)
diferente (s) a los estipulados en el tabulador, se tomar·á como referencia para la sanción el valor
inmediato superior al diámetro encontrado.

e) Cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras, banquetas, calles, paredes, vehículos
.de cualquier tipo u objetos de cualquier naturaleza a chorro de manguera, se le impondrá
una.sanción económica equivalente a 40 UMA.

d) En los inmuebles de uso habitacional que tengan adeudo por más de dos meses, el SIAPA
procederá a la reducción· del flujo del agua en la toma y en los predios de otros usos y con
adeudos de dos meses o más, el SIAPA realizará la suspensión total del servicio y/o la 
cancelación de las descargas o albañales .. El usuario deberá pagar sus adeudos, así como
los gastos q�e originen las redúcciones o cancelaciones o suspensiones y posterior
regularización.

En caso de suspensión total del servicio de agua potable acorde a lo dispuesto por la Ley del 
Agua para e! Estado de Jalisco y sus Municipios, el SIAPA deberá garantizar a los mismos, a 
tíavés del servicio de pipa, el acceso al agua potable para satisfacer sus necesidades vitales y 
sanitarias; el costo de dicho servicio para ello, será de $ 525.01 por evento y deberá cubrirse 
previo a la realización del servicio. 

En el case de.que el usuario reconecte el servicio de agua potable que el SIAPA le haya reducido 
o·suspendido totalme

·nte, derivado de sus adeudos que tiene ante el Organismo se le impondrá
una multa de 150 UMA para usuarios domésticos, de500 UMA para usuarios comerciales y 900
UMA para usuarios industriales.

En caso que el usua�io o beneficiario del inmueblé reincidiera en un lapso de
· 
1 día a 6 meses en 

la reconexión del servicio del agua que el SIAPA !e haya reducido o suspendidó totalmente, 
derivados de los adeudos con el organismo, se le impondrá una sanción del doble de las multas
mencio_nadas. 

• • • 

En el caso de que el usuario reconecte el servicio de descargas que el SIAPA le haya cancelado 
totalmente, derivado de sus adeudos que tiene ante el Organismo se le impondrá una multa de 
500 UMA para usuarios comerciales y 900 UMA para usuarios industriales. En caso que el 
usuario o beneficiario del inm1ieble reincidiera en un lapso de 1 día a 6 meses en la reconexión 
del servicio de descarga que .el SIÁPA le haya cancelado totalmente, derivado de sus adeudos 
que tiene ante el Organismo se le impondrá una sanción del doble de las multas mencionadas. 

a) En caso de que un inmueble de uso comercial o industrial sea abastecido mediante pipas
• para. evitar el pago de! servicio de agua potable a SIAPA y estas no seari otorgadas por
SI.APA y no tenga un trám_ite de cuenta de co_bro de descarga o cuenta. de de$carga activa,
se aplicará una sanción por cada descarga equivalente a 500 UMA para uso comercial y 900

• lJMA paía uso indws.tría_l,_ independientemente del pago i:¡ué deberá realizar por trámites
• adr"nfriistrativos y··c

f

escarg¡fs· de· h8sta 5 años retroactivos estimados sob·re e! aforo realizado
por SIAPA.

La .. pr1;senle. hola . ,.-orrespo¡¡de al a-,�ta. de• /a sesión ordinar:ia· '.ittímcro: .treinla _ y nue-ve celebmda. por:...d 
A)'unta�nit¡11tq dé Cuadalajara,_ a_las 11 :.43 ·horas de( día va.intiuno de agosto dé-dos 'mii veintitrés: . 
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b) En caso de_ que el predio se encuentre registrado como lote baldío, casa habitación o
cualquier otro uso registrado en SIAPA y haya cambiado su tipo de uso o tarifa, cualquier
otro diferente a! registrado en SIAPA sin haber realizado_ los trámites correspondientes ante
SIAPA o se encuentre en construcción, se impondrá la sanción correspondiente según el

• siguiente tabulador derivado de la construcción y/o uso actual, independientemente del pago
que deberá realizar por concepto factibilidad así como los consumos de hasta 5 años
·retroactivos estimados sobre los consumos actuales después de instalado un nuevo
medidor.

'.\Tipo-.:-cíe· uso}i�\{f::\J' f hpo ciE{tarita?f)t i;i:f !s-tC4�; L;�'t
t
,:�u�rfi�¡;��:f �?'� ísaiicióñ��·�-�-=-�I 

."' e�-.,.,_,_..._. ,_-r_t,.,.;;,.. ,.. h.._ � ..:,.,-,. .... -:.. >=e_:....---. •• � •r ,._. ........ ••.s•• 1:-e,� -,..,. " O!I..: ""• _,;¡ '• .. -,, �"'!.:. _,, All, .._r_s.-:.il""" .> •--•t, , • � d) 
Daño 

s e 
inspe 
cción 
técni 

Doméstico Casa habitación menor a 250 m2 200 UMA 
--- ·-·· ·-···--

Doméstico Edificio de departamentos, Indistinto 1200 UMA condominio o referentes 
Uso Mixto 
Otros Usos 
Otros Usos 
Otros Usos 

Indistinto 
.... 

Comercial . .

Comercial 
Industrial 
·-··-··-··--· --

Indistinto 
menor a 250 m2 
Mayor a 250 m2 
Indistinto 

1200 UMA 

200 UMA 

1200 UMA 

1200 UMA 
---

ca: 

odos 
los 

• daños que afecten a los medidores o accesorios del mismo y sin perjuicio de que
el SIAPA promueva como corresponda el ejercicio que considere procedente,
deberán ser cubiertos. por los usuarios bajo cuya custodia se encuentren;
cuando los usuarios o beneficiarios de inmuebles incurran en la violación de

• sellos de dichos aparatos, los destruyan total o parcialmente, modifiquen la
posición de manera inversa al flujo de • la toma, los alteren interna o
externamente con el fin que disminuya o deje de marcar o impidan tomar lectura
a los medidores, se impondrá una sanción económica de100 UMA para usuarios
domésticos, de 500 UMA para usuarios comerciales y 650 UMA para usuarios
industriales independiente del pago que por consumo haya realizado además
deberá pagar los costos de reposición.

En caso que el usuario o beneficiario del inmueble reincidiera en la violación de sellos de dichos 
aparatos, los destruyan total o parcialmente, modifiquen la posición de manera inversa al flujo de 
la toma, los alteren _interna o externamente con el fin que disminuya o deje de marcar o impidan 
tomar lectura a los medidores en un lapso de 1 días a 6 meses después de la intervención de 
SIAPA, la sanción aplicable será el doble de las multas mencionadas. 

2. Cuando los úsuarios, personas físicas o morales con sus acciones u omisiones disminuyan o
pongan en peligro la disponibilidad de agua potable para el abasteci'miento del área metropolitana
debido a daños a la infraestructura hidrosanitariá o á la mala<tJtiliiáción de los recursos o bien
dañeri • el agua· del subsuelo, o sus desechos perjudiquen el alcantaril!ado y con ello motiven
inspecciones de carácter· técnico por parte del SIAPA deberán pagar por tal concepto, una
san.c;;ióri económica de 300 UMA; de conformidad con los trabajos técnicos realizados y la
gravedad de los daños c.ausados, además de lo anterior, la-institución clausurará las tomas y/o
descargas hasta en tanto ei usuario realice las obras materiales· por su cuenta y riesgo que
elir:ninen e! problema·según las especificaciones que determine el SIAPA en un lapso no mayor a
30 días natu�ales, o que en su defecto efectúe el pago correspondiente cuando los trabajos los
realice el SIAPA de manera diredá. Ei SIAPA-·podrá ciausurnr la bbra en proceso cuando ·no se
cím1pla·con algún punto del párrafo ante'rior.· • .• • .... 

�-�·=•..,.-,,-= 
la presente . hoj_a • corresponde al. acta de la sesión _.01'fiinar)ii',;,-n,í1nero .,Jl'e-i-nt�nue-ve-;-;-<;ele-hmda-p01,__c_ecJ�--

" _. �--_. --·. -A,:uniwrliento..de.i)uadalqjai'a: ajas:./ lc:--43-liorás--del----día véintiuno de.agosto dé do.\: mU ..veintiii'és. -' • •• ••

1.
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DE GUADALAJARA 3. An.te la detección de gases en la infraestructura del SIAPA, el responsa_ble de la descarga y/o 
el generador, se hará acreedor a la sanción económica que resulte, tomando como referencia los 
límites establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos 
contaminantes del ambiente laboral-Reconocimiento, evaluación y control. De forma específica se 
establecen límites para Amoniaco, Monóxido de carbono, Sulfhídricos y Explosividad. 

Valor límite máximo 
permisibles de Gases 

.. 

Parámetro Unidad Límite 

Amoniaco. ppm 25.00 

Monóxido de Carbono ppm 25.00 

Sulfhídricos (sulfuro _de Hidróqeno) Ppm 1.00 
Explosividad (LEL) % 10 

Nota: Los valores detectados por debajo de los límites de la tabla anterior, no son sujetos de 
sanción: sin embargo, el evento será atendido para evitar riesgos a la ciudadanía y los costos 
económicos que se generen por el operativo.están considerados en otro apartado de este 
instrumento. 

Para la multa respectiva, se calcula el índice de incumplimiento para cada contaminante con el 
siguiente procedimiento: al valor de detección se le restará el límite máximo permisible y el 
producto de esta operación se divide entre el_ mismo límite máximo permisible, resultando el 
índice de incumplimiento, que incide con la tarifa correspondiente. 

Tarifa por incumplimiento de Amoníaco 
Índice 

0.04 
-

0.51 

0.76 
-··--

1.1 
-· 

1.51 
----�----

2.1. 

3.1 

5.1 

6.1 
-

·--·-

··-·-····· 

--------,,-·•·-- .
·
--. 

·-·· 

0.50 

0.75 

1.00 

1.50 

2.00 

3.00 

5.00 

6.00 

7.00 

Tarifa or incumplimie'ntó de Monóxido de Carbono 

Costo 

$2,050.96 . .

$5,229.94 

$20,509.58 

$30,764.37 

$41,019.16 
·------

$51,273.95 --·----···-----.-. ·.
$71,783.52 

$82,038.32 

$102,547.90 

La presente }10).a. con:esponde al uqla" dt la sesión ordinaria•· número .Jreinta ·y. nueve celebrada po,·· "el 
. ·, • .. A)1wuamie>1io deJ;;uadalajará-,_a las i 1:43 h�was del-día veintiuno de agaslo de.dos mil veintirrés. 
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13.3 
17.6 
22.1 

.. 

26.5 -------·-·· 

30.9 
35.3 

• --·-�··----- ..

···-
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13.20 • 
17.60 
22.00 

-· 

26.40 
30.80 
35.20 

40.00 

. . . • . $20,509.58 
$30,764.37 
$41,019.16 
$51,273.95 
$71,783.52 

$82,038.32 

$102:547.90 

Tarifa por incumplimiento de Sulfhídrico 
Índice 
2 
23 
46 
69 

f---···· 

92 
115 �----···-
138 
161 
183 

., 

____ .. ___ 

---· ... 
.. 

. . ____ , .. ___ .... -··-------•·-�---·-····· 

Costo 
22.00 $2,050.96 ·---·-
45.00 .. $115,765.17 
68.00 $229,479.39 
91.00 $343,193.62 
114.00 $456,907.85 
137.00 $570,622.09 
160.00 $684,336.31 
183.00 $798,050.54-�----r-'···--· 

200.00 $1,025,478.99 

- ·•-·•• 

·-·--··---

Para determinar la rnulta generada por el Límite Inferior de Explosividad (LEL), los cargos se 
aplic<:1rán de acuerdo a la tabla siguiente: 

·--#0�•-·····---- ... .............. --------
Múita Rango de detecéión en%, explosividad (LEL) 

10-20 $2,050.96 
21-40 $5,127.39 

·-

41-60 $7,691.10 
····--··-·-

61-80 $10 ,254.79 
·"· ------

81-100 $51,273.95 

Cu.ando sea el SIAPA quien realice los trabajos a que se refiere el arábigo anterior, el usuario, 
persona fisica o moral responsable de los daños _causadqs, pagará al SIAPA independientemente 
de la sanción establecida, según sea necesario, la utilización de insumos, de conformidad con la 
siguiente tabla: 

____ , __ 
Concepto 

.•• 

Inspección técnica de 1-2 horas 
Inspección 3-5 horas 

�--· . 
Inspección 6-12 t}oras 

.. 

Muestreo y análisis de Cromatografía �or muestra 
Muestro y an\[j_i(�is de agua residual •

.. 
____ ___,,,___ ·----····-..•-·-· 

Grasas y .aceites y Demánda !3ioquímic0 de Oxígeno 
l_�_Qlectadá. • • • • • -�-----��-: • • • • 

• 
---�-

por cada muestra 
,. 

Costo 
$1,082.41 
$1,951.41 --

-
---

$3,252.32 
$4,234.45 
$2,876.51" 

$313.95 . .

______ ., _____ 

la presente hoja correspunde. al acta. de la sesión qrdinaria" inimeto treinta y i1Ueve celebrada tfor • el 
�· • • . -· -.. -, ,J�,zmtamienw_de Guad�ajara, a Ü.¡s 1):43- horCIS de(,día.veintiuno de agos_lo de dos mil veintitrés. .
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Materia Flotante y Temperatura por cada 
-···--------·-·-·· ·------· 

$143.10 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE CUADALAJARA 

Nitrógeno TotalMercurio y_ Arsénico por cada muestreo
Fósforo total, Plomo, Zinc, Cadmio, Cobre, Níquel y Cromo Hexavalente
por cada muestreo

$414.81 

$307.65 

Sólidos Suspendidos Totales por cada muestreo 
Desenqrasant� __ por_ litro 
Removedor de olores bactericida por litro 
Hoja absorb�nte por pieza 

_Absorbente orgánico Mu_spo por Kq. 
-º.E:.tergente en Polvo ..PQ!: Kg
Videocámara por hora

�o de hidrolimpieza por hora
Ácido cítrico por kiloqramo ________ . ______ • 
Bicarbonato de sodio por kiloqramo 
Traje de seQuridad A 
Traje de seguridad B 
Traje de seguridad C 
Canister por pieza 
Cuadrilla de alcantarillado 1 hora 

i Asistente a contin9Bncias de personal técnico por hora. 
1 Por hora ··-·- . 

··-

·-·-

·--

1 Pipa por vi�·e 
··· ······•-•-•···-· --· · •  ---- .. --··=·· 

··-•--------···-------··-----

$207.42 
$81.42 
$75_41 

·-

$31.52 
.... 

$10.25 
$26.29 
$2,104.83 

··••·-

$4,208.66 
$68.62 
$40.00 
$21,675.32 

.. ··--

$2,169.92 
$652.17 
$1,518.01 
$841.69 

.. $324.38 
···-

$3,252.32 
$631.64 

Para realizar el cobro. establecido en párrafo precedente, ef cargo por atención a algún reporte 
que ponga en riesgo la infraestructura del organismo, éste será realizado de manera automática 
al rec ibo de cobro de SIAPA, para lo cual personal de la Sección de Monitoreo deberá solicitar 
una copia de recibo para tal efecto. . . 
Tratándose de instalaciones, • infraestructura o equipos no especificados anteriormente, el 
responsable de los daños cubrirá los gastos que se generen por la reparac ión de los mismos 
conforme a la_ cuantificación. que se realice de Elllos, aunado al cálculo del volumen de agua 
conforme al_ costo de producción por metro cúbico de SIAl:::,A. . 

Los sistemas internos de alcantarillado sanitario . y de desagües pluviales son sistemas 
independientes. Queda terminantemente prohibido verter • aguas de lluvia al sistema de 
alcantarillado sanitario y .viceversa. Su violación será sancionada conforme a la legislación y 
norrnatividad aplicable. 

e) . Cuando los usuarios conecten a los predios descargas·de dren8je clandestinamente o sin
autorización· del SIAPA se· procederá en su caso a las cancelaciones correspondientes y
consecueriternente se impondrá una sanción económica equivalente de 150UMA para usuarios
domésticos, por cada unidad de vivienda que conforma la acción. urbanística; de 525 UMA para
predios comerciales y750 UMA _ para predios i ndustriales, independientemente del cobro que
n:iediante . el cálculo realice el organismo, sin men.o.scabo de las. acciones judiciales que pueda

.emprender el organismo en contra de quién o quienes re.sulten responsables. En caso . de
• condominios. o desarrollo.s se __ elevará el · costo de la sanción, se multiplicará por el número de

u/1idadesprivativas existentes.·_.: _ _.; •• 

•. La __ J21_'_esente hojt.? corresp_o]Jde al acta _de .la.. sesión ordinaria_ númúo {reima y _ _J1ue.ve_ ce.lebmd� po,:_e.f . 
. -Ayunzamiento de .Guada!qjára. • a lai/1 :_43 ha"m_s_ de{d.ia·veintiuno d.e agosto de dos mil v.einiitrés. •. � 
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f) Cuando los usuarios conecten los predios mediante tomas domiciliarias o entronques de
. agua potable de una manera clandestina o sin autorización de SIAPA, se procederá en su caso a

AYUNTAMIENTO las cancelaciones correspondientes y consecuentemente se impondrá una sanción económica 
CONSTITUCIONAL equivalente a 150 UMA para usuarios domésticos, por cada unidad de vivienda que conforma la 
DE GUADALAJARA acción urb.anística. 

g) Cuando se detecte en un predio, una o más tomas de agua potable puenteada o con
derivación para evitar total o parcialmente que el medidor registre el consumo real de agua
potable del inmueble, o cuando el usuario invierta la posición correcta del sentido de flujo del
medidor; consecuentemente a estos ilícitos de inmediato se eliminarán. las anomalías y se
cobrarán los consumos de agua potable que dejó de pagar, tomando como base los nuevos
promedios de consumo que generen y que registre el medidor. Aunado a lo anterior, se impondrá
al usuario una sanción de 150 UMA para usuarios domésticos, de 600 UMA para predios
comerciales y 900 UMA para predios industriales; independientemente de las acciones judiciales
que pueda emprender el organismo. En caso que el usuario o beneficiario del inmueble
reincidiera en la instalación una o más tomas de agua potable puenteada o con derivación para
evitar total o parcialmente que el medidor registre el consumo real de agua potable del inmueble,
o cuando el usuario invierta la posición correcta del sentido de flujo del medidor, se le impondrá
una sanción del doble de las multas mencionada, más el resto de los conceptos aplicables.

h} • El predio con uso distinto al doméstico que cuente con los servicios que administra el
SIAPA y se detectE! por parte del organismo a través de sus inspecciones o verificaciones que se
esté abasteciendo de agua (en virtud de desconocer la calidad del agua ) por medio de pipas sin
e·I conocimiento por parte del SIAPA, será notificado por ·personal de la Dirección Comercial del
SIAPA de este incidente para que se abstenga de seguir haciéndolo; en caso de reincidir el
SIAPA procederá a la cancelación de la conexión de los servicios de agua potable y alcantarillado
sin consecuencia legal para éste organismo.

if • Usuarios que se opongan a la· instalación o cambio de un medidor se hará acreedor a una 
multa de 100 UMA para usuarios domésticos, de 300 UMA para predios comerciales y 450 UMA 
para predios industriales. 

j) . Usuarios que proporcionen datos falsos para solicitar una conexión de agua o
alcantarillado se hará acreedor a una multa de 100 UMA para usuarios domésticos, de 300 UMA
para predios comerciales y 450 UMA para predios industriales.

SECCIÓN XIII 
Del Rastro 

Artículo 59. Las personas físicas o jurídicas que soliciten la matanza de cualquier clase de 
animales para consumo humano; ya sea dentro del Rastro Municipal o fuera de él, deberán 
obtener la autorización correspondiente y pagar la tarifa correspondiente anticipadamente 
conforme a la siguiente: 

L. Por los servicios de matanza en e! Rastro Municipal, por cabeza de ganado: 
• 

. . · ,

a) Vacuno, incluyendo los servicios de enrna�tado, refrigeración por 24 horas,
pesado, selección y. descarnado. de .. pieles, rnaneJo de varillas, manejo de
menudos y boletas de salida por cabeza:

TARIFA 

$441.00 

La _presente hoja co/'l'e:,ponde al acLa de. la.,sesión. ordinaria..:.ntíme,c0 treinta y nueve-celebrada-por el 
. ---:---_ _:__.:_- -.,----�-/ryuntdmienL0-de-.Cuadalajar;, ;;;_fas I ! .-43-horas de(día•wzintiimo-de agosto de· dos-mil-11eintitré:,: 
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b) Ovicaprino y terneras, incluyendo refrigeración por 24 horas y boletas de
AYUNTAMIENTO salida: $62.00 

$118.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARÁ c) Porcino:

En el caso de que el sacrificio de ganado se realice en horas extraordinarias, las 
tarifas de esta fracción se incrementarán en un: 

d) Por cada lechón
e) Por avestruz

100% 

$58.00 
$357.00 

1( En· rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos tipo inspección federal 
por cada cabeza de ganado en las señaladas en la fracción I de este articulo, se cobrará el 50%. 

111. Por autorizar la salida de animales de los corrales del Rastro, para envío fuera del Municipio,
se pagará por cabeza de ganado:

a) Vac1:
i

no: 
b) Porcino:
e) Ovicaprino:
d) Terneras:_

IV. Por servicios que se proporcionen en el interior del Rastro Municipal:

a) Por el uso_de corrales, por cabeza de ganado, diarian,ente:

1: Vacuno: 
2, Porcino: 
3. Ovicaprino:
4.Terneras:

b) Servicio de refrigeración, después de las primeras 24 horas, y por cada 24 horas:

1. Por canal de res:
2: Por medio canal de res:
3. Por cuarto de canal de res,

e) Por manejo y recolección de sebo, por cada res:
d) Por autorizar la introducción de ganado ai rastro, fuera del horario señalado
en el Reglamento Interior del Rastro o por las autoridades competentes para
recepción, se pagará por cabeza:
1)"Bovino:
2) Porcino_: . . . . . . -
3) Menores, ovino, caprino,· ternera, bovino en estado lactante: ·• • 

V Venta de productos obtenidos en el Rastro: 

$30.00 
$15.00 
$15.00 
$'15.00 

$36.00 
$11.00 
$11.00 
$11.00 

$92.00 
$48.00 
$25.00 

$6.00 

$21.00 
$13.00 
$11.00 

La presente lwJr1- correspo_nd,:. al acta_ .. de..Ja sesión oJ'dinaria • inímeto t,:einta y nueve ·celebrada por el 
Ayunlámien/0 de Guadalq¡ara, a /aJ) 1 :43 horas d(!I _día. veiY1tiuno de agosto de ·dos mil-veintitrés.· 



a) Esquilmos, por kilogramo: ..
b) Estiércol, por camión:.
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AYUNTAMIENTO c) Sangre de nonatos, por litro: 

$27.00 
$306.00 
$149.00 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA VI. Toma de muestra a ganado y diagnóstico para detección de clembuterol en 

orina, por cada una: $306.00 

VII. Por la aprobación de la matanza de aves, fuera del Rastro Municipal de
aves, en los lugares autorizados para tal efecto por la autoridad municipal
correspondiente, se pagará por cabeza:

Ei pago deberá cubrirse ·dentro de los primeros 10 diez días �aturales de cada 
mes. 

VIII. Por la expedición de la orden de sacrificio realizada por el inspector de
ganadería municipal, por cada una:

IX. Por la expedición de la orden de pesado en básculas, por cada una:

SECCIÓN XIV 
Del Registro Civil 

$3.00 

$42.00 

$20.00 

Artículo 60. Las personas físicas que requieran los servicios del Registro Civil pagarán los 
derechos correspondientes conforme a lo siguiente: 

l. En las oficinas, en días y horas inhábiles, por cada uno:

a) Matrimonio5:.
b) Expedición de Actas de Nacimiento de otros Estados y Municipios:
c) Los demás actos, excepto defunciones:

11: A domicilio, por cada uno:

a) Matrimonios, en días y horas hábiles:
b) Matrimonios, en días y horas inhábiles:
c) Registro de nacimiento, en días y horas hábiles:
d) Registro de nacimiento, en días y horas inhábiles:
e)_ Los_ demás actos:

$733.00 
$99.00 

$230.00 

$1,053.00 
$2,058.00 

$495.00 
$711.00 

$1,320.00 

Quedan exentos de pago de derecho, el registro de nacimiento. que se realice en las oficinas del 
Registro Civil, dentro del horario de labores., así como fuera de las oficinas o del horario, cuando 
exista causa justificada; y la expedición de la primerá copia certificada del acta del registro de 
nacimiento. 

Así mismo, quedará exento de pago de derechos, la expedición de actas certificadas, constancias 
de inexistencia o los demás actos necesarios para el registro extemporáneo de nacimiento 
realizado por familiares ascendentes, descendentes o a solicitud del Sistema DIF Guadalajara. 

Tarn.bién se exE:mtará ·de pago de derechos, 1� e�pedición de. las actas ce�tificadas a petición de 
las Madres Jefas de Familia en situación.vulnerable. calidad qµe deberá acreditar ante el Instituto 
Municipal de las Mujeres. 

La prese_nte. hoja. corresponde·. al. ücla_ de- _la sesión o�-dinariu • húmero treinla y nueve cele/Jrada por el 
liyuntamiento .. de Guadalajara. a 'tas /·¡ :zt-S-/10raódel día veintiuno de c:gosfo de ríos mil v�intitres. 
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Para el caso de los servIcIos del registro civil que se soliciten a domicilio, deberá cubrirse 
previamente el importe de los derechos, de acuerdo con los costos establecidos en esta Ley. 
Estos derechos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado por 
causas imputables al particular. 

111. Por las anotaciones marginales e inserciones en las actas del registro civil, por cada una:
a) De.cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $887.00 
b.) De actas de matrimonio, defunción, divorcio, resolución judicial o resolución 
administrativa: $285.00 

Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de descendientes, no se 
pagarán los derechos a que se refiere esta fracción: 

IV. Inscripción de actas para efectos de la doble nacionalidad:

v'. Legaj�- de copias certificadas de apéndices de registro civil:

VI. Curso prematrimonial, por pareja:

VII. Inscripción de actas para otros efectos:

$680.00 

$274.00 

$109.00 

$731.00 

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, el horario de labores, con excepción de los 
sábados, domingos o días festivos oficiales, será de 9:00 a 15:00 horas. De lo anterior se 
desprende que el registro de nacimientos realizado dentro de la oficina en día y hora hábil no 
genera el cobro de derechos y para matrimonios, sólo generará el pago de formas que estipula la 
presente Ley. 

No se causarán los derechos a que se refiere este capítulo, en los casos estipulados en el 
Artículo 168 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

SECCIÓN XV 
De las Certificaciones 

Articulo. 61. Las personas ffsicas o jurídicas que requieran certificaciones o copias certificadas, 
pagarán_ los derechos correspondientes conforme a la siguiente: 

L Certificación de firmas, por cada una: 

11. Expedición de certificados, por cada foja útil:
• • . . . . . . : 

a) Certificados, constancias o copias certificadas:

b) De actas y extractos del registro civil:

TARIFA 
$90.00 

$64.00 

$54.00 

No se causará el derecho por el servicio previsto en el inciso b ), en los casos en que el acta o 
extracto sea solicitado con fines de canje para su actualízacíóri: 

T:arnpoco· se causará dicho derecho en caso d� la exr)edición de copia certificada de actas en 
t�ámites escolares de nive! preescolar·, b'ásico y medio superior. 

La presente hoia cor,·esponde. d _a:;ta de }a _s,�.1'.t.ón ordinartcf· t11Í111ero treinta y nueve: celebrada ·por el 
.. .AytlfitamÚnto d;,<luada!ajr.,:-r/ a·!a:.: 11:4.? horás cleÚfía ;,einLi:uno de agosto de dos mil veintitrés. . 

·'·
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e) Constancia de inexistencia de matrimonio o defunción expedida por el
registro civil:

CONSTITUCIONAL d) Certificado de no adeudo de Impuesto Predial:
DE GUADALAJARA 

$146.00 

$88.00 

$88.00 

$525.00 

$88.00 

e). Certificado de no adeudo de mercados u otros no previstos:

f)" De las constancias para acreditación de Director Responsable, por anualidad:

g) Certificado de no adeudo de multas del. predio:

En ·los casos de que la certificación señalada en el inciso b), sea solicitada a través de algún 
programa social de los implementados por parte del Municipio, la misma se otorgará sin costo, 
previo acuerdo de la autoridad municipal competente. 

111. Expedición a solicitud de parte, de copias mecanografiadas de actas del
registro civil, por cada una:

IV. Certificado de residencia:

$176.00 

$441.00 

Tratándose de personas discapacitadas, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los 
derecho:; correspondientes a la fracción anterior, se les otorgará el beneficio siempre y cuando 
sutran una discapacidad del 50% o más, para tal efecto, deberá presentar el certificado que la 
acrndite, expedido por una institución médica oficial. 

V. Certificgdos de residencia para fines de naturalización, regularización de
situación migratoria, envíos de remesas, cobro de pensiories; teniendo la
calidad migratoria como residente permanente o temporal, mientras no obtenga
su carta.de naturalización; y otros análogos por cada uno:
Tratándose de personas migrantes en condición de asilado, refugiado o
protección complementaria, se les podrá aplicar una tarifa factor 0.00 en el pago
de los derechos señalados en el párrafo anterior, siempre y cuando acrediten
dicha condición media!lte el documento expedido por la autorid?d competente,
ante. la Secretaría General del Ayuntamiento quien emitirá la orden de pago 
respectiva. 

VI. Certificado de residencia, antigüedad, derechos civiles y políticos por cada
uno:

\/11. Carta de origen: 

Vlil. Acreditación de identidad, ratificación de. voluntad y de firmas para 
constitución de sociedades cooperativas: 

IX. Autorización de libro de condominio:

X. Certificados médicos:

a) Certificado médico general, por cada uno:.

$821.00 

$821.00 

$821.00 

$2,335.00 

· · $740.00

$78.00 

Li1 pres,mie hoja corresponde. al ac/ll, de. la .. se?fivn. ordíliarici' rtú.mero Freinta. y' nuew cpfebmda por el
--------"yunimrriento de Gnada/aja,·a�a las�J--J74-3�horcis---deLr,l.in veintiuno de.agosto de.do�mil veintitre1'•s-. ---
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b) Certificado médico prenupcial, incluyendo análisis V.D.R.L., GPO. Y RH, por cada una de las
partes:

CONSTITUCIONAL 1, Sin prueba V. l. H.: 
DE GUADALAJARA 2. Con prueba v. l. H.:_ 

$326.00 
$456.00 

XI. Certificado veterinario sobre peso, edad, trapío y presencia ·de los toros de
lidia, por cada toro: $863.00 

XII. Por el certificado • de habitabilidad, se pagará· simultáneamente con la licencia
correspondiente, el 5% del costo de derechos de la misma, el cual se emitirá a la conclusión de la
obra, siempre y cuando se ajuste a lo autorizado en la licencia respectiva, una vez verificado por
la depend'encía municipal competente.

La verificación mencionada se realizará en una ocasión sin costo; a. partir de la segunda se 
cobrará un 1 % adicional teniendo como base el costo total de-la licencia por cada una. Los usos 
unifamiliares no estarán sujetos al pago de supervisiones adicionales. 

Las habitabil_idades parciales, tendrán un costo del 5% del valor de derechos de la licencia 
correspondiente, • el cual se pagará al solicitarlas, independientemente del costo de la 
habitabiiidad que se haya cubierto al solicitar dicha licencia, quedando sujetas al pago por 
supervisiones adicionales en los términos precisados en el párrafo anterior. 

XIII. Certificación de planos, por cada firma:

XIV. Emisión de dictámenes, según sea el caso:

a)De usos y_destinos:
b) D·e trazos, usos y destinos específicos:
e) De estudio de traza urbana:
d) Dictamen Técnico de Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano:

$391.00 

$1,082.00 
$1,829.00 
$::;,904.00 
$1,829.00 

Se excluye de lo anterior la construcción.de vivienda unifamiliar, siempre y cuando se trate de 
una.sola construcción, así como el dictamen informativo no certificado. 

XV. Dictamen téc,iico de cada una de las dependencias municipales
cornpeterites, de licencias nuevas, refrendos o factibilidades,: para colocación
de anuncios de los tipos clasificados como:
a) Estructurales y los de tipo semiestructural, de poste de hasta 30.5 cm. de
diámetro o lado (12"); de estela 0. navaja y los eventuales de tipo cartelera a
ni_vel de piso en predios baldios o en obras en proceso de construcción,
tapiales, por cada anuncio, de:
b) Soporte· simple·, tales como gabinetes opacos o luminosos, letras
individuales, elementos de figura, toldos, rótulos, mantas o lonas; siempre y 
cuando se pretendan instalar_ de forma permanente en la Zona de· Intervención 
Especial Centro Histórico, indicada en e! artículo 9 bis del .Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio de Guadalajara, así como en inmuebles 
inventariados como patrimonio cultural urbano de.be�án. tramitar dictamen. 
Técnico de factibilidad a.nL� !;:; Direcdún de Orcfenamie>1to del Territorio. Por
cada expediente:·· • • 

- • 

$1,370.00 

$ 272.00 
La _presente huja corresponde u! ac/u d1<: ffi,_.-:c':s:cn ordina;-fr, .. n.ú1,1_e_ro: tr�ii,ta y nueve celebrada- po1· . el 

.. -i.�·llt(ti'-1mhm!ode_ Guadalojar,i, ·a ías-1 f;-0 horas ,f::.'�)Í(¡ n:i11;;,11ra de agos;v· de _dos mih·e_intitrés �--- --
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AYUNTAMIENTO XVI. Por la expedición de constancias de siniestro en caso de afectación por causas naturales y/o 
CONSTITUCIONAL antrópicas, a solicitud de parte, emitidas por la dependencia competente: 
DE GUADALAJARA 

a) Vehículo
b) Casa habitación o departamento, por cada uno:
c) Comercio y oficinas:
d) Industrias o fabricas
1: Hasta de 500 m2:
2. De-500.01 m2 hasta 1,000 m2:
3, De 1,000.01 m2 en adelante:

$186.00 
$186.00 

$2,663.00 

$5,441.00 
$10,713.00 
$15,982.00 

Previa solicitud del titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil a la Tesorería 
Municipal se le expedirá la constancia del siniestro o servicio prestado al solicitante sin costo 
alguno, siempre y cuando a juicio del titular y las circunstancias lo ameriten, en los casos del 
inciso a), b) y c) de esta fracción; se entregará en forma personalísima sin admitir gestor o 
autorizado para ello, en un plazo de cinco días hábiles a partir de la recepción de la solicitud. 

XVII. Por la expedición de constancias de anuencia de medidas de seguridad y equipo contra
incendios, otorgado por la Coordinación Municipal de Protección Civil a solicitud de parte:

a) Escuelas, colegios e instituciones educativas particulares, de:

1: Hasta de 200 m2: 

2. De-200.01 m2 hasta 400 m2:

3. De 400.01 m2 en adelante:

b) Centros nocturnos, de:

c) Estacionamientos, de:
.. 

1.; Hasta de 20 cajones: 
2 .. De 21 a 50 cajones: 
:3': De 51 cajones en adelante: 

d) Esta
.
ciones de servicio, de: 

e') Edificios de: 

• l'. De hasta· 6 departamentos:
2,: De .. 7 hasta _16 departamentos:
3:, De í 7 departamentos en adelante:

$638.00 

$1,967.00 

$3,296.00 

$3,298.00 

$2,071.00 
$2,684.00 
$3,297.00 

$4,682.00 

$2,071.00 
$4,059.00 
$6,049.00 

. Ln. presente hoja corresponde . aí aqq_. de la. sesión ordinaria.'_núni.dro treima y nueve_, celebrada por el 
llfÚrr.(aniientq rf.e (i·uada/cyará, .a las 11 :43 hiJra.��de( dia veintiuno de agos/CJ dé dos mihre1rrtifl-és.· 
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·, f) FL!egos pirotécnicos: . 
1. Hasta 3 kg de carga pírica

AYUNTAMIENTO 2:De 3.1 kg a 5 kg de carga pírica 
CONSTITUCIONAL 3. De 5.1 kg a 1 O kg de carga pírica 
DE GUADALAJARA 4. De 10.1 kg de carga pírica en adelante 

g) Tlapalerías, de:
1. Hasta de 150 m2:
2, De 150.01 m2 en adelante:

h) Centros comerciales, de:

i) Hoteles y otros Servicios, de:

1. Hasta de 500 m2:
2: De 500.01 m2 hasta 1,000 m2: •
3. De 1,000.01 m2 en adelante:

j) Por. los servicios de autorización de juegos mec$nicos con una vigencia de 6
meses, por cada juego mecánico del cual quede acreditada su propiedad:

• . . . 

. . 

k) Otros servicios, en lugares no especificados anteriormente, de:

1. Hasta de 200 m2:
2. De 200.01 m2 hasta 400 m2:
3:· De 400.01 m2· en adelante:

1) Por los servicios·de evaluación del estudio de riesgos generales:

Manejo de 1 a 3 materiales peligrosos 
Manejo de 4.a 6 materiales peligrosos 
Manejo de 7 o más materiales peligrosos 
Desarrollo o conjuntos habitacionales 

$2,898.00 
$3,906.00 

$4,914.00 
$3,906.00 

$525.00 
$840.00 

$1,575.00 
$4,059.00 

$2,071.00 
$5,077.00 

$11,573.00 

$2,071.00 
$7,127.00 
$12,184.00 

$400.00 

$2,071.00 
$7,127.00 
$12,184.00 

Empresas comerciales, industriales y de serv1c1os cuya función principal no es el manejo, 
almacenamiento y/o transporte de materiales peligrosos $ 2,898.00 

• 

m) Programa interno de protección civil: $2,330.00 
n) Revisión de Medidas de Seguridad y Plan de Contingencias para Eventos Masivos con fines
de lucro: 

• 

Aforo de 1-500 

Aforo de 501-1,000 
Aforo de 1,001 a 3,000 
Aforo ·de 300 ·1 a 5000 
/\foro de más de 5,001 

$1,972.00 
$3:352,00 
$4,000.00 .. 

- ... $6,800.00
• $11,604.00

La .. pre�c1:1tc. hoja corresponde al. ll?"la de la se.siJn ordinaria mímel'q. Lrein(a .l' .nueve· celebrada por' el 
... Ay1intrlt/iie1110 de:- Guadalajárá�a h;s .l 1; .J3 .hom,s del dfoyeintiuno dr; ago.�to de dos.mil .veintitrés.· � .. -·· 
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XVIII. Por la expedición de constancias de certificación individual por concepto de capacitación en
AYUNTAMIENTO materia de Protección Civil: 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA a) Primeros auxilios, de: 

b) Formación de unidades internas, de:
c) Manejo y control de Incendios, de:
d) Brigada de incendios para giro pequeños, de:
e) Brigada de búsqueda y rescate, de:
f) Programa de emergencia escolar, de:
g) Manejo seguro del Gas LP:
h) E·vacuación y Simulacros
i) Avanzado de Control y Combate de Incendios:
j) Avanzado de Búsqueda y Rescate:
k) Manejo de Eventos de Concentración Masiva:
!)Brigada de Materiales Peligrosos:

XIX. Por la emisión de la opinión para la colocación de estructuras para antenas de
comunicación o por la emisión de la opinión sobre el estado físico y condiciones de
seguridad de las estructuras portantes de las antenas y demás instalaciones, por
cada una:

a) Antena telefónica, repetidora adosada a una edificación existente (paneles o
platos):
b) Antena telefónica, repetidora sobre estructura soportante; respetando una altura
máxima de 3 rm�tros sobre el nivel de piso o azotea: 

c)'Antena telefónica, repetidora adosada a un elemento o:· 

d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 1 O metros de altura sobre
nivel de piso o azotea:
e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o monopolo de
una altura máxima desde el nivel de piso de 35 metros:
f) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto soportada de una altura
máxima desde nivel de piso de 30 metros:

XX. De resolución administrativa derivada del trámite del divorcio administrativo:

XXL Por los servicios de la Dirección de Movilidad y Transporte y Medio Ambiente, 
se pagará conforme a las siguientes: 

{ Por la evaluación del Estudio de lr:npact9 al tránsito: 

Z. Constancia de acreditación del curso de educación y seguridad vial, por

$837.00 
$837.00 

$1,782.00 
$1,246.00 
$1,020.00 

$305.00 
$305.00 
$788.00 

$1,619.00 
$1,323.00 

$837.00 
$1,020.00 

$420.00 

$2,940.00 

$3,990.00 

$420.00 

$5,880.00 

$5,880.00 

$133.00 

$7,517.00 

• L;:,: presente· hoja. r,oiresponde. al. act9. • de la sesión m-Jinal'ia •Jiúmeto·· treinta y nueve. ·ce.lebrada por el
. Ayuflfamienlo e/e _(iuarjalajara. a lci.i• / / :43 horas del dia veintiuno de agosto de dos mil veintitrés.
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AYUNTAMIENTO 3'. Evaluación del Gráfico de Integración vial o Ingresos y Salidas:
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 4. Autorización de cierre vial para obras mayores a 100 metros lineales, así como 

trabajos de canalización mayores a 25 metros lineales: 
a). De 1 a 90 días: 

b). De 91 a 180 días: 
e). De 181 días a 270 días: 

Dicha autorización no podrá ser superior a los 270 días. 
.. . 

5: Emision de Dictamen para Estudio de Accesibilidad Universal: 

$101.00 

$1,871.00 

$3,368.00 
$6,062.00 

$1,002.00 

6. Solicitud de prórroga para cierre vial por obra con una extensión de tres
meses: $686.00 

7 Por la primera revIsIon de Megaproyectos, que incluye estudio de impacto al 
tránsito y microsimulación en un radio de 1 kilómetro de la ubicación del proyecto: 

Una vez autorizada la revisión de cada Megaproyecto su vigencia será de 6 meses 
contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud de revisión. Finalizado 
este pe_riodo concluye la vigencia del Estudio y debe renovarse;. 

En caso de no autorizarse en la primera revisión, pagará los derechos previstos en 
el siguiente numeral. 

$14,320.00 

8. Por cada revisión adicional de Megaproyectos: $7,159.00 

9. Por solicitud del dictamen como pequeño comerciante del Centro Histórico y
microgenerador de residuos sólidos urbanos:

1 O. Por solicitud de registro al Padrón de Prestadores de Servicios Ambientales 
para la recolección de residuos sólidos: 
a). Dictamen nuevo: 
b) Renovación de dictamen:

11. E.misión de dictamen para protección de obra en banqueta con excepción de
los inmuebles de uso habitacional unifamiliar:

12. Autorización par_a cierre vial de eventos mayores a.300 metros lineales:

$145.00 

$148.00 
$148.00 

$679.00 

$594.00 

.. .La presente hoja coneJppnde. al. acia d1; la sesión ordin,.1ria•:11úme.ro _treintq y nueve celebrada· _por el 
�.A:V-ll/7/amier,tó_rle.-(;_,!(ldaiajcti·a, á las JI :�13 _horas del dia veintiuno_ de· agosto d� (/.os mil 1íeintilrés..-. -�--�
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A las entidades o dependencias de la administración pública federal, estatal o 
municipal que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en la fracción 

AYUNTAMIENTO XX, del presente artículo, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los 
CONSTITUCIONAL derechos que conforme a este artículo les correspondan. 
DE GUADALAJARA 

XXII. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en este capítulo,
causarán derechos, por cada uno: $776.00 

XXIII. Constancia de revisión técnica de ingeniería sa·nitaria de propuesta de proyecto
arquitectónico por personal • de la Dirección de Licencias de Construcción a solicitud de los
interesados, por cada revisión que se requiera:

a) Primera revisión:

b) Revisiones subsecuentes:

Los documentos a que aluden las fracciones anteriores se entregarán en un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción 
de la solicitud, acompañada del recibo de pago correspondiente. 

A petición del interesado dichos documentos se entregarán en un plazo no mayor 
de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente. 

XXIV. Los derechos por la expedición de Hologramas o códigos de barras auto
adheribles, se causarán por las personas físicas o jurídicas solicitantes quienes
serán los sujetos y pagarán al momento en que soliciten el servicio en los casos
que se enumeran y conforme a las siguientes tarifas:

1: Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de aparatos 
con explotación de tecnologías, electrónicas, de vídeo, cómputo y de composición 
mixta con fines de diversión o dispensadoras de bienes de consumo, así como 
juegos montables: 

2: Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de aparatos 
con explotación de tecnologías mecánicas, con fines de diversión o dispensadoras 
de bienes de consumo: 

3. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de aparatos
con explotación de tecnologías, electrónicas de video, cómputo y sonido de
composición mixta con fines de diversión:.

4. Hologramas o códigos de barras auto adheribles para identificación de
termina.les de . apuestas o máquinas . que permitan jugar y. apostar a las
competencias hípicas, deportivas o al sorteo de números electrónicos y en general
las que se utilicen para desarrollar juegos de apuestas_ autorizados:

SECCIÓN XVI 

$617.00 

$309.00 

$191.00 

$47.00 

$525.00 

$1,860.00 

Lp_ .,presente. hoja l'orresponde. u! acta, .'de la . sesión. ordinaria·_ número treinta y nueve celebrada por el 
. Ayunlamielito de G1wdalajarn. a ias j(.13. hor9s de_/ día ve_intiuno d.e agosto de dos mil 11eintitl'í?S .. 
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DE GUADALAJARA 
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De los Servicios de Catastro 

Artículo 62. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de la dependencia 
competente que en este capítulo se enumeran, pagarán los derechos correspondientes por las 
diferentes modalidades de cobro incluidas las que se realizan a través del portal de internet del 
Municipio, conforme a la siguiente: 

l. Copias de planos y fotografías:

a) Lamina Manzanera o por predio simple (tamaño carta):
b) Lamina Manzanera o por predio certificada (tamaño carta):
e) Lamina manzanera o por predio simple (tamaño doble carta o
mayor):
d) Lamina manzanera o por predio certificada (tamaño doble carta o
mayor):
e) Plano de zona determinada simple:
f) Plano de zona determinada certificado:
g) Ortofoto o fotografía aérea simple (tamaño carta):
h) Ortofoto o fotografía aérea certificada (tamaño carta):
i) Ortofoto_o fotografía área simple (doble carta o mayor):
j) Ortofoto o fotografía aérea certificada ( doble carta o mayor):
k) Tabia de valores en CD:. •

11, Certificaciones catastrales: 

a) Certificado de no inscripción catastral:
b) Certificado de inscrlpción Caiastral o único bien:
c) Certificado de inscripción catastral con historial . (primer
antecedente):
d) A partir del segundo antecedente localizado se cobrará por cada
antecedente adicional que resulte del periodo especificado por el
solicitante:
e) Certificado de no propiedad, por cada uno:

111. Informes:

a) Informes catastrales, por cada búsqueda:
b) Expedición de fotocopias o información que obra en los archivos de
la dirección de catastro por cada foja simple:
c) Expedición de fotocopias o información que obra en los archivos de
la direcdón de catastro por cada foja certificada:
d) Informe de datos técnicos por cada predio:

TARIFA 

$156.00 
$267.00 

$218.00 

$525.00 
$274.00 
$408.00 
$454.00 
$473.00 
$545.00 
$662.00 

$1,090.00 

$118.00 
$118.00 

$118.00 

$69.00 
$122.00 

$84.00 

$84.00 

$150.00 
$102.00 

IV. Información cartográfica catastral proporcionada en cualquier medio digital, por cada kilobyte:
$26.00

V. Deslindes catastrales:

a)' Deslindes catastrales de predios urbanos, con base err' planos 

La presente.- heda .corresponde_ .. al. acta· de· ta sesión_ ora'inaria númem _./reinfa y nueve. c:elebrada por el 
cÁyz¡ntamit1-nto_de.J.}uadq/ajara. a las 1 Í--'.43. h¿ra.;. del dia. ve/ntiuno de:agosto de dos mi/veintitrés: .� �- -
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AYUNTAMIENTO 1. De 1 a 1,000 metros cuadrados: $3,164.00 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 2. De más de 1,001 metros cuadrados se cobrará la cantidad anterior,
más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: 

b) Por la expedición de deslindes de predios rústicos, con base en
planos ele ortofoto existentes, por metro cuadrado.

1. De 1 a 10,000:

2. De 10,001 a 50,000 metros cuadrados se cobrará a cantidad del .
numeral 1. Más por cada 1,000 metros cuadrados o fracción
excedente:

3. De 50,001 a 100,000 metros cuadrados se cobrará a cantidad del
numeral 1. Más por cada 1,000 metros cuadrados o fracción
excedente:

4·. De 100,001 en adelante se cobrará a cantidad del numeral 1. Más·
por cada 1,000 metros cuadrados o fracción excedente: 

VI. Por cada dictamen de valor practicado por la dependencia
competente, se .cobrará:

$104.00 

$3,164.00 

$427.00 

$559.00 

$634.00 

a) Si el dictamen está disponible para entrega inmediata y no requiere estudios técnicos
adicionales:

1) Hasta$ 1 '000,000.00 de valor:

2) De $1 '000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso
anterior, más el 1.0 al millar sobre el excedente a $1'000,000.00.

$1,298.00 

b) Si el dictamen no está disponible para entrega inmediata y requiere estudios técnicos
adicionales:

1) Hasta$ 1 '000,000.00 de valor: $2,141.00 

c) De $1 '000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior, más el 2.0 al millar
sobre el excedente a $1 '000,000.00.

A! presentar la solicitud de dictamen de valor, se deberá de realizar el pago mínimo pr•??visto en el 
inciso a), numeral 1, anexando copia dei recibo predial del añó en curso y copia ·del documento 
de propiedad del predio a valuar. 

VII. Por la revisión y autorización de !a dependencia competente, de cada avalúo o valor referido
practicado po;· otras iristiliJciónes o valuadores independientes autorizados por" la dependencia
competente:
/.µ pres,mlt'. hoJa corrcspo11de a! .a.::ta de la :ses,ión ordi•111ria mi,·n,l,,; treinta y nueve celebrada por el 
Ay11,1ta111ien10 de .. Guadalajarci ·a las i l. 43 horas .fiel dia reinÚuno de ·-�.;'f,-,1,;-, de dos 'mil veintítrés. :-
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a) Por la primera revisión web de la dependencia competente, de cada avalúo
AYUNTAMIENTO debidamente vinculado al gestor cartográfico, o valor referido practicado por
CONSTITUCIONAL otras instituciones o valuadores independientes autorizados: 
DE GUADALAJARA 

b) Por cada revisión adicional web por deficiencias en el avalúo atribuibles a
quien lo practica:

e) Por la primera revisión web (urgente) a entregarse al día hábil siguiente, por.
cada avalúo debidamente vinculado al gestor cartográfico o valor referido •
practicado por otras instituciones o valuadores independientes autorizados:

Vlll. Consulta de datos técnicos por Internet, por cada cuenta: 

$408.00 

$205.00 

$864.00 

$29.00 

IX. Por el trámite de escrituras rectificatorias de transmisiones de dominio o solicitudes de
modificación a la base de datos registrales, por cada una:

a) Rectificación de superficie, medidas o linderos, según título:
b) Rectificación del nombre del propietario:
e) Cambio clei titular qué encabeza la cuenta:
d) Corrección dei estado civil
e) Régimen matrimonial.
f) Fecha de nacimiento.
g¡ Cambio de Género.
h) Número de-Escritura.
i) Modificación de copropietario
j) Rectificación de Superficie
k) Rectificación de órdenes de pago por inconsistencias en captura de datos.
1) Rectificación del Registro Federal de Causantes.
ni) Anotaciones o correcciones de cláusulas de beneficiarios

$302.00 
$302.00 
$302.00 
$302.00 
$302.00 
$302.00 
$302.00 
$302.00 
$302.00 
$302.00 

$302.00 
$302.00 
$302.00 

Para los casos en que dichas modificaciones sean resultado de causas atribuibles a la Autoridad, 
no se causarán los derechos a que se refiere la presente fracción: 

X. Por la apertura de cuenta, por cada lote, subdivisión, por cada cuenta
fusionada condominio, fraccionamiento o rectificación a los mismos:

XL No se causará el pago de derechos por servicios Catastrales: 

$188.00 

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan para las autoridades,
siempre y cuando no sean a petición de parte.

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del· Trabajo, los Penales o el
Minis_terio P(1blico, cuando éste actúe en el orden penal o se expidan para el Juicio de Amparo.

. . 

c) Las que lenga1:1 por -.:ibjeto probar h�chos relacionados có� demandas de indemnización civil
provenientes de deliio.
La ¡,!·esente hoja con'esponde al acta de ía sesión ordinaria •1.1úmero treinta y nueve·· celebrada por e! 

• • ·• • :'. • • Ayuntamiemo de .Guada!ajaro, a las 11 :43 ho,:as:,l.el dia ve)ntiuna--d. e  agóSto de dos mil veintitrés. • 
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d) Las que se expidan para juicio de alimentos, cuando sean solicitados por el acreedor
AYUNTAMIENTO alimentista.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA e) Cuando los serv1c1os a que se refiere el inciso a) de esta fracción se deriven de actos, 

contratos de operación celebradas con la intervención de organismos públicos de asistencia 
social que a su vez no cobren ningún tipo de contraprestación económica por sus servicios, o la 
C_omisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la Federación, Estado o Municipios. 

..... · •. . .. 

f) A los propietarios o poseedores de predios que se encuentren en proceso de regularización
conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco,
además de los integrados en el programa de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza
patrimonial para regularizar asentamientos humanos irregulares .(PASPRAH), de la Secretaría de
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU).

XII. Los documentos a que aluden las fracciones 1, 11, 111, y IV de este artículo, se entregarán en
un plazo máximo de 8 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción
de la solicitud, acompañada de la copia del recibo de pago correspondiente.

SECCION XVII 
Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de otros 

Bienes de .Dominio PúbliGO 

SUBSECCION 1 
Servicios de Reparación, Conservación y Mantenimiento de Pavimentos 

Artículo 63. El derecho de conservación de pavimento se causará según lo establecido en las 
Leyes y F�eg!amentos .respectivos: 

l. Tratándose de personas físicas o morales que canalizan redes de
infraestructura o las sustituyan, se cobrará por cada metro lineal en área urbana
pavimentada: $164.00 

El costo por reposición o reparación de pavimento, será cubierto por cuenta del solicitante, mismo 
que deberá cumplir con las especificaciones que determine el Ayuntamiento . 

. 
. 

11. Por dictamen técnico para la valorización de proyecto para la utilización de la vía pública para
la instalación de tendidos y permanencia de cables, tuberías o instalaciones de cualquier tipo de
material, ya sea de manera subterránea o aérea en vía pública, se cobrará según el siguiente
tabulador:

a) De 1 a 100 metros: .
b) De 100.01 a 200 metros:
e) De 200.01 a 500 metros:
d) De 500.01 a 1,000 metros:
e) De 1,000.01. a 1,500 metros:
f)

° 

De 1,500.01 a 5,000 metros:
g) De 5,000.0i metroi�_en adelante:

$1,624.00 
$2,033.00 
$2,438.00 

• $2,844.00
$3,251.00
$3,655.00
$4.,833.00 ••

L(I presente hoja. coirespuncíe ·al .. actá de .!ti sesión ordinw;ia. número treinw Y:· ,weve ce-lebruda por • el 
A?iln.ta.mientó de Gl!adalnjara, a las J l:43 horas. del día veintiuno.de agosto de dosmif veinlitres. 
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AYUNTAMIENTO 111. Por supervisión de obras de infraestructura subterránea o aérea de 
CONSTITUCIONAL cualquier tipo, deberá de pagar por metro lineal: 
DE GUADALAJARA 

$84.00 

El derecho previsto en este artículo no ·se cobrará cuando la obra sea ejecutada por particulares 
en beneficio propio y de tercero, y la realicen por instrucción del Sistema lntermunicipal de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, la Comisión Federal de Electricidad o diversa entidad 
pública, como requisito para el otorgamiento de constancias o certificaciones de viabilidad. 

SUBSECCIÓN 11 
Derecho por Supervisión sobre la Explotación de Bancos de Material y

Comercialización de Material 

Artículo 64. Las personas físicas o morales que sean propietarias, poseedoras, 
usufructuarias, concesionarias y en general quienes bajo cualquier título 
realicen la extracción o que se dediquen a la comercialización de materiales de 
construcción, pagarán anualmente por cada metro cuadrado, de la superficie a 
explotar, o en su caso, por cada metro cuadrado del local comercial destinado al 
almacenamiento y resguardo de material, la tarifa de: 

En ninguno de los casos el monto total del derecho a pagar en un año, será 
menor de: 

$1.00 

$5,094.00 

Este derecho se causará por la prestación de servicios de superv1s1on que la dirección 
correspondiente .deberá de realizar durante e! primer trimestre del ejercicio. 

CAPÍTULO 111 
Otros Derechos 

SECCIÓN 1 
Derechos no Especificados 

Artículo 65. Las personas físicas o jurídicas que requieran serv1c1os de la dependencia 
competente que en este artículo se enumeran, pagarán previamente los derechos 
correspondientes. 

Los servicios médicos considerados como de urgencia son. todos aquellos que requiera un 
paciente cuando se encuentre en riesgo la vida, la pérdida o función de órganos y se otorgarán 
con costo hasta la estabilización del paciente para su traslado hacia la institución de salud pública 
o privada que elija el propio paciente, su seguro o sus familiares, salvo que el estudio
socioeconómico realizado por el área competente determine, ya sea una reducción parcial o total
del costo generado.

Resuelta la etapa crítica de estabilización, la atención subsiguiente se considera como electiva 
por lo qu_e se pagará conforme a la siguiente: 

TARIFA 

·la presente. hoja corresponde al acla de la sesión ordinaria número • treinta y n_ueve celebrada· por el 
Ayu.ntamienLo dé Guadal ajara, a las 11 :4-3 horas del. día veintiuno, de agosto de dos. mil veintitrés. • _
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l. Traslado de pacientes, por cada uno:

A vu NTA MIENTO 1. Dentro de la Zona Metropolitana de Guadalajara:
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA a) En ambulancia: 

b) En ambulancia con oxígeno:
$1,725.00 

$1,782.00 

Tratándose de los incisos anteriores, previo estudio socioeconómico del usuario que realizará 
Servicios Médicos Municipales se podrá otorgar un beneficio de reducción de la tarifa de hasta 
75%. 

2. Fuera de la Zona Metropolitana de Guadalajara:

a). En ambulancia, además de los derechos señalados en el inciso anterior, se 
cobrará por cada kilómetro o fracción recorrido: 

b) En ambulancia con oxígeno, además de los derechos señalados en el numeral
1, se cobrará por cada kilómetro o fracción recorrido:

11. Consulta general, por persona:

111. Consulta especializada o de urgencias, por persona:

IV. Curaciones, sin incluir material por cada una:

V. Aplicación de inyecciones, por cada una:

1. Intravenosa, por cada una:
2. Intramuscular, por cada una:

VI. Suturas, sin incluir material, por cada una:

VII. Extracción de uñas, por cada una:

VIII. Examen antidoping, por cada prueba realizada:

1. Acetaminofén:
2·. Anfetaminas:
3: Antidepresivos tricíclicos:
4.· Barbitúricos:
5. Benzodiacepinas:
6. Cannabinoides:
7 .. Carbamazepina:

. 8. Cocaína: 
9. Salicilatos:
10. Otros no previstos:

!0, Radiografías:

$21.00 

$24.00 

$49.00 

$84.00 

$32.00 

$30.00 

$43.00 
$29.00 

$92.00 

$92.00 

$277.00 
$277.00 
$277.00 
$277.00 
$277.00 
$277.00 
$277.00 
$277.00 
$277.00 
$277.00 

. Lá presente .. ho)a co_n·eJpondr;: q/_ {le/a di! la. sesión ordinaria . número treinta y nueve celebrada por el
Ay11n1a111iento de G-uadalaja,:a: ª. las...1-1-:43 horas dei dfrrveintiunv cJe,¡gosto de=dos,nd7Teirrtttréis.-.""=======?:=--·=,;l 



1. Cráneo simple:
a. AP y lateral:

AYUNTAMIENTO b. Anteroposterior: 
CONSTITUCIONAL c. Lateral: 
DE GUADALAJARA 2.Senos Para nasales: 

3.Perfilografía:
4.Cuello:
5:Columna cervical AP y lateral:
a, Anteroposterior:
b. Lateral:
c. Oblicuas:
6.Clavícula:
?.Hombro AP y lateral:
a. Ant.eroposterior;
b. Lateral:
c. Oblicuas:
8.Brazo AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
9.Antebrazo AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
·!O.Codo AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
11.Muñeca dos placas:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
12.Mano. Dos placas:
a. Anteroposterior:
b. Oblicua:
13.Dedos:
14.Tórax:
a. Pastero anterior:
b. Lateral:
15.Columna dorsal AP y lateral:
a. anteroposterior:
b. Lateral:
c. Oblicuas:
16.Abdomen AP y lateral:
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a. Simple de abdomen en bipedestación:
b. Anteroposterior simple de abdomen de cubito:
c .. Latera! de· abdomen:
17.Parrilla costal:
a. Anteroposterior:
b. Pastero anterior:
c. Oblicua:

• 18.Contenido uterino.
a. Perfilografia:
b. Anteroposterior de abdomen:
19.Pelvicefaiometria. por cada una:
a.-Anteroposterior:

$205.00 
$205.00 
$180.00 
$180.00 
$205.00 
$180.00 
$205.00 
$205.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$205.00 
$205.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$205.00 
$180.00 
$180.00 
$205.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 

$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 

La presente. hoja corresponde al._acta de la sesión urdinaria· 11úme1'0 treinta y nueve celebrada por el 
=�� -�--�4yumamie1;to_ de. Guadalajara: a las 11;43 hol'as del día lllÚnl.iuno.de agosto de dos milveintitlcés. -. ---



b. Lateral:
c. Albers:
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AYUNTAMIENTO 20.Columna lumbar AP y lateral:
CONSTITUCIONAL a. Anteroposterior: 
DE GUADALAJARA b. Lateral: 

c. Oblicuas:
21.Cadera:
22.Pelvis:
a, Anteroposterior:
b. Lateral:
23.Coccix AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
24.Femur. Dos placas:
a. Anteroposterior:
b: Lateral:
25.Pierna:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
26.Rodilla. AP y lateral:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
27.Tobiiio:
a. Anteroposterior:
b. Lateral:
28.Pie:
a. Anteroposterior:
b Oblicua:
29.Taión:
a. Calcáneo:
b. Axial:

c. Lateral:

X. lmagenología:

1. Ecosonograma General:
2. T.A.C. simple:

XI. Fluoroscopia:

XII. Electrocardiograma:

XIII. Análisis clínicos, por cada uno:

1. Biometría hemática:
2. T. de protombina:
3, T. de tromboplastina parcial:
4, Grupo sanguíneo:
5. V.D.R.l...:
6'. Glucosa:
7; Urea:

$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$205.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 
$180.00 

$282.00 
$2,150.00 

$991.00 

$134.00 

$67.00 
$67.00 
$67.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 

. La p1:esenie ho¡a. corresponde . .:,¡/ .. acla ·de. lo _s,.,sió11 ordinaria" 111íi11ero- ireinta y nueve celebrada por el 
----=�--- ,c. 11.yuntamientá de (;úadaicriarci,'-a-las--i-:I .:43 horas del dia.,reinriwrrrdcagosto de-donnil ·veintilrés. •• ·•



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

8. Creatinina:
9. Bilirrubina:
10. Trans. G. Pirúvica:
11. Trans. G. Oxalacética:
12. Amilasa:
13. Lipasa:
14. Ácido úrico:
15. Colesterol:
16. Proteínas totales:
17. Proteínas y relac. A/G:
18·. Proteínas C. reactiva:
19. Fijación del látex:
20. Sodio:
21. Potasio: •
22.Cloro:
23. Calcio:
24. Fósforo:
25. Magnesio:
26. Amonio:
27. Uroanálisis:
28. Gravindex:
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29. Prueba V. l. H., por persona:
30. Gasometría:
31. Troponína cuantitativa:
32. Determinación de glucosa en sangre, mediante tira reactiva:
33. Triglicéridos:
34. C. K.:
35. Fosíatasa alcalina:
36. L. D. H. :
37. Albumina:
38. C. P. K. :
39. Antiestreptolisinas:
40. Velocidad de Sedimentación Globular (VSG):
41. Reacciones febriles:
42. Antígeno prostático (PSA) :
43. Hemoglobina glucosilada:
44. Bilirrubina directa:
45. Bilirrubina indirecta:
46. Colesterol HDL:
47. Co!esterol l..DL:
48. Factor Reumatoide:

XIV. Cirugías, o procedimientos, por cada uno:

1. 
98080424: 
98080464 .. 
98080552 .. 
98081064. 
98080976.·· 
98081704. 

Adenoidectomia: 
Amigdalectomía con Adenoidectomia: 
Amigdalectom ía: 

• Amputación de 1 dedo:
Amputación de miernbro pélvico inferior:· 
Aparato de anestesia en quirófano por evento:
Aparato de electrocauterio en quirófano por evento:

$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 

$334.00 
$461.00 
$250.00 

$39.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 
$64.00 

$250.00 
$250.00 

$69.00 
$69.00 
$69.00 
$69.00 
$69.00 

$2,953.00 
$4,960.00 
$4,960.00 
$2,126.00 

. $4,134.00 
$239.00 
$118.00 

• , la presen/e_hoja corresponde al. acta. de. la. sesión otdi11ai"ia: •mimero treinta y-nuev� celebrada: por el
Ayimtamiento de 6-uadalajara, a_las-1 I ·43.horas del día-veintiuno.de agosto de dos mil veintitrÚ
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98125776. 
98126848. 
98125736. 
98126632. 
98126544. 
98126464. 
98126376. 
98126288. 
98126208. 
98126120. 
98126032. 
98125952. 
98125864. 
98125824. 
98125184. 
98125008. 
98124880. 
98124800. 
98124712. 
98124624. 
98124544. 
laparoscopio: 
98124288. 
98124200. 
981241 ·¡ 2. 
98124032. 
98123944. 
98123904. 
98123856. 
98123816. 
98082688. 
98082600. 
98082560. 
98082472. 
98082432. 
98082384. 
98082256. 
98082216. 
98082088. 
98082048. 
98081920. 
98081872. 
98081744. 
98081576. 
98081408. 
96617768. 
96617680. 
96617424. 
96074320. 
96074368. 
96074576 ... 
96074704: 
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Aparato de succión en quirófano por evento: 
Apendicectomía: 
Aplicación de fijadores externos (no incluye fijadores): 
Artrocentesis: 
Artroplastia: 
Artroscopia de rodilla: 
Aseo quirúrgico: 
Artrodesis de pie y tobillo (sin implantes): 
Artrodesis de rodilla: 
Biopsia excisional sin estudio histopatológico: 
Blefaroplastia bilateral: 
Bloqueo Peridural: 
Bloqueo Periférico: 
Bloqueo subdural: 
Cirugía arterial (de mediano y gran calibre): 
Cirugía de dedo en garra: 
Cirugía de Lefort 11 o 111: 
Cirugía vascular periférica: 
Cirugía vascular de abdomen y tórax: 
Colecistectomía con exploración de vías biliares: 

Colecistectom ía laparoscópica sin renta del equipo de 

Colectomía total: 
Colocación de tubos de ventilación no incluye tubos: 
Debridación de abscesos faringoamigdalinos: 
Debridación de hematoma o absceso sep-nasal: 
Derecho de sala cirugía mayor (máximo 2 horas): 
Derecho de sala cirugía menor (máximo 1 hora): 
Derecho de sala hora extra: 
Drenaje cerrado de tórax: 
Extracción de clavo o tornillo: 

Faciotomia: 
Fractura de antebrazo (osteosíntesis): 
Fractura de cadera: 
Fractura de codo (osteosíntesis): 

Fractura de dedos (colocación de clavo, sin implante): 
Fractura de fémur (osteosíntesis, sin material): 
Fractura de metacarpiano: 
Fractura de muñeca: 
Fractura de radio y cubito: 
Fractura de rotula ( cerclaje ): 
Fractura de tibia (osteosíntesis, sin implante): 

. Fractura de Tobillo osteosíntesis (sin implante): 
Fractura de humero (osteosíntesis, sin implante): 
Hemicolectomía: 
Hemorroidectomia: 
Hernioplastia crural: 
Hernioplastia epigástrica o de línea media: 
Hernioplastia inguinal: 
Hernioplastia postincisionales: 
Hernioplastia umbilicai: 
Hidrocele: 

$118.00 
$6,200.00 
$2,363.00 

$590.00 
$4,724.00 
$4,134.00 
$2,716.00 
$4,616.00 
$8,267.00 

$236.00 
$2,953.00 

$590.00 
$650.00 
$463.00 

$11,810.00 
$2,363.00 
$2,953.00 
$2,953.00 
$5,905.00 
$8,267.00 

$7,677.00 
$9,448.00 
$1,181.00 
$1,771.00 
$2,363.00 
$1,181.00 

$590.00 
$590.00 

$3,779.00 
$3,543.00 
$2,953.00 
$1,416.00 
$5,905.00 
$4,724.00 
$1,771.00 
$5,905.00 
$2,363.00 
$2,363.00 
$2,363.00 
$5,314.00 
$5,314.00 
$5,314.00 
$5,314.00 
$4,489.00 
$2,598.00 
$4,134.00 
$4,724.00 
$7,086.00 
$3,543.00 
$4,724.00 
$4,724.00 

La .presentf! . hoja curre.spunde .. al.. acta de /q .. s�sión vrdinaria • 11úmero Ireinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las U :43 hóras-deí-día veinfluno de agosto de donr1it veintitrés. 
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CONSTITUCIONAL 
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96074832. 

96075008. 

96075176. 

96075560. 

96075600. 

96075688. 

96117160. 

96117328. 

96117504. 

96118352. 

96118568. 

96119168. 

96119848. 

96119936. 

96119976. 

96120360. 

96120656. 

96120704. 

96141480. 

96142632. 

96143488. 

96143744. 

96249728. 

96250024. 

96250152. 
96250576. 
96250792 .. 

96251392. 

96251432. 

96251776. 

96251856. 

menor: 
96288848. 

mayor: 
96288896. 

96289232. 

96289360. 

96289536. 

96289576. 

96289704. 

96289744. 

96289832. 

96290384. 

96290512. 

96290560. 

96290688. 

96290728. 

96291240. 

96291368. 

9629i408. 

96291536 . . 
\:l629'1752. 

Hipospadias: 
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Invaginación intestinal: 
Laparoscopia diagnostica, no incluye renta de laparoscopio: 
Laparotomía exploradora: 
Liberación de túnel del carpo: 
Limpieza articular de rodilla (artroscopia): 
Luxación de cadera: 
Luxación de hombro: 
Mastoidectorn ia: 
Maxilectomia: 
Maxilofacial: 
Mirongoplastia o timplanoplastia: 
Monitoreo en sala quirúrgica, por evento: 
Monitoreo pulso oximetro, por evento: 
Movilización de codo: 
Movilización de fémur: 
Movilización de rodilla: 
Orquidopexia: 
Oxígeno en recuperación anestésico por evento: 
Parto: 
Plastia de hombro: 
Pólipo rectal: 
Prótesis de humero (sin implante): 
Prótesis total de cadera (sin implante): 
Prótesis total de rodilla (sin implante): 
Pterigión: 
Quiste pilonidal: 
Quiste sinovial de muñeca o tobillo: 
Quiste sinovia! de rodiila: 
Recuperación por evento: 
Reducción cerrada de fractura o luxaciones de articulación 

Reducción cerrada de fracturas o luxaciones de articulación 

Reducción de fractura nasal con anestesia general: 
Reducción de fractura nasal con anestesia local: 
Reparación de tendón de Aquiles: 
Resección de cabeza de radio: 
Resección distal de clavícula: 
Retiro de clavo centro medular (tibia, fémur, humero): 
Retiro de fijador externo: 
Retiro de implante de muñeca: 

• Retiro de implante en tobillo:
Retiro de material de rodilla:
Retiro de placa (humero, radio, cubito, fémur, tibia):
Revisión de cavidad:
Rinoseptoplastía:
T enorrafia:
Tenotomía cadera o aductores (1 lado):
Tenotomía de dedo:
Traqueotomía:
Varicoceie:

$4,724.00 
$5,905.00 
$4,134.00 
$4,489.00 
$1,536.00 
$3,543.00 
$5,905.00 
$3,308.00 
$3,543.00 
$1,771.00 
$2,063.00 
$2,363.00 

$177.00 
$236.00 

$1,181.00 
$1,181.00 
$1,181.00 
$5,314.00 

$47.00 
$4,134.00 
$3,543.00 
$2,953.00 
$4,724.00 
$5,905.00 
$5,905.00 
$1,488.00 
$2,363.00 
$2,363.00 
$2,953.00 

$590.00 

$590.00 

$1,181.00 
$2,598.00 
$1,771.00 
$2,363.00 
$2,953.00 
$2,953.00 
$2,363.00 
$1,416.00 
$1,77'1.00 
$1,771.00 
$1,771.00 
$2,363.00 
$2,363.00 
$3,720.00 
$2,126.00 
$2,598.00 
$1,416.00 
$1,181.00 
$2,953.00 

• La _presente_)1oj;:., cv1Tesponde al acta. de. la .. sesión ordinal'i.a número treinta y nueve celebrada por el 
Avunlamiemo de Guadalajara, a. las J /-¡-43 h()ms.de/ dfa41eci!lfiuno di; agoste de dos mil-veintitrés. • -- --- .. -



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 
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9629.2304. 
96292432. 
96292480. 
96292608. 
96292648. 
96616448. 
96616488. 
96616576. 
96617256. 
96617 344. 
98127824. 
99487824. 
99487872. 
99487912. 
99487952. 
99488040. 

Zetoplastias (alargar tendones): 

Procedimientos: 

Circuncisión: 
Fulguración de Condilomas: 
Vasectomía: 
Resección transuretral de próstata: 
Resección transuretral de tumor vesical: 
Cistostomía: 
Cistolitotom ía: 
Litiasis renal (Ureteroscopia flexible laser): 
Litiasis ureteral: 
Litiasis ureteral inferior y media (Ureteroscopia semirrígida laser): 
Orquiectomía radica!: 
Orquiectomía simple bilateral de testículo: 
Uretrotomía: 
Frenilectomía urológica: 
Cistoscopia: 

1, Cardioversión eléctrica: 
2. Cardioversión medicamentosa:
3. Colocación de catéter central:
4. Colocación de tubo pleural:
s: Infiltración de fármaco (no incluye fármaco):
6. Intubación endotraqueal:
7. Lavado gástrico:
8: Lavado ocular:
9: Lavado de oídos.
1 O. Nebulización sin medicamento:
11. Paracentesis:
12. Retiro de puntos:
13. Retiro de yeso:
14. Sondeo vesical, incluye sonda Foley:
15. Taponarniento nasal:
16. Taponamiento posterior:
17. Torna de glucosa capilar:
18. Toracocentesis:
19. Utilización de oxígeno, por hora:
20. Vendaje compresivo pp:
2:1. Ventilación mecánica por 24 hrs:

Procedimientos de odontología: 

1. Aplicación tópica de flúor:
2. Cementado de incrustaciones, coronas o
prótesis:
3_. Curación dental:
4. Endodoncia: •
fr. Exodoncia por disección:.
6. hodoncia simple:
Y: Extracción de pieza dental:
8. Obturación con amalgama:

$2,363.00 
$2,839.00 
$1,703.00 
$2,839.00 
$6,813.00 
$6,813.00 
$5,110.00 
$6,813.00 
$6,813.00 
$6,813.00 
$6,813.00 
$5,110.00 
$3,974.00 
$6,813.00 
$2,839.00 
$4,542.00 

$1,416.00 
$945.00 
$709.00 

$1,416.00 
$95.00 

$473.00 
$177.00 
$177.00 
$118.00 

$60.00 
$236.00 

$36.00 
$236.00 
$100.00 
$177.00 
$236.00 

$35.00 
$1,181.00 

$47.00 
$118.00 

$1,416.00 

$60.00 

$70.00 
$70.00 

$413.00 
$236.00 
$118.00 

• · $83.00
$95.00

;.,.La prescmte . .Jwia correspvnd,.,. aL _acta .di:. .l�ses.ió1;_ordiliaria:..t;úiúero�1reinla. .. y. ¡weve ceiebl'ada pvr el
�-=�=�====/-lyur:támien!u 9e &uadalqjárá,�a-fos-1 l'-:·4-3--horm:---..rfel-día:·veintiuno de ago$t1J-de..dos-nuL veintitrés.-.. -··-··-. 
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.·. :, 9. Obturación temporal con. cemento:.
10. Recubrimiento de pulpares:

• AYUNTAMIENTO 11. Sellado de fosas y fisuras:
CONSTITUCIONAL 12. Sutura dental:
DE GUADALAJARA

XV. Extracción de cuerpo extraño en ojo, por cada una:

XVI. Extracción de tatuajes, lipomas o quistes:

XVII. Permanencia en observación:
·1. En el área de urgencias:
2. En cubículo de shock:

XVIII. Aplicación de yeso incluyendo material, por cada uno:

XIX. Hospitalización general, por persona, diariamente:

XX. Hospitalización en terapia intensiva, por persona, diariamente:

XXI. Servicio de inmovilización por trauma en caso de accidente:

XX!I. Canalización inicial, incluye material: 

XXIII. Toxicología, aplicación de antídotos, por cada ámpula:

1: Araña: 
2. Alacrán:
3. Serpiente·:
4. Laxenat:
5. T oxogonin:
6. Mucomyst o Acc:
7. Atropina:

XXIV. Otras consultas, por persona:
1. Nutrición
2. Psicología
3. Odontología

XXV. Cobertura de eventos deportivos, culturales, o espectáculos públicos, a
solicitud de particulares dentro del municipio con duración de hasta seis horas:

·1: Pararnédico y ambulancia:
2. Paramédico y moto:

XXVI. Curso de primeros auxilios, por persona:

XXVII. Curso resucitación cardio pulmonar (RCP), por persona: .

XXVIII. Curso básico de soporte de yid¡3 (BLS), por persona:

$60.00 
$95.00 
$95.00 

$118.00 

$206.00 

$940.00 

$435.00 
$683.00 

$326.00 

$585.00 

$3,243.00 

$66.00 

$222.00 

$2,579.00 
$735.00 

$2,734.00 
$515.00 
$230.00 

$25.00 
$25.00 

$49.00 

$2,471.00 
$1,815.00 

$648.00 

$648.00 

$1,298.00 

.. La presente .. hoja . <;or,·esponde al· acta áe _la. sesión ordinaria• mím.ero. trei11tct y nueve celebrada. por' el 
-�.,..,....--._,.. A;wntamiento de: ()uadaiajara, á la�'- 1 j :43 haras..leí.1:a--veinÍiunv de ago.vw. de dos mil �eintirrés: • 
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XXIX. Curso de apoyo vital avanzado en trauma (ATLS), por persona:

AYUNTAMIENTO XXX. Curso de soporte vital cardiovascular avanzado (ACLS), por persona: 

$3,892.00 

$3,243.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

Los servicios a que se refiere el presente artículo, son de carácter asistencial, por lo que aquellas 
personas que sean sujetos o cuenten con cobertura de seguro médico, o se encuentren inscritos 
a alguna institución de seguridad médica privada, serán sujetos a una cuota que se determinará 
aplicando a la tarifa establecida un 50% adicional por servicio prestado. 

Para los servicios médicos que se otorguen y que no estén especificados en el presente artículo, 
se deberá de aplicar, previo estudio socioeconómico, la tarifa correspondiente a criterio de la 
dependencia competente. 

Las tarifas señaladas en el presente artículo podrán ser reducidas hasta el 100%, cuando se trate 
de personas cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas, previo 
dictamen socioeconómico que al efecto formule la dependencia competente. 

Tratándose de menores de 14 años que requieran certificado médico para el ingreso a 
preescolar, primaria y secundaria se emitirá sin costo alguno, en caso de estudios, análisis u otro 
concepto adicional se cubrirá el pago en los términos previstos en el presente capítulo. 

A la ciudadanía que requieran de alguno de estos servicios médicos y acrediten tener 60 años 
cumplidos o más, además de que habiten en el Municipio de Guadalajara, se les podrán reducir 
hasta en un 100% las tarifas establecidas en el presente artículo, excepto aquellos que cuenten 
con seguro médico o tengan suficiencia económica. 

XXXI. Curso de técnico en atención médica pre hospitalaria:
XXXII. Fármacos y material de curación, por cada uno:

1. Ámpula:
2. Supositorios:
3. Antibióticos:
4. E'quipo venopal:
5. Solución glucosada 500 mi:
6. Solución glucosada 1,000 mi:
7. Punzocat:
8. Bolsa recolectora de orina infantil:
9. Bolsa recolectora de orina para personas adultas:
1 O. Bolsa recolectora de orina cistoflu:
11. Venda elástica de 5 centímetros de ancho:
12. Venda elástica de 7.5 centímetros de ancho:
13. Venda elástica de 1 O centímetros de ancho:
14. Venda elástica ele 15 centímetros de ancho:
1.5. Venda elástica de 20 centímetros de ancho:
16. Yeso de 5 centímetros:

$3,675.00 

$35.00 
$12.00 
$35.00 
$24.00 
$35.00 
$47.00 
$24.00 
$24.00 
$33.00 
$62.00 
$28.00 
$29.00 
$33.00 
$35.00 
$37.00 
$35.00 

La p!·esenle_ .hoja . corresponde uf m;/u . de la sesión. ordinario: número 1rei111a y nueve celebrada -por el 
------�,1, yrrr1i-m1-iteni-oc:ie-fhradalajmrr:-crlrrs-f-t:--.f3-=irorns,:f-el-diavetntin,ro,f-e=-ago�ocleclon11iiveintit1•éoc�.-.---,...-----,--,-.,,,.,,.,..,...."'""1 



AYUNTAMIENTO 

17. Yeso de 7.5 centímetros:

336 
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18. Yeso de 10 a 15 centímetros:

CONSTITUCIONAL 19. Yeso de 20 centímetros: 
DE GUADALAJARA 20. Guata:

21. Baños de parafina:

22. Agua Bidestiladaamp 10 mi (Feo):

23. Amikacina 1 amp 100 mg/2ml:

24. Amikacina 1 amp. 500 MG/2ml.:

25. Aminofilina amp. 250 mg/10 mi. p5:

26. Amiodarona amp. 150 mg/3ml p6:

27. Ampicilina 1 amp. 500 mg/2 mi.:

28. Atropina amp. 1 mg/1 mi. p50:

29. Bencilpenicilinaproc. 400,000 ui 1 amp:

30. Bencilpenicilinaproc. 800,000 ui 1 amp:

31. Bencilpenicilinasodica cristalina 1 000 000 ui 1 amp:

32. Bencilpenicilinasodica cristalina 5 000 000 ui 1 amp:

33. Benzatinabencilpenicilina 1 200 000 ui 1 amp:

34. Bicarbonato de sodio amp: al 7.5 /10 mi p50:

35. Bonadoxina amp 1 rnl. Meclizina e/ Piridoxina p5:

36. Bromuro de Vecuronioamp. 4 mg./ 2ml p50:

37. Bupivacaina c/ Epinefrina 5 mg Epin . .  005 mg/ 30 mi.:

38. Bupivacaina con Glucosa (pesada) amp. 15 mg. 3 mi. sub. p5:

39. Butilhioscina c/ Metamizol 20 mg. / 5ml. y 2.5 g p5:

40. Butilhioscina simple 1 amp 20 mg Buscapina p3:

41. Cefalotina 1 gr. 1 amp:

42. Cefotaxima 1 gr. 1 amp:

43. Ceftazidima 1 gr. 1 amp:

44. Ceftriaxona 1 gr. 1 amp:

45. Ciprofloxacino amp 200 mg. / 100 mi. 1 amp:

46. Clindamicina amp. 300 mgi 2 mi. ·¡ amp:

47. Clonixinato de lisina amp. "100 mg/2ml p5:

48. Clorfeniramina amp. 1 O mg (Clorotrimetron) p5:

49. Cloruro de Potasio amp. 1.49 gr./10 mi. 1 amp p50:

50. Complejo b 10 mi. (Dextrevit) p2:

51. Dexametasona amp. 8 mg./ 2 m.l p1:

52. Diclofenaco amp. 75mg. í 3 mi. p2:

53. Difenidol amp. 40 rng. ( 2 mi. p;?: ._ 

54. Digoxina· amp. 0.5 mg., / 2 mi. p6:

$46.00 

$62.00 

$86.00 

$33.00 

$196.00 

$4.00 

$3.00 

$5.00 

$7.00 

$42.00 

$6.00 

$3.00 

$8.00 

$6.00 

$7.00 

$19.00 

$8.00 

$5.00 

$22.00 

$22.00 

$117.00 

$28.00 
$99.00 

$6.00 

$24.00 

$16.00 

$24.00 

$20.00 

$47.00 

$12.00 

$3.00 

$28.00 

$24.00 

$108.00 

$7.00 

$6.00 

$3.00 

$372.00 

.-Ua preseniff. _ho¡a cort'c-sponde di· acta. de la"· sesión• ordinaria·· núniero . treinta y. nueve ceüibruda • ,oor·· et 
�"?P'="'·....,,- =====· �yuntrmrrc:ntrnJ-g-(:Jmrdufajrmr;,rlar!-H-J---f10'm.rdetclfrrvemrirmvcle-ugasto--de::-d.vnrrif�rrtims,;::. ·=""""",.,,.;:======t-= 
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55. Dopamina arnp. :ZOO rng. 5 mi. p5:.

56. Enexoparina (Clexane) Jeringa 20 mg. /0.2 mi. p2:

CONSTITUC IONAL 57. Epinefrina (Adrenalina) amp. 1 mg. / 1 rnl. p50: 
DE GUADALAJARA 58. Esmolol amp. 1 O mg. / 1 O mi. p2:

59. Etomidato amp. 20 mg /10 mi. p5:

60. Fenitoina Sódica amp. 250 mg/ 5 mi. p1:

6.1. Fitomenadiona amp. 1 O mg/ 1 mi. p5:

62. Flurnaz.enil amp. 0.5 / 5 mi. p1:

63. Furosemida amp. 20 mg. / 2 mi. p5:

64. Gentamicina amp. 20 mg. / 2 mi. p1:

65. Gentarnicina de 80 mg. / 2 mi. p1:

66. _ Gluconato de Calcio amp. al 1 O% 1 gr. 1 O mi. p50:

67. Haloperidol amp. 5 mg. / mi. p6:

68. Heparina amp. 5,000 ui de 1 O mi. p1:

69. Hidrocortizona amp. 100 mg. / 2 mi. p50:

70. Hidrocortizona de 500 mg. / 2 mi. p50:

7-¡. lsoket Spray neb. 108 mi. p1:

72. Ketamina amp. 500 mg / 10 ml.p1:

73. Ketoprofeno amp. 100 mg (Profenid) p3:

74. Ketorolaco arnp. 30 mg p3:

75. L.idocainaeri aerosol al 10 % 10 gr. /100 mi. p1:

76. Lidocaina al 2 % amp. 1 gr. / 50 mi. p5:

77. Lidocaina al 2 % c/ Epinefrina amp. 1 gr./ep . .  025 mg p5:

78. Metamizol sódico (Dipirona) amp. 1 gr./ 2 mi. p3:

79. Metilprednisolona amp. 500 mg. / 8 mi. p50:

80. Metoclopramida amp. 1 O mg. / 2 mi. p6:

81. Metronidazol amp. 500 mg. / 100 mi. p50:

82. Nitroglycerin lnjection Usp 50 mg. / 50 mi.:

83. Nitroglicerina Parches de 5 mg. caja /1 O:

84. Nitroprusiato de Sodio arnp. 50 mg. / 1 O mi. p1:

E.15. Norepinefrina amp. 4 mg. / 4 mi. p50:

86. Oxitocinaamp. 5 ui 1 mi. p50 (refrigerado):

87. Panclasaamp. 2 mi. p5:

8_8.Pantoprazol u Omeprazolamp. 40 mg. p1:

89. Prostigmine (Neostigmine) amp. 0.5 mg. 1 mi. p6:

90. Ranitidinaarnp. 50 m�¡ / 2 m1. p5:

9_1. Roplvacainaam·p. 7.5 mg. / 20 mi. p5:

$5.00 

$99.00 

$4.00 

$1,854.00 

$67.00 

$24.00 

$30.00 

$337.00 

$2.00 

$5.00 

$4.00 

$4.00 

$22.00 

$121.00 

$17.00 

$66.00 

$400.00 

$96.00 

$128.00 

$4.00 

$127.00 

$24.00 

$23.00 

$3.00 

$106.00 

$2.00 

$14.00 

$1,157.00 

$47.00 

$7,316.00 

$95.00 

$3.00 

$20.00 

$43.00 

$36.00 

$3.00 

$139.00 

far pl.'esente . hoja . co1respo11rle al _acta de. ia sesión ordinaria· núniero_ treinta. y 1111i.we--:-:ce/ebrridq por· ·el
, ,, - . --�---. -----�-"C ,,A:yunt(lmientó d�Guadala)ara. a las _lJ-:-43 horas· d,:.i día l'e-inl hmo de. agosto-:de-dos'mikvetntitrés-.. �----::=--:::===1 
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92: ·salbutamol +Brorriuro de Hipatropio 2.5 mg. Combivént) p10: 

• AYUNTAMIENTO 93. Salbutamol en Aerosol 20 mg.linhalador e/ 200 dosis p1:
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 94. Sevoflorano Líquido de 250 mi. p1:
95. Sulfato de Magnesio 1 O mi. p100:

96. Trinitrato de Glicerilo 1 mg. amp.50ml p1. Refrig:
97. Verapamiloamp. 5 mg. / 2 ml.p1:
98. Enexoparina (Clexane) Jeringa 40 mg. p2:

99. Adenosina amp. 6 mg. / 2 m l. p6:
1 OO. lmipenem�cilas 500 mg p1:
101. FloUning750 mg. Sol lny. Flexo 150 mi. p1:
102. Agua Inyectable Feo. 500 mi. p12:

103. Fluconazol 2 mg. / mi. si 50 mi. i.v. p1:
104. Vancomicina 500 mg. fco.iv. p1:
105. Tempra i gr. iv p4:

106. Pulmicort (Budenosida) 0.250 mg. p5:
107. Copidrogel tableta 75 mg. (lscover o Plavence):
108. Bicarbonato de Sodio 7.5 % sol 50 mi.:
109. Buplvacaina 150 mg Sol. lny 30 mi.:
110. Betametasona Sol lny. 4mg. 1 mi.:

111.Beclometasona Aerosol 50 mcg:
112. Pilocarpina Sol. Off al 2% Feo 15 mi:
113. TrimetropinaSulfametoxazol 160mg/3 mi:
114. Sol Glucosa al 10 % 500 mi:
115. NifedipinoCaps 1 O mg caj c/20:

116. Dobutamina 250 mg/5 m! Sol lny:
117. Acetaminofen Supositorios 300 mg. (Tempra) caja /6:
118. Ácido Acetil SalicílicoTab. 500 mg. c/20:
119. Captopril Tableta Omprimido 25 mg. c/30:
120. Nifedipino Gelatina Blanda 30 mg c/30:
121. Paracetamol Tabletas 500 mg. c/10:
122. Suero Vida Oral sobre:
123. Diazepam amp. 10 mg./2 mi. (controlado) p50:

124. Efedrina arnp . .  50 rng. / 2 mi. (controlado) p100:
125. Midazolamamp. 5 mg. / 5 mi. (controlado) p5:
1:26. Nalbufina amp. 1 O mg. /mi. (controlado) p5:

1_27. Tiopentalsodico 0.5 mg. /20.ml. (controlado) p1:
. . 

. 

·128. Sertralina 50 mg. Capsulas c/14 (controlado):
' 129. Diazeparn 10 rng. c/20 tab. (controlado):

$106.00 

$309.00 
$3,930.00 

$7.00 
$268.00 

$36.00 
$93.00 

$310.00 
$134.00 
$467.00 

$19.00 
$51.00 
$81.00 

$152.00 
$36.00 

$394.00 
$69.00 
$19.00 
$37.00 

$118.00 
$221.00 

$35.00 
$21.00 
$23.00 

$184.00 
$5.00 

$12.00 
$9.00 

$32.00 
$5.00 
$5.00 

$24.00 
$25.00 
$51.00 
$20.00 

$49.00 
$62.00 

$30.00 

. . . . : . 

• La presente· -hoja correJponde .al. acta df! la .sesión ordinaria 'tuímero treima y nueve celebrada por el 
. Ayuntamiento de ·Giíadalajará, á las.! l :43 horas deí día veintiuno de"agosto de dos mil-veintitrés.-



130. - Insulina Glargina 100 ui:

AYUNTAMIENTO 

131. Dicloxacilina 500 mg:

339 
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CONSTITUCIONAL 132. Insulina Humana Acción Intermedia 1000 ui p1 (refr.): 
DE GUADALAJARA 

133. Insulina Humana Acción Rápida 1000 uirefrig p1:

134. SuxametonioSuccinilcolina amp. 40 mg. / 2 mi. refri p5:

135. HaesSteril al 6 % HidroxietilAlmidon de 500 mi. p1:

136. Harnacell (Poligelina de Gelatina) 500 mi. p1:

137. Sodio Fosfato y Citrato Solución p/ enema 12 gr. 100 mi. p1:

138. Solución 50 % 5 g 50 mi. (Dextrocon) p50:

139. Solución Cloruro de Sodio 250 mi. al 0.9 % /100 mi. p24:

140. Solución Cloruro de Sodio 500 mi. al 0.9% gr. 100 mi. p24:

141. Solución Cloruro de Sodio 1000 mi. al 0.9 % 100 mi p12:

142. Solución Hartman 250 mi. p24:

143. Solución Hartman 500 mi. p24:

144. Solución Hartman 1000 mi. p12:

145. Solución Glucosada 250 mi. al 5%g /100 mi. p24:

146. Solución Glucosada al 5% clna al 0.9 % mixta p24:

147. Solución Cloruro de Sodio 0.9 % 100 mi. p50:

148. Solución Glucosada al 5 % de 100 mi. p50:

149. Agua Estéril de 1000 mi. p6:

150._Midazolarn de 50 mg./ 10 mi. p5 (controlado):

151. Sulfato de Morfina 2.5 mg 2.5 mi (Graten) p5 (controlado):

152. Fentanilo 0.5 mg 10 ml.(controlado} p5:

153. Fenodid 0.25 rng. / 5 mi. (Fentanilo} controlado} p5:

'154. Midazolam 15 mg. / 3 mi. (controlado) p5:

155. Fentanilo 2.5 mg. / 5 mi. (controlado} p5:

156. Manitol 20 % 250 mi. p1:

157. Esmomol Hydrochloride 100 mg "10 mi. p1:

158. Nitroglicerina 50 mg 1 O mi:

159. Besilato de Cisatracurio 2 mg / 5.0 mi:

160. Bupivacaina 50 mg/1 O mi:

161. Esponja Hemostática d/ Gelatina 80x1 .25 x 1 O rnm:

162. Otros no considerados de:

Materiales 

1. Agua oxigenada

$905.00 

$28.00 

$193.00 

$193.00 

$69.00 

$310.00 

$256.00 

$21.00 

$25.00 

$9.00 

$14.00 

$17.00 

$12.00 

$16.00 

$21.00 

$12.00 

$16.00 

$8.00 

$8.00 

$32.00 

$287.00 

$60.00 

$26.00 

$62.00 

$22.00 

$46.00 

$53.00 

$1,352.00 

$728.00 

$385.00 

$23:oo 

$86.00 

$30.00 a 
$1,488.00 

$12.00 

la prese1?fe hoja corresponde .. a! .:Jefa .de /o .. �'<sión ordinariá- número lreinla y .nueve_ celebrada por el 
-. -Ayuntami'lnio de Guadalajara. a las I !:✓3 horas del día_ veintiunu de agosto de donniL veintitrés. 



2: Aguja raquídea 

AYUNTAMIENTO 
3. Aguja desechable

340 
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CONSTITUCIONAL 4. Aguja intraósea 14 
DE GUADALAJARA 

5. Aguja intraósea 16

6: Aguja intraósea 18 

7: Algodón paquete 

s:·Ambú 

9. Apósito esterlburnfree

1 O. Apósito trasparente 

11. Bata desechable

12. Bolsa de reanimación (ambu)

13. Bolsa para enemas

14. Bolsa para mortaja

15. Bolsa recolectora orina para persona adulta

·16. Bolsa recolectora orina pediátrica

17. Brazalete de identificación

·¡ 8. Cánuias

19. Catéter intravenoso

20. Catéter subclavio 2 vías

21. Catéter subclavio 3 vías

22. Catéter torácico

23. Catéter umbilical

24. Compresa

25. Electrodos desechables

26. Equipo para anestesia

27. Equipo para venoclisis

28. Espejo vaginal

29. Extensión para oxigeno

30. Fijador para tubo endotraqueal

31. Flebotek

32. Gasa chica

33. Gasa grande

34. Guante crudo

35. Guante desechable

36. Guante quirúrgico

37. Guía para intubación

38 Hoja de_bis
_
turí 

39. Jeringa asepto

$33.00 

$1.00 

$437.00 

$437.00 

$437.00 

$35.00 

$273.00 

$12.00 

$12.00 

$63.00 

$355.00 

$20.00 

$144.00 

$20.00 

$20.00 

$1.00 

$36.00 

$6.00 

$524.00 

$524.00 

$114.00 

$110.00 

$13.00 

$27.00 

$109.00 

$111.00 

$8.00 

$6.00 

$60.00 

$7.00 

$1.00 

$1.00 

$3.00 

$3.00 

$6.00 

$70.00 

$2.00 

$200.00 

. . Ca. presente· hoja corresponde ai a,:;ta de_ lq,.sesión. ordinaria· número· treinta y nueve celebrada por ·el 
_____ _,.,.c....,__....�----____,·_ 1ytmit1t'ffi@i<rli-e"'otwd,dqinra� /as-....j+:.J-i=homfil��i{F)teint1uno-rlécagos1?Rirlmn•rih:eintitré�-... "_.=e=.. �====== -ca==.===;t



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

40. Jeringa desechable

41. Llave de 3 vias

42. Mascarilla con reservorio

341 
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43. Mascarilla facial para oxigeno

44. Mascarilla laríngea

45. Metriset

46. Nebulizador

47. Panal desechaWe

48. Parche para desfibrilador

49. Perilla de succión

50. Placa de electrocauterio

51. Perifix

52. Puntas nasales para oxigeno

53. Sello de agua

54. Sonda de alimentación

55. Sonda de aspiración

56. Sonda Foley

57. Sonda Levin

58. Sonda nelaton

59. Sutura catgvt crómico

60. Sutura nylon

61. Sutura vicryl

62. Sutura de seda

63. Termómetro

64. Tela adhesiva

65. Tela Micropore

66. Tubo endotraqueal

67. Tubo de Penrose

68. Venda retelast

$2.00 

$16.00 

$24.00 

$28.00 

$29.00 

$24.00 

$24.00 

$5.00 

$89.00 

$32.00 

$84.00 

$100.00 

$6.00 

$473.00 

$6.00 

$6.00 

$43.00 

$6.00 

$8.00 

$151.00 

$17.00 

$32.00 

$28.00 

$16.00 

$22.00 

$39.00 

$43.00 

$17.00 

$16.00 

Todos los demás fármacos y material de curación .no especificados en esta fracción se pagarán 
según el precio de costo que se fije mediante acuerdo.de la Tesorería Municipal. 

Previo dictamen socioeconórnico que al efecto formule la dependencia competente, ias cuotas 
senaladas en el presente artículo se reducirán o dejarán sin efecto cuando se trate de personas 
cuya situación económica no les permita realizar el pago de las mismas. 

A !a ciudadanía que requieran de algún fármaco, material de curación y acrediten tener 60 anos 
cumplidos o más y que habiten en el Municipio de Guadalajara, se les podrán reducir hasta en un 
100% las tarifas establecid�¡s en lc;1 presente fracción, excepto aquellos que cuenten con seguro 

L-a prejeme .hoja curre.1po11de ui acw de ía .. sesión ordinaria_ número treinta y nueve celebrada -por- el 
7/yzmtamiento de Guadal-qjara,a lrrs='!-t:--43 horas o.el díi.1 veinriuno de agwrocle dos mil veintftré,.,,s.-. =-""'C""�
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médic_o o tengan suficiencia económica previa valoración por la Dirección de Servicios Médicos 
Municipales. 

CONSTITUCIONAL Artículo 66. Las personas físicas o jurídicas que requieran de cualquier servicio de la autoridad 
DE GUADALAJARA niunicipal y que no estén previstos en el presente título, además de que no contravengan las 

disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en materia de Derechos, pagarán de acuerdo 
a la siguiente: 

1 Por el servicio de enlace para la obtención de pasaporte:. 

Tratándose de personas adultos mayores de 60 años de edad y 
pers9nas con discapacidad, el servicio de enlace para la obtención de 
pasaporte tendrá un descuento del 50% , debiendo presentar original y 
copia de • una identificación oficial vigente con fotografía y CURP; 
adicionalmente, las personas con discapacidad deberán presentar 
Credencial Nacional para Personas con Discapacidad emitida por el 
Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) o certificado médico 
expedido por alguna institución pública de salud o de seguridad social. 

11. Por el servicio de grúa para retirar vehículos estacionados en
cajones de estacionamiento exclusivo, sin contar con la autorización
del titular de los derechos, por cada uno:

$305.00 

$728.00 

Lo anterior, sin perjuicio de la cantidad que se tenga que cubrir en el estacionamiento 
público en donde sea depositado el vehículo e independientemente de la sanción que 
proceda por infringir la reglamentación municipal vigente. 

íll. Por ·¡a supervisión de la dependencia competente en la materia, a 
fin de verificar y cuantificar los daños causados a propiedad Municipal 
en accidentes viales, por cada una: 

IV. Por los servicios relacionados a alumbrado público municipal:

a) Por la supervisión o el dictamen de factibilidad de movimiento de
poste o algún otro elemento de la red de alumbrado público, por cada
uno:

b) Movimiento de poste de concreto, con cableado de cualquier tipo:

c) Movimiento de poste metálico, con cableado subterráneo:

d) Movimiento de poste metálico, con cableado aéreo:

$904.00 

$539.00 

$10,186.00 

$9,403.00 

$5,913.00 

Para cualquier movimiento de poste o algún otro elemento de la red de alumbrado 
público, se deberá contar con el dictamen correspondiente, sobre la factibilidad de 
realizarlo o no. 

V. Admisión a parques y bosques municipaies: para niayores de 3 años, por cada ·uno:

TARIFA 

la prqse,nte hoja • co1'i"esponde al acta de fa sesión ordinaria niímero lreinta y nueve celebr-ada:.,--por • id 
=========�==:¡¡a1y�uiiinfilff11en.a de Guaaala¡ara, a las J /:,f:J horas del día veintiuno ele agos"/o dedos mil veintitrés . •
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a) Agua Azul, Alcalde y Ávila Camacho:

AYUNTAMIENTO b) Mirador, Liberación y otros no especificados:

$0.00 

$0.00 

$0.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA c) Bosque Los Colamos: 

d) Público en general con aparatos fotográficos o de video para toma
de programas o video en eventos sociales, ingresando un máximo de·
veinte personas por evento, en cualquier parque municipal o bosque
los Colomos:

VL Admisión a unidades deportivas municipales, para mayores de 12 
años, por cada uno:_ 

VII. Admisión a zoológicos, por persona:

a) Niñas y niños de 3 a 12 años:

b) Mayores de 12 años:

VIII. Admisión a museos municipales, por persona:

$221.00 

$0.00 

$57.00 

$99.00 

a) Museo de la Ciudad de Guadalajara, Museo Raúl Anguiano, Museo del Periodismo
y las Artes Gráficas, Museo de Paleontología "Federico A. Solórzano Barreto", Globo
ív1useo de la Niñez de Guadalajara, Casa Museo López Portillo; y cualquier otro museo
excepto Museo Panteón de Belén:

1. Mayores de 12 años:
2. Niñas y niños de O a 12 años:
3. Estudiantes y maestros con credencial:

b) Cursos impartidos en museos municipales, por cada uno:

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$357.00 

En los casos de ingreso a los museos para la impartición de talleres, y demás grupos 
relativos al periodismo, sin que se realice un cobro por ello; cubrirán una tarifa del 50% 
sobre las cuotas señaladas anteriormente. 

IX. Admisión del Panteón de Belén, por persona:

a) Público en general:

b) Estudiantes y maestras, maestros con credencial, niñas y n1nos
hasta de 12 años de edad, personas con discapacidad y personas de
60 años o más:

• c) P(1blico eh general con aparatos fotográficos o video:

d) Público en general con aparatos fotográficos o video para toma de

$39.00 

$19.00 

$97.00 

. La presente hoja corresponde- al acta de ia sesión. ordinaria. número .treinta y nueve. celebrada· por 
·---� A.Jmntamiento de C'ruadalajm'a, a ·1as_1 /�3 lmr..'linl�t día-veintiuno de-agds.to�dc dos mil-veintitrés.
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AYUNTAMIENTO e) Recorridos nocturnos:

$356.00 

$101.00 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA f) Recorridos nocturnos para niñas y niños hasta de 12 años, personas 
con discapacidad o personas de 60 años o más: $50.00 

X. Los derechos provenientes por el uso del Museo Panteón de Belén se percibirán de
conformidad con los convenios y contratos que al efecto.-.se celebren, cumpliendo con los
requisitos establecidos en • las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los
siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito, teniéndose que cubrir
únicamente los gastos de operación, que señale la dependencia competente.

b) Cuando se trate de organizaciones civiles, por eventos de
beneficencia o culturales organizados sin costo para los asistentes,
salvo festivales escolares, se pagará una cuota de recuperación de: $1,440.00 

c) Cuando se trate de grupos de teatro locales, sin intermediación de promotores o empresas
comerciales y que se encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, integra la
dependencia competente en la materia, que manejen temporada, el porcentaje sobre el boletaje
será del 70% para el contratante y 30% para el Municipio.

d} Cuando se trate de presentaciones únicas, ya sean escuelas, u otro tipo de género, siendo de
carácter particular:

1 _. Por uso de la:; instalaciones del panteón: $7,352.00 

En cualquier caso, se tendrán que cubrir los gastos de operación, que señale la dependencia 
competente. 

XI. Admisión a los recorridos del programa denominado, Noches de Museos, y otros similares,
por persona:

a) Mayores de 18 años:

b) Estudiantes y maestros con credencial:

c) Menores de 18 años, personas con discapacidad o personas de 60
años o más:

$187.00 

$93.00 

$93.00 

XII. Admisión a los talleres de arte de !a Casa Colomos, por cada taller, curso o diplomado

a) Cuota de inscripción por alumno: $215.00 

b) Cursos/ talleres de artes plásticas, pintura, grabado, figura humana, pintura al temple, acrílico,
esculturn y cualquier modalidad:

De 2 horas hasta 8 horas mensuaies: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 

$243.00 
$481.00 

La pre.fente-hoja corre,\'po_nde al acta de la..csesión-ordinaria • mím,erv. treinta ,·y· nueve· celebrada po,· el 
. Ayuntam1e11to-de-�Ouadalajara. a lar! I: 43 horas d-e/.día71einti11no· de agosto de dos mi{veiñtitrés-:--Z.··-- ·-
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De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 
De 33 horas hasta 64 horas mensuales: 

AYUNTAMIENTO De 65 horas mensuales en adelante: 

$961.00 
$1,924.00 
$2,145.00 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA c) Curso/ taller de danza folclórica, clásica, moderna, contemporánea, o cualquier otra 
modalidad.: 

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 hora_s hasta 32 horas mensuales: 

d) Cursos / talleres de música, solfeo, instrumento:

De 2 hot'as hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

$181.00 
$345.00 
$687.00 

$172.00 
$345.00 
$687.00 

e) Otros talleres, cursos o diplomados no contemplados en los incisos anteriores:

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

f) Curso de verano ( 4 a 14 años) dos semanas.
Hasta 20 horas:
De 21 horas.hasta 40 horas:

g) Concesión de comerciantes y caballerangos de:

h) Toma de fotografía en el Jardín Japonés:

i)_Toma de video en el Jardín Japonés: 

j) Campamento por día y por persona:

k) Recorridos guiados:

1) Carnet de ingresos (1 O, 20 y 30 entradas) desde:
.. 

$172.00 
$345.00 
$687.00 

$858.00 
$1,718.00 

$826.00 a $9,974.00 

$777.00 

$959.00 

$278.00 

$54.00 

$127.00 a $474.00 

Las disposiciones referidas en los incisos h) e i) de la presente fracción con fines escolares; será 
gratuito, previa solicitud al OPD, por parte de la Institución Acad_émica o Educativa. 

XIII. Admisión a los cursos de adiestramiento y actividades recreativas en las academias
rnunicipales:

a) Academias municipales, excepto la Academia m_uriicipal de e�fermería y optometría.

1. Inscripción para cursos anuales o semestrales:
2. ·cuota anual para cursos con programa anual:
Se podrá áulorizar en ·casos especiales el pago en clos exhibiciones semestrales.

$0.00 
$0.00 

Úi_ pre.)·enle hoja corresponde. .al acta de fa .se.l'ión ol'dindria número treinta..y nueve-cdebrada�por el =-
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3. Curso o adiestramiento con duración menor a 120 horas:

CONSTITUCIONAL 4. Curso o adiestramiento con duración de120 a 369 horas:
DE GUADALAJARA 

b) Academia de optornetría o enfermería.

1. Inscripción anual:
2. Cuota semestral:

XIV. Admisión a los talleres/ cursos de disciplinas artísticas o recreativas en los centros
culturales, por persona

a) Cuota de inscripción anual en centros culturales Luis Páez Brotchie, San
Diego, Atlas y Ex Hacienda de Oblatos:

b) Cuota mensual para cursos/ talleres de artes plásticas, pintura, grabado, figura humana,
pintura al temple, acrílico, escultura y cualquier modalidad.

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales: 
De 33 horas hasta 64 horas mensuales: 

e) Cursos/ talleres de danza folclórica, clásica, moderna, contemporánea o cualquier otra
modalidad.

Qe 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
De 9 horas hasta 16 horas mensuales: 
De 17 horas hasta 32 horas mensuales:. 

d) Cursos/ talleres de música, solfeo, instrumento cualquiera
De 2 horas hasta 8 horas mensuales:
De 9 horas hasta 16 horas mensuales:
De 17 horas hasta 32 horas mensuales:

e:)" Otros talleres, cursos o diplomados no contemplados en los incisos anteriores 

De 2 horas hasta 8 horas mensuales: 
Qe9 horas hasta 16 horas _mensuales: 
o:e_ 17 horas hasta 32 horas mensuales: 

f) Escuelas de Música y del Mariachi

1. Inscripción anual:
2:. Cuota mensual:

g) Cursos de· verano impartidos en las escuelas y centros cultl.Írales, con excepción de las
mencionadas en el inciso f),_de esta fracción:

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

$0.00 
$0.00 

.- La presente. hoja. corre�ponde_. al acta .de. la se.l'iá1i ordinaria • flúme'ro treinta y nueve celehrada""'por=rd 
�,,._.......,..-.--=·=· .�.--Ayuntamie11to-de Guadala}ara, a las. 11 :43 horas del día. veintiuno de---ugosto de dos mil-veintitrés.·· · • • • 



Hasta 40 horas por cada curso: 
Hasta 64 horas por cada curso: 

AYUNTAMIENTO 

347 

Ayuntamiento de Guadalajara 

$0.00 
$0.00 

CONSTITUCIONAL XV. Admisión a los cursos de capacitación en reanimación cardiopulmonar y primeros auxilios 
DE GUADALAJARA impartidos por la dependencia competente, por persona

a) Básico:
b) Avanzado:

XVI. Por los servicios relacionados a elementos de Seguridad Ciudadana:

a) Comandante encargado del evento:
b) Oficial encargado de cada 9 elementos:
e) Elemento d_e tropa:
d) Comandante encargado del evento con equipamiento de choque:
e) Oficial encargado de cada 9 elementos con equipamiento de choque:
f) Elemento de tropa con equipamiento de choque:

XVII. Por los servicios relacionados a prevenciones por elementos de Protección
Civil pagando por jornada de acuerdo a lo siguiente:

a) Comandante encargado del evento por 8 horas:
b) Comandante encargado del evento de 8 a 12 horas:
c) Oficial encargado de cada 9 elementos por 8 horas:
d) Oficial encargado de cada 9 elementos de 8 a 12 horas:
e) Elemento de tropa por 8 horas:
f), E!emento de tropa de 8 a 12 horas:

$1,188.00 
$1,253.00 

$1,713.00 
$1,612.00 
$1,390.00 
$2,982.00 
$2,365.00 
$2,097.00 

$1,717.00 
$2,452.00 
$1,612.00 
$2,302.00 
$1,390.00 
$1,986.00 

En los casos de que el servicio de los elementos de Protección Civil supere las 12 horas, se 
cobrará la parte proporcional por hora adicional. 

XVIII. Las personas físicas o jurídicas que requieran los servIcIos de Inspectores, Autoridad,
Auxiliares e Interventores, en los términos que establece el artículo 5 de esta Ley, pagarán por
evento conforme a lo siguiente:

1. Interventores, por cada uno:

a)Coordinador de eventos:
b) Fútbol y toros:
c) Conciertos y audiciones musicales:
d) Box y Lucha libre:
e) Circo, Teatro y Danza una función:
f) Circo, Teatro y Danza de dos o rnás funciones:
g) Circo, Teatro y Danza aforo mayor a 1000 personas:

2: Inspectores Autoridad y Auxiliares 
2.1 Lucha libre, función de Box y Ever ;tos Masivos 

CUOTAS 

$830.00 
$501.00 
$501.00 
$501.00 
$429.00 
$572.00 
$500.00 

• .. LfJ presente. hoja corresponde .. al acta de la sesión·.ordinaria número ireinta y nueve celebrada por el 
':C:.?1��-==�"'--'·=,,Av11ntaii1ienfo de Gi,adaiajara: a las. U .:43 horas del día veiníiuno rfe agosto de�dos mil veintit rés. • • -- •
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a) Inspector autoridad, porcada uno:
b) Auxiliar de inspector, por cada uno:

$374.00 a $444.00 
$302.00 a $374.00 

CONSTITUCIONAL 2.2 En partidos de futbol y otros: 
DE GUADALAJARA a) Inspector autoridad, por cada uno:

b) Auxiliar de inspector, por cada uno:
$852.00 a $923.00 
$507.00 a $581.00 

2.3 Plaza de Toros: 
a) Inspector autoridad, por cada uno:
b) Auxiliar de inspector, por cada uno:

$852.00 a $923.00 
$523.00 a $581.00 

XIX. Por la guarda, conservación y custodia de muebles u objetos, diferentes a los
automotores, al momento de que se realice la devolución correspondiente, de: $311.00 

XX. Por los servicios en materia de impacto ambiental· por parte de la Dirección de Medio
Ambiente, en los términos de la fracción XXV, del articulo 237 ·del Código de Gobierno Municipal
de Guadalajara y de la fracción XIX del artículo 183 del Reglamento para la Gestión Integral del
Municipio de Guadalajara por cada uno:

a) Para evaluación de Impacto Ambiental de las Acciones Urbanísticas, por
proyecto tales como: Canalizaciones Eléctricas, Duetos de Agua Potable y
Alcantarillado, Duetos de Fibra Óptica, pasos a desnivel, plantas de
tratamiento, entre otros:

b) Para evaluación de impacto ambiental de las Acciones Urbanísticas tales
como proyectos: Habitacionales Verticales y Horizontales, Hoteles, Centros
Comerciales, Oficinas, Bodegas, Naves Industriales, Obras de Infraestructura
de Agua Potable, Alcantarillado Pluvial y Sanitario, así como cualquier acción
urbanística que requiera la evaluación de impacto ambiental para la
mitigación de sus impactos; por etapa:

$7,517.00 

$11,881.00 

e) Por la evaluación y resolución de la solicitud de modificación de proyectos autorizados en
materia de impacto ambiental, a partir de las señaladas en los incisos a) y b), se pagará el 50%
de la cuota establecida en el inciso que corresponda de estafracción.

d) Por el servicio para la emisión del aviso de no requerimiento de la
evaluación de impacto ambiental, que emite la Dirección de Medio Ambiente
cuando el proyecto, previa revisión, no requiere de la evaluación en materia
de impacto ambiental:

• • 

e) Por emisión de Visto Bueno de Emisiones Atmosféricas para giros de
competencia municipal potencialmente emisores de contaminación ostensible
a la atmósfera:

XXI. Por el curso taller. de educación vial para infractores clave· 5 o sindicatos
obreros (EDUCA VIAL), por p_ersona:. 

• • • • • 

$4,624.00 

$1,143.00 

$101.00 

. la presente ·hoja corresponde al acta de fa S<tsión ordinaria�nzimero treinta y. nueve cef-ebrada=p()r el -
.- AJ11111tdmiento de Guadal ajara. a las" I !-Á3 horas del día· veintiuno dé.agos10 de dos mitveintitrés. • •• -·-· -·· ; •
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XXII. Por los servicios de revisión de proyectos de Edificación, Remodelación o Demolición por
parte de la Dirección de Resiliencia, en los términos del Artículo 242 del Código de Gobierno

AYUNTAMIENTO Municipal de Guadalajara, por cada uno:
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA a) Por la revisión de Proyectos para la obtención del visto bueno en la licencia 
de Edificación, Remodelación o Demolición de inmuebles clasificados como 
Riesgo Mayor, por la primera: $7,517.00 

b) De las revisiones subsecuentes de proyectos de riesgo mayor, señalado en el inciso anterior,
se cobrará el 50% de la primera.

c) Por la revisión de Proyectos para la obtención del visto bueno en la licencia
de Edificación, Remodelación o Demolición de inmuebles clasificados como
Riesgo Menor, por la primera: $2,997.00 

d) De las revisiones subsecuentes de proyectos de riesgo m·enor, señalado en el inciso anterior,
se cobrará el 50% de la primera.

XXIII. Otros derechos no especificados en este título, de: $19.00 a $1,464.00 

La aplicación de beneficios y disposiciones generales para los conceptos establecidos en el 
presente artículo, serán los que a continuación se detallan: 

a) Para efectos del pago de los derechos establecidos en el presente Artículo, los sujetos
obligados deberán realizar el pago de la siguiente forma:

1. Tarifas anuales: El pago deberá realizarse dentro de los tres primeros meses de iniciado el
curso o taller correspondiente.

2. Tarifas trimestrales e inscripciones: El pago deberá realizarse dentro de los tres primeros
meses de iniciado del curso o taller en cuestión.

3. Tarifas mensuales: El pago deberá realizarse dentro de los primeros cinco días del mes que
corresponda pagar o el día hábil siguiente si éste no lo fuera ..

b) El municipio tendrá la obligación de establecer un día a la semana, para que el ingreso a todos
los museos de la ciudad sea gratuito.

c) La asignación de becas a los talleres, cursos, academias y escuelas municipales, se
determinará coordinadamente entre las dependencias competentes.

d) Como celebración del día del patrimonio tapatío, el ingreso a todos los museos, centros
culturales y parques, será gratuito el último sábado del mes de mayo. Así mismo, como
celebración del día internacional de los museos, el ingreso será gratuito en todos los rnuseos el
día 18 de mayo y todos los fines de semana de ese mes.

e) . Las instituciones de educación básica que requieran:· utilizar de · manera gratuita las
instalaciones de las unidades deportivas municipales, en días y horarios escolares, lo deberán
solicitar por escrito a la Hacienda Municipal, con cinco días de a"rlticipación .. 

f) Con reiación a los parquÉi"s, unidad�s deportivas, museos, talleres de arte de la Casa Colomos,
así como los centros culturales,. las personas discapacitadas o de 60 años o más,· que lo
La. presente hoja correspo_nde al acta de la. sesión. (ll'di;;aria mí'mero treinta--y-n11eve --celebrada·· por Pl · 
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acredit€!n con documento fehaciente expedido por alguna institución competente, tendrán 
derecho a la admisión de manera gratuita, excepto en los casos del programa denominado 

AYUNTAMIENTO Noches de Museos, así como en los zoológicos. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA g) Quedan exceptuados del pago establecido en la fracción VIII inciso a), b), además de la 
fracción IX inciso a), los grupos mayores de 30 personas organizados por las dependencias 
federales, estatales o municipales que fomenten en ellos la realización de actividades recreativas, 
artísticas o culturales, siempre y cuando lo soliciten por escrito con cinco días de anticipación a la 
Hacienda Municipal. 

h) En el caso de grupos·o personas que no pertenezcan a las señaladas en el párrafo anterior, se
podrán otorgar las cortesías necesarias a juicio de la autoridad municipal competente, siempre y
cuando_se realice la solicitud por escrito con cinco días de anticipación a la Hacienda Municipal.

i) Tratándose de dependencias gubernamentales se les aplicará un factor de 0.50 sobre la tarifa
e�tablecida en la fracción XV, relativa a los cursos de capacitación en reanimación
cardiopulmonar y primeros auxilios.

j) En caso de requerir los servicios establecidos en las fracciones XVI y XVII del presente artículo,
concernientes a seguridad ciudadana y protección civil, se deberá presentar la solicitud por
escrito con cinco días hábiles de anticipación ante la dependencia correspondiente.

k). POr retiro de unidades del Sistema de Transporte Individual en Red, con o 
sin anclaje, que se acumulen u obstruyen banquetas o espacios públicos, por 
cada una:· 

1): Por el depósito de unidades pertenecientes al Sistema de Transporte 
Individual en Red, con o sin anclaje, por día, por cada una: 

m). Por guardia y custodia de bienes muebles, excepto automotores y 
bicicletas, en el depósito municipal denominado C-95 dependiente de los 
Juzgados Cívicos del Municipio de Guadalajara, por día: 

$312.00 

$15.00 

$27.00 

Artículo 67. Las personas físicas o jurídicas que requieran servIcIos de la dependencia 
competente en la materia y que acrediten fehacientemente ser los propietarios del inmueble o en 
su defecto presenten anuencia del mismo, pagarán los derechos correspondientes conforme a la 
siguiente: 

l. Poda de árboles de 6 metros y hasta 1 O metros de altura, por cada una:

11. Poda de árboles de más de 10 metros y" hasta 14 metros de altura, por cada
una:

111. Poda de árboles de más de 14 metros y hasta 20 metros de altura, por cada
una:

IV. Poda de árboles de más de 20 metros de altura, por cada una:

TARIFA 

$691.00 

$926.00 

$1,519.00 

La presente hojc, .con:e!>ponde al· acta de la seúón. ordinqria número /reinta y nwNe celebrada por-- el
-'--�- --�-. -Ay11titrtmiento de (--.hiadalüjara-;-"a-/as--l+:43 hora1· del dit; veintiuno de agosto de_ dos mil lléintitré 
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Cuando se trate de sujetos forestales menores a 6 metros de altura, con fines de ornato, el 
propietario deberá realizar la poda por sus propios medios sin necesidad de autorización alguna, 
siempre y cuando se apegue a lo establecido en el Artículo 56 del Reglamento de Áreas Verdes y 
Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara. 

V. Derribo de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:

Vl. Derribo de árboles de más de 1 O metros y hasta 20 metros de altura, por 
cada uno: 

VII. Derribo de árboles de más de 20 metros de altura, por cada uno:

$1,786.00 

$3,568.00 

$5,108.00 

Por cada árbol derribado, el solicitante deberá plantar frente a la finca, un sujeto forestal de ia 
especie adecuada indicada en el Reglamento de áreas verdes y recursos forestales del 
Municipio. 

VIII. Trituración de productos forestales, por tonelada:

IX. Permiso para poda y derribo de árboles previo Dictamen, por cada sujeto
forestal:

X. Servicie de destaconado, por cada uno:

XI. Permiso para trasplante:

a) Permiso para trasplante previo dictamen:

$252.00 

$252.00 

$2,037.00 

$126.00 

XII. Valoración del arbolado por interés de derribo conforme al Reglamento de áreas verdes y
recursos forestales del Municipio se realizará con base en el siguiente modelo matemático:

VF= 30(0)2 (L) (C) (R) (S) 

DONDE: 
VF: VALOR FINAL 
D: DIÁMETRO A LA AL TURA DEL PECHO 
L: LUGAR DONDE SE ENCUENTRA EL ÁRBOL 
C: CONFLICTO QUE REPRESENTA 
R: RIESGO QUE REPRESENTA 
S: SALUD DEL ÁRBOL 

XIII. Recepción de desechos . forestales en e! centro de acopio de la
dependencia competente, cuando el derribo lo haga el particular o instituciones
privadas, por metro cúbico: $53.00 

La_ presi!nll!_ hoja corresponde al acta de la_ sesión ordinaria .núinero treinta y nueve celebrada por el
. • .Ay,mtai¡ú_ento_ de G-uada(ajara. _a las-! l�--4-J·horas del día v.eimiuno de agosto de dos mil veintitrés. · . , _-.-�a,·-
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A las personas que tengan 60 años o más, pensionados, jubilados o con discapacidad que 
AYUNTAMIENTO acrediten ser propietarios o poseedores del predio se les aplicará un factor de 0.50 sobre el pago 
CONSTITUCIONAL de los servicios a que se refiere el presente artículo. 
DE GUADALAJARA 

Los derechos establecidos en las fracciones I a XIII de este artículo se pagarán tratándose de 
servicios realizados en la vía pública, únicamente cuando esto sea por la ejecución de obras que 
beneficien predios de propiedad particular o a petición de particulares, previo dictamen técnico 
forestal, supuesto en el cual, el solicitante deberá además plantar o entregar los sujetos 
forestales, en las cantidades y características establecidas en la reglamentación de la materia 

En los supuestos previstos de la fracción XI a la XIII se aplicará un factor de 0.50 sobre el pago, 
cuando el dictamen técnico forestal determine el término del ciclo biológico del sujeto forestal por 
causas naturales. 

Las aplicaciones del factor 0.50 mencionadas en el presente artículo no serán acumulables. 

Artículo 68. Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios del hospital 
veterinario que en este artículo se enumeran, pagarán previamente los derechos 
correspondientes, de conformidad con lo siguiente: 

l. Aplicación de vacuna antirrábica, sin costo.

11. Aplicación de vacuna puppy, cuádruple, por cada una:

111. Aplicación de vacuna quíntuple y séxtuple, para animales adultos, por cada
una:

IV. Consultas, por cada animal:

V. Desparasitaciones, por cada tableta para diez kilogramos de peso corporal
de cada animal:

VI. Tratamiento veterinario, dependiendo del peso y la especie del animal, por
cada uno:

a) Básico, hasta dos fármacos:
. 1. Hasta 10 Kg

2. Más de 1 O Kg. y hasta 20 Kg

. 3. Más de 20 Kg. y hasta 100 Kg

4. Más de 100 Kg. Y hasta 300 Kg

•. 5. Más de 300 Kg. Y hasta 600 Kg: 

b) Medio, hasta cuatro fármacos y terapia de fluidos:
. . . . . . . 

_1. Hasta 1 O Kg:

TARIFA 

$235.00 

$235.00 

$56.00 

$53.00 

$103.00 

$122.00 

$139.00 

$348.00 

$411.00 

$235.00 

Lu presente . hoja corresponde· al ada de la sesión ardim1ria • nú;flero treinfu y nueve ceiehrada por· el 
.· Ay1.wtainiento_d� Guada/aj�ra, :a las l Í :43 horas" del día veintiui;ci de ag-o.�to dé dos mil veintÚrés. 
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. ;?.. Más de 1 O Kg. y hasta 20 Kg: 

3. Más de 20 Kg. y hasta 100 Kg:

4. Más de 100 Kg. Y hasta 300 Kg:

5. Más de 300 Kg. Y hasta 600 Kg:

r.) Especial, con suero y fármacos: 

1. Hasta 10 Kg:

2. Más de 1 O Kg. y hasta 20 Kg:

3. Más de 20 Kg. y hasta 600 Kg

VII. Eutanasia, por cada 10 kilogramos de peso corporal:

VIII. Cirugía de esterilización, por cada animal, dependiendo de su peso: .
1 . Hasta 1 O Kg

2. Hasta 20 Kg

3. Hasta 30 Kg

4. Hasta 40 Kg •

5. Más de 40

IX. Observación clínica de animales para diagnóstico de rabia, hasta por un
plazo de diez días:

X. Sutura de heridas, por cada sobre:

XI. Terapia de fluidos, por cada animal:

XII. Curaciones, por cada una:

XIII. Por resguardo de animales abandonados en la vía pública, por día:

XIV. Adopciones por cada animal, sin costo.

La· Dirección de Protección anima! realizará las cirugías de esterilización 
señaladas en ia fracción VIII de este artículo de manera gratuita durante las 
camparías de control de la natalidad .en perros y gatos. 

$264.00 

$296.00 

$393.00 

$477.00 

$301.00 

$330.00 

$543.00 

$216.00 

$189.00 

$242.00 

$294.00 

$368.00 

$420.00 

$828.00 

$126.00 

$118.00 

$118.00 

$148.00 

Artículo 69. Las personas físicas o jurídicas que generen, controlen, administren, distribuyan, 
almacenen o dispongan de residuos de lenta degradación tales como llantas o neumáticos, 
p·agar.án por la disposición final de los mismos los siguientes derechos: 

a) Llantas o neumáticos de h¡3sta 17 pulgaclas de rir1, por cada Una:

b-) Llantas o. neumilticos de más de 1 / pulgadas. de rin, poí cada una: 

$17.00 

$26.00 
Lr, ¡:n:·esent.e hoja. cori:e.:oponde .t�I ,1cta de .fo. sesión ordinaria ·1Iúmero • 1reinla y nueve celebrada por • el 
1l;v.i111tainie.nto. de Guqdalajara, a fasJ.1 :43 horas déi día veintiuno dP�agosio ck dos mil veintih:és. - • • -· 
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CAPÍTULO IV 

AYUNTAMIENTO Accesorios de Derechos 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA Artículo 70. Los ingresos por concepto de accesorios de derechos son los que se perciben por: 

1 .. Recargos; 

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por el artículo 52 de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco, en vigor. 

li. Actualización;

Cuando no se cubran las contribuciones por concepto· de los impuestos, derechos, 
aprovechamientos y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Artículo 
44 bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

l!I. Multas; 

IV. Gastos de ejecución, y

V, Otros no especificados. 

Artículo 71. La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales, será del 
1.4 7% mensual. 

Artículo 72. La notificación de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos legales o los gastos de ejecución por 
práctica de diligencias relativas al procedimiento administrativo de ejecución, se harán efectivos 
por la Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a lo siguiente: 

l. Por las notificaciones de créditos fiscales para el cumplimiento de obligaciones fiscales no
satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará a quien se notifique o incurra en el
incumplimiento, un importe equivalente a seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por cada notificación.

11. Cuando sea necesario emplear el procedimiento· administrativo de ejecución para hacer
efectivo un crédito fiscal, las personas físicas o jurídicas estarán obligadas a pagar el 3% del
crédito fiscal por concepto de los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que a
continuación se indican:

a) Por requerimiento de pago y embargo.

b) Por; diligencia de remoción del deUdor como depositario, que implique la extracción de bienes.

c) Por la diligencia de embargo de bienes.

d) Por di!igencia_de remate, enajenación fuera di;; remate o adjudicación al fisco municipal.·

· La }wes,,me_ ho)c1. corfespo11de al acta de ia sesión ordinaria n(ul1ero treinta y nue.ve celebrada par' el 
Ayufifmníemo de Guadalcr}ara,a las 11:43 hórá,�.del dia velntimw d(f agoúo de·donnil veintitrés. • -·� 
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En los casos de los incisos anteriores, cuando el monto del 3% del crédito sea inferior a seis 
AYUNTAMIENTO veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta cantidad en lugar 
CONSTITUCIONAL del 3% del crédito. 
DE GUADALAJARA 

En ningún caso, los gastos de ejecución por cada una de las diligencias a que se refiere esta 
fracción, excluyendo las erogaciones extraordinarias, podrán exceder de la cantidad equivalente 
a 1.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevado al año; y 

111. Se pagarán por concepto de gastos de ejecuciót1, las erogaciones extraordinarias en que se
incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, las que únicamente
comprenderán los gastos de transporte o almacenaje de los bienes embargados, de avalúo, de
impresión y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de gravámenes
en· el Registro Público que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de
liberación de gravámenes, los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como
los de las personas que estos últimos contraten, debiéndose. entregar al deudor factura fiscal de
estos gastos extraordinarios.

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad municipal, debiendo pagarse 
conjuntamente con el crédito fiscal principal y demás accesorios procedentes, salvo que se 
interponga el recurso administrativo de reconsideración o el juicio de nulidad, en cuyo caso se 
pagarán cuando la autoridad competente expida la resolución del recurso o juicio. 

Todos ios gastos de notificación y ejecución son a cargo del contribuyente y en ningún caso, 
podrán ser condonados total oparcialmente. 

Cuando las diligencias practicadas resultaran improcedentes, porque estuviera cumplida la 
obligación o ésta hubiese quedado insubsistente por la resolución de autoridad competente, no 
procedeíá el cobro de gastos de notificación y ejecución. 

TÍTULO V 
Productos 

CAPÍTULO 1 
Productos 

SECCIÓN 1 
Uso, Goce, Aprovechamiento, Arrendamiento o Venta de· los Bienes Muebles e Inmuebles 

Artículo 73. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o en su caso celebren 
contratos de compra venta respecto de bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio, en 
s·us fUnciones de. derecho privado, pagarán a éste los productos respectivos, de conformidad con 
la siguiente: 

l.: Renta de ambulancias en eventos o espectáculos públicos,- a 
solicitlJd de parte, por cada una. cubriendo só!o seis horas: 

TARIFA 

$3,282.00 

IL Rerita de espacios en museos municipales, previa autorización· de la dependencia municipal 
competente para uso exclusivo de actividades ·de índole cultural y la obtención del seguro de 
responsabilidad patrimonial. 

_Lq .. • presenti?. hoja corresponde al .. acta __ d<f ia sesió11. urdináría número treinta y nueve celebrada por· el 
A;t!Unta'mien!o de (i-11adalajal'<c'1, (r/as::_¡ MJ-hprBS .deJ-dia.veinliuno dl!"agoslO de dos mil veintitrés. -;.._�•- ·-- · ·:- •
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a) Por el uso de auditorios o salas de usos múltiples, exceptuando las
AYUNTAMIENTO actividades de índole cultural, por presentación: $9,122.00 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA Tratándose de actividades académicas se pagará únicamente la cuota

de recuperación de: $1,176.00 

b) Por el uso de los patios centrales o salas de exposición,
exceptuando las muestras de arte, por evento: $27,368.00 

lli. Los productos provenientes del arrendamiento de los Museos, se percibirán de conformidad
con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo con los requisitos
establecidos en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito.

b) Cuando se realicen conferencias, actividades académicas,
residencias y eventos a puerta cerrada, el uso será gratuito, teniéndose
que pagar únicamente la cuota de recuperación:

Tratándose de presentaciones de libros no se cobrará cuota de 
recuperación. 

e) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se
pagará una cuota de recuperación, de:

el) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de 
empresas comerciales y que se encuentren inscritos en el padrón que, 
para tal efecto, integra la dependencia competente en la materia, el 
porcentaje sobre el boletaje será del 85% para el contratante y 15% 
para el Municipio. 

e) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial
con fines de lucro, sean escuelas, u otro tipo de género, siendo de
carácter particular:

1. Por uso del museo, por presentación:
2. Uso de! piano del museo:

A falta de disposición expresa, se regu!ará de conformidad con el inciso d). 

$1,267.00 

$1,267.00 

$7,352.00 
$1,319.00 

IV. Los produ¿tos provenientes def �rrendamiento del· Teatro Jaime Torres Bodet, se percibirán
de· conformidad con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo con los
requisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los
siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito siempre que el espacio no
se gestione para un tercero ajeno al Gobierno Municipal de Guadalajara.

b) Cuando so realicen conferencias. actiyidades académicas; estancias, residencias,
ruedas de prensa y eventos a puerta cerrada, e! uso será gratuito, teniéndose que

La presente -lwj,1 cor,esponde al actd de la se.1-;,-;1;- ordi;i,,ria númáo.• treinta y 11ueve celebrada· por • él 
Ayw1tamie11to de ,-;uadalajará. cÍ ias.JLAJ hOIGS del fÍÍi.'ic veintiur.a-:de·agoslo de::dos-mil'veinti"trés-. ----
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cub_rir únicamente la cuota de recuperación, de: $1,267.00 

AYUNTAMIENTO Tratándose de presentaciones de libros no se cobrará cuota de recuperación 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA c) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se pagará una 

cuota de recuperación, de: $1,267.00 

d) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas comerciales y que se
encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, integra la dependencia competente en la
materia, el porcentaje sobre el boletaje será del 85% para el contratante y 15% para el Municipio.

e) cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de lucro, siendo de
carácter particular:

1. Por uso del Teatro por presentación:
2. Uso del piano del teatro:

A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d). 

$7,352.00 
$1,267.00 

V. Los productos provenientes del arrendamiento del Laboratorio Arte Variedades LARVA, se
percibirán de conformidad con los convenios y contratos que al efecto se celebren, cumpliendo
con los requisitos establecidos en las disposiciones reglamentarias aplicables, considerando los
siguientes casos:

a) Tratándose de dependencias de este Municipio, el uso será gratuito siempre que el espacio no
se gestione para un tercero ajeno al Gobierno Municipal de Guadalajara.

b) Cuando se realicen conferencias, residencias, ruedas de prensa,
actividades académicas, diálogos, talleres, estancias, y eventos a puerta
cerrada, el uso será gratuito siempre y cuando no se realice cobro por el
ingreso teniéndose que pagar únicamente la cuota de recuperación:

Tratándose de presentaciones de libros no se cobrará cuota de recuperación 

e) Cuando se trate de presentaciones, funciones o espectáculos con fines de lucro:

1. Por uso del LARVA por día:

d) Cuando. se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia u
organismos no gubernamentales se pagará una cuota de recuperación, de:

$1,267.00 

$21,621.00 

$1,267.00 

e) Cuando se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas comerciales y que se
encuentren inscritos en el padrón que, para tal efecto, íntegra la dependencia competente en la
materia, el porcentaje sobre el boletaje será del 85% para el_ contratante y 15% para el Municipio.

f) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de lucro, será de
conformidad con los-contratos y convenios .

. .. ·. · ..... · 
A falta de disposición expresa, se regulará de confornddad con el inciso d). 

La ·presente hojo corresponde al .act_a .. de. la sesión ordinaPfa •nún¡etó treifíln y nueve-'-eelebradn- por el· 
• . 1{v�mramie,nto de Guadalqjara,�a las 11 ;43 horqs deLdia ve.inúimo dt!4gosto de-dos m,! veinlllrés.
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VI. Con el fin de promover y fomentar la cultura en el municipio, se otorgará un estímulo a las
personas físicas o jurídicas que realicen espectáculos públicos culturales tales como: Teatro,
Danza, Opera, Títeres, Literatura, Música, Artes Circenses, Arquitectura, Artes Plásticas, Cine y
Multidisciplinas, en los Teatros Jaime Torres Bode! y Laboratorio de Arte Variedades, siempre y
cuando:

a) Se trate de eventos artísticos sin intermediación de empresas comerciales.

b) Se encuentren inscritos en el padrón que para tal efecto integra la dependencia competente en
la materia.

c) Se trate de c'!foros menores a 340 personas.

VII. Por el arrendamiento de la Cafetería ubicada a un costado de la fuente,
en el vértice de la Calzada Independencia y González Gallo para fines
comerciales, mensualmente: $27,242.00 

VIII. Fuentes de sodas propiedad Municipal mediante Contrato aprobado por la autoridad
Municipal competente, por m2 o fracción, mensualmente las cantidades estipuladas en el propio
contrnto.

IX. Locales dei Parque Bicentenario mediante Contrato aprobado por la autoridad Municipal
competente, por m2 o fracción, mensualmente las cantidades estipuladas en el propio contrato

X. Locales comerciales propiedad Municipal, que no se encuentren en mercados Municipales,
mediante Contrato aprobado por la autoridad Municipal competente, por m2 o fracción,
mensualmente las cantidades estipuladas en el propio contrato.

XI. Por el permiso de uso de los espacios públicos, por eventos especiales a particulares, se
enterará al municipio las cantidades establecidas en los convenios o contratos establecidos.

XII. Los productos provenientes del arrendamiento de la Biblioteca del Laboratorio Arte
Variedades LARVA, se percibirán de conformidad con los convenios y contratos que al efecto se
celebren, cumpliendo con los requisitos establecidos en : las disposiciones reglamentarias
aplicables, considerando los siguientes casos:

e!) Trat�ndose de dependencias de este Municipio, e!_ uso ser� gratuito. 

b) Cuando se ·realicen conferencias, presentaciones de libros. actividades
académicas, residencias y eventos a puerta cerrada, el uso será gratuito,
teniéndose que pagar únicamente la cuota de recuperación:

e) Cuando se trate de asociaciones civiles, eventos de beneficencia, se
pagará un;;i cuota de recuperación, de:

$1,208.00 

$1,208.00 

d) Cuando_ se trate de eventos artísticos, sin intermediación de empresas comerciales y que se
er:icu.entreri inscritos. eri o! padrón qÜe, pa�a tal efecto, integra la dependencia competente en la
materia, el porcentaje sobiB ei boletaje será del 70% para el contratante y 30% para el Municipio.
·La· f11'eser11e hoja corresp1Jná. al acta. de· fa_ sisión ordinaria -número treinta y nueve celrfbrada por el
Ayi1ntérmiemo· de (fuadafqjnra. a las I I :4.r horas·detiiía -w:intnmo de ágosto-dr! dos mi(veinfin·és.
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e) Cuando se trate de presentaciones únicas, de carácter comercial con fines de lucro, sean
AYUNTAMIENTO escuelas, u otro tipo de género, siendo de carácter particular, se pagará conforme a la siguiente 
CONSTITUCIONAL tarifa: 
DE GUADALAJARA 

i. Por uso de la Biblioteca LARVA, por presentación: $7,002.00 

2. A falta de disposición expresa, se regulará de conformidad con el inciso d).

SECCIÓN 11 
De los Productos Diverso_s 

ArtícÚlo 74. Los productos por concepto de formas- impresas o digitales, calcomanías, 
credenciales y otros medios de identificación, material farmacéutico, ortopédico y para la 
rehabilitación, se causarán por las personas físicas o jurídicas solicitantes quienes serán los 
sujetos y pagarán al momento en que soliciten el servicio conforme a los montos establecidos en 
las siguientes: 

L Formas impresas o digitales: 

1'. Para solicitud _de licencias; manifestación de giros, traspasos, cambio de 
domicilio y baja del padrón, por juego: 

2. Para la inscripción al Registro de Contribuyentes, por juego:

3. Para registro o certificados_ de residencia, por juego:.

4. Para constancia de los actos del Registro Civil, por cada hoja:

$51.00 

$51.00 

$87.00 

$45.00 

Quedan exentos del pago previsto en el presente numeral, la expedición de copia certificada de 
actas en trámites escolares de nivel preescolar, básico y medio superior con la siguiente leyenda: 
"Certificación gratuita válida sólo para trámites escolares" .. 

5. Solicitud de aclaraciones de actas del Registro Civil, solicitud de
modificación de datos personales por identidad de género . auto-percibida, y
anotaciones marginales, cada forma:

6. Para reposición de licencias de construcción, cada forma:
- • 

7. Para solicitud de matrimonio:

a) Civil, por cada forma:
b) Contrato de régimen económico patrimonial, por cada juego:

• 8. Solicitud de divorcio:

• 9. Ratificación de .solicitud de divorcio: 

1_0: Acta de: divorcio: 

$101.00 

$67.00 

$166.00 

$275.00 

$275.00 

$357.00

$128.00

ia_ .-p,;esente 'hoja c01nspcmde: al. acla • de ··fa. s¡!sión ·ordinaria· número· treinta j1 nueve celebrado. poi· el
Ayu,ita'i,dentri de Guaéla!ajara,. a las· 11.·./3 horas dét día i·einÚun.o dé ;,¡tosto de dos ,;1il veintitriá. • • 
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11. Para control de ejecución de obra civil, bitácora y calendario de obra, cada
AYUNTAMIENTO forma:
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA a) Sencilla
b) Doble

12. Formato de cualquier certificado de no adeudo:

13. Solicitud para pase especial de introducción de carne, cada forma:

14. Impresos o digitales de licencias para giros y anuncios, cada.uno:

15. Solicitud para Licencia de Construcción, Certificado de Alineamiento y
Número Oficial, Licencias de Ruptura de Pavimento o Canalización, Certificado
de Habitabilidad o similares:

16. Solicitud de permiso para comercios en espacios abiertos:

17. Solicitud de opinión de uso de suelo:

18. Solicitud para dictamen de autorización de anuncio:

19. Copias del plano del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Municipal, por
s_ubzona de la ciudad impreso o digital, por cada uno:

20. Identificación Anual de especialistas técnicos forestales.

a) Por solicitud de la inscripción:
b) Por la inscripción en el padrón:

21. Copias de los documentos jurídicos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano
Municipal, por cada hoja tamaño carta o su equivalente:

22. Copias de la publicación mensual de la Gaceta Municipal "Ordinaria":

23. Copias de la publicación mensual de la Gaceta Municipal "Suplemento":

24. Copia simple de libros solicitados por estudiantes (previa identificación) en
la Biblioteca del Archivo Municipal, por cada hoja tamaño carta y oficio o su
equivalente:

25. Copia simple de libros solicitados por demás usuarios en. la Biblioteca del
.Archivo Municipal, por cada hoja tamaño carta y oficio o su equivalente:

• . . .  . . . 
. 

. . . 

26. li;formadóii" o docume�tos digitalizados en. disco compacto; del Archivo

$ 83.00 
$150.00 

$27.00 

$27.00 

$561.00 

$33.00 

$34.00 

$291.00 

$85.00 

$484.00 

$29.00 
$359.00 

$47.00 

$172.00 

$158.00 

$0.00 

$1.00 

. La. presen/P . hoja r:orre�ponde al act(} de la s_esión ordinarja: número treinla y mu?\'/! c,:,lebrada-por el
Ayúntamiento de Uuada!afa!'u: a:lcts.·J l:43 homs áef dfá véintiuiiif de

.
agostó de itas mil veinritrés. .. · . .
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$26.00 

AYUNTAMIENTO 27. Copias de los documentos cartográficos o proyectos que obran en los archivos de la
CONSTITUCIONAL dependencia competente
DE GUADALAJARA 

a) Xerográficas

1. De. 0.91 x 1.00 mts:

b) Planos:

1. Copia de plano general del municipio, con distritos y sub-distritos, ese.
110,000 a color.

. • . . 
. 

. . 

2. C�pia de plano • general del municipio, con distritos y sub-distritos, ese.
110,000 en blanco y negro:

28. Información geográfica:

a) En discos compactos, por cada uno:

29. Solicitud de trazo, usos y destinos específicos informativo o definitivo:

30. Tarjetón y/o tarjeta electrónica con código QR para las y los locatarios de
n,-ercados, . puestos fijos, . semifijos o móviles y tianguistas, así como la
reposición de permiso:

31. Reposición de títulos constancia de uso a perpetuidad de lotes en los
cementerios Municipales para la construcción de fosas, por cada uno:

32. Paquete informativo para las personas físicas o jurídicas que participen en
los concursos de obra . pública, incluyendo los de mantenimiento de
pavimentos, por cada uno:

33. Solicitud de búsqueda manual en libros de registro por año de búsqueda
(excepto búsquedas en sistemas digitales o electrónicos)

34. Impresos de permisos para actividades eventuales de giros comerciales o
de prestación de servicios y para eventos y espectáculos:

a) Permiso mensual para la prestación de servicio de salones de fiestas
infantiles:

b) Permiso mensual para la prestación de servicio de salones de eventos:

e) Permiso mensual para la exhibición en establecimientos qúe cuenten con
licencia municipal en la vía pút>Jica:

$65.00 

$975.00 

$488.00 

$1,309.00 

$27.00 

$193.00 

$311.00 

$1,283.00 

$25.00 

$48.00 

$280.00 

$280.00 

$1,139.00 

• .. --la presente .hoja corresponde. al ac(a de la. sesión ordinaria. número treinla y nueve celebrada por el
AyuntamÚnto d� ·cuadalaja;·a. a las· I i :43 hu�us del día 11einthu10. de.ago�to de dos mil veinlitrés.
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d) Permiso mensual para las islas y locales movibles dentro de plazas y
centros comerciales, previa acreditación y autorización de la Coordinación

AYUNTAMIENTO Municipal de Protección Civil, de: 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA d.1. Por metro cuadrado, sin exceder un máximo de tres metros cuadrados:

d.2. Por cada metro excedente:

e) Permiso para instalación de diversiones públicas incluyendo juegos
mecánicos, en predios privados, por metro cuadrado, por día:

f)" Permiso con carácter de provisional para el funcionamiento y operación de 
bazar en predios privados, por metro cuadrado por día: 

g) Permiso con carácter de provisional para la exhibición y venta de artículos
de árboles de navidad, en predios privados por metro cuadrado por día:

h) Permiso mensual, con carácter de provisional para la exhibición y venta de
artículos de temporada en tiendas departamentales o de autoservicio, en
exteriores anexos de la misma tienda, por metro cuadrado:

35. Tárjetón para estacionamiento, por cada uno:

36. Reimpresión de ficha de trámite para solicitud de licencia de giro o anuncio:

37. Constancia de licencia de giro o anuncio, por cada uno:

38. Impreso de formato de pre-licencia:.

39. Constancia de antecedente de licencia de giro o anuncio, por cada uno:

4
°

0. Carta de Pasante emitida en academias y escuelas municipales
41. Solicitud de permiso para el comercio de paseos turísticos en Calandrias o
monta recreativa, de manera trimestral:

42. Por la emisión de la credencial para Director responsable de Obra

11. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:

1_. Calcomanías, cada una: 

2, Escudos, cada uno: 

3:, Credenciales, cada una: 

4'. Identificaciones para transportistas de basura, desechos o desperdicios no 

$164.00 

$327.00 

$14.00 

$36.00 

$36.00 

$227.00 

$30.00 

$67.00 

$84.00 

$164.00 

$61.00 

$79.00 

$144.00 

$300.00 

$30.00 

$72.00 

$38.00 

La presénte hoja_ carresponde_ al ac1a· de la sesión. ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayunrdmiento de Guadalajara. a las. I (43 ho.,:as del dia veintiuno-d€:agosto de dos mil veiÍ7titrés." 
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AYUNTAMIENTO 5. Números para casa, cada pieza:

$275.00 

$85.00 

$800.00 
CONSTITUC IONAL 

DE GUADALAJARA 6. Placas de registro de vecindades, cada una:

7. Placas metálicas de identificación para estacionamientos exclusivos en la vía
pública o reposición por pérdida:

8. Calcomanía de uso anual para juegos mecánicos como identificación en el
recorrido de las festividades del 12 de octubre en el Municipio de Guadalajara:

9. Credencial de autorización para el ejercicio del comerc_io en espacios
abiertos:

1 O. Reposición de credencial de autorización para el ejercicio del comercio en 
espacios abiertos: 

11. Credenciales para prestadores de servicios, músicos, fotógrafos y
camarógrafos:

12 En los demás casos similares no previstos en los puntos anteriores, cada 
uno: 

$1,121.00 

$84.00 

$334.00 

$751.00 

$282.00 

$71.00 

13. Por la emIsIon de las acreditaciones, referidas en el Título II del Reglamento para los
Espectáculos en el Municipio de Guadalajara:

a) Managers:
b) Auxiliar de esquina o second:
c) Boxeador, Luchador, Peleador o Practicante de dichas disciplinas deportivas:
d} Promotor de Box y Lucha Libre:
e) Prómotor de Artes Marciales Mixtas:

111. Envío de licencia de giro pagada por Internet o kiosco multitrámite al
domicilio del contribuyente, por cada uno:

$715.00 
$359.00 
$501.00 

$2,145.00 
$2,861.00 

$84.00 

IV. Productos que se originen por la atención de solicitudes de· información en cumplimiento de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, o
derivados de las solicitudes de derecho de petición:

a) Copia simple, por cada hoja:
b) Copia certificada, por cada hoja:
c) Información en disco de video digital DVD, por cada uno:
d} Información en disco compacto, por cada uno:
e) Videocasete o Memoria usb de 8 gb, por cada uno:

$1.00 
$25.00 
$13.00 
$13.00 
$87.00 

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados en los incisos 
anteriores, el cobro de los productos s�rá el equivalente al precio comercial que corresponda. 

Las p.rimeras veinte copias simples sobre cada solicitud de info�mación serán sin costo alguno. 

- -út -prese111e hoja corresponde al acta de, la. sesión oi-dtndria ,túm"ero treinta· y nueve celebrada por el
Ayuntaniientode duadala/arcccÚas ! I :43 horas de/día veiniiuno'cie agostó de dos mil veintitrés.·.· 
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En el caso que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la información solicitada 
AYUNTAMIENTO no se generará costo alguno, de igual forma no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones o 
CONSTITUCIONAL tomar foto o videos. 
DE GUADALAJARA 

Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la información de 
solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo alguno. 

Los costos generados por envío de información estarán a cargo del solicitante, exceptuándose el 
envío mediante plataformas o medios digitales lo cual no tendrá costo alguno. 

V. Por la impresión de información accesada a través de internet, en los telecentros municipales,
por cada hoja:

a) Impresión que contenga solo texto:
b) Impresión que contenga texto e imagen:

$14.00 
$17.00 

Artículo 75. Además de los Ingresos a que se refiere el artículo anterior, el Municipio percibirá los 
productos provenientes de los siguientes conceptos: 

l. Productos por la amortización del capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio y
productos derivados de otras fuentes financieras.

11. Bienes vacantes, mostrencos y objetos decomisados según remate legal.

111. Por la explotación de bienes municipales o concesión de servicios o por cualquier otro acto
productivo de ia administración.

IV. Productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen dentro del amparo
de los establecimientos Municipales.

V. Venta de esquilmos y materiales de desecho.

VI. Venta de bienes muebles, en los términos de la normatividad aplicable.

VII. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las disposiciones señaladas
en el artículo 88 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco y del artículo 179 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

VIII. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de viveros y jardines
públicos de Jurisdicción Municipal.

p<. Productos de las plantas de tratamiento de basura. 

X. El precio de venta al público de regalos y recuerdos de Museos, se establecerá de acuerdo
con el costo de los mismos, previo acuerdo de la dependencia competente en materia cultural y el
o la funcionaria encargado de la Hacienda Municipal.

XI_. Venta de productos provenientes de la dependencia competente, por metro cúbico:

a) Leña: $275.00 

La .. pre:senle. hoja co1_-respowle al acta de. la sesión • ordin,'lria número treinla y nueve .c_elebrada por e/
Ayuiiiamiér1Lo de Guadaic1/ára; Q /as J r_.-13 h�ras del dia veintiuiw de. agosto de dos mii veinlitrés:
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b) Ramaje proveniente de árboles derribados:

AYUNTAMIENTO c) Composta: 

$79.00 

$248.00 
CONSTITUC IONAL 

DE GUADALAJARA 
d) Venta de chatarra conforme a lo autorizado por el pleno del Ayuntamiento.

XII. Cargo por la venta de boletos por Internet: 10% sobre el valor de cada boleto.

XIII. Venta de Bases de licitación· conforme lo establezca la
Convocatoria respectiva de:

XIV_ Otros productos nO especificados en este título, de: 

TÍTULO VI 
Aprovechamientos 

CAPÍTULO 1 
Aprovechamientos 

SECCIÓN 1 
De los Ingresos por Aprovechamientos 

$715.00 a $71,511.00 

$23.00 a $1,456.00 

Artículo 76. Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que se perciben por: 

l. Multas;

11. Actualización

Cuando no se cubran las contribuciones por concepto de los impuestos, derechos, 
aprovechamientos y contribuciones especiales municipales, se actualizarán por el transcurso del 
tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, conforme a lo establecido en el Artículo 
44 bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

111. Intereses;

IV. Indemnizaciones a favor del Municipio;

V. Gastos de Ejecución.

VI. Otros no especificados.

Tratándose de adeudos provenientes de acciones urbanísticas por concertación, la Hacienda 
Municipal podrá reducirlos hasta en un 50%, reservándose el Ayuntamiento la facultad de 
cancelarlos _cuando se trate de personas cuya situación económica no les permita realizar el 
pago; en ambos supuestos será necesario dictamen socioeconómico practicado por la 
dependencia competente. 

• la presente hoja corresponde af- acta de: 1(1 sesión • ordinaria número treinta y nueve celebrada por el
· . • Ayuntflmiento de Ciuadolajflra, o las 11: 43 hói-as del día veintiuno de .agosto de dos mil veintitrés.
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Cuando se concedan prórrogas para cubrir créditos fiscales o se autorice su pago en 
parcialidades, se causarán intereses que se calcularán sobre saldos insolutos, de acuerdo al 

AYUNTAMIENTO interés mensual fijado por el Costo Porcentual Promedio de Captación (CPP) del mes inmediato
CONSTITUCIONAL anterior que determine el Banco de México. 

• 

DE GUADALAJARA 

En lo referente a los gastos de ejecución se aplicará, tal y como se señala en el artículo 72 de la 
presente Ley. 

SECCIÓN 11 
... 

• De las Sanciones, Multas, Honorarios y Gastos de Ejecución de las Sanciones

Artículo 77. Las sanciones administrativas y fiscales por : infringir las Leyes, Reglamentos, 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios de carácter Municipal; serán aplicadas con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y conforme a 
la siguiente: 

TARIFA 
l.. Las sanciones por contravenir las disposiciones legales en materia del Registro Civil, se 
impondrán de conformidad con lo que estipula la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 
11. Las sanciones por contravenir las disposiciones contenidas en el Reglamento de Justicia
Cívica, serán aplicadas por los jueces cívicos, o por el C. Presidente Municipal, con multa, de:
$117.00 a $217,707.00 o arresto hasta por 36 horas

a) Si la o el infrnctor fuese persona jornalera, obrera o trabajadora, no podrá ser sancionado con
multa mayor del importe de su jornada o $117:00.
Tratándose de personas trabajadoras no asalariadas la multa no excederá del importe de
$117.00.
b) En caso de que el• infractor haya cumplido con el pago de su multa o con el arresto
correspondiente, y no haya solicitado la entrega de sus pertenencias, o no haya justificado la
propiedad iegal, además deberá de pagar los siguientes conceptos para solicitar su entrega:
1. En caso de cualquier vehículo automotor: Deberá pagar: $109.00, por cada día de resguardo.
2. En caso de bicicleta: Deberá de cubrir una tercera parte de: $109.00, como pago de resguardo
por el citado mueble.
111. Las sanciones por contravenir los ordenamientos contenidos en las leyes federales y estatales
con vigencia en el ámbito Municipal serán aplicadas de acuerdo a las disposiciones que en ellas
mismas se determinen.
IV. Las sanciones por violación o incumplimiento a
ordenamientos, disposiciones, acuerdos y convenios de carácter
Municipal, serán aplicadas de conformidad a lo que en ellos se
estipule y en su defecto con multa, de:

$10,233.00 a $20,139.00 

V. Son sanciones por infringir la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y la presente
Ley, las siguientes:
'i: Por no cubrir los impuestós, contribuciones especiales, derechos,
productos o aprovechamientos, en la forma, fecha y términos que 20% al 50%
establezcan las disposiciones fiscales del crédito omitido, del:

2. Por presentar en forma extemporánea los avisos,
declaraciones o manifestaciones, que exijan las disposiciones
fiscales, de:

$436.00 a $870.00 

3. Por efectuar pagos de créditos fiscales, con documentos incobrables, se cobrará como sanción
que establezca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
4: Por no contar con cédula municipal, permiso, aviso,

Cá presente hoja corresponde_ a!.acJa de le:_ sesión ·_ordinaria.nünil!ro treinta y .nueve celebmda. por el 
• Ayunlamicnto de Giwdalajara, a las ! l:43 horas del día' veinti11110 de ·agosto de dos ·mil veintíll;Ú
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concesión o autorización para el legal funcionamiento 
del giro donde no se vendan o consuman bebidas 

AYUNTAMIENTO alcohólicas, de: 
$1,633.00 a $22,752.00 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA a) En giros y actividades comerciales de cualquier 
índole que se ejercen en la vía pública, de: $1,542.00 a $11,213.00 

b) Por no contar con cédula municipal de licencia o permiso donde se vendan o consuman
bebidas alcohólicas, de: $5,052.00 a $127,703.00

5. Por carecer de refrendo de licencia en los giros donde no se expendan o consuman bebidas
alcohólicas por cada año no refrendado, de: $808.00 a $18,792.00
5, 1 Por carecer de refrendo de la licencia por cada año no refrendado donde
se expendan o consuman bebidas alcohólicas: del 20% al 30% del valor de la
licencia

6. Por no presentar o tener a la vista el original, copia
certificada o documentación vigente de la licencia,
permiso, concesión o autorización municipal relativa a la
regularización de su actividad, de:

7. Por realizar modificaciones o ampliaciones respecto
del giro yio actividad o de la superficie del inmueble o
local materia de la licencia o permiso sin la previa
autorización municipal competente, de:

a) Por asentar datos falsos en la solicitud de licencia,
permiso, concesión o autorización municipal, de:

Independientemente de la cancelación del trámite. 

b) . Por alterar, falsificar o modificar documentación
municipal, independientemente de la revocación o
cancelación de la actividad que ampare el documento y
de la acción penal a que haya lugar, de:

8: Por impedir u obstaculizar las visitas de inspección 
y/o verificación, al personal autorizado, en los siguientes 
supuestos: 

a) Por negarse a proporcionar los datos, informes,
documentos y demás registros que éstos le soliciten en
ei cumplimiento de sus funciones

! 
de:

$544.00 a $3,266.00 

$1,306.00 a $10,886.00 

$4,464.00 a $9,144.00 

$9,144.00 a $18,289.00 

$2;612.00 a $6,532.00 

f.a p,·e_sente hoja co/"/esponrlP. uf acta de ía .�esió11 ordinaria . número. lreinla .y nueve celebrada por el
·Ayi�nta�nienlo d� Guadalajara, ; la;, i l :-13 homs· del día veintiu;¡o de agosio de dos mil veintilrés.
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b) Por insultar o agredir verbalmente al personal de
AYUNTAMIENTO inspección, de: 

$3,919.00 a $7,838.00 

CONSTITUC IONAL 

DE GUADALAJARA c) Por agredir físicamente al personal de inspección, de: $8,491.00 a $26,780.00 

Además del pago de los daños físicos o jurídicos que sufra el agredido, independientemente de la 
acción legal correspondiente. 

Cuando lo anterior se realice en situaciones donde se inspeccione, anuncios publicitarios en 
cualquiera de sus modalidades se aplicará la tarifa más alta. 

9. Por violar o retirar sellos colocados por la autoridad
municipal, de un giro clausurado parcial o totalmente,
sin previa autorización, independientemente de las
acciones penales a que haya lugar, de:

En caso de reincidencia se cobrará hasta el doble de la 
sanción establecida. 

1 O. Por causar cualquier tipo de daño a bienes de 
propiedad municipal o al equipamiento urbano en 
cualquiera de sus modalidades, independientemente de 
!a reparación del daño, el particular deberá cubrir por
concepto de multa, de:

1
° 

1. Por infringir de forma no prevista en los incisos
anteriores las disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, de: 

$4,790.00 a $9,688.00 

$1,633.00 a $6,531.00 

$3,266.00 a $32,658.00 

Artículo 78. Sanciones por contravenir las disposiciones legales y reglamentarias Municipales 
vigentes, referentes a las actividades de Inspección Sanitaria y Resguardo del Rastro: 

l.. Por sacrificar ganado, aves y otras especies aptas 
para consumo humano, fuera de los sitios autorizados 
para ello, o que no hayan sido inspeccionadas por las 
autoridades sanitarias municipales, 
independientemente de la clausura del 
establecimiento, del decomiso de la carne para el 
examen correspondiente y del pago de los derechos 
omitidos, por cada kilogramo de carne decomisada, 
de: 

lt. Por introducir al Municipio carnes provenientes del 
extranjero • o de otros lugares • de ·Ia • ··república, 
evadiendo la inspección sanitaria· del resguardo de 

$217.00 a $327.00 

La p1 e.�enll' hoja correspond€ al acta ele la. sesión ordinaria número 1rei111a y nueve celebrada por e! 
Áyuntamiento de Ciuadalajafa, ·a· ias i / ·./3 horcis rleÍ dia véinÍiuno dé. agosto de.dos·mil veintitrés:
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rastros independientemente del decomiso del 
producto y del pago de los derechos omitidos, por 

AYUNTAMIENTO cada kilogramo de carne decomisada, de: 

$217 .00 a $327.00 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

111. Por vender carne de res, aves y otras especies, no aptas para consumo humano, que
represente riesgo en la salud de la población en general o en sus consumidores, de acuerdo a lo
siguiemte:

1. Al encontrarse en estado caduco, de:

2. Al encontrarse en estado de descomposición, o
putrefacción, de:

3." Al • encontrarse contaminada, con sustancias 
químicas, anabólicas o tóxicas, de: 

IV. Por conservar carnes y productos alimenticios no
aptos para consumo, junto a productos y carnes en
buen estado, en cualquier área de la negociación, sin
la higiene y aislamiento adecuado y sin el aviso
correspondiente de su estado o condición, de:

$5,225.00 a $15,022.00 

$7,729.00 a $28,740.00 

$15,022.00 a $58,785.00 

$11,648.00 a $23,296.00 

En caso de reincidencia se cobrará hasta el doble de la sanción establecida independientemente 
de la clausura del giro y decomiso correspondiente. 

V. Por transportar carnes en vehículos sin las
adaptaciones inherentes para tal efecto, o que no
reúnan las condiciones sanitarias para ello, de: $1,742.00 a $3,375.00 

VI. Por encontrar el estabiecimiento en condiciones insalubres y fuera de normas oficiales en los
siguientes supuestos:

i Vitrinas, cámaras de refrigeración, congeladores, 
de: 

2. Áreas de trabajo, áreas de atención, de:

3. Rastros, mataderos, instalaciones, de:

$1,959.00 a $8,49·I.00 

$2,722.00 a $9,798.00 

$8,491.00 a $18,289.00 

En caso de reincidencia se cobrará hasta el hasta el doble y se decomisará la carne. 
VII. Por matar más ganado, aves y otras especies de los que se autoricen en el permiso
correspondiente, de: Uno a tres tantos del valor de los derechos omitidos.

VIII. Por carecer de autorización para el acarreo de carnes

La pres1;n!e .hoja ,orl'l:,spo,1de .. al acta de /;i .sesiú>1 ordinaria •mín;ero· treinta ·y _nueve· c.efebrada • por d 
. Ayuntamiento de Guadalájara. a In.� f J ·43 horas deí dm veintiuno de agosto.de dos mil veintitrés.· 
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del rastro en vehículos particulares, expedida por las 
autoridades competentes en la materia, de: 

$1,415.00 a $2,831.00 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL IX. Por llevar a cabo las siguientes acciones u omisiones respectivas: 
DE GUADALAJARA 

1. Falta de reconocimiento veterinario o sello en la
carne, de:

2. Por no acreditar la procedencia o propiedad de la
cr1me, de:

3. Utilizar sellos, firmas o documentos alterados o
falsificados para el sellado de la carne, de:

$5,225.00 a $9,798.00 

$8,491.00 a $18,289.00 

$14,261.00 a $25,582.00 

En caso de reincidencia se cobrará el hasta el doble, independientemente de la confiscación y 
decomiso de los objetos, de las carnes y de las demás acciones legales a que haya lugar. 

X. Por carecer de concesión o autorización de la
autoridad municipal para funcionar como rastro o
matadero particular, de: $27,977.00 a $55,955.00 

XI. Por omitir el pago anticipado de los derechos por parte dé los propietarios o encargados de
rastros o mataderos particulares, correspondientes al sacrificio de especies, ganado, aves,
aptas para el consumo humano de: Uno a tres tantos del valor de los derechos omitidos

XII. Por transportar ganado, aves y otras especies en
contravención a lo estipulado en el reglamento, de:

XIII. Por carecer el rastro o matadero· particular, de
laboratorio, físico quImIco y microbiológico, de
triquinoscopía, área de necropsia, horno crematorio y
oficinas para la autoridad sanitaria, de:

XIV. Por no portar el uniforme sanitario completo, en el
desempeño de sus funciones en los lugares donde se
n:ianipulen alimentos, de:

XV. Por encontrar, en los lugares que se manipulen
alimentos, para consumo humano, restos, residuos y, o
heces de fauna, de:

$1,524.00 a $3,048.00 

$5,552.00 a $11,648.00 

$980.00 a $2,069.00 

$1,089.00 a $2,069.00 

La _p;-eseme. i;oj(J cvrre_spor.d-d .aj a,:ta de la _se��¿,íµ; oulinaria 111Í111ero treiuta y 111111ve • celebrada por· el
Ay11Í1li!'nienio de.Ci11adal,,;_¡ara, a las 1 i:43 horas dei día v,úniizmo de agosto de dM·mif veintirres. '.: ••
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XVI.· Por manipular utensilios para la elaboración· o
preparación de alimentos en condiciones insalubres,

AYUNTAMIENTO de: 
$653.00 a $12,846.00 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

1.-- Por no utilizar tablas de polietileno de grado 
alimenticio especializadas, empleadas para la 
preparación de alimentos, de: 

$653.00 a $12,846.00 

En caso de reincidencia se cobrará hasta el doble de la sanción establecida 
independientemente de la clausura del giro y decomiso correspondiente de los objetos o 
materiales. 

XVII. Por carecer de la ficha de trámite o licencia
vigente para el desarrollo o explotación de su giro o
actividad, en aquellos giros normados por la
dependencia competente, que vendan o expendan
alimentos prnparados, de:

XV!II. Por expender productos lácteos y sus derivados, 
en estado caduco o no apto para consumo humano, 
de: 

XIX. Por conservar cualquier producto caduco en
vitrinas, expendios o refrigeradores, con venta al
público, de:

$544.00 a $2,504.00 

$762.00 a $7,620.00 

$870.00 a $3,810.00 

Artículo 79. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a la movilidad, transporte y seguridad vial. 
l. De los estacionamientos públicos:
l. Por operar el estacionamiento público sin la concesión
o autorización correspondiente otorgada, de: $6,423.00 a $12,846.00 

2. Por traspasar, ceder, enajenar, g;avar o afectar los · · 
derecl1os inherentes a la concesión o. autorización de 
operación, sin la anuencia correspondiente por la 
autoridad municipal, de:

. 3. Por no mantener el local permanentemente aseado y • 
en condiciones aptas para la prestación del servicio, de:· 

$3,048.00 a $6,206.00 

$2,831.00 a $5,661.00 

La prese,1/e hoja· con·1·spo11J(( al._ u,;ta de_ fa sesión ordinaria mtniero trei11ta y .nueve cef,2brada por el
:1yuntamÍen10 de G11adalaiara .• a fas I l .'.43.hora:� del día veintiuno de-agosto de dos ·111il veintitrés ..•
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4.- Por no emplear personal competente y responsable 
,- . que reúna los requisitos legales y reglamentarios 

AYUNTAMIENTO necesarios para la prestación del servicio, de: 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

5. Por dejar de prestar o negar el servIcI0 de
estacionamiento sin causa justificada en los días y horas
establecidas en el convenio de concesión, salvo caso
fortuito o de fuerza mayor, de:

6 .. Por alterar las tarifas de cobro autorizadas, de: 

7. Por no mantener en condiciones higiénicas los
sanitarios o carecer de ellos para uso gratuito de sus
usuarios acorde a su categoría, de:

8. • Por no entregar boletos a los usuarios o. por no •
conservar los talonarios a disposición de las autoridades,
dA:

9. Por no llenar los boletos con los datos deidentificación.
de !a persona usuaria, de:

1 O. Por carecer de letrero que indique las condiciones de 
responsabilidad de los daños que sufran los vehículos 
bajo la custodia de los estacionamientos públicos, de: 

11. Por carecer de póliza de seguro vigente contra robo,
daños y responsabilidad civil, de:

'12. Por evadir su responsabilidad sobre los objetos que 
se encuentren dentro do los vehículos, cuando el usuario 
lo haya hecho de su conocimiento y no haber elaborado 
el inventario correspondiente, de: 

13. Por no tomar ias precauciones y medidas de
. seguridad neceBaria para evitar que !os vehfcuios bajo su • 

custodia o· los usuarios sufran daño, de: 

$1,089.00 a $2,178.00 

$5,225.00 a $10,341.00 

$5,225.00 a $10,341.00 

$1,306.00 a $2,504.00 

$1,197.00 a $2,395.00 

$1,306.00 a $2,612.00 

$653.00 a $1,306.00 

$6,096.00 a $12,302.00 

$2,286.00 a $4,681.00 

·•

$2,612.00 a $2,939.00 

. La pré�·enlc:.· hoja corre�ponde _al .acre¡ r/¿ ,'t: ·sesión. urdinaria _número ·íreinta· y· nuew celebmd,.1 por el 
Ay111uamiemó de Gunda/a¡ara, a las i f:,Hhotas del ctia ·veintiuno de agosto de dos mi!'veintitre:;.:·:. • . . ... 
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AYUNTAMIENTO 14. Por carecer del libro de pensionados o no tenerlo
CONSTITUCIONAL actualizado; o entregar facturas . de servicio no 
DE GUADALAJARA autoriwdas por la autoridad municipal competente, de: 

15. Por utiiizar o permitir que el estacionamiento sea
usado con un fin distinto al autorizado, de:

16. _Por no portar el concesionario o sus empleados ia
identificación correspondiente, de:

17. Por no sujetarse al cupo y tolerancia señalados en el
reglamento, generando sobrecupo, por cada vehículo
excedente, de:

18: _Por no proporcionar a la dependencia competente en 
la rnateria ei registro del personal que presta sus 
servicios en el estacionamiento, dentro de las 24 horas 
siuuientes a los n1ovimientos de alta y baja, de: 

19. Por no tener en el estacionamiento a la vista del
usuario las tarifas del servicio autorizadas por el
Ayuntamiento, de:

20. Por no atender las indicaciones de las dependencias·
competentes en materia de obras públicas y
estacionamientos sobre las condiciones de·
ma'ntenimiento· y seguridad, con que deben contar sus
ir1·stalaciones, de:

21.Por no respetar los lugares destinados para uso ..
• exclusivo de personas discapacitadas dentro de· los

estacionamientos públicos, o estacionar vehículos sin la
debida acreditación, por cada cajón, de:

22. • Por no contar los choferes con licencia de manejo
vigente en el • caso. de !os •. estacionamientos· con

• acomodadores, por cada uno, de·: '

$1,197.00 a $2,395.00 

$1,306.00 a $2,612.00 

$1,089.00 a $2,286.00 

$1,089.00 a $2,286.00 

$980.00 a $1,959.00 

$1,633.00 a $3,919.00 

$12,302.00 a $22,098.00 

$12,302.00 a $22,098.00 

$870.00 a $1,524.00 

La presente · hoja cc•1.,.dp1jrlde al oda de }a ·sesión. • Qrdi!1ilrio f:úmerc, treínía y . ni1eve celeb,:·(;da por. el 
•. Ayun1mi1ie11to de Guadalajata, a las ! i:43 horas del día veintiúno de ilgosto de.dos mil veintir;,és, :·- · • • ·· 
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AYUNTAMI ENTO 23. Por no dar aviso a la autoridad municipal 
CONSTITUCIONAL correspondiente d� los vehículos abandonados dentro de 
DE GUADALAJARA los estacionamientos públicos, por cada uno, de: $653.00 a $762.00 

Por reincidencia en la comisión en alguna de las infracciones anteriores en un plazo mayor de 30 
días, se aplicará hasta la máxima sanción. 

24. Por_ no respetar- los cajones de estacionamiento para
el uso de __ bicicletas requeridos acorde a su cupo
¡;_:utortzado, por cada cajón, de:

25 .. Por instalar señalamientos sin la debida autorización, 
por cada uno, de: 

2.6. _ Po:: no entregar comprobante de pago a los usuarios 
o factura en su caso. cuando este lo solicite;

27. _ Por no tener a la vista la licencia y permiso
correspondientes para .la 'prestación.del servicio, _de:

28. Por no sujetarse al horario autorizado para operar el -
estacionamiento público o que este no sea visible, de:

11. Del estacionamiento en la vía pública:

1. Por no cubrir la tarifa - vigente
autorizada para hacer uso del espacio de
estacionamiento, se hará acréedor a una
infracción por cada tres horas
tr:anscurrid_é¿�, de:

2. Por estacionar un vehículo motorizado
invadiendo dos cajones o más
delimitados debidamente por la autoridad
municipal, de:

3. Por obstruir cochera impidiendo - o.
dificultando e! ¡ngreso o salida de - !a

$12,302.00 a $22,098.00 

$1,089.00 a $2,286.00 

$1,197.00 a $2,504.00 

$2,722.00 a $5,117.00 

$5,225.00 a $5,443.00 

$327.00 a $653.00 

$436.00 a $980.00 

$980.00 a $1,959.00 

: - f.o :Pf"(!Sente. hoj,1 con:;¿·sp_ondP_..a{.aoa de_ ,./a' s,:,,:ión Mdinaria .m.írrzáu _ ;reinla. y _nueve ce!e_brada por· el 
··: .: - •. dy1,,i1a-,;1jéfil�, _d.e:__Ci1füdaia_jarn. JAJ�¡:;__¡__J :d-3_ horas del dia veintiu!Íó de agosto.de dos m;/ w!.in_trtrés. ---: . •
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misma independientemente· de las 
sanciones que prncedan por infringir otras 

AYUNTAMIENTO leyes o reglamentos, de: 
· CONSTITUCIONAL

DE GUADALAJARA

4. Por estacionarse en intersección de
calles sin respetar el cruce peatonal, por
estacionarse en calle con señalamiento
de línea amarilla, o calles que cuenten
con restricción de estacionamiento, de:

5: Por colocar materiales u objetos en la 
vía pública para evitar que se estacionen 
vehículos o bloquear la banqueta, por 
metro lineal; de: 

6: Por efectuar maniobras de carga y 
descarga en espacios con 
estacio11amiento en vía pública regulados 
a través de plataforma de cobro o 
parquímetros sin hacer el pago • 
correspondiente o sin permiso de la 
autoridad municipal, de: 

7. Por estacionarse en batería cuando
éste sea en cordón o viceversa, por
estacionarse en doble fila, por
estacionarse en sentido contrario al
sentido de la circulación, por estacionarse
sin derecho en un espacio autorizado
como estacionamiento . exclusivo con
excepción de uso de emergencia y
persona_s con discapacidad, de:

8·. Por. cobrar sin derecho, cuota por 
perrnitir' el estacionamiento de vehículos 
en. la vía pública, de: 

9. En caso de que el vehículo motorizado
sancionado fuese inmovilizado,. por ei

.retiro del dispositivo inmovi!izador. de:

$653.00 a $1,197.00 

$1,742.00 a $3,375.00 

$1,089.00 a $2,178.00 

$1,089.00 a $2,178.00 

$3,592.00 a $4,681.00 

$436.00 a $4,200.00 

La pn:s,mte .hoja corresponde ,ai acta de la se.)ión ordinm·ia • 11úirre_ro· treima y m1eve celebrada por el 
Ayuntami�nto.de Gua.dalry.<1ra,·-a la.� i J .:43 harás ·del día .vainíiuno de..agosto de dos inif vei11titréi.' : : .. • 

.• :· . . . 
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1 O. Por carecer de convenlo vigente con· 
la dependencia competente en la materia 

AYUNTAMIENTO para estacionamiento vehicular en la vía 
CONSTITUCIONAL pública o servidumbre municipal, de: 
DE GUADALAJARA 

11. Por estacionar o permitir el
estacionamiento de vehículos en las
banquetas y en· áreas no autorizadas o
zonas prohibidas poi la autoridad
competente, de:

í 2.- Por exceder e! tiempo rnaxImo pnra 
maniobras de carga y descarga o por 
ornitir el registro de maniobra, dentro de 
un cajón exclusivo de uso común de: 

13. Por dañar o hacer mal uso del
estacionamiento en la vía pública y su - • 
séiialética vqrtical u horizontal, de:· 

14. Por estacionarse sin derecho en,
espacio autorizado como exclusivo
ck➔stinado • para vehícu!os de emergencia,
salida de emergP-ncia o donde existan
rampa o cajón para personas con
discapacidad en vía pública o fuera de
el_la sin la acreditación correspondiente, o
lugar prohibido con el . señalamiento .
correspondiente, de:

15. Por estacionarse sin. derecho en,
espacio exclusivo para pe(sonas
peatonas, banqueta, camellón o andador
peatonal, de:

16. Por estacionarse sin derecho en;
cic!ovia, ciclopuerto, lugares exclusivos
destin,idos • a • la infraestructura • para
movilidad no motorizada o activa, de:

17. Por abandóno de vehículo en la vía
pública o estacionamiento público, de:

18. Por exceder en más de diez
kilórr:etrns por hora el !in,ite de velocidad
máximo permitido, de:.

$2,178.00 a $4,464.00 

$2,612.00 a $5,225.00 

$653.00 a $1,306.00 

$4,572.00 a $10,560.00 

$5,770.00 a $11,866.00 

$5,770.00 a $11,866.00 

$5,770.00 a $1 í ,866.00 

$1,062.00 a $1,300.00 

$1200.00 a $1,700.00 

. • • ··La ¡.,resenf<•_: hoja corre,ponde· al acta· de la sesum ordinaria número· íreinta y nueve· celebrada por el
• . .  • . '":7-:::;�¡¡y11filamiár1 o de (iuatlálq/arri,-a-�7S U;43 horas"dei día w:intmnoºde"r1gos o aedos mil veiÍitllr� .. .··· 
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Si e.l pago de las sanciones él que se • 
refieren los numerales 1, 2, 3, 4, 7, 9 y 12 
de este apartado, se efectúa dentro de los 
dos días hábiles siguientes a la fecha del ..... 
folio de infracción correspondiente, las 
sanciones se·reducirán en un: 

En el caso de que el pago de las 
sanciones señaladas en el párrafo 
anterior, ·se realice dentro de los tres a los 
diez días hábiles siguientes a la fecha del 
folio de infracción correspondiente, las 
sanciones se reducirán en un: 

Si la persona infractora acredita el curso 
de educación y seguridad vial (educavial), 
impartido por la Dirección de Movilidad y 
Transporte' de Guadalajara, las sanciones 
de los numerales 14, 15, 16 y 18, podrán 
reducirse en un: 

111. Del estacionamiento exclusivo en vía pública:

70% 

50% 

70 % 

1:. Poi. sef1a!ar· en ia vía pública espacios para estacionamiento exclusivo sin autorización 
munic;pai, por metro lineal 

a) En cordón, de:

b) En batería, de:

$653.00 a 

$1,306.00 a 

$1,306 00 

$2,504.00 

2·. Por señalar más. metros de los autorizados como estacionamiento exclusivo en la vía pública, 
por metro lineal o fracción 

a) En cordón, de:

b') En batería, de:

$1,089.00 a 

$1,742.00 a 

$2,286.00 

$3,375.00 

3. Por ceder los derechos· de la concesión de estacionamiento exclusivo sin la autorización de la
autoridad municipal competente, de: Uno a tres tantos del valor de los derechos.

4. Por' carecer o no tener vigente el permiso· co�respondiente para la· utilización de espacio como
��tacionamiento exclusivo en la vía pública, de: U�o a tres tantos del calor del permiso.

L'.a- prese•1j.: • hoja co:.,.es,unnd< ,1/ t,tct� .. di:_ !,,_ se�_i;ín _ord!11aria .' núiliero. 1reinl(1 y 11uev1t • celebrada· por el
A¿'uf1Ú-11hiP!1í_u¡:/i: Guadal.qiani, éi'lcú J fA3 horas.df..l día-veini¡uno:.de <Ígosto de dos mi! veíntit,·és. 
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5: ,Por util izar el estacionamiento exclusivo con 
un fin distinto al establecido en la autorización 

AYUNTAMIENTO por metro lineal, de: 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

6. Por no tener a la vista, los oficios de
autorización, el engomado o calcomanía que
acredite la vigencia de uso o el último
córnprobante de pago del estacionamiento
exclusivo, de:

7. Por no tener balizado el espacio exclusivo
autorizado, por metro lineal, de:

8. Por balizar un espacio exclusivo en un lugar
distinto al que fue autorizado, de:

9. Por utilizar el estacionamiento exclusivo fuera
de los horarios permitidos sin la autorización
espeGial rospectiva. de:

10. Por colocar materiales u objetos varios que
obslaculín1n su 'JSO, de:

IV. El servicio de acomodadores de vehículos.

1. Por carecer de autorización para prestar el
servicio de acomodadores de vehículos, de:

2. Por no capacitar permanentemente al personal
en las· áreas relativas, de:

3. Por recibir vehículos fuera del sitio autorizado,
prestando' ef servicio, de:

4. Por no respetar la capacidad del espacio
autorizado, por cada vehículo excedente, de:

5. Por no tener el área aseada y en condiciones
aptas, de:

• . $1,197.00 c1 $2,394.00

$980.00 a $1,959.00 

$980.00 a $1,851.00 

$980.00 a $1,959.00 

$980.00 a $1,959.00 

$12,302.00 a $22,098.00 

$2,386.00 a $4,681.00 

$1,306.00 a $2,612.00 

$2,286.00 a $4,681.00 

$217.00 a $544.00 

$1,306.00 a $2,612.00 

.t • ._ 

La pre$1'[/lft hvja co,nisporide ui acta de la .�esión (J,·dinaria número treinla .Y· nue·ve, celd,raci,1 por el•· 
1Íyw1tá.inienta de Gu�daia¡a,:,i, a l�1s· J (jj' hor�,-� ,tel día vein/ii,;w'-Je 11g0sto de do.v mil veintitres . 
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AYUNTAMIENTO 6. Por no emplear personal competente y
CONSTITUCIONAL responsable, que reúna. los requisitos legalmente 
DE GUADALAJARA necesarios, de: 

7: Por expedir boletos sin los datos y requisitos 
señalados en el reglamento, de:·. 

8. Por no portar el personal que presta el servicio
de acomodadores de vehículos !a identificación
con los datos que establece el reglamento, de:

9: Por • no colocar en la vía pública previa 
autorización municipal, los señalamientos de 
información al público del servicio, de: 

10. Poíno dar aviso de .los movimientos de alta y
baja del personal, de:

11. Por no contar con póliza de seguro vigente
que garantice al usuario el 
indemnización en caso de robo, 
vehículos, y responsabilidad civil: • 

pago de la
daños de los

12. Por no tomar las precauciones y medidas de
seguridad necesaria para evitar que los vehículos
bajo su custodia o los usuarios sufran daño, de:

13. Por no contar con el. personal necesario e
indispensable para la vigilancia de los vehículos
estacionados en ia vía pública, de acuerdo a lo
estipulado en la autorización expediqa, de:

14. Por estacionar vehículos en la vía pública,
banquetas y en áreas no autorizadas o zonas·
prnhibidas, de:

$1,306.00 a $2,612.00 

$1,306.00 a $2,612.00 

$544.00 a $980.00 

$762.00 a $1,542.00 

$980.00 a $2,069.00 

$26,562.00 a $53,016.00 

$2,612.00 a $5,334.00 

$3,919.00 a . • ·$7,946.00 

$5,225.00 a $6,532.00 

. . .  ·[4 preserité: hr1ja • corre;sp[!hd,, r.! t!é·jú_ ·de' la sesión ordinari(l: númáo· _treii;t,3 • f t!ili!Vé • u:h:brada por. el 
• • • Ayi,¡n1J',,1ienio·de ·cuadaia/ara. o las l l .·43 lw�·asdel día i1eint'iuno de·ag"osNi de:doi1 mil veintitrés,.-' . ..;. . : . : . 
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·15.: por no contar con lugar de resguardo para
los vehículos o utilizar un mismo lugar de -

AYUNTAMIENTO resguardo para diferentes giros que superen la 
CONSTITUCIONAL capacidad de resguardo acorde al reglamento, 
DE GUADALAJARA d.e: 

16. Por no tener a la vista la licencia y permiso
correspondientes para la prestación del servicio,
de:

17. Por no tener debidamente señalado el precio
por- el servicio de acomodadores de vehículos, en
el espacio que se reciben y entregan los
vehículos, así como la indicación de que dicho
servicio es opcional, de:

V. Por carecer del dictamen favorable de la
dependencia competente, previo al otorgamiento
de !a nueva licencia municipal en aquellos giros
normados por ia dependencia competente, de:

VI. Por retraso (le-·- obra que afecte las vías
públicas, de: •

VII. Por carecer de autorización de la Dirección
de Movilidad y Transporte de Guadalajara. para
hacer cierres viales, de:

VIII, Sanciones por contravenir las dispósiciones 
reglamentarias del servicio de Transporte 
Individual en Red: 

i � Por noobtener la autorización para el servicio, 
de: 

2. Por no . refrendar la autorización 
correspondiente, de: 

3. Por no realizar mantenimiento a unidades, de:

4. Por la acumulación de unidades y obstrucción
de banquetas o espacios públicos no asignados,
de:

5. Pór no iniciar el día con una distribución
uniformE: de • las unidades en lotc, poligonos . ·
definidos parn operacién, de: ..

$3,919.00 a $7,946.00 

$2,722.00 a $5,443.00 

$1,633.00 a $3,919.00 

. $3,836.00 a $30,585.00 

$3,856.00 a $30,585.00 

$5,702.00 a $27,785.00 

$3,629.00 a $7,154.00 

$3,629.00 a $7,154.00 

$3,007.00 a $5,910.00 

• • $415.00 a $726.00

$1,970.00 a $3,940.00 

. · .. ----La pre_seme ·;,o_¡u cones¡;o,-1de.· al a�·tp,.·d,e /a, sesión _o-rdinaria_ -mí miro: -treinta-)' -nueve ·celebrada pm•· e/,
-=-· .. _ •. _ �=� ......... =�· · ,-___ �Ayuntamiento de íJuado.lajfj_,a. Ú las' I Í:43 hor-ás.'del dja lleimh1111/fie ágo.sin ck- dos·1nil vei.nttfrés. _ -' , .. • :. 
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6, P.or no contar coi·,· póliza· de· seguro' vigente 
que cubra los requerimientos establecidos en la 

AYUNTAMIENTO normativa aplicable al Sistema de Transporte 
CONSTITUCIONAL Individual en Red, de: 
DE GUADALAJARA 

7. Por no mantener aseados los espacios de
estacionamiento asignados al Sistema de
Transporte Individual en Red, a su cargo, de:

8: Por--incorporar unidades no registradas ante la 
dependencia correspondiente, de: 

9. Por operar fuera de los horarios permitidos sin
la autorización respectiva, de:

10. Por realizar publicidad sin autoriz.ació.n en las
unidades, de:

Artículo 80. Sanciones por contravenir las 
disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, contenidas en el Reglamento de 
Gt:stión Integral del Municipio de Guadalajara. y 
léi legislación mun¡cipal ¡:¡mbiental vigente: 

!. Por carecer deí re�¡istro ante la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y la• 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 
T_erritorial en • Ios giros que se requiera de 
acuerdo a su actividad de: 

IL Por sobrepasar !os límites establecidos en la 
normatividad ambiental . vigente o . causar 
molestias a la Gi1..1dadanía, al no controlar las 
emisiones· de. coniaminantes. a la atmósfera, 
procedentes de fuentes fijas de competencia. 
municipal, de: 

111. Por no dar avíso a la autoridad municipal
competente, de las· fallas en los equipos de
contra! de contaminantes a la atmósfera en
f1:1entes fijas·de competencia municipal, de:

IV.' Por· falta de dictamen d�· __ la dependencia_: 
c,ompetente para efectua;,• r.:ombustión a delo· 

$23,016.00 a $45,929.00 

$1,140.00 a $2,281.00 

$2,799.00 a $5,702.00 

$829.00 a $1,659.00 

$2,799.00 a $5,702.00 

$5,543.00 a $21,772.00 

$10,886.00 a $326,583.00 

$20,357.00 a $38,754.00 

$5,443.00 a $21,772.00 

. ¡,,CJ • J1r'esénié _ · ll�ja cG�Tesponde. al _.ac'!lJ li=-! /t1 ·_-'>'t?ián_ oJ-�:fi�ariCI •nún�"C_rv· tr·eii?ta ·-·y ·nueve' celeb,·ada ··por el
•• , 0•. ·-,lyunfamienl,'5 de.GúaJalqjara, a las 1-1:43 horas' del díá vóntiútwde agosto de dos'tn'li 1:einüt,iS:�,---
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AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA V. Por carecer de equipos o sistemas que
controlen las emisiones Atmosféricas en giros de
competencia municipal potencialmente emisores
de contaminación visible a la atmósfera, de:

VI. Por carecer • de bitácora de operación y
mantenimiento de • sus equipos de control
anticontaminantes, de:

VII. Por carecer de análisis o estudio isocinético,
conforme a las normas oficiales mexicanas
correspondientes, en materia de emisiones
Atmosféricas en giros de competencia municipal
potencialmente emisores de contaminación
visible a la atmósfera, de:

VIII. Por realizar descargas e infiltraciones, en los
Siguientes supuestos:

í. Al subsuelo ue cualquier sustancia, que afecte 
a los mantos freáticos, de: 

2. Por verter residuos sólidos en cuerpos y
corrientes de agua, � cauces naturales, de:

3. Verter o descargar en cualquier • cuerpo o
c:orrienle de agua, • productos o líquidos; que·
contengan contaminantes, sin previo tratamiento
y autorización del gobierno municipal, de:

4.. Por no cumplir con los. parámetros· para 
descarga de aguas residuales establecidos en 
l�s normas oficiales aplicable, de.: • • •

IX. Por. r.ealizar cuaiquier tipo de· descarga a los·· 
sistemas de drenaje • y ·'a!éantárillidó, •. siri·· 

$9,688.00 a $18,506.00 

$1,089.00 a $2,178.00 

$9,144.00 a $17,417.00 

$10,886.00 a $326,583.00 

$10,886.00 a $326,583.00 

$10,886.00 a $326,583.00 

$10,886.00 a $326,583.00 

$10,886.00 a $326,583.00 

.,· [;u pr.esente. ltojn cor,·,,s¡.,ond'.! al ,1da .Je. la sesió�1: ordinarit:;i • 11ú11ieru treinta Y· 1meve·cetebradrrpor el 
• -A!}'UJ1lai11Jentu _de Guai:Iqjal'a: a ,�is 1_1,, . .ü ho;·a/dei ¿,i_ v'eintiun(i' dé. Úgos1o·de.. dos mil veintitrés:.·

- .� -
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autorización previa de la autoridad municipal, de:, 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA x: Independientemente de que exista un equipo 

o Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales:

1. Por no realizar el mantenimiento adecuado de
los· equipos y componentes de las· plantas
tratadoras, de:

2.: . Por carecer de . equipos o Sistema de 
Tratamiento de Aguas, de: 

3. Por no instalar trampas de grasas, residuos o
restos alimenticios, asimismo por no dar el.
mantenimiento a las mismas.

En caso de reincidencia se cobrará hasta· el·· 
doble de la sanción establecida. 

XI. En sanciones referentes a análisis de aguas
residuales será por:

1. Carecer de Análisis de Aguas Residuales, en
giros comerciales, industriales y de prestación de
seryicios, de;

2 .. • Por . • no presentar Análisis de • Aguas 
Residuales, en Giros Comerciales, lnd_ustriales y 
d_e Prestación de Servicios, de; 

Con independencia de lo establecido en los 
parámetros permitidos en las normas. oficiales • 
ambientales, NOM�001-SEMARNART-1996 y. 
NOM-002-SEMARNAT-1996; • se • procederá 
indistintamente a las medidas de seguridad a que 
haya lugar. 

$10,886.00 a $326,583.00 

$10,886.00 a $326,583.00 

$10,886.00 a $326,583.00 

$2,178.00 a $21,772.00 

$2,178.00 a $21,772.00 

L�. pre.i'ente hoja • cm-rf'SJ!on_ck al qcta de ta '.•t;:sión orcfinaria ,11í1'.1ero tre in/a y • nue_,•é· ce!�bm_d_a· por· el
.-�-�-�-11y11ntwr,1f:_/1/Cl de C,uadatq¡a,a. a as fT:43 toras aCTaia ve1ml11no áíFagosro-dedos mi! veintitrés.· 
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XII, . Por contaminar con residuos· y· no 
. manejarlos, transpo;tarlos y disponerlos 

AYUNTAMIENTO adecuadamente de conformidad con la $4,245.00 a $7,076.00 
CONSTITUC IONAL legislación ambiental vigente, de: 
DE GUADALAJARA 

1. Por no manipular adecuadamente los residuos
de manejo y control especial:

a) • En giros comerciales y de prestación de
servicios de:

b) En.giros Industriales, de:

2. Por no disponer de manera adecuada los
residuos generados por la construcción, de:

3. Por no disponer de manera adecuada los
residuos biológicos infecciosos, en:

a) Desechos de hospitales y clínicas, de:

4. Por no acreditar la transportación y la
disposición finai de residuos:.

a) Mlcrogenerador de residuos sólidos urbanos
que genere menos de una tonelada al año de:

b) Generador de más de una tonelada de
residuos al año, de:

5·_ Por no contar con el dlctamen de impacto y 
riesgo ambiental para la • construcción de 
acciones urbanísticas, de: 

6,. Por incurnplirniento de cada una de las· 
con_dicionantes del Dictamerl , de . • Jmpacto 
Ambiental, cónforme af . artículo • ·¡ 53 del 
Reglamento de Gestión Integral del Municipio de 

$4,790.00 a $26,126.00 

. $21,228.00 a $58,785.00

$1,524.00 a $20,901.00 

$22,752.00 a $137,274.00 

$2,831.00 a $5,443.00 

$6,314.00 a $12,955.00 

$34,291.00 a $84,149.00 

$9,580.00 a $84,149.00 

. ÚJ. Pt:C'S('!'tfe hoíu c·orre.,¡;o;,Je._ (11 peta. de, _ia .. sesión_. ordif!c,iia mí,f¡ero treinta .y nu�ve- celebrada por el

. • ,iywi!amientó de_ Ciuadá!ajara, a la/"J I A.:
(

/,ó�as_de_l día veinli¡,¡no de agosto de dos mil veintitrés,;: 
• �· . . . : . : . ,• 

. .. , . 
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CONSTITUCIONAL T. Por carecer de_ equip'o y· autorización para la
DE GUADALAJARA 

incineración o traslado de residuos y sustancias
peligrosas por parte de la autoridad competente,
de:

8. Por arrojar sustancias en estado líquido,
aceites, combustibles, a la vía pública, de:

9. Por no haber presentado ante la Dirección de
Medio Ambiente en caso de modificar el proyecto
original y se realicen obras y actividades no
contempladas en el dictamen de impacto
ambiental ya autorizado, de:

1 O. Por presentar información y/o documentación 
falsa, de otro domicilio diferente al del proyecto 
original· u ocultar información del desarrollo o 
actividad él realizarse en materia de impacto 
ambiental de: 

XIII. Por realizar servIcIos de recolección de
residuos no peligrosos, o de manejo especial, sin
autorización municipal, para ello, de:

1: Por no realizar la separación de residuos 
peligros y no peligrosos adecuadamente de 
conformidad con la legislación ambiental vigente, 
de: 

XIV. Por rebasar los límites máximos permisibles
de ruido y vibraciones provenientes de 
actividades comerciales, industriales y de 
prestación de servicios de: 

XV. Cuando las contravenciones a la
reglamentación municipal vigente a que. se
refiere esta fracción, conlleven un riesgo de
desequilibrio ecológico • • por· casos. de 
c_ontaminación con repercusíom:is pel.igrosas para 

$11,430.00 a $22,317.00 

$1,742.00 a $26,126.00 

$5,443.00 a 
$108,861.00 

$10,886.00 a 
$130,633.00 

$4,354.00 a $7,620.00 

$8,056.00 a $57,806.00 

$3,484.00 a $55,192.00 

$346,613.00 a $661,656.00 

. "L.á ptese:Ú'e �<?}(i_ c()rresponr.lc . al. acta .de' '/a sesh!n ·ur:ii11aria n1ímero ,treinl_a. y· nuew celebrada por el
.' A_runÚi,niento-di GiwdalajÓra;-a las. /.l:43 horas'del día veintíunode agosto de·dosmil veinúu:és .. :.:. - -
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los •ec9sistemas, sus componentes o la salud 
pública, la sanción aplicable será de: 

XVI. Por utilizar pinturas o aerosoles, para
rotular, pintar, rayar, generando contaminación
visual o deterioro, en, Monumentos, edificios,
fuentes, plazas públicas, arbolado, plantas de
ornato, jardines, áreas verdes y de uso común,
bardas, fachadas, fincas particulares, de:

XVII. Por no contar con el comprobante de
fumigación, .control de plaga o fauna nociva, con
registro ·ante autoridad Sanitaria, de:

1. Por no presentar comprobante de fumigación,
control de plaga o fauna nociva, de:

2. Por no cumplir con. las observaciones o
recomendaciones que emita una autoridad
sanitaria o de salud ambiental para erradicar la
plaga o fauna nociva, de:

XVIII. Por acumulación de residuos en predios
urbanos, terrenos, lotes baldíos, casas habitación
o en estado de abandono que por descuido de
los propietarios, generen contaminación, fauna
nociva y con repercusión en la salud de la
población en general, de:

XIX. • Por infringir de forma no prevista en los
incisos anteriores las· disposiciones
reglamentarias municipales vigentes, de:

Los contribuyentes propietarios de fincas 
deshabitadas, lotes o predios baldíos que hayan 
sido infraccionados por no • asear o haber 

• dispuesto de sus residuos oportunamente
deberán cubrir los derechos de limpia y
saneamiento efectuados por el Municipio y las
multas correspondientes.

$2,504.00 a $26,454.00 

$544.00 a $1,524.00 

$544.00 a $1,524.00 

$1,089.00 a $2,722.00 

$17,527.00 a $79,577.00 

$10,886.00 a $108,861.00 

Artículo 8.1.- A quienes incúrran y ocasionen algún daño o afectación a 

La.presente b<?ia correspo.nd.e ·uf .. acta de la· se,�ión ordinéia ni(mero lreinta .v nueve .ce.leHrad(J ·por e: 
Ay1mü;i1i!ié111ó de c;ú¿¡dalajaré/a las 1 i :43 horás del día ve)�liuno de· agosio de do:r mii veintiÍrés: 
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la .. flora urbami, silvestre, áreas verdes y patrimonio forestal del · 
municipio, así como por violaciones al Reglamento de Áreas Verdes y 

AYUNTAMIENTO Recursos Forestales del Municipio, se sancionará de acuerdo a los 
CONSTITUCIONAL siguientes supuestos: 
DE GUADALAJARA 

l. Por agregar, colocar o inyectar en copa, fuste,
raíz o suelo cualquier sustancia o producto
tóxico que dañe, lesione o atente contra la vida
del árbol o área verde, por arrojar o regar
cualquier especie arbórea con aguas
jabonosas, residuales, derivadas de las
actividades domésticas o actividades
comerciales, por cada sujeto forestal, o metro
cuadrado de área verde, de:

Si el daño se ocasiona a un árbol patrimonial el 
monto será, de: 

11. Por realizar cortes excesivos "desmoche", afectando así la salud del
árbol por cada sujeto forestal, de:

Si el daño se ocasiona a un árbol patrimonial por cada uno, de: 

111. Por descortezamiento y/o ,rnillamienlo total ó parcial, por daño con
herramienta de impacto, por ahogamiento, por daño a raíces, o por la
quema total o parcial del árbol, por cada uno, de:

Si el daño se ocasiona a un árbol patrimonial por cada uno, de: 

IV. Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial a los
sujetos forestales, por cada uno, de:
Si el daño se ocasiona a un árbol patrimonial, por cada uno, de:

Además de las sanciones impuestas en los incisos anteriores deberán 
restituir el arbolado, previo dictamen emitido por la autoridad 
correspondiente, quien especificará la cantidad y características de los 
sujetos· forestales; independientemente de la reparación del daño 
deberán cubrir por concepto d_e. mu Ita. 

V. Por derribo o tala de arbolado, sin_. autorización correspondiente
emitida por la Direcciórfde Medio Ambiente; la sanción se apiicará por
cada· sujeto forestal; • tornando corno • referencia • Ios : parámetros

$2,178.00 a 
$32,658.00 

$32,658.00 a 
$108,861.00 

$6,532.00 a 
$54,431.00 

$54,431.00 a 
$1,088,610.00 

$6,532.00 a 
$54,431.00 

$32,658.00 a 
$1,088,610.00 

$1,633.00 a 
$27,215.00 

$27,215.00 a 
$54,431.00 

: Lµ_ preJ:enre hoja _correspuncf,t.-:a_/- ,acta ,�e _lq sesirjn ordinnria_ núniero treinta y nueve. celi:brada ·por el 
. .Ayúr1ta1i1iento (fe rJuadn(cijará, c áas°J I :-43 horas del -düi veintiúno de agosto de dos nii! -vei_ntitrés. - · · ' · ...
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fisiológicos y dasornétricos que a conbnuadón se describen:·. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 1. Cualquier especie arbórea de 1 cm a 9cm de diámetro del tronco al $2,178.00 a 

$5,443.00 nivel de suelo (base o contrafuerte), de: 

. . . 
. 

2-. Cualquier especie arbórea de 10cm a 20cm de diámetro a la altura del 
pecho, de: 

3'. Cualquier especie arbórea de 21cm a 50cm de diámetro a la altura del 
pecho, de: 

4. Cualquier especie arbórea de 51cm a 75cm de diámetro a nivel del
pecho, de:

5. Cualquier especie arbórea de 76cm a 100cm de diámetro del tronco a
la altura de! pecho, de:

6. Cualquier especie arbórea con más de 101 cm de diámetro a la altura
del pecho será, de:

7. Por derribar un árbol con nombramiento patrimonio de la ciudad, por
cada uno de:

VI. Por no eliminar el tocón de un árbol,
derribado o talado, dentro de los treinta días
posteriores a su retiro por cada uno, será de:

Estará sujeto a su retiro dentro de los siguientes 30 días naturales. 

VII. Por no presentar en el momento de la maniobra de poda y/o derribo
de arbolado la autorización correspondiente emitida por la Dirección de
Medio Ambiente ( debiendo tener esta autorización fecha anterior al
levantamiento del acta), por cada árbol, de:

$5,443.00 a 
$16,330.00 

$16,438.00 a 
$84,911.00 

$84,911.00 a 
$185,064.00 

$185,064.00 a 
$326,583.00 

$326,583.00 a 
$544,304.00 

$544,304.00 a 
$1,088,610.00 

$4,898.00 a 
$6,532.00 

$2,178.00 a 
$21,772.00 

• . La prrs·e_nte • hoja . corresponde·· al qcm de . la sesión ordinqriá. • n(íme,:u • trt!ir,ta y _·,weve celrtbrada ·por el 
Aj•1mtamienío de Guada/ajara, a la.i ! l :43 heras del día i1eiÍ11iuno de agosi.o de dos mi{vcintitr.cs. • • • .  • • •
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VIII..Por trasplante de arbolado sin autorización 
correspondiente emitida· por la Dirección de 

AYUNTAMIENTO Medio Ambiente, la sanción que se aplicará por 
CONSTITUCIONAL cada sujeto forestal, de: 
DE GUADALAJARA 

IX. Por colocar propaganda, cartelones, papeletas, avisos, o cualquier
objeto fijo o provisional sin previa autorización mediante . dictamen
forestal de la Dirección de Medio Amblente, por amarrar o sujetar en
parte de un sujeto forestal, cualquier material que lo lesione, de:

Si el dafío se ocasiona a un árbol patrimonial el 
nfonto será de: 

La reparación del daño se calculará por cada 
unidad o sujeto conforme a lo establecido en el 
artículo 67 fracción XII de esta Ley, pudiendo 
aplicar lo establecido en los artículos 70, 71 y 
72 del Reglamento de Áreas Verdes y Recursos 
Forestales 

X. Poi- poda excesiva de arbolado, la
sanción se aplicará por cada sujeto forestal,
tomando como referencia los parámetros
fisiológii.;os y dasométricos q'"Ie a continuación
se describen:

1. Cualquier especie arbórea de 7.5cm a
9cm de diámetro del tronco al nivel de suelo
(base o contrafuerte), de:

2: Cualquier especie arbórea de 10cm a 
20cm de diámetro a la altura del pecho, de: 

3. Cualquier especie arbórea de 21 cm a
50cm de diámetro a la altura del pecho, de:

4. Cualquier especie arbórea de 51 cm a
75cm de diámetro a nivel del pecho, de:

5. Cualquier especie arbórea de 76cm a
100cm de diámetro del tronco a la altura del
peclici, de:

6. Cualquier especie arbórea con más de 
101 cm de diámetro a la altura de! pecho, de: 

$2,178.00 a 
$10,886.00 

$3,810.00 a 
$25,038.00 

$25,038.00 a 
$54,431.00 

$544.00 a 
$2,722.00 

$2,722.00 a 
$3,810.00 

$3,810.00 a 
$5,443.00 

$5,443.00 a 
$8,165.00 

$8,273.00 a 
$10,886.00 

$10,886.00 a 
$13,063.00 

$32,658.00 a 

. Lr/ jll"ésellfe ./1uja •á,,.r_esponde. a! (!ttá .dr la sesián ordinaria·· núme.ro • • 1ré!nta y nueve. celebrada ·por e! 
. Ayuntamiento di Guad,7.fajara: álas 11 :4fhoras de! día �ei;1tiu110 de agosto de dos mil veintÚrés: • •  
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7. ; . Por podar un árbol con nombramiento -�
patrimonio de la ciudad, de:

CONSTITUCIONAL XI. Por manejo de sistema radicular 
DE GUADALAJARA mediante poda de raíces sin autorización

correspondiente emitida por la Dirección de 
Medio Ambiente la sanción que se aplicará por 
cada sujeto forestal, de: 

Artículo 82. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias 
municipales vigentes, referentes al Reglamento para la Prestación de 
Servicio de Aseo Público: 

l. Por no asear el frente de su casa habitación,
local comercial o industrial, y el arroyo hasta el
centro de la calle que ocupe, jardines y zonas
de servidumbre, previa amonestación, de:

11. Por no haber dejado los tianguistas limpia el
área que les fuera asignada para de&arrollar su
actividad, de:

!11. Por no conta-r con recipientes para depositar
basura quienes desarrollen actividades
comerciales en locales establecidos o en la vía
pública, de:

IV. Por efectuar labores propias del giro fuera
del local, así corno arrojar residuos en la vía
pública, de:

V. Por tener desaseado los sitios de
estacionamie"nto, casetas y terminales por parte
de los propietarios o encargados del transporte
público, de alquiler o de carga; de:

VI. Por arrojar o depositar en la vía pública,
parques, jardines, camellones o lotes baldíos,
basura de cualquler clase y origen, fuera de los
depósitos destinados para ello de:

. $108,861.00 

$2,178.00 a 
$32,658.00 

$1,633.00 a $2,504.00 

$2,722.00 a $5,225.00 

$1,851.00 a $3,484.00 

$2,722.00 a $5,225.00 

$2,722.00 a $5,225.00 

$16,656.00 a $32,332.00 

La presente. hoja• i.:orresponde .al acla de. la sr;sión ordh;aria mílílefo trei.nla y nueve. celebrada· por eí 
... Ay11nta!ni�-nt� de Guá,ja°lajara. a las IJ :43 homs del día veinÚu.nÓ de ·agosto de-e/as mil veintíll:és.· • .;..,..'"'----=-=,.,;;,,,� 
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AYUNTAMIENTO 
VII. Por encender fogatas, quemar llantas o

CONSTITUCIONAL cualquier otro tipo de residuos en la vía pública, 
DE GUADALAJARA terrenos baldíos, comercios y casas habitación, 

de: 

VIII. Por sacudir ropa, alfombras y otros objetos.
fuera de ventanas y balcones, de:

IX. Por ensuciar las fuentes públicas o arrojar
desechos sólidos domiciliarios al sistema de
drenaje municipal, de:

X. Por arrojar desechos a la vía pública los
conductores y ocupantes de vehículos, de:

XI. Por dañar o pintar contenedores de basura
instalados por el Ayuntamiento, así como fijar
pi,biicidad en los mismos sin la autorización
correspondiente, de:

XII. Por transportar residuos o basura en
vehículos . descubiertos, • sin lona protectora,
para evitar su dispersión, de:

XIII. Por transportar cadáveres de animales
domésticos sin la protección adecuada o en
vehículos no autorizados, de:

XiV. Por. depositar residuos sólidos no 
peligrosos en sitios no autorizados, de: 

XV. Por. no limpiar y desinfectar el vehículo
utilizado para transporte ·y recolección de •
residuos, de:

$37,448.00 a $71,413.00 

$1,306.00 a $2,504.00 

$3,919.00 a $7,293.00 

$2,722.00 a $5,225.00 

$3,592.00 a $6,967.00 

$7,293.00 a $12,856.00 

$1,197.00 a $2,178.00 

$1,089.00a $2,178.00 

$653.00 a $1,306.00 

• l,a • prt;senu!· !10)0. corr1i_.;párrdr:, a!. acta de la, sesió11 ordinaria· núniero treinta y 1111eve . celebrada por·· e!
.dJJuntwniétó de Guada/aiara. CLlaSJL� 1/3 iwras del día _veJÍúi:u.no d¡{ aggsto de dos niil ·veintiu-és : 

• • 
.. 



392 

Ayuntamiento de Guadalajara 

XVI.: .Por no cumplir o. reunir las plantas de 
transferencia de residuos sólidos, los 

AYUNTAMIENTO requerimientos señalados por la dependencia 
CONSTITUCIONAL competente: 
DE GUADALAJARA 

XVII. Por permitir labores de pepena y selección
de residuos sólidos en las plantas de
tr'ansferencia, de:

XVIII. • Por carecer de contenedores para
residuos sólidos domésticos, los edificios
habitacionales, edificios de oficinas, así como
no darles mantenimiento, de:

XIX. Por depositar residuos sólidos de origen no
doméstico, en sitios propiedad del Municipio;
evadiendo el pago de derechos, de:

XX. Por no informar a las autoridades; quien
gene;e residuos en las cantidades establecidas
por las disposiciones legales y reglamentarias
apiicab!es, la vía de disposición de los mismos,
de:

XXI. Por transportar residuos sólidos en
vehículos que no estén inscritos en el Padrón
de la dependencia competente, de:

XXII. Por transportar residuos sólidos en
vehículos que no estén adaptados para el
efecto, de:

XXIII. Por carecer de servicios . de aseo
contratado, los giros comerciales, industriales y
de prestación de servicios, que así estén
obligados en los términos de las disposiciones

. reglar11entarias aplicables, de: 

XXIV. Por tener desaseados lotes b8:díos, por
nietro cu<'!th:ido:

$10,124.00 a $19,378.00 

$2,069.00 a $3,919.00 

$1,851.00 a $3,484.00 

$10,124.00 a $19,378.00 

$3,048.00 a $5,879.00 

$6,096.00 a $11,648.00 

$10,124.00 a $19,378.00 

$6,314.00 a $11,648.00 

$109.00 a $217.00 

L�'i /iresi::i;_te hoja c:01-respotide al .:,e/a .-.it? fo sesión ordinaria• númiirú i,·einta y nueve .. -ct!lebrada 1.1m· .·d 
.. ·'AyúnÚziniento 'dt Ci;a,i:tajara� á la.�- 71 AJ· horas <4�l i.rtá veinti11119 de. ago.fto de dvs mil veintitrés.':...· 
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AYUNTAMIENTO Si la anomalía es corregida dentro de los 
CONSTITUCIONAL siguientes siete días de la fecha de la infracción 
DE GUADALAJARA la sanción se reducirá en: 

XXV. Por dejar o tirar materiales o residuos de
cualquier clase en la vía pública,. lotes o
terrenos, in.dependientemente -de recogerios y
sanear el lugar, por metro cuadrado, de:

XXVI. Por depositar o dejar en cualquier parte
de la vía pública desechos forestales
provenientes de poda, derribo de árboles o
limpieza de terrenos, de:

XXVII. Por circular con vehículos ensuciando la
vía pública con escurrimientos y dispersión de •
residuos líquidos o sólidos, de:

XXVIII. Por realizar servicios de recolección de
residuos sólidos no peligrosos sin autorización •
de la clependencia competente, de:

XXIX. Por carecer de la identificación
establecida por la dependencia competente, los
vehículos de transportación y recolección de
residuos, de:

XXX. • Por no asear la vía pública
inmediatamente después de haber realizado
maniobras de carga y descarga, de:

XXXI. Cuando se sorprenda haciendo mal uso
del agua al estar realizando desperdicio de. la
misma a chorro de manguera en la vía pública
de:

i.J<XII. · Por dañar una plata forma hidráulica de 
via púbiic·a, ser� acreedor·, de: • 

40% 

$217.00 a $327.00 

$4,790.00 a $9,580.00 

$5,987.00 a $11,974.00 

$16,764.00 a $33,638.00 

$2,395.00 a $4,898.00 

$1,089.00 a $2,069.00 

$2,722.00 a $5,334.00 

$22,643.00 a $1,131,283.00 

• • L(T 'p,:·e.yente. hoj,.1 · �·m r�s¡umde ·a!· acta de !a sesión i,,'diiiuria ··liÚt11'c:ro,.,1rein!a v nueve : celebrada por el
Á)IUf/lal/lieh{u:de Gúada!a/a/a, a k,.�· 1 fr43 ho,:'áj.'.del día. l!,eintiii;;o de __ agdito

.
drÚios ;ni/ veimftré:s. ·: . ...: •

. . • • .� . . • • . . : .:...... - --=- . . -
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Los contribuyentes propietarios de fincas 
deshabitadas o predios baldíos que hayan sido 
infraccionados por no asear los espacios que 
les correspondan, deberán cubrir los derechos 
de limpia y saneamiento efectuados por el 
Municipio y las multas correspondientes. 

XXXIII. Del servicio de recolección de residuos
en rutas domiciliarias.

1. Por no prestar el servicio la concesionaria de
recolección en rutas sin causa justificada por
más de dos días, de:

2. Por no prestar el servicio la concesionaria de
recolecc1ón en rutas con causa justificada por
rnás de cinco días, de:

3. Por no prestar la concesionaria el servicio de
recolección .. en la ruta asignada, debiendo
cumplir cabalmente la totalidad de la misma, o
que se omitan calles sin causa justificada en la
prestación del servicio:

4. Por realizar la concesionaria y su personal un
cobro extraordinario por la recolección de los
residuos sólidos, independientemente de las
sanciones penales a que será acreedor, de:

5. A quien realice el trasvase de residuos
sólidos provenientes de una empresa particular
y a quien los reciba sin contar con . la
autorización correspondiente por el Municipio,
será acreedor a la sanción, de:

6. Por realizar la concesionaria y su personal
recolección de residuos prohibidos tales como
residuos. biológico-infecciosos . y residuos de
construcción, será acreedor, de:-

$762.00 a $7,293.00 

$762.00 a $7,293.00 

$762.00 a $7,293.00 

$3,592.00 a $61,833.00 

$113,106.00 a $226,322.00 

$2,286.00 a $6,206.00 

Lá prqenie hoja. c.01:respu1ui,� c1{ acta de Íf!. -s�sió1; . ot:dinarirr • mí11Jad treir1ta J.' nue1'e:. celebrada por el 
Ayuntdmió1fó de _Gúadalajam, a las ·1 J.:4Thorcis·de/ dia wintiuno de agosto de dos ,ni/ vei11titi'és.- • .- • -. : .• .:..====S,� 
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7. Por realizar la concesionaria y su personal el
servicio de recolección correspondiente a aseo
contratado a comercios y otros giros
comerciales del centro histórico, de: $3,592.00 a $16,764.00 

Si Por· no proporcionar la concesionaria el 
mantenimiento y la calibración de sus básculas 
y los sensores de las mismas, de acuerdo a la 
normatividad de metraje y pesaje de la 
Secretaría de Economía con una frecuencia de 
una vez al mes de: $45,721.00 a $105,595.00 

9. Por no contar la concesionaria con el Sistema
de GPS en cada una de sus unidades, de:

10 .. Por derramar en la vía pública jugos 
provenientes de los residuos sólidos que 
transporta en sus unidades la concesionaria, 
de: 

11. Por no prestar la concesionaria el servicio
de la unidad recolectora en el Área de Aseo
Urbano bajo la Plaza Tapatía en el horario
designado, por más de cinco días al mes, de:

XXXIV. Del servicio de recolección, mantenimiento, limpieza y reposición
de papeleras de vía pública.

1, Por no prestar el servicio la concesionaria y 
su personal en la recolección de las papeleras 
de vía pública sin causa justificada por más de 
dos días, de:. 

2. Por no prestar el servicio la concesionaria y
su personal en la recolección de las papeleras
de vía pública con causa justificada por más de·
cinco días, de:

·• .' . ·

$653.00 a $6,859.00 

$653.00 a $6,859.00 

$2,178.00 a $6,206.00 

$762.00 a $7,293.00 

$762.00 a $7,293.00 

.. i;a pre.sct.aé _.hojLt cu,'i·esponde a1_ ucta de:· la sdión. ordinal'ia :wíme1.·o. treinza y_ nueve·• celebrada por el'. 
- .--� �__.� Ayuniamien.io rJe.-Guarial,:cj.m'« ... rLia li:43 lioras..de!...Jia_vrd11ti1mo de agostO-de-dos.::mtb.eintiiré·s;::::.;:====�=====4_J
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AYUNTAMIENTO 
3. Por no reponer la concesionaria y su

CONSTITUCIONAL personal la papelera de vía pública que le haya 
DE GUADALAJARA sido reportada en un término no mayor de un 

día, será acreedor de: 

4:· Por realizar la concesionaria y su personal el 
trasvase de los residuos sólidos • provenientes 
de las papeleras de vía pública a contenedores 
propiedad del Municipio sin contar con la 
autorización correspondiente por el Municipio,
será acreedor de: 

• • 

5. Por no prestar la concesionaria y su personal
ei servicio de hidrolavado de los sitios públicos
que fueron acordados. con la Dirección de Aseo
Público sin causa justificada por más de 2 días:

6: Por no prestar la concesionaria y su personal 
el servicio de hidrolavado de los sitios públicos 
que ·fueron acordados con la Dirección de Aseo 
Público cuando exceda más. de 5 días con 
causa justificada: 

i Por no prestar la concesionaria y su personal 
el servicio de recolección, mantenimiento y, o 
limpieza de las plataformas en vía pública 
conocidos como puntos limpios sin causa 
justificada por más de una semana será: 

8·. Por no prestar la concesionaria y su personal 
el servicio de recolección, mantenimiento y, o 
limpieza de las plataformas en vía pública 
conocidos: como puntos limpios cuando. exceda 
más de 2 semanas y media con causa . 
jwstificada: 

XXXV. De las empresas particulares de recolección:

t: Las errfpresas particUlares • que hO • cüenten • 
con permiso o autorización por el Municipio 

$762.00a $7,293.00 

$3,592.00 a $16,764.00 

$653.00 a $5,987.00 

$653.00 a $5,987.00 

$653.00 a $5,987.00 

$653.00 a $5,987.00 

$1,142_00 a $s,s1s.oo 

.• la presente. hoja corresponde al acta .de la. sesión ordinaria_ número treinta y nueve celebrada por el
A:yunú;uniento de. Gua1alajara, a las f I :43 ho,.ás del día vejntiúno de agcistó de .cfos mil veintitrés.
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p"ara realizar el ser.VICIO. de • recolecci6n de 
residuos sólidos, se harán acreedores de: 

Artículo 83. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a la protección de lbs no fumadores: 

l.· Carecer de áreas delimitadas y señalización
para la estancia y servicio de fumadores y no 
fumadores, de:

11. Por permitir que se fume en área destinada al
servicio de los no fumadores, de:

111. Por permitir que se fume en las áreas de
estancia del público en cines, teatros o
auditorios cerrados, con excepción de las áreas
destinadas expresamente para fumadores, de:

IV. Por permitir fumar en áreas de atención y
servicio o en lugares cerrados de instituciones
médicas, en vehículos de transporte público,
dependencias públicas, oficinas bancarias,
financieras industriales, comerciales y de
servicios, así como en auditorios, bibliotecas, y
salones de clase de cualquier nivel de estudios,
de:

• $980.00 a $4,137.00

$1,959.00 a $4,028.00 

$2,069.00 a $4,137.00 

$2,069.00 a $4,137.00 

Artículo 84. Sanciones por infringir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes al Desarrollo Urbano: 

l. Por tener o conservar fincas, bardas,
terrenos o lotes baldíos en deterioro evidente
en los siguientes supuestos:

1.Por falta de mantenimiento preventivo,
acumular maleza o residuos por cada metro
cuadrado de:

2. Por afectar fincas vecinas, o sus bienes,
por cada metro cuadrado de:

$217.00 a $327.00 

la presente_· hoja corresponde al. acta . de. /a sesión ordinaria . nzín!ero treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntc11i1iento de Guadalajara, ·a fas i i :43 nora.i del día veintiuno de ago_sto de dos mH _veintitrés.··
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$327.00 a $436.00 

AYUNTAMIENTO 
3. En los que represente un riesgo, a los

CONSTITUCIONAL transeúntes, por cada metro cuadrado de: $436.00 a $544.00 
DE GUADALAJARA 

Corregida la anomalía en un plazo menor de 
30 días naturales, la sanción se reducirá, en 
un: 50% 

4. Causar daños o afectaciones a la
infraestructura municipal, por cada metro
cuadrado, de:

5. No aislar o cercar lotes baldíos o terrenos,
de:

11. Por realizar cualquier proceso constructivo
que no reúna condiciones de seguridad y se
ponga en riesgo la integridad física de las
personas, por descuido o negligencia del
propietario, encargado o director
responsable de la obra, por metro cuadrado,
de:

1. Causar el fallecimiento del personal de la
obra o ajena a esta, de:

2. Causar lesiones al personal de la obra o
ajena a esta, de:

Se sancionará al propietario y en caso de 
irriposibilidad, subsidiariamente al Director o 
Directora responsable de obra. 

111. Por causar daño a fincas vecinas a causa
de sus instalaciones hidráulicas o sanitarias
defectuosas, fallas de estructura,
construcciones o remodelaciones, además·· 
de la reparación del daño, se sancion�rá al .
propietario del inmueble, ·de:

• • 

50% 

$11,321.00 a $33,964.00 

$327.00 a $10,015.00 

$300.00 a $1,500.00 

$47,355.00 a $270,628.00 

$31,569.00 a $180,383.00 

$2,722.00 a $5,225.00 

la presente hoja corresponde al ac_ta de, la sesión ·ordinaria número treinta y nueve celebrada por el
Ayuntamiemo de CiuadafaJara: a tás f..1 :43 horas del díayeintiuno de agosto de dos mil_vei11fitrés.. 

• • 
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AYUNTAMIENTO 
Además de las reparaciones que garanticen la corrección del defecto, 

CONSTITUCIONAL la sanción se aplicará por metro cuadrado. 
DE GUADALAJARA 

Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como. al Director o 
D_irectora responsable de la Obra. 

IV. Por provocar daños en fincas, que sean
afectas al Inventario Municipal de Inmuebles
de Valor Patrimonial o consideradas como
Patrimonio Histórico; por metro cuadrado, se
sancionará a quien resulte responsable del
daño, de

Además: 

1. Por no presentar Dictamen para la
intervención, modificación, adecuación y/o
restauración, de:

2. Por no presentar el Dictamen para la
demoiición, de:

Si se resarce el daño en un plazo no mayor 
a.30 días, la sanción se reducirá en un:

$92,531.00 a $176,681.00 

$7,729.00 a $15,567.00 

$7,185.00 a $14,588.00 

90% 

V. Por falta de permiso y/o autorización para la ocupación de la vía pública o servidumbre, con
herramientas o materiales de trabajo inherentes a la construcción, de:

Uno a tres tantos del valor de la Licencia o Permiso. 

VI. Por realizar construcciones en condiciones diferentes a .las autorizadas, en las licencias y
planos:

1. Por modificar o alterar el proyecto autorizado, de:
2. Por realizar demoliciones de:
3. Dar un uso diferente a la finca para el que fue autorizado, de:

$3,919.00 a $7,512.00 
$3,919.00 a $7,512.00 

$6,096.00 a $11,648.00 

Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o Directora responsable de la 
Obra. 

la presente hoja corresponde al m:tu de la seJión of'dinaria número· treinta y nueve_ celebrada por el 
AyunÚ1miento de Giwdaiájara. a la:í 11 :43 horas del día veintÚmo de ri.gos10· de dos mil veintitrés .• 
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Los. valores de· las sanciones indicadas en los numerales anteriores se aplicarán 
independientemente de las acciones que se requieran para restablecer las cosas a su estado 

AYUNTAMIENTO original, o bien, llevar a cabo la regularización de la construcción y del pago de los derechos que
CONSTITUCIONAL se generen 
DE GUADALAJARA 

VII. Por falta de certificado de alineamiento y número oficial, al momento de la inspección: Uno a
tres tantos de su valor.

VIII. Por no tener en el lugar de la obra o
construcción:

1. El original o copia certificada de licencia de
construcción, de:

2. Por no tener los planos autorizados, de:

3. Por no tener bitácora de Construcción, de:

4.Por no tener pancarta con los elementos de
identificación de la obra, construcción, edificación o
remode!ación, de:

Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o 
Directora responsable de la Obra. 

IX. Por no refrendar la vigencia de la licencia de construcción, edificación
o. urbanización, de: Uno a tres tantos. del valor de los derechos del
refrendo.

1,- No respetar la suspensión de la licencia de 

$762.00 a $1,415.00 

$762.00 a $1,415.00 

$762.00 a $1,415.00 

$762.00 a $1,415.00 

construcción, remodelación y/o edificación de: $3,266.00 a $9,688.00 

2.- No respetar la suspensión de la Licencia de 
Urbanización, de: $14,369.00 a $28,740.00 

X. Por no actualizar en • Ia bitácora los elementos que indiquen el
seguimiento de cualquier proceso constructivo, por parte del director
responsable o encargado del proyecto de obra

1. Por falta de firmas o tener firmas adelantadas $327.00 a $653.00 
del· Director o Directora Responsable, ·por cada

La p1:eseme hoja corre.,ponde al acta de .fa sesión ordinaria_ número treinta y nueve celebrada por el 
Ayumari1(,¡.1¡9_de_ Guadahijara: a· las i ! "43 ho,;as del dw :veintiúnode agostó de dos mil veintitrés. 



firma, de: 

401 
Ayuntamiento de Guada/ajara 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 2. Por no dar aviso de carnbio de Director o

Directora Responsable, de: $1,089.00 a $10,451.00 

3:· • Por · no señalar el avance de la obra en la 
bitácora oficial en el periodo de firma 
correspondiente, de: 

4. Por efectuar construcción sin un director o
directora o registrado, de:

5. Por no manifestar a la dependencia competente, el extravío de la
bitácora, en:

a) Habitacionaí:

b) No habitacional:

Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o 
Directora responsable de la Obra. 

XI. Se sancionará al propietario del inmueble que
carezca de número oficial o usar numeración no
autorizada oficialmente, de:

XI l. Se sancionará al propietario de la finca o terreno que carezca de 
barda o acotamiento, además del trámite de licencia, por metro lineal: 

a) De barda:

b) De acotamiento:

XIII. Por construir sobre el predio colindante,
además del restablecimiento de la finca invadida, a
su estado anterior, por metro cuadrado invadido se
sancionará tanto a la persona propietaria como al
director o directora responsable quienes para estos •

$327.00 a $653.00 

$1,197.00 a $9,144.00 

$762.00 a $1,524.00 

$1,524.00 a $2,939.00 

$1,089.00 a $2,178.00 

$217.00 a $327.00 

$870.00 a $1,524.00 

$980.00 a $1,959.00 

. [,a pr.esente hoja corresponde aí éi(tr.!_ /e la sesión ordinaria _número treinta y nueve celebrada por el 

. Ayuntainiento de Guadalajará, a las .1 i:43 horas del día..l!eintiÚno de agosto de do.1.mi(veintitrés .. •
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efectos responden solidariamente, de: 

XIV. Por invadir, delimitar o construir en beneficio
propio, terrenos o propiedades municipales,
independientemente de los gastos que erogue el
Municipio para restablecer las cosas y de las
demás acciones legales a que haya lugar, por
rrietro cuadrado, se sancionará al responsable de
las citadas acciones, de:

Si la invasión se restablece o la delimitación es 
restituida, la sanción se reducirá hasta en un: 90% 

XV. Por invadir, delimitar o construir en forma
provisional o permanente en áreas de vía pública,
de servicio o de uso común o de servidumbre en
beneficio propio, además de la demolición y retiro
de los objetos y materiales usados para el fin, por
metro cuadrado, se sancionará tanto a la persona
propietaria come director o directora responsable
quienes para estos efectos responden
solidariamente, de:

Si la invasión se restablece o la delimitación es 
restituida, la sanción se reducirá hasta en un: 

XVI. Por carecer la obra de pancarta de
identificación o de algunos de sus elementos, de:

XVII. Por no presentar los documentos y/o
autorizaciones inherentes a cualquier proceso
constructivo, conforme a los siguientes supuestos:

1. No presentar licencia de construcción,
modificación, ampliación, restauración, demolición,
de:

2. No presentar licencia de urbanización, de:

$16,983.00 a $32,332.00 

$3,048.00 a $5,879.00 

90% 

$1,089.00 a $2,178.00 

$1,197.00 a $2,831.00 

$7,729.00 a $17,636.00 

• l), pt·esente hqja ·corresponde al 'acta cfe_..fa sesión_ordinaria númerp treinta. y nueve celebrada por. el
- Ayzmtamif!_nto' dé (.,11a4!!lajara. a las l/;43, horas del día 1!ei11tiunq de agostó df! do§ !flll veintitrés . .. • ' :- • • 
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3: No presentar planos autorizados, de: $980.00 a $4,464.00 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 4. No presentar certificado de alineamiento y 
$870.00 a $3,266.00 número oficial, de: 

5.No presentar Visto bueno emitido por la Dirección
de Movilidad y Transporte, de: $2,612.00 a $7,403.00 

6. No presentar Visto Bueno de la Coordinación
Municipal de Protección Civil, de: $7,620.00 a $20,357.00 

7. No Presentar Dictamen de Impacto Ambiental,
de: $7,620.00 a $20,357.00 

8: No Presentar Dictamen de Uso de Suelo, de: 

9. No Presentar Memoria Descriptiva, de:

XVIII. Se sancionará a la o al propietario de la finca
o terreno que carezca de banqueta, además de
corregir la omisión, por metro cuadrado, de:

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 
días, la sanción se reducirá, en un: 50% 

XIX. Por falta de dictamen de trazos, usos y destinos específicos, se
sancionará tanto a la persona propietaria como director o_ directora
responsable quienes para estos efectos responden solidariamentP., de:
Uno a tres tantos del valor del dictamen.

1. Cambiar el uso de suelo original de una finca.
de:

XX. Por asentar datos falsos en la solicitud de la
licencia o per·mfso, además de la cancelación del
trámite, se sancionará a la persona propietaria

$1,851.00 a $8,818.00 

$1,742.00 a $7,185.00 

$50.00 a $108.00 

$2,504.00 a $9,144.00 

$2,395.00 a $4,464.00 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria minie.ro treinta_ y .. nueve .celebrada por el 
Ay1m·1amiento de Ouacia!ajara, a las-// :-43 horas del día .veintiuno de agosto de dos mil veintltrés.· 
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como al director o directora responsable quienes 
para estos efectos responden solidariamente, de: 

XXI. Por no enviarse oportunamente a la
dependencia competente los informes y los datos
que señala la reglamentación municipal vigente, el
Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para
el Municipio y Reglamento para la Gestión Integral
del Municipio, se sancionará al Director o Directora
responsable de Obra, de:

XXII. Por impedir que · el personal de la
dependencia competente lleve a cabo el
cumplimiento de sus funciones, se sancionará
tanto a la persona propietaria como director o
directora responsable quienes para estos efectos
responden solidariamente, de:

1.- No atender Citatorio, de: 

XXIII. Por omisión .de jardines en zonas de
servidumbre particular, en obras nuevas, además
de corregir la omisión, por metro cuadrado, se
sancionará tanto a la persona propietaria como
director o directora responsable para estos efectos
responden solidariamente, de:

XXIV. Por construir o elevar muros en áreas con
limitaciones de dominio o servidumbre
contraviniendo lo dispuesto en el reglamento
municipal, además de la demolición, por metro
cuadrado de lo construido o excedido, se
sancionará tanto a la persona propietaria como al
director o director responsable a quiénes para
estos efectos responden solidariamente, de:

XXV. Por efectuar construcciones, permanentes en
áreas de servidumbre, limitación de dominio o
invadiendo la vía pública, además de la demolición
de lo. construido en esas áreas, por metro
cuadrado, • se sancionará tanto a la persona
propietaria corno al director o directora responsable

$1,524.00 a $2,939.00 

$10,233.00 a $19,378.00 

$1,197.00 a $7,076.00 

$1,089.00 a $2,178.00 

$2,722.00 a $5,117.00 

$3,592.00 a $6,749.oo 

La presente hoja corresponde al acta. de. la_ sesión ordinaria ntí1i1ero treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalaja,:á, á la�· ! J :43. horas del día• veiniiuno de agosto de do.nnil veinlitrés._ • •.

. 
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quienes para estos 
solidariamente, de: 
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efectos responden 

Las marquesinas, aleros, cubiertas, cornisas, 
balcones o cualquier otro tipo de salientes que 
excedan lo permitido por la reglamentación 
municipal vigente, se equiparará a lo señalado en 
el párrafo anterior. 

Las elevaciones con muros laterales, frontales o. 
perimetrales a una altura superior a la permitida 
por la reglamentación municipal vigente y el Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, se equiparará a 
la invasión prevista en los párrafos que anteceden 
teniéndose como terreno invadido el monto en 
metros construidos en exceso a la altura permitida. 

XXVI. Por carecer de licencia o permiso municipal,
para iniciar obras de construcción, modificación o
desmontaje, acotamiento, bardeo, adaptación,
rernodelación, demolición, tapiales, movimientos de
tierra y toldos; independientemente del pago de los
derechos correspondientes y el cumplimiento· de
las acciones que resulten procedentes en cada
caso, de: Uno • a tres tantos del valor de los
derechos de la Licencia o permiso.

XXVII. Por no realizar mantenimiento a fachadas o
banquetas que por las condiciones de deterioro,
impliquen riesgo a las personas o sus bienes, de:

XXVII l. Por dejar patios menores a lo autorizado o 
disminuir el tamaño de los mismos, por metro 
reducido, se sancionará tanto a la persona 
propietaria como al director o directora responsable 
quienes para estos efectos responden 
solidariamente, de: 

XXIX. Por eliminar vano, para ventana dejando sin
v_entilación ni iluminación natural y adecuada de
acuerdo al reglamento, se sancionará tanto a la
persona propietaria como al director o· directora
responsable de Obra quienes para estos efectos

$2,831.00 a $4,137.00 

$1,102.00 a $2,205.00 

$1,197.oo a$2,2a6.oo 

Lii pre_s'.!nle. hqja correspor,de. a( acta. de la. se_si1n . ardin;ria • núme_ro. treinta y nueve celebrada por el
Ay1111tamientó d<J Guadalajarci, a las.1/:43 horas dd día veintiunp de agosto de dos mil veintitrés. 
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g��t�1���:;: XXX. Por carecer de Visto bueno emitido por la
Dirección de Movilidad y Transporte, de: $5,770.00 a $27,868.00 

XXXI. Por no tramitar oportunamente los permisos para urbanizaciones,
lotificaciones, construcciones o cualquiera de los mencionados en los
artículos correspondientes de esta Ley o no entregar con la debida
oportunidad las porciones porcentajes o aportaciones que, d� acuerdo con
el Código Urbano para el Estado de Jalisco, de: Uno a tres tantos de las
obligaciones omitidas.

XXXII. Por depositar o tener escombro o materiales
de construcción en la vía pública, lotes y terrenos
baldíos o ajenos causando molestias, además, de
la limpieza del lugar, por metro cuadrado, se
sancionará tanto al propietario como al Director o •
Directora responsable de Obra quienes para estos
efectos responden solidariamente, de:

En todos los casos, además del pago de sanción, 
el daño o la falta debe restituirse en un plazo no 
mayor a 120 días. 

XXXIII. Por dejar concreto en la vía pública,
independientemente de su retiro y el pago de los
gastos que esto origine, por metro cuadrado o
fracción, se sancionará al propietario, de:

XXXIV. Por colocar junto a la guarnición o sobre la
qanqueta cualquier elemento que resulte perjudicial
o peligroso • para las personas o • vehículos,
independientemente de su retiro, se sancionará al
propietario, de:

XXXV. Por abrir vanos hacia propiedades vecinas
en cualquiera de los muros de colindancia, además
de la· reposición del vano abierto, se sancionará
tanto a· la persona propietaria· como ai Director o
Directora responsable de Obra quienes para estos

$435.00 a $5,443.00 

$217.00 a $870.00 

$2,178.00 a $4,137.00 

$5,117.00 a $9,688.00 

La- presente hoja corresponde aí acta de la sesión ordinaria mííi1ero trei111a y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Gliádaíajara, a !ás • 11 :43 horas del día _veimiuno de agosto de dos mil veintitrés: 
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efectos responden solidariamente, de: 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA XXXVI. Por construir balcones sin respetar la 

separación de 1.50 metros con las propiedades 
vecinas, además del retiro del área invadida, se 
sancionará tanto a la persona propietaria como al 
Director o Directora Responsable de Obra quienes 
para estos efectos responden solidariamente, de: 

XXXVII. Por afectar banquetas, andadores o áreas
de uso común con rampas, cajetes, jardineras,
gradas, desniveles, postes o alambrados por metro
cuadrado, se sancionará tanto a la persona
propietaria como al Director o Directora
responsable de Obra quienes para estos efectos
responden solidariamente, de:

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 
días, la sanción se reducirá, hasta en un: 

XXXVIII. Por destruir, eliminar o disminuir
dimensiones de areas, jardineras en servidumbres
públicas y privadas sin autorización municipal,
independientemente de corregir la anomalía por
metro cuadrado, se sancionará tanto a la persona
propietaria como al Director o Directora
responsable de Obra quienes para estos efectos
responden solidariamente, de:

Si se corrige la anomalía en un plazo menor de 30 
días, la sanción se reducirá, hasta en un: 

XXXIX. Por violar o retirar sellos de cl�usura sin autorización municipal,
independientemente de la é1cción penal a que haya lugar, se sancionará
tanto como al director o directora responsable de Obra quienes para estos
efectos responden solidariamente, conforme a lo siguiente:

$436.00 a $762.00 

$2,178.00 a $4,137.00 

90% 

$1,089.00 a $2,178.00 

90% 

a) En Obras de tipo habitacional unifamiliar, de un::i
viviendc1 de:

b) F..n obras de tipo comercia! y servicios de

$6,749.00 a $12,955.00 

$13,608.00 a $25,909.00 

La presente hoja corre,ponde al ,;eta de la sesiót<. ordinaria número treinta y nueve celebrada por • el 
Ayuntamienió de G11ada/ajara, a las J / ;4) hoi'·as del día veintiuno de agosto de dos mil. veintitrés.· 
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inipacto mínimo, bajo y medio de: 

AYUNTAMIENTO 
c) En obras de tipo habitacional Plurifamiliar, de

CONSTITUCIONAL dos o más viviendas y comercio y servicios de
DE GUADALAJARA impacto alto de: $54,322.00 a $103,636.00 

XL. Por instalar utensilios, herramientas,
maquinarias mecánicas, de manera temporal, .
sobre· las aceras, banquetas, arroyos de calles o
avenidas, con el propósito de mezclar, o incorporar
material para cualquiera que sea su destino, de:

Además de su retiro y limpieza del piso, se cobrará por metro cuadrado 
utilizado. 

XLI. Por afectar o dañar de cualquier forma
pavimentos, de acuerdo al tipo que pertenezca e
independientemente del costo de su reposición por
la· a11toridad municipal, por metro cuadrado,. se.
sanciona tanto la persona propietaria como al
Director o Directora responsable de Obra quienes·
para estos efectos responden solidariamente, de:

XLli. Por tener excavaciones y canalizaciones 
inconclusas poniendo en peligro la integridad física 
de las personas, vehículos o la estabilidad de 
fincas vecinas, por metro cuadrado, se sanciona al 
propietario, de: 

$217.00 a $870.00 

$1,089.00 a $4,245.00 

$436.00 a $870.00 

1. Por colocar anclas sobre el subsuelo, sin la
autorización correspondiente, de: $7,403.00 a $12,628.00 

2. Que afecten_a fincas vecinas, de: $12,628.00 a $25,256.00 

XLIII. Por no colocar tapiales en las obras en donde éstos sean necesarios
o carecer de elementos de protección a la ciudadanía, se sancionará tanto
la persona propietaria como al director o directora responsable de Obra
quienes para estos efectos responden solidariamente, de: Uno a tres
tantos del valor de la licencia o permiso.

[,.(: preser.te l,oja corresponde al ar.ta _de la sesirín. ordinwia ifrímero treinta y nueve celebrada por el 
Ayunimnirnfo de Cuada!ajara,. aJas l 1:43 horos c(el dia._yeintiunode agosto' de dos mil ·veintitrés .•• 



AYUN TAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

409 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

XLIV . .Por no colocar señalética objetiva que indiquen peligro en cualquier 
tipo de obra, así como por carecer de elementos de protección, que 
prevengan afectaciones físicas como materiales tanto para el personal 
que labora en la obra así como para las personas, la persona propietaria 
como al director o directora responsable de Obra quienes para estos 
efectos responden solidariamente pagarán conforme a lo siguiente: 

a) En obras de tipo habitacional y comercial de: $15,785.00 a $30,155.00 

b) En obras de tipo plurifamiliar vertical que exista
excavación y sea mayor a los 3,000.00 metros
cuadrados de: $31,569.00 a $60,200.00 

XLV. Por tener obras inconclusas, abandonadas o
suspendidas, sin tapiales en cualquier vano que
permita el ingreso a personas ajenas a la
construcción, se sancionará tanto la persona
propietaria como al director o directora responsable
de Obra quienes para estos efectos
respc,nden solidariamente, de: $10,233.00 a $19,378.00 

XLVI. Por !a omIs1on o eliminación de cajones de estacionamiento en
inmuebles consolidados, según ·su clasificación, por cada uno de ellos, se
sancionará tanto la persona propietaria como al Director o Directora
responsable de Obra quienes para estos efectos - responden
solidariamente de acuerdo a la clasificación siguiente:

a) Inmuebles de uso habitacional:

b) Inmuebles de uso no habitacional:

$70,977.00 a $135,532.00 

$64,010.00 a $122,250.00 

XLVII. Por tapar patio de ventilación e iluminación
independientemente de la corrección de la
anomalía, se sancionará tanto la persona
propietaria como _ al Director o Directora
responsable de Obra quienes para· gstos efectos,
responden solidariamente, de:

XLVIII. Por habitar una construcción o parte de ella,·
sin haber obtenido el certificado de habiti:lbilidad,
por· metro cuadrado, de:

$1,089.00 a $1,959.00 

$109.00 a $217.00 

La prese11te hoj,J. .:o!'i'cs¡:JL111dc·. a:. a;:.ia _dó! la .resión ordinaria mím.ero treinta y 11ue1•e relcbrada pur ei 
Ayuntamiemo de Guad,dajara. a fas 11 :./3 lwru� d�! .lia veimiuiib·de agostu de dos nul veintitrés. 
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Extendiendo la responsabilidad tanto al Propietario como al Director o 
Directora responsable de la Obra. 

XLIX. Por acumular los peritos urbanos más de tres
amonestaciones por escrito, de:

En tanto no se pague la sanción el perito • 
amonestado será suspendido. 

L. Por no manifestar durante el tiempo de vigencia de la licencia el cambio
de proyecto de una obra o edificación a la dependencia competente, se
sancionará tanto la persona propietaria como al Director o Directora
responsable de Obra quienes para estos efectos responden
solidariamente, en:

a) Habitacional, de:

b) No habitacional, de:

$2,069.00 a $4,028.00 

$1,197.00 a $2,286.00 

$1,959.00 a $3,701.00 

U. Por dejar escombro producto de canalizaciones
en la vía pública cuando haya sido concluida la
obrn, independientemente de su retiro, se
sancionará al propietario, de: $5,334.00 a $10,124.00 

LII. Por carecer de las licencias a que se hace referencia en el Artículo 54
fracción 11 de la presente Ley, independientemente del pago de la misma y
el costo de la reposición en el caso del pavimento, se sancionará al
propietario, de: Uno a tres tantos del valor de la licencia o permiso.

LIII. Por carecer de licencia o permiso municipal para la instalación de
casetas telefónicas, de: Uno a tr�s tantos del valor de la licencia o
P:ermiso.

L!V. Por el derribo de muros para ampliaciones, 
adaptaciones de locales en mercados, además del 
costo de la demolición y reconstrucción, así como 
los derechos generados. por la obtención de las 
licencias o permisos· correspondientes, se pagará. 
por metro_ cuadrado de muro: $653.00 a $1,197.00 

. La presente hoja· corresponde· al. ac!a. Je. !a sesión ordil'laria 1iúmn:o treinta y mieve celebrad,i por· el 
Ay1mrainiei1to de (iuadalnjnra, a las 1 f:43 Horas .dtii.dfn veintiuno de agos!o de dos·mil veintitrés. : 
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LV. Por sobresalir con brazo de grúa torre hacia
predios vecinos o colindantes sin contar con la
anuencia correspondiente, así como por realizar
anclaje en subsuelo vecinal, de:

LVI. Por falta de rampas para accesibilidad a
personas con discapacidad en construcciones que
así requieran, de:

LVII. Por no tener al momento de la inspección el
dictamen de medidas de seguridad avalado por la
Coordinación Municipal de Protección Civil y
Bomberos Municipal, así como los otorgados por la
Dirección de Resiliencia Municipal, en materia de
seguridad en las construcciones, de acuerdo a lo
establecido en normatividad aplicable en la
materia, además de su tramitación, de:·

LVIII. Por no tener al momento de la inspección el
dictamen favorable de impacto ambiental avalado
por ia Dirección de Medio Ambiente: en
construcciones que de acuerdo a lo establecido en
el artículo 89 septies del Reglamento de Gestión
del Desarrollo Urbano para el Municipio de
Guadalajara, además de su tramitación, de:

1.- Por no cumplir con lo previsto en el dictamen 
emitido por la Dirección de Medio Ambiente, de 
conformidad con lo establecido por normatividad 
aplicable en la materia, de: 

$19,595.00 a $37,013.00 

$2,612.00 a $4,898.00 

$90,464.00 a $432,178.00 

$90,464.00 a $432,178.00 

$10,341.00 a $21,554.00 

LIX. Por carecer de la autorización de ·1a Dirección ele Licencias de
Construcción para realizar instalaciones aéreas: De uno a tres tantos del
valor de la licencia.

LX. Por no cumplir con lo previsto en el dictamen
emitido por la Coordinación Municipal de
Protección Civil y Bomberos, de conformidad con lo
establecido por nnrmatividad . aplicable en la
materia, de: $3,9'i9.00a $7,512.00 

Li1 _presente /�oja _col'l'e_sponck úÍ· ac,ia_ d_e. �<I. se�ión ordinaria núrnero treiníO. y_ tiueve_ celebrada· por ei
Ay11n1amientó de. Guada/ajara, a las.! _l_.:43 /;oras de_/ dta.veiuti,1110 (Íf! .;;gasto de dps mil veintitrés. •• ·, •• 
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AYUNTAMIENTO LXI. Por estar ejecutando una obra fuera del
CONSTITUCIONAL horario permitido, de conformidad con la 
DE GUADALAJARA normatividad aplicable en la materia, de: 

LXII. Por falta de póliza de seguro de responsabilidad civil o por
presentarla vencida, de conformidad con la normatividad aplicable en la
materia: de un 1 % a un 3% de la suma asegurada· que debe tener por
responsabilidad civil.

$2,504.00 a $4,681.00 

LXIII. Por carecer de la autorización de la Dirección
de Licencias de Construcción para el uso o goce
de intangibles en la vía pública a través del
cableado aéreo para uso comercial, de: $91,008.00 a $182,015.00 

Artículo 85. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales v1¡,¡entes, 
referentes a los anuncios: 

1: Abuso a las normas generales por zonas y por vialidad: 
1. Por exceder la superficie autorizada del anuncio, independientemente de la regularización en el
pago de derechos, o el retiro del excedente en un término no mayor de 30 días:
De 2 a 4 tantos del valor de la licencia o permiso respectivo.
2. Por la colocación de anuncios en la vía pública, independientemente del pago de la sanción,
retiro del anuncio en uo término no mayor a 15 días, de: $5,443.00 a $21,772.00

3. Por colocación de anuncios en espacios prohibidos, o sin autorización munit':,p;:;!,
independientemente del pago de la sanción, retiro del anuncio en un término no mayor de setent;:i
y. dos horas, de: $5,443.00 a $21,772.00

4. Por adherir anuncios en cualquier tipo de mobiliario urbano,
postes de alumbrado público, placas de nomenclatura y
sf!ñalización, transporte urbano, registros y casetas telefónicas'y
árboles, independientemente del retiro con cargo al infractor, sea
a la persona anunciante o anunciada, por cada anuncio se
impondrá una multa, de:

5. Por la portación de anuncios en· vehículos dc:stinados a
publicidéld móvil, independientemente del retiro con c:8ryo al
iofractor, sea a la persona anunciante o anunciada, por cada·

$217.00 a $436.00 

L'a presente· hoja co,.responde al. m:m rf,0 i!1 sesi(>n • o,,1inaria mímero treinta y· ll!li!!'e n·!rbradn por el
• lly11ntamiento de í,uadalajara, a las I I :./:i horas del día veintiuno de a{!.ófo; de dos

.
mil vein.titrés. 



413 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

anuncio se impondrá una multa, de: $28,086.00 a $55,519.00 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 6. Por anuncios sostenidos por personas destinados 

específicamente para difundir publicidad con fines comerciales y 
llevan a cabo esta labor en la vialidad municipal los cuales están 
prohibidos, por cada persona, de: 

7. Por instalar anuncios colgantes tipo pendón como mantas,
mallas, lonas y otros materiales ligeros sin permiso municipal,
por cada uno se sancionará, de:

11: Abuso de los requerimientos de proyecto y técnicos: 

$18,506.00 a $55,519.00 

$653.00 a $1,306.00 

1. Falsedad en los datos del proyecto; falsedad en los datos técnicos, independientemente de la
cancelación del trámite, o la corrección de la anomalía o retiro en plazo no mayor de 15 días, de:
Uno a tres tantos del valor de la licencia.

111. Violación a las normas administrativas:
1. Por carecer de licencia o refrendo, de: Uno a tres tantos del valor de la licencia.
2. Por falta de registro o actualización del padrón, independientemente del pago de la sanción la
corrección deberá efectuarse en un término no mayor de 15 días, de: Uno a tres tantos del valor
dei registro.
3. Por denigrar mediante imágenes, textos directos o
indirectos. a las personas, presentándolas como
objeto sexual, servidumbre u otros estereotipos
denigrantes, de: $17,091.00 a $51,383.00 

4. Por falta de mantenimiento, independientemente del pago de la sanción, la corrección o retiro
del anuncio deberá efectuarse en un término no mayor de 30 días, de: Uno a tres tantos del valor
de la licencia del anuncio.

5. Por mantener el encendido de los anuncios con la
variante luminosos o iluminados fuera del horario permitido,
se impondrá una multa, de:

6. Por utilizar en ios anuncios idioma diferente al español,
se impondrá una multa, de:

IV. Por instal_ar estructuras para anuncios de poste de 12 o
más pulgadas de diámetro, pantnllas electrónicas, de
cartelera, de piso o azotea, en predio baldío y vallas
prohibidas, sin licencia municipal, ir1dependienlemente de
su c;lausura y retiro con cargo al infractor, se impondrá 11na
r�ulta, de:

$53,450.00 a $160,244.00 

$1,742.00 a $3,375.00 

$57,696.00 a $115,284.00 

la pr<!:�ente hQ¡a currespondn . al _ acia de fo sesión ordinaria -nú,néro- treinta y nueve celebrada por el 
·Ayun(amiinto-de Guada!ajcm.i. ,1 las 11:43 hnras del día veintiunn de-ágo.úo de do!i mi/veintitrés. • =..----.==-'== 
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V. Por instalar estructuras para anuncios de poste de 12 o
más pulgadas de diámetro, pantallas electrónicas, de
cartelera, de piso o azotea, en zona prohibida,
independientemente de su clausura y retiro con cargo al
infractor, se impondrá una multa de:

VI. Por carecer de póliza de seguro en las estructuras para
anuncios de poste de 12 o más pulgadas de diámetro,
pantallas electrónicas, de cartelera, de piso o azotea, en
zona prohibida, independientemente de su clausura y retiro
con cargo al infractor, se impondrá una multa, de:

VII. Por no mantener en buen estado físico y en condiciones
de seguridad, las estructuras portantes de los anuncios de
poste de 12 o más pulgadas de diámetro, pantallas
electrónicas, de cartelera, de piso o azotea,
independientemente de su clausura y retiro con cargo al
infractor, se impondrá una multa, de:

VIII. Por colocar en zona prohibida anuncios tipo gabinete o
carecer· de licencia para los mismos; por cada anuncio se
impondrá una multa de:

IX. Por colocar anuncios inflables de piso o globos
aerostáticos sin permiso municipal o estando autorizados,
excedan las medidas permitidas; por cada anuncio se •
impondrá una multa de:

X. Por colocar anuncio tipo lona gran formato sin permiso
municipal o exceder las medidas autorizadas en su permiso;
por cada anuncio se impondrá una multa de:

XI.· Por realizar publicidad del tipo sonoro sin autorización 
municipal; se impondrá una multa de: 

XII. Por colocar anuncios tipo semi-estructural o de poste
menor a .12 pulgadas, sin lice_ncia municipal; se impondrá
una rriulta de: • • •

$91,008.00 a $182,015.00 

$76,312.00 a $228,825.00 

$76,312.00 a $228,825.00 

$4,790.00 a $9,688.00 

$4,790.00 a $9,688.00 

$47,899.00 a $95,798.00 

$5,007.00 a $9,907.00 

$40,714.00 a $81,428.00 

. · . • La presente hoja. oJrrespondP. e;/ ,Kia de la sesión_- _órdinaria mímei:o treinta y nueve celebrada· por • el 
. . ··.: • Ay11t1tari1i�nto d.: Guadalajara, a las Jj :4J" hqras del día veintiuno. di!- agósto "de dos",nif wintitrer � • 
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AYUNTAMIENTO 
XIII. Por instalar anuncio tipo valla sin autorización, por cada

CONSTITUCIONAL anuncio se impondrá una multa de: $80,884.00 a $161,876.00 
DE GUADALAJARA 

XIV. Por instalar anuncios estructurales, pantallas
electrónicas, semiestructurales y de gran formato en los
sitios de hitos urbanos y emblemáticos del municipio, en un
radio menor a 250 metros a partir del punto central del sitio
en mención, de:

XV. Por no cuidar, conservar, limpiar y mantener en buen
estado las áreas verdes en los espacios donde se instalen
estructuras para anuncio se sancionará de:

XVI. Por no mantener en buen estado físico y en
condiciones de seguridad las instalaciones e infraestructura
básica colocada por los comerciantes, prestadores de
servicios o empresarios, independientemente del retiro a su
costa, se impondrá una multa de:

$91,443.00 a $182,778.00 

$19,922.00 a $39,734.00 

$167,000.00 a $524,000.00 

Artículo 86. Sanciones por violar las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, del 
Patrimonio Cultural Urbano, el Centro Histórico, los Barrios y Zonas Tradicionales: 

l. Por alterar el trazo urbano en las áreas de c.onservación,
protección al Patrimonio Cultural Urbano, • en todos los 
casos, además del pago de sanción, el daño o la falta debe 
restituirse en un plazo no mayor a 15 días de: 

11. Por no respetar el alineamiento de la zona, por
remetimientos, salientes o voladizos, de:

$11,648.00 a $23,296.00 

$11,648.00 a $23,296.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo 
no mayor a 15 días. 

11.1. Por modificar nomenclatura, niveles, textura, ancho .de la 
banqueta. y áreas verdes y vegetación, sin la aut9�ización ••
por parte de la autoridad conipeté�te, de:· 

• • • • • • $5,879.00 a $11,648.00 

L<r prP.seme" iwja corre5pu11de al· acta de 'In sesión• ordinario mímei·o ·treinta y nueve celebrada por el 
. • --.-· _Ayuntaiftiento de Guadalajara, a· las ! 1:43 harás del día. ,;eintiuno de· agosto" de do.� mil veintitrés.·
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IV. Por fijar propaganda en el mobiliario urbano, repartir
propaganda comercial o publicitar por otros medios en la vía
pública, sin el permiso correspondiente, además del retiro
de lo que se haya fijado, de:

V. Por carecer de la autorización por parte de la autoridad
competente, para colocar anuncios, elementos o·
instalaciones en la fachada; efectuar trabajos de
construcción, remodelación, demolición, instalación,
mantenimiento, o fijar luminarias en fincas que sean afectos
al Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial
de Guadalajara; de:

VI. Por colocar en los parámetros exteriores, materiales o •
elementos ajenos al contexto urbano o suprimir o alterar
elementos constructivos en fincas que sean afectos al
Inventario Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de •
Guadal¡:¡j;:ira, de:

VII. Por efectuar subdivisión aparente de fachada, de:

VIII. Por efectuar actividades de carácter comercial en el
exterior del local, de:

!X. Por utilizar colores distintos a los autorizados para pintar
la fachada, de:

X. Por tener lote o terreno baldío sin delimitarlo de la vía·
pública, de:

$13,825.00 a $27,651.00 

$16,330.00 a $32,658.00 

$16,330.00 a $32,658.00 

$11,648.00 a $23,296.00 

$3,919.00 a $7,729.00 

$1,959.00 a $3,919.00 

$2,395.00 a $4,681.00 

Además del pago de sanción deberá delimitar el lote o terreno en un plazo no mayor a 15 días. 

XI. Por demoler o modificar fincas clasificadas como
monumento, afectos al Inventario Municipal de Inmuebles
de Valor Patrimonial de Guadalajara, de:

Si la modificación se restable<.;e en un pla:w\,o mayor a 30 •• 

$10,451.00 a $1,178,093.00 

• f.n -,wesente ·hoja corresponde al acta ·rJe_ la sesión. ()rdi111,riá i-1ú111ero. fl·ei11Ia y_ 'r/1(¿:pe·_celebrada por el
,1ylíntci'mft·nto de Guadalajara.-a·fcrs-n�:f3 horas del día ve';ntiuno de agosto de dos mil veintitrés: -·
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días, la sanción se reducirá en un: 

XII. Por causar daño a fincas vecinas clasificadas con valor
histórico o artístico, catalogadas dentro del Inventario
Municipal de Inmuebles de Valor Patrimonial de
Guadalajara o no garantizar la no afectación de las mismas,
de:

90% 

$9,362.00 a $18,724.00 

En todos los casos, además del pago de sanción, el daño o la falta debe restituirse en un plazo 
no mayor a 30 días. 
Artículo 87. Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes al funcionamiento de giros comerciales, industriales _y de prestación de servicios: 

1. Por funcionar el giro fuera del horario
autorizado:

a) En los giros que operan fuera de horario en
aquellos que vendan o consuman bebidas
alcohólicas, por hora o fracción, de:

b) En los giros que operan fuera de horario a
excepción de aquellos que vendan bebidas
alcohólicas, por hora o fracción de:

11. Por funcionar el giro en día señalado como
prohibido, de:

111. Por carecer de medidas de seguridad tales
como señalamientos en salidas de emergencia,
botiquín de primeros auxilios, extintores, placa de
aforo, capacitación del personal en técnicas de
seguridad y protección civil, obstrucción de
pasillos y salidas de emergencia, fumigación, y en
general cualquier acción u omisión que ponga en
riesgo la seguridad e integridad física de las
personas, de:

f Para el caso de que se cuente con extintor y 
éste no se . encuentre • vigente o esté 
despresurizado, la sanción será de: 

$2,178.00 a $10,886.00 

$8,165.00 a $16,330.00 

$13,825.00 a $27,760.00 

$2,178.00 a $4,354.00 

L:a pre se rite: hoja • corresronrle al arta de. la sl!sión ordinaria ·número· treinta y nueve cl?fr,hrada· po1' el 
Ayuntamiento de Guadalqjara, a las I 1:43 hoi·as del día veintiuno de ·agosto de dos mi(veintitrés. 
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IV. Por permitir que se crucen apuestas dentro de
giros no autorizados para este fin, de:

1. Para el caso de que tenga máquinas
tragamonedas, que sujetas al azar otorguen un
premio en especie o monetario. La sanción es
para el giro, y por cada máquina, de:

V .. Por permitir el acceso, permanencia o 
proporcionar servicio a menores de edad, en 
lugares o actividades en los que exista prohibición 
para ello, así como no colocar en un lugar visible 
en el interior del establecimiento que se prohíbe el 
ingreso a los mismos, de: 

VI. Por exhibir, publicitar, difundir y comercializar
artículos y material pornográfico, fílmico o
impreso, así como involucrar a menores de edad
en sus actos o permitirles el acceso a este tipo de
material, de:

VII. Por permitir que en el interior del giro se lleven
a cabo actos de exhibicionismo sexual obsceno o
se cometan faltas que ataquen a la moral y las
buenas costumbres, de:

VIII. Por impedir u obstaculizar por cualquier
medio el libre tránsito e·n las vías públicas, así
como efectuar trabajos particulares o servirse de
ellas para la exhibición de mercancía, enseres del
giro o domésticos o por la colocación de

IX. Por provocar cualquier tipo de disturbio que
altere la tranquilidad, cause alarma, molestias o
inseguridad en la ciudadanía, o que cause daño
en las personas o sus bienes, de:

X. Por vender productos o sustancias peligrosas y
nocivas a menores de edad, personas adultas
asiduos o a personas inhabilitadas para el

$6,423.00 a $12,846.00 

$3,266.00 a $10,886.00 

$17,417.00 a $54,431.00 

$37,557.00 a $75,005.00 

$7,185.00 a $14,369.00 

$2,178.00 a $10,886.00 

$13,935.00 a $27,868.00 

• adecuado uso o destino. de los mismos, de: $17,832.00 a $35,769.00 

La presente' hoja coi-respo_nde al or.f(l. de_ · la sesión ordinaria número • treinta y nueve. celel;>rada por el 
Ayuntamiento de Guadalciiara. ·a las I 1:43 h0t;as del día veintiuno de ago§to ele dos mil veintitrés. 
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XI. Por carecer del libro de registro para
anotaciones y control, de compradores de

AYUNTAMIENTO productos o sustancias peligrosas o nocivas; 
CONSTITUCIONAL venta de pinturas en aerosol y solventes, de: 
DE GUADALAJARA 

XII. Por establecerse sin reunir los requisitos de
distancia de giros similares o de otros
impedimentos señalados en el reglamento, de:

XIII. Por establecerse sin recabar el dictamen
correspondiente sobre el uso del suelo o el
dictamen de trazos, usos y destinos de la
dependencia competente, de:

XIV. Por tener comunicación a otras fincas,
instalaciones o áreas prohibidas por el reglamento
y otras leyes, de:

XV. Por fijar, colocar, pintar o repartir publicidad y
propaganda comercial en sitios prohibidos o no
autorizados por la autoridad municipal, además de
su retiro, de:

XVI. Por tener en mal estado la fachada, y no dar
mantenimiento a sus instalaciones y a las áreas
verdes, de:

XVII. Por expender productos, artículos,
comestibles en estado de descomposición y
bebidas descompuestas o adulteradas o que
impliquen peligro para la salud, de:

XVIII. Por no ejercer actividades por más de tres
meses y no dar aviso a la autoridad, de:

XIX. Por arrojar desechos no autorizados al
sistema de drenaje, de:

$18,955.00 a $38,022.00 

$9,808.00 a $19,618.00 

$2,975.00 a $5,952.00 

$5,731.00 a $11,461.00 

$9,478.00 a $18,955.00 

$9,808.00 a $19,618.00 

$9,362.00 a $18,724.00 

$9,688.00 a $19,378.00 

$9,362.00 a $18,724.00 

la présenle hoja corresponde al acta de .la sesión ordinaria número • treinta y. nueve celebrada por el 
. Ayuntamiento de Guadalc,jam: a las 11 :43 horas del día �eintiuno de agosto de dos mil ·veintitrés. _.,. 
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XX. Por efectuar ·ventas a puerta cerrada o por
puertas distintas a las del ingreso al giro, de:

XXI. Por carecer de anuencia de la dependencia
competente para la venta de productos y
sustancias peligrosas reglamentadas de
competencia municipal, de:

XXII. Por no dar aviso a la autoridad municipal de
hechos delictivos, siniestros, fallecimientos de
personas enfermas que representen peligro para
la salud que se hayan presentado en su giro o que
habitualmente residan en él, de:

XXII l. Por carecer de personal de seguridad 
capacitado e identificado a fin de evitar riñas o 
posibles hechos de sangre, así como prohibir que 
los asistentes ingresen con armas o sustancias. 
psicotrópicas o enervantes, de: 

XXIV. Por permitir que en el interior o en las
instalaciones del giro se lleven a cabo actividades
inherentes al comercio sexual, de:

XXV. Por vender o almacenar sustancias y
productos inflamables, explosivas o
reaccionantes, sin autorización de las autoridades,
de:

XXVI. Por almacenar o manejar sin precaución
líquidos, productos y sustancias fétidas que
causen molestias o peligro para la salud, de:

XXVII. Por no garantizar la responsabilidad civil
respecto de los vehículos ingresados en los
establecimientos con giro de autobaños, de:

XXVIII. Por vender o permitir el consumo de
bebidas alcohólicas • sin alimentos, · en : los
establecimientos que así lo requieran, así como

$9,688.00 a $19,378.00 

$8,991.00 a $17,983.00 

$9,688.00 a $19,378.00 

$10,886.00 a $54,431.00 

$9,362.00 a $18,724.00 

$9,688.00 a $19,378.00 

$9,688.00 a $19,378.00 

$6,532.00 a $13,063.00 

$9,471.00 a $18,942.00 

Ú1 • presente hoja corresponde. al acta de fa· sesión ordinaria. nú,nero 1reinta y nueve· celebrada por el
Ayuntamiento de Guadalájara, a fas· 1 f :43 horC!s del día veintiuno dé agosto de dos mil veintitrés. 
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vender o permitir el consumo a personas que se 
encuentren visiblemente en estado de ebriedad, 

AYUNTAMIENTO bajo efectos psicotrópicos, o con deficiencias 
CONSTITUC IONAL mentales, de: 
DE GUADALAJARA 

XXIX. Por vender, suministrar o permitir el
consumo de bebidas alcohólicas fuera del local
del establecimiento, de:

XXX. Por carecer de avisos que anuncien la
prohibición de discriminar a las personas por
cualquier motivo, así como exhibir en los mismos
los números telefónicos a donde las personas
puedan comunicarse en casos de discriminación,
de:

XXXI. Por realizar cualquier tipo de acto
discriminatorio, tanto en el interior como a la
entrada de los establecimientos comerciales, de:

XXXII. Por permitir que los clientes permanezcan
fuera del horario autorizado en el interior y
anexos, tales como cocheras, pasillos y otros que
se comuniquen con el negocio, o por expender
bebidas alcohólicas a puerta cerrada, de:

XXXIII. Tratándose de la prestación de servicios
de hospedaje, por carecer de los registros
correspondientes en el libro de control de
huéspedes.

Artículo 88. Sanciones por violar las
disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, referentes al comercio ambulante. 

l. Por ejercer el comercio en la vía pública en
forma ambulante fija, semifija o móvil sin el
permiso municipal, de:

$9,471.00 a $18,942.00 

$13,172.00 a $26,345.00 

$66,188.00 a $132,375.00 

$5,225.00 a $10,451.00 

$2,000.00 a $10,000.00 

$1,089.00 a $5,660.00 

la presen/e hoja corresponde ni neta de .la sesión ordinaria· número· /reinla y nueve celebrada por el 
Ayuntamien/o de· Guadalajara, a las I I :43 horas del día· veintiuno de.agosto de dos mil veintitrés.· 
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11. Por ejercer el comercio fijo, semifijo, o móvil en
zonas consideradas como prohibidas, de:

111. Por ejercer el comercio en la vía pública en
forma ambulante fijo, o móvil en zonas
consideradas como restringidas, de:

IV. Por vender o almacenar productos, sustancias
inflamables o explosivas en puestos fijos o
semifijos o móviles, de:

V. Por vender productos, artículos, bebidas o
comidas en estado de descomposición o que
representen riesgo para la salud de:

VI. Por acrecentar las dimensiones del puesto o
superficie de trabajo autorizada, de:

Además del pago de sanción deberá restituirse en 
un plazo no mayor a 72 horas. 

VII. Por obstruir la vía pública con enseres propios
de su actividad, de:

VIII. Por tener desaseada el área de trabajo, no
contar con recipientes para basura y no dejar
limpio el espacio de trabajo al término de sus
labores, de:

IX. Por arrojar desechos no autorizados al sistema
de drenaje, de:

X. Por no portar la identificación en el desempeño
de sus funciones quien tenga la obligación de
hacerlo, previo apercibimiento, de:

XI. Por vender o permitir el consumo de bebidas

$1,089.00 a $5,660.00 

$1,089.00 a $5,660.00 

$1,089.00 a $7,620.00 

$6,096.00 a $11,648.00 

$1,089.00 a $5,443.00 

$1,089.00 a $4,898.00 

$1,089.00 a $5,443.00 

$9,688.00 a $19,378.00 

$436.00 a $870.00 

$5,443.00 a $32,658.00 

L_a presente hoja correspondf! al ac!a d(:! la sesión ordinaria míme_rq (reinta y nueve celebrada por el 
Ayuniamiento de. Guadalajarn, a tas l l:t/.1 horas del dia veintiuno de agosto de dos mil veintilrés. 
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alcohólicas, independientemente de fa revocación 
del permiso, de: 

XII. Por instalar puestos para comercio sin
consentimiento de los vecinos, de:

XIII. Por el uso no autorizado de la energía
eléctrica del alumbrado público municipal, de:

XIV. Por funcionar el permiso fuera del horario
autorizado, por cada hora o fracción, de:

XV. Por ejercer otro giro distinto al estipulado en
su permiso municipal, o generar ruido excesivo o
en altos niveles auditivos de:

XVI. Por realizar la actividad comercial en otra
ubicación diferente a la autorizada, de:

XVII. Por obstruir la circulación peatonal, con
materiales u objetos propios de su actividad, así
como por obstruir rampas o accesos a personas
con discapacidad, de:

XVIII. Por ejercer la actividad comercial con el
permiso vencido, de:

Artículo 89. Sanciones por transgredir las 
disposiciones reglamentarias municipales 
vigentes, referentes a !os tianguis. 

l. Por carecer del tarjetón del padrón oficial del
Municipio para ejercer el comercio en tianguis, de:

lí. Por omitir el pago de derechos para ejercer el 
c_omercio en tianguis, de: 

111. Por no asear el área de trabajo, de:

$5,661.00 a $8,600.00 

$2,069.00 a $4,137.00 

$1,089.00 a $4,354.00 

$1,089.00 a $4,354.00 

$1,089.00 a $4,354.00 

$1,089.00 a $8,709.00 

$544.00 a $2,178.00 

$1,089.00 a $2,069.00 

$2,626.00 a $5,152.00 

$1,959.00 a $3,919.00 

• la pres'enle hoja conPsponde .nl ac/a de Ir;_ .1:esiót; ordina,·ia- número treinta y ¡¡11,1-.,,: ce/f!brada por e!
Ayuntamiento de Guadal ajara, e( las I {43 horas 'del día .veintiuno.dé agosto 'de dos mi{ veintitrés.·
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IV.·· Por instalar tianguis sin autorización del
Ayuntamiento, de: • $9,254.00 a $18,506.00

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL V. Por vender o transmitir la propiedad o posesión 
DE GUADALAJARA onerosas o gratuitamente, en cualquier forma de 

bebidas alcohólicas, productos tóxicos 
enervantes, explosivos, animales vivos, armas 
punzo cortantes prohibidas, material pornográfico 
en_cualquiera de sus formas; pinturas en aerosol o 
similares o solventes, de: 

VI. Por no portar el uniforme en el desempeño de
sus funciones, de:

VII. Por vender· productos, artículos, bebidas
descompuestas o adulteradas y comidas en
estado de descomposición o que impliquen peligro
para la salud, de:

VIII. Por no cumplir con las medidas de seguridad
señaladas para el funcionamiento de su giro, de:

$9,254.00 a $18,506.00 

$870.00 a $1,742.00 

$4,681.00 a $9,254.00 

$1,089.00 a $2,069.00 

Artículo 90. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los espectáculos en general. 

l. Por publicitar
diversiones públicas,
autorización municipal
autorizada, de:

eventos, espectáculos, 
bailes y conciertos, sin 
o en forma distinta a la

11. Por alterar o modificar el programa autorizado
en eventos, espectáculos, diversiones públicas,
bailes y conciertos sin autorización o sin haber
dado aviso a la autoridad municipal, de:

111. Por variación de los horarios de
presentación, cancelación o suspensión del
evento, espectácuio, baile o • concierto,
imputable al artista, sobre el monto de sus
honorarios, de:

$9,688.00 a $19,378.00 

$10,886.00 a $32,658.00 

$29,393.00 a $58,893.00 

La phise111; hoja ·.corresponde. al ac(a de la sl!sión wdinai·ia ·número· treinta y 11.ueve. celebrada por el 
• 'Ayimtamiento de Guadalajara. a las ! 1:43 horas· del día' veintiuno de ·agásto de dos" mil veintilrés.
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IV. Por cancelar o suspender eventos,
espectáculos, diversiones públicas, bailes o
conciertos, sin causa justificada y sin dar aviso a
las autoridades municipales,
independientemente de la devolución del
importe de las entradas que se hayan vendido y
de la aplicación de la garantía otorgada del valor
del boletaje autorizado, del:

V. Por alterar el horario de apertura de puertas o
inicio de eventos, espectáculos, diversiones
públicas, bailes y conciertos sin la autorización
de la autoridad correspondiente, de:

VL Por no presentar para su sellado los boletos 
de venta o cortesía ante las dependencias 
competentes, así mismo, cuando se utilicen 
medios electrónicos, en eventos, espectáculos, 
diversiones públicas, bailes y conciertos, de: 

VII. Por alterar las empresas o encargados de
eventos espectáculos, diversiones públicas,
bailes y conciertos, los precios del ingreso
autorizado por el Municipio:

1. Si el sobreprecio es del 10% al 50%, del valor
de cada boleto, incluido el sobreprecio, del:

2. Si el sobreprecio excede al 50% del valor de
cada boleto, incluido el sobreprecio, del:

3. Sí no existe boletaje autorizado la sanción se
estimará de acuerdo al precio que el Municipio
hubiese autorizado para el evento, de: Uno a
dos tantos de los derechos omitidos

VIII.: Por ofrecer o propiciar la venta rle boletos y 
espectáculos públicos fuera del área 
especializada con precios superiores a los 
autorizados, de: 

IX. Por vender un mayor número de boletos al
autorizado, o vender dos veces el mismo
asiento o por no existir el asiento en relación al
aforo autorizado para cada una, generando
sobrecupo en eventos, espectáculos,·
diversiones públicas, bailes y conciertos, así
mismo mediante la colocación de asientos en

3% al 10% 

$21,772.00 a $108,861.00 

$21,772.00 a $54,431.00 

25% al 50% 

50% al 75 % 

$16,330.00 a $32,658.00 

Dos a cuatro tantos 
del valor de cada 
boleto o personas 
excedentes al aforo 
autorizado. 

la presentó? hofa carres¡,onde • al • a.era de la sesió11 ordinaria mímei·o /rqint(l y m1¡!ve celebrada por el 
Ay,;ntamie1;to de Guadalajara. a las I (43 horas de! día ·veinliuno de ·agosto.de doJ: mil veintitrés. - - . 
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pasillo o área de servIcI0 que entorpezcan la 
circulación o cause molestias a los asistentes, 

AYUNTAMIENTO de: 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA Cuando sean espectáculos con ingreso sin 
costo será de: 

X. Por no ofrecer a la venta los boletos de
ingresos a partidos de futbol con 5 días de
anticipación a su realización, en los términos
establecidos en la reglamentación municipal
correspondiente, se • aplicarán en forma
progresiva sobre el importe total del boletaje
autorizado, las siguientes sanciones:

·1. Con 4 días de anticipación, de:

2. Con 3 días de anticipación, de:

3. Con 2 días de anticipación, de:

4: Con 1 día de anticipación, de:

5. El mismo día, de:

XI. Por mantener según se requiera por motivos de seguridad.
cerradas o abiertas las puertas de los locales en donde se
presenten eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes
y· conciertos, según se requiera, por cada puerta en estas
condiciones, de:

XII. Por permitir los encargados, dueños o administradores
de locales donde • se presenten o realicen eventos,
espectáculos, diversiones públicas, bailes o conciertos, que
se lleven a cabo acciones o actuaciones obscenas o que
atenten contra la moral y las buenas costumbres, así como
que se ofenda a los asistentes con señas o palabras •
altisonantes, de:

XIII: Por pe.rmitir los encargados o admini�tradores de locales 
donde se presenten eventos, espectáculos, diversiones 
públicas, bailes y conciertos de cualquier clase, la 
presentación o actuación de artistas en estado de ebriedad o 
bajo los efectos de drogas enervantes, de: 

XIV. Por simular la voz el artista mediante aparatos
electrónicos o cintas grabadas sfr1 cono-cimiento del público
sobre el monto de sus honorarios, del:

$10,886.00 a $108,861.00 

0.50% a 1.00% 

1.00% a 1 .50% 

1.50% a 2.00% 

2.00% a 2.50% 

2.50% a 3.00% 

$5,443.00 a $10,886.00 

$21,772.00 a $54,431.00 

$21,772.00 a $54,43'1 .00 

• • 15% al 30%

Lu pre.sen/e._ huja cmreJponde al act,_¡ de la. StiSÍÓn ()rdinpria, número treinta _Ji nueve celebrado por eí 
Aj.,Ímtamienro de Guadalajara,.á las' 11:43 horas del día.veílÍtiuno de agosto de .dos. mil veintitrés�. . . 
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AYUNTAMIENTO XV. Por permitir que los espectadores permanezcan de pie en pasillos y áreas de tránsito
CONSTITUCIONAL dentro del local, por persona, de: Uno a tres tantos del valor del boleto de ingreso. 
DE GUADALAJARA 

XVI. Por carecer de personal de vigilancia debidamente
adiestrado y registrado a la autoridad competente, o no
proporcionar, la que, de acuerdo a la importancia del
evento, espectáculo, diversión pública, baile o concierto,
sef,ale la dependencia competente, de:

XVII. Por permitir el ingreso bajo cualquier circunstancia, a
menores de edad a eventos o espectáculos y diversiones
públicas exclusivas para personas adultas, así como
permitir el ingreso a personas con niñas y niños menores
de 3 años a locales cerrados, de:

XVIII. Por carecer de instrumentos detectores de metales
para evitar el ingreso de personas armadas al
establecimiento, de:

XIX. Por no daí mantenimiento al local e instalaciones del
mismo . referentes al aseo, fumigación, señalización,
iluminación, mobiliario, sistemas de aire acondicionado,
pintura interior y exterior, de:

XX. Por no reintegrarse al adquiriente el boleto del cargo
por el servicio que se hubiera cobrado o por negarse a
devolver el valor de los boletos de ingreso a eventos,
espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, por
la no presentación, suspensión o cancelación de los
mismos, por cada boleto no devuelto, del:

XXI. Por cobrar cargo extra en el valor de los boletos de
ingreso con pretexto de reservación o apartado sin.
autorización de la autoridad, de:

XXII. Por entregar bolétaje que no cumpla con los requ(sitos ·
qUe marca el reglamento, de:

XXIII. Por carecer de acomodadores para instalar a los
espectadores y asistentes, cuando el evento así lo requiera,
así mismo por carecer de croquis de ubicación de asientos •
y de se·rvicios en el local, de:

$19,378.00 a $38,864.00 

$10,886.00 a $32,658.00 

$16,330.00 a $54,431.00 

$21,772.00 a $32,658.00 

30 % al 100 % de su valor. 

$5,117.00 a $10,233.00 

$5,052.00 a $10,103.00 

$5,443.00 a $10,886.00 

La presen(:? h.4a .. con espunde al acta de la ,esión . wdi;;a:-ia núrnero. treinta y nueve qelebradf f por el' 
• • . :Ay1,niamieriíri de Guádalr�íára. rila'.� j¡ :43 horr1.idel día veintiuno de agosto dé dos nzil veintitrés: . •
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AYUNTAMIENTO XXIV. Por permitir que el personal de servicio labore en 
CONSTITUCIONAL estado de ebriedad o bajo efectos de psicotrópicos, de: 
DE GUADALAJARA 

XXV. Por carecer de las medidas de comodidad, higiene y
seguridad, que para sus locales, instalaciones, eventos,
espectáculos, diversiones, bailes y conciertos que les
señale el reglamento o la autoridad competente y que
además garanticen la integridad de las personas al
presentarse alguna eventualidad o situación de
emergencia; en caso de resultar personas afectadas,· se
aplicará además la sanción mínima por cada persona
afectada, de:

XXVI. Por no dar aviso a la autoridad y al público asistente,
que como parte del evento se llevarán a cabo acciones de
riesgo de siniestro, para evitar alarma entre los asistentes,
de:

XXVIL Por vender o distribuir boletaje, sin la autorización 
correspondiente de la autoridad municipal competente, de: 

XXVIII. Por no contar con planta eléctrica para suplir corte
de luz, de:

XXIX. Por no acatar las determinaciones generales
aplicables que, para el buen funcionamiento de los mismos,
le determinen las autoridades municipales competentes y
los ordenamientos vigentes en el municipio, de:

XXX. Por no permitir el acceso a cualquier espectáculo o
evento de los contemplados en el reglamento, agentes de
policía, cuerpo de bomberos, servicios médicos
municipales, inspectores e interventores municipales
comisionados, de:

XXXI. Por alterar las empresas; los datos, aforos, cortesías
y' precios autorizados por la dependencia competente de .··· 
acuerdo al permiso emitido,. cuando utilicen sistemas
electron·icos para la venta de boletcis, de:

$6,096.00 a $11,648.00 

$23,296.00 a $46,593.00 

$4,898.00 a $9,688.00 

$4,681.00 a $9,362.00 

$10,886.00 a $54,431.00 

$9,362.00 a $18,724.00 

$10,886.00 a $108,861.00 

$10,886.00 a $54,431.00 

Ca p1·esente hoia correspo1,de al. a,cta de Ir., sesión. ordini;i::ia nú,i1éro treinta ·y nitcve celebrada por el 
IÍyiintámié11to de Guada/aja;:a, a las 11 :43)10ras de!diá vúntiurw de agosto de dos mil veintiti·és. • •• 
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AYUNTAMIENTO XXXII. Por retener más del 30% del boletaje que podría 
CONSTITUCIONAL quedar a disposición del promotor, de: $18,615.00 a $37,122.00 
DE GUADALAJARA 

XXXIII. Por permitir el acceso a otra zona por medio de
palcos de propiedad particular, de:

XXXIV. Por no proporcionar toda la documentación y
facilidades requeridas al interventor de la oficina encargada
de la Hacienda Municipal designado para el cobro • del
impuesto correspondiente, de:

XXXV. Por no proporcionar el encargado del sistema
electrónico de emisión de boletaje o el promotor, reporte
final o parcial al momento que lo solicite, el interventor o
inspector designado, de:

XXXVI. Por no presentar ante la autoridad municipal, los
abonos o tarjetas de aficionado para su autorización del
valor de cada abono o tarjeta de aficionado, del:

$4,681.00 a $9,362.00 

$4,681.00 a $9,362.00 

$9,688.00 a $19,486.00 

5% al 10% 

XXXVII. Por vender boletos de cortesía o permitir los encargados, dueños o administradores de
locales en ·donáe se presente o realicen eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes o
conciertos, la venta de los mismos, en eventos que se cobre ingreso, de: Uno a tres tantos del
valor de cada boleto que en su momento autorice la Hacienda Municipal.

XXXVIII. Por condicionar la venta de
boletos o el ingreso donde se presenten
o realicen eventos, espectáculos,
diversiones públicas, bailes o conciertos,
de:

XXXIX. Por no presentar para su
autorización o visto bueno los medios de
identificación para el personal que labore
en el espectáculo, por cada uno.de:

XL. Por no poner a disposición de la
autoridad los medios necesarios para
verificar en cualquier momento la venta y
folio de boletos y la ocupación del
inmueble, de:

$18,506.00 a $37,013.00 

$1 ;306.00 a $2,504.00 

. $8,709.00 a $17,527.00 

• La preseme • hoja corresponde ·c,t acta _de .la sesión ordin,1,·ia mímei·o treinta y nueve eelebrada por el 
AyimtmnieÍ1tÓ de Guaclalqjara. a fas·/ l :43 .horas del día ·vi?intiuno de agosto de dos 11iil veintitrés.
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AYUNTAMIENTO 
XLI. Por no contar con autorización

CONSTITUCIONAL municipal para funcionar en espectáculos 
DE GUADALAJARA en el municipio, como sistema 

electrónico de emisión y distribución de 
boletaje, o por no proporcionar clave de 
acceso al sistema electrónico para 
monitoreo, así mismo por no contener los 
requisitos mencionados en el 
Reglamento para Espectáculos en el 
reporte parcial o final del sistema 
electrónico de emisión de boletaje por 
evento, de: 

XLII. Por no entregar a la autoridad
municipal listado con las claves de
identificación de los taquilleros
autorizados para realizar la venta de
boletos o emitir cortesías, de:

XLI 11. F'or no establecer en el boleto, el 
lugar en el que fue vendido, el vendedor 
o cajero, la fecha de la venta y el número
consecutivo de boletos emitidos, por
cada boleto, de:

XLIV. Por no aplicar el programa de
PíOtección Civil durante una
contingencia, de:

XL V. Por permitir el ingreso y activación 
de objetos elaborados a base de pólvora 
o material explosivo, la sanción se
aplicará por cada uno de los objetos
identificados, de:

XLVI. Por permitir el ingreso de porras,
barras o grupos de animación, sin
padrones oportunamente registrados
ante la autoridad correspondiente· a
zonas no autorizadas, de:

' 
' 

XLVII. Por vei·1der o permitir el (�onsumo
de bebidas alcohólicas en el área

$54,431.00 a $108,861.00 

$6,206.00 a $12,519.00 

$109.00 a $331.00 

$21,772.00 a $54,431.00 

$19,704.00 a $45,721.00 

$91,661.00 a $183,104.00 

$227,193.00 a $454,385.00 

-L<
i

presn1le hoja corresponde af_ acta _de ia ·s<?sián .ordina,-.io .�nímeru tre_iflta y m1cve .celebrada por el. 
Ayuntamiento de Guada!a}ara, a·!as 11 :43 horás del día ve)ntiuno de agosto decdos mil ·veintitrés .. ' ... •
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destinada a las porras, barras o grupos 
de animación, de: 

DE GUADALAJARA XLVIII. Por realizar eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y conciertos, en el que 
para su ingreso sea mediante el pago de una cuota sin contar con la autorización para ello: Uno 
de tres tantos del cobro de los ingresos. 

Artículo 91. Sanciones por infringir a las disposiciones reglamentarias municipales vigentes, 
referentes a los espectáculos taurinos: 

l. Por carecer de autorización municipal para
presentar festivales taurinos en locales
distintos a las plazas de toros, de:

11. Por carecer la plaza de toros o local
autori2ado en sus instalaciones de los
requerimientos establecidos en el
reglamento o señalados específicamente por
la autoridad municipal, referentes a
comodidad, higiene, seguridad y
funcionamiento, tanto en el área destinada al
público como en las destinadas o necesarias
para el desarrollo del evento, de:

111. Por la venta de bebidas alcohólicas de
más de 14% de volumen alcohólico en las
instalaciones de la plaza o local autorizado
para el evento, o de mercancías no
contempladas en el reglamento sin la
autorización municipal correspondiente, de:

IV. Por efectuar venta de objetos y artículos
en los tendidos de la plaza durante el tiempo
de lidia, de:

V. Por efectuar la venta de bebidas en
énvases de vidrio, o permitir el ingreso de los
mismos por los asistentes, de:

VI. Por carecer de dictamen sobre seguridad
de inmuebles emitido por las dependencias
competentes en la materia, de'. •

. $14,588.00 a $29,066.00 

$9,688.00 a $19,378.00 

$12,519.00 a $31,461.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$4,898.00 a $9,688.00 

• $2,939.00 ·a $5,879.00

• •  /;,1. prt:sent,r hoja correspond,; al <ACf(, rie le,. sr.sión. ordinrvia • .número treinta y nueve celebrada por e! 
Ayu11tmídentn de Guáda/a}m"!),' a las 11 :43 horas del día i1eintiunci"de agósw de dos ,ilil veintitrés .. · :.

• • 

,' 
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VII. Por vender un mayor número de boletos al autorizado o permitir el
ingreso a personas bajo otras condiciones de entrada al local. o a las
áreas o zonas que lo conforman, generando sobrecupo, en relación al
aforo autorizado para cada una, de: Uno a tres tantos del valor del
boleto del aforo excedente.

VIII. Por publicitar o denominar un
espectáculo taurino. en forma distinta a lo
que es en realidad, de:

IX. Por lidiar en condiciones diferentes a las
establecidas en los carteles, bien sea de
acuerdo al número o al origen del ganado,
de:

X. Por efectuar corrida sin reunir las
condiciones para ello por falta de personal,
animales, enseres o implementos necesarios
para el efecto, de:

XI. Por 110 cump!ir la empresa o responsable
de la presentación del evento con los
requisitos seiialados • en el reglamento
referente a la presentación de contratos con
los ganaderos, publicidad del evento,
autorización de precios, presentación del
programa oficial, dentro de los términos
establecidos para ello, de:

XII. Por efectuar substitución de toros o
toreros, por otros de menor categoría a la del
substituido, de:

Xlli. Por no presentar los bureles que 
conforman la corrida en los corrales de la 
plaza con 4 días de anticipación, de: 

XIV. Por efectuar cambios en la estructura
de la corrida sin recabar ei permiso de la
autoridad, y sin a.visarle al público en la
forma· •• y términos señalados • en .. el

$9,688.00 a $19,378.00 

$19,378.00 a $38,864.00 

$19,378.00 a $38,864.00 

$19,378.00 a $38,864.00 

$19,378.00 a $38,864.00 

$19,378.00 a $38,864.00 

$i9,378.00 a $38,864.00 

· La presente hojci ·. Cüri'€.1por;d1: r al acta d� .1a. sesión :u1 di11C1ria n(Ítnero .. treinta· y nueve .. celebrada por el 
Ay,mtamiento de Guadalajara, a las 1 I :43 hoi:cú cfei día veíntiurio de agosto de dos ,i1il 1;eintitrés. .·. 



reglamento, de: 
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AYUNTAMIENTO 
XV. Por no acreditar el ganadero el registro y

CONSTITUCIONAL los· antecedentes de la procedencia del 
DE CUADALAJARA ganado, de: 

XVI. Por carecer los responsables de la
corrida, de ganado de reserva para
substitución o regalo, de:

XVII. Por presentar ganado con edad o peso
no correspondiente a lo requerido para la
corrida, por cada animal en esas
condiciones, de:

XVIII. Por presentar ganado con astas en las
que se detecte que fueron sometidas a
manipulación fraudulenta, por cada animal
en esas condiciones, de:

XIX. Por no presentarse los matadores de
toros y novillos y los sobresalientes, ante el
Juez de Cal!ejón o Juez de Plaza con 15
minutos de anticipación al inicio de la
corrida, de:

XX. Por presentarse quienes intervengan en
una corrida de cualquier categoría, en
estado de ebriedad o bajo el efecto de
drogas enervantes, de:

XXI. Por presentarse a la corrida quienes
van a intervenir en ella sin portar la
vestimenta· que a cada uno señala el
reglamento, de:

XXII. Por alterar o cambiar el orden de
intervención en la lidia sin autorización del
Juez de Plaza, de:

$29,066.00 a $58,240.00 

$29,066.00 a $58,240.00 

$96,995.00 a $193,991.00 

$96,995.00 a $193,991.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$5,879.00 a $11,648.00 

$5,879.00 a $11,648.00 

$9,688.00 a $19,378.00 

l:r1 pre!i,mte • hoja correspolldr: t:.' _·acta de· la. sesión ordinaria. número treir;fa y nueve .ce/chrarla par· ei 
./tyuntcmiiento deJJuacf.alajara. a·las _11 :43.hords"·d.eí Jía 1ieú1ti11no de agosto de.·dos_mil veintitrés .. • .. • . . .
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XXIJ 1. Por ofender con señas, ademanes y 
palabras soeces al público asistente o a las 

AYUNTAMI ENTO autoridades que presiden la corrida, de: $18,724.00 a $37,339.00 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

XXIV. Por desacatar un mandato del Juez de
Plaza quienes intervengan en la corrida, de:

XXV. Por negarse a efectuar la lidia los
matadores o novilleros, de:

Artículo 92. Por contravenir a las disposiciones de la Ley de 
Protección Civil del Estado de Jalisco, el Municipio percibirá los 
ingresos por concepto de multas, derivados de las sanciones que se 
impongan, en los términos de la propia Ley y su respectivo reglamento. 

Artículo 93. Sanciones por contravenir el Reglamento de Estructuras 
para Sistemas de Telecomunicaciones 

$18,724.00 a $37,339.00 

$34,836.00 a $69,671.00 

l. Por instalar estructuras para siste,nas de.
telecomunicaciones sin licencia municipal,
independientemente de su clausura y retiro
con cargo al infractor, se impondrá una multa
de: $176,355.00 a $550,836.00 

11. Por instalar estructuras para sistemas de
telecomunicaciones en zonas prohibidas,
independientemente de su clausura y retiro
con cargo al infractor, se impondrá una
multa, de:

111. Por falsedad de datos en la realización de
los .trámites administrativos referentes a las .
estructuras para sistemas de
telecomunicaciones, independientemente de
su clausura y retiro con cargo al infractor, se
impondrá una multa, de:

IV'. Po� �o mantener en buen estado físic<; y 

$176,355.00 a $550,836.00 

$176,355.00 a $550,836.00 

$176,355.00 a $550,836.00 

• .-Le c preser1te. hoja corresponde al .acta ie l�i se�:tón ordinaria. núm.e.ro treinia. J' nueve celebrada por eí 
• Ayuníaniient,? de.Oú.adalajara:\:i las !.J. 43 horas del dia veinliu;,ó' de agosto de dos-mi(veintiti·és ... �- ·.- • • •
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CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 
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en condiciones de seguridad las estructuras 
portantes de las antenas y demás 
instalaciones, independientemente de su 
clausura y retiro con cargo al infractor, .se 
impondrá una multa, de: 

V. Por colocar cualquier tipo de publicidad en
la estructura o en la antena,
independientemente de su clausura y retiro
de la publicidad con cargo al infractor, se
impondrá una multa, de:

VI. Por carecer la estructura de la placa de
identificación de la persona física o jurídica
que la instale o rente, se impondrá una
multa, de:

VII. Por la falta de licencia para la colocación
de estructuras que tengan carácter de uso
privado y que rebasen una altura de 5 •
metros, independientemente de su retiro con
cargo al infractor. se impondrá una multa,
de·

VIII. Por colocar más de una estructura que
tenga carácter de uso privado en una finca o
negocio independientemente de su clausura
y retiro, se impondrá una multa, de:

Artículo 94. 

reglamentarias 
discapacitadas 

Sanciones por 
vigentes relativas 

contravenir las 
a la atención 

l. Por ocupar indebidamente espacios de
estacionamiento preferencial o de rampas
para personas con discapacidad se
impondrá una multa, de:

$21,772.00 $54,431.00 

$65,316.00 a $108,861.00 

$87,089.00 a $108,861.00 

disposiciones 
de personas 

$87,089.00 a $108,861.00 

$11,104.00 a $2?.,098.00 

. :,., ¡:J1.e.rnnlc. hoja corresponde· al acta d.::,. ta st!sión nrdinarJq_ ·n.lÍ1i1ero • treinia y nueve celebrada por el
Ay11iitaniici11Ó_ de GuadaÍajara, o fa/! I. ·43 l1o;·a� rlt!I día veintiuno de agosto de· dos mil veintitrés.
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11:: Por destruir las rampas o accesos para 
personas con discapacidad, 

AYUNTAMIENTO independientemente del costo de su 
CONSTITUCIONAL reparación, se impondrá una multa de: 
DE GUADALAJARA 

111. Por organizar espectáculos públicos que
omitan o ubiquen discriminatoriamente los
espacios reservados y las facilidades de
acceso para personas con discapacidad, se
impondrá una multa de:

IV. Por hacer mal uso de los vehículos
pertenecientes a las personas con
discapacidad, a fin obtener de manera
dolosa cualquiera de los beneficios que
otorgan las disposiciones reglamentarias, se
impondrá una multa de:

V. Las personas físicas o jurídicas que
realicen actividades comerciales, industriales
o de prestación de servicios, en locales de
propiedad privada o pública, que no 
garanticen las condiciones de accesibilidad
universal, de conformidad a la normatividad
aplicable en la materia, de:

Articulo 95. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes relativas al uso de los centros de bienestar 
comunitario del municipio de Guadalajara por parte de las personas y 
asociaciones de vecinos. 

l. Por permitir o dar un uso diferente al
permitido de los centros de desarrollo social,
se impondrá una multa de:

11. Por no mantener limpio o no conservar en
buen eslado los centros de desarrollo sociai.
se impondrá una multa ele:

$11,104.00 a $22,098.00 

$26,671.00 a $53,233.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$10,995.00 a $21,011.00 

$49,532.00 a $101,241.00 

$6,749.00 a $13,499.00 

· u, presente h.:,j<.1 corresponde al acta de la s_p.sión ordmaria mír,iero· lreinla y .nueve celebradc¡ par. el
.1yunhÚnfe,;,o· de· GuadÓ/ajara, a fas·¡ 1:.43 horas del díci veintiuno de dg"ihío dedos mil veintit,'é°s..·
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111. Por no permitir o facilitar la inspección de
la autoridad municipal del inmueble en que
se ubican los centros de desarrollo social, se
impondrá una multa de:

IV. Por causar daños al inmueble en donde
se ubiquen los centros de desarrollo social,
independientemente de la reparación del
daño, se impondrá una multa de:

Artículo 96. Sanciones por contravenir lo establecido en la Ley para 
regular la venta y el consumo de bebidas alcohólicas del Estado de 
Jalisco. 

l. Por no tener a la vista la licencia
municipal, de:

11. Por carecer de avisos que anuncien la
prohibición de ingresar a menores de 18
años de edad o los que se anuncie la
prohibición de discriminar a las personas
por cualquier motivo, así como los
teléfonos a donde las personas puedan
comunicarse en casos de discriminación,
de:

111. Por carecer de los avisos relacionados
con la. aplicación de las medidas y
programas de prevención de accidentes
que se aplican en el local, de:

IV. Por vender o permitir el consumo· de
bebidas alcohólicas sin alimentos en los
establecimientos que así lo requieran, así
como vender o permitir el consumo a
personas que se encuentren visiblemente
en estado de ebriedad, bajo efectos
psicotrópicos, o con deficiencias mentales,
de:

$6,749.00 a $13,499.00 

$50,621.00 a $101,241.00 

$5,007.00 a $10,124.00 

$10,124.00 a $20,139.00 

$10,124.00 a $20,139.00 

$20,792.00 a $41,476.00 

• /.,t.1 preseme itoia- corresponde .a.t a.-ta .,de .-fa sesiór.1. ordinaria mímEro treinta y nueve _celebrada por el
Ayuntamientó d>? Guadalr4a;a, a ías I 1:43 hoi·'a.5 dei.cha veintiuno de agdslo de dos mil veintilrés.. . .. - •. 

d : 
- - --
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V: Por permitir que la entrada del público a 
los establecimientos se lleve a cabo en 

AYUNTAMIENTO desorden o perturbando a vecinos o 
CONSTITUCIONAL transeúntes, de: 
DE GUADALAJARA 

VI. Por vender, suministrar o permitir el
consumo de bebidas alcohólicas fuera del
local del establecimiento, de:

VII. Por instalar persianas, biombos,
celosías o canceles que impidan la vista
del exterior hacia el interior del
establecimiento, de:

VIII. Por vender bebidas alcohólicas en
envase abierto y para su consumo
inmediato en aquellos establecimientos
cuya venta debe hacerse en envase
cerrado, así como permitir su consumo en
ei interior del !ocal en contravención a los
programas de prevención de accidentes
aplicables cuando así lo establezcan los
reglamentos municipales, de:

IX. Por almacenar, distribuir, vender o
consumir bebidas alcohólicas en lugares
prohibidos por la Ley en la materia, de:

X. Por no retirar a personas en estado de
ebriedad del local, cuando causen
desorden o actos que atenten contra la
moral, de:

XI. Por no impedir o en su caso no
denunciar actos que pongan en peligro el
orden en los establecimientos, de:

XII. • Por vender o suministrar bebidas
alcohólicas a militares, policías o
elementos de seguridad uniformados o en
servicio, así como a personas armadas,

$20,792.00 a $41,476.00 

$20,792.00 a $41,476.00 

$20,792.00 a $41,476.00 

$20,792.00 a $41,476.00 

$41,476.00 a $83,061.00 

$41,476.00 a $83,061.00 

$41,476.00 a $83,061.00 

$41,476.00 a $83,061.00 

L,1 presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria mímero. treinta y nueve celebrada por el 
Ayunwmie!ilO,de c;i,ada!ajara: 'a fas_.} l:4J

°

hor'ás'del día veintiuno de.agosto de, dos mil veintitrés. · • . • • 
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AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA XIII. Por utilizar el establecimiento para

fines distintos a la actividad autorizada en 
la licencia respectiva, o como casa 
habitación, vivienda, departamento u 
oficina o lo comunique. con casa 
habitación, comercios o locales ajenos, . 
salvo las excepciones que la propia Ley lo 
establezca, de: 

XIV. Por realizar, organizar o promover en
los establecimientos o en cualquier otro
lugar, concursos, eventos o torneos que
requieran la ingestión excesiva de bebidas
alcohólicas, desnaturalizando los
principios de degustación, catación o
cualquier otra manera destinada a evaluar
ia calidad de las bebidas, así como los
eventos o promociones a que se refiere el
artículo 48, párrafo 1, fracción X de la Ley
de ia materia, de:

XV. Por exigir determinado consumo de
bebidas alcohólicas para el ingreso al
establecimiento o para la venta de
alimentos, así como por permitir que la
gente permanezca en el mismo después
de la hora fijada para su cierre, de:

XVI. Por operar el establecimiento sin
haber tramitado u obtenido la renovación
de su licencia municipal, de:

XVII. Por operar sin haber obtenido
previamente la autorización para el
cambio de domicilio, nombre o giro del·
establecimiento, así como después de
haber sido notificada la revocación de la
licencia, de:

XVIII. Por abrir algún establecimiento o

$41,476.00 a $83,061.00 

$41,476.00 a $83,061.00 

$41,476.00 a $83,061.00 

$41,912.00 a $166,556.00 

$32,658.00 a $166,556.00 

• $54,431.00 a $166,556.00

la .presC'nle hoja currespcnde aí arni· de la sesión . orriinaria wú11eró .. treinta :y nueve ¡:e./ebr,1da por e! 
. Ayunramiento de Guada!ajara, a las· 1 ! '43 horas del día veiniiuno de agosto de dos ,;,;if ve.intítrés. 
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utilizar su domicilio para el 
almacenamiento, distribución, venta o 

AYUNTAMIENTO consumo de bebidas alcohólicas, 
CONSTITUCIONAL careciendo de. licencia o del permiso 
DE GUADALAJARA provisional respectivo, de:

XIX. Por ordenar o permitir que la entrada
del público al establecimiento se realice
en forma distinta al estricto orden de
llegada, se falte al respeto al público o se
realicen actos de discriminación,
tratándose de los establecimientos
señalados en el artículo 18 de la Ley de la
materia, de:

XX. Por carecer de vigilancia
debidamente capacitada para dar
seguridad a los concurrentes y vecinos
del lugar, tratándose de los
establecimientos señalados en los
artículos ·15 y 16 fracción 111 de la Ley de
la materia, de:

Y en su caso la revocación de ia licencia o permiso provisional. • 

XXI. Por impedir o dificultar a las
autoridades competentes la realización
de inspecciones, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXII. Por vender bebidas alcohólicas en
los días prohibidos en la Ley de la_
materia o en los reglamentos • 
municipales, de: 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional: 

XXIII. Por suministrar datos fa!sos a las.·
• autoridades encargadas de la aplicación

$54,431.00 a $166,556.00 

$27,216.00 a $332,026.00 

$27,216.00 a $332,026.00 

$27,216.00 a $320,051.00 

$27,216.00_a $332,026.00 

_, _ . Ú1_ presente hoja co, ;_;;spo1,�fe .,:,¡/ acta. de, ía_ sesión_ ordinaria•· número _ trein10 y nueve celebrada por el
·- • .: • ·-· - AyÚ11tamienió de Guadalajarc1; a· !as_!!: 43 horas·-úel dú.1 veintiuno de. agosto de das" mil veil1titrés.: • - - . : _ 
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y vigilancia de la Ley en la materia, de: 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional.

XXIV. Por enajenar, traspasar, arrendar,
gravar o afectar la licencia
correspondiente, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXV. Por vender o permitir el consumo
de bebidas alcohólicas fuera de los
horarios establecidos en los reglamentos
o en la Ley de la materia según
corresponda, de:

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional: 

XXVi. F'or perrn itir la realización de 
juegos de azar prohibidos o el cruce de 
apuestas en juegos permitidos, así como 
permitir la prostitución en el 
establecimiento, de: 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

XXVII. Por permitir la entrada a menores
de edad a los establecimientos
señalados en el artículo 15 de la Ley de
la materia, salvo que se trate de eventos .·
en ·Ios que no se vendan o consuman 
bebidas alcohólicas, de: 

Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional.·

XXVIII. Por . vender o suminisfrár .
tx-,bidas alcohólicas a menores· de :

$27,216.00 a $332,026.00 

$27,216.00 a $332,026.00 

$27,216.00 a $332,026.00 

$27,216.00 a $332,026.00 

$54,431.00 a $332,026.00 

• La p1Bsen!e hcja • conesponde ,:¡/ ar;ta de_ la • sesión orc//naria 111ímero treinta y 11ueve c'e/ebrada poi'. et
.: Ayuntam/ento de G1mdalcijr1ra, a ías 1 {43 jio�a�' deLdía. veintiuno. de__ag9:sto· de dos mil,,;,i!il1ti1rés .. ·;;.·"· ��-e,.:..___,_
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AYUNTAMI ENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA Y en su caso la revocación de la licencia o permiso provisional. 

Artículo 97. Sanciones por contravenir las disposiciones vigentes que 
reglamentan la prohibición para personas que tengan relación con los. 
animales. 

l. Por descuidar la morada y las condiciones
de ventilación, movilidad e higiene a tal
grado que se atente contra su salud o
afectar la de terceras personas, de:

11. Por mantenerlos en las azoteas, sin
realizar los cambios indispensables en el
bien inmueble para evitar caídas al vacío,
balcones, patios, jardines, terrazas, huertas
o cualquier espacio abierto sin . 
proporcionarles lugar amplio y cubierto en el 
que estén protegidos de las inclemencias del 
tiempo y sin los cuidado_s necesarios, de: 

111. Por tener perros, gatos, aves, roedores u
otros animales encerrados en habitaciones,
baños, jaulas o cualquier otro espacio que
no les permita su movilidad natural o peces
en vasos o recipientes cuyas dimensiones
sean reducidas y no aseguren su
supervivencia, exceptuando a la familia de
laberíntidos o anabántidos (comúnmente
conocidos como Bettas), de:

IV. Por utilizar perros para el cuidado de
lotes baldí9s, casas deshabitadas, giros
comerciales o cualquier otro espacio sin que
se les proporcionen los cuidados necesarios,
de:

V. Por tener perros afuera de l_as fincas sin
los cuidados necesarios para su protección Y:
de las personas que transiten. por ia vía

$4,898.00 a $9,798.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$1,959.00 a $3,919.00 

•. La. presente hojtt • ,:,;rrespande al octa de In sesión ordi11ai"ía núniero treinta y nueve �·e lebrada por el
Ajmntamic.nto de Guada/ajara, a fas.!! :43 horasdef dia veintiuno de agüsrn de dos· mil .veintii,:és .. 
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pública, de: 
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VI. Por mantenerlos atados en condiciones
que afecten su necesidad de movilidad, de
tal manera que tengan que permanecer
parados o sentados, rodeados de sus
propias heces o sujetos con materiales que
les causen sufrimiento y daño, de:

VII. Por mantener perros o gatos
permanentemente enjaulados o amarrados,
de:

VIII. Por hacinar animales de cualquier
especie en alguna finca o terreno de tal
manera que se puedan provocar molestias o
afectar la salud de los vecinos o daños a los
mismos animales, de:

IX. Por efectuar prácticas dolorosas o
realizar cualquier intervención quirúrgica que
no se realice b.-1jo el cuidado de un médico
veterinario zootecnista titulado con cédula
profesional vigente, de:

X. Por arrojar animales vivos en recipientes
para su cocción o freimiento, de:

XI. Por utilizar animales en experimentos
cuando la disección no tenga una finalidad
científica, de:

XII. Por utilizar a los animales para las
prácticas docentes en educación básica, de:

XIII. Por colgar al animal vivo o quemarlo,
de:

$4,898.00 a $9,798.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$9,798.00 a $19,812.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

La pi•esi'illf;- hoj,1 cori·é,ponc/é. al .a:::fa. • de la se:�ión· ordinnri.a húmero treinta y:· 1we-.,e ·ce.lebrada our el 
Ayuntumie;;;; d,! Guadalajara. a fos ·, ! :43 hom.i' �-fe! día VP.inliuná áe agosto de dos mil {·eintitrés.. :_ • 

• 
.-� · 
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XIV: Por ·extraerles las uñas o mutilarles los 
dientes, de: 

XV. Por extraer o cortar pluma, pelo o cerda
en animales vivos, excepto cuando se haga
para la conservación de la salud e higiene y
con fií)es estéticos y con ello no se les
provoque sufrimiento, de:

XVI. Por cambiar su color natural por
razones puramente estéticas o para facilitar
su venta, de:

XVI 1. Por cortar sus cuerdas vocales para 
evitar que ladre o maúlle, de: 

.XVIII. Por suministrarle objetos no ingeribles, 
aplicarles o darles substancias tóxicas que 
les causen daño y utilizar cualquier 
adita�nento que ponga en riesgo su 
integridad física, de: 

XIX. Por someterlo a una alimentación que
resulte inadecuada e insuficiente o que
provoque alguna patología, de:

XX. Por transitar por la vía pública con su
mascota y no levantar las heces que
defeque, .de:

XXI. Por no presentar de inmediato al Centro
de Control Animal al animal de su propiedad
que tenga en posesión cuando haya
causado alguna lesión, para su estricto
control epidemiológico, de:

XXII. ·Por trasladar a los animales
arrastrimdolos, suspendidos de los
miembros superiores o inferiof"es o en el

$14,696.00 a $29,501.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$1,959.00 a $3,919.00 

$544.00 a $980.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

. .. .... .,..... 

La presen(e- • hoja . correspulÍde .;i/ <1cta d�:. la. s.!sión ordinaria núméro treinta y nueve . ..:elcbrada por d 
��� �Ayunta1tiie,;io de ·ouadalá_¡a;·a. a Ías l J :43 hoi·as·aet día veintiuno de0agilsfo de dos mil veinii!Í·és, '
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interior de costales, cajas o bolsas sin 
ventilación, de: 

XXil l. Por trasladar a los animales en el 
inter¡or de los vehículos sin las medidas de 
seguridad o bien en la caja de carga de las 
camionetas sin ser asegurados para evitar 
su caída; mantenerlos en estas últirrias, sin 
protección de las inclemencias del tiempo o 
atados a las defensas, llantas o cualquier 
parte de los vehículos abandonados o 
estacionados en los domicilios o en la vía 
pública, de: 

XXIV. Por trasladar a los animales en jaulas
o" cajas que no sean suficientemente amplias
como para que estén cómodos, o bien,
hacinar en ellas para su traslado en poco
espacio a dos o más ejemplares, de:

XXV. Por dejar a los anim.ales encerrados en
el interior de los vehículos o. en las cajuelas
sin ventilación, de: 

XXVI. Por modificar su comportamiento
mediante el entrenamiento, sin estar
debidamente capacitado como entrenador y
con la supervisión de las autoridades
correspondientes, de:

XXVII. Por impedir el acceso a los lugares
públicos a la persona con discapacidad que
pretenda ingresar con el animal que la
asiste. de:

XXVIII. Por utilizar animales vivos para el
entrenamiento de otros animales de guardia,
caza, carreras, de ataque o para verificar su
agresividad, de:

XXIX. Por utilizar animales para actos de
magia, ilusionismo u otros espectáculos que

$4,898.00 a $9,798.00 

$980.00 a $1,959.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$980.00 a $1,959.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

La .. pres�1'fle · haja .• corresponde_ ai acta. dé /ai se_sión _ vid/11ar'ia .número· treinta y nueve -Ccelebr,1dn ,vor el 
Ajn¡nta,itie,iro de Guada!ajara;. a las J ! : 43 hÓrus· del día veintiuno de agásto de dos miLveintitrb. � • 
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les causen sufrimiento y dolor, de: 

g��t
T

l6�����¡ XXX. Por ceiebrar espectáculos en la vía
pública, de: 

XXXI. Por utilizar animales para anunciar o
promocionar alguna venta, a menos que se
trate de venta de animales, de:

XXXII. Por utilizar animales para acciones
curativas, ceremonias religiosas o • rituales
que puedan afectar al animal, de:

XXXIII. Por utilizar a los animales para
prácticas sexuales, de:

XXXIV. Por permitir que los menores de
edad o incapaces les provoquen sufrimiento,
de:

XXX\/. Por molestar y azuzar a los animales, 
de: 

XXXVI. Por organizar, permitir o presenciar
las peleas de perros, de:

XXXVI l. Por no evitar que los animales 
causen daños a las personas, a otros 
animaies o a las cosas, de: 

XXXVIII. Por utilizar animales en
manifestaciones, mítines, plantones y en
general eventos masivos en los que se
ponga en peligro !a salud del animal y la
seguridad de las personas, de:

XXXIX. Por no permitirle tener las horas de
descanso que . nE!cesita para conservar la

$1,959.00 a $3,919.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$7,403.00 a $14,696.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$544.00 a $980.00 

$16,656.00 a $33,420.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

L� ·r,,esen/e· hoja corresponde al oc_la · c�e la sesión ordinaria número trein.tc, y. nueve celeb_rada por. el
-�- �- AyimtamietÍto de�Guadalajara, a.las· ll:43 hó!·Ús del día._veintiuno.-di:agosto de..dos mlt veintitrés.� • • •.

- . .. - . - . 
-- -·· ' 



salud y sobrevivir, de: 
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AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA XL. Por no buscarle alojamiento y cuidados

en caso de que no pueda hacerse cargo del 
animal, de: 

XLI'. Por agredir, • maltratar o atropellar 
intencionalmente a los animales que se 
encuentren en la vía pública, de: 

XLII. Por introducirlos vivos a los
refrigeradores, hornos de microondas,
estufas, tubos, drenajes, alcantarillas, cajas,
pozos, enterrarlos vivos, o llevar a cabo
cualquier procedimiento que les produzca
daño, de:

XLIII. Por atar a los animales a cualquier
vet1ículo en movimiento incluyendo bicicletas
y patinetas, obligándolos a ·correr a la
velocidad de éste, de:

XLIV. Por propiciar su huida a la vía pública,
de:

XLV. Por abandonarlos en el interior de las
fincas sin los cuidados necesarios, por
cambio de domicilio o por ausentarse
durante tiempo prolongado, de:

XL VI. Por mantener a los perros de vigilancia 
inmovilizados por más de 8 horas de servicio 
parados o sentados, sin tomar agua y con 
bozal, de: 

XLVII. Por arrojar a los animales desde
posiciones elevadas, de:

$4,898.00 a $9,798.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$14,696.00 a $29,393.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$4,898.00 a $10,015.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

f.:a presente };oju corresponde a! aclq df le.· s,•sión • .:;rdi"nar:ia nú,itero rrci/1/(( y. nueve celebrada. por el 
,AyunJan/enJo Lle. Gútzdalq¡a;:á, a.las Jl:43 horas_ deLdla: veii!tiuno de»llgosto de- doJ..:.mil--.veinlitres . ...
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XLVIII. Por arrojar anímales vivos en la vía
pública, de:

XLIX. Por producir la muerte del animal por
un medio que le cause dolor, sufrimiento o
que le proiongue su agonía, de:

L. Por causar la muerte sin causa justificada
de un animal que no sea su propiedad, de:

LI. Por todo hecho, acto u omIsIon que
pueda causar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecten su
bienestar, de:

LII. Por ejercer la práctica de !a medicina
veterinaria sin cumplir con las disposiciones
reglamentarias vigentes· o en los lugares
habilitados únicamente para "la venta de
medicamentos, alimentos, accesorios o para .
ia prestación de servicios relacionados con
animales, de-:

$5,879.00 a $11,757.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$9,798.00 a $19,595.00 

Artículo 98. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas 
con la atención médica en hospitales, consultorios, farmacias veterinarias y lugares de venta de 
alimentos especializados. 

l. Por no estar a cargo de un médico
veterinario zootecnista titulado con cédula
profesional vigente quien será el
responsable del manejo médico, de:

IL Por no contar con licencia sanitaria, de: 

111. Por no registrar el giro y al médico
veterinario zootecnista que sea el
responsable, en la Dirección de Protección
Animal Municipal, de:

$9,798.00 a $19,595.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

. , Lá • ¡,resenle • hoju conJ!spdr,d,i· al <íc/a ·de la. ,·esión. o,;ditipri(1 n·ú,.nero. • íteinta .. y nuevú celebrada por el. 
Aji11titamientó de Guada!ajara, o ·las ! j :-43 hora:-;. dél áía ·veintiuno de agosto· de dos mil veintífresi •• . . •.
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. Ayuntamiento de Guadalajara 

AYUNTAMIENTO 
IV. Por no contar con los recursos materiales

CONSTITUC IONAL y humanos para la debida atención de los 
DE GUADALAJARA animales, de: 

V. Por no disponer de instalaciones
mediante - las cuales se eviten molestias o
daños a los vecinos, por el ruido o
contaminación ambiental, de:

VI. Por no tener buenas condiciones
higiénicas sanitarias, así como la
temperatura ambiental adecuada para la
atención de los animales, de:

VII. Por no extremar las medidas sanitarias
cuando ingrese un animal en el cual se
sospeche enfermedad infectocontagiosa, de:

VIII. Por no _disponer de espacios adecuados
que les permitan moverse con comodidad de
acuerdo a su talla y peso, de:

IX. Por no evitar la huida de un animal que
está bajo su cuidado, para proporcionar
algún servicio, de:

X. Por no contar con un expediente clínico
pa�a cada animal consultante, de:

XI. Por no entregar al propietario o
responsable del animal, el manual aprobado
por la coordinación municipal de control y
protección a los animales, de:

XII. Por no proporcionar en los consultorios
de manera exclusiva el servicio de consulta
externa, de:

$5,879.00 a $11,757.00 

$3,266.00 a $5,443.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$17,200.00 a $36,142.00 

$980.00 a $1,959.00 

$544.00 a $980.00 

$6,544.00 a $13,716.00 

la· presente hoja corresponde al_ acta. de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de_Guaq,alaja�·a: _a ias.11:43 horas del día veintiuno de agosto.de.dos. mil veint!1rés.
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XIII. Por no contar las clínicas, con personal
médico de guardia nocturna, cuando estén
animales internados para su tratamiento
médico o pensionados, de:

XIV. Por no tener los hospitales el servicio
las 24 hrs, de:

XV. Por no cumplir las farmacias
veterinarias, con los requisitos para
funcionar como tal, de:

XVI. Por no cumplir con los requisitos para
vender alimentos especializados, de:

Artículo 99. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias generales vigentes relacionadas con la cría y venta de 
animales. 

l. Por no tener como responsable a un
médico veterinario zootecnista titulado con
cédula profesional vigente, de:

11'. Por no contar con licencia sanitaria, de: 

IIJ. Por no registrar el giro y al médico 
responsable, en la Dirección de Protección 
Animal Municipal, de: 

IV. Por no contar con los recursos humanos
y materiales para la debida atención de los
animales, de:

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$8,927.00 a $19,595.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$5,879.00 a $11,540.00 

La presente hoja• ·corresponde al acta de la sesión 01:dinaria número treima y nueve celebrada por el 
Ayuntainiento de Guadalajara, a las ll :43 horas del día veiniil\JJO de.agosto.de dos mil veintitrés..
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V.· Por no disponer de instalaciones -
mediante las cuales se eviten molestias a los

AYUNTAMIENTO vecinos por el ruido o coniaminación 
CONSTITUCIONAL ambiental, de: 
DE GUADALAJARA 

VI. Por no tener las condiciones higiénico
sanitarias necesarias, de:

VII. Por no disponer de comida, agua,
espacios para dormir y moverse con
comodidad, evitando el hacinamiento y
procurando la temperatura apropiada, de:

Vlll. Por tener a los animales 
permanentemente enjaulados y sacarlos 
únicamente para el apareamiento, de: 

IX. Por no proporcionar el cuidado diario,
durante las 24 horas, de:

X. Por lievar a cabo, cualquier
procedimiento, .aún los de corte de orejas o
cola, sin ser un médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional
vigente, de:

XI. Por no insensibilizar al animal
previamente con anestésicos suficientes en
cualquier procedimiento quirúrgico, de:

XII. Por vender animales sin desparasitar,
vacunar, con alguna enfermedad o sin
certificado médico expedido en el momento
de la venta, por el médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional
vigente que sea el responsable del criadero,
de:

XIII. Por no cumplir con el registro del
a_nirnal, antes de su venta, de:

$3,266.00 a $5,443.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$870.00 a $1,959.00 

La pre.w:nte hoja rorresponde .ql actó de la .sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las 11 :./3 horas detdía. veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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AYUNTAMIENTO 
XIV . Por no tener un control de producción o 

CONSTITUCIONAL registro de camadas, de: 
DE GUADALAJARA 

XV. Por no procurar entregar en adopción a
los animales, en el caso de que no se logre
su venta o por abandonarlos en la vía
pública o sacrificarlos, por el hecho de que
ya no son útiles para la reproducción, de:

XVI. Por no . entregar a! propietario o
responsable del animal, el manual aprobado
por la coordinación municipal de control y
protección a los animales, de:

XVII. Por la sobreexplotación de las hembras
con fines puramente comerciales, de:

XVIII. Por no informar a la unidad de
protección animal el control de producción
en forma trimestral, de:

XIX. Por permitir la práctica de la endogamia
o no proporcionar certificados de
autenticidad de la raza, de:

XX. Por propIcIar el apareamiento de los
animales en la vía o espacios públicos,
especialmente el de los perros considerados
potencialmente peligrosos, de:

XXI. Por propiciar en un espacio cerrado los
apareamientos con objetivos comerciales sin
tener la licencia de criadero correspondiente,
de:

)(XII. Por someter al animal a prácticas de 
cruzas selectivas, ingesta de determinadas 
sustancias u otras estrategias que tengan 

$4,898.00 a $9,798.00 

$7,838.00 a $15,675.00 

$544.00a $980.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$5,334.00 a $10,777.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

La: presenle huja corresponde. al a�ta ·de la .. sesión ordinaria • número treinta. y nueve celebrada. por el 
Ayuntamiento de Ci11ad,1/ajara, a !ás' 11:43 hora� del día veintiuno de.agosto de dos nri!,,eintitrés. 
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como objetivo modificar la estatura, el 
tamaño de la cabeza o cualquier otra 

AYUNTAMIENTO modificación de la naturaleza propia de las 
CONSTITUCIONAL especies o comercializar animales 
DE GUADALAJARA resultantes de estas prácticas, de: 

Artículo 1 OO. Sanciones 
reglamentarias generales 
comercialización de animales. 

por contravenir las disposiciones 
vigentes relacionadas con la 

l. Por la venta de animales a menores de
edad o incapaces, de:

11. Por obsequiar o distribuir animales con
fines de promoción comercial, política, obras
benéficas, como regalo de compensación
por otras adquisiciones o como premios en
sorteos, juegos, concursos, loterías o
cualquier otra actividad análoga, de:

111. Por vender o mantener pájaros o
roedores en jaulas pequeñas que les
impidan su movilidad natural o su
supervivencia, de:

IV. Por vender animales enfermos, con
lesiones o traumatismos cuando dichas
circunstancias sean desconocidas por el
comprador, de:

V. Por engañar al comprador respecto de la
raza o del probable tamaño que tendrá
cuando llegue a la edad adulta, de:

VI. Por vender, rifar u obsequiar animales
vivos especialmente cachorros, en la vía
pública, en vehículos, mercados, tianguis,
ferias, escuelas, kermeses o en cualquier
otro espacio o evento no autorizado, de:

$4,898.00 a $9,798.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$11,757.00 a $23,623.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$11,757.00 a $23,623.00 

Da presente hoja _correJponde. ni acta de la sesión ordinaria 111íh1ero 1rei11ta y nueve celebrada por el
Ayuntamiento de Gundalajara, a las 11 :43 horas del dia veintiuno d'e agosto de dos mil veintitrés. 
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AYUNTAMIENTO 
VII. Por comprar animales en vehículos para

CONSTITUCIONAL posteriormente venderlos y cualquier acto de 
DE GUADALAJARA comercio que no sea el debidamente 

autorizado, de: 

VIII. Por vender, rifar u obsequiar animales
vivos en cualquier establecimiento cuyo giro
comercial autorizado sea diferente al de la
venta de animales, de:

IX. Por vender animales en las casas
habitación o cualquier otro espacio,
simulando que se trata de un obsequio o rifa,
de:

X. Por la sobreexplotación de las hembras
aun cuando los animales no se
comercialicen, de:

XI. Por la venía, obsequio o rifa de animales
vivos que de acuerdo a su especie no
tengan las condiciones de maduración
biológica que les permitan sobrevivir
separados de su madre, de:

XII. Por la venta, préstamo o entrega gratuita
de animales con fines de enseñanza o
investigación, de:

XIII. Por llevar a cabo actividades de
criadero simulando que se trata de
obsequios o rifa de animales, de:

XIV. En el caso de los locales autorizados para la venta de animales:

t. Por no estar a cargo de un médico
veterinario zootecnista titulado • con cédula
profesional vigente, de:

$11,757.00 a $23,623.00 

$11,757.00 a $23,623.00 

$11,757.00 a $23,623.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$11,757.00 a $23,623.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

La -pi·ese,ite hoja corre:tponde al_ actc; .Je· la sesión :ordinaria número treinta y nuei·e celebrada por· el
A:vuntan-¡ie11to de Guadalajara, a laJ: l .l :43 h�>ras· del día. veintiuno. de agosro·de dos inil veintitres. •• .
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AYUNTAMIENTO XV. Por no contar con licencia sanitaria, de: $5,879.00 a $11,757.00 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

XVI. Por no registrar el giro y al médico
veterinario zootecnista que sea el
responsable, ante la Dirección de Protección
Animal Municipal, de:

XVII. Por no disponer de comida, agua y
amplios espacios para la movilidad de los
animales y por no tener la temperatura
apropiada, o por no protegerlos durante el
tiempo que se les exponga para su venta,
del calor, sol, frío, viento o lluvia, de:

XVIII. Por no tener permanentemente limpias
l�s jaulas en que se les exponga, de:

XIX. Por vender animales sin desparasitar,
vacunar, con alguna enfermedad o sin
certificado médico expedido en el momento
de la • venta, _por el médico veterinario
zootecnista titulado con cédula profesional
vigente que sea el responsable del local, de:

XX. Por no alojar el número de animales que
la venta exija en espacios suficientemente
amplios de acuerdo a su tamaño, de:

XXI. Por dejar a los animales más de 12
horas en las jaulas - utilizadas para su
exhibición y venta, de:

XXII. Por no proporcionar el cuidado diario y
dejarlos encerrados sin la atención debida
durante los días no laborables, de:

XXIII. • Por no entregar al adquiriente o

$3,919.00 a $7,838.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$11,757.00 a $23,623.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$7,185.00 a $14,805.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$544.00 a $980.00 

La. ·µres(filtt ho_i.;_ corresponde oi. nctp_ 4e la· sesión. ordinaria· n1Í1hero treinta y nueve celebráda por • el 
Ayúniamúú,ro de Guadala_iara, a ia� 11 :.43 horas del día ve.intiun() de .. agosto de dos mil veintitres. 
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responsable del animal, el manual aprobado 
por la coordinación municipal de control y 

AYUNTAMIENTO protección a los animales, de: 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

XXIV. En los locales en que se vendan animales para consumo
humano

1. • Por mantener a los animales en
condiciones de hacinamiento, de:

XXV. Por someterlos a tratamientos rudos
que les produzcan lesiones de cualquier
naturaleza, de:

XXVI. Por mantener a los animales vivos
colgados o atados para su venta de tal
manera que les ocasionen sufrimiento, de:

XXVII. Por introducirlos vivos a los
refrigeradores, de:

XXVIII. Por desplumar a las aves vivas, de:

XXIX. Por tener a la venta animales
lesionados, de:

XXX. Por mutilarlos o descuartizarlos vivos
para su venta, de:

XXXI. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias
vigentes relacionadas con los servicios de estética para animales.

1. Por no contar con el aviso de
funcionamiento en los iérrninos dispuestos
por la Ley Estatal de Salud, como requjsito
para obtener la licencia, de:

$4,898.00 a $9,798.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$1,959.00 a $3,919.00 

la prcs..'11/e hoja corresponde a! acta dt· la. sesión ordinaria número treinta y nuel'e celebrada pcr. el 
• Ayunlamh!.nto de Guadalajara .. a fas J 1 :./3 horas del día veintiuno de a15.osio de dos mil veintitré..�.
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Ayuntamiento de Guada/ajara 

AYUNTAMIENTO 2. Por no registrar el giro ante la Dirección

CONSTITUCIONAL de Protección Animal Municipal, de: 
DE GUADALAJARA 

XXXII. Por no contar con las instalaciones
adecuadas, medidas de seguridad,
instrumentos necesarios y el personal
especializado para el servicio, de:

XXXIII. Por no entregar al solicitante del
servicio o responsable del animal, el manual
de cuidados, de:

XXXIV. Por no contar con las condiciones
higiénico-sanitarias necesarias, de:

XXXV. Por ofrecer servicios médicos o el de
sacrificio sin cumplir con los requisitos
correspondientes, de:

XXXVI. Por aplicar tranquilizantes o
anestésicos sin que sean administrados por
un médico veterinario zootecnista titulado
con cedula profesional vigente, de:

XXXVII. Por no advertir al dueño del animal,
de los riesgos que implica la administración
de este tipo de medicamentos y no obtener
su anuencia por escrito, de:

XXXVIII. Por no utilizar el agua con la
temperatura adecuada a las condiciones del
clima en ese momento, de:

XXXIX. Por no atender la solicitud del dueño
del animal de que el secado sea manual, de:

$3,919.00 a $7,838.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$544.00 a $980.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$17,200.00 a $33,203.00 

$9,798.00 a $20,139.00 

$1,959.00 a $3,919.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

la presente .. • hoj,:. "cortesponde al _.acta .de lri. sesfór, ordi11.1riq. núme,·o treinta y_ nu2v<! celebrada pa,; el
Ayi1111amiento de Guada!ajaro, a las ! l:43 lioras·Jel dío ·veintiuno de agosto de dos mi{veinti!rés. 
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Ayuntamiento de Guadalajara 

XL. Por no atender a los animales en e! caso
de que sufran por cualquier causa, daños

AYUNTAMIENTO leves o graves y de inmediato notificar al 
CONSTITUCIONAL dueño, de: 
DE GUADALAJARA 

XLI. Por muerte o extravio del animal
adjudicable al que presta el servicio, de:

XLII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias
vigentes relacionadas con el servicio de pensión para los animales.

1. Por no tener como responsable a un
médico veterinario zootecnista titulado con
cédula profesional vigente, de:

XLIII. Por no contar con licencia sanitaria,
de:

XLIV. Por no registrar el giro y al médico
veterinario zootecnista que sea el
responsable, en la Dirección de Protección
Animal Municipal, de:

XL V. Por no contar con los recursos 
humanos y materiales para la debida 
atención de los animales, de: 

XLVI. Por no disponer de instalaciones
mediante las cuales se eviten molestias a los
vecinos por el ruido o contaminación
ambiental, de

XLVII. Por no tener alimentación, cuidados
especiales e instalaciones suficientemente
amplias de acuerdo al tamaño clel animal,
para evitar el hacinamiento y con
temperatura apropiada, de:

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$3,919.00a $7,838.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$3,266.00 a $54,431.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

La pres<:!ite hoja correspondq llf. acta d_e la ... ses ion ordinarí_a número . 1re.i111a· y nueve celebrada por el
Ay11nta111ie11/o de Guadala)ara, a las 11: 43 ·horas del día' i•eintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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Ayuntamiento de Guadalajara 

XL Vll l. Por no tener espacio para que los 
animales pensionados deambulen y no 

AYUNTAMIENTO estén permanentemente enjaulados, de: 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

XLIX. Por no tener las condiciones higiénico
sanitarias necesarias, de:

L. Por no tener el cuidado diario durante las
24 horas, con personal de guardia, de:

LI. Por no atender a los animales en el caso
de que sufran por cualquier causa, daños
leves o graves y de inmediato notificar al
dueño, de:

LII. Por muerte o extravío del animal
adjudicable al que presta el servicio, de:

LIII. Sanciones por . contravenir las disposiciones reglamentarias
vigentes relacionadns a los establecimientos en los que se realice
investigación científica con animales.

1. Por no tener como responsable a un
médico veterinario zootecnista titulado con
cédula profesional vigente, de:

LIV. Por no contar con licencia sanitaria, de:

LV. Por no tener las condiciones higiénico
s:anitarias necesarias, de:·.

LVI. Por ne registrar el giro y al médico
veterinario zootecnista que sea el
responsable, en la Dirección de Protección
Animal Municipal, de:

LVII. Por no contar con los recursos

$9,798.00a $19,704.00 

$5,879.00a $11,757.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$9,798.00 a $18,397.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

I i:t p; 1:se11lt! hoja corresponck .i: actu de la sesiñ1, nrr!inaria númei-o lreima y nueve. celebrado pnr el 
A:1·1auc,1111c:nto de GuadaÍajcim, o las' J J. 43 hu,·r.i, ·del·día �eintiuno dt! ·agost� dé dos mil veintitrés.· 



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

460 

Ayuntamiento de Guadalajara 

humanos y materiales para la debida 
atención de los animales, de: 

LVIII. Por realizar experimentos cuando sus
resultados puedan obtenerse por otros
procedimientos o alternativas, de:

LIX. Por realizar experimentos que no sean
necesarios, para el control, prevención,
diagnóstico o el tratamiento de
enfermedades que afectan al hombre o al
animal, de:

LX. Por realizar experimentos cuando estos
puedan ser sustituidos por esquemas,
dibujos, películas, fotografías, videocintas o
cualquier otro procedimiento análogo, de:

LXI. Por reaiizar experimentos sin la
supervisión de una Institución de
investigación con reconocimiento oficial, de:.

LXII. Por realizar experimentos con animales
que no fueron criados para tal fin, por
instituciones científicas debidamente
registradas ante la Dirección de Medio
Ámbiente Municipal, de:

LXIII. Por realizar experimentos cuyos
resultados sean conocidos con anterioridad,
de:

LXIV. Por realizar experimentos que no
tengan una finalidad científica, de:

LXV. Por realizar experimentos que estén
destinados a favorecer una actividad
puramente comercial, de:

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

fr1 µresente hoja cornsponde al acta de. /a. st:Sió1, ordi7taria •111í11tero lrei11la y nueve c:elebrado por el 
Ayuntamieiuo de· Guadalajara. á ias 11 :43 ho;·�s del día -�einliuno de agosto de dos mil veintitrés: • 
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Ayuntarníento de Guadalajara 

LXVL Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias vigentes relacionadas a la 
utilización de animales con fines de esparcimiento, promoción y venta. 

CONSTITUCIONAL LXVII. En el caso de manejo de animales con fines de esparcimiento, filmación de películas, 
DE GUADALAJARA programas televisivos, anuncios publicitarios, material visual y auditivo o similares: 

LXVIII. Por no contar con la supervisión de
un médico veterinario zootecnista titulado
con cédula profesional vigente, de:

LXIX. Por no registrar la actividad y al
médico veterinario zootecnista responsable,
en la Dirección de Protección Animal
Municipal, de:

LXX. Por utilizar en estas actividades
animales enfermos, desnutridos, heridos,
cojos, de edad avanzada, en etapa de
gestación o sin suficiente maduración
biológica, de:

LXXI. Por no suspender su participación, si
durante los eventos presentan signos de
enfermedad, cansancio o cualquir�r otra
alteración, de:

LXXII. Por no proporcionar los cuidados
necesarios a los animales, de:

LXXIII Por no tener las medidas de 
seguridad necesarias para proteger a las 
personas que participen en el evento, así 
como las requeridas para evitar la huida de 
a1iima!es potencialmente peligrosos, de: 

LXXIV. Por permitir que el público asistente
provoque molestias o algún daño a los
animales, de:

LXXV. Por no tener el espacio suficientP,
para desarrolla, las actividades y áre;.j de
descanso, en el caso de espectáculos

$4,898.00 a $9,798.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00a $19,704.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

u;, pres,mte. hcja corrt:,p,,nd2 ¡¡/ acta de la se.1ió,1 ordinaria. mí,riero llei,;/a y nueve celebrada por el 
,1-_yuntamibi!,,'Je G,,acfalajam.- {/ Ja:5 J 1.-'43 hora;· del dÍa_veintiuno de agosro dé dos mil veinlitrés. 



acuáticos, de: 

462 

Ayuntamiento de Guadalajara 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA LXXVI. Por los casos de mánejo de animales en actividades educativas 

o para promoción y venta.

1. Por no cumplir con las disposiciones
referentes a la comercialización, de:

2. Por no tener espacio suficiente para que
los asistentes puedan manejar a los
animales sin que éstos sufran maltrato
alguno, de:

LXXVII. Por prestar para su manejo a los
ejemplares que, por su poca edad o tamaño,
o por las propias características de su
especie, puedan estar en peligro de sufrir
algún daño,· así como aquellos que puedan
representar peíigro para el público, de:

LXXVII!. Por no dar a los animales tiempo de 
descans-o sin estar en contacto con los 
asistentes, de: 

LXXIX. Por no tener el suficiente ·personal
para vigilar que no se maltrate a los
animales, de:

LXXX. Por utilizar en estas actividades
animales enfermos, desnutridos, heridos,
cojos. de edad avanzada, en· etapa de· 
�Jeslación o sin suficiente maduración 
biológica, de: 

LXXXI. Por no suspender su participación, si
presentan signos de enfermedad, cansancio
o cualquier otra alteración, de:

$11,757.00 a $23,623.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

/;a . .pre.1c1ue ,w¡a curresp,;,;de ,.;/.. acw de- la sesión vrdi11ai·iG• mí11tero lreinta )1 1a,eve celebrada por ·e/ 
Á;vimtami,mlO á.,_ G11adalaja�·u, a las Ú ;43.hnr�s (ÍÚdia veiÍ1tiuno.de agosto de dns mil ·veintitrés. 
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LXXXII. Por manejar animales· para
amenizar fiestas privadas o públicas para

AYUNTAMIENTO personas adultas o infantiles, aún cuando 
CONSTITUCIONAL sean simuladas como eventos educativos. o 
DE GUADALAJARA para el esparcimiento de los asistentes a 

restaurantes, centros nocturnos o giros 
similares, de: 

LXX.XIII. Por incumplir o no tener un
programa de bienestar animal aprobado por
la unidad de protección animal, en el caso
de los giros comerciales que como atractivo
adicional presenten animales en exhibición
permanente, de:

LXXXIV. Por no cumplir con lo dispuesto en
la legislación vigente, si los animales en
exhibición son además ejemplares de la
fauna silvestre, de:

LXXXV. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias
vigentes relacionadas con las ferias, exposiciones con venta,
concursos, exhibiciones de modas y similares.

1. Por no tener en los espacios cerrados o
abiertos una licencia específica para el
evento con animales, independientemente
de la expedición de la licencia o· permiso
general, de:

LX.XXVI. Por no contar con un médico 
veterinario zootecnista titulado con cédula 
profesional vigente y registrado en la 

- Dirección .de Protección Ani_n:ial Municipal,
que apoye en la atención médica a . los
animales durante la realización del evento,
de:

LXXXVII. Por permitir en las exposIcIones
con venta, la entmda de animales que no
cuenten con un certificado expedido el día
clel evento por un- médico veterinario· •
i_botecnlsta tilul,;do t;On cédula profesional

$14,664.00 a $29,501.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

- $17,200.00 a $34,400.00

$5,334.00 a $10,777.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

{µ _ pt'1:se1,111 hoja correspond-.: al acta. de la srsión. ordinaria 11{,i,J(!¡"o treinra y 1111e1·e. celebrada por· el 
A�vunt,11;;fe1Í1n dr; G11ad.n!ajara. a las U :.-ÍJ Íloi·as á,!I día veinÚuno de-ngo:1·10 de"dos n1i/ \ii!intitrés. .. 
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. .  , .  , . Ayuntamiento de Guada/ajara 

vigente y registrado en la Dirección de 
Protección Animal Municipal en el que se 

AYUNTAMIENTO acredite que tiene buena salud y maduración 
CONSTITUCIONAL biológica suficiente para su venta, de: 
DE GUADALAJARA 

LXXXVIII. Por no cumplir con las
disposiciones relativas a la comercialización,
en los casos de venta, de:

LXXXIX. Por realizar estos eventos en
plazas tanto públicas como comerciales, de:

XC. Por vender, exponer o llevar a cabo
espectáculos en estos eventos, con
ejemplares de la fauna silvestre, aún cuando
se acredite su legal procedencia, de:

XCI. Por no cumplir con lo dispuesto en
materia d8 comercialización, entregando al
animal con un certificado médico vigente al •
día de la venta, en el que se acredite· que
está libre de enfermedad, desparasiiado, •
vacunado y reg.istrado, de:

XCII. Por utilizar en el caso de concursos,
exhibiciones de modas y otros similares,
materiales y en general cualquier aditamento
que les pueda generar daño o· molestias, de:

XCIII. Por exhibir animales deformes que
denigren la especie, de:

XCIV: Por no tener condiciones higiénico-•· 
sanitarias adecuadas para el cuidado de los 
an!males, de: 

XCV. Por. no proporcionarles agua y ·, ·
alimento, de:

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

. /.i:1 • ¡m:.s;mte. hoja .cw;-espomk al acta de 1(1 ses1<111 cirdi11arí<) niii11éi·o· treÚlta y· m1rve ·cP.!ebt-ada pvr el 
Ayunta11iie;11ci de. Guada{qiara, ·a· las· 11 )3 h;ras· iÚi día' t•ei11tiuno de agostó r/e dos mil ;•ei11tilrés. •• •• ': • • • ·.' • 
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XC.V!. Por no utilizar jaulas amplias para la
exlÍibición o no mantenerlas en condiciones

AYUNTAMIENTO de limpieza, de: 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

XCVII. Por someter a los animales a !a
exposición del sol, la lluvia, luces intensas o
sistemas de sonido que les puedan
ocasionar incomodidad y daño, de:

XCVIII. Por no limitar el número de animales.
y.personas asistentes en el espacio que se
tenga disponible para no provocar
hacinamientos, de:

XCIX. Por confinar a los animales en jaulas,
cajas, recipientes pequeños o atados en

••• ··posiciones incomodas, sin darles periodos 
de descanso con la posibilidad de moverse 
con !ibe;tad en_ espacios más extensos, en 
eventos que duren varias horas o días, de:_ 

.C: Por no tener :as condiciónes de. 
temperatura apropiada, de: 

CI. Por permitir cualquier forma de maltrato
�n eventos . en . los que se presenten
espectáculos con animales, de:

CII. Por presentar espectáculos con
ejemplaros de la fa1.ma silvestre, de:

Ciíl. Sémciones por contravenir !as disposiciones reglan-rentarias 
vigentes relacionadas con la organización de eventos para promover la 
adopción de animales. 

CiV. Por no contar con registro ante ·la . 
Dirección de Protección Animal Municipal, 
de: 

$5,879.00 a $11,757.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$17,091.00 a $34,400.00 

$17,091.00 a $34,400.00 

$17,091.00 a $34,400.00 

$17,091.00 a $34,400.00 

$17,091.00 a $34,400.00 

$5,334.00 a $10,Tl?.OO 

Lú prcse;¡/iJ. hq_i<t corresp91,rie. a! ,.!<'ta de Ici sesiÓIÍ O!'<Ünm:ia· míniúo.. fl:einta y. muive celebrada por d 
. Ayunt,�mieí1io d� Guadalqjara, a fa.s 11.43 f101:,ú del dia vrdntiuno de ago,�tÓ de dos mil veintitrés ... _ •• 
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CV,; Por no entregar a !os animales en 
adopción vacunados, desparasitados y 

AYUNTAMIENTO esterilizados, esto último si su edad y 
CONSTITUCIONAL condiciones lo permiten, de: 
DE GUADALAJARA 

CVI. Por no hacer el seguimiento de las
adopciones para que en el caso de que se
d_etecte alguna forma de maltrato sean.
recuperados de inmediato, de:

CVII. Por no entregar a los adoptantes o
responsables del animal, el manual de
cuidados, de:

CVIII. Por incurrir en las adopciones en
actos de iucro, de:

CIX. Por no tener permiso para comercializar
alimentos y accesorios, en los eventos de
adopción, de:

CX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias
vigentes relacionadas a los animales de tiro, carga y monta recreativa.

·¡. Por no tener la certificación otorgada por.
la Unidad· de Protección Animal, el carnet de
salud y herraje por cada animal, de:

CXI. Por no cumplir con las fechas
señaladas en el carnet de salud, de:

cx·11. Por no tener en buen estado los 
vehículos utilizados, de: 

CXIII. Por no contar con el registro ante la
Dirección de Protección Animal Municipal,·
de !as calandrias, los conductores, los 

$9,798.00 a $19,704.00 

$7,838.00 a $15,675.00 

$544.00 a $980.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$5,334.00 a $10,777.00 

$4,464.00 a $9,798.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

L:a preseme. hoja .:.Hi·es¡,onde,. uf acta de: iú Jq.<ión._ ordir.arici rtiimero trf'inta y m,evl' cdebradd por· d •
Ayunla1t1ieiltÓ de Guadalajui·a, a· Ías I J ;43)1óras de{ díci veintiuno de "agosto de don11ii�it'11rTéÍ.� ·: �--== 
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animales utilizados y sus dueños, de: 

CONSTITUCIONAL • 
DE GUADALAJARA CXIV. Por no contar con el registro ante la

Dirección de Protección Animal Municipal, 
de los caballos utilizados para la monta 
recreativa, de carga y sus dueños, de: 

cxv.· Por no contar con el registro de los
animales de tiro y el vehículo utilizado, de:

cxvi: Por no contar los conductores de las 
calandrias y las carretas con conocimientos 
básicos de vialidad, de: 

CXVII. Por permitir que las calandrias y las
carretas sean conducidas por menores de
edad, de:

CXVlli. Por no contar los animales con • 
herraduras adec.;uadas y en buen estado que 
eviten que se resbalen o lastimen, de: 

CXIX. Por maltratar, espolear o golpear
innecesariamente a los animales para
obligarlos a moverse o desarrollar velocidad,
de:

CXX. Por golpear o fustigar al animal para
que se levan"te, en caso de haber caído, de:

CXXI. Por· nó descargar o separar al animal
del vehículo cuando este haya caído, para
facilitar que 8e ponga de pie, de:

CXXII. Por usar embocaduras o frenos y no
s;ubstiluirlos por cabezadas de boca libre,
cie:

$3,919.00 a $7,838.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$7,838.00 a $15,675.00 

$7,838.00 a $15,675.00 

$7,838.00 a $·15,675.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

Lu_··,Jl{:semli l,oja ca,-r.1spu11de o! .neta --r.1e .. .tq_- se�ión ·or</i�1,11·ia • ,nímero !reinta y· ;;ueve ce!el-,rada por el 
LÍ)'lll_llatjJiénlo de G1.1add�µ;ra, a-e(,,;·, ( . ..J3)u;ras del día ·veintiuno ,.fe'"c1g'os10 de do:, mih,einlitris:-
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AYUNTAMIENTO 
CXXIII. Por adornarlos con objetos que

CONSTITUCIONAL obstruyan su visibilidad, los molesten, 
DE GUADALAJARA dañen, ridiculicen o pongan en riesgo su 

seguridad o la de quienes sean 
transportados, de: 

CXXIV. .Por dejarlos atados y uncidos,. aun
cuando no estén en servicio y no ponerlos
para sú descanso en lugares· cubiertos del
sol y. la lluvia, con comida y agua a su
alcance; de:

CXXV. Por dejarlos sin alimentación por un
espacio de tiempo superior a las 6 horas
consecutivas, sin estar permanentemente
hidratados y con tiempo de descanso para·
su recuperación, de:

CXXVI. Por utilizar para el trabajo a los
animales desnutridos, enfermos, cojos,
heridos, con lesiones por mataduras o en
etapa de• gestación o. aquellos impedidos
para el trabajo debido a su· poca o avanzada•
edad, de:

CXXVII. Por no. suspender de inmediato el
servicio y atender rnedicame,,te al animal
que resulte iesionado por cualquier causa o
presente alguna alteración .en su salud o
reanudarlo antes de que se logre su
recuperación, de:

CXXVIIL Por no resguardar a ios qnimales 
con aditamentos que los • protejan de _ las • 
inclernencias del tiempo, de: 

CXXIX. Por transportar personas,· monta, o·
conduci_r un transporte b;::.jo la influencia de
bebidas alcohólicas u otras .sustancias y q(1e
por el!o pueda· haber a!oún peligro para !os.
anima!es, de: • • •

:. " .  

·,· ' ••. 

$2,939.00 a $5,879.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

-·: Lt'í ·pre.S:Jnte • hoja .corresponde al acta de :fa-·_ -i.�sián o,--Lli!ttiTit; _táÍÍ)iCf:tl treinta y nlíeve. _,:eü:brada por el 
Ay.,j,itrtnriinta.de, i;hwdala_ja;·á, á las: !)-:p. h,;,ra!i dtd)tía' vej11tiuno d� ag0sto.cle· dvs inil vei.l!ti1rés., . � ... 
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CONSTITUC IONAL. 1. Por exceder el horario de trabajo de! 
DE GUADALAJARA animal por más de ocho horas, de: 

fy 

CXXXI. Por utilizar a los vel1iculos tirados
por animales para trasladar. mercancías,
personas u objetos de un peso
desproporciona.do a la talla y condiciones del
animai, de:

CXXXII. De los animales de carga:

1. Por no distribuir adecuadamente la carga
sobre el cuerpo del animal evitando dañarlo,
utilizarlos con más de la mitad de su peso
corporal o agr¡agar el peso de una persona,
de:

CXXXllf. Por exceder el horario. de trabajo 
del animal por rnás de ocho horas, de. 

CXXXIV. De las calandrias y la monta
recreativa.

CXXXV. Por no proporcionar a los animales
un día de descanso, por cada ciia de trabajo,
de:

CXXXVI. Por· exceder el horario de servicio·
del animal por más de siete horas, de:

CXXXVI!. Por no suspender el servicio en el 
caso de que ia temperatura ambiente exceda 
de los 32 grados o reanudarlo antes de que 
b'aje la

.
temperatura, de: 

• • • 

$7,838.00 a $15,675.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$7,838.00 a $15,675.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

• $9,798.00 a $19,704.00

•. L<., presente iwja C-fJrresponde • ,ú: ,:,ci;;. ,/1c • ·1a • se., ;,;in. Ó, dinar/a • núiitei·u treir;1a y nueve celebrado por. el 
Ay;,!;_t(,;1;iÚ1�á de Gz,udai,¡jatii,' a hif 11.·.n _!Í;ii'uS.:�/izjuz veiúÚu1Í,1: de ·;1gos1;2 ,de dos mí! veintiírés. · • 
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CXXXVII!. Por sobrecargar !as calandrias, 
subiendo más de 5 usuarios y el conductor, y 

AYUNTAMIENTO en el caso de la monta recreativa, más de 
CONSTITUCIONAL· dos personas usuarias adultas o. de una • 
DE GUADALAJARA persona adulta y dos menores, de: 

CXXXIX. Sanciones por contravenir las disposiciones· reglamentarias
vigentes relacionadas al traslado de animales.

1. Por trasladar animales vivos con fines
comerciales arrastrándolos, suspendidos de
los miembros superiores o inferiores, en
costales, bolsas, cajas o en cajuelas de
automóviles sin proporcionarles aire
suficiente y tratándose de aves, con las alas
cruzadas, de:

CXL. Por transportar cuadrúpedos, sin
emplear vehículos que los protejan del sol y
la liuvia. Para el caso de animales más
pequeños, sin cajas o huacales con
ventilación y amplitud y con construcción
sólida como parn resistir sin deformarse coil
er peso de otr�:; objetos que se le coloquen
encima, de:

CXLI. Por arrojar los receptáculos •
conteniendo animales desde cualquier altura
o realizar operaciones de carga, descarga o
traslado, sin evitar movimientos bruscos, de:

CXLII. Por realizar prácticas dolorosas o
muti!antes en animales vivos, con el objeto
de hacinarlos. en un espacio reducido para
sU traslado, de:

CXLIII. Por dejar animales enjaulados en las
bodegas de las compañías transportistas o
en !os carros o camiones por un lapso mayo_r .

. de 4 horas para las aves y '12 horas pará las .
dernás E-lspecies, sin proporcionarles agua, . · •.
alimento y espacio sufiden1e ·para que · •

$9,798.00 a $19,948.00 

$6,859.00 a $13,825.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

La presi:nle hoja ce>nuponde d a,�ta de . .la sesió�i ordiJ.1arfa número treinta .Y nileve celebrada ¡;iJr el •
AyuútamierjÍiJ de (iuadalajará,'· a l.ás ,! l; ./3 lui;;as.dd díd ve-ii-/Iiim;ule agosto de dos mii veimúrés. -:,.. --
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CONSTITUCIONAL 
CXLIV. Por . trasladar animales en

DE GUADALAJARA 

autotransportes sin dejar un espacio
suficiente entre el flete y las jaulas o sin libre
ventilación, de:

CXL V. Por no contar en el transporte con 
ventilación y pisos antiderrapantes, 
trasladarlos con sobrecarga o que los 
animales no estén protegidos del sol y la 
lluvia durante el traslado, de: 

CXL VI. Por no realizar la transportación de 
animales pequeños, con jaulas que tengan 
ventilación y amplitud suficiente para que 
puedan descansar echados y para el caso 
de cuadrúpedos por no utilizar vehículos que 
tengan el espacio suficiente para permitirles 
viajar sin maltrato, sin hacinamiento y con la 
posibilidad de echarse, de: 

CXLVII. Por no hacer la carga y descarga de
animales mediante plataformas a los mismos
niveles, elevadores de paso o arribo,
pequeños vehículos, elevadores de las
mismas características o utilizando. rampas
con la menor pendiente posible y con las
superficies antiderrapantes, de:

CXLVIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias
vigentes relacionadas a la fauna silvestre.

1. Por tener a los ejemplares en situación de
peligro o sometidos a cualquier especie de
maltrato de acuerdo a lo establecido en las
Normas _Oficiales Mexicanas, la legislación
vigente en la materia .. o _las que las
autoridades municipales· dispongan para la
protección de los animales, de:

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

- . ·.-· ....... 
· Lia .. preSt!liÍI! hoja corresponqe ai ac,ta rfe: /,;; __ , s_G._fiÓl,_. ordjna,:i<l .. i11í1nüo 1,-e_inJu _11 lll1€Ve celebrada por el 
Ayuntamierilo d,:' Guadalajara. a ias 11 :"43 ho,-as del día veintrnno de agósiocleaos mil veintitrés.
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AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL

DE GUADALAJARA 2. Por no cumplir con la legislación y la 
reglamentación municipal vigente en materia 
de actividades comerciales, en los locales 
autorizados para venta de animales, de: 

3. Por exhibirlos o mantenerlos en la vía
pública, · • eri • locales diferentes a los
autorizados o en condiciones inadecuadas
para su especie ocasionando su maltrato,

$17,200.00 a $34,400.00 

de: $9,798.00 a $19,704.00 

Artículo 101. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes referentes a los zoológicos. 

l. Por establecerse sin sujetarse a las
disposiciones establecidas en la Ley General
y Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Ley General de·
Vida Silvestre, las Normas Oficiales
Mexicanas, la Ley de Protección a los
Animales para el Estado de Jalisco y la
reglamentación municipal, de: $17,200.00 a $34,400.00 

11. Por no tener un plan de manejo para la
conservación de la vida silvestre, sujeto a la
aprobación de la Secretaría de Medio
Arribiente y Recursos Naturales, de: $17,200.00 a $34,400.00 

111. · Por no ser· dirigido por· un médico
veterinario zóotecnista titulado con cédula
profesional vigente, de:

IV.· Por. no contemplar en sus planes de 
manejo, aspectos. de educación. ambiental, 
de· • coriservación y reproducción • de las • 
especies, con espedal atencion a las que se • •• 
encuentren en alguna categoría de riesgo de 

$14,696.00 a $29,501.00 

$14,696.00 a $29,501.00 
. . 

· 1;t' );i·esente·' h�ja corresponrk ol . ac(a de la. sesión . ordinaria: íní1nei:o .. ,reinJa. y nueve celebrada pr, t el 
· · ··::-"-- • Ayuntain!enio de Guadal ajara, a !ai J. (43 héa.<l del dia veíntiuno_ de-"agasto de dos mil veintitrés.
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V. Por no proporcionar a los animales en
exhibición, los cuidados establecidos en la
legislación vigente en la materia, sin procurar
el mejoramiento de las condiciones de vida
propias de cada especie o provocando
cualquier forma de maltrato de los animales
por el. personal laborante o por el público
asistenté, de:

VI. Por no • permitir el ingreso a sus
instalaciones a la unidad de . protección
animal para que verifique el cumplimiento de
lo dispuesto en la legislación vigente, de:

VII. Por • no permitií el ingreso a sus
instalaciones a las asociaciones protectoras
ele anirnaies que estén • debidamente 
registradas en compaíiía de la unidad de 
protección animal para que se verifique el 
curnplirniento de lo dispuesto en la 
legislación vigente, de: 

VIII. Por no construir los zoológicos de tal
manera que los animales puedan
permanecer en completa libertad y en un
ambiente con temperaturas lo más parecidos
al hábitat natural de cada especie, de:

IX. Por no mantener a través de una valla de
protección hecha de un material adecuado,
la distancia mínima de seguridad entre la
jaula y el público, ele:

Articule· • 102. Sanciones por contravenir las disposiciones 
reglamentarias vigentes re!acionadas a los circos. 

• $17,200.00 a $34,400.00

$4,898.00 a $9,798.00 

$4,898.00 a $9,798.00 

$17,527.00 a $34,400.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

• La µresenl<:... ·.t,oja u;rrespor1de ql ac14 de fo s<Jsión ordin,1rin mrmero .,treinta v r.ueve • celebrad{: pm· el
Ayunramiento de Guadalajar'a, a Üis i I: 43 horas d.eí día veintiuno de agosto de dos mil vcintitres.
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AYUNTAMIENTO l. Por no permitir el ingreso a las 
CONSTITUCIONAL instalaciones del circo a la unidad de 
DE GUADALAJARA protección animal, acompañada de la o las 

asociaciones protectoras de animales que 
estén debidamente registradas, para verificar 
que se esté cumpliendo con lo dispuesto en 
la legislación vigente en la materia, de: 

IJ
°

. Por utilizar animales, cualquiera que sea 
su especie, en la promoción o desarrollo de 
sus espectáculos, ya sea como atractivo 
principal o secundario, por cada espécimen, 
de: 

$4,898.00 a $9,798.00 

$63,901.00 a $127,041.00 

Artículo 103. Sanciones por contravenir las disposiciones
reglamentarias vigentes relacionadas al sacrificio de animales.·· 

i. Por sacrificar a las • especies domésticas
fuera de los hospitales, clínicas, .consultorios, 
albergues . o del centro de control animal 
municipal·, n1ed1ante los procedimientos 
estable-cilios .. en las-,,·::,,N.em;i.as . dJ\fo:::1ales 
Mexicanas, la legislación aplicable en la 
materia y en las que emitan las autoridades 
municipales, de: 

11. Por realizar el sacrificio de animales, sin
ser un médico veterinario zootécnista titulado
con cédula profesional vigente y· con el
equipo necesario para evitar cualquier tipo

• de sufrimiento, de:

111. Por no entregar el cuerpo del animal
fallecido por cualquier causa a su
propietario, a menos que decida dejarlo para
su cremación, de:

IV. Por permítir que los menores· de edad
presencien • el sac,ificio de· animales o

$14,696.00 a $29,501.00 

$17,200.00 A $34,400.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$6,859.00 a $ ·13, ?·l (l.00

. ../.á ·pre.�rnt.e . ha¡a • corre.1pvnde. al act,¡ .dr: la_ se.�ión ordin,1rin número treinla y nueve celebrada por el 
Ay1111tamle'ñ1,fr!.e Guadalafara: a ias l I :43 liaras def día veintiuno de.agostó' de dos mil veintitr'éi 
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permitir que animales presencien el sacrificio 
de sus semejantes, de: 

V. Por llevar a cabo el sacrificio de animales,
sin estar presente el dueño o quien lo
represente con el objeto de que se haga
responsable de la decisión que está
tomando, de:

\Í'I. Por provocar la muerte de animales 
mediante la estrangulación, asfixia, 
aplicación de cloruro de potasio, a golpes, 
utilizando electricidad, ácidos, fuego, 
instrumentos punzocortantes o cualquier otro 
dispositivo o procedimiento que les pueda 
provocar dolor innecesario, sufrimiento o 
prolonguen su agonía, de: 

VII. Por privar de la vida a un animal en la
vía púbiica, salvo que sea por motivos de
fuerza mayor o peligro inminente, de:

VIII. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias
vigentes relacionadas con el destino final de los animales en panteones
y hornos crematorios.

1. Por proporcionar el servicio equiparable a
las inhumaciones en panteones o realizar
cremaciones sin tener la licencia sanitaria,
de:

Con independencia de las sanciones penales y civiles ·a que se hagan 
acreedores acorde a la legislación en la materia. 

IX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias
vigentes referentes al registro y posesión de animales potencialmente
peligrosos.

f· Por permitir que los menores de edad o 

$6,859.00 a $13,716.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

i.p• presente IK;ja corr�.,ponde- al ac;a de /,�. 1·es.'ó11 rirdirwria nftmeá, trt:in!a y tJuevt:? celebrada por el
Ay1�nto1�ueilto di Guuda!ajara. a las ! 1-:43 hora, del díci vein?iuno·d!! agosto de dos mil'veintitrés."
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incapaces sean propietarios, poseedores o 
encargados de los animales potencialmente 

AYUNTAMI ENTO peligrosos, de: 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

X. Por no cumplir con la obligación de
registrar a los ejemplares de la fauna
silvestre o a los perros que por su naturaleza
o por el entrenamiento que han recibido,
tienen la capacidad de causar lesiones o la
muerte a las personas, a otros animales o
provocar daño a las cosas, de:

XI. Por no notificar al registro municipal de
animales y al centro de control animal, la
venta, donación, robo, muerte o pérdida de
los animales registrados por ser
potencialmente peligrosos, de:

XII. Por no confinar a los animales
potencialmente peligrosos en instalaciones
adecuadas a su especie, para evitar una
posible huida; daño entre ellos mismos, a
otros animales; a las personas o qaño a las
cosas, de:

XIII. Por no colocar en el exterior un aviso
indicando el peligro que potencialmente
representan, de:

XIV. De la propiedad o posesión de perros potencialmente peligrosos.

1. Por no manifestar cuando solicite licencia
o perrniso para poseer • un perro
potencialmente peligroso que ha sido
condenado por delito doloso que amerite
pena corporal, de:

2. Por no manifestar a la autoridad
municipal, en.e! momento de su registro, que
el animal • . recibió . algún. tipo de
e_ntrenamiento, de:

$5,879.00 a $11,757.00 

$6,859.00 a $13,716.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$2,831.00 a $5,661.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$2,939.00 $5,879.00 

.. La _p;:e,.ie//le .. hoja .correspm1de • rd acta d1: -la sesión. ordina,}ú ·número treinta v nueve ce.lebrada por el 
· Ayuntaniüw,c de G i;adalaj.u:a,. a las I ( 4 3 hoi·as...de (día ve i 11th; no de agosro de· do�· mil ve i mitré s.



477 
Ayuntamiento de Guadalajara 

AYUNTAMIENTO 
XV. Por no portar su dueiio, custodio o

CONSTITUCIONAL entrenador, si el perro transita por la vía 
DE GUADALAJARA pública, el documento que acredite su 

identificación y registro y si recibió algún tipo 
de entrenamiento, de: 

XVL Por no portar en forma permanente la 
placa actualizada que indique la fecha en 
que se aplicó la vacuna antirrábica, de: 

XVII. Por transitar por la vía pública con
perros considerados como agresivos o
entrenados para el ataque, sin que sus
dueños, poseedores o entrenadores, los
lleven sujetos de acuerdo a lo establecido en
la reglamentación municipal vigente en la
materia, de:

XVIII. Por transitar por la vía pública con
estos animales, sin que esto sea necesario,
de:

XIX. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias
vigentes relacionadas con el adiestramiento de animales.

1. Por no registrarse en la Dirección de
Protección Animal Municipal, de:

2. Por no tener constancia el entrenador que
lo __ acredite para
d_ar entrenamiento especializado: certificada
ante el Colegio de Médicos Veterinarios
Zootecnistas del Estado de Jalisco, A.C. y no
haberse registrado en el Centro de Control
Animal Municipal, si adiestra animales que
potencialmente puedan ser peligrosos, de:

XX. Por. no contar con la responsiva de un
ri.ledico_ veterir,arío zootecnista titulado con.

$980.00 a $1,959.00 

$980.00 a $1,959.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

$2,939.00 a $5,879.00 

$4,137.00 a $7,838.00 

$9,798.00 a $19,595.00 

$4,898.QO a $9,798.00 

·, fil· p,·es�n!e· hoja coi-responde a! o,�ta,. de )a S(:,1iór, ordina,,'ici ·11zíiri'err;. lreinta y : nueve ce/ebrcido pm· el
Ay11n1anlietlto-di:.Guadalqia1·a�a las i I :43 horas del día veinti1mo 'de ·agrifto de dos· mil veintilres: • • ' ·-
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AYUNTAMIENTO 

· CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA XXI. Por no cumplir con las normas de
seguridad necesarias en el local en el que dé 
el adiestramiento, de: 

XXII. Por no contar con los recursos
materiales y humanos para la debida
atención de.los animales, de:

XXI 11. Por no tener las condiciones higiénico 
sanitarias necesarias, de: 

XXIV. Por muerte o extravío de un animal
que está bajo su cuidado, de:

XXV. Por no llevar un registro de los
animales, de:

XXVI. Por no exigir como condición para dar
el entrenamiento la actualización en el
esquema de vacunación y el registro si se
trata de un animal potencialmente peligroso
o recibe un adiestramiento especializado, de:

XXVII. Por provocar con los actos de
entrenamiento daño, dolor o cualquier tipo
de sufrimiento, así como por la utilización de
animales vivos para entrenar animales de
guardia o ataque o para verificar su
agresividad, de:

XXVIII. Por adiestrar a los perros para
desarrollar peleas entre ellos, de:

XXIX. Por. no evitar que se lesionen por
peleas que se susciten entre t:llos, de:

$9,798.00 a $19,704.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$17,200.00 a $34,400.00 

$5,879.00 a $11,757.00 

$5,879.00 a $10,886.00 

$14,696.00 a $29,501.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$9,798.00 a $19,704.00 

. La pres�nw . hqja • co1-r;:spúnde ul L!da J,, la :,esión • ordin<1ria • mí.','Jero. treinLa y nueve celebN;ida p.:,r el 
•. AyuntJini.eÚto de'°Gu;,.ui,Jajai'a,. � las)J _,;j h0ra,uiel dí'a -��intiuno de agosto de dos· mil veintitrés. -.-., 
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AYUNTAMIENTO 
XXX. Por no reportar de inmediato al

CONSTITUCIONAL Registro Municipal de Animales y al Centro 
DE GUAD ALAJARA de Control Animal la huida o extravío de 

animales potencialmente peligrosos que 
estén bajo su custodia, de: 

XXXI. Por no aportar de manera mensual, al
Centro de Control Animal, la relación de los
animales adiestrados, sus características, el
tipo de adiestramiento que recibió y el
domicilio de su propietario, así como el
destino o uso que este ejemplar tenga, de:

XXXII. Por no cumplir con lo dispuesto en las
Normas. Oficiales Mexicanas, en la
legislación vigente en la materia o en las que
las autoridades municipales dispongan para
la protección de los animales, de:

Por reincidir en la comisión de infracciones a los numerales dispuestos 
en esta fracción, en un plazo de 30 días; se aplicará hasta la sanción 
máxima correspondiente. 

Artículo 104. A quienes adquieran los 
bienes muebles o inmuebles contraviniendo 
lo dispuesto en el Artículo 301 de la Ley de 
Hacienda· Municipal en vigor, se les 
sancionará con una multa, de: 

$9,798.00 a $19,704.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$3,919.00 a $7,838.00 

$5,511.00 a $17,082.00 

Artículo 105. Por violaciones a la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, 
se aplicarán las siguientes sanciones: 

l." • Por 
•
• realizar la c:asificación manuai de $2,612.00 a $661,656.00 

L11 _p,_-�sente _huja co{ú,ponde u! acta ·de: la :,'tsión • ordinnria mír:1ero, treinta .Y n(ieve • celebrada par. eí.
: • A;yutllámiento de_ (i11adafajara;- a las U ·4].horas'del dia_veinthmo de agosto de.do:nni/-veintitrés . . ·.
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residuos en los rellenos sanitarios, de: 

g��t
Tl6����¡ 11. Por carecer de las autorizaciones

correspondientes establecidas en la ley, de: 

111. Por omitir la presentación de informes
semestrales o anuales establecidos en la ley,
de:

IV. Por carecer del registro establecido en la
ley; de:

V. Por carecer de bitácoras de registro en los
términos de la ley, de:

VI. Arrojar a la vía pública animales muertos
o parte de ellos. de:

Vli. Por almacenar los residuos 
correspondientes sin sujeción a las· normas 
oficiales mexicanas o los ordenamientos 
jurídicos del Estado de Jalisco, de: 

VIII. Por mezclar residuos sólidos urbanos y
de manejo especial con residuos peligrosos
contraviniendo lo dispuesto en la Ley
General, en la del Estado y en los demás
ordenamientos legales o normativos
aplicables, de:

IX. Por depositar en los recipientes de
almacenamiento de uso público o privado
residuos que contengan sustancias tóxicas o
peligrosas para la salud pública o aquelios
que despidan olores desagradables, de:

X. Por realizar la recolección· de•'residUos de •
manejo especial sin cumplir con la

$2,612.00 a $661,656.00 

$2,612.00 a $661,656.00 

$2,612.00 a $661,656.00 

. $2,612.00 a $661,656.00 

$2,612.00 a $661,656.00 

$2,504.00 a $630,087.00 

$2,504.00 a $630,087.00 

$661,766.00 a $1,323,313.00 

$661,766.00 a $1,323,313.00 

ü, presente. !,oja corre:;pondc. al. .ac;hf,(fe -la. ,,esión ordinariá- mí mero treima y nueve celebrad/7. por d 
Ayufllátiiietit¿, de. Guadala}ara,-a La", j f 4J hviás del día ve·i,Íiiunt� de agos_td de dos-mi-1-veihtifl:és .• .' . 
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CONSTITUCIONAL 
XI Por crear basureros o tiraderos 

DE GUADALAJARA 

clandestinos, de: 

XII. Por el depósito o confinamiento de
residuos fuera de los sitios destinados para
dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de
valor ambiental, áreas naturales protegidas,
zonas rurales o áreas de conservación
ecológica y otros lugares no autorizados, de:

XIII. Por establecer sitios de disposición final
de residuos sólidos urbanos o de manejo
especial en lugares no autorizados, de:

XIV. Por el confinamiento o depósito final de
residuos en estado líquido o con contenidos
líquidos o de materia orgánica que excedan
los máximos permitidos por las normas
oficiales mexicanas, de:

XV. Realizar procesos de tratamiento de
residuos sólidos urbanos sin cumplir con las
disposiciones que establecen las normas
oficiales mexicanas y las normas ambientales
e_statales en esta materia, de:

XVI. Por la incineración de residuos en
condiciones contrarias a las establecidas en
las disposiciones legales correspondientes, y
sin el permiso de las autoridades
competentes, de:

XVII. Por la dilución o mezcla de residuos
sólidos urbanos o de manejo especial con
líquidos para su vertimiento al sistema de
alcantarillado, a cualquier cuerpo de agua o
sobre suelos con o sin cubierta vegetal, de:

$1,323,422.00 a $1,984,969.00 

$1,323,422.00 a $1,984,969.00 

$1,323,422.00 a $1,984,969.00 

$1,323,422.00 a $1,984,969.00 

$1,323,422.00 a $1,984,969.00 

$1,985,079.00 a $2,646,626.00 

$1,985,079.00 a $2,646,626.00 

. La-- presente hoja corresponde al acla_ de_ la sesión ordinaria. mím'ero. lreinla. y nueve celebrada por. el
Ayuntwiiie11to de Guadalajara, a las 11:43 horas del día veintiuno.de.agosto de dos mi/ 71�inti1rés.
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Artículo 106. Por violaciones al Reglamento de Salud del Municipio de 
Guadalajara así como en los casos de pre-contingencia y contingencia 

AYUNTAMIENTO sanitaria decretada por las autoridades competentes del Gobierno 
CONSTITUCIONAL Municipal, del Estado ele ,Jalisco o del Gobierno Federal, se 
DE GUADALAJARA sancionarán las siguientes conductas: 

a) Por no acatar las disposiciones
e_mergentes emitidas por las autoridades
correspondientes, de:

b) Por no mantener desinfectados utensilios
de uso frecuente por particulares que
requieren dentro de un establecimiento, de:

c) Por no realizar las adecuaciones
decretadas en los giros o establecimientos
comerciales, industriales y/o de prestación de
servicio, de:

d) Por aperturar actividades en contravención
de los protocolos sanitarios, como medidas
de prevención, de:

e) Por conglomerar lugares o
establecimientos, haciendo caso omiso de las
disposiciones emergentes, de:

$3,592.00 a $17,853.00 

$4,137.00 a $21,445.00 

$3,592.00 a $17,853.00 

$4,137.00 a $21,445.00 

$6,532.00 a $23,732.00 

f) Por realizar conductas que atenten o
generen un peligro inminente en contra de la
salud pública, de: $20,792.00 a $102,221.00 

En caso_ de reincidencia se cobrará hasta el 
doble· de la sanción correspondiente. 
Artículo 107. Todas aquelias sanciones por 
infracciones a esta Ley, demás Leyes, y 
Reglamentos Municipales, que no se 
encuentren previstas en los artículos • 
anteriores, excepto los casos establecidos en 
e! artículo 21, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, serán sancionados según la 

. gravedcidde la infracción, con una rnulta; de: 
$1,089.00 ·a $108,861.00 

._ la preseníe hoja corresponde__ ai. acíü de. /q sesión ordinaria número tref111a y nueve. celebrada por el 
Ayz.,ri,dmíentóde Guadalajnra, a las·¡ I :43 horaSde/ día veintiuno de agÓsto de dos mil veintiti·és:·-
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SECCIÓN 111 
De las Indemnizaciones a Favor del Municipio 

Artículo 108. Las personas físicas o jurídicas que causen daños a bienes municipales cubrirán 
una indemnización a favor del Municipio, de acuerdo al peritaje correspondiente de conformidad a 
la siguiente: 

l. Daí"íos_causados a mobiliario de alumbrado público:

a) Focos, de:

b) Postes de concreto, de:

c) Postes metálicos, de:

d) Brazos metálicos, de:

e) Cables por metro lineal, de:

f) Anclas, de:

g) Balastro, de:

h) Luminaria, de:

í) Base para Fotocelda, de 

j) Fotocelda y/o timers, de:

k) Mano de Obra, de:

1) Otros no especificados, de acuerdo a
resultado de peritaje emitido por la autoridad
correspondiente en casos especiales, de:

TARIFA 

$4,137.00 a $8,491.00 

$3,839.00 a $7,880.00 

$4,354.00 a $25,691.00 

$1,089.00 a $1,633.00 

$109.00 a $327.00 

$1,415.00 a $2,395.00 

$1,306.00 a $2,722.00 

$6,206.00 a $42,891.00 

$109.00 a $762.00 

$217.00 a $2,939.00 

$2,395.00 a $79,468.00 

$111.00 a $110,820.00 

11. Daños causados a sujetos forestales, en todos los incisos enlistados a continuación se utilizará
la fórmula de valoración del arbolado siguiente:

VF=30D2 LCRS 

VF: Valor final del árbol 
D: Diámetro a la altura de pecho 
L: Lugar donde se encuentra el árbol 
C: Conflicto que representa 
R: Riesgo que representa 
S: Salud del árbol 

a) Por "Desmoches" (poda excesiva de un árbol): el valor será asignado según el nivel de
supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula_ previo dictamen forestal.

b) Por descortezamiénto: el valor ser� asignado según ·el nivel de supervivencia del árbol y su
afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.
l_a • presente hoja corresponde·_ "pi acta. de la sesión ordinaria .. número treinta y nueve celeb,.-ada por el 

.- ·� .-Ayuntámienté, de Guadalajara,a las0-Ú-=i.J-ho,:as del dia-veintiuriÓ-de-agósio de-do.s=mil veintitrés. 
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c) Por cualquier tipo de contacto ocasionado por accidente vial: el valor será asignado según el

AYUNTAMIENTO nivel de supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARA d) Por podas realizadas con herramienta de impacto: el valor será asignado según el nivel de 

supervivencia del árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal. 

e) Por anillamiento del fuste del árbol: el valor será asignado según el nivel de supervivencia del
árbol y su afectación calculado con la fórmula previo dictamen forestal.

f) Cualquier otra que pueda contravenir lo dispuesto en el · Reglamento de Áreas Verdes y
Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara, el arbolado será valorado previo dictamen
forestal con la fórmula.

Artículo 109. Por el uso y aprovechamiento de la vía pública; de manera subterránea, a nivel de 
piso y de forma aérea con instalaciones, estructuras y mobiliario urbano, previa autorización y 
permiso de la autoridad municipal competente, el solicitante pagará aprovechamiento al 
municipio, conforme a lo siguiente: 

l. Por la servidumbre, ocupación o utilización de la vía pública y su permanencia
en la propiedad municipal de tuberías, colectores, emisores, acometidas, red
subterránea, entre otros, se deberá pagar anualmente por metro lineal:

11. Por la ocupación o utilización de la vía pública con la instalación de postes,
estructuras o soportes, casetas telefónicas, se deberá pagar por día y por metro
cuadrado o fracción, a razón de:

111. Por la ocupación aérea de la vía pública con la instalación de línea de
cableado para uso comercial, se pagará anualmente por metro lineal, las cuotas
siguientes:

a) Energía eléctrica:

b) Telefonía:

c) Internet:

d) Televisión por cable:

e) Transferencia de datos y/o sonidos:

$3.00 

$13.00 

$42.00 

$42.00 

$42.00 

$42.00 

$42.00 

Debiendo realizar el pago anualizado _dentro de los primeros sesenta días del ejercicio fiscal. 

•. TÍTULOVU 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

CAPITULO ÚNICO 
[(r presente. hoju corresponde al acta de la sesirin • ordinai·ia .númei'o 11:einta y. nueve celebrada por el 
Ay1tnti:1111iento. de Guada[ojai·a, • a los I /.:43 horas del día veintÚmo de agosto de dos mil veintitrés ..
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Otros Ingresos 

Artículo 110. El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios, de los recursos 
propios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector paramunicipal y gobierno 
central por sus actividades de producción y comercialización, provenientes de los siguientes 
conceptos: 

l. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos descentralizados;

11. Ingresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

111. Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno
Central.

TITULO VIII 
Participaciones y Aportaciones 

CAPÍTULO 1 
De las Participaciones 

Artículo 111. Las Participaciones Federales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos y derechos, se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y 
en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 112. Las Participaciones Estatales que correspondan al Municipio, por concepto de 
impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción concurrente, se percibirán 
e_n los términos que se fijen en los convenios respectivos y e_n la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Jalisco con sus Municipios. 

CAPÍTULO 11 
De las Aportaciones 

Artículo 113. Las aportaciones que reciba el Municipio de los diferentes fondos que le 
correspondan, se percibirán en los términos que establezcan, la Ley de Coordinación Fiscal, y lo 
que determine el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2024. 

CAPÍTULO 111 
De los Convenios 

Artículo 114. El Municipio recibirá el importe de los ingresos por concepto de convenios con base 
y en los términos del documento jurídico que se celebren para su ejecución. 

TÍTULO IX 
De las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 

Artículo 115. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras ayudas, son los que 
el Municipio percibe por: 

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

11. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así corno de Instituciones o
particulares a favor del Municipio;

la presenle hoja· corresponde. al acta de la sesión • ordinaria • míniet·o treinta. y nueve celebrada por el 
Ayunta.mienlo de Guadalajara, ci /a,Y._Í l:43 horas del día veintiz,nu de agosto de dos mil veintitrés:-,-
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111. ·Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras y servicios de
beneficio social a cargo del Municipio;

CONSTITUCIONAL IV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no especificadas. 
DE GUADALAJARA 

TÍTULO X 
Ingresos Derivados de Financiamiento 

Artículo 116. Son los ingresos obtenidos por el Municipio por la contratación de empréstitos, en 
los términos de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Transitorios 

Primero. La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día primero de enero del año 
2024, previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

Segundo. A las y los contribuyentes que presenten los avisos traslativos de dominio de 
regularizaciones de predios por parte del Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) antes 
conocido como la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), del 
Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) o Fondo de Apoyo para Núcleos 
Agrarios sin Regularizar (FANAR) o de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) en 
Predios de Propiedad Privada en el Municipio, conforme a la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, además de los integrados en el programa 
de apoyo a los avecindados en condiciones de pobreza patrimonial para regularizar 
asentamientos humanos irregulares (PASPRAH), de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial 
y Urbano (SEDATU}, se les exime de anexar el avalúo a que se refiere el artículo 119 fracción 1, 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 81 fracción I y 11 de la Ley de 
Catastro Municipal del Estado de Jalisco. Asimismo, no les serán aplicables los recargos y multa 
que pudieran generarse por la presentación extemporánea de dichos avisos. 

Tercero. Se exentará por el presente ejercicio fiscal, del pago de las tarifas y cuotas señaladas 
en los artículos 60 fracción I inciso a), 111 inciso b) y VI, 61 fracción 11 inciso b), X inciso b), y 74 
fracción I numerales 4 y 7 incisos a) y b), a las personas que se adhieran a las campañas de 
matrimonios colectivos y registros extemporáneos y reconocimientos de hijos. 
Así mismo, se exentará el pago por la expedición de actas de Registro Civil, a las personas que 
se adhieran a la campaña de actas gratuitas que se reáliza durante el mes de febrero, con motivo 
del aniversario de la fundación de la ciudad. 

Cuarto. Para los casos de licencias de giros o anuncios que no hayan sido refrendadas por un 
lapso de cinco ejercicios fiscales de manera consecutiva, se procederá a darlas de baja 
administrativa del padrón municipal, sin que la . o el contribuyente pueda alegar derecho 
permanente o definitivo alguno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

Quinto. Las licencias de giro conocidas como licencias de tipo A y B tendrán un descuento del 
100 por ciento de la obligación establecida en el artículo 74 fracción 1, numeral 14, siempre y 
cuando acrediten estar al corriente en el pago de los Derechos por los servicios de recolección de 
residuos a los microgeneradores señalados en el artículo 56 fracción VII y en sus demás 
obfigaciones municipales. 

• • 

[.a presente hoja corresponde al acta de la sesión. ordinaria número treinta y nueve celebrada ¡,or el 
llyu1na:mento de_Guadalc¡jara, a las 11 :43 ho1'as del-día veintiÍ1110. de Qgosw de dos mil veinti1rés. 
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Sexto. A las y los contribuyentes que efectúen el pago total o celebren convenio formal de pago 
en parcialidades, respecto de los adeudos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, 
derechos o productos, tales como licencias de giros y anuncios, licencias o permisos de 
construcción, derechos de uso de piso por estacionamientos, espacios abiertos, mercados, 
panteones entre otros, se les podrá aplicar hasta un setenta y cinco por ciento de descuento 
sobre los recargos generados hasta el año 2024, por falta de pago oportuno en los conceptos 
anteriormente señalados. 

Séptimo. Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las disposiciones 
contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal _del Estado de Jalisco, respecto a 
la aplicación de las sanciones y los límites mínimos y máximos establecidos para el pago de las 
multas, con la finalidad de eliminar la discrecionalidad en su aplicación. 

Octavo. En caso del que el Congreso del Estado apruebe reformas a la Ley del Agua para el 
Estado de Jalisco y sus municipios en las que se modifique el proceso de aprobación y 
publicación de cuotas y tarifas para determinar el monto de los derechos por la prestación de 
servicios públicos de abastecimiento de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición final de aguas residuales, el Ayuntamiento a iniciativa de su presidente municipal 
deberá integrar iniciativa de reforma al artículo 58 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2024, donde deberán establecerse las cuotas y 
tarifas respectivas. 

Noveno. Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería, Ayuntamiento y 
Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al encargado de la Hacienda 
Municipal, a la Hacienda Municipal, al Órgano de Gobierno del Municipio y al servidor público 
encargado de la Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los 
reglamentos correspondientes. 

Décimo. Una vez que el Ayuntamiento reciba las propuestas de tarifas de parte del Consejo 
Tarifario del SIAPA para el Ejercicio 2024, se enviarán al Congreso del Estado en alcance de lo 
previsto en el presente decreto de conformidad al artículo 101 bis de la Ley del Agua para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Décimo Primero. El Ayuntamiento de Guadalajara en un término de treinta días a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, a través de la Dirección de Medio Ambiente de 
Guadalajara, emitirá los lineamientos para acceder a los incentivos fiscales previstos en el 
artículo 16, fracción VIII, así como los supuestos para poder llegar hasta un factor del 0.80 como 
máximo porcentaje de descuento. 

Décimo Segundo. Derivado de la entrada en vigor de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, 
publicados en Gaceta Municipal el 5 de enero de 2018, para el caso de que los citados planes 
parciales por cualquier causa legal dejen de tener aplicación o para los cobros que tengan que 
efectuarse de trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de los mismos (que 
generaron derechos adquiridos), se considerará la siguiente tabla de equivalencias de usos de 
suelo, para efectos de interpretación de conceptos de la presente Ley de Ingresos y aplicación de 
la misma: 

Clasificación de los usos de suelo en Planes 
Desarrollo Urbano anteriores 

Parciales de Clasificación de los usos de 
suelo en Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano 
publicados con fecha 5 de 
enero de 2018 

la presente hoja corresponde a! acta de la sesión ordinaria núinero treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajam, a las 11 :43-horas del-dí a veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

488 

Ayuntamiento de Guadalajara 

Habitacional Jardín, HJ 

Habitacional unifamiliar, densidad mínima, H1-U 

Habitacional horizontal, densidad mínima, H1-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad mínima, H1-V 

Habitacional unifamiliar, densidad baja, H2-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad baja, H2-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad baja, H2-V 

Habitacional unifamiliar, densidad media, H3-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad media, H3-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad media, H3-V 

Habitacional unifamiliar, densidad alta, H4-U 

Habitacional plurifamiliar horizontal, densidad alta, H4-H 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad alta, H4-V 

Habitacional plurifamiliar vertical, densidad máxima, H5-V 

Comercial y de servicios vecinal, CS-V 

Mixto barrial intensidad mínima, MB-1 

Mixto barrial intensidad baja, MB-2 

Mixto barrial intensidad media, MB-3 

Mixto barrial intensidad alta, MB-4 

Comercial y de servicios barrial, CS-B 

Turístico Campestre, clave TC 

Turístico Ecológico, clave TE 

Mixto distrital intensidad mínima, MD-1 

Mixto distrital intensidad baja, MD-2 

Mixto distrital intensidad media, MD-3 

Mixto distrital intensidad alta, MD-4 

Comercial y de servicios distrital, CS-D 

Turístico Hotelero, densidad mínima, clave TH-1 

Turístico Hotelero, densidad baja, clave TH-2 

Turístico Hotelero, densidad media, clave TH-3 

Mixto central intensidad mínima, MC-1 
--

Mixto central intensidad baja, MC-2 

Mixto central intensidad media, MC-3 

Mixto central intensidad alta, MC-4 

Comercial y de servicios central, CS-C 

Turístico Hotelero, densidad alta, clave TH-4; 

Mixto Regional, MR 
--�. -"" 

Habitacional 1, H1 

Habitacional 2, H2 

Habitacional 3, H3 

Habitacional 4, H4 

Habitacional 5, H5 

Comercio y Servicios Impacto 
Mínimo, CS1 

Comercio y Servicios Impacto 
Bajo, CS2 

Comercio y Servicios Impacto 
Medio, CS3 

Comercio y Servicios Impacto 
Medio, CS3 

Comercio y Servicios Impacto 
Alto, CS4 

Comercio y Servicios Impacto 
Alto, CS4 

Comercio y Servicios Impacto 
Alto, CS4 

Comercio y Servicios Impacto 

Lá presente. hoja corresponde al acta de la sesión ordinari!1 • número treinta y nueve celebrada por el 
Ayunlainienlo de Guadalajara, a las 11:43 horas del día veintiuno de·agOslÓ de dos mil veinritrés: 
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Comercial y de servicios regional, CS-R 

Manufacturas domiciliarias, MFD 

Manufacturas menores, MFM 

Industria ligera y de riesgo bajo, 1-1 

Industria mediana y de riesgo medio, 1-2 

Industrial jardín, IJ 

Servicios a la industria y comercio, CS-IC 

Industria pesada y de riesgo alto, 1-3 

Equipamiento vecinal, EU-V 

Equipamiento barrial, EU-B 

Equipamiento distrital, EU-D 

Equipamiento central, EU-C 

Equipamiento regional, EU-R 

Espacios verdes y abiertos vecinales, EV-V 

Espacios verdes y abiertos barriales, EV-B 

Espacios verdes y abiertos distritales, EV-D 

Espacios verdes y abiertos centrales, EV-C 

Espacios verdes y abiertos regionales, EV-R 

Instalaciones Especiales Urbanas (IE-U) 

Instalaciones Especiales Regionales (IE-R) 

Infraestructura Urbana (IN-U) 

Infraestructura Regional (IN-R) 

Máximo, CS5 

Industrial Impacto Mínimo, 11 

Industrial Impacto Bajo, 12 

Industrial Impacto Medio, 13 

Industrial Impacto Alto, 14 

Industrial Impacto Medio, 13 

Comercio y Servicios Impacto 
Máximo, CS5 

Industrial Impacto Máximo, 15 

Equipamientos Impacto 
Mínimo, E1 

Equipamientos Impacto Bajo, 
E2 

Equipamientos Impacto Medio, 
E3 

Equipamientos Impacto Alto, 
E4 

Equipamientos Impacto 
Máximo, E5 

Espacios Abiertos, EA 

Infraestructura, RI 

Décimo Tercero. Durante el presente ejercicio fiscal se otorgará el beneficio fiscal de aplicación 
de tasa 0.00, para aquellos contribuyentes que requieran el servicio médico de cirugía que presta 
la autoridad competente por vasectomía previsto en el numeral 1, punto 96292608, de la fracción 
XIV, del artículo 65 de la presente Ley. 

Décimo Cuarto. A las y los contribuyentes que soliciten un descuento en el pago del refrendo de 
la licencia de los giros clasificados como restringidos, se les podrá aplicar sobre dicho concepto el 
beneficio fiscal del factor 0.80, siempre y cuando paguen antes del 1 ro de marzo de 2024, previa 
celebración de convenio que se deberá someter a consideración del Ayuntamiento. 

Décimo Quinto. En caso de que en el domicilio respecto del cual se solicite un trámite de 
expedición de licencia nueva, reporte adeudos fiscales por no haber tramitado la baja de licencia 
correspondiente de contribuyentes distintos al solicitante, se otorgará hasta un 85% de descuento 
en las multas respectivas por falta de pago oportuno, así como_ un 75% en recargos. 

la presente hoja . r:orresponde al acta d_e la sesión. ordinaria. número. treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las 11 :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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Décimo Sexto. Con la finalidad de sumar acciones encaminadas a garantizar los derechos de las 
personas consideradas como grupos vulnerables, se les exime de presentar la documentación y 
cumplir con los requisitos previstos en la fracción IX del artículo 26 de la presente Ley, a las y los 
contribuyentes que se ubiquen en los supuestos de otorgamiento de los beneficios contemplados 
en las fracciones VI, VII y VIII del mismo artículo, asimismo se exime de cumplir con los requisitos 
señalados en la fracción I del artículo 39 y fracción V del artículo 41 del citado ordenamiento. Lo 
anterior aplicará siempre y cuando hubiesen recibido los beneficios respectivos en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.· 

Décimo Séptimo. El impuesto predial para el ejercicio fiscal 2024, no tendrá incremento mayor al 
10% respecto de lo pagado por los contribuyentes en el ejercicio fiscal 2023, de acuerdo a las 
siguientes reglas: 
a). Aquellos predios cuyo valor fiscal se encuentre entre $0.00 y $1 '053,400.41, no tendrán 
incremento mayor al 1 %. 
b). Aquellos predios cuyo valor fiscal se encuentre entre $1 '053,400.42 y $3'146,685.51, no 
tendrán incremento mayor al 5%. 
c). Aquellos predios cuyo valor fiscal se encuentre entre $3'146,685.52 y $5'000,000.00, no 
tendrán incremento mayor al 7.5%. 
d) Aquellos predios cuyo valor fiscal sea mayor a $5'000,000.00, no tendrán incremento mayor al
10%.
El presente beneficio será aplicable para aquellos contribuyentes que efectúen el pago de la
anualidad completa correspondiente al presente año fiscal antes del 01 de julio de 2024.

Décimo Octavo. Con la finalidad de apoyar la economía de la ciudadanía propietaria de bienes 
inmuebles, los recargos, multas y actualización derivados del incumplimiento de la obligación de 
pago del impuesto predial de ejercicios anteriores, no se actualizarán durante el periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 28 de febrero del año 2024. Esta autorización no implica 
condonación de adeudos previos existentes. 

Décimo Noveno. A las y los contribuyentes que tengan adeudos por concepto de derechos de 
panteones municipales, señalados en el artículo 41 de esta Ley, se les exentará del pago de 
multas y recargos de acuerdo al marco jurídico aplicable, siempre y cuando cubran el total de sus 
adeudos antes del 01 de julio del presente ejercicio. 
Vigésimo. A las personas beneficiarias del programa Banquetas Libres bajo la modalidad de 
regularización de cajones de estacionamiento, que cumplan con los lineamientos establecidos, 
gozarán de un factor del 0.50, en el pago de los derechos que les correspondan, exclusivamente 
para los supuestos señalados en el artículo 39 fracción XIII incisos a), b) y c) de la presente Ley. 
Vigésimo Primero. En relación a la sanción por la omisión de contar con el registro del control de 
huéspedes a los establecimientos que presten los servicios de alojamiento, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 87, fracción XXXIII de la presente Ley, respecto a lo que se dispone en el 
artículo 31 numeral 1 y 2 fracción II del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, dichas 
sanciones deben aplicarse de forma proporcional y de acuerdo a la capacidad del establecimiento 
que se trate. 

ANEXOS: 

FORMATOS CONAC 

(Articulo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios) 

la preserae huja corresponde al acta de la sesión ordinaria. número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara. a las l l :43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintiirés. 
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7 a) Proyección de Ingresos. 

1.- Ingresos de Libre Disposición 
1 =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L 

A. lm uestos
B. Cuotas y Aportaciones de

.. §�_ridad Social

C. Contribucione!'> ele Me·oras
D. Derechos

E. Productos
.. -� - -··-·-··· .

F. A�rovecham ientos
G. Ingresos por Ventas de Bienes y
Servicios

H. Partici aciones
l. Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal
---·---- ------·· · · --

J. Transferencias

K. Convenios

! A. A ortaciones

B. Convenios

C. Fondos Distintos de A ortaciones
D. Transferencias, Subsidios y
Subvenciones y Pensiones y
Jubilaciones
E: Otras Transferencias Federales 
Eti uetadas 

:3_ lñgresos Derivados de= 

,Financiamiento 3=A 
¡ A. Ingresos Derivados de· 

Financiamientos 

$11,455,085,771.09 

$2,673,621,380.41 $2,807,302,449.44 $2,947,667,571.91 

$0.00 ____________ $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 

$1,390,860,521.37 $1,460,403,547.44 $1,533,423,724.81 
$160,869,786.08 $168,913,275.38 $177,358,939.15 
$268,796,174.85 $282,235,983.59 $296,347,782.77 

$0.00 $0.00 $0.00 
$5,679,823,414.48 $5,963,814,585.21 $6,262,005,314.47 

$58,629,195.45 $61,560,655.22 $64,638,687.98 
$0.00 $0.00 $0.00 

$157,500,000.00 $165,375,000.00 $173,643,750.00 
$0.00 $0.00 $0.00 

$1,423,459,528.79 $1,494,632,505.22 

$1,355,675,741.70 $1,423,459,528.79 $1,494,632,505.22 
$0.00 $0.00 $0.00 
$0.00 $0.00 $0.00 

$0.00 �-ºº $0.00 

$0.00 

$0.00 

¡...;D::ca::.:tc::.o.:...s,· __ lnc.:..fo::..:.r.:.:.m:..::ac:;.tiv_ o:..cs'--____ .:.,._ --+--....:;$--1 _1 ''-6-'-60-'-'''--6-'-53-'-',_42"-5'--.-'-87-+--'$'-1_2..:..;;,2.:...4...c.3..:..;;,6c.c:8..c..,.6,Qª8.17 • $12,855,870,404.02
1. Ingresos Derivados de
Financiam ientos con Fuente de Pago
de 2. Recursos de Libre Dis osición
2. Ingresos derivados de
Financiam ientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales
Eti uetadas
�. Ingresos Derivados di,! • -
Financiamiento 3=H2 • 

$0.00 $0.00 $0.00 

$0.00 

$12,027,840,059.65 

$3,095,050,950.50 

$0.00 

$0.00 
$1,610,094,911.05 

$186,226,886.11 

$311,165,171.91 

$0.00 
$6,575,105,580.19 

$67,870,622.38 

$0.00 

$182,325,937.50 

$1,569,364,130.49 

$1,569,364,130.49 

$0.00 

$0.00 

.. $0.QQ_ 

$0.00 

$0.00 

$13,498,663Jl25.13 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

fa presfmle hoja corresponde al ocia. de la. sesión ordinaria número lreinla y nueve celebrada por el 
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... 
B. Cuotas y Aportaciones de 
Se uridad Social 
C: Contribuciones de Mejoras 

·5: Derechos

E. Productos 

F: Aprovechamientos 
--·-�-------·----
G. Ingresos por Ventas de Bienes y 
Servicios 
H. Participaciones

------
l. Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal
J. Transferencias

K. Convenios

L. Otros Ingresos de Libre 

A. Aportaciones 

B. Convenios 

C. Fondos Distintos de 
A ortaciones
D. Transferencias, Subsidios y 
Subvenciones y Pensiones y 
Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales
Eti uetadas

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos . con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición
2. Ingresos derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 
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$ 1,907,048,476 $ 2,143,594,993 

$0 $0 --�·-

$0 $29,681 

$ 913,515,814 $ 1,073,771,782 

$ 105,227,989 $ 106,727,998 

$ 199,791,849 $ 155,732,554 

$0 $0 

$ 4,243,283,176 $ 4,320,382,820 
$ 

$0 59,142,297 

$0 $0 

$0 $0 

$0 $0 

$ 1,168,217,890 $ 1,040,877,539 

$ 240,712,000 $ 125,777,035 

$0 $0 

$0 $0 

$0 $0 

$0 $0 

$0 $0 

'. 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

*Los importes corresponden al momento contable de.los ingresos devengados

2,415,481,688 $ 2,546,306,077 

$0 $0 

$3,542 $0 

1,195,541,002 $ 1,324,629,068 
$ 

160,655,616 153,209,320 
$ 

174,046,012 255,996,357 

$0 $0 

4,668,006,109 $ 5,210,847,169 
$ 

69,650,875 55,837,329 

$0 $0 

$0 $0 

$0 $0 

1,156,723,424 $ 1,291,119,754 
$ 

224,337,002 150,000,000 

$0 $0 

$0 $0 

$0 

$0 $0 

$0 $0 

. 1 ' 1 

*I os importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente, disponibles y
estimados para el resto del ejercicio.

La presente hoja corresponde al. acta de la ses,011 ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
. Ay11ntamiento de Guadalajara, a las 11:43 horas del día veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 
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ANÁLISIS DE RIESGOS 

AYUNTAMIENTO Durante el año 2023 el país y nuestro estado•han mostrado una gran capacidad para reactivar la 
CONSTITUC IONAL economía interna, después de una etapa de relentización del crecimiento económico que había 
DE GUADALAJARA sido observado durante los años 2020, 2021 y parte de 2022. Una vez dejando atrás los efectos 

de la pandemia por COVID-19, nuestro país ha mostrado cifras alentadoras que exponen una 
franca recuperación económica en muchos sectores de la economía nacional. 
La recuperación de nuestra economía se debe a diversos factores, los precios de los 
hidrocarburos contribuyeron en gran medida como un punto de apoyo para obtener ingresos 
extraordinarios en la federación durante 2022, otro factor a considerar es el incremento de las 
ventas a los Estados Unidos durante el primer trimestre del 2023 que posicionó a México dentro 
de los tres principales exportadores hacia la economía norteamericana, solo después de China y 
Canadá; el tipo de cambio ha sido otro factor que alienta la inversión ya que a la primera 
quincena de Julio de 2023, el tipo de cambio FIX del banco de México alcanzó los $16.74 por 
dólar. 
Aunado a los factores económicos nacionales y regionales el municipio de Guadalajara, a través 
de la Tesorería, que en el ejercicio anterior implementó acciones encaminadas a fortalecer las 
facilidades para el cumplimiento de las obligaciones a todos los contribuyentes, principalmente 
por lo que ve al impuesto predial, contuvo el aumento de las tablas de valores para todos 
aquellos contribuyentes que estuvieran al corriente en sus pagos, además, extendió las 
facilidades para quienes teniendo una propiedad en los cementerios municipales pudieran 
acceder a liquidar sus adeudos con descuentos especiales en accesorios; también, en materia de 
derechos por licencias de giro aquellos comercios que dada su generación de residuos sólidos se 
podrían considerar micro generadores tuvieron acceso a un beneficio total sobre el pago de su 
licencia siempre que cubrieran el costo del servicio de recolección para micro generadores, 
incentivando con esta medida que los dueños de los giros comerciales aportarán en mayor 
extensión a los gastos que genera la recolección de la basura; la tesorería a través de la 
dirección de política fiscal también ha realizado importantes esfuerzos por recuperar la cartera 
vencida mediante campañas de notificación, trabajo permanente de cobro coactivo e incremento 
de presencia fiscal. 
De las acciones implementadas y sostenidas durante el ejercicio 2023 la recaudación del 
municipio ha tenido un incremento sostenido del 12.11 % con respecto al mismo periodo del 
ejercicio anterior ya que durante 2023, ha habido ejercicios de cercanía con los contribuyentes 
con adeudos, bajo los esquemas de extensión de horarios, ·empleo de unidades móviles de 
recaudación, instalación• de recaudadoras temporales en colonias, y cobro en auto-pagos; se 
dispone actualmente de 17 quioscos para el pago de contribuciones y se incrementaron más 
contribuciones a los métodos de pago WEB así como de las aplicaciones móviles; se renovaron 
convenios con bancos y plataformas de cobro electrónico, así como con cadenas comerciales y 
tiendas de conveniencia; se incrementaron también los beneficios para contribuyentes en 
situaciones especiales, para mujeres víctimas de violencia y en general para cumplidores y 
personas adultas mayores con requisitos sencillos para acceder a ellos; por su parte la Dirección 
de Catastro del municipio realiza acciones constantes para actualizar los padrones fiscales que 
repercuten directamente en la base de cálculo de los dos principales impuestos del municipio. 
Por el lado del gasto, es de señalar que el municipio sí bien tiene garantizado el cumplimiento de 
sus obligaciones financieras de corto y largo plazo, enfrenta, como es el caso de la mayoría de 
los municipios del país riesgos contingentes asociados al pago de laudos y cumplimiento de 
sentencias que eventualmente podrían exceder la capacidad financiera prevista en los 
respectivos presupuestos. Dicho pasivo contingente alcanza casi 200 millones de pesos 
relacionado con laudos y cumplimiento de sentencias en curso, sin embargo no representa un 
riesgo directo para el Municipio de Guadalajara, porque es el Instituto de Pensiones del Estado 
de Jalisco _quién garantiza el cumplimiento y viabilidad del instituto y sus compromisos financieros 

La presente hoja corresponde al ac/a de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
Ayuntamiento de G-uadalajara, a las I I :43 horas del día--veinliuno de ago.iw-de-donnih1eintitré;•�.------
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para los próximos 1 O años, esto de acuerdo con el último estudio actuaria! que presentó el 
IPEJAL. 
En virtud de lo anterior, continuando con una política de gasto responsable que prioriza el 
balance presupuestario sostenible alineado totalmente a lo que se establece en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, es posible estimar que no se 
presentará riesgo alguno en el balance presupuestario. 
Finalmente, estimamos viables las proyecciones de los ingresos aquí expuestos, no omitiendo 
que dada la dinámica que ha mostrado el comportamiento de las Participaciones Federales que 
han tendido a reducir lo presupuestado en el Presupuesto de Egresos de la Federación en 4.9%, 
la presente estimación considera niveles conservadores en su estimación, por lo que no se 
cuenta con elementos razonables para suponer • que el Municipio de Guadalajara pudiera 
presentar problemas para alcanzar la meta prevista en esta ley. 

Segundo. Suscríbase la documentación inherente para dar cumplimiento al presente Decreto, 
por parte del Presidente Municipal, Secretario General y Tesorero Municipal, de conformidad a 
sus respectivas atribuciones. 

Transitorios 

Primero. Notifíquese al Congreso del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales a 

que haya lugar. 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día 01 de enero de 2024, previa publicación en 

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". 

El Señor Presidente Municipal: Está a su consideración, en lo general y en lo 
particular, el dictamen de referencia, solicitando al Secretario General elabore el 
registro de quienes deseen intervenir, así como del artículo al cual se referirán. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Patricia 
Campos. 

La Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro: Antes de enunciar las 
principales aportaciones y variaciones que contiene este proyecto de ley de 
ingresos para el 2024, quiero destacar que su confección se centró en tratar de 
mantener las mismas fuentes de recursos económicos y financieros, de 
conformidad a las leyes en materia hacendaría; así como en los pronósticos 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los Pre-Criterios 
Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones. De 
igual manera, se tomaron en cuenta las proyecciones financieras y económicas 
del Banco de México, además de los resultados alcanzados al primer semestre, 
tanto en la recaudación federal y estatal, como en la municipal. 

Este instrumento jurídico y financiero se formula en un contexto de recuperación 
económica paulatina, mostrada durante el cierre del ejercicio fiscal 2022 y el 
primer semestre del. año en curso. f\sí también, se consideran diversos factores 
del escenéÍrio financiero mundial, que durante este año se ha visto influenciado 

La presenle hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número treinta y nueve celebrada por el 
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por una inestabilidad generalizada en los mercados de valores, un crecimiento 
acotado y una tendencia a la devaluación de las principales monedas con las que 
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Estos factores que han incidido en la economía global y local, propician que el 
proyecto que se presenta, mantenga una estructura equilibrada en sus fuentes 
de financiación, en sus ajustes tarifarios y en los montos contemplados. 

Ello permitirá que el Municipio obtenga recursos financieros para brindar con 
calidad las funciones y los servicios públicos que nos mandata la constitución, 
además del cumplimiento de las obligaciones a nuestro cargo. 

La iniciativa del Presidente Municipal, Pablo Lemus Navarro, fue trabajo de la 
Tesorería, en colaboración con las áreas técnicas de todas las dependencias; 
asimismo, ya en los trabajos de la comisión que me honro en presidir, fue 
enriquecida con las aportaciones de compañeros regidores, no solo de la 
comisión edilicia, sino de los integrantes de este Pleno del Ayuntamiento, lo que 
da como resultado este proyecto con sentido de compromiso con nuestra 
sociedad, pero también con mucha responsabilidad. • 

Es importante destacar los beneficios para los ciudadanos que tiene esta ley de 
ingresos para el ejercicio fiscal 2024. 

Se considera un aumento del 5% en la estimación de ingresos propios; 
porcentaje que corresponde a la estimación de cierre de la inflación para 2023 
establecidos en los Pre Criterios Generales de Política Económica 2024. 

En cuanto a las participaciones, tenemos un incremento del 9% respecto a la 
estimación de cierre del ejercicio fiscal 2023. 

Se modifican los artículos 9 y 61 que regulan las licencias de construcción, para 
aclarar el cálculo de la contribución, asimismo en el artículo 7 4 para desagregar 
el costo por las bitácoras de obra en sencilla y dobles. 

También es conveniente resaltar que los incentivos.fiscales se conservai1 al igual 
que la ley del año que transcurre, en apoyo a la sociedad tapatía en los 
siguientes temas: 

Para quienes construyan viviendas de interés social; Para quienes construyan 
con criterios de sustentabilidad • ambiental; Apoyo para· impulsar la 
redensificación; Para proyectos de inversión, comerciales y de servicios, Para las 
industrias creativas y centros de educación; Para personas mayores de 60 años 
que iniciet1 actividodes que ·generen empleos. 

• • 

!,a pres<',,!e fnia cu1responde. uf acfa de la. Sl'sión nrdiw;ria nú;nera treinta y nueve celebrada por e: 
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Dichos incentivos impactan y se ven reducidos ios costos, en el impuesto predial, 
�6��r���c\�%�� licencias de construcción y transmisiones patrimoniales. 
DE GUADALAJARA 

He de resaltar que en el trabajo de elaboración de este proyecto se impulsaron 
acciones afirmativas en favor de las mujeres. Es así que se apoyará con 
incentivos fiscales a mujeres víctimas de violencia que emprendan un negocio; 
así como a comerciantes que contraten mujeres que sean víctimas de violencia 
en razón de género. También se apoyará a las mujeres madres de familia en 
situación vulnerable, ya que obtendrán el beneficio del 50% de descuento en el 
pago de su predial.. 

Asimismo, obtendrán la dispensa del cobro de derechos por la expedición de 
actas de nacimiento de ellas y sus hijos. 

Se conserva la tarifa cero para la admisión a cursos de adiestramiento y 
actividades impartidas en las academias, así como a la impartición de cursos en 
los centros· culturales municipales como se ha venido haciendo en este ejercicio 
fiscal. Esto permitirá que las familias accedan de forma gratuita a la cultura, 
abonando a la reconstrucción del tejido social. 

Con el fin de mantener la imagen urbana y la seguridad en el municIpI0, se 
incluye una sanción para !os prestadores de servicios, empresarios y 
comerciantes que no mantengan en buen estado la infraestructura colocada en la 
vía pública y no retiren la infraestructura obsoleta. 

En relación al impuesto predial, es importante señalar que se conservan los 
apoyos con descuentos para adultos mayores, para personas con discapacidad, 
para las mujeres, para las asociaciones religiosas; así como para propietarios de 
inmuebles con valor patrimonial. 

Además, para el pago del impuesto predial, seguimos apoyando a la ciudadanía 
con topes máximos de acuerdo al valor de sus viviendas; conforme a lo siguiente: 

/l,queiios predios cuyo valor fiscal se encuentre·debajo de $1 '053,400, no tendrán 
un incremento mayor al 1 %. 

Aquellos predios cuyo valor fiscal se encuentre entre $1 '053,400.42 a 
$3'146,685.51, no tendrán incremento mayor a! 5%. 

Los predios cuyo valor fiscal se encuentren entre. $3'.146,685.52 a $5'000,000.00, 
no tendrán incremento mayor al 7,5%. . • . . . . ' 

: . . . . . . \ • -�. : . : •. . 

(a presente hoja col"l'espoí'lde al aciu rl,: ia. sesión ordí¡¡arja núnieru ·treinta y r¡ueve ce!eb1·ada por el 
. • :- .º Ayuntami,mln de 611odaiaf<-1ra, n fas J Í: 4:$-horas dr.l dfo veimh.mn .d<r.-rzgorm-dc tios,nif veitli ilrés. - , • 
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Y aquellos predios cuyo valor fiscal sea mayor a $5'000,000.00 no tendrán 
incremento mayor al 10%. 

DE cuADALAJARA Este beneficio será aplicable para aquellos contribuyentes que efectúen el pago 
de la anualidad completa correspondiente al año fiscal, antes del 01 de julio de 
2024. 

Con todo ello, podemos estimar que para el ejercicio fiscal 2024, la Hacienda 
Pública de este municipio, percibirá la cantidad estimada de $11,745,776,214.35; 
con los ingresos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en esta ley que hoy 
estamos aprobando y por concepto de participaciones, aportaciones y convenios 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Como conclusión, este proyecto que se presenta, atiende los princ1p1os 
constitucionales de equidad, proporcionalidad y legalidad tributaria que rigen las 
contribuciones; cumpliendo con todos los lineamientos que ordenan las demás 
disposiciones normativas en materia hacendaría; y ha sido proyectado con 
sentido de responsabilidad, tomando en consideración las necesidades para 
reguiar adecuadamente los ingresos que debe percibir el Municipio, por concepto 
de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos; asegurando así el 
funcionamiento de los servicios públicos y el cumplimiento de los fines 
económicos y sociales de la administración. 

Es así que los integrantes de • este. Gobierno Municipal de Guadalajara, 
considerando los diversos sectores de la sociedad, ha procurado buscar el menor 
impacto posible en la economía de las familias tapatías, apoyando la reactivación 
económica y afianzando el compromiso adquirido con la ciudadanía. 

Como punto final, sobre los trabajos. que tuvimos en la Comisión de Hacienda, 
quisiera agradecer puntualmente a todo el personal, a los asesores, a mi 
secretaria técnica, a los asesores de los regidores, que en este trabajo de ley de 
ingresos y ampliación del presupuesto y tablas de valores, han trabajado 
incansablemente teniendo elt rabajo a tiempo; la verdad no estaríamos nosotros 
aquí aprobando todos estos proyectos tan importantes sin el trabajo tan 
consiente y de calidad que realizan nuestros asesores. 

También muchas gracias a todas mis compañeras regidoras y regidores que 
puntualmente asistieron a las reuniones, que . presentaron propuestas que 
incidieron todas en los mismos puntos tanto de una fracción como de otra, el cual 
es que la economía de los ciudadanos de Guadalajara no se vea perjudicada y 
tengamos lo ingresos para prestar los servicios públicos. 

La prese_nte hu}a .. corresponde u! .1,;Ja d:c 1<1 sqión ordinaria. númerc treinta y nueve celebrada por e! 
_,_����-:untmnil'tJ./0 de.Ciwadai.i/ara. u)m: f¡ ;43 hornJ· del.día veintimi.e dr: .. agosw de des-mH-veint-ilrés .. =�====e-===,,-="4 
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Gracias Presidente Municipa!, Secretario, Síndica, este trabajo esperamos sea 
en beneficio de los tapatíos. Es cuánto. 

DE cuADALAJARA El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Fernando Garza. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Muchas gracias compañeros regidores. 
Resaltar que sí es importante que fortalezcamos la hacienda pública, pero más 
importante, creo yo, es cuidar la economía de los tapatíos, en ese sentido creo 
que se ha hecho un buen trabajo ya que aproximadamente 84% de las cuentas 
prediales no tendrán un aumento mayor a la inflación. 

Creo que en ese sentido cuidamos que se busque tener mayores recursos, pero 
también buscamos cuidar la económica de todos los tapatíos. Gracias. 

El Señor Secretario General: Gracias regidor. Tiene el uso de la voz, la regidora 
Mariana Fernández Ramírez. 

La Regidora Mariana Fernández Ramírez: Buenas tardes, muchas gracias. 
Nosotros hablaremos de dos temas en particular que nos preocupan de nuevas 
multas. 

La primera, es que ahora el municipio va a multar por temas de velocidad de los 
vehículos; sabemos que desde hace muchos años el tema de movilidad, aunque 
es una facultad del 115 constitucional de los municipios, está cedido al Gobierno 
del Estado, que por parte de su Secretario de Movilidad ellos ya con las 
fotomultas ya recaudan miles y millones de pesos en multar a los ciudadanos que 
cometen alguna infracción. 

Ahora con esta nueva multa en Guadalajara _por velocidad de 1700 pesos surgen 
muchísimas dudas; la primera es, por qué sentar el precedente que los 
municipios ya pueden empezar a multar, porque en este momento se siente un 
precedente para todos los municipios del área metropolitana, mañana tendremos 
a Tonalá, Zapopan, Tlaquepaque haciendo sus multas municipales, comprando 
sus propios radares, sus retenes y decir que van a multar por el cinturón de 
segurida.d, por los.carritos de bebe, por.la velocidad.:-

No es que estemos a favor de que la gente esté en exceso de velocidad, lo que 
no estamos a favor es de esta doble multa, porque.al final hay un principio en el 
derecho y es que nadie puede ser juzgado dos veces por la misma cosa, aquí 
van a ser multados dos veces los- ciudadanos por el mismo hecho, que es e! 
exceso de velocidad .. 

La pres:ente h,?ia . correspondt! • al ·•Jeta_ de. la sr?sió11 • ordinm'Ía n(Ímero 1reinta y nueve celebrada pur e!
_,_•._-.. ,=. ===-=-��- • � .. • Ayuntamientt�-de.G11adalajat:�aclasd l�cJ hora.nJl?t díu veinrtmttFde agosto -r/e dos mil 1•eintitres. 
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Las primeras dudas que surgieron eran, para qué si no era un tema recaudatorio, 
quién lo va hacer y con qué instrumento lo van hacer, van a comprar foto multas, 
comprar cámaras, o va a ser ojo de buen cubero; se habla de que lo van a hacer 
los agentes de la Dirección de Movilidad del municipio, lo cual me parece muy 
raro porque no creo que haya agentes de tránsito o los suficientes, después nos 
preguntamos, ¿en dónde? Porque ya hay en las principales avenidas foto multas, 
entonces en las principales avenidas serían doble multas, entonces nos 
contestan que van a hacer exclusivamente en lugares donde no hay foto multas, 
pero que estas serán acompañados de un agente del Estado, ¿Entonces para 
qué el municipio quiere poner multas de velocidad, si al final también tendrán que 
ser acompañados de un agente estatal que es el que le entregará la multa al 
chofer? 

Para nosotros esta es ya una doble contribución, no entendemos el sentido de 
hacer estas multas, porque al final lo único que vemos es un tema recaudatorio. 

También preguntamos ¿Quién va a comprar estos instrumentos físicos para 
medir el exceso de velocidad? Y nos dicen que esos instrumentos serán 
donados, esto me· suena al negocio de Parking Móvil, las empresas que te lo 
donan seguramente cobrarán alguna parte de la multa, porque yo me imagino 
q
·
ue nadie por buena voluntad te da los instrumentos que cuestan carísimos a 

cambio de nada. 

Entonces, tenemos muchas dudas acerca de cómo van a ser estas multas en el 
tema de velocidad, ya que lo vemos totalmente como un tema recaudatorio 
porque, ojo, ya lo hace el Estado y ahora también lo hará el propio municipio. 

Esta multa ira más o. menos de 1700 pesos, y sabemos que como siempre los 
jueces calificadores se irán al porcentaje más alto y no al mínimo de Ja multa. 

Otro tema que nos preocupan es el de los libros de los registros de hoteles, 
moteles, casas de asistencia, Airbnb; en esta ley de ingresos se habla de una 
multa que ira ele los 2 a los 1 O mil pesos, sé que se presentará una modificación 
que será todavía más alta, por ahí de los 40 mil pesos. 

Ojo, imagínense la gente que renta un cuarto· para hacer casa de asistencia su 
casa, o la gente que tiene hostales que la noche cuesta 500, o la gente que renta 
una casa para un tema de estudiantes, ¿Qué estará sucediendo? Llegará el 
inspector . a hacer su agosto a decir: no tienes el libro de registro de los 
huéspedes o de todos !os estudiantes que han pasado· por tu casa; o en el tema 
de todos !os moteles en Guadalajara que no tienen registro, una multa de 2 a 40 
mil pesos; ¿Cuál? Seguramente será la más alta. 

la presente. hQja • cmre.spond.: a! acra de la sesión ordinaria' mímei·r, lreima y nueve celebrada por el 
. . AyuiitrÚnienio de Guada!ajara, 'a las í í :43 horns d..e( día veintiuno de�agos10 de dos mil veinli1rér---c..., 
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Nosotros entendemos que quieran hacerlo como un tema de prevención para el 
tema de trata, pero ojo, ni en el reglamento ni en la multa se habla de la trata, ni 

AYUNTAMIENTO. se habla de niños· entendemos que esto tendría que ser un tema de prevención 
CONSTITUCIONAL ' 

oE cuADALAJARA que cuando en un motel vean en un auto a alguien menor de edad, obliguen a 
comprobar el parentesco, si en un hotel llega un adulto con un menor de edad 
que sí se tenga que comprobar el parentesco.·· 

Imagínense toda la afectación que tendrán los empresarios por no llevar un libro 
de registro, aparte seamos realmente sinceros sobre la realidad, el tema de la 
trata tiene que ser con operativo de la policía de Guadalajara, no me digan que 
no saben dónde está toda la prostitución infantil en el Municipio de Guadalajara, 
o cuales son los hoteles siempre señalados con un tema de trata.

Seguramente los delincuentes que llegan a hacer un secuestro express a un 
hotel, no van a llegar con una identificación verdadera; ojo, ya me imagino al 
inspector de la Dirección de Inspección y Vigilancia, .revisando libros, al inspector 
que le va a sonar que el nombre tenga antecedentes penales o no. 

Seguramente el tema de la trata no se va a terminarrevisando libros de registros, 
pero esto . sí a golpear a la economía de los .. hoteleros, moteleros, gente de 
hostales y gente de casas de asistencia, ·porque les están llegando a cobrar 
hasta los 40 mil; me pueden decir que va por rangos, pero hasta este momento 
no está definido el rango y está al libre albedrio del inspector el poner la multa 
que ·quiera. 

la señora adulta mayor que vive sola y que renta cinco cuartos, les apuesto que 
tardaría más de cinco meses en generar los 40 mil pesos de la multa. 

Seamos muy claros, en que cuando. se comete un delito, es el menor porcentaje 
de todas las noches ocupadas en el· municipio de Guadalajara, los hoteles de 
ocasión o los moteles, o las casas de asistencia, Airbnb, es un terna sobre 
hospedaje, la mayoría no se están cometiendo de.litas todas las noches sobre 
hoteles, moteles, casas de asistencia, etc. 

Nosotros creemos que el tema de trata se tiene qUe atender desde la comisaría, 
desde el Instituto ·Municipal de las Mujeres y no revisando los libros de registro, 
yo les apuesto que revisándolos no van a encontrar a ningún tratante en el 
municipio, y no nos hagamos, saben perfectamente_ donde está todo el tema de 
delitos en todos los hoteles de la Zona Centro, ahí es donde deberían estar 
haciendo operativos, no recaudando que· lo t.'mico que va hacer es aumentar la 
recaudación de este movimiento recaudatorio. Es cuánto. 

La· pfi!,ffflte l<o,ia �·,.;rre�¡;onrfe. al,. <lela de la· sesién ordinaria. míniero t1·einta y nueve _celebra.fa por el 
==::;;;-:-:=�==Ay11ntarr.1i1:nío-de--6uada!ajaÍ·a. a_fas JL43.Jmra..�-del:rí.ía.=veintiwro tle .ágrJsta:-d& dvn1Til-v-e-í1urtré;,... __ ---·---- --=---"""!!'l'-"!'ll!ri 
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El Señor Secretario General: Gracias regidora. Tiene el uso de la voz, el regidor 
• · · Tonatiuh Bravo.

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
oe GUADALAJARA El Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Gracias. De manera muy puntual, 

al respecto del tema de la iniciativa de ley de ingresos y este dictamen que 
estamos en proceso de discusión para su votación, quera expresar que la 
fracción de Hagamos de Guadalajara tiene un firme compromiso y ha impulsado 
durante esta administración, por un lado la responsabilidad financiera, pero por 
otro lado los c;riterios sociales que combatan desigualdad y rezago. 

En ese sentido, estamos muy claros de que el Ayuntamiento· requiere recursos 
para otorgar servicios públicos, pero que esos recursos deben de ser obtenidos 
de manera progresiva y de una manera política social que de ninguna manera le 
cargué. más a quienes menos ingresos tienen. 

Sobre esas bases, logramos claramente que de una propuesta de incremento de 
6.31 %, se quedara en 5% ajustándose el valor calculado para la inflación, de 
esta manera y quiero dar los datos puntuales que nosotros revisamos. 

Tenernos viviendas de un valor de hasta 1,053,000 registradas en Guadalajara, 
73,379 es decir el 21 %, estas viviendas solo pagaran 1 % máximo de incremento 
en su predial, son las viviendas con menos recursos. 

b) Aquellas que tienen un valor .1,053,000 a 3,146,000 representan el mayor
número de las cuentas prediales siendo 214,401, estas están topadas al 5%, es
decir, no tendrán un incremento superior a la inflación.

Como ya lo dijo aquí quien me antecedió en el uso de la palabra, estamos 
hablando en suma de estas dos, del 84% y solo las que están contabilizadas de 
3,146,000 a 5,000,000 se les aplicará 7.5% y las de 5 millones en adelante el 
10%, que· es· justamente hacerlo progresivo y· con un criterio claramente de 
política social. 

Por otro lado, nos parece que es muy importante resaltar que se analizaron un 
• conjunto de aspectos de la ley de ingresos, también quis_iera yo decir con ciaridad

que esta discusión sí se llevó a cabo con consenso; sí se consideraron un
conjunto de propuestas de todas las fracciones edilicias y esto hace que su
procesamiento. haya.sido correcto y adecuado ..

Quisiera terminar mi intervención; señalando una propuésta de modificación que
se entregó después del orden del día, que tiene qu� ver con el décimo transítorio
de la ley de ingresos .

. : . •· • • La .presente· hoja .. corf".::.�¡;011d,; al ac.1a. ... de ía. sesión .01:11iw1rj,.1 �nim,:ro .. treimq y nµeve celebrada -por el 
•J="+= -+==, lyu,1mrltie;t1trrtit;=.&J.ttid0/a-jrt.t·(1.;.a-t·as 1143.hvra!r-del día-.,,éiniiuno de4rgosto cie.ios:rmhreintitr?1:.,;; -��:--:,,----=:i!!l!!!"!l!l-t
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Siempre en las reuniones de este Ayuntamiento nos quedábamos impresionados 
de que el Congreso del Estado recibía directamente las propuestas de las tarifas 
del SIAPA, siendo esto inconstitucional porque el 115 establece muy claramente 
que somos los Ayuntamiento los que damos las propuestas de los servicios 
municipales que están a nuestro cargo, entre ellos el agua y alcantarillado. 

Que Guadalajara lo convenió con el SIAPA junto con otros cuatro Ayuntamientos 
no significa que su responsabilidad constitucional de proponer las tarifas al 
Congreso del Estai:Jo haya sido cambiada o modificada; por ese motivo, la nueva 
redacción relacionada con esto obligará el SIAPA a entregar las propuestas de 
cambio de tarifas, de manera previa en el mes de octubre a más tardar, para que 
este Ayuntamiento las pueda sancionar y cumplir con lo que dice el 115 
constitucional, y enviarlas con posterioridad al Congreso del Estado. 

Celebro que este elemento se haya incorporado en virtud de las inconformidades 
y señalamientos que generaba con antelación; también porque de manera ilegal, 
hay que decirlo con toda honestidad, en este año fue hasta el día 23 de mayo 
que el Congreso aprobó los incrementos • tarifarios correspondientes a 
Guadalajara, y sin embargo el SIAPA los aplicó desde el primero de enero. 

En esta ocasión vamos con esta medida a evita(· que un abuso como este se 
vuelva a repetir. Muchas gracias. 

El Señor Secretario General� Gracias regidor. Tiene el uso de la voz, la regidora 
Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muchas gracias. Como saben, 
hace unos momentos cuando aprobamos el proyecto de ampliación del 
presupuesto, hablé de la necesid_ad de entender· la indignación que siente una 

• persona que gana el salario promedio, cuando un gobierno se incrementa el
gasto en cientos de millones de pesos.

Por eso, creo que ahora que discutimos la ley de ingresos para el próximo año, 
debemos de ser congruentes y sensibles sobre la situación económica que 
enfrentan las famiíias· tapatías; en las discusiones previas a la presentación de 
este proyectó que vamos a votar, desde ol P.R.I. hablamos de esa sensibilidad y 
responsabilidad que tenemos de garantizar la operación de este municipio, sin 
castigar los. bolsillos. de las personas; así lo gramos, que en lugar de incrementar 
la recaudación en casi el 36% como se pretendía en un inicio,· ese aumento se 
redujera _al 5% para intentar ir por debajo• de la inflación proyectada para este 
año, 

. , .. La· pt·esente ·hoja cun,�:�ponde aí .. Ofita_ de lo w·sión • ordinaria número treinta y n11ev1; celebrada por eí 
..,,,,.,,,=. ··""'• ._ =,_,..,,_e:-: ..• ..,-_==.""""'"""'·'=,.-··"'·.-,-,. Ayuntcimieríto,;/e·-6:ttadrrk¡jarrr.-rrlus--l-t�-4-:3-hnrarlerrlta-vetrrri·rmrnlITTigOSWdnlrrrm-r. 1 r, . . .. 



503 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

Logramos también mantener los descuentos en el predial para las mujeres jefas 
madres de familia, nuestra famosa iniciativa del predial rosa; una tema en el cual 

�6��;,��¿1��� • también quiero decir que le busqué el que se incrementara el tope a las personas
oE cuADALAJARA adultas mayores de viudez o por discapacidad, que actualmente es de 1 millón 

123 mil, que pudiera llegar a 1 millón 400 mil, obviamente los discutimos, se 
platicó y se perdería una recaudación de hasta 60 millones de pesos para el 
municipio . 

. Cuál· es el acuerdo que llegarnos del cual me siento contenta, el que esos 
millones que van a seguir siendo recaudados vayan para obras hacía las 
personas con alguna discapacidad, pero sobre todo movilidad y que realmente 
sea una Guadalajara incluyente; el que se les otorguen esas obras para 
personas adultas mayores y se les dé una mejor calidad de vida. 

Yo creo que así es como debemos de ir transitando, porque obviamente lo que 
buscamos siempre es el que nos vaya bien todos .. • 

Hay un aumento que sí pedimos y que es muy necesario, es el de las sanciones 
:·, que se les debe de imponer a los centros· de hospedaje que no cuentan con los 

registros correspondientes al libro de control de huéspedes; actualmente se tenía 
en el dictamen que fuera de 2 a 1 O mil pesos,· se está haciendo un incremento de 
2 mil hasta 40 mil pesos . 

•• 't"" Porque es muy importante dejar en claro el por qué pedimos este incremento, 
porque necesitamos ser más duros con quienes incumplen esta obligación; es 
bien fácii ¿No quieres la multa? Cumple con tus obligaciones, haz lo que te 
corresponde; ¿Se te hace muy alta de 2 míl a 40 mil? Bueno, obviamente va a ír 
conforme a como sea . el establecimiento y eso • lo estamos dejando en un 
transitorio, que esta prestación de dichas sanciones deba aplicarse de forma 
proporcional y de acuerdo a la capacidad del establecimiento que se trate. 

Si yo les dijera que un familiar suyo, hija, hermano, tía, sobrino, están en un tema 
de trata, porque la explotación a los menores· no podemos invisibilizarla y quienes 
más fregados están en esto es. la niñez, ahí .es donde tenemos que meternos 
más; por eso en Guadalajara existe un plan de acción que nos envió ia Comisión 
Nacional de.Derechos Humanos y que aquí ya ·Ia:.aprobamos; esta es üna de
muchas acciones afirmativas, pero tenernos que hacerlo. 

Ustedes creen que este negocio, que es millonario, si les pones una multa de 2 a 
40 mil pesos se la van a· pasar por el arco del tri unto·, ¿Qué es lo que tenemos 
que hacer? Poner sanciones ejemplares, yo la· quería de 150 mil, porque saben 
cuánto se !es. va a cobrar a quienes no tengan bien su anuncio ó estén los cables 
col�¡ados que han cot.iú:ido vidas,· hasta.524 mil pesos, ¿Por qúé no a quienes no 

La pres,:nte hoja corresponde· <JI ac!a de la sesión: ó:-Jinariú':"riúmero treinta y nueve (.'eíebrada· p,)l'· <!l 
.,...----,-,-,,-.,.......,-.,....,,,.-=,--;-,..,...,.7úy11ntairri.e-.ntr:rde:-6imd:afajm·a,?Ti�f:�--..fr(mW'll:#darveintíur10 < •. agOsto de dos hrrtvlTilf!rJ.ffir-:-=i- . 
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llevan un registro? Que sal,emos que así es como se manejan mucho;- desde los 
• aeropuertos me puedo ir ni siquiera te piden a veces los papeles del menor.

DE cuADALAJARA Hagamos lo que nos toca desde Guadalajara, lo. estamos haciendo y yo creo que
esa es una manera de empezar, porque mi compromiso es que nos vamos a
meter a fondo en este tema y modificar todos los reglamentos que puedan ser
necesarios, para así realmente proponer y prevenir con mayor ímpetu la trata de
personas y sobre todo, la explotación sexual infantil. Digámoslo fuerte y claro, y
aquí estamos realizando una acción afirmativa porque ese es mi compromiso, no
más trata y menos con la niñez.

Hay algunas otras cosas que a lo mejor propuse que se hicieran modificaciones,
en este caso lo que les menciono de cómo realmente podemos identificar de que
un espacio, como un negocio, se le tenga que hacer esta multa por tener mal
desde su anuncio o el tema de los cables, por supuesto a la cableras lo que se
les tenga que cobrar y las multas, pero sí· tiene • que haber sobre todo una
especificación de a cuales sí y cuales no les va aplicar esta multa de hasta 524
mil pesos.

Otro también, que lo comenté en las mesas y ·que agradezco que las mesas
fueran amplias, sí, - no podemos tener doble multa en el tema del exceso de
velocidad; ya se tiene por parte del Gobierno del Estado entonces también entrar
nosotros en el municipio con este tema, la verdad.en eso no estoy de acuerdo, sí

.,�•· • :. se está duplicando, hice una justificación muy clara· en la cual obviamente nos
vamos a llenar en temas de amparo porque no tiene por qué proceder esta multa.

Esto es en general; lo que entendemos es que si bien creemos que hay una
oportunidad para. mejorar en algunos rubros y también vemos un proyecto
aceptable y sin grandes problemas, sobre todo -agradecer al Tesorero, a la
regidora Paty, a la comisión, al Presidente, al Secretario por esta comunicación
para poder llevar a bien esta ley de ingresos 2024.

El Señor Presidente Municipal: Muchas gracias regidora. Agotada la lista de
oradores y no habiendo quien más solicite. el. usó de la palabra, en votación
nominal, _les consulto si aprueban, en lo general y- en lo particular;· el dictamen
que nos ocupa, solicitando al Secretario- General realice el recuento de· la
votación manifestando en voz alta el resultado, toda vez que se requiere de
mayoría absoluta para su aprobación.

El Seño.r Secretario General:- Regidor Juan Francisco Ramirez Salcido, • a favot�
regidor Carlos Lomelí Bolaños, en contra; regidora_ Mariana Fernández Ramírez, ·,
en contra; Salvador Hernández Navarro,_ en -- contra; regidora· María Candelaria
Ochoa Ávalos, en contra; regidora Sofía Berenice' Garcia Mosqueda, .a favor,

. La presem,1· fu4a correspundr. :;:;/_acta. de la. se.l"ión ordinaria_· míi11én,- treinta y m,eve celebrada por --el
•• Ayuntamienw de Guadrtíaj(11;a._cna, J { :43hcm:rrd�laftrveintiwr0 "lle-agá.WtFde dos mil veintitrés. ......,..""""',.........--."'""l:�=i 



505 

Ayuntamiento de Guadalajara 

• . regidor Fernando Garza Martínez, a favor; regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla,
a favor; regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela

�6��r��S1c',���� Velasco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
DE cuADALAJARA Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette. Velázquez Sedano, a favor,

regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a
favor, regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor,

.. Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación· nominal es la siguiente: 15 votos a favor; 04 votos en contra y O 
abstenciones . 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado, por mayoría, el dictamen

34, toda vez que tenemos 15 votos a favor. 

VI.- ASUNTOS VARIOS 

El Señor Presidente Municipal: VI. En desahogo ·del sexto y último punto del 
orden del día , correspondiente a asuntos varios;· les consulto, si alguno de 
ustedes • desea hacer uso de la palabra,· instruyendo al Secretario General 
elabore el registro correspondiente. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria
Ochoa.· 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: El día 23 de septiembre la
señora Ana Guadalupe Sarabia, aquí presente,. llegó a mi oficina, llegó para

decirme que había platicado con el Presidente Municipa l y con algunos otros

func.ionarios como Zárate, para decirles que la empresa Arabel le había dañado 
su casa ubicada en Lerdo de Tejada 2450. 

La señora Guadalupe Sarabia hace un año pesaba más kilos, no tenía un 
problema de nervios y además se podía mantener con su propia casa, porque en 

.. su casa tenía tres locales, uno de una estética de· la que ella es especialista , otra 
de una· agencia de .. viajes donde· su hija tenía la. oficia , y otra ·donde vendía . 

· loriches,

El día 23 de septiembre ·no solamente tembló en esta .ciudad, sino también nos
acercamos con el Presidente Municipal porque ella le decía que ya 10· había 

•. abordado y_ que la empresa Arabel no había 'cumplido los acuerdo que el 
mun icipio se había comprometido, a garantizar; lo _que ella ha vivido este año no 
solamente es una. condición de v1.Jlner$bilidad, sino un tema que la ha oriilado a 
I� pobreza, porque ahora ia empresa qL/8. nunca se comprometió' a pagarle la 

•• La· preseme hoju_ correspond<J ,:al .. acta de. :la· sesión 91:dinaria m1i11ero. 1reinta y 1111eve ceiebrada por ei
.... • •• ···��=--,. • .,..._._;-;�•fyuntamiento de Ciuada/ajara. a las 11. 43 hóras·del día veintiuno ele agosto de .dos mil veintilre� • · 
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renta y la reconstrucción de su casa, ahora la ha orillado a que ella le deba al 
banco, le deba a las personas y permanentemente esté con la preocupación de 
que la echen de las casas donde renta porque no tiene con que pagar. Este es 
uno de los cientos de ejemplos que en Guadalajara padecemos todos los días. 

Secretario, Presidente, les solicito de manera seria y comprometida a este Pleno, 
que atendamos el caso de la señora Lupita, que por enésima vez que hemos 
solicitado reuniones para que Inspección y Vigilancia• acuda a la finca y le exija a 
la' empresa Arabel que cumpla lo que debería haber cumplido el primer mes a la 
señora Lupita. 

Eso es de lo que hablo sobre la especulación inmobiliaria, una casa que se 
convirtió en un edifico y que le dañó su casa para siempre, por eso necesitamos 
que se cumpla con la responsabilidad, porque este municipio le dio a la empresa 
Arabel la venia para que construyera un edificio. 

El segundo punto vario que quiero abordar, es este del SIAPA corrupto. Las y los 
vecinos de San Rafael han demostrado que todas las lluvias del fin de semana y 
las que han - pasado, demostraron que hay una política inviable en materia de 
construcciones para evitar las inundaciones; el caso más patético fue el de ayer 
en donde un tinaco andaba circulando por Ciudad del Sol. 

No solamente tenemos un asiento en el SIAPA, si no que este municipio, este 
gobierno municipal no le ha cumplido a las y los vecinos de San Rafael para 
explicarles ese colector que se realizó en el Parque San Rafael; de un millón de 
pesos que costaba, ahora costó más de setenta millones de pesos, por eso la 
campaña del SIAPA corrupto es garantizar que se desvelen los gastos que se 
han hecho, pero sobre todo, que SIAPA garantice la calidad del agua, el 
saneamiento, el abastecimiento y la accesibilidad para todas y todos, evitando la 
mercantilización del agua. 

El tercer tema vario que traigo, es que la tarde del 6 de junio del 2023, varios 
jóvenes colocaron en Paseo Alcalde un anti monumento para conmemorar los 
hechos ocurridos los días 4,5 y 6 junio del 2020, como homenaje a la memoria 
por la detención arbitraria y posterior asesinato en lxtlahuacán de los Membrillos 
ocurrido 3 años antes. 

Traigo a colación este evento, porque el Gobernador declaró lo siguiente: Ya 
hablé en la mañana con el Presidente Lemus con toda claridad, es una decisión 
de los dos y es - una decisión que sostenemos. y que vamós a mantener. 
Imagínense que cualquier persona llega y pone. un monumento, no, eso no 
funciona así. 

- La presente hqia corresponde . a!. ac/a ck _la sesión ordinarin mi1i1ero treinta y nueve celebrada por el
=-- • . •• Ayuntarnümto dCc Ouadalojat'i a las_ ! 1-:43-horas del día veintiuno de agosto .de dos-mtl·veirrtitre . . 
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Imagínense ustedes, jóvenes,· que un día los detiene la Fiscalía sin orden de 
detención, los retienen once horas, les fiscalizan el teléfono y durante tres meses 

AYUNTAMIENTO 
d • 1 h 11 d 

coNsTtTucioNAL espues es acen ama as a sus casas. 
DE GUADALAJARA 

El tribunal ordenó desde hace dos meses, que el monumento 5J en el Centro de 
Guadalajara se reinstalara y le ordenó en particular, a la Comisión de Inspección 
y Vigilancia por que garantizaría y debería garantizar los derechos humanos del 
alconazo tapatío. 

El juez Javier Delgadillo Quijas, no solo emitió una orden que ambas autoridades, 
ni el Gobierno del Estado ni el municipal han cumplido, por eso, considero que es 
injustificado que el día de hoy este gobierno municipal no coloque de nuevo el 5J 
en el lugar que debería realizarse. Muchas gracias .. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muchas gracias. Mencionar y 
dejas muy en claro, desde Guadalajara alzar la voz y decir lo que está 
sucediendo en Jalisco y en México. 

No podemos dejar pasar la desaparición de estos cinco jóvenes, que ya están en 
un presunto de que hayan sido asesinados; la desaparición en Lagos de Moreno; 
y tarnbiér la ,des.aparición de cuatro mujeres en . Encarnación de Díaz y que 
estamos hablando de más de 15 mi! desapariciones en Jalisco y más de 11 O mil 
en todo el país. 

Estos son números que nos duelen, que nos lleguen, que lo que queremos es ver 
realmente estrategia, seriedad y más cuando estamos hablando de temas de 
seguridad, de sensibilidad, d� empatía por parte de los gobiernos. 

Empiezo aquí en el Estado haciendo un llamado al Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses que se tara muchísimo en ver los temas del ADN, porque 
tengo amigas que me han pedido el favor de que necesitan saber si esos restos 
calcinados son de su esposo. 

' 
. . • . . . 

¿Dónde • queda la sensibilidad? ¿Dónde queda el dolor de ver en las demás 
personas y tener esa empatía? ¿Dónde queda la sensibilidad y empatía de un 
Presidente que te dice que no escucha, que esta sordo y todavía se avienta un 
chiste? Son chingaderas . 

. ¿Así tratamos el tema de seguridad? ¿Esa es la empatía que queremos de un 
Presidente? Yo le digo; México. es . .rnuchísimo. México es tradición, �s su gente, 
es sabernos renovar y reinventar los mexicanos;- México no es ún • país de 

w··presenle hoja carrespond<! . al ·.aeia de. la .se,,:i?:n ordinaria iním_e.1:0 treinta y nueve celebrada por el 
· Ay1mtamier,,to�de�611ádalajara, a ías 1 i ::t/3 ha,·as del dta-i,eif-1thmrrdrra'ftcrsto de dos mil veiYTtitrés.
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caricatura, y no se merece tener un Presidente de caricatura que nos trata como 
. si fuéramos un chiste. 

DE cuADALAJARA Jalisco está riendo, aquí a todos nos toca entrarle, sí, pero no haciendo esos 
comentarios, no diciendo que no escucha y se avienta un chiste. Ya basta de 
esas burlas cada mañana pensando que todos somos ignorantes o pendejos. 

A mí me da coraje, yo no sé ustedes, a mí sí me arde el corazón y me hierve la 
sangre y salir con esa jaladas de otros datos. 

La realidad es esta, hay asesinatos, está el crimen organizado, hay 
desapariciones, abrazos y no balazos no funciona. Hagamos lo propio y que 
exista esa coordinación y lo que nos toca desde el municipio, alzar la voz y 
decirlo muy claro, ya basta, queremos seriedad en los temas y más en los que 
nos duelen, porque créanme, cuando te llegue a ti y a tu familia te hierve todavía 
más la sangre y lo que quieres es empatía por parte de los gobiernos. Ya basta. 

Yo desde aquí les digo, yo no me rindo y voy a seguir alzando la voz, las y los 
invito a que lo hagan y que hagamos lo que nos toca y más a los que estamos 
como funciooarios, pero sobre todo que· exista. empatía, sensibilidad y seriedad 
porque eso e:s lo que se merece México, Jalisco y Guadalajara. Es cuánto. 

El Seño.r Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Fernando Garza. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Gracias. Presidente, hacer una 
observación que yo creo que tiene mucha importancia. 

Los. ciudadanos se están quejando de que las Cruz Verde están abandonadas, 
no hay medicina, no hay atención; en este momento de crisis económica hay 
muchísima gente que no tiene seguridad social y la única salida que tiene son los 
Servicios Médicos Municipales. 

Llegan a una Cruz Verde y les dicen que el aparato de Rayos X no funciona, 
váyase a otro hospital a que se la saquen, gente que no tienen recursos. 

Yo creo que valdría la pena que no echararnos un buen clavado y viéramos como 
podemos hacer para que los Servicios Médicos Municipales funcionen lo mejor 
posible ... 

También, señalar que en las poco más de las 160 colonias que he visitado, es 
una' constante la calidad del agua; en broma la gente.dice: me mandan. agua de 
tamarindo a mi casa para ahorrarme el hacer el agna fresca; 

La' p!",esenle_ hoja curresponde, al. acta. de la .. sesión ord,inaría riú11{ero treima y nueve celeórada por el 
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Yo creo que valdría la pena que como Gobierno de Guadalajara hiciéramos un 
exhorto al SIAPA para que mejore la calidad del agua que nos está entregando, 
ciertamente algunas colonias del poniente reciben el agua bien, pero la mayoría 
de las colonias de Guadalajara están recibiendo agua en pésimas condiciones. 

Hay muchas evidencias y yo creo que nos estamos viendo lentos, porque esto 
está afectando la calidad de vida de muchos tapatíos. 

Finalmente decir, me he encontrado por ahí aquí en la presidencia, extintores con 
fecha noviembre del año 2019, cuando sabemos que la vida útil de un extintor es 
de un ano, valdría la pena que bomberos o quien tenga que hacerlo, revisen esos 
extintores y los mande rellenar con polvo que sirva porque estos extintores son 
inservibles y si por desgracia ocurriera una tragedia aquí en las oficina, no 
tendríamos con que apagar el fuego. Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: No habiendo más asuntos por tratar y siendo 
las trece horas con cincuenta y nueve minutos, se da por concluida la sesión. 

EL PRESI ,
,
LT EL SECRETARIO G�AL. 

// 
/./ 

// 
1 / 7 
1 

� ,,' .-
/, -· :..--,,.- / 

JESÚS PAB O¡L

// 
� 

EDUARD - FÍBIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ. 

/// 

\ 

NAID HERMOSlLLO 
AMÍREZ. 

La· presente hoja c:orre.1¡icmde aí aua de la ·:Nsión -ordina io. ;u1111¿ro. lreinta y nueve ceiehrrula por el 
AyuntánÍiénio' dr! 01,ffdalajara, � las í' ! . ..!J horas del día veint!/lr e• efe agosto de dos mil veintitrés. 
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REGIDORA KARL
l:'

A LEONARDO 
TORR.:¡:S. 

REGIDORA JEANETTE VELÁZQUEZ 
SEDANO. 

REGIDOR ALDO DE ANDA 
G 

' • 

') 

RA MARIANA FERNÁNDEZ 
._RAMÍREZ. 

REGIDOR SALVADOR n�R.NÁNDEZ 
. NAVARRO. '\.. 

La presente hoja corresponde_ al_ .acta, _de la sesipn ordi119riq _número lreinta y nueve celebrarla por el 
• Ayuniamiento de Guadalajara. a las 1 l:43 horas del día w:!111;11110 de agoslo de dos mil veintitrés.
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REGIDORA MARÍA CANDELARIA OCHOA 
ÁVALOS. 

ERENICE GARCÍA 
EDA. 

OR ITZCÓATL TONATIUH BRAVO 
PADILLA. 

La presenle hoja corresponde al acta de la se.fión. ordinaria· número treinta y nueve celebrada por el 
Ay11n1ámien1u de Giladalajara.a las11:43 homs del día veintiuno de agosto de dós mi/veintitrés. --


